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PROCEDENCIA DE LAS FUENTES 

En buen estaao se conserva en el Archivo General de la 
Nación el Registro en que se asientan las Actas del Senado Con
sultor, con quinientas treintiuna páginas, de las cuales quinientas 
cíoce contienen el texto que ha valido para la mayor parte d?l 
material original integrante del presente volumen, donde se ha
llan los últimos documentos legislativos de la Primera República. 
Comprende el registro los años 1859, 1860 y 1861. En su unifor

m.idail de redacción, comparado con los anteriores libros de actas, 
así como en la acertada relación de los asuntos de las sesiones, 
refleja fiel y consecuentemente la etapa final de una func.ión 
de gobierno que empezó de manera informe, y progresivamente 

se fué aaaptando a su verdadera finalidaa. Sus postreras páginas 
asientan la sesión de l 16 de marzo de 1861 , dos días antes de pro
clamarse la reincorporación a España, pero no se hace en dicha 
sesión, como tampoco en las anteriores del mismo año, alusión 
alguna a tan trascendental suceso, conw lo es el eclipse de la 
wberanía nacional . Complementariamente con ese libro se ha 

hecho uso del de Sesiones Consultivas, Resoluciones, y Provi
dencias del Senado Consultor, el mismo empleaao ya en los Vf)

lúmenes VI y VII . Siendo un libro de minutas, su contenido no 
difiere del ®terior, pero en algunas actas tiene puntos no ex

presados en aquél, por lo que sirvió para dar la cabal,idad de 
asuntos tratados en determinadas ses;ones. La sesión inicial es 

la misma en uno y otro registro, de fecha 3 de enero de 1859. 
!)e emplea el segundo desde la página 114. Su última acta es la de 
27 de junio 4e 1859. 

El proyecto de ley sobre estado de sitio, que figura en el acta 

del 29 de mayo de 1860, fué copiaao de la Colección de Leye;;, 
año 1860, documento número 656 . 
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SESION DEL 3 DE ENERO DE 1859 

Presidencia del Honorable Tomás Bobadilla 

En la Ciudad de Santo Domingo, Capital de la Repú
blica, a los tres días del mes de Enero, de mil ochocientos 
cincuenta y nueve y 159 de la Patria, siendo las once de la 
mariana, se reunieron en el Palacio 1 facional donde regular
mente celebra ..:us sesiones el Senado Consultor, en virtud de 
la eonvocatoria hecha por el Exmo. Señor General Liberta
dor, en el Decreto que expidió con fecha 30 de Octubre del 
año próximo pasado, a saber: los Honorables Tomás Boba-
1lilla, Manuel Joaquín Delmonte, Francisco Javier Ahreu y 
Pedro Pablo de Bonilla, con el objeto de proceder a la ms
talación del Senado Consultor de la República, y se procedió 
a formar el bufete provisional, ocupando la silla presiden
cial el Honorable BoLadilla, como mayor de edad, y el en
cargo de Secretario el Honorable Bonilla, como más joven. 
Cada uno de los miembros presentes, y que componen el quó-
1 U,m, presentó ::us poderes que fueron examinados; y encon
trados en buena y debida forma, y de los cuales aparece: que 
por mayoría absoluta fueron electos para Senadores de esta 
Provincia Capital los Honorables Bobadilla y Ahreu; por la 
Provincia de Azua, el Honorable Bonilla, y por la de La Ve
ga el Honorable Delmonte, los cuales reunen las cualidades 
que requiere la Constitución del Estado. 

. 

Instalado así el bufete provisional, y verificado los po
de1·es sin haberse notado ningún Yicio ni falta de formalida-

5 ~ 
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des, se procedió a nomLrar·el Presidente que ha de durar en 
esle ejercicio tres meses según los Reglamentos, lo mismo 
<JU.e el Vice-Presidente y Secretario, y hecha la elección una 
después de otra depositando cada cual en Wla urna el nom
bre de la persona c,_7.1e elegía, verificado el escrutinio, dió 
por resultado : que el Honorable Bobadilla obtuvo mayoría 
para Presidente, el Honorable Delmonte para Vice-Presiden
te, y el Honorable Bonilla para Secretario. Concluído lo que, 
se procedió a instalar el Senado, después que el Presidente 
puesto de pie, con la mano derecha sobre la Constitución del 
Estado di jo: Y o, Tomás Bobadilla, a la faz de la Nación y 
por ante mis Honorables colegas : Juro por Dios y los San
tos Evangelios, guardar y hacer guardar la Constitución y 
las Leyes del Pueblo Dominicano, respetar sus derechos y 
mantener la Independencia Nacional. Si así lo hiciere, Úios 
sea en mi ayuda, y si no, me lo demande y castigue. 

Y en seguida, los demás miembros, uno por uno, pres-
1aron el mismo juramento en manos del Honorable Presiden
te y;verificado ésto, puesto de pie, el mismo Presidente dijo : 
En nombre de la Constitución, el Senado Consultor de la Re
púJJlica está instalado. 

Se acordó participar la referida instalación al Excmo. 
Señor General Libertador; que por la voluntad unánime de 
los Pueblos ha ejercido amplios poderes y facultades para 
restablecer la Constitución de 23 de Diciembre de 1854. ( *) 

Se abrió y dió lectura a una nota oficial del Honora
ble Juan R. Herrera, Senador electo para la Provincia del 
Seibo, quien hace presente que por una grave enfermedad 
qne ha atacado a su Señora madre no ha podido concurrir es
te día como tenía dispuesto haberlo hecho; pero que gusto
so se presentará luego que cese aquel motivo y prestará su 
pequeño contingente de ideas para dejar cumplidos los de
seos de sus comitentes; y se acordó que se le acuse el recibo 
correspondiente, y se le manifieste a la vez la necesidad de 

( *) Véase Apéndice. doc. N9 1 . 
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su comparendo, por encontrarse el Senado en extricta ma
yoría. 

El Señor Secretario particular encargado del Despacho 
del Interior y Policía, dirigió al Senado una colección de las 
Gacetas Oficiales desde el 17 de Agosto hasta el 21 de Di
ciembre último, y seis pliegos sellados y cerrados, dirigidos 
al Presidente del Senado por los Colegios Electorales de las 
Provincias, y se acordó que en la sesión del día de pasado 
mañana, que contaremos cinco de los corrientes, a las once 
en punto de ella, se abrirán para tomar de ellos el debido 
conocimiento. 

Después de todo lo que, se procedió a la nominación de 
un archivista, dos copistas y un portero y mensajero, y fue
ron nombrados a tmanímidad para archivista el Señor Ge
rardo Bobadilla; para copistas, los Señores Mariano Rodrí
guez y Juan E. Diez y para portero y mensajero, el Señor 
.Francisco Velázquez. 

Con lo que se concluyó la sesión de este día y firmaron 
Jos Honorables miembros presentes.- Bobadilla.- Franco. X. 
Abren.- M. J. Delmonte.- Pedro P. de Bonilla.- Secret9. 

SESION DEL 5 DE ENERO DE 1859 

Presidencia del Honorable Tomás Bobadilla 

En la Ciudad de Santo Domingo, Capital de la Repú
blica, a los cinco días del mes de Enero del año mil ochocien
tos cincuenta y nueve y 159 de la Patria, siendo las once de 
la mañana, se reunieron en el Palacio Nacional los Señores 
que componen el Senado Consultor, a saber: los Honorables 
Tomás Bobadilla, Presidente; Manuel Joaquín Delmonte, 
Vice-Presidente; Francisco Javier Abreu y Pedro Pablo de 
Bonilla, Secretario, y previo el llamamiento por la lista no
minal, resultando mayoría, se declaró abierta la sesión. 
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Se dió lectura de la acta de la sesión a 1terior, y no ha
biendo i-esultado observación que hacer quedó sancionada en 
todas sus partes. 

El Presidente <lió lectura de lma nota oficial que ha
bía recibido del Excmo. Señor General Libertador, fecha 
del día cuatro, en que suplicaba al Senado se reuniese hoy 
porque ansiosamente deseaba dar cuenta a la Nación, y de
poner los poderes que los Pueblos le habían conferido en el 
Manifiesto del 27 de Julio del año próximo pasado. Y se 
nombraron en Comisión a los Honorables Abreu y Bonilla, 
para que pasasen a darle conocimiento al Excmo. General 
Libertador que el Senado estaba reunido, y lo recibiría con 
gm,to para el objeto que ha indicado. 

Algún tiempo después se presentó S. E. acompañado de 
la Comisión, de sus Secretarios particulares, de su Estado 
Mayor, del Gobernador de la Provincia, del Comandante de 
Armas, corporaciones judiciales, militares y las del ramo de 
Hacien<la y demás empleados públicos, y de un numeroso 
concurso, e introducido en la sala, colocado en su puesto, lo 
mismo que las otras autoridades, puesto de pie di jo: Que 
le cabía la satisfacción de venir al Senado para dar cuenta 
de la misión que le encargaron los Pueblos en el 27 de Ju
lio, y el Secretario de Guerra y Marina, por su órgano leyó 
un Mensaje que dice así: (Aquí el Mensaje). (*) 

Concluído lo cual el Honorable Presidente del Senado, 
puesto de pie, tomó la palabra y contestó del modo siguiente: 
(Aquí la contesta) (**) 

Concluído lo cual, resonaron vivas al Libertador, al Se
nado, y a la República Dominicana, y el Excmo. Señor Ge
neral Libertador, se retiró acompañado de la misma Comi
sión y de su comitiva, en medio de un golpe de música y de 
diferentes aclamaciones. Vuelta la Comisión a la sala de se
siones, el Honorable Presidente expuso que debiendo conti-

(") Véase Apéndice. doc. N<? 2. 
(**) Véase Apéndice, doc. NC? 3. 
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nuarse la sc:iión según la orden del día el Senado debía ocu
parse de la apertura ele los sei3 pliegos que le habían dirigi
do los Colegios Electorales <le la.,; diffü·enles Provincias, y 
qne, sin duda, debían contener las elecciones de Presidente y 
Vice-Presidente de la República; y, en efecto, abiCltos unos 
después de otros, los reíerido5 pliegos acompañaban a los 
oficios correspondientes las acta,, de elección; y se acordó 
sin discontinuar a hacer primero el examen y de,,_pojo de los 
votos del Prcsidenie <le la República. 

Se examinó primero el proceso verbal del Colegio Elec
toral de esta Provincia Capital de íecha 7 de Diciembre pró
ximo pasado y Jió por resultado que el Excmo. Señor Gene
ral Libertador Pedro Saniana, obtuvo la mayoría de 29 vo
tos. Los Señores Miguel Lavastida, tres; Juan 1 repomuceno 
Tejera, uno; Nlanuel Joaquín Delmonte, nueve; Antonio Ma
drigal, uno; l\faieo Velázquez, uno; José M. Perdomo, uno; 
Jacinto de Castro, dos; Juan Bautista Ramírez y Pedro Del
gado, uno. 

Da la acta celebrada por el Colegio Electoral de la Pro
vincia del ~eibo con focha 7 de Diciembre próximo pasado 
resultó que el 1·eferido Señor General Libertador obtuvo pa
ra Presidente de la República 27 votos; y los Señores Tomás 
Bobadilla padre, siete; Felipe Alfan, cinco; Domingo de la 
Rocha, siete; Abad Alfa u, ocho; Ramón Mella, uno; Manuel 
de Regla .Mota, uno; Rafael Pérez, dos; y un voto en blanco. 

De la acta del Colegio Electoral de la Provincia de San
tiago, su fecha 7 de Diciembre próximo pasado, resultó que 
el General Pedro Santana obtuvo, para Presidente de la Re
pública, 20 votos, y los Señores Juan Evangelista Gil, dos; el 
General Alfau, uno; Fernando Valerio, ocho; José Desiderio 
Yalverde, siete; José E. Villanueva, dos; Manuel Delmonte, 
dos; Domingo Mallol, uno; José Francisco Fernández, uno; 
Ramón Mella, dos; Furcy Fondeur, uno; José María Silve
rio, padre, uno; Manuel de Regla Mota, uno; y Domingo 
Rodríguez, tres. 
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De la acta del Colegio Electoral de la Provincia de 
Azua, fecha 10 de Diciembre próximo pasado resultó que el 
General Pedro Santana obtuvo para Presidente de la H.epú: 
blica 20 votos, y los Señores Francisco Sosa, seis; Casimiro 
Félix, cuatro; Manuel de Regla Mota, nueve; Telésforo Ob
jío, seis; y Tomás Bobadilla, dos. 

De la acta del Colegio Electoral de la Provincia de La 
Vega, fecha 9 de Diciembre próximo pasado, resultó que el 
General Pedro Santana obtuvo para Presidente de la Repú
blica, 25 votos, y los Señores Ramón Mella, uno; Félix Mo
rilla, cuatro: José Valverde, dos; José R. Gómez, dos; Cris
tóbal José de Moya, siete; Manuel Mejías, tres; José Tabe
rn, uno; José Velasco, dos; J. María Rodríguez, uno; Patri
<;Ío Mieses, uno; y Jerónimo Abreu, uno. 

Hecho el cómputo correspondiente, resultando que de 
134 electores en las diferentes Provincias, el Excmo. Señor 
General Libertador ha obtenido la inmensa mayoría de cien
to veinte y cuatro sufragios. Puestos de pie los Honorables 
Senadores, el Presidente dió publicidad del resultado de la 
elección y proclamó al Señor General Pedro Santana, Pre
sidente de la República Dominicana. 

Se procedió en seguida a examinar las actas de eleccio
nes de Vice-Presidente de la República, y la acta celebrada 
en esta Provincia Capital el día ocho de Diciembre próximo 
pasado, dió por resultado que el General de División Anto
nio Abad Alfan obtuvo para Vice-Presidente 20 votos; y los 
Sefiores Manuel de Regla Mota, tres; Franco Bidó, uno; Pi
lar Fmtún, uno; Ramón Mella, once; Manuel Joaquín Del
monte, dos; Andrés Herrera, uno; Miguel Lavastida, uno; 
José J\Iaría Morales, uno; Chery Victoria, uno; Mateo Perdo
mo, dos; Juan Evangelista Gil, uno; y Manuel Santana, uno. 

El proceso verbal de la Provincia de La Vega celebra
do el día 9 de Diciembre próximo pasado, dió por resulta
do que el General de División Antonio Abad Alfan, obtuvo 
para Vice-Presidente de la República 26 votos; y los Seño
res José R. Gómez, tres; José Concepción Tabera, tres; Ge-
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neral Manuel Mejías, cuatro; Félix Morilla, dos; Casimiro 
l\foya, uno; HHario Carvajal, m10; José Velasco, uno; Juan 
J. Botier, uno; General Felipe Alfau, uno; Patricio Mieses, 
uno; Jerónimo Abreu, uno; y Cristóbal José de Moya, ocho. 

El proceso verbal de la Provincia de Santiago de .fecha 
7 de Diciembre próximo pasado, dió por resultado que el 
General de Dfrisión Antonio Ahad Alfa u obtuvo para V ice
Presidente de la República, 14 votos; y los Señores José De
siderio Val verde, dos; Miguel Lavastida, uno; Fernando Va
lerio, nueve; Juan Luis Frnnco Bidó, m10; Pedro Quiñones, 
uno; Ulises Espaillat, tres; Francisco Fauleau, uno; Santia
go Pichardo, m10; José E. ·Villanueva, tres; José :María Sil
verio, (padre) cinco; Pedro R. Espaillat, uno; Domingo I'..o
dríguez, uno; Diego Crespo, uno; Coronel l\1anzueta, uno; 
Tomás Lavastida, uno; Furcy Fondeur, uno; Bei:if,'TlO Ro1as, 
d.os; Regla Mota, dos; y Enmgelista Gil, IDJO. 

El proceso verbal de la Provincia de Azua de fecha 11 
de Diciembre próximo pasado, dió por resultado que el Ge
neral Antonio Abad Alfau obtuvo 24 -votos; y los Señores 
Casímiro Félix, cuatro; Manuel de Regla Mota, cuatro; Fran
cisco Sosa, tres; Telésforo Objío, tres; Ignacio Rojas, uno; 
Miguel Lavastida, w10; Elías Mirnnda, uno; Donato Aqui-
110, uno; y Carlos A. Dechaptte, uno. 

El proceso verbal de la Pro,incia del Seibo, de focha 
siete de Diciembre próximo pasado, <lió por resultado, que 
el General Antonio Abad Alfau obtuvo para Vice-Presiden
te de la República, 14 \"Otos; y los Señores Pilar Fortún, cin
co; Francisco Sosa, h·es; Rafael Pérez, dos; Domingo de la 
Rocha, cuatro; Felipe Alfau, dos; Tomás Bobadilla, 21; Ra
món Mella, dos; y w1 voto nulo. 

Habiéndose hecho el cómputo correspondiente y resul
tando que entre 134 electores, ochenta y nueve han votado 
por el General de División Antonio Abad Alfau, y que, de 
consiguiente, la mayoría absoluta resulta a su favor, puestos 
de pie los Honorables Senadores, el Presidente le proclamó 
Vice-Presidente de la República, conforme a la Constitución 
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del Estado, y una salva de artillería anunció por todas par
les una y otra elecció 1, lo rni:;mo que los repiques de cmn
panas. 

Se acordó que inmediatamcule se participe la elección 
a los reforidos SeZ101"es Pe<lro Santana y Antonio Abad Al
fa u, para lJUe el día que tengan a JJien indicar se presenten 
a la sala del Senado, para que presten el juramento consti
tucional, y sean puestos e instalados en el ejercicio de sus 
funciones respectivas. 

El Presidente, en vis1a de lo que di:jpone el Art. 30 de 
la Constitución, propuso al Senado la duda que se presenta 
hoy acerca del período en que <lebení ejercer sus f1mciones 
el Vice-Presidente de la República; que si Lien han de ejer
cer su período por seis años, la elección debe hacerse con la 
diferencia de tres años, entre el Presidente y Vice-Presiden
te, cuya duda resulta de las circunstancias anormales que ha 
atravesado el país; y habiéndose discutido sobre la mateTia, 
a unanimidad quedó resuelto que los períodos de seis años 
comiencen a con~arse desde el día en que sean instalados en 
sus funciones; pero el Vice-Presidente de la República :;oio 
las ejercerá por tres años en este primer período, para qne 
pueda tener lugar lo dispuesto en el referido Art. 30. 

Se abrió y dió lectura de un oficio que con focha 26 de 
Diciembre ha dirigido al Senado el Honorable Vicente I\Jo
rel, el cual se excusa de adrnitü- dicho encargo por causa le
gítima de enfermedad justificada con la certificación de un 
:facultativo; y se acordó admitirle, como le fué admitida, su 
dimisión; y que el Senado se ocuparía de reemplazarlo cons
titucionalmente en una de sus próximas sesiones, y que se 
le conteste debidamente. 

Y siendo la hora muy avanzada, y no habiendo por el 
presente otra cosa de que ocuparse, se levantó la sesión.- Bo
badilla.- M. J. Delmonte.- Franco . X. Abreu.- Pedro P. de 
Bonilla. 
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SES/Oí\. DEL 8 DE ENERO DE 1859 

Presidencia del Honora&le Tomás Bobadilla 

En la Ciudad de Santo Domingo, Capital de la Repú
blica, a los ocho días del mes de Enero de mil ochocientos 
cincuenta y nueve, siendo las once de la mañana, se reunie
ron en el Palacio Nacional, en el lugar donde de ordinario 
celebra sus se::.iones el Senado Consultor, los Señores Tomás 
Bobadilla, Presidente; Manuel Joaquín Delmonte, Vice-Pre
sidente; Francisco Javier Abreu y Pedro Pal,lo de Bonilla, 
Secretarios, y después del llamamiento que se hizo por la 
lista nominal y estando presente la mayoría, queda abierta 
la sesión. 

Se dió lectura del acta anterior, que fué sancionada des
pués de algunas ligeras modificaciones hechas por el Hono
rable Delmonte, que fueron aprobadas. 

En seguida se procedió, según la orden del día, a la 
nominación de un Senador por la Provincia de Santiago, in
terinamente y hasta la primera reunión del Colegio Electo
ral de la Provincia, en reemplazo del Honorable Vicente 
Morel, que se ha dimitido por causa legítima de enferme
dad, todo en conformidad de lo que dispone el Art. 19 de la 
Constilución; y habiéndose procedido a la votación secreta, 
echando cada uno de los HonoraLles miembros del Senado 
w1 papel con el nombre ese ·ito de la persona que elegía, 
hecho el escrutinio de los volos resultó electo a lmanimidad 
el Señor Felipe Dávila Femández de Castro, y se acordó pa
sarle oficio inmediatamente para que, si acepta este nombra
miento, preste el juramento constitucional y quede instala
do en sus funciones, y así .:e hizo, habiéndosele remitido el 
expresado oficio. 

Se dió lectura de una nota oficial del Secretario parti
cular del Interior y Policía, con la cual acompañaba copia 
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de las resoluciones tomadas por el Gobierno durante el tiem
po en que el Excmo. Señor General Libertador, ejerció las 
omnímodas facultades que el dieron los Pueblos para resta
blecer la Constitución vigente y 1m régimen legal adecua
do, y se acordó contestar la referida nota oficial y tomar 
conocimiento de las referidas resoluciones para los fine:,; que 
pue~an convenir. . 

El Honorable Presidente hizo presente que por una re
solución reglamentaria del Senado estaLa acordado que las 
reuniones ordinarias de aquél, durante el tiempo en que no 
estuviere en Sesión legislativa, serían los días Lunes y Jue
ves de cada semana, salvo los casos de urgencia, o que el Go
bierno lo necesitare como Consultor; que entonces el Hono
rable Presidente lo reuniría a hora fija, como tamLién cuan
do los días indicados fueran feriados; que entonces tendría 
lugar la reunión al siguiente día; lo cual hará presente pa
ra que quedase establecido un orden, a menos que el Sena
do determinare variar, y a unanimidad se dispuso continuar 
el que ya había sido adoptado. 

El Honorable Felipe Dávila Fernánclez de Castro se pre
sentó en la sala del Senado, habiendo manifestado que, de
seoso de prestar sus servicios a la Patria, aceptaba la hon
rosa nominación que se le había hecho. 

Puestos los Honorables Senadores de pie, prestó el ju
ramento constitucional en la forma acostumbrada, y foé ins
talado en sus funciones. 

El Honorable Presidente propuso que le parecía con
veniente nombrar una Comisión para extraer del Mensaje 
del Excmo. Señor General Libertador todas aquellas medi
das que él recomendó, llamando la atención del Senado pa
ra ir trabajando los proyectos de leyes que sean necesarias 
para darle el impulso correspondiente a la marcha de la Ad
ministi:ación, y habiendo sido acogida esta proposición, se 
nomb)-~•-M,: Honorable Felipe Dávila Femández de Castro 
para q_ue pÍ:·esentase los conceptos ya referidos; y, siendo la 
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hora muy ,n an~ada, :,e le an:ó ln e ión por 110 h .. Ler.,c pre
sentado lo::; Sena dore 1iue faltan de alguna P10\ iHcia .. - Eo
bad;//a.- ¡}]. J. De/monte.- Franco. X. Abreu.- Ped.-o P. de 
Bonilla. 

SESION DEL 11 DE El ERO DE 18.59 

Presidencia del Honorable Tomás Bobadilla 

En la Ciudad de Santo Domingo, Capital de la Repúbli
ca, a los once días del mes de Enero de mil ochocientos cin
cuenta y nueve y 15q de 1a Patria, siendo las once de la ma· 
Lana, se reunieron en el Palacio ~ 1acional, en el lugar donde 
ele ordinario celeLra :::us sesione el Senado Con:::ultor, los 
Señores Tomás BoLadilla, Presidente; ;\Ianuel Joaquín Del
rnonte, ice-Presidente; Franci~co Javier Abreu, Felipe Dá
vila Fernán<lez de Ca ·tro y Pedro PaLlo de Bonilla, Secreta
rio; y después del llamamiento que se hizo por la li ·ta no
minal, estando presente la mayoría, quedó abierta la ::,e:,ión. 

Se dió le~tura del acta anterior, que foé sancionada, y 
a propuesta del HonoraLle Pre,,idente quedó acordado e di-
1igiese un oficio al Honorable Francisco Javier Jiménez, Se
nador electo por la Pro,·incia de Santiago, para que a la po
eible brevedad se presente en e:::ta Capital, para que entre 
en el ejercicio de su funciones, respecto a que es de nece
sidad ir preparando los trabajos de que debe ocupar.:e el 
Senado en la próxima Legi:,latura; y en seguida se de~pachó 
el refeTido oficio y -e levantó la esión.- Bobadilla.- JI. J. 
Delmonte.- Franco. X. Aúreu.- Pedro P. de Bonilla. 
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SESION DEL 12 DE ENERO DE 1859 

Presidencia del Honorable Tomás Bobaclilla 

En la Ciudad de Santo Domingo, Capital de la RepÚ· 
blica, a los doce días del mes de Enero de mil ochocientos 
cincuenta y nueve y 159 de la Patria, siendo las once de la 
mañana, se reunieron extraordinariamente en el Palacio Na
cio11al, en el lugar donde celebra sus sesiones el Senado Con
sultor, los Señores Tomás Bobadilla, Presidente; Manuel 
Joaquín Delmonte, Vice-Presidente; Francisco Javier Ab,·eu, 
Felipe Dávila Fernández de Castro y Pedro Pablo de Boni
lla, Secretario; y después .del llamamiento que se hizo por la 
lista nominal, estando presente la mayoría, quedó aLierta 
la sesión; se dió lectura del acta anterioi, que fué sanciona
da. Se abrió y dió lectura de un oficio fecha del día de ayer, 
del Excmo. Señor General Libertador, en que solicita el 
acuerdo del Senado para deliberar sobre el recurso en gra
cia que en virtud de lo dispuesto en el Art. 35, atribución 
28 de la Constitución, han impetrado de él Antonio y Evan
gelista Sambuá, condenados a muerte por una sentencia en 
último recurso de la Suprema Corte de Justicia y después de 
haber conferenciado sobre el particular en vi1tud de varias 
consideraciones que producen las circunstancias del mo
mento, quedó a unanimidad acordado que el Senado pres
taha su consentimiento para la referida gracia, y se oficiara 
al Excmo. Señor General Libertador para que pueda proce
der a la conmutación de la pena, con arreglo a las leyes y 
a las circunstancias actuales; y se levantó la sesión, por ser 
la hora avanzada.- Bobadilla.- M. J. Delmonte.- Franco . X . 
Abreu.- Pedro P. de Bonilla. 
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SESION DEL 13 DE ENERO DE 1859 

Presidencia del Honorable Tomás Bobadilla 

En la Ciudad de Santo Domingo, el día trece de Enero 

de mil ochocientos cincuenta y nueve y 159 de la Patria, 

siendo las once de la mañana, se reunieron en el Palacio 

Nacional donde celebra sus sesiones el Senado Consultor, los 

Honorables Tomás Bo1a<lilla, Presidente; Manuel Joaquín 

Delmonte, Vice-Presidente; Francisco Javier Abren, Felipe 

Dávila Fernández de Castro y Pedro Pablo de Bonilla, Se

cretario; y hecho el llamamienlo por la lista nominal en 

presencia ele la mayoría, quedó abierta la sesión del Senado 

Consultor. 
Se dió lectura del acta de la última sesión y quedó san• 

cionada. El Honorable Presidente dió conocimiento de una 

nota que con fecha dos de los corrientes ha dirigido al Sena

dv el Honorable Francisco Javier Jiménez, Senador electo 

por la Provincia de Santiago, por la cual hace presente que 

le es imposible admitir el empleo de Senador por hallarse 

recargado de una numerosa familia y al cuidado de sus in

tereses, siéndole imposible trasladarse a esta Capital; y des

de luego hace dimisión formal del referido encargo de Se

nador. 
Después de una conferencia sobre el particular, unáni

memente le fué admitida la dimisión y se acordó que se le 

participara por oficio en forma, y que en una de las próxi

mas sesiones se procedería a su reemplazo. 
Se dió lectura del informe que ha hecho el Honorable 

Castro sobre las indicaciones que hizo en su MensaJe el 

Excmo. Señor General Libertador, cuyo informe dice así : 

( Aquí el informe) ( *) 
El Honorable Presidente tomó la palabra y dijo que 

e) Véase Apéndice. doc. NC? 4. 
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para poder deliberar en cuanto a las dilapi<laciones que han 
habido del Tesoro público en la época de la Administración 
Báez, era preciso esperar que fuesen remitidos los informes, 
cuentas y aclaraciones que propone el mismo Excmo. Gene
ral Libertador; que en cuanto a la prolongación del Tratado 
de amistad y comercio con S. M. Británica, como quiera que 
al Ejecutivo toca establecer las bases, y al Senado exammar
las y aprobarlas según la Constitución, y habiendo ofrecido 
el mismo Libe1tador ocuparse de este negocio, nada puede 
<leliherar::c: por ahora, hasta que no llegue el tiempo opor
tuno. 

Manifestó también el Honorable Presidente que era de 
necesidad ir preparando para la Sesión legislativa algunos 
trnbajos que eran indispensables; tales como una ley de en
juiciamiento para los altos funcionarios; la revi::;ión de la 
Ley de Registro por la que se gravan por la actual los inte
reses del Fisco; la revisión de la Ley de Ayuntamientos, por 
cuanto, entre otras cosas, se han quitado los Síndicos en las 
Comunes donde éstos ni aquéllos no existen; y esto es una 
grave falta, pues no tienen quien la representen, y quien acu
se las contravenciones de policía, ni quien controle la con
tabilidad de los Alcaldes en las cuentas de patentes y dere
chos comunales; que también era indispensable la revü:ión 
Je la Ley de Hacienda, porque en este ramo vital para la 
República no existe ningún arreglo, y las leyes que hay son 
contradictorias y presentan los más grandes inconvenientes 
en su observación; que también era de necesidad ir formu
Jando un proyecto de ley o de decreto sobre el papel moneda 
emitido por la referida Administración Báez y fuera de cir
culación, según la disposición del Gobierno del Cibao. Por 
lo tanto, le parecía de necesidad nombrar comisiones que 
iueran ocupándose de preparar los trabajos relativos a los 
objetos indicados, y habiendo sido adoptada por unanimi
dad esta proposición, se nombraron las Comisiones de la ma
nera siguiente: 
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Los Honorables Delmonte y Bonilla, para la revisión 
de la Ley de Hacienda y formar el proyecto de la que con
venga según las circunstancias actuales. 

Los Honorables Bobadilla y Abreu, para la revisión de 
las Leyes de Registro y Ayuntamientos. 

Los Honorables Delmonte y Castro, para abrir concep
to sobre el papel moneda emitido por Báez. 

Los Honorables Bobadilla y Bonilla, para formar un 
proyecto de ley de enjuiciamiento para los altos funcio
narios. 

Pudiendo las diferentes Comisiones pedir informes a 
los Secretarios de L,tado en los respectivos ramo~, y hacer 
todas las inquisicioues que crean conveniente para ilustrar 
las materias en cuanto sea posible, y proceder con el acierto 
correspondiente. 

Y siendo la hora arnnzada, se declaró cerrada la se
sión.· Bobadilla.- ill. J. Delmonte.- Franco. X. Abreu.- Pe
dro P. de Bonilla. 

SESION DEL 17 DE ENERO DE 1859 

Presidencia del Honorable Tomás Bobadilla 

En la Ciudad de Santo Domingo, Capital de la Repú
blica, a los diez y siete días del mes de Enero del año mil 
ochocientos cincuenta y nueye, año 159 de la Patria, siendo 
las once de la mañana, se reunieron en el Palacio Nacional, 
lugar ordinario donde celebra sus sesiones el Senado Consul
tor, a saber: los Honorables Tomás Bobadilla, Presidente; 
Manuel Joaquín Delmonte, Vice-Presidente; Francisco Javier 
Abreu, Felipe Dávila Fernández de Castro, Pedro Pablo de 
Bonilla, Secretario. Hecho el llamamiento de la lista nomi
ual, presente la mayoría, quedó abierta la sesión. 
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Se <lió lectura al acta de la sesión anterior y quedó san
cionada. 

Se presentó el Honorable Juan Rosa Herrera, Senador 
electo por la Provincia del Seibo, y habiéndose verificado 
sus poderes, estando en buena y debida forma constitucio
nal, se le exigió y prestó el juramento constitucional en la 
forma acostumbrada, quedando inslalado en el ejercicio de 
sus fm1ciones. . 

Se dió lectura de un oficio del Secretario del Interior y 
Policía, con el cual enviaba al Senado un libro de las actas 
del Soberano Congreso Constituyente de Moca y otro Copia
dor de oficios de la misma Corporación, los cuales dice que 
pertenecen al Archivo del Cuerpo Legislativo, y se acordó 
quedasen depositados en él, y que se acuse recibo al referi
do Secretario del Despacho del Interior, etc. Y siendo avan
zada la hora, se levantó la sesión.- Bobadilla.- 1vl. J. Delmon
te.- Franco. X. Abreu.- Bonilla. 

SESION DEL 20 DE ENERO DE 1859 

Presidencia del Honorable Tomás Bobadilla 

En la Ciudad de Santo Domingo, el día veinte de Enero 
de mil ochocientos cincuenta y nueve, siendo las once de la 
rnañana, se reunieron en el Palacio Nacional, lugar ordina
iio de sus sesiones, el Senado Consultor, compuesto de los 
Honorables Tomás BoLadilla, Presidente; Manuel Joaquín 
Delmonte, Vice-Presidente; Francisco Javier Abreu, Feli• 
pe Dávila Femández de Castro, Juan Rosa Herrera, Pedro 
Pablo de Bonilla, Secretario. Después de hecho el llama
miento por la lista nominal, en presencia de la mayoría se 
declaró abierta la sesión. 

Se <lió lectura y fué sancionada el acta de la sesión 
anterior. 
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El Honorable Castro presentó una moción escrita que 
dice así: ( aquí la e.{po.3ición). ( *) 

El HonoraLle Presidente hizo presente que, aunque el 
Senado no se encontraba en Sesión legislafr:a, pero que sien
do de tanto interés púLlico el objeto que propone el Hono
rable Castro, el Senado podía ocuparse para ir preparando 
cualquier trabajo que hubiera de hacerse sobre la materia 
propuesta, y siendo todos de esta opinión, quedó la proposi.
sión sobre el bufete para deliberar lo que mejor convenga en 
la próxima sesión. Se acu_ó recibo al Secretario encargado 
del despacho del Interior de las últimas Gacetas y otros im
presos que había remiti<lo al Senado; y siendo la hora avan
zada, se cerró la sesión.- Bobadilla.- 1vl. J. Delmonte.- Fran
co. X. Abreu.- Pedro P. de Bonilla. 

SESION DEL 24 DE ENERO DE 1859 

Presidencia del Honorable Tomás Bobadilla 

En la Ciudad de Santo Domingo, a los veinte y cuatro 
días del mes de Enero de mil ochocientos cincuenta y nueve 
y 159 de la Patria, se reunieron en el Palacio ordinario de 
sus sesiones el Senado Consultor, compuesto de los Honora
bles Tomás Bobadilla, Presidente; 11anuel Joaquín Delmon
te, Vice-Presidente; Franá,co Ja,ier Abreu, Felipe Dávila 
Fernández de Castro, Juan Rosa Herrera, y Pedro Pablo de 
Bonilla, Secretario. Se hizo el llamamiento por la lista nomi
nal, y en presencia de la mayoría se declaró abierta la se
sión. Se trajo a la vista la proposición que había hecho el 
Honorable Femández de Castro sobre la necesidad de dar a 
la República una legislatura propia; y EL HONORABLE PRESI· 
DENTE tomó la palabra en los términos :5iguientes: 

(*) Véase Apéndice, doc. N9 5. 
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Honorables Senadores: La exposición que ha sometido 
a vuestra apreciación el Honorable Castro, pone de manifies
to su celo e interés por el bien común de la República; he 
~i<lo y soy de la misma opinión. 

Siendo Ministro de Justicia en 1845, en la Memoúa 
que presenté de este ramo hice ver los grandes inconvenien
tes que resultan de que los Códigos por donde ha de juzgar
se se encuentren en un idioma extraño para los Jueces y pa
ra los ciudadanos; hice también presente la necesidad de 
localizar esas mismas leyes acomodándolas a la conveniencia 
pública del país, y no he cesado de instar por la reforma 
de la legisl¡ición cuantas veces se me ha presentado la oca
sión de hacerlo. 

El Congreso Nacional, en épocas diferentes, acordó tam
bién algunas providencias para tan importante objeto; una 
de ellas fué encargar al difunto Manuel Aybar de la traduc
ción de los Códigos, y después de haberse hecho gastos de 
algmrn consideración, parece que el resultado no produjo 
ningún efecto. Más después, los Señores Félix María Delmon
ie y el Presbítero Manuel Valencia por 2 . 000 o más pesos 
fuertes se hicieron cargo de ese trabajo, se les entregó la su
ma, y no es a mi conocimiento que lo hayan hecho. Por fin, 
Presidente del Senado en Mayo de 1855, hice una moción so
bre el particular; ésta fué acogida, y dió por resultado el 
Decreto del día 22 del mismo mes y año de que paso a daros 
lectura; en él están consignadas las mismas razones y consi
deraciones que deduce el Honorable Castro; y esto justifica 
que yo adopte de lleno sus ideas, y que opine del mismo 
modo que él. 

En el referido Decreto está ordenado que inmediata
mente se nombrase una Comisión para que recogiese las tra
ducciones de los Códigos para completarla, si no estuviese 
del todo hecha, para solicitar que se hicieran en el extranjero 
o recoger los Códigos que se dice están traducidos, para que 
se ocupara en modificar y localizar la expresada legislació~ 
acomodándola a las necesidades, usos y conveniencias del 
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país, al carácter y genio nacional, en armonía con nuestros 
principios e instituciones, y que, verificados los trabajos, se 
¡,;ometiesen al Senado para discutirlos y adoptar la legisla
ción civil y criminal que más convenga a la Nación. 

Se encargó, sobre todo, la más pronta ejecución, y aún 
quedó establecido que se votaría anualmente una suma para 
los gastos que hubieren de hacerse, y es también a mi cono
cimiento que se escribió a Francia al Señor Don F. Segundo 
Flores, para la traducción de dichos Códigos, y que pidió 
por ella $12. 000 fuertes; mas la Comisión no fué nombra
da; yo ignoro la causa; y lo que hay de positivo es que la 
administración de Justicia siempre marcha en medio de un 
laberinto de embarazo. 

Lo peor que puede suceder en un Estado es que se den 
leyes para no ejecutarlas; y por ahora creo que lo que debe 
hacerse es oficiar al Secretario encargado del Despacho de 
Justicia para que dé un informe prolijo y circnnstanciado so
bre el particular, especificando las medidas que se han to
mado en virtud del Decreto ya citado, y remitiendo los tra
bajos que se hayan hecho, a fin de discutirlos en la Sesión 
legislativa. Si el resultado no corresponde a los fines pro
puestos; si hay alguna inconveniencia en el Decreto que sea 
preciso em11endar o reformar en beneficio de la Nación, yo 
estaré siempre por lo mejor y más conveniente. 

Después de lo cual el Honorable Fernández de Castro 
pidió la palabra y dijo que, annque el Honorable Presiden
te manifestaba ser de su opinión, no estaban de acuerdo en 
cuanto a que los trabajos se hagan por una Comisión fuera 
del Senado, porque éste dejaría siempre un mal resultado 
como ha sucedido hasta aquí, y que siendo imperativas las 
i-azones de conveniencia pública que ya ha deducido, estaba 
siempre por su opinión. El Honorable Presidente contesló 
que él estaría siempre por lo mejor y más conveniente sobre 
el particular; y que si el Decreto del 22 de Mayo no llena 
los fines que se propone con el informe del Secretario encar-
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gado del Despac 10 de Justicia, en Sesión legislativa puede 
reformarse, y estatuirse lo qne mejor convenga. 

El Honorable Delmonte tomó la palabra para recomen
dar la importancia de la medida, y en este sentido hablaron 
Jos demás Senadores, habiéndose acordado dirigir oficio al 
Secretario encargado del Despacho de Justicia, para que <lé 
informe prolijo y circunstanciado sobre el asunto, especifi
cando las medidas que se han tomado en vir ud del Decreto 
ya citado, y remitiendo los trabajos que se hayan hecho, a fin 
de resolver lo que mejor convenga. 

Se recibió y dió lectura de un oficio del General de Di
visión Antonio Abad Alfau, fecha 24 de los corrientes, en 
contestación al que se le dirigió con fecha 5 del que cursa, 
por el cual manifiesta que acepta la Vice-Presidencia de la 
República, para la cual ha sido electo; porque de ninguna 
manera dejaría de corresponder a la confianza que de él han 
hecho los pueblos, sino con las luces que él quisiera, al me
nos con la sobrada voluntad con que siempre se ha prestado 
al servicio de su Patria; y que el día que designe el Señor 
Presidente electo, se presentaría junto con él en el seno de 
la Representación Nacional para prestar el juramento cons
titucional. 

Y siendo avanzada la hora, se levantó la sesión.- Boba
dilla.- M. J. Delmonte.- Franco. X. Abreu. 

SESION DEL 27 DE ENERO DE 1859 

Presidencia del Honorable Tomás Bobadilla 

En la Ciudad de Santo Domingo, a los 27 días del mes 
de Enero de mil ochocientos cincuenta y nueve y 159 de la 
Patria, siendo las once de la mañana, se reunieron en el Pa
lacio Nacional, lugar ordinario de sus sesiones, el Senado 
Consultor, a saber: los Honorables Tomás Bobadilla, Presi-
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dente; Manuel Joaquín Delmonte, Vice-Presidente; Francis
co Javier Abreu, Felipe Dávila Fernández de Castro, Juan 
Rosa Herrera, y Pedro Pablo de Bonilla, Secretario; y ha
biéndose hecho el llamamiento por la lista nominal, en pre• 
sencia de la mayoría se declaró abie1ta la sesión. 

Se <lió lectura y foé s,:mcionada el acta de la sesión an
terior. 

El Presidente del Senado puso en conocimiento de los 
Honorables Senadores un oficio del Señor Francisco Javier 
Jiménez con fecha 18 de lo:, corrientes en conte1:,iación al que 
se le dirigió para que viniese a ocupar el puesto de Senador, 
a que fué electo por la Provincia de Santiago, repitiendo la 
1·enuncia que se le había admitido, y se estimó que se archi
vara, respecto a que ya debe estar en conocimiento del ex
presado Jiménez la admisión que se le hizo de su dimisión, 
por causas justificadas. 

Se recibió y dió lectura también de un oficio de esta 
fecha del Excmo. Señor General Libertador, por el cual ex
pone que acepta el honroso encargo de Presidente de la Re
pública a que ha sido llamado por tercera vez por la mayo
ría de la Nación, y que está dispuesto a prestar el juramen
to constitucional el día 31 de los corrientes a las doce de la 
mañana; y fué acordado que por el Senado se dispusiera lo 
conveniente para el efecto. 

Los Honorables Senadores conferenciaron largamente 
sobre algunos objetos de interés nacional tendientes a prepa
rar los trabajos de la próxima Legislatura. Y siendo a\-an
zada la hora, se levantó la sesión.- Bobadilla.· Bonilla.- Fran
co. X. Abreu. 
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SESION DEL 31 DE ENERO DE 1859 

Presidencia del Honorable Tomás Bobadill,1, 

En la Ciudad de Santo Domingo, el día 31 de Enero <le 
mil ochocientos cincuenta y nueve y 159 de la Patria, siendo 
las once de la mañana se reunieron en el Palacio Nacional, 
donde celebra sus sesiones el Senado Consultor, los Honora
bles Tomás Bobadilla, Presidente; Manuel Joaquín Delmon
te, Vice-Presidente; Francisco Javier Abreu, Felipe Dayila 
Fernández de Castro, Juan Rosa Herrera y Pedro Pablo de 
Bonilla, Secretario; y hecho el llamamiento por la lista no· 
minal, en presencia de la mayoría quedó abierta la sesión 
del Senado Consultor. 

Se leyó el acta de la sesión anterior y quedó aprobada. 
En seguida, el Honorable Presidente recordó a los Ho

norables Senadores, que se hallaban convocados a sesión ex
traordinaria con el objeto de recibir el juramento solemne 
que habían de hacer ante el Senado los electos Presidente y 
Vice-Presidente de la República, con arreglo al Art. 34 de la 
Constitución; y que para que este acto tuviese toda la solem
nidad que requería, era conveniente que después de nom
brada la Comisión que debe introducir en el Senado a los al
tos Magistrados de la República, que ante él habían de ju
rar, se suspendiese la sesión a fin de disponer lo conv~nienle 
para tan augusta ceremonia. 

Nombrados para esta Comisión los Honorables Felipe 
Dávila Fernández de Castro y Juan Rosa Herrera, se suspen
dió la sesión. 

A la hora prefijada por su Excelencia El Libertador pa
ra llevar a cabo el requisito exigido por la ley, se abrió de 
nuevo la sesión, y la Comisión nombrada salió a llenar su 
cometido. Breves momentos después se presentó en el seno 
de la Representación Nacional Su Excelencia el General Li
bertador Don Pedro Santana, acompañado del Vice-Presiden
te electo Don Antonio Abad Alfau y de un numeroso séquito. 
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Acto continuo, el Honorable Presidente del Senado, en 
presencia ce los Representantes de las naciones amigas de 
la República, el Excmo. Señor J ohn Christmas, Plenipoten
ciario del Rey de Dinamarca, y los Señores Cónsules de Fran
cia, Inglaterra y España; en presencia también de todos los 
Cuerpos del Estado, y en presencia asimismo de la gran ma
J oríi:l:' del Senado, compuesta de todos sus miembros, menos 
m10; en presencia, en fin, del Pueblo representado por los 
ciudadanos, que en gran número asistían al acto, anunció 
que iba a tomar el juramento constitucional al Presidente 
electo de la República. Puestos de pie el elegido Jefe del Po
der Ejecutivo Don Pedro Saniana y el Presidente del Sena
do, y teniendo extendidas las diestras sobre la Constitución, 
el Honorable Presidente del Senado dijo al de la República: 
¿Juráis guardar la Constitución y las Leyes Dominicanas, 
respetar sus derechos y mantener la Independencia de la Na
ción? 

Y el Presidente de la República respondió en rnz clara: 
Sí Juro. 

El Presidente del Senado hizo entonces la siguiente so
lemne proclamación: En l\ ombre de la Ley, queda cor:sti
tuído el Presidente de la República. 

En seguida se procedió a ¡;elebrar ígual ceremonia pa
ra recibir el juramento del Vice-Presidente Don Antonio 
Abad Alfau. 

De píe este funcionario, y tendida la mano sobre la 
Constitución, el Honorable Presidente del Senado le hizo la 
siguiente pregtmta: ¿Juráis guardar la Constitución y las Le-

1es Dominicanas, respetar sus derechos y mantener la Inde
pendencia de la Nación? 

Y el Vice-Presidente de la Repú1lica contestó en voz 
clara: Sí Juro . 

El Presidente del Senado le proclamó su investidura di
ciendo : En Nombre de la Ley queda constituí do el V ice
Presidente de la República. 

Después de lo cual el Excmo. General Libe1tador Don 
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Pedro Santana pid.i0 h palabra e hizo leer el discun;o si
guiente: ( Aquí el discurso) . ( *) 

Terminada la anterior lec·ura, el H .oiable Presidente 
del Seuacio contestó, en nomhr , de e:.,la Corporación, con el 
sigui.ente: ( aquí el L1iscurso). ( **) 

Acto continuo el Señor Vice-Presidente hizo leer la alo
cución fJUe sigue (aquí la ,tlocución). e~~'*) 

Hecha la anterior lectura se suspendió la se,iún para 
pasar al Templo a dar gracias al Todopoderoso por la diYi
na protección que dispensa a la República, y rngarle tjtte la 
preserve en el pon enir de los males que ha::;ta ahora la han 
afligido. 

De vuelta al lugar ordinario de las sesiones del Sena
do, se abrió de nue\'o la de este día, y habiendo terminado 
el objeto para que fué convocado, quedó levantada en segui
da la sesión.- Bobadilla.- Franco. X. Abreu.- Pedro P. de Bo
nilla. 

SESION DEL 3 DE FEBRERO DE 1859 

Presidencia del H onorabÍe To más Bobadilla 

En la Ciudad de Santo Domingo, el día tres de Febre
ro de mil ochocientos cincuenta y nueve y 159 de la Patria, 
siendo las once de la mañana, se reunieron en el Palacio Na
cional donde celebra sus sesiones el Senado Consultor, los 
Honorables Tomás Bohadilla, Presidente; Manuel Joaquín 
Delmonte, Vice-Presidente; Francisco Javier Abreu, Felipe 
Dávila Fernández de Castro, Juan Rosa Herrera y Pedro Pa
blo de Bonilla, Secretario; y hecho el llamamiento por la 
lista nominal, en pre encía de la mayoría, quedó abierta la 
sesión del Senado Con ultor. 

(*) Véase Apéndice, dcc. N<? 6. 
(**) Véase Apéndice, doc. N<? 7. 
(***) Véase Apéndice, doc. N9 8. 
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Se <lió leclma y fué :,anciona<la el acta de la se~ión an
lerior. 

Se trajo a la \ i!"la un pliego cerrado y sellado, dirigido 
por d i\linistro Secretario de E.t:.tdo d 1 De!';pacho de Justi
cia, d cual, dc.;pués que :::-e le <lió lectura, se vió que conte
nía el informe que se había pedido sobre las medidas toma
das acerca del Decreto <le 22 de 1\layo <le 1855, que dbpu
so se nomhra:;e una Comi::ión para la traclucc·ón de lo~ Códi
gos, !'ll)'O informe es a b let·a como sigue: C') 

Se examinaron los Códi~os remilidos y tra<lucidos, de 
que hace menciún 1 Señor l\1ini:itro, y de eando completar 
un trabajo de tanta importancia para la buena administra
ción de Justicia, <le:ipués de haber conferenciado largamente 
sobre el particular, quedó acordado que se non~brase una 
Comisión para que, con la hreyedad posible, coníronle las 
referidas traducciones y ,·aya preparando los trabajo::, en 
forma de leyes, y en ca ítulos enteros y separado~. para de 
este modo obviar diiicultades y realizar el complelo de una 
oLra de tanta importancia; cuyas leyes que formarán los 
i-especi:ivos Códigos se irán presentando en la próxima Sesión 
legislativa y en las demás sucesirns hasta que se v eriiique la 
obra por completo. 

En consecuencia, quedaron nombrados miembro;; de h 
referid;.. Comisión los Honorables Dávila Fernández de Cas
tro, Juan Rosa Herrera y Pedrn Pablo de Bonilla, a quienes 
se pasaron los cuadernos de las traducciones. Concluído lo 
cual, se levantó la se~ión.· Bobadilla.- Franco . X . Abreu.- Pe
dro P. ele Bonilla. 

( *) Véase Apéndice, doc. N9 9. 
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SESION DEL J,Z DE FEBRERO DE 1859 

Presidencia del Honorable Tomás Bobadilla 

En la Ciudad de Santo Domingo, el día catorce de Fe
brero de mil ochocientos cincuenta y nueve y 159 de la Pa
tria, siendo la:; once de la mañana, se reunieron en el Palacio 
Nacional, donde celebra sus sesione.s el Senado Consultor, 
los Honorables Tomás Bobadilla, Presidente; Francisco Ja
vier Abren, Felipe Fernández de Castro, Juan Ro a Herrera 
y Pedro PaLlo de Bonilla, Secretario; y hecho el llama
miento por la lista nominal, en presencia de la mayoría r1ue
dó abierta la se~ión del Senado Consultor. Se dió lectura y 
foé aprobada el acta de la se ión anterior. 

El Honorable Presidenle puso en conocimiento del Se
na.do un oficio del lVIinistro de Hacienda de fecha 11 de los 
corrientes, acompañado de una petición del General de Di
visión Román Franco Bidó y de otros documentos, por la 
cual solicita :;e le mande entregar una suma de $3. 000 fuer
tes votados a su favor en Mayo de 1857, durante la Admi
nü;~ración Báez, en indemnización de las pérdidas que ha su
frido por la revolución, y que si las escaseces del Erario pú
blico no lo permiten, se le haga el abono en pago de daños 
al Señor Finke, negociante en Puerto de Plata, que es su 
acreedor, y el que más lo persigue, por tener consentida una 
hipoteca sobre la única casa que posee en la Ciudad de San
tiago, proponiéndose por el referido Ministro que el Senado 
lome una resolución definitiva; y se acordó a unanimiJad 
que no estando el Senado en sus sesiones legislativas, sino 
consultivas, pasasen estos documentos a una Comisión para 
que abriese concepto en la próxima Sesión legislativa; y 
quedó nombrada la Comisión, compuesta de los Honorables 
Fernández de Castro, Abreu y Herrera, a quienes se dispuso 
que fuesen entregados los documentos para el fin indicado. 
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Se dió también lectura de otro oficio de fecha 12 del 
corriente del mismo ::\lini,,tro de Hacienda relalivo a una so
licitud, para que se haga <lonación al Benemérito General 
Fernando Valcrio de un Lol1ío que le sirva de alojamiento a 
.su :familia, el cual e;:;tá situado en el pueblo de San Lorenzo 
de Guayubín donde él vive y ejerce hace largo tiempo las 
fonciones de Comandante General de Fronteras; y ~e acordó 
igualmente que pa 'U~e a la referida Comi ·ión para los mis• 
mos fines, y se acusase el reciLo correspondiente al referiJo 
1'li11istro por oficio político en forma. 

Y se suspendió la se;:;ión.- Bobadilla.- M. J. Delmonte.
Franco. X. Abreu.- Pedro P. de Bonilla. 

SESION DEL 24 DE FEBRERO DE 1859 

Presidencia del Honorable Manuel Joaquín Delmonte 

Vice-Presidente 

En la Ciudad de Santo Domingo, el día veinte y cuatro 
de Febrero de mil ochocientos cincuenta y nue-re y 159 de la 
Patria, siendo las once de la mañana, se reunieron en el Pa
lacio Nacional donde celebra sus sesiones el Senado Consul
tor, los Honorables 1 fanuel Joaquín Delmonte Vice-Pre í
dcnte; Francisco Javier Abreu, Felipe Dávila Fernández de 
Castro, Senadores; y Pedro Pablo de Bonilla, Secretario; y 
estando presente la mayoría se abrió la sesión. 

Se leyó el acta de la e::,ión anterior, y habiendo hecho 
algunos Señores Senadores varias observaciones sobre su re
dacéión por no expresar e en ella con exactitud lo que di
jeron sobre las cuestiones que se ventilaron, observó el Ho
norable Secretario la impo ibilidad en que se hallaba el Se
nado de variar con alguna, sin un acuerdo expreso, por ha
berse copiado equivocadamente la referida acta en el libro, 
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sin hallarse aprobada, y el Senado acordó que dicha acta 
íuese anulada, y quedase sin firmar por los que debieran au
torizarla, y que se redactase de nuevo la de la sesión del 
día 14,, tal cual debía estar, y después de aprobada se inser
tase a contii~uación: Dice así: 

Rellllidos en la Ciudad de Santo Domingo, el día 24 de 
Febrero de mil ochocientos cincuenta y nueve y 159 de la Pa
tria, a las once de la mañana los Honorables Manuel Joaquín 
Delmonte, Vice-Presidente; Senadores Felipe Dávíla Fernán
dez de Castro, Francisco Javier Abreu, Juan Rosa Herrera 
y Pedro Pablo de Bonilla; Secretario; haciendo el primero 
las veces de Presidente, por enfermedad del Honorable Bo
badilla, y llamados por la lista nominal los Honorables Se
nadores, quedó abierta la sesión en presencia de la mayoría. 

En seguida se leyó y aprobó el acta de la sesión anterior. 
El Señor Presidente interino anunció al Senado que la 

presente debía tenerse por sesión preparatoria en la solemne 
apertura que habría de tener lugar el inmediato día 27, con
forme a lo que previene el Art. 20 de la Constitución, y con
sultó al Senado sobre los términos en que éste desearía que 
se emitiese el pensamiento de la Corporación al proclamar 
la apertura de la presente Sesión legislativa; preguntó ade
más al Senado el mismo Señor, bajo cuál denominación nu
mérica quería se designase la Legislatura que principiaba el 
día 27, y habiendo tomado la palabra varios Senadores, se 
discutió largamente el punto, y se acordó que en atención a 
que la Legislatura legal que ha precedido a la que va a abrir
se fué la tercera; en razón de que si bien el ex-Presidente 
Báez convocó en Marzo de 1858 para otra que denominó 4\ 
él no tenía carácter alguno para hacerlo, ni los tales Sena
dores para reunirse en Sesión legislativa, porque habiendo 
sido el primero exonerado de la Presidencia por el acuerdo 
del Congreso de Moca de 21 de Enero del mismo año cuan
do aquel Cuerpo representaba la voluntad nacional, ni Báez 
debió resistir, encerrado entre las murallas de Santo Domin
go, hacer resistencia a aquel mandato y continuar obran-
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<lo como Poder del E:>tado; ni los que habían dejado de ser 
Senadores, pudieron seguirlo en su resistencia, sin hacerse 
cómplices de su rebeldía; que en consecuencia la reunión de 
semejantes hombres no puede tener a los ojos del Senado el 
canícter de legales ni obrará efecto algw10; que, en conse
cuencia, la referida Legislatura debe tenene por no habida y 
sus actos por uulo:;, írritos y de ningún valor, y por tanto 
era de llamarse cuarta la presente. 

En seguida se leyó una comunicación de la Comisión de 
Códigos que acompaña el proyecto de la ley que habrá de 
discutirse en el Senado, y sería en caso de ap ·ohar:e la pri
mera de las que han de componer el Código Civil, en •1a cual 
propone la Comisión se reserve para la Sesión legislativa la 
discusión :;ohre el fondo, sirviéndose sin embargo el Senado 
tomar conocimiento del primer trabajo de la Comisión a fin 
de que examinada su forma opine ~i debe o no continuarse 
en los mismos términos, y el enado acordó la continuac:ión 
de la ohra en cuanto a su plan distributivo y redacción dei 
texto, suprimiendo no obstante para mayor hre,, edad e. cri
bir al frente del proyecto los te,·tos del original francé , de 
traducción y la que de él había hecho la antigua Comí ·ión; 
porque con esta supresión podría adelantaLe más el haba
jo, cuando por otra parte era innecesario el q e hiciera en 
aquellas copios que el Senado podría tener a la vista en sus 
origi11ales, y se lernntó la i:CSÍÓn. 

Leída que fué el acla que precede, quedó aproLad~. 
Dióse lectura de un oficio del Señor lini:,tro del In

terior t'll que rnanife_sta1Ja que de5ean<lo el Gobierno comul
tar al Ho1 orable Senado . obre un a:,un~o importante, e pe
raba se reuniesen a él en el c:alón de su Palacio hoy a las on
ce de la maiíana; y iendo actualmente la hora indicada en 
el oficio, se levantó la e:sión para pasar en Cuerpo al lugar 
<.lesignado.- M. J. De/monte.- Franco. X . Abreu.- Pedro P. 
de Bonilla. 
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SESION DEL 27 DE FEBRERO DE 1859 

Presidencia del Honorable Manuel Joaquín Delmonte 

En la Ciudad de Santo Domingo, el día veinte y siete 
de Febrero de mil ochocientos cincuenta y nueve y 159 de la 
Patria, siendo las ocho de la mañana, en el Palacio 1\acio
nal, donde celebra sus sesiones el Senado Consultor, se reu
nieron en virtud del Art. 20 de. la Constitución, los Honora
bles Vi_ce-Presidente Manuel Joaquín Delmonte, Francisco 
Javier Abreu, Felipe Dávila Ferná.ndez de Castro, Senado
res, y Pedro Pablo de Bonilla, Secretario; ejerciendo la Pre
sidencia el primero por enfermedad del Honorable Tomás 
Bobadilla, con el objeto de celebrar la solemne sesión que 
aquel artículo previene y, .presente la mayoría, se abrió la 
f'esión. Leída el acta de la anterior, fué aprobada. 

El Señor Presidente hizo presente al Senado que siendo 
el 27 de Feúrero el día más solemne para la República, cu
yos recuerdos son imperecederos en todo corazón domini
cano, había convocado al Senado, compuesto de patricios 
entusiastas de la Libertad, para que en compañía de Su Ex
celencia el General Libertador, fuese al Templo a asistir a 
los solemnes oficios que para dar gracias al Altísimo han de 
celebrarse. 

De vuelta el Senado al lugar de sus sesiones, se abrió 
de nuevo la de este día en presencia del Presidente de la Re
pública, Excmo. General Libertador Don Pedro Santana, del 
\'ice-Presidente General Antonio Abad Alfau, y de un nume
roso concurso, compuesto de los diferentes cuerpos del Esta
do y de los principales ciudadanos y, puestos todos de pie, 
dijo EL PRESIDENTE INTERINO DEL SENADO : En nombre de la 
Constitución y conforme a su Art. 20, queda abierta la Cu,ar
ta Sesión Legislativa del Senado Consultor. 
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Acto continuo Su Excelencia el General LiLertado f 

leer un discu:r,,o que dice así: (*) 
El Vice-Presidente del Senado, Presidente interino del 

mismo, tornó en seguida la palab.ra y leyó la siguiente alocu
ción que dice así. (**) 

Después de lo cual y terminado el acto, se lernntó la 
sesión con la solemnidad de costumLre.- Jll. J. Delmonte.
Franco. X. Abreu.- Pedro P. de Bonilla. 

SESION DEL 3 DE 11JARZO DE 1859 

Presidencia del Honorable JI anuel Joaquín Delmonte 

En la Ciudad de Santo Domingo, a los tres días del mes 
de Marzo de mil ochocientos cincuenta y nueve y décimo 
sexto de la Patria, siendo las once de la mañana, se reunieron 
en el Palacio Nacional, lugar ordinario donde celebra sus 
sesiones el Senado Consultor, los Honorables Vice-Pre~;iden
te Manuel Joaquín Delmonte, Felipe Dávila Fernández de 
Castro, Francisco Javier Abreu y Pedro Pablo de Bonilla, 
Secretario; haciendo las veces de Presidente el primero por 
enfermedad Jel Hqnorable Tomás Bobadilla, y llamados no
minalmente los Señores Senadores, quedó abierta la :,esión 
con presencia de la mayoría. 

En seguida se leyó el acta de la sesión anterior, que fué 
aprolJada. 

El Honorable Dávila Fernández de Castro expuso que 
habiendo cesado el período de la Sesión consultiva en que 
hasta el veinte y siete de Febrero había estado el Senado, y 
entrándose en el de la Legislatirn, para d cual no estaba 
elegido el PTe~idente del mi:,mo, como lo previene la Cons-

(*) Véase Apéndice, doc. N<? 10. 
(**) Véase Apéndice, doc. NQ 11. 
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titución, al abrirse la Sesión legislativa, parecía oportuno 

legalizar la constitución de aquélla antes de proceder a otro 
asunto, verificándose una nueva elección. Tomaron la pala
bra los Honorables Abreu y Bonilla, y se discutió latamente 
el p1mto, quedando acordado se procediese a la elección. 

Verificada ésta por escrutinio secreto, resultaron elegi
dos separadamente los Señores Tomás Bobadilla, Presiden
te; Manuel Joaquín Delmonte por Vice-Presidente; y Pedro 
Pablo de Bonilla para Secretario. Seguidamente se dió lec
tura de una petición de algunos vecinos de San Cristóbal, y 
enterado de su contenido, acordó el Senado nombrar una Co
mi:sión de peticiones, a la cual pasáse la referida solicitud, 
a fin de que abriese concepto sobre ella, y fueron nombra
dos para componerla los Señores Abreu y Castro. Leída in
mediatamente después otra petición de los vecinos de Jara
Lacoa, y enterado el Senado de su contenido, acordó pasase 
a la misma Comisión. 

El Honorable Francisco Javier Ahreu pidió la palabra 
para recomendar al Senado la necesidad en que estaLa de 
nombrar el séptimo Senador, cuya plaza se halla vacante 
por renuncia del 29 elegido por la Provincia de Santiago de 
los Caballeros; y el Senado, reconocjendo la urgencia del 
referido nombramiento, acordó, sin embargo, se aplazase pa
ra cuando estuvieren presentes los Honorables Senadores en
fermos en la actualidad. 

El Honorable Vice-Presidente leyó un proyecto de de
ci-eto que es a la letra como ~igue. . . . . . . ( *) y hallándose 
firmado por otro Señor Senador, como lo previene el Regla
mento, y declarada la urgencia, se tomó en consideración, 
y se dejó sobre la mesa para dar su segunda lectura en la in
mediata sec;ión, ...:onforme a lo que establece el mismo Re
glamento. 

Terminada ésta se procedió a dar la primera lectma 
del proyecto de la Ley 3'-1 del Código Civil que estaba sobre 

(*) Omitido en el original. 
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la me,a por remi:-ión que de él halií.i hecho la Comiúón 
nombrada y, conc.:'uída, quedó de m1c\o ohre la mc::,a para 
que siga lo;; lnímites que le tlaza la Con::,titu"i ·11. 

Hecho lo cnal, -;e levantó la :::L'jón.- 1/. J. De/monte.
Franco. X. Abreu.- Pedro P. rle Bonilla. 

SESION DEL .5 DE UARZO DE 18.59 

Presidencia del Honorable llanuel Joaquín De/monte 

En la Ciudad de ,~anto Domingo. a ]03 t:inro días del 
mes de Marzo de mil ochociento' cin..:twnta y nuevt>, 'li10 16? 
de la Patria, se reunieron en el Palacio 1 racional, lugar ordi
nario donde celebra sus _esiones el Senado Consultor, a a
ber: los Honorables Manuel Joaquín Delmonte, V1ce-Pre::,Í• 
dente; Francisco Javier AL1eu, Felipe Dá, ila Fernández de 
Castro, Juan Rosa Herrera, Sena dore-; y Pedro Pahlo d,, Bo
nilla, Secretario; el primero ocupando la Pre idencia por en
fermedad del HonoraLle Tomás Bobadilla. 

Se leyó el acta de la ::,C::,ión anterior y fu{, aprobad.1. 
En seguida fué llamada la orden del día y se <lió la pri

mera lectura al proyecto de decreto :,,,JDre la <lecl ración hon
rosa que se reclama para el 3-lini::tro Plenipotenciario que 
foé Don Rafael :María Baralt, y quedó :,,oLre la me.:-a. 

Se proce<lió luego a la seg1 mda leciura de la primera 
ley del Código Dominicano y. terminada f.::ita, e <lió la pri
mera de la segunda ley; quedando ambas sobre la mesa. 

Se di.ó cuenta asimü,mo, de una peti<.ión de lo miem
bros de la Cámara de Cuentas y enterado el Senado de su 
contenido, la mandó pasar a la Comí ión de peticiones. 

Terminada la orden del día, ~e leyó un oficio del Señor 
Ministro de lo Interior, con::;ultando al enado en nombre del 
Gobierno, sobre el uso de la facultad que concede al Poder 
Ejeculirn el Art. 35 de la Constitución, en su 27Zl atribución 
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en favor de los individuo::, que en él se expresan, y se acordó 
se dijese al Gobierno que el Senado, evacuando la consulta 
que se le ha hecho por el órgano del Señor Ministro del In
terior, acerca del permiso de volver al país, que S. E. el Ge
neral Libertador desea conceder a los Señores Manuel Salda
üa, José Reyes, Marcos Polanco, José Ortega, Lasteni Mar
tínez, José M. Sedano, Juan Guerrero, Juan Rodríguez, Jo
sé Dolores Peguero, Angel Guerra y Juan de la Rosa A1·a
che; ha acordado se le pida al Gobierno informe sobre las 
causas por qué están dichos individuos en el caso de ser am
nistiados. 

Terminado lo cual y siendo la hora avanzada, se levan
tó la sesión.- M. J. De/monte.- Franco. X. Abreu.- Pedro P. 
<le Bonilla. 

SESION DEL 8 DE MARZO DE 18.59 

Presidencia del Honorable Manuel Joaquín Delmonte 

En la Ciudad de Santo Domingo, a los ocho días del 
mes de Marzo de mil ochocientos cincuenta y nueve, año 161? 
de la Patria, siendo las once de la mañana, se reunieron en 
el Palacio Nacional, lugar ordinario donde celebra sus se
siones el Senado Consultor, los Honorables Manuel Joaquín 
Delmonte, Vice-Presidente; Felipe Dávila Fernández de Cas
tro, Juan Rosa Herrera, Francisco Javier Abreu y Pedro Pa
hlo de Bonilla, Secretario; haciendo las veces de Presidente 
el primero por enfermedad del Honorable Tomás Bobadilla, 
y llamados nominalmente los Honorables Senadores, en pre
sencia de la mayoría se declaró abie1ia la sesión. 

Se leyó el acta de la sesión anterior y fué aprobada. 
Se dió cuenta de un oficio del Señor Ministro del Inte

rior, en que el Gobierno informa sobre las calidades que ha
cían acreedores a los propuestos por el mismo para la amnis-
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tía que el General Libertador desea conceder; y se acordó 
evacuar la consulta de acuerdo con el pensamiento propuesto. 

Se pasó a la orden del día, y por ella se procedió a la 
segunda lectura del proyecto de ley sobre remuneración ho
norífica a los servicios prestados a la RepúLlica por el Se
flor Baralt y hecha, quedó sobre la mesa. 

Se dió en seguida la tercera lectura de la primera ley 
del Código Civil y leída que fué, quedó sobre la mesa. 

Hízose lo mismo con la segunda ley del mismo Códi
go, después de habérsele dado su segunda lectura. 

El Honorable Abreu oLservó el entorpecimiento que 
para el despacho de los negocios causaba en el Reglamento 
del Senado dos equivocaciones que se habían padecído al 
imprimirlo. La primera soLre

1
la Presidencia interina del mis

mo en el caso de enfermedad del que la ejerza, y la segunda 
exigiendo que las discusiones de las leyes tengan interrup
ciones y términos que suelen no ser oportunos ni convenien
tes; y se comisionó al Señor Fernández de Castro para que 
propusiera las modificaciones que habrían de hacerse. 

Dió cuenla en seguida la Comisión de peticiones de su 
dictamen acerca de la solicitud hecha a nombre del General 
Valerio, y conformándose el Senado con el parecer emitido 
por ella, la acordó favorablemente. 

Dióse en seguida cuenta por la misma de otra petición 
.del General Román Franco Bidó, y el Senado aprobó el dic
tamen de la Comisión. 

Se <lió lectura de otro dictamen de aquélla sobre una 
reclamación de los vecinos de J arabacoa pidiendo la agre
gación a su Común del Disirito de Tabera, y se acordó pedir 
al Gobierno informes con los antecedentes. 

Se dió cuenta por último de otro dictamen de la misma, 
sobre una reclamación de los miembros de la Cámara de 
Cuentas, y el Senado acordó conforme con el dicho dicta
men. Terminada lo cual, se lernntó la sesión.- M. J. Delmon
te.- Franco . X . Abreu.- Pedro P. de Bonilla. 
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SESION DEL 9 DE MARZO DE 1859 

Presidencia del Honorable i"r1anuel ] oaquín Delmonte 

~ 

En la Ciudad de Santo Domingo, a los nueve días del 
mes de l\Iarzo de mil ochocientos cincuenta y nue'ie, año 16'? 
de la Patria, siendo las once de la maí1ana, se reunieron en 
el Palacio Nac.ional, lugar or<liua1io de las sesiones del Se
nado Consult01, a ¡;,alJer: los Honora ;les Vice-Presidente l\Ia
nuct Joul

1
uín Delmunte, Francisco J.n icr Abrcu, Felipe Dá

vila Fernández de Castro, Juan Hosa ,iencrn, y Pedro Pablo 
de Donilla, Secretario; haciewlo las ,eces de Presidente el 
prnr ero, por enfermedad del Honorable Bohadilla. 

Se leyó el acta de la sesión anlcrio1· y fu6 aprobada. 
El HoNORABLE · D,\YILA FERNÁNDEZ DE CASTRO pidió la 

pala}ira y dijo: Que habién<losele encargado por el Senado 
fo 1 doxma de dos artículos del Reglamento interior de este 
Cu~rpo, cuya redacción viciosa se había acordado enmendar, 
lení,. el honor de someter su trabajo a la deliberación del 
Senado; y habiéndose discutido, fueron aprobados los si• 
guieutes: Arts. 9, 41 y 43. 

Se pasó en seguida a la orden del día, y por ella se <lió 
la tercera lectura del proyecto de decreto soLre la recompen· 
sa honorífica propuesta en favor del Señor Baralt, ~Iinistro 
Plenipotenciario que fué de la República en Madrid, por los 
sen.icio:; que prestó en su misión, y terminada dicha lectu
ra, se discutió y aprobó en los términos siguientes: 

Atendiendo: a que es notorio y consta además en la 
Memoria dirigida por el Secretario encargado de las Rela
ciones Exteriores a S. E., el General• Libertador el :;o de 
Didembre del año expirado, Don Rafael I\Iaría Baralt, 
Mir :.stro Plenipotenciario que ha sido de la República en 
Madrid, ha prestado al Estado y a su Gobierno servicios 
tan importantes como la celebración del Tratado dominico
his¡,1,no y la consiguiente aclaración de su artículo 79 por 
parte del Gobierno de S. 1\1. Católica. 
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Atendiendo: a que con el Tratado referido, obtuvo 
Don nafacI .\1aría Baialt. no sú'o el objeto primo1düil de 
la política dominicana, cual era. el <le regularizar y legali
zar la e.·istencia c1e la Repúhlica en !a comunión de las 
demás naciones indepencl·eutes; smo un fin que hasta 
entonces se h bía n o-ad a lac; m.'...s Yivaf';, repetidas y cos
tosas instanci:.1s del Goli "rno Dominica. o. 

Atendiendo: a que así en la celebración del Tratado 
tlomiuico-liíspano, como en las o-estiones l1echas par" • 
obtener d<::l Gobierno de S. M. Católica la aclaración. rela-

, tiva al artículo 79 del mismo, y generalmente en todos los 
pasos dados con ei ca1 ácter de :\1inLtro Plenipotendario 
ele la. República, Don I afael . Iaría Baralt, proc di con 
estricta y religiosa sujeeión , la.: ins racciones del Gobier
no Dominieano. 

ConsiJerando: que e¡;tos y otros ser,;-icios emim .1te~, 
prestados a !a República por Don Rafael María B, ralt 
no han sido remunerado. como correspond'a, no obstante 
la buena voluntad : gratit d del Gobierno Dommicano. 

Considerando: que al desconocer el e Presic ente la 
eficacia de la interpretación dada al Gobierno de ' .. I. 
Católica al Art. 79 del Tratado domini~o-hispano: al can
til uar autorizando, y aun ¡,romoviendo la matrict la<"ión 
abusiva de los dominicanos como súbditos ~pañole~, y 
al separar a Do'n Rafael . farfa Baralt de un puesto que 
este Señor había honrado con su conducta y sus actos 
marcados con el sello del desinterés, de la lealtad y de la 
más rara nob1eza, obró Báez a ··onsejado únicamente por 
una ciega ambición privada. olvidando los deberes de su 
cargo y queriendo ven~ar en nuestro ::Vlinistro Plenipo
tenciario en España, el agravio de haber obtenido estipu
laciones que frustraban sus designios. 

Considerando, por último: que sem jante conrlucta 
en el que fué Presidente de la República Dominicana hace 
indispensab e, en éc:.te como en todos los demá.;; actos de 
su especie un correctivo que desagra Yie la mora 1, e::,tablez
ca la justicia, dé satisfacción a los intereses ofendidos y 
restaure el decoro, el buen nombre y la dignidad de la 
República. 

DECRETA: 

Art. 1 CJ Don Rafael l\Iaría Dara t ha merecido bien 
de la Patria. 
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Art. 2° En nombre de la República. se le da voto de 
gracias. 

Dado, etc. - M. J. Delmonte. - Francisco J. Abren. 

Pasóse luego a la tercera lectura de la ley primera del 
Código Civil, y hecha, se discutieron sus artículos separada- . 
mente, tomando parte en el debate los Seilores Abreu y Del
monte, por una parte, y los miembros de la Comisión, y que
dó sancionado en los términos siguientes: 

Dios, Patria y Libertad - REPÚBLICA DOMINICANA -

EL SENADO CONSULTOR 

En nombre de la República ha sancionado la 

LEY DEL CODIGO CIVIL DOMINICANO 

TITULO PRELIMINAR 

De la Ley. -Derechos y obligaciones que de ella emanan. 

Art. 1 Q § 19-Ley es el precepto escrito que, con las 
formalidades debidas, sanciona el Poder Legislativo y 
promulga el Ejecutivo. 

~ 2º-Las leyes son ejecutivas, obligatorias y de ne
cesaria aplicación por los Tribunales de la República, des
de el día que se fije en el decreto de su promulgación. 

Art. 20 La Ley no tiene fuerza retroactiva; jamás po
drá aplicarse a los hechos anteriores a ella. 

Art. 39 Todo el que resida en la República está su
jeto a las leyes dominicanas, sin más excepción que aque
lla que por los Tratados especiales, celebrados con las 
naciones amigas, se halle expresamente establecida o se 
estableciere en favor de sus respectivos nacionales. Los 
dominicanos residentes en países extranjeros estarán 
sujetos a las leyes que regulan el estado y la capacidad 
civil y política de las personas. 

Art. 4<.> El Juez que rehusare oír en justicia a las 
partes, proveer sus pedimentos o dar sentencias en las cau
sas o pleitos que se hallen en estado aun cuando sea bajo 
el pretexto del silencio, oscuridad o insuficiencia de la ley, 
podrá ser perseguido y juzgado como culpable de "dene
gación de justicia". 
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Art. 59 ~ 10-se prohibe a los Juee;es pronunciar sus 
sentencias en términos generales ni regiamentarios; y 
las que pronuncien se entenderán siempre decisivas úni
camente del caso o casos que l.tayan sido objeto del juicio. 

~ 29-Uua ley no puede ser derogada sino por otra 
que le sea posterior. 

Art. 69 Cuando el cumplimiento de una ley interPsa 
al orden público o la moral y buenas costumbres, los con
venios particulares entre partes, o Jas renuncias que és
tas hicieren del derecho que aquélla les concede, no im
pedirán su ejecución. 

Art. adicional. Desde el momento en que esta ley 
se haga obligatoria, en virtud de la publicación que de 
ella hiciere el Poder Ejecutivo, quedarán anuladas todas 
las disposiciones contenidas en el Título preliminar del 
Código Civil desde el Art. 19 hasta el 69 inclusive. 

Dado en el Palacio del Senado en Santo Domingo, Ca
pital de la República, a los 9 días del mes de l\Iarzo de 1859, 
16 de la Patria. 

Con lo cual, se levantó la sesión, siendo la hora avan
zada.- M. J. Delmonte.- Francisco X. t4.breu.- Pedro P. de 
Bonilla. 

SESION DEL 10 DE MARZO DE 1859 

Presidencia del Honorable Jlanuel Joaquín Delmonte 

En la Ciudad de Santo Domingo, a los diez días del 
mes de Marzo de mil ochocientos cincuenta y nueve y 169 de 
la Patria, siendo las once de la mañana, se reunieron en el 
Palacio Nacional, lugar ordinario donde celebra sus sesio
nes el Senado Consultor, a saber: los Honorables Manuel 
Joaquín Delmonte, Vice-Presidente; Felipe Dávila Femán
Jez de Castro, Francisco Javier Abreu y Pedro Pablo de Bo
nilla, Secretario, ocupando el primero la silla presidencial 
por enfermedad del Honorable Bobadilla. 

Leída el acta de la anterior, fué aprobada. 
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Llamóse el orden del día y se pasó a.dar la tercera lec
tura del proyecto de la ley segunda del Código Civil Domi
nicano; y verificada que fué, admitida a discusión, se pro
cedió a ello por artículos. 

Se abrió ésta sobre el contenido del Art. 79 del Código, 
que es el primero de esta ley, y la Comisión hizo observar 
que era conveniente en nuestra Ley Civil la diferencia que 
hay entre los derechos civiles y los políticos; y después de 
cli cutirse el artículo 79, fué aprobado en los términos si
guientes: 

Art. 79 Son derechos civiles: aquellos qne se adquieren 
en virtud de la Ley Civil; a diferencia de los políticos que 
.)ólo pueden darse por la Constitución del Estado. Para el 
goce de Los derechos civiles no es por consiguiente necesario 
estar en posesión del derecho de ciudadanía, que se adquie
re, conserva o pierde solamente con/ orme a lo prescrito por 
la Constitución. 

Dada la tercera del octavo, se abrió la discusión, y se 
a probó en la forma siguiente: 

Ait. 89 Todo el que con arreglo a la Constitución gow
,e de la calidad dominicana, disfrutará de los derechos ci
viles. 

Pasóse a discutir el noveno, y la Comisión sostuvo la 
variación hecha en el artículo, fundándose en que nada hay 
que establecer sobre los hijos de los extranjeros, para los 
cuales ha dispuesto ya la Constitución lo conveniente; cuan
do, por el contrario, es opoxtuno sentar en principio la partí
cipación de los derechos civiles que la ley concede a los ex
tranjeros; y quedó aprobado como sigue: 

Art. 99 Los extranjeros que se hallen en el c~so señala
do por la Constitución, gozarán igualmente de los derechos 
civiles en los mismos términos que en él les indica. 

Hízose la misma lectura del 109, se discutió y aprobó 
en los términos siguientes: 

Art. 10. Los hi;os de dominico.nos nacidos en país ex
iranjero, son dominicanos, si no han perdido esta calidad 
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por alguna circunstancia en la ley. En el mismo caso ~>"' 

llan los hijos de los dominicanos que hubiesen perdido esta 
calidad y que nacieren en país extranjero, siempre que a sn 
vuelta al territorio de la República hagan la aceptación que 
previene la Constitución. 

Se pasó luego al debate del artículo siguiente, y ;:;e ob
servó por la Comisión que, aunque la Constitución concedía 
los derechos civiles a los extranjeros que se hallasen en el 
caso previsto en ella, podía, sin embargo, llegar el caso de 
que cualquier potertcia qui:.iese renunciar esos derechos con
cedidos a 1:,us nacionales, privando a los dominicanos, por 
cláusula expresa en su Tratado, de la participación de igua
les derechos en aquella Nación; _para cuyo caso convenía se 
estableciese el principio que se sienta en el artículo. Agota
da la discusión fué a proLado en la forma que va a continua
ción: 

Art. ll. Sin embargo de lo dispuesto en los artículos 
que preceden en beneficio de los extranjeros, el goce y ejer
cicio de los derechos civiles tendrá para éstos la misma limi
tación que por los Tratados de sn J\iación se imponga al que 
en ella gocen y ejerzan Los dominicanos. 

Se discutió acto continuo el 12, y observándose que di
fería en su relación del correspondiente en el Código fran
cés, dijo la Comisión que, siendo igual el principio en que 
estribaJJa lo establecido en el Art. 12 del Código Ílancés y lo 
Jispuesto en el 13, aunque para ca~os distintos, convenía 
reunirlos en uno, y redactarlo tal cual lo había presentado 
la Comisión; y de:.pués de una di:.cusión que ilustró la ma
teria, se a probó como se ve en artículo siguiente: 

Art. 12. La mujer, en cuanto al goce de los derechos 
civiles, sigue la condición de su marido. 

Se procedió aclo contínuo al debate del Art. 13 de la 
misma, y se aprobó en los término· siguientes: 

Art. ] 3. La dominicana viuda de un extranjero que por 
su matrimonio hubiese perdido el goce de los derechos civi
les, podrá recobrar la calidad de dominicana si reside en la 
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República o vuelve a ella y declara que es szt intención con
tinuar residiendo en el país. 

El que le sigue en el orden numérico púsose a discu
sión, y previa su lectura fué aprobado sin réplica del modo 
siguiente: 

Art. 14. Las obligaciones contraídas con un dominicano 
por un extranjero, resida o no en la República, aun cuando 
no hubiesen sido en pais extranjero, son de la competencia 
del tribunal dominicano donde se entable la demanda. 

Sometido a discusión el Art. 15, fué ligeramente varia
do en la discusión y aprobado. 

Art. 15. Un domin;cano puede ser demandado ante los 
tribunales dominicanos por las obligaciones que hubiese con
traído en país extranjero, aun cuando no hayan sido con un 
extranjero. 

Y habiendo tomado la palabra algunos Señores sobre 
]a conveniencia de conservar la disposición del Código lran
cés, por cuanto un extranjero podría inogar perjuicios a un 
dominicano intentándole temerariamente una demanda in
justa, y burlándose de la c@denación en costos, daños y per
juicios con la fuga y sobre todo por no hallarse establecida 
en los Códigos extranjeros una excepción igual en favor de 
los dominicanos. 

El Honorable Dávila Fernández de Castro sostuvo el 
dictamen diciendo que la tendencia de nuestra Ley Política 
no pe1mite conservar la disposición de aquel artículo; que 
en ella se abren las puertas al extranjero por cuantos me
dios tiene la República, y no parece que del.Jan cerrársele 
las de los Tribunales, porque t~ngan más o menos facilidad 
de prestar fianza de estar a lo juzgado y sentenciado; fianza 
que, en la práctica, se tiene como una de las más difíciles 
de dar por su calidad de incierta : que siendo además esa dis
posición poco liberal, deLe restringirse en cuanto no sea ab
solutamente necesaria; que en Francia, reino abierto y limí
trofe de cuatro naciones extrañas, hay neresidad de limitar 
más la facultad de demandar, porque el extranjero que lo 
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hiciera por capricho ha laría muy pronto un refugio cnntra 
una conc1enación en co.,,[o::,; pero entre nosotro- sólo podría 
evadirse por mar, dc.,,pués de obtener el permiso de au.,,en
La;se, y cual<iuiera inleresJ.do podría estorbar su salida con 
uu Lrevhimo recurso. Conlinuándo ·e el debate por otros Se
úores, la Comisi 'n retiró el artículo para redactarlo de 
11uevo. 

Hecho esto y pue . .ta la nueva redacción a votación, que
Jó aprobada por cuatro volos contra uno en los términos si
guientes: 

Art. 16. Todo extranjero que intente una demanda en 
cualquier materia que no sea de comercio, estará obligado a 
prestar f ian:::a previa, bastante a cubrir los costos, dalios y 
perjuicios que puedan originarse de ella, a menos que posea 
en la República bienes inmuebles de suficiente valor a r:u
brirlos. 

Se discutió el 17 y se aprobó en la siguiente forma: 
Art. 17. La pérdida de la calidad de dominicano llez:a 

wnsigo la de los derechos civiles. 
§ 29 La calidad de dominicano se pierde por cualquiera 

de los motivos siguientes : ]9. Por naturalizarse en país ex
tranjero : 2P. Por aceptar de un Gobierno extranjero empleos 
públicos o comisiones, a menos que no se haya obtenido la 
autorización competente; 39. Por establecerse en país ex
tranjero de manera que se demuestre la intención d; no vol-
11er jamá~ a habitar en la República. 

§ 39 Los establecimientos de comercio, sea cual fu ere 
su, importancia o duración, jamás' se reputarán hechos con 
la intención a que se refiere la cláusula 3g del párrafo an
terior. 

Y siendo la hora a, anzada, se levantó la sesión.- JI. J. 
Delmontc.- Franco. X . Abreu.- Pedro P. de Bonilla. 
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SESION DEL 11 DE MARZO DE 1859 

Presidencia del Honorable Manuel Joaquín Delmonte 

En la Ciudad de Santo Domingo, a los once <lías del 
mes de Marzo de mil ochocientos cincuenta y nueve y décimo 
sexto de la Patria, siendo las once de la mañana, se reu.lie
ron en el Palacio Nacional, lugar ordinario· donde celebra 
sus sesiones el Senado Consultor, los Honorables Vice-Pre
sidente Manuel Joaquín Delmonte, Francisco Javier Abreu, 
Felipe Dúvila Fernández de Castro, Juan Rosa Herrera y 
Pedro Pablo de Bonilla, Secrelario; ocupando el primeio la 
silla presidencial por enfermedad del Honorable Bobadilla; 
y llamados nominalmente los Honorables Senadores, se de
claºró abierta la sesión en presencia de la mayoría. 

Se leyó el acta de la sesión anterior, y habiendo obser
vado el Señor Vice-Presidente que entre las razones que ex
puso para sostener la redacción que se le ha dado por el Se
nado al Art. 16 de la ley 2'-' del Código Civil que se discu
te, se omitió la principal que era la de no hallarse en los 
Códigos extranjeros una disposición en favor de los domini
canos, análoga a la propuesta por la Comisión, se hizo c:,ta 

enmienda y se aprobó en el acta. 
Se presentó en seguida por la Comisión el proyecto de 

la ley 3<!- del Código Civil y quedó sobre la mesa. 
Se llamó el orden del día y dada la tercera lectura del 

proyesto de la 2~t ley, se abrió la discusión sobre sus ar
tículos; y no haLiendo habido oposición a la redacción del 
Art. 18, quedó aprobado en éstos términos: 

Art. 18. Todo dominicano que hubiese perdido la ·cali
dad de tal, puede recobrarla del moclo siguiente: Y'. Si está 
fnera del país, habrá de volver a él y declarar que es su ám-
1:10 continuar residiendo en la República y además renunciar 
las rnliJades que le hicieron perder la de ciudadano dommi
cano; 29. Si reside en la República, hará la declaración de 
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continuar permanecieado en ella y renunciará las referidas 

calidades. 
Abieita la discusión sobre el 19 !:'e aprobó en los tér

minos siguientes: 

LEY 2g. TEXTO 

Art. 19. Los derechos civiles recobrados conforme a lo 
que previenen los Arts. 10, 13 y 18, no producirán sus efec
tos en beneficio de los interesados, sino después de llenarse 
las formalidades prescritas en ellas y sólo en los casos que 
ocurran después de haberlos recobrado. 

Igual trámite siguió el inmediato, y se apl'Obó en la for
ma que va a continuación: 

Art. 20. El dominicano que tomase las armas contra la 
República y el que tomase servicio en el ejército o armada de 
un enemigo suyo, quedará sujeto a las penas de la ley y per
,lerá los derechos civiles con la calidad de dominicano. 

Tampoco sufrió alteración el que se copia a continua
ción,'que fué aprobado así: 

.Art. 21. Los dominicanos que tomaren voluntariamente, 
y sin permiso del Gobierno, servicio militar en el ejército o 
armada de una Nación que no se hallase en guerra con la Re
pública, perderá los derechos civiles, que sólo podrán reco
brar después de residir tres años en el territorio dominicano 
:r obtener su rehabilitación del Poder Ejecutivo. 

Púsose a discusión el 22 y tie aprobó como sigue: 

SESION 2g 

De la privación de los derechos civiles a consecuencia 
de las sentencias de los tribunales . 

Art. 22. 19. La muerte civil es la privación de toda par
ticipación de los derechos civiles de la República. 

29. La pena que lleve consigo la privación de todos los 
derechos civiles, produce la muerte civil. 
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Se entró en el debate del Art. 23, y después de algunas 
modificaciones se aprobó, en la forma que va a continuación: 

Art. 23. La sentencia de muerte natural, aunque no se 
sufra por el condenado, lleva consigo la de la muerte civil,. 
aun en el caso de no expresarse en la sentencia. 

Tampoco se objetó nada contra la redacción del 24, 
y se aprobó con esta redacción: 

Art. 24. Las demás penas aflictivas perpetuas, no lle
varán consigo la de la muerte civil, a menos que ésta no se 
halle expresa en la ley. 

Y siendo avanzada la hora, se suspendió la discusión, 
y ac~o seguido se levantó la sesión.- M. ]. Delmonte.- Franco. 
X. Abren.- Pedro P. de Bonilla. 

SESION DEL 15 DE MARZO DE 1859 

Presidencia del Honorable Manuel Joaquín Delmonte 

En la Ciudad de Santo Domingo, a ~os quince días del 
mes de :Marzo del mil ochocientos cincuenta y nueve, año dé
cimo sexto de la Patria, siendo. las once de la mañana, se 
reunieron en el Palacio Nacional, h~gar ordinario donde ce
lebra sus sesiones el Senado Consultor, a saber: los Honora
bles Manuel Joaquín Delmonte, Vice-Presidente en funcio
nes de Presidente; Francisco Javier Abreu, Felipe Dávila 
Fernández de Castro, Juan Rosa Herrera y Pedro Pablo de 
Bonilla, Secretario. 

Se leyó el acta de la sesión anterior. y fué aprobada. 
Seguidamente se procedió al reemplazo del Señor Francisco 
J. Jiménez, cuya dimisión se había aceptado; y hecho el es
crutinio del modo acostumbrado, resultó electo a unanimi
dad de votos el Señor Vicente Antonio Reyes, a quien se le 
panicipó esta nominación para que compareciese a prestar 
el ctebido juramento a la mayor brevedad posible. 
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Se dió lectura de una solicitud del Señor Juan F. Gue- • 

vara, ciudadano de la República <le Venezuela; quien recla

ma del Senado Consultor, se le indemnicen las pérdidas que 

dice haber sufrido en la Común de Guerra, a causa de los 

daños que le causara el Ejército expedicionario en las prime

ras medidas que tomó el ex Presidente Báez en el año 1857; 

y el Senado acordó que si la tal solicitud es un reclamo de

be dirigirse a quien corresponda, y si una petición, éste de

recho no le es concedido por la Constitución sino a los do

minicanos; se dió lectura a otra petición del Señor Eugenio 

García, vecino de la Península de Samaná, y leída que fué 

ésta, pasó a la Comisión de peticiones. 

Se acordó oficiar al Señor Ministro de Justicia, pa

ra, conforme a sus deseos, oír el día de mañana a las doce 

de ella la observación que por su órgano hace el EjecutiYo a 

la primera Ley del Código Civil dominicano. Seguidamente 

se ocupó el Senado en eyacuar la consulta que le hizo el Go

bierno sobre la cuestión dinamarquesa, y el SenaJo opinó se 

conteste que convenía hacer comprender al representante de 

S. M. el Rey de Dinamarca, que el Gobierno de la Repúbli

ca ve con sentimiento que sus esfuerzos por conservar las 

buepas relaciones que lo habían ligado con el Rey de Dina

marca vengan a esirellarse conh·a la desusada severidad del 

representante de S. M., en mia cuestión puramente pecunia

ria; que el Gobierno de la República ha agotado los medios 

de conciliación que le han permitido usar la dignidad de su 

Nación, llevando la conciliación hasta renunciar su autono

mía en la decisión de lo que es su derecho, sometiéndose a 

sufrir la voluntad de m1 árbitro; que hoy nada le resta que 

hacer, más que sostener por cuantos medios estén a su alcan

ce esa misma dignidad nacional, asegurando al Ministro di

namarqués, que verá con profundo sentimiento que S. S. con

tinúe en la vía poco conciliadora que ha elegido no aceptan

do el arbitraje propuesto; pero que si insiste en ella, al Go

bierno de la República no le queda más arbitrio que dirigir-
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se en queja al de S. i\L el Rey, y prepararse para las even
tualidades que su poca flexibilidad pudieran hacer surgir. 

El Senado acordó, ademús, afiadir al Go1,ierno que en 
último evento no descuide hacer llegar su queja y proposti'-ión 
firmemente apoyada hasta el Gabinete de Copcnhague y 
proceda en lo demás con toda la energía que requieran las 
circunstancias, contando con la cooperación más eficaz del 
Senado Consultor en el caso que le sea necesario. 

Y siendo la hora avanzada, se levantó la sesión.- M. J. 
Delmonte.- Franco. X. Abreu.- Pedro P. de Bonilla. 

SESION DEL 16 DE MARZO DE 1859' 

Presidencia del Honorable Manuel Joaquín Dcl,n,onte 

En la Ciudad de Santo Domingo, a los diez y seis días 
del mes de ::i.farzo de mil ochocientos cincuenta y nueve, déci
mo sexto de la Patria; siendo las once de la mañana, se reu
nieron en el Palacio Nacional, donde celebra sus sesiones el 
Senado Consultor, a saber: los Honorables T\Ianuel Joaquín 
Delmonte, Vice-Presidente en funciones de Presidente; Feli
pe DáYila Fernández de Castro, Juan Rosa Herrera y Pedro 
Pablo de Bonilla. 

Se dió lectura del acta de la sesión anterior y fué apro
lJada. 

Se presentó el Señor Vicente Reyes a la prestación del 
juramento de Senador por la Provincia de Santiago, en reem
plazo del Señor Franci::;co J. Jiménez, según comunicación 
que se le hizo de tal nombramiento; y éste le fué tomado por 
el Honorable Presidente de la manera que prescribe la Cons
titución. 

Acto continuo se presentó el Señor Ministro de Justicia 
ante el Senado y expuso que, a nombre del Poder Ejecutivo, 
tenía que hacer tma observación a la Ley l c!- del Código Civil 
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Dominicano, en cuanto a su forma y promulgación; y des
pués de algunas aclaraciones sobre el particular, quedaron 
de acuerdo en que d método a<lopta<lo era el mejor para 
poder obtener con má ,, prontitud la impresión del menciona
do Código. 

Seguidame~Le, el mismo Señor l\Iinistro, a nombre del 
Poder Ejecutivo, propuso al Senado que sería conveniente 
para sostén de la moral y buenas costumbres que se reforma
ra el Decreto que trata sobre la extracción de las niñas meno· 
res de edad de la ca:;a paterna, y el Senado acordó que pasa
ra a mia Comisión especial compuesta de los Honorables 
Bobadilla y Bonilla. 

Traído el orden del día, se procedió al debate del Art. 
25 del Código Civil Dominicano, y después de una larga dis
cusión, se suspendió ésta para ocuparse de ella en la próxi
ma sesión. 

Se dió lectura a una solicitud de la sociedad "Amantes 
de las Letras" remitida al Senado por el órgano del Poder 
E1ecutivo, y se pasó a la Comisión de peticianes. 

También se dió la primera lectura a la 3~ Ley del Có
digo Civil~ y siendo la hora avanzada, se cerró la sesión.-
111. ]. lJelmonte.- V. A. Reyes.- Pedro P. de Bonilla. 

SESION DEL 18 DE JJARZO DE 1859 

Presidencia del Honorable Manuel Joaquín Delmonte 

En la Ciudad de Sanlo Domü1go, a los diez y ocho días 

del mes de Marzo de mil ochocientos cincuenta y nueve, año 
décimo sexto de la Patria; siendo las once de la mañana, se 
reunieron en el Palacio :'\acional, donde celebra sus se:úones 
el Senado Consultor, los Honorables ::VIanuel Joaquín Del
rnonte, Vice-Presidente en funcione;; de Presidente; Felipe 
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Dávila ·Fernández de Castro, Juan Rosa Herrera, Vicr-nte 
Antonio Reyes y Pedro Pablo <le Bonilla. 

Se dió lectura al acta de la sesión anterior y fué ap10-

Lada. 
El Honorable Castro propuso que se nombrase una Co

misión para entenderse en la inspección de la impresión de 
las leyes que deben formar el Código Civil Dominicano, y al 
efecto fueron nombrados los Honorables Delmonte, Reyes y 
Donilla. 

Se dió lectura de una petición de los Señores Jacinto 
<le Castro, Pedro Ricart hijo, Felipe Calero hijo y Juan Ra
món Fiallo, y se acordó pasase a la Comisión de peticiones. 

Se <lió la 2~ lectura a la ley 3~ del Código Civil. 
Y siendo la hora avanzada, se cerró la sesión.- M. J. 

Delmonte.- V. A. Reyes.- Pedro P. de Bonilla. 

SESION DEL 21 DE MARZO DE 1859 

Presidencia del Honorable Manuel Joaquín Delmonte 

En la Ciudad de Santo Domingo, a los veinte y un días 
del mes de l\Iarzo de mil ochocientos cincuenta y nueve, aíio 
décimo sexto de la Patria; siendo las once de la mañana, se 
reunieron en el Palacio Nacional, lugar ordinario de las se
s10nes del Senado Consultor, a saber: los Honorables Manuel 
Joaquín Delmonte, Vice-Presidente en funciones de Pre.:-i
dente; Francisco Javier.Abreu, Felipe Dávila Fernández de 
Castro, Vicente Antonio Reyes y Pedro Pablo de Bonilla. • 

Se leyó el acta de la sesión anterior y fué aprobada. 
Se dió lectura de un oficio del Poder Ejecutivo de fecha 

diez y ocho de los corrientes, para que el Senado se dignase 
tomar medidas sobre su contenido, y se mandó que pasara a 
una Comisión especial nombrada al efecto, compuesta de los 
Honorables Reyes y Delmonte. 
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El Honorable Castro antes de ausentarse del paí 
desempeñar la comisión que con beneplácito del Senado le 
l1a encargado el Gobierno, presentó una Memoria sobre la 
conveniencia y posibilidad de hacer la amortización de la 
moneda nacional circulante por medio de un empréstilo de 
prohaLle buen éxito, y a la vez up proyecto de ley para lle-
varlo a cabo, y se tomó en consideración. • 

Traída el orden del día se procedió a la 3<!- lectura de 
h ley 3Zl del Código Dominicano, y habiéndose suscitado 
algunos debates, se aco1·dó la suspensión de su lectura; y 
siendo la hora avanzada, se cerró la sesión.- jj:J, J. Delmonte.
Y. A. Reyes.- Franco. X. Abreu.- Pedro P. de Bonilla. 

SESION DEL 22 DE MARZO DE 1859 

Presidencia del Honorable Manuel Joaquín Delmonte 

En la Ciudad de Santo Domingo, a los veinte y dos día;;; 
del mes de Marzo de mil ochocientos cincuenta y nueve, aifo 

décimo sexto de la Patria; siendo las once de la mañana, se 
reunieron en el Palacio Nacional, lugar ordinario donde ce
lebra sus sesiones el Senado Consultor, los Honorables Vice
Presidente Manuel Joaquín Delmonte, Francisco Jayier 
Abren, Juan Rosa Herrera, Vicente Antonio Reyes y Pedro 
Pablo de Bonilla, ocupando el primero la silla presidencial 
por el Honorable Bobadilla; y llamados nominalmente los 
Honorables Senadores, se declaró abierta la sesión en pre-
sencia de la mayoría. • 

Se dió lectura del acta de la sesión anterior y fué &pro
bada. La Comisión de peticiones presentó su dictamen sobre 
varias solicitudes que se habían sometido a su examea. A 
saber: la del Seííor Eugenio García, vecino de la Península 
de Samaná, reclamando una balandra nombrada La J ose

fa que dice le fué tomada en requisición en aquel lugar en 
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Julio de 1857, y que se perdió en el servicio del Gobierno 
Provisional; y el Senado, conformándo e con el dictamen de 
su Comisión, acordó pedir informes al Señor Ministro de Ha
cienda y Comercio sobre los puntos contenidos en dicha so
licitud, para decidir después lo que fuere de justicia. 

La que por conducto del Poder Ejecutivo hicieron los 
Señores Jacinto de Castro, Pedro Ricart hijo, Juan Ramón 
Fiallo y Felipe Calero hijo, proponiendo compra de los te
rrenos de Engombe pertenecientes al Estado, y el Senado 
acordó diferir la decisión hasta que se tenga a la vista la Ley 
de la materia. La de varios vecinos de la Común de San 
Cristóbal, solicitando se les exonerase del derecho de paten
tes, en razón de los grandes perjuicios que a causa del sitio 
ha ~ufrido aquella población; y el Senado, apreciando el 
dictamen de la Comisión, declaró inadmisible la solicitu<l, en 
razón de que igual derecho tendrían a esta excepción la ma
yor parte de los pueblos de la República. 

La de la sociedad "Amantes de las Letras", solicitando 
se les conceda el ex convento de los J esuítas para la Construc
ción de un teatro, y visto el dictamen de la Comisión, se de
terminó oficiar al Ministro del Interior para que informe al 
Senado acerca de las condiciones con que fué acordado a los 
peticionarios el antiguo Coliseo de la Plaza de Armas de es
ta Capital. 

Se aoncluyó la 3<!- lectura de la ley 3<!- del Código Civil 
Dominicano y se dió la 1 ~ de la cuarta. 

Después de lo cual y siendo la hora avanzada, se cerró 
la sesión.- M. J. Delmonte.- Franco. X. Abreu.- V. A. Reyes.
Pedro P. de Bonilla. 

• 
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SESION DEL 23 DE MARZO DE 18.59 

Presidencia del Honorable Manuel Joaquin Delnwnle 

En la Ciudad de Saillo Domingo, a los veinte y tres J'ias 

del mes de Marzo de mil oehocientos cincuenta y nueve y dé

cimo sexto de la Patria; sie:1do las once de la mañana, se 

reunieron en el Palacio Nacional, lugar ordinario <lonJe Ce· 

lebra sus sesiones el Senado Consultor, a saber: los Honora

bles Manuel Joaquín Delmonte, Vice-Presidente en funcio

nes de Presidente; Francisco Javier Abreu, Juan Rosa IIerre

ra, Vicente Antonio Reyes y Pedro Pablo de BonilJa. 

Se dió lectura <lel acta Je la se:;ión anterior y Íllé apro-

bada. • 

Se procedió a la continuación de la 3?- y última lectura 

de la ley 3sl del Código Ci, il Dominicano, y terminada que 

íué, se aplazó la discusión; iguahnenle se <lió la 1 ;_t lectura 

d0 la 4,0- ley del mencionado Código: de pués de lo cual y 

siendo la hora avanzada, se cerró la sesión.- j[. f. Delmonte.

Fr,znco. X. Abrell. - V. A. Reyes.- Pedro P. rle Bonilla. 

SES/0,Y DEL 29 DE JldRZO DE 18.59 

Presidencia del Honomófe .ifla.nuel Joaquín Delmon:e 

En I.a Ciudad de Santo Domingo, a los veinte y nueve 

días del mes <le ::vlarzo de mil ochociento- cincuenta y nueve, 

y décimo sexto de la Patria; siendo las once de la mafiana, 

::iC reunier1J11 en el Palacio 1 \1cional, tlon<le celebra '-US se

siones el Sena Jo Con6ultor, lo:; Honorables :Manuel J oa;'llín 

Delmonte, Yice-Pret:idente en fo11cione5 de Pre:-idenle: Fran

cisco Javier Al>reu, Juan Ro::;a Herrera, Yicente Antonio Re

yes y Pedro Pablo de Bonilla. 
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Se <lió lectura del acta anterior y fué aprobada. 
También se leyó una solicitud del Ayuntamiento de la 

Ciudad de Santiago, pidiendo al Senado la autorizacion pa
ra ceder en propiedad los solares de la Común, en favor de 
aquellos que fabriquen de paredes y techen con tejas, con el 
fin de h(}Irnosear la Ciudad e impedir que se fabriquen pe
quefios bohíos que imperfeccionen las calles, y que tome una 
resolución sobre el peaje que se cobra por las bestias de las 
que transitan por el camino de Puerto Plata, fijados por dos 
pesos moneda nacional, suma en extremo insignificante, 
atendiendo al valor actual de dicha moneda, y se mandó pa
sar a Ja Comisión de peticiones. Seguidamente se dió comu
nicación de UJl oficio del Poder Ejecutivo inclt1yendo el Tra
tado de paz, amistad, etc. entre la República, y el Honora
ble Senado de la Ciudad libre anseática de Bremen; y se 
aplazó la lectura para la próxima sesión. 

Se <lió la 2<:1- lectura de la 4,<?- ley del Código Civil do
minicano; y siendo la hora avanzada, se cerró la sesión.- M. 
J. Delmonte.- Franco. X . Abreu.- V. A. Reyes.- Pedro P. de 
Bonilla. 

SESION DEL 30 DE MARZO DE 1859 

Presidencia del Honorable lVlanuel ]oaquin Delrnonte 

En la Ciudad de Santo Domingo, a los treinta días del 
mes de Marzo de mil ochocientos cincuenta y nueve y dlci
mo sexto de la Patria, siendo las once de la mañana, se reu
nieron en el Palacio Nacional, lugar ordinario de las sesio
nes del Senado Consultor, a saber : los Honorables Manuel 
Joaquín Delmonte, Vice-Presidente en funciones de Presi
dente; Francisco Javier Abreu, Juan Rosa Herrera, Vicente 
Antonio Reyes y Pedro Pablo de Bonilla. 
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Se dió lcclnra d ,1 acta de la se.::ión anterior y fué apro

hada. 
Procedióse a 1a solicilu que presentó el Gi>neral Ro

mán Franco IliJó y )a ó a la Comisión de peticiones. Los 

Hon< rahles Donilla y Herrera, presentaron un pro:ecto de 

lev 1eferente a la exlraccii'n de niña-. menores de la casa pa

te{·na. v despué>s de su lectura foé tomado en consideración 

para discutirlo oportn amente. 
En seguida se dió la primera lectura constitucional 

el Tratado de p z, amistad. etc. entre 1a Ilepúhlica y la 

Ciudad libre y anseática de Bremen, y se uspen<lió en el 

artículo octavo. 
Aclo continuo. la Comisión de peticione presentó su 

informe rnbre la solicitud del Ayuntamien o de Santiagu, 

rnenci01 ada en el acta de la -sesión anterior, y cu_·o tenor es 

el siguiente: 

La Comisión opina acer~a de los par iculares que 
abraza la exposi<:ión del . ·tmtamiento de .., a.ntiago, en 
cuanto al que se refiere a la cesión en propie<lfül de sola
res pertenecientes a la Comúu, q 1e se le autorice a ven
der en la forma y manera que indica, y con el 1·equisito de 
que los que compren solares debe 1 en la escrit ·a de pro
piedad que se lE'R dé, comprom crf'-e a edifk"r en r>l plnzo 
improrrogable de un año. En cranto al segi ndo parti
cular, la Comisión es de parecer, que el Senado no debe 
conocer en el asunto, por ser puramente mnnicipal. y por 
lo tanto de las exclusi.-a~ atribuciones de los .1unicipios. 
los cuales pueden tomar todas las medidas que crean más 
conYenientes en este caso af'.í cocno en otros análogos. 

;::p difiri1í la. discu~iún de e_te asunto para la próxima 

fe-;ión. ~eguidamente se <lió la tercera lectura de la 4ª ley 

<lel Código Civil dominicano. según lo traía 1a orden del 

cYa: concluida b cual ,-ienA..o -:,a la hora avc.nza<la, se cenó 

la ~e-ión.• 111. J. DPlmonte.- Franco. X . Aúreu.• V. A . Reyes.

Pedro P. de Bonilla. 
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SESION DEL 31 DE MARZO DE 1859 

Presidencia del Honorable Mannel Joaquín Delnwn~G 

En la Ciudad de Santo Domingo, a los treinta y un días 
del mes de Marzo de mil ochocientos cinc~1enta y nueve, y 
décimo sexto de la Patria; siendo las once de la mañana, 
se reunieron en el Palacio Nacional donde ce1ebra sus sesio
nes el Senado Consultor, a saber: los lionora]¡les l\lianucl 
Joaquín Delmonte, Vice-Presidente, en funciones de Presi
dente; Francisco Javier Abreu, Juan Rosa Herrera, Vicen~c 
Antonio Reyes y Pedro Pa];lo de Bonilla. 

Se dió lectura del acta de la sesión anterior y foé apro
bada. 

La Comisión nombrada para ahrir concepto acerca del 
Trntado de Comercio, paz, etc. entre la República y la Ciu
dad libre y anseática de Bremen, presentó su dictamen en 
forma de un decreto, del cual se dió la primera lectura. 

Seguidamente y a propuesta del Honorable Pedro Pa
blo de Bonilla, se acordó hacer la adquisición de la obra ti
tulada Decretos y Sentenóas del Tribunal de Casación de 
Francia, por Sirey, que se encontraba de venta en un alma
cén de esta plaza, la cual podría ser de grande utilidad al 
Senado por ahora, y después a la Suprema Corte de Jus
ticia. 

Se ocupó el Senado de otras va1:ias materias, y siendo la 
hora avanzada, se cerró 1a sesión.- NI. ]. Delmonte.- Franco. 
X. Abreu.- V. A. Reyes.- Pedro P. de Bonilla. 
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SESION DEL 4 DE ABRIL DE 1859 

Presidencia. del Honorable Manuel Joaquín Delmontc 

En la Ciudad de Santo Domingo, a los cuatro días del 
mes <le Abril de mil ochocientos cincuenta y nueve, y Mci 
rno sexto de la Pal ria; siendo las once de la mañana, se reu
nieron en el PaJac· o Nacional, donde celebra sus sesiones el 
Senado Consultor, los Honorables :Manuel Joaquín Delmon
te, Vice-PTesidente en funciones de Presidente; Juan Rosa 
Herrera, Vicente Antonio Reyes y Pedro Pablo de Bonilla. 

Se <lió lectura del acta de la sesión antenor y fué apro
Lada. Se leyó una petición del Señor A. García, Ministro de 
Hacienda, reclamando una indemnización por la goleta 
Amistad de su legítima propiedad, la cual dice fué echada a 
pique en el puerto de l\Iacorís durante la revolución, con las 
circunstancias :g_iencionadas en dicha solicitud; y se mandó 
pasar a la Comisión de peticiones. 

Se dió la primera lectura del decreto que reduce a to
neladas de pies cúbicos para el pago de los derechos de puer
lo, etc., la medida capacidad llamada last de comercio, y 
usada en varios países cuyos pabellones frecuentan los puer
tos de la República. 

Se concluyó la primera lectura del Tratado de paz, 
amistad, etc. entre la República y la Ciudad libre y anseá
tica de Bremen, y siendo la hora avanzada, se cerró la se
sión.- M. J. De/monte.- V. A. Reyes.- Pedro P. de Bonilla. 
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SESION DEL S DE ABRIL DE 1859 

Presidencia del Honorable Manuel Joaquín Delmonlcs 

En la Ciudad de Santo Domingo, a los cinco días del 
mes de Abril de mil ochocientos cincuenta y nueve, aiío déci
mo sexto de la Patria; siendo las once de la mañana, se reu
nieron en el Palacio Nacional, lugar ordinario de las se:,ÍO· 
nes del Senado Consultor, a saber: los Honorables l\Ianuel 
Joaquín Delrnonte, Vice-Presidente, en funciones de Presi
dente; Juan Rosa Herrera, Vicente Antonio Reyes y Pedro 
Pablo de Bonilla. 

Se dió lectura del acta de la sesión anterior y fué apro
bada. 

Se dió la primera lectura del proyecto de ley referente • 
a la extracción de las niñas menores y mayores de la casa 
paterna, y después de varias discusiones sobre el particu
lar, siendo la hora avanzada, se suspendieron los debates pa-
ra continuarlos en otra sesión.· 111. ]. Delmonte.- V. A . Re
y-es.- Pedro P. de Bonilla. 

SESION DEL 6 DE ABRIL DE 1859 

Presidencia del Honorable Jllanuel Joaquín Delmonte 

En la Ciudad de Santo Domingo, a los seis días del 
mes de Abril de mil ochocientos cincuenta y nueve, y dé
cimo sexto de la Patria; siendo las once de la mañana, se 
reunieron en el Palacio Nacional, lugar ordinario donde ce
lebra sus sesiones el Senado Consultor, los Honorables Ma
nuel Joaquín Delmonte, Vice-Presidente en funciones de Pre
sidente; Francisco Javier Abreu, Vicente Antonio Reyes y 
Pedro Pablo de Bonilla. 
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Se <lió lectura del acta anterior y íué aprobada. 
También se procedió a dar la segunda lectura del Tra

tado de paz, amistad, etc. entre la República y la Ciudad li
bre y anseática de Bremen. 

Se pasó en seguida a dar la tercera lectura del proyec

to de decreto entre esta República y dicha Ciudad de Bre

men, sobre la reducción a toneladas de pies cú1icos, para el 

pago de los derechos de puerto, etc., en la medida de capaci

dad llamada last de comercio, usada en varios países. 
Seguidamente, la Comisión de peticiones presentó su 

dictamen acerca de la solicitud del Señor A. Ga~·cía, y de 

conformidad se acordó pedir informes al Gobierno, sobre la 

nacionalidad del buque naufragado, las cualidades civiles 

del peticionario y los demás particulares a que se contrae di

cha solicitud. 
Sobre la ·del General Román Franco Bidó, la Comisión 

arriba mencionada presentó su dictamen en estos términos : 

que se remitan al Poder Ejecutivo los nuevos documentos 

exhibidos por el peticionario, para que se sirva informar so

bre los particulares que contiene, y con especialidad, si aquel 

General ha sido debidamente indemnizado por alguna de las 

Administraciones, pasadas, de los suplementos, gastos y pér

didas a que se contraen otros documentos. Y se acordó con

forme. 
Siendo ya la hora avanzada, se cerró la sesión.- ill. J. 

Delnwnte.- Franco. X . Abreu.- Pedro P. de Bonilla. 

SESION DEL 7 DE ABRIL DE 1859 

Presidencia del Honorable Manuel Joaquín Delmonte 

En la Ciudad de Santo Domingo, a los siete días del 

mes de Abril de mil ochocientos cincuenta y nueve, año dé

cimo sexto <le la Patria, siendo las once <le la mañana, se 
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reunieron en el Palacio Nacional, donde celebra sus sesiones 
el Senado Consultor, los Honorables Manuel Joaquín Del
monte, Vice-Presidente en funciones de Presidente; Juan Ro
sa Herrera, Vicente Antonio Reyes y Pedro Pablo de Bo
nilla. 

Se dió lectura del acta de la sesión anterior y fué apro
bada. 

Scgui<lamente se pasó a la discusión del proyecto de de
creto que reduce a toneladas Je pies cúbicos, para el pago 
de los derechos de puerto, etc., la medida de capacidad lb
macla last de comercio; usada en varios países, y quedó defi
nitirnmente sancionado. 

La Comisión nombrada para abrir concepto acerca del 
papel moneda emitido por Buenaventura Báez, presentó el 
resultado de sus tareas. El Honorable Presidente, uno de 
los dos individuos de que se compone, dijo: que la opinión 
de su Honorable colega, el Señor Fernández de Castro, se 
hallaba aún en borrador y concedida en términos muy lacó
nicos. porque de este modo fué que recíprocamente se co
munjcaron sn dictamen, cuando vieron que había desacuerdo 
entre ellos, conviniendo en redactarlo separadamente y con 
más extensión para presentarlo al Senado, lo que, sin du
da, no ha podido hacer el Señor Fernández de Castro, a cau
sa de los preparativos indispensables al largo y repenLino 
viaje que acaba de emprender en desempeño de una impor
tante misión del Gobierno; pero que, tal cual estaba, era su
ficieate para imponer al Senado del parecer de su HonoralJle 
colega en la presente cuestión. Acto continuo se procedió a 
dar lectura al escrito del Señor Fernández de Castro que di
ce así: 

"Juicio que ha formado el que suscribe sobre el arre
glo que conviene hacer en la cuestión de papel emitido 
por Báez." 

Persuadido de que ese papel es una propiedad como 
otra cualquiera de las garantizadas por la ley, es de sen
tir que sus tenedores no pueden ser despojados de ella. 
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Persuadido asimismo de que una autoridad que"""l"l=~.,,....

contra la Constitución vigente y contra el derecho civil 
y de gentes, no debe ni debe ser obedecida; y que las 
autoridades del Cibao, cuando prohibieron la circulación 
de dicho papel, no pudieron tener en mira quebrantar la 
ley y no fué sin duda su ánimo despojar a los dueños de 
,ese papel de lo que legítimamente les correspondía, sino 
sólo to;.nar una medida entonces necesaria; opina que 
pasadas aquellas circunstancias, el Decreto del Gobier-
no de Santiago dehe estimarse como no escrito, en cuanto 
pueda inferir perjuicio a los tenedores del papeL 

Persuadido, también, de que Ei este papel entrase de 
nuevo en la circulación se causaría una perturbación con
siderable en el crédito, perjudicial a sus mismos dueííos, 
tenedores hoy de la moneda nacional circulante, cree que 
el referido papel debe ser definitiYamente recogido, in
demnizando a sus dueños. 

Para hacer efectiva esta indemnización en estos an
gustiosos momentos, el que suscribe opina que debe crear
se un papel de Deuda, 11amada "Deuda Interior", con una 
renta de 3 % amortizable en más o menos tiempo. Cree, 
también, que estimado el papel de Báez al cambio que 
debe tener se cambie por títulos de esa Deuda, a razón de 
un cincuenta por ciento, 8, fin de abonar a los tenedores 
un seis por ciento de su capital reconocido basta tanto que 
se les amortice. 

Por último, cree e1 que susc·ibe, que si bien no es jus
to enriquecer a los que h2.llan ese papel mal habido, tam
poco lo será empobrecer a los que lo tienen con título le
gítimo y a cambios bajos, y que para aproximarse a UTu 
término medio equitatiYo, debe señalarse el tipo de 323 
pesos por un peso fuerte . - Firmado. Felipe Dáviia Fer
nández de Castro. 

Terminada la lectura, el HoxoRABLE PRESIDE::-.TE vol
vió a tomar la palabra y dijo: Honorables Senadores: Vengo 
a dar mi parecer acerca de la cuestión del papel moneda emi
tido por Buenaventura Báez, y recogido de la circulación, en 
mi calidad de individuo de la Comi ión que a ese fin nombró 
de su seno el Senado. Este parecer mío toma las modestas 
proporciones de un voto particular, por la circunstancia, 
para mí muy sensible, de no haber podido ponernos de acuer
do mi ilustrado colega el Señor Fernández de Castro y yo en 
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algunos p1mtos referentes al asunto. Y es natural esta di
vergencia en los pareceres, por proceder, no de una obstina• 
eión injustificable por una y otra parte, sino de la diferen· 
cia . del punto de vista en que cada cual se ha colocado para 
estudiar la materia. 

Y o prescindo, Señores, en la presente cuestión, de si 
Buenaventura Báez tenía o no autoridad para emitir papel 
moneda después de haber sido depuesto de la primera ma
gistratura del Estado por el Congreso Soberano de Moca; 
prescindo también de los manejos que tuvieron lugar, así 
como de las mü-as aviesas con que se hizo la última emisión, 
toda vez que, a lo que entiendo, la mayor parte de los tene
dores de ese papel, lo poseen como habidos bona f ide, y no 
es posible distinguirlos de los que lo hubieron por medios 
que la ley condena. Por lo tanto, mi parecer versará tan sólo 
sobre el valor que deba dársele, y asimismo acerca del modo, 
forma y término en que deba hacerse la indemnización, sin 
mayor gravamen del Tesoro público. Y no quiere esto decir 
que yo crea que cualquiera medida, más o menos venta josa 
para los tenedores decretada por el Senado, lo sea por exi
girlo así la justicia, no, la indemnización, como quiera que 
se haga, estará fundada, a juicio mío, en razones de equidad 
y nada más que de equidad. 

En este punto de vista y bajo ningún otro, ha de verse 
y considerarse la cuestión, y en ese punto me colocaré para 
w esclarecimiento ulterior, puesto caso que por discordar 
los pareceres, se empeñan mayores debates. 

Lo que principalmente importa averiguar es el tipo a 
que debe calcularse ese papel moneda; papel que, precisa
mente como el que tiene hoy curso legal en el Estado, no re
presenta ningún valor efectivo definido; circunstancia sobre 
la cual, permítaseme recordarlo, he sido el primero en lla
mar la atención del Senado y del Gobierno en las pasadas le
gislaturas; y aunque entonces no tuvo ningún resulta.do mi 
observación, me propongo hacerla de nuevo en la presente, 
tan pronto haya coyuntura favorable para ello. 
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Esa rarencia, pues, de \·alor representativo definido, de 
que adolece el papel moneda emitido por Buenaventura Báez, 
es de Str) o una grarn dificultad por ser punto menos que im
posiLJe averiguar, no ya con certeza, pero ni aun ap10xima
tivarncnte, la pérdida real que han ~ufrido los tenedores por 
habh,-,le retirado <le la circulación. Quiere mi ilustrado co
lega, el Señor Fernündez de Ca::,l10, que para la estimaeiún 
del mencionado papel, se tome por La.,,e el tipo proporcio
nal de $32~ por un pe ·o fuerte. A decir verdad yo no en
cuentro razón alguna plau:iLle que justiforue es tipo: si se 
aceptara, tendríamos que un papel, a mi ju¡cio de origen 
bastardo, que llegó a fluctuar rntre $3.125 y 3.750 por un 
pe;;o foerle, vendría a ser de mejo.:.- condición qne el Je la 
circulución legal. 

l\Ie explican:: si se tratase hoy de amortizar el papel 
que lega ]mente circula y que, según se cree, asciende a cin
cuenta millones de pe:;os dominicanos, poco más o menos, 
¿a qué tipo lo e timaríamos? ¿Por ventura a lo:; primitivos 
<le ~40, 50 y 60 por diez y seis pesos fuertes? Entonces el 
E~tado sería gravado con unos veinte millones de pGsos fuer
tes. ¿Por ventura a los tipos wbsiguientes de $100, 200 por 
una onza? Entonces nuestro papel representaría de diez a 
cinco millones de fuerteii. 

Todos e:,los cálculo::, serfan injustos, ahmrdos, en fuer
za de ser ridículo . Y serían injustos porque jamás la suma 
de nuestro papel circulante ha representado ese valor; serían 
absurdos, porque <le eJlo result.nía que un mal, como consi
deran al papel moneda los economi:,tas, habría llegado a ser, 
contra los sanos principios, un Yenero de riqueza para los 
lenedores, si Lien ruina miserable del país; y serían ridícu
los, porque no teniendo de suyo el papel moneda dominica
no 111ás valor qne el que el público le da, habría alcanzado 
uno intrínseco, con sólo la ocasión del cambio. ¿A qué tipo, 
pues, lo amortizaríamos? . Taturalmente lo amortizaríamos 
con arreglo al último que tuviese o alcanzase en los mo
mentos mismos Je la operación. 
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Pu.e::, bien: e:e-la regla es la que dehe ::;cnirno· de pauta 
en la cuestión que deLatimos. El papel de Buena, entura 
Bcíez ( prescindiendo del origen ilegítimo que tiene la mayor 
pm·tc), no deLe amortizar:e-e con arreglo a otro tipo, :,i lu ,- ra
zones que acaLo de exponer tienen fundamento plausible, 
sino al que últimame11te tm o. Sin que valga decir que con 
e lo ~e infiere perjuicio a los tenedores, porque el pecjuicio 
ya lo habían sufrido aquellos mismos que lo hahían obteni
do a cambios bajos, mucho antes de que se recogiese de la 
czrculación: como l oy mismo esl,Ín perjudicados lo::, tencdo
re::; del papel legal que en sus principios lo compraron a 
$40 y 50 por una onza. ::;in que por e~o se crean con dere
cho a reclamar la pérdida que efectivamente han hecho, 
pue , aparte de otras considerat.:iones económicas, hay la de 
que no caLe dar un valor permanente y absoluto a lo que en 
sí es com·encional, y e::;t.:Í sujeto po1· ~u irregularidad origi
nal a fluctuaciones continuas. Fuera de que si acept.írarnos 
la doctrina que acerca de este punto quiere establecer mi 
ilu::itrado colega, y puesto caso que la aplicáramos a la amor
tización del papel legal en circulación, el pueblo, en -;u in
men .a mayoría, .;ufriría con ello nuevo gravamen: pues a la 
pérdida que él mismo ha padecido con demérito del papel 
mo1,eda (pérdida que ningún dominicano siente, porque con 
ella hemos comprado, por decirlo así, la libertad e indepen
<leucia m.cionnl), se agregaría la pesadísima carga de una 
deuda a todas luce:; inju&ta y por todo extremo im,oportahle. 

Demosirado, pues, lo infundado cuanlo inju::,to sería el 
amortizar el pa 1,el de Buena\ entura Báez, a razón de $323 
por un peso fue!·te, sólo me resta indicar el tipo a que debe
mos e~limarlo. Pa ·a ello deberíamos toma1 por }y ,,e los do 
último.;;. entre lo:, cuales fluctuó . Con todo, teniendo presen
te las circunstancias que agobiaron a la Ciudad sitiada, pro
pongo el de dos mil por un peso fuerte, en Yez. de tres I ül ::;e
tecienlos cincuenta: as í satisfaremos las exigencia - de 1a 
equidad, no meno,,cabarernos lo principio· de ju ·ticia, y no 
gra\ areuo:; con una deuda pesada al Te:ooro nacional. 



SE~ADO co.·s"CLTOU 1859 69 

En cuanto al modo. forma v término.:; de efe<'tuar la 
amorlizacióll, difiero del parecer· de mi ilustrado colega el 
Sefíor Fernández de Castro. Y me fundo para emitir el mío 
(;ll que a::-c.:endiendo como a cuarenta millones el papel mo
neda de Báez que queda por amortizar, calculados é:itos al 
tipo que Le indicado, ha.rían , einte mil pe"os inerte,::, suma 
que no con'-'ientc por su e.·ígüiclad que se le con--olí<le en 
<leu<la nacioaal inlerior. 

Por e~ta razón, opino porque se expidan bonos a los te
nedores, contra el Tewro, en el cual se reciban en pago de 
derecho de importación y exportación, en los m:smos t{-rmi
uos que establece el Decreto de 29 de Octubre de 18.58, pa
ra los bonos del Te:::oro público con plazos vem idos. 1 To pue
de hacerse más por un papel de origen ilegítimo: el Senado, 
decretando su amortización en la manera propue~ta, los equi
parará a los pagarés del Estado por talllos títulos legíti
mos. 

Al terminar, creo deber manifestar que en 1a estimación 
del tipo a que deLe apie::tau,e el papel moneda de Buena
ventma Báe.z, :;ólo he tenido pre~enle los sanos principios de 
justicia y equidad. Si por ,·entura algunos tene<lore:; ::ie creen 
laslirnados, el perjuicio que haya, lo repito, no lo infiere el 
SenaJo, pue:,to que por cierto y la verdad, ese perjuicio es 
consecuencia lógica de la fadole mi:,ma del papel, y data de 
mucho antes de halJer,,e recogido de la circulación. Y o po
seo, permítaseme de paso lo diga para poner ese mi ,oto al 
&bngo de toda interpretación, Ul a gran cantidad de ese pa
pel: lo oLtuve a tipo muy Lajo, y, :oin embargo, el interés 
personal no me ciega hasta el punto de preferirlo a los in
tereses del Estado, ni menos a anteponerlo a toda noción de 
justicia. 

No quiero cafüar por más tiempo la atención del Se
nado, auunulaudo más argumenlos para apoyar mi parecer. 

El Senado examinará con detenimiento y calma las ra
:wnes que sirven de fundamento al voto de mi ilu~trado co
lega el SeLor Fernán<lez de Ca:etro, así como la,, que yo he 
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tenido en cuenta para formular el mío, y en su sabiduría to
mará la

1
resolución que juzgue más acertada. 

Entre tanto y para en el caso de crne el Senado eslime 
fondado m1 parecer, someto a su aprobación el decreto si
guiente: 

EL SENADO CONSULTOR 

En nombre de la República, etc. 

Atendiendo: a que el General Libertador en el Men
saje que dirigió al Simado al resignar el Poder Dictatorial 
de que lo había revestido la Nación, lo excita a tomar 
una providencia acerca del papel moneda emitido por B. 
Báez y retirado de la circuJación, que, a la vez desvanezca 
fa ansiedad pública sobre este punto, concilie en cuanto 
sea pos:ble los intereses de los particulares con los del 
'l'esoro Nacional; 

Considerando: que si bien el referido papel moneda 
en su mayor parte ilegal, los actuales tenedores que lo 
poseen como habido "bona fide", por cuya razón la equi
dad, ya que no la justicia, exige se les idemnice de la 
pérdida que realmente sufrieron con su desmonetización; 

Considerando: que no teniendo el papel moneda en 
cuestión, como es evidente, valor alguno "representativo 
definido'' de que el Tesoro público aparezca obiigado a 
responder, los tenedores, aun en el supuesto caso de que 
ese papel fuese legal, no pueden fundadamente exigir que 
se les indemnice con arreglo a otro tipo más ventajoso que 
el que realmente tenía y era corriente en la plaza el día 
de su desmonetización; 

Considerando: que cuando se procedió a desmone
tizarle o retirarle de la circulación, el valor del referido 
papel fluctuaba entre los tipos de tres mil ciento veinte 
y cinco, y tres mil ciento cincuenta pesos nacionales por 
uno fuerte; siendo así que anteriormente había tenido 
otros diferentes tipos mucho más ventajosos y de casi 
imposible determinación; 

Considerando: que, por esta circunstancia, se hace 
indispensable para lograr el fin propuesto, buscar un tér
mino medio aue, conciliando tales extremos, establezca 
una justa compensación entre todos los intereses así pú
blicos como privados. 
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DECRETA: 

Art. 19 El papel moneda dP, los tipos de $10, $20 y $60 
emitido durante la Administración Báez, será depositado 
en la Contaduría General de 1Iaci011ela en el 1 erent01·io 
término de un mes, contado desde 1a publicación del pre
sente Decreto, para ser cambiado por "Donos" o •·vales·' 
en moneda fuerte a. respecto de $1 fuerte por cada 2000 
de aquel pü.pel moneda. 

Art. 29 Los dichos "vales'' se recibirán en las Ad
ministraciones de la República, en pago de derechos de 
importación y exportación. en los mismos términos que 
previene el Decreto del General Libertador, de fecha vein
te y nueve de Octubr~ de 185S, para los vales del Tesorn 
público con plazos vencidos. 

El presente Decreto deroga, etc. - Firmado, l\I. J. 
Delmonte. 

Y el Senado Consultor, después de haberse impuesto de 
los respectiYos pareceres de los Señores Delmonte y Castro, 
resolvió tomar en con i<leración el proyecto de decreto con 
que termina el del primero de aquellos Honorables Señores, 
para discutirlo en los términos con,;titucionales. 

Con lo cual y siendo la hora avanzada, se levantó la 
sesión.- Jll . J. Delmonte.- V. A. Reyes.- Pedro P. de Bonilla. 

SESION DEL 11 DE ABRIL DE 1859 

Presidencia del Honorable Jlanuel Joaquín Delmonte 

En la Ciudad de Santo Domingo, a los once días del 
mes de Abril de mil ochocientos cincuenta y nueve, y déci
mo sexto de la Patria; siendo las nueve de la mañana, se 
abrió la sesión del Senado Consultor con asistencia de los 
Honorables Manuel Joaquín Delmonte, Vice-Presidente en 
fonciones de Presidente~ Franci,-co Javier ALreu, Juan Rosa 
Herrera, Vicente Antonio Reyes y Pedro Pablo de Bonilla. 

Se leyó y aprobó el acta de la se:,ión anterior. 



72 DOCfülE~TOS LEGISLATIVOS 

En este estado dióse la última lectura del decreto sobre 
el papel moneJa emitido por la Administraci6n Báez, pues
to fuera de circulación, de los tipos de $10, 20 y 60, el cual 
pa:,Ó a diacusión, y después de varios <lebates, fué ~ancio
nado a unanimidad. (Véase el liLro marcado B. donde está 
sentado dicho Decreto) y acto continuo se ofició al Poder 
EjccutiYo dicho Decreto para los fines constilucionales. 

Tomóse en consideración el informe del Ministro del 
Inkrior acerca de la solicitud hecha por la Sociedad ''Aman
tes de las Letras"; y siendo la hora avanzada, se levantó la 
i.icsión.- M. J. Delmonte.- Franco. X. Abren.- V. A. Reyes.
Pedro P. de Bonilla. 

SESION DEL 20 DE ABRIL DE 18.59 

Presidencia del Honorable Tomás Bobadilla 

En la Ciudad de Santo Domingo, a los veinte días del 
mes de Abril de mil ochocientos cincuenta y nueve, año dé
cimo sexto de la Patria; siendo las nueve de la mañana, se 
reunieron en el Palacio del Senado Consultor, donde celebra 
sus sesiones, los Honorables Tomás Bobadilla, Presidente; 
Mauuel Joaquín Delmonte, Vice-Presidente; Francisco Ja
vier Abreu, Vicente Antonio Reyes, Juan Rosa Herrera y Pe
dro Pablo de Bonilla. 

Se <lió lectura del acta de la sesión anterior y fué apro
bada. 

En este estado se dió también lectura de un oficio del 
l\linistro de Hacienda, fecha diez y seis del que cursa, acu
samlo recibo del Decreto enviado al Poder Ejecutivo con fe. 
cha quince de los corrientes, por el cual se reducía a tonela
das para el pago de los derechos de puerto la medida de ca
pacidad llamada last de comercio. 

f 
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Igualmente se dió lectura de otro oficio, fecha diez y 
seis de los corrientes, devolviendo el Decreto que arregla• 
l1a el cambio del papel moneda emitido durante la Adminis
tracjón Báez, para que el Senado escogitase otro me<lio que 
armonizase mejor los intereses públicos con los de los nego
ciantes extraujeros; y después de algunas discusiones en que 
tomaron parte todos los miembros del Senado, se acordó de
volver el citado Decreto al Poder Ejecutivo, para que éste 
pi-ecise las observaciones que quiera hacerle de la manera 
que prescribe la Constitución y que se ha practicado hasta 
ahora: pues teniendo ambos Poderes la iniciativa de las le
yes, un mismo interés público y el deseo de la felicidad ge
neral, conviene tamLién igual franqueza en sus opiniones, 
y principalmente en una materia de tanta trascendencia. 

Se trajo a la vista también otro oficio del mismo, sobre 
Gastos públicos, para el coniente año de mil ochocientoE cin
cuenta y nueve, del cual se dió lectura y se acordó que será 
tomado en consideración oportunamente. 

El Honorable Presidente hizo presente que una peno• 
sa enfermedad le había impedido su asistencia a las sesio
nes legislativas, que aun no biefl restablecido venía a presen
tar el proyecto de ley que se le había encargado formular 
en conjunto del Honorable Bonilla, sobre la manern de en
juiciar los altos funcionarios del Estado; y se dió lectura del 
referido proyecto que contiene ochenta y un artículos y fué 
tomado en consideración. 

En seguida tomó la palabra y dijo: 
Honorables Señores: Encargado de formular un proyec

to de Ley de Ayuntamientos, recunimos a la que con fecha 
nueve de Mayo de mil ochocientos cincuenta y cinco hizo el 
Senado, y comparándola con la de veinte y ocho de i\Iayo de 
cincuenta y siete que la abrogó, sólo hemos encontrado pe
queñas diferencias que deben reputarse perjudiciales a la 
causa pública. Se quitaron los Síndicos Procuradores de las 
Comunes, que, como otra vez hemos dicho, son de absoluta 
necesidad para supervigilar y arreglar los bienes comlmales, 
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para que tengan los pueblos un representante que lleve la 
voz por ellos y los defienda en caso necesario para el arre
glo de la policía municipal y otros fines de utilidad pú
blica. 

Hemos observado que, tanto en una como en otra ley, 
no figuran como bienes comunales los cementerios, aunque 
los Ayuntamientos están en posesión de ese ramo; pero en la 
Ley de 57 se dice que el derecho de las bóvedas y panteones 
pertenece a los fondos com1males. Estas bóvedas y panteones 
no pueden ser otros que los que se establezcan en los cemen
terios, pues en las iglesias no puede ser, por estar prohibido 
en ellas los enterramientos. 

N osoh·os somos de opinión que se mantenga en su fuer· 
za y vigor la Ley de 55 con algunas modificaciones o altera· 
ciones que resultarán de los debates, y que se le añada: 

} 9 Que los Cementerios o derecho de sepultura forma
rán parte de las rentas comunales y se arrendarán anualmen
te a las condiciones más ventajosas que sea posible. 

29 Que se establezca por el derecho de sepultura, tan-
to .... 

39 Que si se le pone un enladrillado, o solado liso, tan
to .... 

49 Que si lleva una vara de alto, seis y medio pies de 
largo y tres de ancho, tanto ..... . 

59 Que si es un panteón para familia con cinco varas 
en cuadro, que contenga dentro bóveda o lugares separados 
de enterramiento, cincuenta pesos fuertes: todo en atención 
a que los lugares quedan afectos o enajenados y prohibido 
su uso a la comunidad. 

Este es nuestro parecer sin perjuicio de que el Senado 
resuelva lo mejor y más conveniente. 

Quedó tomado en consideración para hacerle a la refe
rida ley las reformas convenientes, en los términos que pres
cribe la Constitución. 

Presentó también otro proyecto paTa que se declaren 
nulos o inconstitucionales todos los actos hechos por el ex 
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Presidente Báez en virtud de facultades omnímodas ~ 
traordinarias que le confirió el Senado. 

También presentó otro proyecto, para que se secues
tren y pongan en seguri<lad con inYentarios en forma, tanto 
los bienes que se reconozcan pertenecientes al ex Presidente 
Báez, como los de sm, i\Iinistros Juan Esteban Ayhar, Félix 
Ma. Delmonle y Pedro Antonio Bobea, para que a su tiem
po respondan a los perjuicios oca:,Íonados durante su Admi
nistración, y al mi.::mo tiempo para que se haga lo mismo con 
todos los agentes contahle¡;, que se ausentaron al rendimiento 
de la plaza sin haber dado cuenta de los intereses de la Na
ción que manejaban, resultando alcanzados en cuantiosas 
sumas, sometiéndolos a juicio, lo mismo que a cualquiera 
otro contable que durante dicha Administración aparezca 
deudor a la Nación, y quedó tomado en consideración. 

El mismo Honorable Presidente hizo también una mo
ción para que se llevase a efecto la acusación decretada por 
el Gobierno Provisional contra el ex Presidente Báez y sus 
Ministros Juan Esteban Aybar, Félix :r-.Iaría Delmonte y Pe
dro Antonio Bobea, por los cTÍmenes especificados en aquel 
acto, por los otros cometidos después y por la violación de 
la capitulación con que se enh·egó esta plaza; y se tomó en 
consideración para en la próxima sesión decidir lo más con
veniente. 

El Honora ble Delmonte pidió se pasase a una sesión se
creta, para tratar de un asunto de interés general, y habién
do&e acogido su proposición, se lernntó la sesión.- Bobadilla.
M. J. Delmonte.- Franco X. Abreu.- V. A . Reyes.- Pedro 
P. de Bonilla. 
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SESION DEL 26 DE ABRIL DE 18:59 

Presidencia del Honorable Tomás Bobadilla 

En la Ciudad de Santo Domingo, a los veinte y seis 
días del mes de Abril de mil ochocientos cincuenta y nueve 
y décimo sexto de la Pat1ia; siendo las nueve de la mafí.aea, 
se reunieron en el Palacio, donde celebra sus sesiones el Se
nado Consultor, a saLer: los Honorables Tomás Bobadilla, 
Presidente; Manuel Joaquín Delmonte, Vice-Presidente; 
Francisco Javier Abreu, Juan Rosa Herrera, Vicente Anto
nio Reyes y Pedro Pablo de Bonilla. 

Se dió lectura del acta de la sesión anterior y fué apro
bada. 

Seguidamente se pasó a tratar sobre el estado de acu
sación en que deba ponerse a Báez y sus Ministros; y se nom
bró al Honorable Bonilla para que, en Yista de los cargos que 
aparecen contra ellos, recoja las pruebas y revista el e::-·pe
diente legalmente, y se ofició al Poder Ejecutivo para que se 
le faciliten en las diferentes oficinas todas las copias y do
cumentos que él juzgue necesarios. 

Se dió la segunda lectura constitucional al proyecto de 
ley sobre enjuiciamiento de los altos funcionarios de la Re
pública. 

Se dió lambién la segunda lectura al proyecto de decre
to declarando nulas todas las facultades omnímodas y ex
traordinarias que el Senado dió al ex Presidente Báez. 

Sufrió su segunda lectura el proyecto de derTeto sobre 
secuestro y seguridad de los bienes de Báez, sus i\ l inistros y 
agentes contables; y siendo la hora avanzada, se levantó la 
sesión.- Bobadilla.- M. J. Delmonte.- Franco. X. Abreu.- V. 
A. Reyes. 
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SESION DEL 27 DE AflRlL DE 1859 

Presidencia del Honorable Tomás Bobadilla 

77 

En la Ciudad de anto Domingo, a lo· Yeinte y siete 
días del mes de AbriJ <le mil ochocienlo cii,cuenta ) nueve, 
y décimo sexto de la Patria; , iendo lé s m.e,c de 1a mañana, 
se abrió la sesión del .. enado Consuhor cun asié)tcncia de los 
HonornLles 1 orn/Í::; Bobadilla, Presidente; . lanuel Joaquín 
Delmonte, Vice-Prcsi<lente; Francisco Jaüer A!Jreu, Juan 
Ro:,,a HenPra y Pedro Pablo de Bonilla. 

Se <lió lec·ura del acta de la se,-ión anterior y foé apro
bada. 

En este estado, &e procedió a dar lectura de la Ley so
bre Ayuntamientos del año 1855 y se acordó aüa<lirle el ar
tículo siguiente en el Capítulo <le las rentas de los ingresos y 
egresos de esa Corporación. 

Art. 29. Los cementerios o el derecho de SPpultura for 
marán parte de la- rentas comunalest '.Y se arrendarán anual
mente a las condiciones más ventajosas que sea posiúle, '.Y se 
establece : 

1(' Por derecho de una sepultura simple o llana, un 
peso f u,erte. Se exceptúan los militares )' pobres de solemni
dad que serán exentos de este derecho. 

2r Si se le pone a la sepultura un enladrillado, o sola
do liso, ocho pesos fuertes . 

39 Si lleva una vara de alto y siete pies de largo y tres 
de ancho, die:: y seis pesos fuertes. 

49 Si es un panteón para familia con cinco varas en cua
dro que contengan dentro bói·edas o lugares separados de en
terramiento, circnenta pesos fuertes . 

Según la orden del día, se trajeron a la Yista los infor
mes que ha recogido el Gobierno soLre el reclamo del valor 
de un balandro nombrado La Josefa, que uponía el Señor 
Eugenio García, \ ccino de .._,amaná, haLer.:e perdido en ser-
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vicio del Gol•:erno Provisional; y como quiera que de ellos 
resulta que el buque fué cogido en requisición por el G~bier
no de Báez para lle-var pliegos muy aceleradamente a Puer
to Plata, y no siendo de razón ni ele juslicia que el Estado 
responda de los reclamos que se hagan por servicios o de
predaciones del ex Presi<lente Báez durante su tenaz resis
tencia a la soberanía de ia Nación y a la voluntad general 
ele los Pueblos, se resolvió sin lugar este reclamo y cualquie
ra otro de su e:,;pecie. 

También se sometió a la apreciación ,del Senado el in
forme que con fecha doce de los corrientes ha dado el Mi
nistro de Hacienda sobre la solicitud del Señor A. García, 
diciendo que "carece de las cualidades de Ciudadano, para 
haber sido legítimo propietario de la goleta Amistad que 
llevaba el pabellón Nacional": en vista de lo que se ac◊i·dó 
sin lugar este reclamo. 

Referente al envío que hace el Poder Ejecutivo por ór
gano del :Ministro de Hacienda sobre la Ley de Presupueslos 
para el corrienle año de 1859, se acordó contestarle lo si
guiente: 

Que no pudiendo el Senado sin un conocimiento exac
to del pie en que está la Hacienda pública y sus remas, 
meditar las correspondientes mejoras ni calcular hasta 
qué punto pueden elevarse los impuestos que han de ha
cerse a la Nación; no habiendo aun ünpreso y presentado 
las Cuentas generales de la República, según lo dispuesto 
por la Constitución, para apreciar dicho proyecto de Ley 
de Presupuestos que se le ha sometido. necesita a 1a ma~ or 
brevedad posible tener a la vista, 19. Las Cuentas genera
les de la República. 29 La lista civil y militar con el 
número de Generales, Coroneles, Comandantes y demas 
Oficiales y soldados. 39 El pie en que está la Guardia 
Cívica y el plan formado para su organización y movili
zación. 49 Cuál es el producto de las Aduanas, rentas e 
ingresos ordinarios de la República. 59 A cuánto asciende 
el total de los bienes nacionales, sus productos y bajo qu~ 
sistema se administran. 69 A cuánto asciende la deuda 
interior de la República y medios que se han escogitado 
para su pago. 79 Qué compromisos tiene en el extranjero 
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Ja República, legales o presuntos. S9 Que acompañe, si 
lo estima convenie11te, los proyectos que juzgue oportu
nos para mejotar los ramos establecides, suprimir alguno 
o establecer otro nuevo. 

Se dió la segunda leclma del proyecto sobre la ley de 
Ayuntamientos. 

Seguidamente se discutió el Tratado de paz, comercio 
y navegación entre la República y la Ciudad libre y anseá
tica de Bremen, y fué apro!1ado y sancionado en todas rns 
partes; y se acordó em iarlo al Poder Ejecutivo con el decre
to corre:;:pondiente, para su canje y Jemás fine;; coffvenien
tes; y siendo la hora avanzada, se levantó la sesión.- Bobadi
lLa.- Franco. X . Abreu.- M. J. Delmonte.- Pedro P. de Bo
nilla. 

SESION DEL 28 DE ABRIL DE 18.59 

Presidencia del Honorable Tomás Bobadilla 

En la Ciudad de Santo Domingo, a los veinte y ocho 
días del mes de Abril de mil ochocientos cincuenta y nueve, 
y décimo sexto de la Patria; siendo las nueve de la mañana, 
se abrió la sesión del Senado Consultor con asistencia de los 
Honorable Tomás Bobadilla, Presidente; :Manuel Joaquín 
Delmonte, Vice-Presidente; Francisco Javier Abreu, Juan 
Rosa Herrera, Vicen1.e Antonio Reyes y Pedro Pablo de Bo
nilla. 

Se <lió lectura del acta de la sesión anterior y fué apro
bada. 

En este estado se dió la 31:l lectura constitucionalmente 
al proyecto de ley sobre enjuiciamiento de los altos funcio
narios de la República y sufrió algunas modificaciones. Se 
dió también la 3? lectura al proyecto de decreto declarando 
nulas las facultades omnímodas y extraordinarias que el 
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Senado dió al ex Presidente Báez, e igualmente sufrió a~gu
nas alteraciones. 

Se dió lectura seguiJamente al proyecto de decreto so
hre secuestro y seguridad de los bienes de Bácz, sus 1\1inis
tro:,; y agentes contables, y a propuesta del Honorable Abreu, 
se acordó añadir el Art. 2<:i, el cual íué redactado y aproba
do a unanimidad. 

Se envió el Tratac o de paz, comercio y 1 avegación en
tre la República y Ja Ciudad libre y anseática de Bn:mrn al 
l)odei: Ejecutivo para su canje y demás fines comenientes; y 
siendo la hora avanzada, se levantó la sesión.- Bobadilla.-
111. J. Delmonte.- Franco. X. Abreu.- V. A. Reyes.- Pedro P. 
Je Bonilla. 

SESJON DEL 29 DE ABRIL DE 1859 

Presidencia del Honorable Tomás Bobadilla 

En la Ciudad de Santo Domingo, a los veinte y nueve 
días del mes de Abril ele mil ochocientos cincuenla y m1cve, 
y décimo sexto de la Patria; siendo las mie,·e de la maf.í,.na, 
se abrió la sesión del Senado Consultor con asistencia de los 
Honorables Tomás BoLadilla, Presidente; l\1anuel Joaquín 
Del.monte, Vice-Presidente; Francisco Javier ALreu, \ icente 
Antonio Reyes, Juan Rosa Herrera y Pedro Pablo de Boni
lla. 

Se dió lectura del acta de la sesión anterior y fué apro
bada. 

En este estado, la orden del día trajo a discusión la so
licitud de la sociedad "Amantes de las Letras", pidiendo se 
le conceda por cincuenta años el edificio que sirvió de Igle
sia a los R.R. P.P . Jesuitas de esta Ciudad, y quedó resuel
to: Que si el Gobierno no necesita de la parte que le perte
nece de dicho edificio para el servicio público, se le puede 
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conceder por veinte aiÍos para establecer en él el Teatro, ba
jo las condicione:;: 1 Y: Que han de comenzar a repararlo 
dentro de un año, a contar desde la fecha del contrato, y si 
no lo verifican quedar,í sin efecto la conce,,ión: 29: Que 
cumplido el término, deberán entregar el edificio en buen 
estado, y todas las mejoras estaLles que le lmLiercn hecho 
quedarán a beneficio del GoLiemo, sin perjuicio de nuevo 
arreglo u otra concesión; y que se comunique al Pocler Eje
cutivo para que si no presenta inconveniente por su parte, 
pueda otorgar la conce ión bajo las condiciones expresadas. 

En cuanto a la solicitud del Ayuntamiento de Santiago, 
se resolvió: que no ha lugar a la autorización que solicita 
para la enajenación de los solares pertenecientes a la Común, 
en atención a que no existe nece:,,idad ni utilidad evidente; 
pudiendo el Ayuntamiento al hacer las conce::;íones bajo las 
condiciones de arrendamientos, tomar todas las medidas que 
juzgue convenientes para delinear las calles y arreglarlas 
de manera que hermoseen la Ciudad, sin que esta disposi
ción pueda perjudicar a los pobres que hayan fabricado o 
quieran fabricar, pues todos deben considerarse con igual 
derecho: y que en cuanto al peaje, el Ayuntamiento puede, 
en sus facultades, alterar el precio y dictar las medidas qut, 
~rea conveniente para su cobranza, conforme a la ley. Se dió 
igualmente la 3<;1- lectura del proyecto de ley de Ayuntamien
tos; y siendo la hora avanzada, se leYantó la sesión.- Boba
dilla.- Franco. X . Abreu .- V . A . Reyes .- Pedro P. de Bonilla. 

SESION DEL 30 DE ABRIL DE 1859 

Presidencw del Honorable Tomás Rabadilla 

En la Ciudad de Santo Domingo, a lo.s treinta días del 
mes de Abril de mil ochocientos cincuenta y nueve, año 
<lécimo sexto de la Patria; siendo las diez de la mañana, se 
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abrió la sesión del Senado Consultor con asistencia de los 
Honorables Tomás Bobadilla, Pre:;idente; Manuel Joaquín 
Delmonte, Vice-Presidente; Francisco Javier Abreu, Juan 
Rosa Herrera, Vicente Antonio Reyes y Pedro Pablo de Bo
nilla. 

Se dió lectura al acta de la sesión anterior y fué apro
hada. 

En esle estado y traído la orden del día, se ofició al Po
der Ejecutivo, comunicándole para los fines conveni .1ltf's el 
acuerdo del Senado, acerca de la solicitud hecha por la o
cied,1d ª'Amantes de las Letras", creada en esta Cilll1. t J, pi
diendo se les conceda por 50 años el e<lificio que sin ió de 
Convento a los Padres J esuítas, para la construcción de un 
Teatro, cuyo acuerdo consta en el acta de la sesión anterior. 

Seguidamente, el Senado, a propuesta del Honorable 
Abrrn, acordó a unanimidad oficiar al Poder Ejecutirn en 
los t ;rminos siguientes: 

Que en vista de que el clamor público anuncia que en 
la C,udad de Azua ha habido un •·complot", cuyo fin es 
aser:nar al Excmo Señor General Libertador, Presidente 
de la República, y que en las Provincias del Cibao hay 
agitaciones que pueden alterar el orden y tranquilidad 
general, poniendo a los buenos ciudadanos y padres de 
familia en consternación; y sin embargo de ql!e ha creído 
que el Ejecutivo en el círculo de sus atribuciones habrá 
tomado y tomará cuantas medidas enérgicas sean conve
nientes, como quiera que nada se le ha comunicado ofi
cialmente, ha resuelto dirigirse a él sobre el particular y 
ofrecerle su franca y leal cooperación para todo lo que 
tenga tendencia a mantener el orden, la estabilidad del 
Gobierno, la seguridad y garantías de los ciudadanos, y 
la más perfecta unidad de la República. 

Al mismo tiempo, con oficio correspondiente, se envia
ron al Poder Ejecutivo el Decreto para secuestrar los bienes 
del ex Presidente Báez, sus Ministros, agentes contables y 
también los del ex Fiscal del Tribunal de Primera Instan
cia Señor Manuel María Gautier, lo mismo que el que de
clara nulos todos los actos del mencionado Báez en virtud de 
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]as omnímodas facullades que le confirió el Senado, para que 
ambos tengan ~u dcl1ido cumplimiento : ejecución, conforme 
lo pre~cribe el Pacto Fundamental: y ~iendo la hora avan
zada, se levantó la :;e:::-ión .- Bobadilla.- M. ]. Delmon'e.- V. 
A . Re;es.- Franco . .,' . .rlbreu.- Pedro P. de Bonilla. 

SES!O,. DEL 3 DE ~!AYO DE 1859 

Pres ·rtencia del Hvnorable Tomás Bobadilla 

En la Ciudad de anto Domingo, a fo, trf's días del 
mes de Majo de mil ocl10ciento. cincuenta y nuc\e y déci
mo sexto ele 1a Patria; :::-Íen<lo la_ nueve de la mafiana, se 
abrió el Senado Con. ultor con pre encía de la mayoría com
puesta de lo Honorable Tomá BoLadilla, Presidente; 1\Ia
uuel Joaquín Delmonte, Yice-Pre ·idenle; Franr·Í:;co Javier 
Ahreu, Juan L Herrera, Vicente .\ntonio Reye· y Pdro Pa
Llo de Bonilla . 

Se ilió lectura al acta de la se ión anterior y fué apro
La<la. 

Seguidamente ,,e <lió lectura de un oficio del l\íinistro 
de Hacienda, por el cual incluye un informe soLre las bas
tardas hegociaciones hechas por el ex Pre:::-idenle Báez en la 
ü,la de Curazao y de Saint Thomas con las ca:,as de comercio 
J. A. Jesurum y Sons, Ro~tchild, Sons & Ca., con el informe 
de la Cámara de Cuentas sobre el particular, en conte tación 
a la nota que el St>nado pasó al Poder Ejecutivo olicitando 
rnrios documentos le los diferentes . Iinisterios y a la que 
dirigió el Honoral1le Senador encargado de olicitar docu
mentos y pruebas para revestir el expediente que se está 
formando sobre la acu ación del referido ex Pre ídente Báez 
y sus Ministros; ofreciendo el mencionado ~Iini:;tro de Ha
cienda facilitar por su parte al Honorable miembro del Se
nado los demás informes que -e de:;ean, tanto de la Conta-



DOCUMENTOS LEGISLATIYOS 

duría General como de la Cámara de Cuentas, para la for
maóón del dicho expediente. 

Se <lió también lectura de otro oficio feclm del treinta 
del mismo Ministro de Hacienda, en que pone al conocimien
to del Senado que el Poder Ejecuti-,o, preci,-ando las obser
vaciones hechas al Decreto del once del mes próximo pasa
do sobre la fijación del valor que debe darse a la moneda 
papel emitida por Báez, puesta fuera de circulación, propo
ne que se fije al cambio de veinte y cinco mil pesos la onza. 

En este estado, se presentó en la sala del Senado el re
ferido Ministro de Hacienda y, colocado en su lugar, mani
festó que venía a hacer algunas aclaraciones relatirns al 
mismo negocio: expuso las razones en que el Poder Ejecuti
vo se fundaha para fijar el valor de la referida moneda pa
pel. 

El Honorable Presidente tomó la palabra manifestan
do ]a satisfacción que experimentaba el Senado de poseerle 
en su seno, y el gusto con que vería la disposición del Eje
cutivo para el arreglo de una cuestión de tanta trascenden
cia pública. 

En seguida, el mismo Honorable Presidente expuso que, 
.a causa de enfermedad, no había podido tomar parte en 
.aquella deliberación del Senado, pero que iba ahora a emi
tir su opinión en los términos siguientes: 

Es incuestionable que el día en que el Excmo. Señor 
-General Libertador, actual Presidente de la República, rin
dió esta plaza bajo una capitulación, ya el papel moneda en 
cuestión estaba desmonetizado y suprimido por un Decre
to del Gobierno Provisional que representaba la soberanía 
de la Nación, que se había rebelado contra la Administra
ción Báez por sus malos procederes, siendo constante que la 
opinión de la pluralidad debe tenerse por el de la Nación 
entera, según los principios del derecho de gentes interno, y 
a los deberes de una Nación para consigo misma, debiendo 
su libertad e independencia juzgar todo lo que concierne a 
su felicidad y bienestar. Que remontándose aún a principios 
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anteriores, y si no fuera hastanle la decisión del 
Provisional, diría que el papel moneda emitido por el ex 
Presidente Báez, no lo fué legal ni constitucionalmente, y 
que foé uno de los muchos actos que él hizo para dejar la 
Nación en un estado de ruina y de postración, es decir, si el 
día de la toma de la plaza se hubiese dado a los tenedores 
de aquel papel, que ya no representaba ningún valor, el que 
tuvo en los días anteriores, que era el de sesenta a setenta 
mil pesos, se habrían dado por muy contentos y satisfechos; 
pero y:ue no haLiéndose verificado así por la resolución del 
Gobierno Provisional, hoy debe estimarse como una acción 
generosa del Gobierno en concederle una indemnización prin
cipalmente a los habitante.;; de esta Ciudad, que fueron los 
que m{is sufrieron los desastrosos efectos de la Administra
ción Báez. 

Que es constante que los comerciantes, tanto nacionales 
como extranjeros, en la fluctuación del cambio de dicha 
moneda aprovecharon la venta de sus efectos con un bene
ficio calculado. Que tamLién es constante que de aquí se 
exportó mucho papel moneda para el exterior de la Ciudad 
con el objeto de cambiarlo foera, de manera que puede de
cirse qLte los que lo tenían cuando el cambio de la onza es
taba a bajos precios, tuvieron la facilidad de mandarlo a las 
Provincias del Cihao para cambiarlo con grandes ventajas y, 
principalmente, los extranjeros, cuyos Cónsules salían dos 
y tres veces a la semana y corounicaLan con los jefes del 
ejército !::.Ítiador. Que además es notorio que, después de ren
dida la plaza, los tenedores de dichos billetes han hecho 
transacciones con los comerciantes por cuarenta y cincuenta 
mil pesos una onza, y que existen depositados y en manos de 
algunas personas particulares grandes sumas de ese papel 
pertenecientes a los que más encarnizadamente fueron ene
migos de la causa de la Nación, y que éstos hoy van a sacar 
provecho de ella, despué que le hicieron una guerra fratri
cida. 
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Que tampoco puede decine que los extranjeros sufren 
con esta medida que les pone a la par de los ciudadanos del 
país, que son los verdaderamente perjudicados, porque aqué
llos vendieron sus efectos con un beneficio arreglado al cam
bio de la onza, después han hecho transacciones ventajosas, 
mientras que los hijos del país sufrieron la carestía y los 
efectos de la alza del camLio y tendrán que soportar después 
las imposiciones que se le hagan para la extinción de esta 
deuda con que va a grarnrse la Nación. 

Que por todas estas razones y en razón a que ocho o 
diez días antes el cambio regular de la onza estaba en los 
últimos días que subió a sesenta y hasta seienta mil peso:-, 
porque Báez y sus partidarios se apresuraron a sacar cual
quiera ventaja de las cuantiosas sumas que tenían, su opi
nión es que se fije al cambio de veinte y cinco mil pesos la 
onza, como propone el Poder Ejecutivo, para acallar cual
quiera clamoi·, y que no se diga que la propiedad individual 
había sido atacada. 

El Honorable Delmonte pidió la palabra y dijo que en 
el informe que haLía presentado al Senado, constan todas las 
razones en que se funda para fijar el cambio a treinta y dos 
mil pesos la onza, y que habiendo procedido en este aswlto 
con toda la madurez y reflexión que exige su importancia, 
persistía en la opinión emitida, y en este sentido tomaron 
la palabra por su turno los Honorables Ahreu, Bomlla, He
rrera y Reyes, y después de m1a larga discusión, sometido el 
asunto a votación, resultó que la mayoría del Senado, menos 
un voto, fué de opinión que se sostuviese la resolución del 
Decreto y que se devolviese al Poder Ejecutivo con oficio de 
urbanidad en forma, para los efectos constitucionales. 

Se pasó a dar lectura de otro pliego cerrado y sellado 
dirigido al Senado, y resultó ser una solicitud del Sefior Car
los Nouel, miembro de la Cámara de C1+entas, el que supli
ca se le admila la dimisión que hace de su empleo, ofrecien
do utilizar sus servicios en mejor oportunidad, y se acordó 
decidir sobre el particular en la próxima sesión. 
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El Ministro de Hacienda se retiró de la sala del Sena
do con las ceremonias de estilo. 

El Honorable Bonilla presentó un proyecto de decre
to, debidamente apoyado, para cortar los aLm:os sobre lo:5 
apoderados en los Tribunales de las Alcaldías; se le dió lec
tura y quedó tomado en consideración. 

Presentó igualmente, en virtud de la Comisión que se 
le confirió por el Senado, otro proyecto que fija el u o y va
lor del papel sellado que debe regir en la República; se le 
dió lectura y quedó tamLién tomado en consideración. 

El Honorable Delmonte presentó también un proyecto 
sobre ley de Hacienda pública, para el cual fué comisiona
do en unión del Honorable Bonilla. Se le dió lectura y fué 
tomado en consideración. Y siendo la hora avanzada, se le
vantó la sesión.- Bobadilla.- M. J. Delmonte.- Franco . X. 
Abreu.- V. A. Reyes.- Pedro P. de Bonilla. 

SESION DEL 4 DE MAYO DE 1859 

Presidencia del Honorable Tomás Bobadilla 

En la Ciudad de Santo Domingo, a los cuatro días del 
mes de Mayo de mil ochocientos cincuenta y nueve y déci
mo sexto de la Patria; siendo las nueve de la mañana, se 
abrió la sesión del Senado Com,ultor con asistencia de lo;; 
Honorables Tomás Bobadilla, Presidente; Manuel Joaquín. 
Delmonte, Vice-Presidente; Juan Ro~a Herrera y Vicente 
Antonio Reyes, haciendo e te último las Yeces de Secretario 
por enfermedad del titular. 

En este estado y traída la orden del día, se trajo a la 
vista la dimisión que con fecha dos de los corrientes hizo el 
Señor Carlos Nouel como miembro de la Cámara de Cuentas 
de la República y apreciando los motivos que en ella expone, 
le fué acordada. 



88 DOCUMENTOS LEGISLATIVOS 

En seguida, el Senado se ocupó de la verificación de al• 
gunos aclos, cuyo examen era indispensable; y siendo la ho• 
ra avanzarla, se lernnló la sesión.- Bobadilla.- M. ]. Delmon
te.- V. A. Reyes. 

SESION DEL 5 DE 1IJAYO DE 1859 

Presidencia del Honorable Tomás Bobadilla 

En la Ciudad de Santo Domingo, a los cinco días del 
mes de I\Iayo de mil ochocientos cincuenta y nueve y décimo 
sexlo de la Patria; siendo las nueve de la mañana, se abrió 
la sesión del Senado Consultor con asistencia de los Honora
bles Tomás Bobadilla, Presidente; Manuel Joaquín Delmon
te, Vice-Presidente; Francisco Javier Abreu, Juan Rosa He
rrera, Vicente Antonio Reyes y Pedro Pablo de Bonilla. 

Se dió lectura del acta de la sesión anterior y fué apro
bada. 

En este estado y traída 1a orden del día, se participó al 
Señor Carlos Nouel le quedaba acordada su dimisión por 
medio de un oficio. 

En seguida procedióse a la última lectura y discusión 
de la Ley de Ayuntamientos de la República y después de 
algunas enmendaduras y modificaciones, artículo por artícu
lo, fué sancionada en todas sus partes, y se acordó fuese re• 
mitida al Poder Ejecutivo para los fines constituciqnales; y 
riendo la hora avanzada, se levantó la sesión.- Bobadilla.
Pedro P. de Bonilla.- V. A . Reyes.- Franco. X. Abreu.- M. J. 
Del monte. 

{ 
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SESION DEL 9 DE MAYO DE 18.59 

Presidencia clel Honorable Tomás Bobadilla 

En la Ciudad <le Santo Domingo, a los nueve días del 
mes de Mayo de mil ochocientos cincuenta y nwve, año déci
mo sexto r1e la PaLria, siendo las nue\e de la mañana, se 
abrió la se:;iún del Senado Consultor con asistencia de los 
Honorables Tomás Iloba<lilla, Presidente; Francisco JaYier 
Abreu, PeJro Pablo <le Bonilla, Vicente Antonio Reyes y 
J mm Rosa Herrera. 

Se <lió lectura al acta de la sesión del día anterior y 
fué aprobada. 

Por ausencia del Secretario archivista, le fué propues
to este encargo al Seiior Jo:oé :\Iaría Pérez, para que, si lo 
aceptaba, lo ejercería provisionalmente, y habiéndolo acep
tado, prestó el juramento correspondiente y fué instalado en 
su respcclivo puesto. 

Dióse lectura a un oficio de fecha cinco del actual del 
Señor Secretario de Estado en lo Despachos de Hacienda 
y Comercio, relativo a las enmiendas que el Poder Ejecu
tivo hace al Decreto de fecha treinta del mes expirado :,;obre 
desconocerse las facultades omnímodas de que estuvo in
vestido el ex Presidente Báez, y reconociendo que las en
miendas propuestas estaban en perfecta armonía con el sen
tido del referido Decreto, e apreciaron y fué corregido para 
ser devuelto al Poder Ejecutivo a los fines constitucionales. 

Igualmente se dió lectura de otra nota oficial de la mis
ma fecha y dirigida al Senado por el mi mo Secretario de 
Estado, sobre algunas observaciones que el Poder Ejecutivo 
propone al Decreto acordado en fecha treinta del mes expi
rado, relativo al secuestro de los bienes del ex Presidente 
Báez, sus Ministros y demás empleado contables de esa Ad
ministración. Fueron acogidas dichas enmiendas y se orde-
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nó pasase otra vez al Poder Ejecutivo para lo que previene 
la Constitución. 

Seguidamente se procedió a dar lectura a otra nola 
oficial del Señor Secretario de lo Interior en contestación a 
la dirigida por el Senado al Poder Ejecutivo solJre el pro
yecto de ley de Presupuestos para los empleados civiles y el 
pie ele ejército de la Guardia Cívica. 

Y por último, se <lió lectura a otra nota del Señor Se
cretario de Estado de Hacienda, fecha seis del corriente, por 
]a que consulta al Presidente de esta Honorable Corporación 
lo útil que sería dictar medidas sobre diferentes reclamos 
que se le suscitan diariamente al Gobierno contra el Fisco 
por objetos tomados por cuenta del Gobierno durante la Ad
ministración Báez, y también que existen vales del Tesoro 
por sumas adeudadas a particulares, pues como lo que de
sea el r,Iinistro es arreglar la Hacienda pública, le movían 
a solicitar Ui""la resolución tendente a impedir que el desorden 
se prolongue en su dicho oficio; y el Senado resoh-ió contes
tarle en los términos siguientes: 

Que no teniendo el Senado torlavía las Cuentas gene
rales de la República, ignorando la época en que se con
trajeron las obligaciones o reclamos que se hacen contra la 
Administración Báez y la naturaleza de ellas, uo podía 
anticipar su juicio sobre una materia tan delicada. 

Que en cuanto a los demás puntos, el Ministro puede, 
según el Art. 17 de la Ley sobre la Cámara de Cuentas,
de acuerdo con ésta, introducir cuaiquiera mejora para la 
mayor claridad, exactitud y regularidad de la contabilidad, 
sin variar las épocas en que por la Constitución y las Le
yes deben arreglarse e imprimirse las Cuentas generales de 
la Administración. Y si esto no basta, el Poder Ejecu
tivo, que tiene la iniciativa en las leyes, puede formular 
y prPsentar un proyecto de ley o decreto sobre el particu
lar, que si lo envía al Senado será tomado en considera
ción. 

Y que en cuanto a los vales que figuran como existen
cia cuya gran parte resultan incobrables, necesita el Se
na<io tener a la vista un estado de ellos con la clasificación 
de "buenos, dudosos o incobrables", y los que hayan sido 
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dados a diferentes empleados como "gratificaciones" con 
el juicio u opinión que forme el Pode::- Ejecutivo, para 
por este medio conci}iar los intereses de la Nación con la 
justicia, equidad y responsabilidad efectiva de los em
pleados de Hacienda que puedan haber salido ele los lí
mites que les imponía o les impone la ley. 

El HonoralJle Bonilla manifestó que ayer opinó porque 
se le contestase al Señor í\Iinisiro del modo siguiente: que 
no viniendo la consulta en nombre del Poder Ejecutivo, el 
Senado se abstenía en dictar ninguna resolución sobre los 
particulares a que se refiere el oficio del Señor Ministro, y 
que, por consiguiente, raf ficaba su opinión porque sea ésta 
y no otra la contestación que se le dirija. 

En este estado y habiendo sufrido las tres lecturas cons
titucional la ley sobre enjuiciamienlo de los altos funcio
narios, se abrió a discusión, artículo por artículo, y después 
de algunas ligeras modificaciones y enmiendas, quedó san
cionado desde el Art. 19 hasta el 20 inclusive, aplazándose 
su continuación para el día de mañana por ser la hora avan
zada; con lo cual se lernntó la sesión.- Bobadilla.- Franco. X. 
Abreu.- V. A. Reyes.- Pedro P. de Bonilla. 

SESION DEL 10 DE MAYO DE 1859 

Pres id encza del l1 onorable Tomás Bobadilla 

En la Ciudad de Santo Domingo, a los diez días del 
mes de Mayo de mil ochocientos cincuenta y nueve, año dé
cimo sexto de la Patria, siendo las nueve de la mañana, se 
abrió la sesión del Senado Con ultor con presencia de la 
mayoría compuesta de los Honorables Tomás Bobadilla, Pre
sidente; Francisco Javier Abreu, Vicente Antonio Reyes y 
Pedro Pablo de Bonilla. 

En consecuencia, se dió lectura al acta de la sesión an-
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terior, la que, después de habérsele hecho algun&s ligeras 
modificaciones y adiciones, fué aproLada. 

Se <lió lectura a un oficio de fecha siete del corriente 
dirigido por el Se-:or Secretario de E::,tado de Hacienda, re
lati, o a las contradicciones que se aJvierten en ciertas dis
posiciones <le las Leyes de fechas de 17 de Junio 184 7, y 
27 de Abril de 1853 sobre la administración de bienes nacio
nales, y a que el Senado se digne resolver si los terrenos, bu
ques, etc., del E. tado son o no susceptibles de arrendu..:e, 
ele.; y despué~ de algunas discusiones, se determinó queJa::,e 
sobre la mesa para ulterior resolución. 

Acto continuo se procedió a la lectura de otro oficio del 
Ministro <le lo Interior de fecha 9 del corriente, por el cual 
se remiten los informes necesarios para re,,,olver la solicitud 
que hicieron los habilantes de la Común de Jarabacoa, y en
tre otras cosas dice el :Ministro: "opmando el Gobierno tam
bién en conformidad de ellas"; y habiéndose dado lectura 
tanto de la solicitud cuanto al oficio dirigido por el Gober
nador Político de La Vega, y de la exposición del Ayunta
miento de la misma, se determinó aplazar esla cuestión para 
otra sesión, invitándose al Ministro, por oficio político en 
forma, a fin de que se encuentre en el seno del Senado para 
que haga algunas aclaraciones conducentes sobre el parti
cular e ilustrar más la materia, para resolver lo que corres
ponda. 

Y siendo la hora avanzada, se levantó la sesión.· Boba
dilla.- Franco. X . Abreu.- V . A. Reyes.- Pedro P. de Bo
nilla. 

SESION DEL 11 DE MAYO DE 1859 

Presidencia del Honorable Tomás Bobaclilla 

En la Ciudad de Santo Domingo, a los once días del 
mes de Mayo de mil ochocientos cincuenta y nueve, y déci-
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rno sexto de la Patria, siendo }a_ nueve de la mañana, se 
abrió la sesión del Senado Con ultor con asistencia de los 
Honorables Tomás Bobadilla, Presidente; Francisco Jrvier 
Abren, Juan l{o·a Herrera, Vicente Antonio Reyei; y Pedro 
Pablo de Bonilla. 

Se <lió lectura al acta de la sesión anterior y fué a pro
bada. 

Conforme al orden del día, se continuó la discusión de 
la ley sobre enjuiciamiento de lo· alto;; funcionario:., la que 
quedó pendiente en el Art. 20, y terminada la di:;cusión del 
Art. 50, fué interrumpi<la porque en este estado se presentó 
al Senado el Se.:íor Ministro de Justicia, manifestando que, 
encargado por el Poder Ejecutfro y por enfermedad del Se
ÜOf :Ministro de la Guerra, venía a poner en conocimiento 
del Senado un oficio del Gobernador Político de la Provin
cia de Azua, fecha 9 de los corrientes, en que dice al Go
bierno que, por hoy, deLerían someterse a juicio los que 
aparecían allí acusados de complot atentatorio a la vida del 
Jefe del Estado, que lleva por objeto trastornar el orden 
constitucional establecido, y que el principal acusado, Coro
nel Matías de Vargas, se había fugado en la noche anterior; 
y que, según la actuación, el mismo atentado tenía ramifi
caciones en Barahona, donde habían sido capturados do o 
tres individuos. Que en estas circun tancias, el Gobierno con
sultaba al Senado cuál sería ia medida que debía dictarse 
para la captura del delincuente. 

El Senado, habiendo discutido sobre el particular re 'Ol
vió a unanimidad, por vía de consulta, decir al Poder Eje
cutivo: 

Que, según el Art. 35 de la Constitución, en su 22l!l 
atribución él está autorizado a tomar todas las medidas 
que crea indispensables para ia seguridad del Estado y 
garantías de ia Sociedad; r que, en consecuencia, el Se
nado presta su acuerdo y conformidad para que el preve
nido lVIatías de Vargas sea declaraclo "fuera de la ley'', 
librándose requisitorias para per.seg11irle y capturarlo en 
cualquier punto en que se encue .u e. Que toda persona 
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que le ocn1tase en su casa, se considP.re como favorecedo
ra y cómplice en el mismo crimen: Que todos los que se
pan de su paradero, están en la estricta obligación de pre
sentarle a la autoridad competente; y que además, el Se
nado aprobará cualquiera otra disposición qt e el Eje
cutivo juzgue oportuna y que tenga por objeto la segnridad 
interior del país, el mantenimiento clel orden legal, la 
tranquilidad pública, la seguridad del Estado y la repre
sión legal del delito. 

Con lo cual, y habiéndose librado al Señor Ministro. 
por mandato <lel Señor Presidente del Senado, extracto de 
lo resuelto, se retiró cumplidamente. 

En seguida se prosiguió la discusión de la mencionada 
ley, a la cual se hicieron algunas enmiendas, modificaciones 
y adiciones, habiéndosele suprimido nueve artículos, y se 
acordó volver a revisar y discutir, antes de darle su sanción 
definitiva. 

Acto continuo, se <lió la primera lectura al proyecto de 
ley sobre papel sellado, así como también al Decreto que 
prohibe representarse a las partes por apoderados ante las 
Alcaldías Constitucionales, y quedaron sobre la mesa. 

Hecho lo cual y siendo la hora avanzada, se levantó la 
sesión.- Bobadilla.· Franco . X. Abreu.- V. A. Reyes.• Pedr<> 
P. de Bonilla. 

SESION DEL 13 DE MAYO DE 1859 

Presidencia del Honorable Tomás Bobadilla 

En la Ciudad de Santo Domingo a los trece días del mes 
de Mayo de mil ochocientos cincuenta y nueve, año décimo 
sexto de la Patria; siendo las nueve de la mañana, se abrió 
la sesión del Senado Consultor con presencia de la mayoría, 
compuesta de los Honorables Tomás Bobadilla, Presidente; 
Juan Rosa Herrera, Vicente Antonio Reyes y Pedro Pablo de 



.-·8 'il.ESO 

(8~ 
1 u:j 
o 

SENADO CO. 'Sl7LTOR 1859 O,... 9$ 
, /lJf¡¡ 

Bonilla, habiéndose legitima<lo la inasistencia de los Hoi -
raLles Manuel Joaquín Delmonte y Francisco Javier Abreu. 

Se dió lectura al acta anterior y fué aprobada. 
El Honorable PresiJente hizo dar lectura a una nota 

o.ficial, .fecha 12 del corriente, dirigida por el Ministro del 
Interior, por la que le participa, en nombre del GoLierno, 
invitase al HonoraLle Senado para celebrar una consulta en 
la sala del mismo en este día a las once de la mañana, con 
el fin de conferenciar y ponerse en acuerdo a las oLsenacio
nes que, por órgano del ¡i.Jinistro de Hacienda, se hicieron 
a los decretos de fecha treinta del mes expirado; y se deter
minó trasladarse a la hora indicada. 

Conforme al orden del día, se procedió a dar lectura al 
proyecto de ley que establece cinco clases de papel sellado
para el uso en toda la Repú1lica . 

El Honorable Herrera manifestó que el sello o clase 
quinta siendo de doce y medio centa·ws fuertes que debe 
usarse en las cédulas expedidas por los Alcaldes, libros de 
comercio, pasaportes de una Común a otra y patentes, era 
en su concepto muy gra...-o~a para las partes, y que, por tal 
virtud, opinaba fuese de seis y cuarto centavos fuertes. 

La mayoría se pronunció por la opinión emitida, y que
dó acordado fuese el sello 59 de seis y cuarto centavos fuer
tes para los usos indicados. 

En seguida se dió lectura, es decir, la segunda, al pro
yecto de decreto que prohibe representarse las partes por 
medio de apoderados ante las Alcaldías; así como también 
a otro proyecto de ley sobre extracción de niñas de la casa 
paterna: se suscitaron algunas dificultades, y para aclarar
las e ilustrar la materia se determinó invitar al 11inistro del 
ramo para recibirle en su seno en la sesión del Lunes 16 
a las nueve de la mañana, con el fin de obtener algunos in
formes y aclaraciones sobre los mencionados proyectos de 
ley y decreto. 

Se recibió un oficio del :Mini tro de Hacienda con fecha 
nueve del que rige, por el cual incluye al Senado la lista del 
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personal del Departamento de su ramo, y a la vez manifies
ta lo que pro<lucen las Aduanas de esta Capital y Puerto 
Plata, cuyo cómputo de un año con otro presenta la suma de 
cualrocientos cincuenta mil pesos fuertes, y que agregándose 
a esta cantidad un valor de veinte y cinco mil fuertes más 
por trimestre como productos de las demás rentas, podrá con
tar la República, si con integridad se administra la Hacien
da, con un ingreso anual de quinientos cincuenta mil pesos 
fuertes por lo menos. 

Comunica, igualmente, que los bienes nacionales, por 
estar mal administrados hasta hoy, apenas producen todos 
un valor suficiente para las reparaciones de uno solo, y que 
no habiendo un catastro que designe las posesiones del Fis
co, ( cuya mengua se nota de muchos años atrás) no ha podi
do dictar las providencias necesarias para restablecer el or
den debido a ese ramo. 

Y, por último, manifiesta se han recibido dos recla
mos, uno de ellos hecho por el Cónsul americano, en nombre 
de su Gobierno, sobre la goleta Charles Hill, y el otro de los 
Señores Rottel Collin & Ca., de New York, por cinco mil pe
sos fuertes, más o menos, valor de pólvora remitida en tiem
pos pasados. 

Terminada su lectura y siendo las once de la mañana, 
se suspendió la sesión y el Senado, en Cuerpo, se trasladó al 
Palacio de Gobierno. Allí se le hicieron nuevas observacio
nes por parte del Poder Ejecutivo al Decreto de treinta de 
Abril, relativo al secuestro provisional de los bienes de los 
agentes contables de la Administración Báez, y no habiendo 
podido ponerse de acuerdo con el Ejecutivo, quedó en receso 
el referido Decreto, debiendo el Ministro someterlos a juicio 
para ver el resultado que ésto produce y entonces se toma
rán otras medidas que convengan, e intertanto diera órdenes 
para impedir toda especie de enajenación y que se disponga 
de los productos hasta el resultado correspondiente; quedan
do el Senado convenido en volverse a reunir hoy para acor
.dar sobre las observaciones que han sido hechas al Decreto 
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que desconoce las facultades omnímodas que le fueron da
das a Báez. 

Y siendo las dos de la tarde, hora en que regresó el Se
nado a su local, se levantó la sesión.- BobadiUa.• Franco X. 
Abren.• V. A. Reyes.- Pedro P. de Bonilla. 

SESION DEL 16 DE MAYO DE 1859 

Presidencia del Honorable Tomás BobadiUa 

En la Ciu<lad de Santo Domingo, a los diez y seis días 
del mes de Mayo de mil ochocientos cincuenta y nueve, año 
décimo sexto de la Patria; siendo las nueve de la mañana, 
se abrió la sesión del Senado Consultor con presencia de la 
mayoría compuesta de los Honorables Tomás Bobadilla, Pre
sidente; Manuel Joaquín Delmonte, Vice-Presidente; Juan 
Rosa Herrera, Pedro Pablo de Bonilla y Vicente Antonio 
Reyes; hallándose presente el :\iinistro de Justicia e Instruc
ción Pública, y, en su virtud, se dió lectura al acta de la 
sesión anterior y fué aprobada. La inasistencia del Honora• 
ble Francisco Javier Abreu se legitimó por su enfermedad. 

Conforme al orden del día, se dió lectura al pro} ecto 
de decreto que prohibe a las partes ser representadas por 
apoderados ante las Alcaldías Constitucionales. Se suscita
ron discusiones análogas a la inconveniencia que presenta e~ 
referido decreto, puesto que la Ley sobre Organización ju• 
dicial, terminantemente manda a los Alcaldes no admitan en 
sus Ti-ihunales personas de la naturaleza prescrita en el Art. 
25, 29 inciso; y que, por tanto, habiendo pre\-isto la ley di
chos casos, está de más que el Senado se ocupe en decretar 
sobre la materia. En consecuencia y habiéndose apreciado 
las aclaraciones y obserrnciones que el Ministro hiciera con 
dicho fin, quedó resuelto que el Senado refiriese al Minis
tro para que hiciese efectiva la re5ponsabilidad de los Alcal-
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des, si no observan lo imperado por la ley en el particula1:, 
y por lo que prescribe la circular que el mismo Ministro tu
vo a bien dirigirles en ese sentido, de la cual dió conocimien
to al Senado; y que, además, les recomendase de nuevo el 
exacto cumplimiento de las referidas disposiciones para evi
tar absolutamente que se ocupen habitualmente en defender 
pleitos en las Alcaldías, fomentándolos e introduciendo a las 
familias discordias, consecuencias desagradables que ordi
nariamente proceden. 

Acto continuo, se procedió a dar lectura al proyecto de 
ley sobre extracción de niñas de la casa paterna. Se debatió 
la materia en toda su latitud, esclareciéndose a tal grado que 
de ello surgieron puntos, mejoras y adiciones, que deberían 
intercalarse para reprimir y castigar los actos que con fre
cuencia se cometen y ofenden a la sana moral y trastornan 
a la sociedad, y se determinó que el Honorable Bobadilla se 
encargase de dicho proyecto para que lo adicionase con to
dos los casos que abrace la materia. 

Terminadas estas cuestiones, se retiró el Ministro. En 
seguida se <lió lectura a la solicitud que hacen los habitantes 
del Puesto Militar de San Pedro del Macorís, para que se 
acordase erigirle en Común, y se mandó pasase a la Comi
sión de peticiones. Y siendo la hora avanzada, se levantó la 
~esión.- Bobadilla.• M. J. Delmonte.• V. A. Reyes.- Pedro P. 
de Bonilla. 

SESION DEL 17 DE MAYO DE 1859 

Presidencia del Honorable Tomás Bobadilla 

En la Ciudad de Santo Domingo, a los diez y siete días 
del mes de :Mayo de mil ochocientos cincuenta y nueve, y 
décimo sexto de la Patria, siendo las nueve de la mañana, 
se abrió la sesión del Senado Consultor con presencia de la 
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mayoría, compuesta de los Honorables Tomás Bobadilla, 
Presidente; Manuel Joaquín Delmonte, Vice-Presidente; Pe
dro PaLlo de Bonilla, Vicente Antonio -Reyes y Juan Rosa 
Herrera. 

Acto continuo se leyó el acta <le la sesión anterior y fué 
aprobada. • 

Habiéndose recibido una nota oficial del Ministro Jel 
Interior se le dió lectura, por la que devuelve al Senado h. 
Ley de Ayuntamientos con oLservaciones propuestas por el 
Poder Ejecutivo. Unas no pasaron por razón de utilidad y 
conveniencia, y además porque el Senado las estima con
formes a la Constitución y a los principios, y las otras se 
apreciaron por iguales conceptos, por cuya razón sufrió di
cha ley alguna:; alteraciones y se mandó remitir al Poder 
Ejecutivo para los fines constitucionales. 

Refiriéndose el orden del día a la tercera lectura del 
proyecto de Ley sobre papel sellado, se procedió a ella y 
después <le varias correcciones, modificaciones y enmiendas: 
quedó acordado que el Honorable Bonilla la trasladase en el 
papel correspondiente para ser enviada al Poder Ejecutivo 
a los fines constilucionales, pues quedó sancionada defini
tivamente. 

Y siendo la hora a, anzada, se levantó la sesión.- Boba
dilla.- M. J. Delmonte.- V. A. Reyes.- Pedro P. de Bonilla. 

SESION DEL 19 DE ,l!AYO DE 1859 

Presidencia del Honorable Tomás Bobaclilla 

En la Ciudad de Santo Domingo, a los diez y nueve 
días del mes de Mayo de mil ochocientos cincuenta y nueve 
y décimo sexto de la Patria; siendo las nueve de la mañana, 
se abrió la sesión del Senado Consultor con presencia de los 
Honorables Tomás Bobadilla, Pre.,idente; , Ianuel Joaquín 
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Delmonte, Vice-Presidente; Juan Rosa Herrera, Pedro Pablo 
de Bonilla y Vicente Antonio Reyes, y en seguida se leyó el 
acta <le la sesión anterior y fué aprobada. 

La inasistencia del Honorable Francisco Javier ALreu 
se excusó por seguir quebrantada su salud. 

Acto continuo se dió lectura a un oficio dirigido al Se
nado por la Cámara de Cuentas, incluyendo el informe re
sultante de las Cuentas de la Con,taduría General y Adminis
tración particular de Santo Domingo durante el p~ríodo de 
la PJ.·esidencia Báez, y concluye por opinar que el ex Presi
dente Báez, sus Ministros y agentes contables, sean responsa
bles ante la Nación de los fraudes y dilapidaciones que con
sumaron; que se <lesaprneben dichas Cuentas, y que se des
cargue al Contador General de la responsabilidad que soLre 
él pesa por haLer probado a la Cámara que sus actos están 
cubiertos con las órdenes expresas que le daba el Ministro 
de Hacienda, y s·e descargue igualmente al ex Receptor de 
Hacienda, que como empleado subalterno del Administrador 
estaba obligado a acatar las órdenes escritas que é~ie le da
ba, y que también opina la Cámara que el Senado se digne 
ordenar al liquidación de las Cajas de la Contaduría General 
y Administración de Hacienda. 

El Honorable Bonilla manifestó que, en cumplimiento 
del encargo que se le hiciera por el Senado con el fin de 
recoger todas las prnehas necesarias para la acusación Báez, 
sus l\Iinistros y además empleados contables de aquella fu. 
nesla Administración, le cabía la honra en someter a la apre
ciación del Senado to<los los documentos y actos que había 
obtenido de los Secretarios de Estado como del archivo de 
esta Honorable Corporación, los que en su conceplo juzga
La por suficientes en unión del informe de la Cámara de 
Cuentas, para llenar el fin propuesto. 

Habiéndose tomado en consideración todo lo obrado 
por la Cámara de Cuentas, así como los documentos produ
cidos por el Honorable Bonilla, se fijó la sesión del Lunes 
23 para debatir la cuestión, a fin de someter en estado de 
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acusación al ex Presidente Báez, sus l\:Iinish·os y demás fun
cionarios contables de aquella tenebrosa Administración, y 
que, en cuanto a los demás pareceres emitidos por la suso
dicha Cámara de Cuentas, se aplazaba su resolución opor• 
tuna para otra sesión. 

Se dió también lectura a una solicitud del Ayuntamien
to de Santiago, fecha 10 de 1 íayo de este año, en que solicita 
que el Senado vote la suma de dos mil pesos fuertes para la 
fábrica de aquella iglesia, y se acordó pasarla a la Comisión 
de peticiones. 

Se dió la segunda lectura al proyecto de ley sobre ex
tracción de niñas; y siendo las doce del día, se levantó la 
sesión y el Senado se trasportó al Palacio de Gobierno, en 
, irtud a la invltación hecha por el 11inistro del Interior.
Bobadilla.- i1d. J. Delmonte.- V. A. Reyes.- Pedro P. de Bo
nilla. 

SESION DEL 23 DE MAYO DE 1859 

Presidencia del Honorable Tomás Bobadilla 

En la Ciudad de Santo Domingo, a los veinte y tres 
<lías del mes de Mayo de mil ochocientos cincuenta y nueve, 
y décimo sexto 'de la Patria; siendo las nueve de la mañana, 
se abrió la sesión del Senado Consultor con presencia de la 
mayoría compuesta de los Honorables Tomás Bobadilla, Pre
sidente; Manuel Joaquín Delmonte, Vice-Presidente; Fran
cisco Javier Abreu, Pedro Pablo de Bonilla, Juan Rosa He
nera y Vicente Antonio Reyes. 

Se dió lectura al acta de la sesión anterior y fué apro
Lada. 

Refiriéndose el orden del día a tratar sobre la declara
toria en estado de acusación del ex Presidente Báez y sus 
Ministros, se procedió a dar lectura al informe del Honora-
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ble Senador encargado del expediente para reYcstirlo de los 
comprobantes necesarios; a otro informe remitido por la Cá
mara de Cuentas, al del Señor Teodoro Stanley Henckcn res
pecto a la rni.sión que se le encargó por el GoLiemo en las 
ü;las de Curazao y Saint Thomas, y, por último, a todos los 
demás documentos que comprueban los crímenes de la ex
poliadora Administración Báez. 

Concluída la lectura de los antedichos informes, el llo
norable Presidenle declaró abierta la discusión, y de,,pués de 
prolongados debates y aclaraciones, el Honorable Reyes ex
puso que, siendo miembro del Gobierno Provisional y ha
biendo firmado el Decreto que puso a Báez y sus :Ministros 
en estado de acusación por los crímenes que habían cometi
do hasta el 26 de Julio de 1858, habiéndose multiplicado sus 
faltas con la infracción a la ConstiLución y las leyes y su obs
tinada resistencia en sostenerse en el mando que produjo 
tanta eíu::.ión de sangre, tantos fraudes y manejos torpes en 
la Admini::.tración de la Hacienda pública y tantas substrac
ciones escandalosas que han arruinado completamente la 
República, desde luego votaba porque Báez y .sus Ministros 
fuesen declarados en estado de acusación para que sean juz
gados y castigados con arreglo a las leyes. 

El HONORABLE BONILLA dió su opinión por escrito con
cebida en estos términos: Honorables Seiíores: Al tratarse de 
la acusación del ex Presidente Báez, sus Ministros, Senado
Tes y demás empleados contables de aquella malhadada Ad
ministración, deseaba, no lo dudéis, ser el primero que vo
tase porque fuesen declarados en estado de acusación y so
metidos a juicio, para que se hiciese efectiva la responsabi
lidad de tmos funcionarios infieles y corrompidos, que trai
cionando sus deberes y resistiendo tenaces a la voluntad de 
la Nación, cometieron durante los once meses que permane
cieron encerrados entre los muros <le esta Ciudad los más 
grandes y escandalosos crímenes y desafueros; pues nada 
sería más justo que satisfacer a la Nación de tantos ultrajes 
con el ejemplar castigo de unos hombres sin conciencia, quie-
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nes, después de haber prnrncado y sostenido la guerra ci
vil, derramando y empapando el suelo con la sangre de sus 
Jiijos, después de haber hUTtado y dilapidado con descaro el 
Tesoro público, han causado la completa ruina de la Repú
blica, creándole además infinidad de compromisos y emLa
razos: mas aunque tal es mi convicción sobre lo que dejo 
expuesto, soy sin embargo de contraria opuiión a la de al
gunos de mis colegas y voto en sentido opuesto, es decir, por
•que no se puede poner en estado de acusación a Báez, sus 
Ministros y Senadores, fundando mi parecer en las razones 
que paso a deducir. 

Exonerado Báez de la Presidencia por acuerdo del Con
greso Constituyente, de fecha 21 de Enero del afio pasad.o 
de 1858, y el actual Seuado Consultor acatando aquella de
claratoria la ratifica por el suyo lomado en la sesión cele
brada el 24 de Febrero último y publicada en la Gaceta Ofi
cial del 15 de Marzo subsecuente, no queda duda que, no 
siendo Báez desde aquella época Presidente de la Repúbli
ca, ni reasumiendo ninguna responsabilidad, no puede ser 
hoy, en calidad de tal, declarado en estado de acusación sin 
incurrir el Senado, si lo hiciera, en la más notable contra
dicción, sujeta a la censura pública. 

Además de este poderoso inconveniente, se presenta 
otro de mayor gravedad, y es, que aun en el caso de que 
Báez, sus Ministros y Senadores fuesen puestos en estado de 
acusación, sometidos a juicio, j112gados y declarados cul
pables, ¿ cuál será la pena que se les aplicaría? Ninguna, 
porque no existiendo la ley especial que, conforme al Art. 
41 de la Constitución, debe establecer las que debían apli
cárseles a los altos funcionarios por crímenes de Estado y 
delitos comunes, e hiciese la calificación de los primeros, 
claro está que el juicio a que fueran sometidos sería iluso
rio y daría el mismo resultado como si no fuesen juzgados: 
la impunidad del crimen; lo que sería además demasiado 
ridículo. Por lo tanto es necesario convenir que no pueden 
ser declarados en estado de acusación, tanto por el acuerdo 
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del Congreso Constituyente como por el del Senado, que no 
po.2emos contrariar, cuanto porque no existe la ley que es
tablezca las penas que deberán aplicarse, prevista por la 
Co!'stituóón, la que debemos acatar ante omnia y cumplir, 
re=>ultando de lo dicho que no hay otra cosa que hacer en se
mejanies circunstancias, sino es la de declararlos traidores, 
enemigos de la Patria y condenarlos perpetuamente a la ver
güenza y execración pública, para lo cual deberían mandar
se imprimir y publicar en todo el mundo los documentos que 
manifiestan y justifican sus crímenes. 

Apw, echo esta oportunidad para llamar la atención del 
Senado sobre la necesidad que hay de que se ocupe de 1 ;1. 

el:iLoración de la ley prevista por el A1t. 41 de la Constitu
ción a que nos hemos referido. 

El Ho:mRABLE DELMONTE emitió su opinión como si
gue: Honorables Señores: Sensible me es, pero no puedo de
jhr de manifestar que disiento del parecer del preopinante en 
todas sus partes; porque nada hace al caso presente la época 
en rp.1e cesase Báez de ser Presidente legal de la República, 
cuando es constante que antes y después cometió hechos pu
nibles por nuestras leyes: la retención del poder de una co
maadancia cualquiera contra las órdenes de la autoridad le
gítima, el incendio, el robo, el pillaje, la devastación, la trai
ción, la excitación a la guerra civil, la tentativa de variar 
la forma del Gobierno establecido, etc. ¿No son crímenes 
pre, istos por el Código Penal en vigor? ¿Hay alguien en 
nue:::tro país superior a la Ley? ¿No es esta igual para todos, 
sea que premie, sea que castigue? Pues entonces no atino con 
la tazón plausible que pueda alegarse para que queden im
punes aquellos crímenes, ora sean perpetrados por simples 
pa1\iculares, ora por el Jefe del Estado, sin que en uno u 
otro caso haya más diferencia que en el procedimiento o mo
do tle enjuiciar. 

En cuanto a la pretendida imposibilidad legal para juz
gar a Báez por falta de la ley especial de que trata el Art. 
,41 Je la Constitución, carece a mi entender de todo funda-
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mento. Verdad es que algunos de los crímenes de aque 
Yerso mandatario habrán de quedar sin el condigno casti-
go por la carencia de esa ley; pero los ya enumerados no se 
encuentran en ese caso: una vez sometido Báez a juicio, no 
podrá el Tribunal dejar de aplicar la pena, sin infringir los 
Arts. 4 del Código Civil y 19 de la Ley Orgánica. 

Por todo lo cual, voto por 1a acusación de Buenaventu
ra Báez; pero, respecto de la de sus Ministros, habiendo en
tre ellos uno que lleva mi apelativo, creo de mi deber abs
tenerme, y por tanto salvo mi voto. 

El HONORABLE BONILLA replicó: Las razones con que 
el Honorable Delmonle impugna nuestra opinión, no destru
yen en manera alguna las que en apoyo de ellas hemos adu
cido; pues si es verdad que los Códigos en vigor traen penas 
para los crímenes de traición, robo, asesinato, incendio, pi
llaje, devastación, asesinato y excitación a la guerra civil, 
etc., estas disposiciones no pueden ser aplicables a los altos 
funcionarios, pues si Líen éstos no son superiores a la Ley, 
por ser ésta igual para todos, la Constitución, que es la ley 
superior del Estado, los somete a otra ley especial que de
signe las penas que a ellos deban imponérseles, tanto por los 
crímenes de Estado como por los delitos comm1es, y, no 
existiendo esa ley, no puede suplirse con ninguna otra sin 
expresa violación del artículo 41 de la Constitución que así 
lo determina : por lo que sostenemos nuestra opinión. 

El HONORABLE DEL:MONTE : Señores : Sólo añadiré doS
palabras para replicar al Honorable preopinante. Cuando al 
interpretar U11a ley de un modo caemos en un absurdo, pre
ciso es buscarle otra interpretación racional; y pues de la 
que quiere darse al Á1t. 41 de la Constitución, se sigue que 
los altos funcionarios pueden cometer impunemente todo 
linaje de crímenes mientras no se haga la ley especial que 
previene aquel artículo, la sana razón y la moral dicen que 
no es posible haya sido esa la mente del legislador. En todo 
caso, cumpla el Senado con su deber de acusar, y deje a la 

s~ 
de la 

' Re,ubllca Dimioic,c1• 
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Corte Suprema el cuidado de cumplir con el suyo de juz
gar. 

El HONORABLE PRESIDENTE emitió su opinión por es
c:dto como sigue: Honorables Señores: Un grande acto de 
justicia nacional reclama la majestad de las leyes y la mo
ral pública, violadas escandalosamente por un Gobierno que 
no pensó sino en la ruina y destrucción de la Patria. 

El ex Presidente Buenaventura Báez y sus Ministros 
Féli." María Delmonte, Pedro Antonio Bobea y Juan Es
teban Aybar, son reos de la lesa Nación por haber violado 
escandalosamente la Constitución y las leyes de la Repúbli
ca, por haber defraudado los intereses de la Nación, com
prometiendo su crédito, y por haber precipitado con los ac
tos de su Administración la guerra civil, haciendo que los 
ciudadanos se armasen unos contra otros, y tantos crímenes 
a la faz del mundo no pueden ni deben quedar impunes. 

Si se echa una ojeada a los primeros pasos que <lió. 
Báez cuando vino al Poder e inauguró su malhadada Ad
ministración, se verá que él faltó completamente al a juste y 
condiciones con que volvió al país del ostracismo en que se 
encontraban él y otros varios por causas de inseguridad del 
Estado. 

Ofreció un olvido total de lo pasado; que desaparecería 
el espíritu de partido y presentaría la armonía de los ciuda
danos y la tranquilidad y prosperidad del país. Todo lo con
trario sucedió: él excitó tumultos populares y grandes aso
nadas que, por lo regular, son precursores de la guerra ci
vil. El patriotismo, el candor y la buena :fe de los que esta
ban en su anterior Administración, llegó hasta el extremo de 
creer en sus promesas y que podría calmar las agitaciones 
que } aLía producido la matrícula, por la interpretación vio
lenta que daba al TraLado dominico-hispano, contra la in
tención de su Augusta Soberana, el Cónsul General Don An
tonio Ma. Segovia, que foé el que más intrigó para que Báez 
,olviese al país y se colocara a la cabeza de los negocios; 
pero, apenas empuñó el mando, que alucinando una porción • 
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<le incaulos, él y su Ministro Aybar, como unos verdaderos 
demagogos, salieron cuarenia noches por las calles de la Ciu
dad con vocinglerías escandalosas y canciones indecentes, 
calw11niaron, ajaron y vilipeudiaron en sus propias casas a 
todos los hombres Je reprc entación que habían figurado en 
las Administraciones pasadas, sit~ respetar Ías familia:o, y 
esto no sólo produjo un de;:;contento general, sino que los 
miembros de la Repre::,enlación Nacional que tampoco íue
ron exentos de las cantaletas, aLandonaron sus puestos J se 
dimitieron: todo lo que se hacía de profeso para quitarle 
los empleos a unos y poner Báez hombres que se acomodasen 
a sus ideas y a su \ oluntariedad. 

Llegaron las cosas a tal extremo, que en las últimas 1w

ches, cuando se proponían salir por las calles con hachas pa
ra tumbar puertas y asesinar <liez o doce individuos llOLa• 
Lles, los Seiiores Cónsules de Inglaterra, Francia y Espaüa, 
que fueron garantes del com enio con que él volvió al país, 
en igual que el Señor Almirante francés que &e encontraba 
-en esle puerto, recurrieron a él para que hiciese cesar tan
tos desórdenes, y proleslanJo frh olamente que no tenía fuer
zas para oponerle a lo que él llamaLa pueblo, luego que 
ellos le dijeron que si era así pondrían a su disposición tfes
cientos hombres que harían desembarcar para que mantuvie
sen 'el orden, entonces publicó un simple Decreto y ésto Lastó 
a calmar la agitación de algunos homLres ilusos y engaña
dos, que no se movían sino por sugestiones de él y del Minis
tro Aybar, que muchas veces se les vió a la cabeza de las es
candalosas reuniones para atropellar las familias y llenar
las de disgusto, sin que a ninguno le foese dable quejarse de 
aquellos actos desordenados, porque to<las las palabras, las 
acciones más inocentes y las más sencillas y casuales reunio
nes, se reputaban crímenes, propagandas y conspiraciones, 
para perseguir a los ciudadanos beneméritos y patriotas que 
habían hecho eminentes senicios al Gobierno, y muchos no 
obtuvieron su libertad sino a costa de grandes sumas de di
nero ; tales como el Coronel Julián Polanco, de Hato Mayor ; 
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y los oficiales del batallón de Neiba, a quienes el diíunlo 
Félix Báez, hermano de Buenaventura, les quitó graneles par
tidas <le dinero, porque, acusados de una conspiración que 
quer:a el Gobierno que huLiera para comprender al E. ·cmo. 
General Libertador, cuando, concluí<lo el sumario, se encon-

1 • b 1 , • l 1 d traron que na~a amerita a, se anw un mau to para per o-
narlos y paia que la luz pública no viese la falta y manejos 
que tan desc::a-adamente se hicieron. Por último, se forjó con
tra el Excmo. Señor General Libertador la más ilegal y es
candalo'ª acusación, se le obligó a venir a esta Capit::il y 
se le fo ·¿ 'i salir del país, y aun se tuvo la loca pretensión 
de quererle confinar en la isla Martinica, lo que altamente 
desaprobró el Gobierno francés, a quien el mismo Liberta
dor escribió después de su llegada allí e inmediatamente ~e 
le escribió al Gobernador de aquella isla para que le perP1Í
tiese o ·e fuera donde mejor le acomodara. Los manejos que 
pa1·a ésto se emplearon fueron ridículos y torpes. Se per
suadía a los incautos que Báez venía por Inglaterra, la Frnn
cia y la E::,pafia, como el hombre escogido para gobernar la 
República; que estas grandes potencias lo sostenían, le ofre
cían millones, y aun él mismo decía en casos dados espera
ba cinco o se.is mil bigotudos para componer el país. La ca
lumnia, la hipocresía y la mentira, todo se puso en juego pa
ra engañar a los incautos y para echar sobre el Libertaaor 
y sus partidarios hechos injustificables. Injustificables digo, 
porque la gran mayoría de la Nación, el gran partiJo del 
orden, el del progreso y el que le ha dado garantías a la 
República, siempre ha sido el del General Santana; prueba 
de ello son los aeontecimientos que hemos atravesado desde 
1,uestra gloriosa ...'eparación, la caída de Báez y las grandes 
1eformas que se han operado, en que la influencia del ilustre 
caudillo, su prestigio y el de los hombres que le rodean, han 
producido sucesos inesperados y han desmentido completa
mente las imposturas que inventaron la envidia, la venganza 
y un tropel de pasiones innobles. Báez, cuya ambición en to
do género no tiene límites, se hizo autorizar del Senado, a 
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relexlo de que había escasez de papel moneda, para emitir 
!c-CI:, millones de pesos nacionales, y esta medida, que no fué 
dictada en realidad por necesidad o utilidad evidente y aun
que envuelve condiciones y preceptos que no se han cumpli
do, a ·.acó directamente la propiedad individu<11 de los ciuda
danos. 

Es un hecho constante en todos los paíse: donde se ha 
emitido papel moneda ~in uua garantía real, que en peque
iias cantidades busca su e1uilibrio con la moneda de oro o 
plata, pero que en grande:; sumas aumenta u depreciación 
y el agio y ocasiona la ruina del país. 

Así fué que, en 1849, cuando Báez fu,: ele ·ado a la 
Pre"idencia por la prin era vez, porque el Libertador y us 
amigos lo llevaron, como sucedió tambi¡;n en la última, por
que él jamás se 1 a vi to al fren•e del enemigo ni es político 
administrador, ni ha tenit1o ni tiene sino muy mi:,.erahles ~im
palías, el cambio de la onza estaba a menos de $300 y dió 
en su manía de hacer millones de papeletas para com· rtir
los en pe"os fuerte , y cuando dejó el mando que aron las 
onza" a 1000 pesos; d mam·ra que :e Yió evaporar la rique
za pública, porque el ciudadano que tenía diez mil duros 
cuando las ouza:; eslakm a 500 peso..: y luego subieron a 
1000, no le quedaba sino la milaq. 

De estos manejos no dejó de sacar proved10 para sí, 
porque cogía del Tesoro gr· n<les suma! para dar luego li
branzas en fucries, y resultaba a su pr0\·ed10 que no sólo hi
zo e;:.borar grande:. :rartidas ue maderas con fondos que 
m,nca hahfan lenido, ino que se utilizaba de la dife1encia 
del camLio que iba en progiesión. y cuando a los cuatro o 
sei.;; me ·e::s daLa las letras le resultaba también un grande Le
neficio. 

De aquí sohre\'Íno un gran perjuicio al Eral'io púUico, 
porque por ocultar e:,.o:. manejo::. no -..e tentaban la, cajas pú-
1lica3 mensualmente como lo di::;pone la ley, y esto dió lugar 
" sustraccione: y de~falco::-, por lo <1ue el _.\dmini:,trador J o-
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sé Joaquín Machado fué condenado a pagar una suma de 
diez y seis mil duros que se encontraron de meno~. 

En virtud de la referida autorización del Senado, es 
con:,!ante que Báez, en lugar de cinco millones, dispuso se 
hiciesen veinte, a pretexto de que iba a favorecer a lo agri
cultores Je las Provincias del Cibao y a destruir el monopo
lio que hacían con ellos los comerciantes; y como en los 
años de 56 y 57 se habían recogido abundantes cosechas <le 
tabaco, estando las onzas a 800, 900 y a 1000, y luego <lió 
su Decreto fijando el cambio a li00 pesos la onza en vir
tud a las facultades exlraordinarias que le había conferido 
el .:.'.enado contra las disposiciones expre:;as de la Constitu
ción. (Véase el inciso 18 del Art. 20.) Sólo el Senado puede 
determinar y uniformar ei valor, peso, tipo, ley y nombre de 
la moneda y fijar el valor de la extranjera. Véase también 
el Art. 40. Los poderes de la Nación son independientes, res
pon~ables y temporales, se ejercen separadamente y sus en
cargado!:> no pueden delegarlos ni salir de los límites que les 
fija la Constitución. Sin embargo, Báez, por medio <le agen
tes, invirtió la mayor parte de los ve1nte millones de papel, 
y ésto le dejó un resultado de dos millones más o menos que 
él mismo arregló y mandó distribuir enti-e sus Mini:;tros, 
Senadores y parciales, unos a setenta mil, otros a sesenta, 
cincuenta, cuarenta, treinta, veinte y cinco y yeinte mil pe-
5os, con los que regaló y predispuso para sus miras ulterio• 
1es. 

El dinero fuerte, sin legal autorización, manejado por 
él y por su Ministro Aybar, se depositó en Saint T1wmas, en 
la casa <le los Señores Rothschild, Sons & Ca., que habiendo 
quebrado después, ha dejado una pérdida inmensa para el 
Tesoro de la Nación, como aparece justificado del examen de 
las cuentas que hizo el encargado del Gobierno Don Teodo
ro Heneken, y del de la Cámara de Cuentas en donde se de• 
muestran los detalles más amplios y las pruebas más peren• 
torias de los torpes manejos y fraudes que hizo Báez con la 
referida casa y con la de los Señores J. A. Jesurum en Cura-
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zao, disponiendo escandalosa y arbitrariamente del Tesoro 
de la Nación, que es el sudor del PueLlo. (Véase los Arts. 
53, 54, y 55 de la Constitución.) Sólo la ley puede conceder 
pensiones o gratificaciones del Erario público. No se pue
den distraer de un objeto especial los fondos de la Nación 
sino en virtud de una ley. Fuera de los fondos decretados por 
la Ley de Pre,mpuesto::, no podía sacarse suma alguna del 
Erario público sin el previo consentimiento del Senado Con
sultor. 

No contento con ésto se hizo dar una suma de veinte y 
seis mil pesos fuertes en indemnización de otra que él supu
so haber mandado a Santiago para comprar tabaco por su 
menta y que allí se le había embargado sin haber justifica
do la propiedad, la cantidad ni otros requisitos esenciales en 
iguales casos. Véase sobre el particular el in.forme de la Cá
mara de Cuentas. 

También se hizo remunerar con una suma de cincuenta 
mil duros que pidió en indemnización de perjuicios imagi
narios de lo que él llamaba sus bienes. Aquí hay que notar 
<los cosas : la una que a este acuerdo, a esta resolución del 
Senado, a esta ley o este decreto, llámese como se quiera, 
ni se le puso el exequátur ni se puhlicó en la manera que 
prescribe la Constitución; y la ~egunda es que los tales bie
nes, según aparece de actos oficiales en su anterior expa
triación, los vendió a nn francés nombrado Mr. Mendes, 
quien también pidió entonces cien mil pesos de indemniza
ción que no le fueron concedidos porque se justificó la fal
sedad de la venta y la de los reclamos, pues el Gobierno no 
embargó los tales bienes, ni prohibió su administración, ni 
ellos consisten en otras cosas que en terrenos incultos que val
drán ocho o diez mil perns, siendo inconcusa la regla que 
en materia de perjuicios éstos se deben justificar y se deben 
regular por la ganancia o pérdida que se ha hecho y nunca 
pueden exceder a la sue1ie principal. 

De la monopolización que Báez hizo del papel moneda, 
el resultado fué que los ciudadanos sufrieron en sus intere-
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ses y principalmente los de las Provincias del Cibao, porque 
estando la onza a 800 pesos y habiéndola puesto el Gobierno 
a 1.100 claro es que ya estuviese la moneda circulante en 
manol:i del laLrador o del comerciante, experimentaban una 
pérdida de seis pesos en cada onza o séasc un treinta y siete 
y medio por ciento. 

Esto, las asonadas de Báez, sus procedimientos injus
tos contra el General Libertador y contra los hombres valio
sos del país, ya por los servicios hechos a la Patria, ya por 
su po:;ición social, a quienes calumnió y ajó indignamente, 
proJujo el memorable pronunciamiento de Santiago el 7 de 
Julio, que los pueblos acogieron para sacudir el yugo de un 
tirano insolente , ue se había cm,vertido en enemigo acérri
mo de su Patria y de la libertad y seguridad que no pueden 
existir cuando se han violado la buena fe de los convenios 
pú11ico:;, la Co1Ltitución y las leyes, porque es muy sabido 
que, allí donde aquéllas acaban, se levanta la liranía. Así 
fo~ que ia anarquía reinaba por todas pa11es . .1 o había jus
ticia, y el robo y el ase~iuato, la calumnia y todos los gér
menes de disociación, asomaron por todas partes y ángulos 
de la Repúi.llica. 

Un autor muy conocido dice que: "La Constitución del 
Estado y sus Leyes son la base de la tranquilidad pública, 
el apoyo más firme de la autoridad política y la garantía de 
la libertad de los ciudadanos; pero la Con.,litución será un 
íanla:;ma, vanas e inútiles las mejores leyes, si no se obser
van religiosamente. La 1 ación, pues, debe vigilar sin des
canso para que las re peten igualmente los gohernadoc, y 
los Gobiernos. Atacar la Constitución del Estado y violar sus 
leyes es un crimen capital contra la Sociedad; y si los que le 
cometen son personas revestidas de autoridad, añaden al cri
men mismo un pérfido abuso del poder que se les ha con
ferido . La Nación debe reprimirlos constantemente con el 
vigor y vigilancia que exige la importancia del objeto. Ra
rn vez se oponen abiertamente a las leyes y a la Constitución 
<lel E:staJo; pero la Nación debe guardarse particulanneute 
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de los ataques sordos y lentos. Las revoluciones súbitas hie
ren la imaginación de los hombres, y aunque se escriba la 
historia y se manifiesten los medios, se olvidan las mudan
zas que acaecen insensiblemente por una larga serie de su
cesos poco notables . .. .. " 

No quiero detenerme en referir el calamitoso cuadro 
que presenta la obstinada, maliciosa y temeraria resistencia 
que hizo Báez en sostener la guerra civil después que se os
tenLÓ y puso de manifiesto la voluntad general de los pue
blos, excepto la Capital, -que, a merced de sus murallas y 
fortificaciones, con una guarnición forzada, a quien de día 
en día se engañaba con esperanzas lisonjeras, ilusorias y no
ticias falsas se sostuvo, habiendo hecho entre tanto cuarenta 
y pico de millones más de papeletas que han sido un cata
clismo o una inundación de males para el país, mientras que 
Báez y comparsa compraban a vil precio las prendas de oro 
y plata de los infelices que sufrían los efectos espantosos de 
la escasez, de la carestía y del hambre, hasta morirse por las 
calles, junto con las enfermedades que son consiguientes en 
iguales casos, y el haber prolongado la situación fué para 
<lar más empuje a la efusión de sangre, a la devastación, a 
los asesinatos que se cometieron dentro de esta Ciudad, y 
que él, como celador de todos los excesos de poder que se 
cometieron bajo su Adminish·ación, debió hacer perseguir. 
La población de la Capital quedó diezmada, murieron más 
de dos mil almas en los once meses de sitio y los demás ha
bitantes representaban un cuadro de espectros lánguidos, 
<lescarnados y completamente arruinados y empobrecidos. 

No me detendré tampoco en la arbitrariedad con que 
procedió privando de su libertad a muchos ciudadanos sin 
ninguna forma de juicio y sólo por leves sospechas, opri
miéndolos con tratamientos crueles e inhumanos, privándo
los de toda comunicación, aun con sus propias familias. No 
me detendré tampoco en la cruel expatriación de más de cua
renta ciudadanos notables que salieron huyendo de su tira
nía, de su crueldad y de las vejaciones que él autorizaba a 
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los que se decían sus partidarios, inclusas algunas señoras 
que fueron atropelladas en sus casas y por las calles, por 
molivos muy leves y despreciables, porque la voz imperan
te del sexo recomendable en todas partes, la del honor y de 
la razón, jamás alcanzaron a ser oídas en los corazones bár
baros e inhumanos. 

De todo lo dicho y de otros muchos cargos que pudie
ran hacerse a Báez resulta que él violó la convención que le 
trajo a este país, la Constitución y las leyes; que promovió 
y piecipitó la guerra civil y que es responsable ante Dios y 
los hombres de la sangre vertida y de los males que han so
brevenido a la Patria; que ha sido infiel a su mandato y a 
sus Juramentos y promesas; que ha defraudado y consentido 
se defrauden los intereses de la Nación de que no era sino un 
administrador, cuyos hechos detallados y constantes apare
cen robustamente justificados de los documentos de que es
tá revestido el expediente y del informe de la Cámara de 
Cuentas; en razón de lo que, y atendiendo a que el Gobierno 
ProYisional de Santiago con fecha 23 de Julio de 1857 lo 
puso en estado de acusación tanto a él como a sus Ministros, 
que .3Íempre son responsables de las órdenes que refrendan, 
según el Art. 36 de la Constitución, mi opinión es que Bue
naventura Báez, ex Presidente de la RepúLlica y sus Minis
tTos Félix María Delmonte, Pedro Antonio Bobea y Juan Es
teban Aybar, sean declarados en estado de acusación para 
ser juzgados y castigados con arreglo a las leyes y declara
dos responsables con sus bienes a todos los perjuicios que ha 
sufrido la Nación y los particulares a quienes se les deja su 
derecho a salvo. 

Y contrayéndose después a refutar la del Honorable 
Bonilla, se expresó en los términos que el Honorable Del
monte, y añadió que sería un escándalo pretender que no 
exis~en Leyes en la República que castiguen la prevarica
ción el robo, el asesinato y la provocación a la guerra civil, 
y que dado caso que hubiese algún vacío en la legislación, 
no era el Senado a quien tocaba su apreciación, porque eso 
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sería prejuzgar en una cau"a que no e-.tc a sometH.a a su ca~- r 
nacimiento; que eso no era más que de la competencia de la 
Suprema Corte de Juslicia que los ha de juzgar, y que ésta, 
Jlegado el ca:;o y cuando hubiese silencio, oscuridad o insu
ficiencia en la ley, arreglará su decisión al derecho común, 
porque ésto sería menos malo que trazar el ejemplo e,,can
daloso en dejar impunes delitos graves y tan trascendentales 
como los que cometieron Báez y sus Ministros. 

El Honorable Bonilla sostuvo siempre su opinión. 
El Honorable Herrera manifestó que estaba por la acu

sación de Báez y sus Ministros. 
El Honorable Abreu emitió su opinión por qt1é estaba 

de acuerdo por la acusación de Báez y sus l\Iinistros. 
Prolongada la discusión, el Honorable Presidente hizo 

presente que le parecía suficientemente discutida la cues
tión; y haLiéndose procedido a recoger los votos de los Ho
norables Senadores, resultó a unanimidad, menos un voto, 
que Buenaventura Báez fuera declarado en estado de acusa
ción por los crímenes y hechos que amerita el expeJi.ente; 
y respecto a los Ministro:,;, fueron declarados en e:,tado de 
acusación por mayoría, menos el voto del Honorable Boni
lla y el del Honorable Delmonte, que se abstuvo de votar. 

En este estado, el Senado acordó nombrar una Comi-
5ión para que, redactase el proyecto de decreto que ponga 
en estado de acusación a los referidos Báez, Félix :t\Iaría Del
monte, Pedro Antonio Bobea y Juan E. Aybar, y fueron 
nombrados para la expresada redacción los Honorables 
Francisco J. Abren y Vicente A. Reyes. Y con respecto a los 
cargos que aparecen contra los miembros del Senado de 
aquella época, siendo esta materia de grande importancia, 
se acordó tratar de ella en una sesión e:,,pecial que se desig
naría al efecto. 

Y siendo muy avanzada la hora, se levantó la sesión.
Bobadilla.- Franco . X . Abreu.- M. J. Delmonte.- V. A . Re
yes.- Pedro P. de Bonilla. 
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SESION DEL 24 DE MAYO DE 1859 

Presidencia del Honorable Tomás Bobadilla 

En la Ciudad de Santo Domingo, a los veinte y cuatro 
días del mes de Mayo de mil ochocientos cincuenta y 1me
ve, y décimo sexto de la Patria, siendo las diez de la maña
na, se abrió la sesión del Senado Consultor con presencia 
de la mayoría, compuesta de los Honorables Tomás Bobadi
lla, Presidente; Manuel Joaquín Delmonte, Vice-Presidente; 
Juan Rosa Herrera, Pedro Pablo de Bonilla, Francisco Ja
vier Ai:neu y Vicente Antonio Reyes. 

Leída el acta anterior, después de varias enmiendas y 
observaciones que se le hicieron, quedó aprobada. 

Se dió lectura a un oficio del Presidente de la Cáma
rn de Cuentas, Señor Epifanio Billini, por el que participa 
al Senado que habiendo S. E. el Presidente de la República 
enviádole el despacho de Contador General de Hacienda, 
-0ptaba por éste y que por tanto se le considerara por dimiti
do de aquellas funciones, haciendo conocer a la vez que fal
tan ya dos miembros en la referida Cámara; y se difirió 
resolver sobre esta solicitud en una de las sesiones mme
diatas. 

Seguidamente se procedió a dar lectura a otro oficio 
del Minish·o del Interior, por el que en -nombre del Poder 
Ejecutivo incluía 1ma solicitud que le hicieran los miembros 
<le 1a respetable Cuna de América, para que se les conceda a 
perpetuidad el local donde celebra sus reuniones y se man
dó pasara a la Comisión de peticiones. 

Acto continuo, se dió lectura a otro oficio del Minis-
11'0 de Hacienda, acompañando, en nombre del Poder Eje
cutivo, otra solicitud hecha por la viuda Beauregard, rela
tiva al reclamo de una casa que le fué asignada en dote por 
su difunto esposo en el contrato matrimonal, la que se había 



SENADO CO.'i"SCLTOR 1859 117 

secuestrado por el Fisco como bienes pertenecientes a su con
sorte, y se envió a la Comisión de peticiones. 

El Honorable Presidente hizo presente era de necesi
dad dar un decreto que subdividiese el Distrito judicial de 
Santiago, creando un Tribunal de Primera Instancia en la 
Provincia de La Vega que pueda juzgar las causas civiles y 
criminales en conformidad al Art. 47 de la Constitución, 
pues está orientado por el Poder Ejecutivo que en las cár
celes de Santiago se encuentra un gran número de indivi
<luos, cuyas causas no se han juzgado, sin duda por la difi
cultad que se presenta en razón a las distancias para hacer 
comparecer los testigos, mediando el mismo inconveniente 
por las causas civiles; que, además, estaba informado que el 
Tribunal de Comercio no se reunía y que sería conveniente 
tomar informes del l\'Iinistro de Justicia sobre el particular, 
para, si no hay medio en remediar este mal, suprimir el re• 
ierido Tribunal de Comercio y establecerlo en Puerto Pla
ta o atribuirle las facultades de juzgar en esta materia al 
Tribunal de Primera Instancia de Santiago. Se tomó en con
sideración esta moción y se acordó que el Honorable Presi
dente formulase el proyecto de decreto para crear un Tri
bunal de Primera Instancia en la Provincia de La Vega y 
que se invitase al Ministro del ramo para que viniese al se
no del Senado, con el fin de informarle del i-etardo que se 
experimentaba en las causas comerciales en aquella Ciudad. 

Habiéndose hecho la invitación al l\'linistro y verifica
do su comparecencia, después de haberse orientado del ob
jeto de su presencia, manifestó que, en efecto, tenía en su 
poder seis procesos verbales que comprueban la no reunión 
de los miembros del Tribunal de Comercio, y que, en su con
secuencia, había escrito al Gobernador de aquella Provincia 
para que los reuniera y les hiciese entender la necesidad en 
que estaban de cumplir con sus deberes y la responsabilidad 
a que están expuestos de que se reclame contra ellos perso
nalmente a lo que les sujeta la ley por denegación de Justi
cia; y que, al mismo tiempo, hacía presente o especial encar-
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gado al mencionado Gobernador, para que, si é5lo no basta, 
¡.;e tomen las medidas más oportunas para que no sufran ciu
dadanos por falta de administración de Justicia, y que, en 
todo caso, sometería el resultado al Senado, para que se 
acuerde lo mejor y más conveniente; y sobre es e particu
lar fué aplazada la discusión, habiéndose retirado el Mi
nistro. 

El orden del día prescribe la discusión y sanción de la 
ley de Enjuiciamiento a lo· altos funcionarios de la 1 ración, 
p1e quedó pendiente en el Art. 50, conforme a la se:;ión del 
día once de lo· corrientes, y acto continuo prosiguió su lec
tura hasta el 55, habiendo sufrido varias emiendas y adicio
nes; levantándose la sesión por ser la hora a, anzada.- Bo
badilla.- M. J. Delmonie.- Franco. X. Abreu.- V. A. Reyes.
Pedro P. de Bonilla. 

SESION DEL 25 DE MAYO DE 1859 

Presiáencia del Honorable Tomás Bobadilla 

En la Ciudad de Santo Domingo, a los veinte y cinco 
días del me - de Mayo de mil ochocientos cincuenta y nueve, 
y décin,o sexto de la Patria; siendo las diez de la mañana, 
~e abrió la sesión del Senado Consultor con presencia de la 
mayoría, compuesta de los Honorables Tomás Bobadilla, 
Prel:>idente; i\Ianuel Joaquín Delmonte, Vice-Presidente; 
.Francisco Ja,ier Abreu, Pedro Pablo de Bonilla, Vicente 
Antonio Reyes y Juan Rosa Herrera. 

Leída el acta anterior, después de habérsele hecho al
gunas observaciones, foé aprobada. 

El Honorable Presidente, en virtud del encargo que 
se le hizo, presentó al Senado el proyecto de decreto que 
subdfride el Distrito judicial de Santiago y crea enl la Ciu
dad de La Vega, cabeza de ProYincia, un Tribunal de Pri-
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mera Instancia con las atribuciones que le señala la Ley de 
19 de Mayo de 1855, avocándose el conocimiento de las 
causas comerciales, y en seguida sufrió la primera lectura 
y fué tomado en consideración, aplazándose la 2~ lectura 
para la sesión del Viernes. 

Se procedió a dar lectura a un oficio del Ministro de 
la Guerra, concebido en éstos términos: 

honorables Senadores: El Poder Ejecutivo me en
carga de contestar a Vds. la comunicación que le diri
gieron en 27 de Abril próximo pasado en lo concerniente 
a la lista militar de la República. 

No rne es posible dar a Vds. en el momento un infor
me exacto del pie de Ejército actual porque, durante los 
últimos acontecimientos políticos ocurridos en el país, la 
mayor parte de los cuerpos se desorganizaron, muchos mi
litares fueron exhonerados por los ex P1esidentes Valver
de y Báez, otros emigraron, engañados por las falsas 
promesas de este último y no pocos cambiaron su do)lli
cilio de una Común a otra. 

Tiempo ha habido, después de instalada la actual Ad
ministración para haber completado los diversos cuerpos 
militares haciendo un reclutamiento en la República; pero 
el Poder Ejecutivo no lo ha creído conveniente en las pre
sentes circunstancias, ya porque el estado de tregua con 
Haití nos dispensa por ahora de la necesidad de aumen
tar o completar el Ejércitq permanente, ya porque es 
justo dejar de~cansar a los q~e durante los once meses de 
sitio ::e mantuvieron cual más, cual menos, con las armas 
en la mano. 

No quiere esto decir, Señores, que no existen en la 
República los mismos cuerpos de infantería y de artillería 
que han existido siempre, y lo mejor arreglado que es po-· 
sible, con la única diferencia de que acaso no tengan las 
mismas plazas de que se componían antes de la malhada
da Administración Báez. 

Creo que en esas dos clases de armas cuenta el Go
bierno, en toda la República, con ocho mil hombres orga
nizados para cualquiera eventualidad. 

A pesar de ésto y con el deseo de hacer en mi ramo 
las economías que exige el estado exhausto del Tesoro 
Nacional, he reducido el servicio cuanto lo exige la pru
dencia en todos los puntos de la República. 
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Mensualmente entran de servicio el número de hom
bres indispensables, y son los únicos que disfrutan del 
sueldo y ración. Dios guarde a Vds. muchos años. - Fir
mado: M. Lava,stida. - Santo Domingo y Mayo 26 de 
1859 y 169. 

Se asignó la sesión del Viernes para ocuparse de la Ley 
de Presupuestos. 

Acto continuo y prescribiendo el orden del día conti
nuar la discusión de los últimos artículos de la ley de En
juiciamiento a los altos funcionarios, se verificó la sobre
dicha discusión terminando en el Art. 72 de que se compo
ne dicha ley, y, en consecuencia, fué sancionada, mandán
dose copiarla para ser remitida al Poder Ejecutivo a los fi
nes constitucionales. 

Y siendo la hora avanzada, se levantó la sesión.- Boba
dilla.- Franco. X. Abreu.- Bonilla.- M. J. Delmonte.- V. A. 
Reyes. 

SESION DEL 26 DE MAYO DE 1859 

Presidencia del Honorable Tomás Bobadilla 

En la Ciudad de Santo Domingo, a los veinte y seis días 
del mes de Mayo de mil ochocientos cincuenta y nueve, y 
décimo sexto de la Patria; siendo las nueve de la mañana, se 
abrió la sesión del Senado Consultor con presencia de la 
mayoría, compuesta de los Honorables Tomás Bohadilla, 
Presidente; Manuel Joaquín Delmonte, Vice-Presidente; 
Francisco Javier Abreu, Pedro Pablo de Bonilla, Vicente 
Antonio Reyes y Juan Rosa Herrera. 

Leída el acta anterior, después de una ligera observa• 
ción fué aprobada. 

Se recibió un oficio del Ministro del Interior, por el 
que, a nombre del Poder Ejecutivo, propone al Senado que, 
en vista de la aglomeración de los trabajos legislativos que 
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aun es!cÍn a cargo del Senado, y en virtud de lo di puesto por 
e] Art. 20 de la Constitución Política, solicitaba se prorro
gase la Sesión legislativa por treinta días más. 

Se tomó en consideración lo propuesto por el Poder 
Ejecutivo y la mayoría votó por la prórroga, a CU)O efecto 
se formuló el Decreto, el que de,,.pués de leído y sancionado, 
fue remitido al Poder Ejecutivo para los fines de la Consti
tución. 

Conforme al orden del día, se procedió a dar lectura, 
es decir, la iercera, al proyecto del decreto sobre extracción 
de niñas de la casa palerna, aplazándose su discusión para 
otra sesión inmediata. 

En seguida sufrió la 2~ lectura la ley de Hacienda, 
habiéndose llegado hasta el Art. 50: se suscitaron largos 
debates que obsorbieron un largo tiempo; y siendo la hora 
avanzada, se levantó la sesión.- Bobadilla.- M. J. Delmonte.
Bonilla.- Franco. X. Abreu.- V. A. Reyes. 

SESION DEL 28 DE MAYO DE 1859 

Presidencia del Honorable Tomás Bobadílla 

En la Ciudad de Santo Domingo, a los veinte y ocho 
días del mes de Mayo de mil ochocientos cincuenta y nueve, 
año 169 de la Patria, siendo las nueve de la mañana, se abrió 
la sesión del Senado Consultor con presencia de la mayoríat 
compuesta de los Honorables Tomás Bobadilla, Presidente; 
:Manuel Joaquín Delmonte, Vice-Presidente; Francisco Ja
vier Abreu, Vicente Antonio Reyes y Pedro Pablo de Boni
lla, y en consecuencia se dió lectura al acta de la sesión an
terior y fué aprobada. 

Conforme al orden del día, se procedió a la renovación 
del bufete y practicado el escrutinio, resultó el Honorable 
Bobadilla con cuatro votos para Presidente y el Honorable 
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Delmonte con uno; para Vice-Presidente, obtuvo el Honora
ble Delmonte cuatro votos y uno el Honorable Abreu, y ha
biendo reunido el Honorable Reyes tres votos para Secreta
i-io y el Honorable Bonilla dos, quedó instalado el bufete del 
modo siguiente: el Honorable Bobadilla para P_residente, el 
Honorable Delmonte para Vice-Presidente, y el Honorable 
Reyes para Secretario, por haber obtenido cada uno la ma
yoría de sufragios. A cuyo tiempo ·se presentó el Honorable 
Juan Rosa Herrera. 

Acto continuo se prosiguió la lectura de la ley de Ha
cienda, la cual quedó pendiente en el Art. 50, y terminada 
que fué, se suscitaron discusiones, por lo que se señaló la 
sesión del Lunes para su 3<!- y última lectura, a fin de abrir 
su discusión. 

En seguida se dió la 2? lectura al proyecto de decreto 
<:t,"Ue subdivide el Distrito judicial de Santiago y es,ablece la 
formación de un Tribunal de Primera Instancia en la Ciu
dad de La Vega, cabeza de Provincia. Sobrevinieron varias 
aclaraciones y discusiones sobre la ineficacia que habrá de 
producir el referido decreto, pues ya una vez se había pal
pado; y, sin embargo de todo ésto, quedó aplazada la última 
lectura para la sesión del Lunes. 

En este estado, se recibió un oficio del Ministro de Jus
ticia, por el cual participa al Senado haber comunicado a 
quien corresponde, para su observancia, lo que el Senado 
acordó respecto a los que habitualmente se ocupan en ser 
picapleitos en las Alcaldías. 

Inmediatamente se procedió a dar lectura al proyecto 
de ley de Presupueslos para el presente año; surgieron va
rias discusiones y se acordó aplazar la 2ª lectura para una 

de las próximas sesiones. 
Con lo cual y siendo la hora avanzada, se levantó la 

sesíón.- Bobadilla.- M. ]. Delmonte.- Franco . X . Abreu.- V . 

A. Reyes.- Pedro P. de Bonilla. 
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SESION DEL 29 DE illAYO DE 1859 

Presidencia del Honorable Tomás Bobadilla 

En la Ciudad de Santo Domingo, a los veinte y nueve 
días del mes de Mayo de mil ochocientos cincuenta y nueve, 
y 169 de la Patria, siendo las once de la mañana, se abrió 
la sesión del Senado Com;ultor con presencia de la mayoría, 
rnmpuesta de los Honorables Tomás Bobadilla, Presidente; 
Manuel Joaquín Delmonte, Vice-Presidente; Pedro Pablo de 
Bonilla y Vicente Antonio Reyes. 

Leída el acta anterior, después de una ligera observa-
ción, fué aprobada. ' 

En este estado, se presentó el Ministro de Justicia e 
Instrucción Pública, y, después de haber tomado asiento, 
manifes!.ó venía en nombre del Poder Ejecutivo a presentar 
al Senado un proyecto de ley que restablece la antigua Uni
versidad de Santo Domingo, acompañado de una nota sus
crita por el mismo Ministro, concebida en éstos t¿rminos: 

Honorables Senadores: Intimamene con vencida la 
Administración de S. E. el General Libertador de que de 
la difusión de las luces depende en gran parte la felicidad 
y el engrandecimiento del país, cuyos desti-::ios le han sido 
confiados, ha hecho todos los esfuerzos imaginables por 
conseguir un objeto tan impo:rrante y deseado. 

Obstáculos de grande magnitud se le han presenta
do a cada parn; dificultades casi insuperables se le han 
interpuesto como para arrebatarle toda esperanza de que 
sus grandes y generosos esfuerzos obtuviesen la sanción 
de la realidad: pero su constancia y el ferviente deseo que 
le anima de llenar cumplidamente su alta y delicada mi
sión, han triunfado de todo, y la instrucción pública ha 
recibido un mayor incremento del que podía esperarse, si 
se atiende al estado de postración y abatimiento en que la 
Administración pasada dejó al país y al cúmulo de com
promisos que le legó como consecuencia forzosa de sus 
desórdenes y concusiones. 

No satisfecho aún el Gobierno con haber dado prueb~s 
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tan evidentes e inequívocas de todo su anhelo y todos s 1s 

conztos, sólo tiende a proporcionar a los pueblos su feli
cidad y bienestar, y muy especiD.lmente del vivo interés 
que le inspira la santa causa de la educación dL' }a juven
tud, de esa juventud a quien la naturaleza ha clispensado 
con tanta profusión las inestimables dotes de la inteligen
cia, ha concebido la grandiosa idea de restablecer la an
tigua, Universidad de Santo Domingo, y al efecto tengo la 
satit.facción de someter a vuestra aprobación un proyecto 
de ley que espero acogeréis con el mayor entusiasmo. 

Vosotros podréis considerar cuan inmen~o será el 
júbilo que experimento al dar un paso qne hari época en 
la llistoria de nuestra emancipación, y que las generacio
nes futuras no podrán menos de admirar. Sí, Se11ores, 
una dulce satisfacción y un placer inexplicable embargan 
en este momento mi corazón, y no puede ser de otro modo, 
porque después de tantos años de oscurantismo, de tantos 
añ0s que el templo de Minerva permanecía cerrado a ]a 
juventud estudiosa, todo corazón dominicano debe pal
pitar bajo la impresión de iguales sentimientos al ver res
taurada la Universidad, que tanta gloria y renombre dió 
a la Primada de las Indias. En ella está simbolizada 
nuestra pasada grandeza, ella trae a nuestra imagina
ción recuerdos que nos enorgullecen y estimulan a hacer
nos por nuestra infatigable constancia en el estudio de 
las ciencias, dignos imitadores de los Arancibias, Nú
ñez, Herediz.s, Va1verdes, Correas y otros tantos ilustres 
varones que florecieron en los bellos días de nuestra Pa
tria . 

La Universidad de Santo Domingo fué la primera que 
se estableció en América, y también la que alcanzó más 
celebridad e importancia; los hijos de Cuba, Puerto Rico 
y Venezuela corrían ansiosos a sus sagradas fuentes a be
ber las inspiraciones de las ciencias; e1la fué un gran foco 
de luz, cuyos brillantes resplandores iluminaron el conti
nente americano. 

Yo siento, Señores, una grata complacencia en re
crearme con tan hermosos recuerdos, y me gozo en repo
sar la vista sobre ese feliz y glorioso período de nuestra 
historia, al mismo tiempo que alimento la consoladora y 
halagüeña esperanza de que su renacimiento se aproxima. 
Esto parecerá tal vez una ilusión, una <l uimera irrealiza
ble, fruto de una ardiente fantasía que todo lo contempla 
al través de un prisma seductor; pero, afortunadamente, 
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es todo lo contrario, pues existen muchas probabilid~ e 
en favor de mi creencia. En efecto, Señores, una vez 
restablecida la Universidad, yo no dudo que reapar('ce
rán las ciencias y las artes que con brillo florecieron en 
este suelo, pues el proverbial talento de los dominicanos 
vive aún, aunque inculto y oscurecido por la total car~n
cia de elementos para obtener su desarrollo y sólo aguar
da un impulso para ostentarse con toda su robustez y lo
zanía. Al Gobierno y a vosotros está reservada la glo,..b 
de dar cima a una empresa que llamará la atención del 
mundo civilizado. Acometámosla, pues, con resolución 
firme y decidida y con fe en el corazón, y el éxito es infa
lible. Dios guarde a Vds. muchos años. - Firmado. -
Fauleau. 

Santo Domingo y I\Iayo 20 de 1859 y 169 de la Patria. 

El Honorable Presidente le contestó en nombre del Se
nado que participaban él y sus miembros de los mismos sen
timientos en favor de la instrucción pública y del restableci
miento de la Universidad, y que podía asegurar al Poder 
Ejecutivo su más exacta cooperación a un objeto tan impor
tante y de tanta utilidad pública, y el referido Ministro se 
retiró del Senado. 

Se dió lectura de la opinión de la Comisión de peticio
nes sobre la solicitud del Ayuntamiento de Sanuago, pidien
do se le conceda una suma de $2.000 fuertes para ayudar la 
construcción de la Iglesia parroquial de aquella Común, y 
de acuerdo con la expresada opinión, tenerla presente en la 
formación que se trata de hacer de la Ley de Presupuestos, 
teniendo en consideración los embarazos del Erario público 
y los diferentes objetos que debe atenderse. 

Se dió también lectura de la opinión de la Comisión de 
peticiones sobre la solicitud que hacen los vecinos de San 
Pedro de Macorís, pidiendo se erija aquel Puesto Militar 
en Común, y vista la disposición del A1t. 3 de la Ley de 9 
de Mayo 1855, que requiere un número de 3. 000 almas, a 
lo menos, para que un Puesto i\Iilitar sea erigido en Común, 
de acuerdo con la opinión de la Comisión de peticiones, se 
declaró por ahora sin luga1: la expre:::ada solicitud. 
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Se dió la 3<!- lectura constitucional al decreto que esta
Llece un Tribunal de 1 :;i Instancia en la Ciudad de La Vega, 
y sufrió algunas enmendaduras, y se acordó abrir la dbcu
sión de él en la sesión del día 1 <:J de Junio entrante. 

En seguida se leyó también el proyecto Je ley mandado 
por el Eje~utivo sobre el restablecimiento de la Univen,i<lad, 
y foé ornado en consideración. 

Se trajo a la vista el proyecto de ley de Presupuesto 
para este año, preseilla<lo por el Poder Ejecutivo, y habien
do sufrido varias observaciones, se acordó nombrar una Co
misión para que formulase el proy<·cto en los términos con
venientes, y, en el acto, el Honorable Presidente nombró en 
Comb,ión al efecto a los Honorables Bonilla y Reyes. 

Se abrió y dió lectura a un pliego que resultó ser una 
wlicitud del HonoraLle Juan Rosa Herrera, quien hacía pre
sente al Senado que le era de absoluta imposibilidad con
tinuar ejerciendo las funciones de Senador por la Provincia 
del Seibo, en razón de que sus intereses estaban abandonados 
y experimentaba en ellos un gran detrimento, por lo que, 
l,ien a su pesar, estaba en el caso de dar su dimisión, espe
rando que le sería admitida; y habiéndose tomado en consi
deración lo expue.sto, unánimemente se acordó admitirle su 
dimisión y que en una de las sesiones inmediatas se proce
dería a su reemplazo, provisionalmente, de la manera que 
prescribe la Constitución. Y siendo la hora avanzada, se 
suspendió la sesión.- Es copia.- Bobadilla.- jJ,J. J. Delmonte.
V. A. Reyes.- Pedro P. de Bonilla. 

SESION DEL 30 DE MAYO DE 1859 

Presidencia del Honorable To más Bobadilla 

En la Ciudad de Santo Domingo, Capital de la Repú
blica, a los treinta días del mes de Mayo de mil ochocientos 
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cincuenta y nueve y 160 de la Patria, siendo las once de 
]a mañana, se abrió la sesión del Senado Consultor con asis
tencia ele los Honorables Tomás BoLadilla, Presidente; Ma
nuel Joaquín Delmonte, Vice-Presidente; Francisco Javie~ 
Abreu, Vicente Antonio Reyes y Pedro Pablo de Bor.ílla. 

Y, en consecuencia, se dió lectura del acta anterior y fué 
aprobada. Acto continuo se trajo a la vista la solicitud hecha 
por la Logia Cuna de América, con la opinión emitida por 
la Comisión de peticiones, y se acordó por el Senado hacerle 
la concesión del dicho edificio por el término de veinte años 
y con las condiciones siguientes: que disolviéndose la socie
dad antes de cumplirse el tiempo indicado, volverá al Gobier-
110 con las mejoras estaLles que se le hayan hecho, y que 
si, por el contrario, continuase, se le renovará la concesión 
por otro término, reservándole siempre el derecho de pro
piedad al Fisco; quedando igualmente acordado se le comu
nique al Poder Ejecutivo para que, si no hay por esa parte 
inconveniente, se proceda a otorgar la concesión en los tér
minos consignados. Se trajeron a la vista los documentos re
lativos a la solicitud de la Señora Elizabeth Robert viuda 
Beauregard, y se dió lectura a la opinión de la Comisión de 
peticiones, y habiéndose suscitado sobre el particular con
Íerencias, quedó aplazada la discusión para una de las se
siones inmediaLas. 

También se leyó una solicitud del Cura Párroco de San 
Carlos, por la que suplica se le conceda nna suma de dine
ro para reparar aquella iglesia que se encuentra en muy mal 
estado, no pudiendo obtener nada del vecindario por el es
tado miserable en que se halla, y se acordó pasase a la Co
misión de peticiones. 

Se procedió a nombrar uno de los miembros de la Cá
mara de Cuentas por la vacancia de dos individuos que legí
timamente se han dimitido, y habiéndose recogido la vota
ción por escrutinio secreto, resultó nombrado a unanimidad 
el Señor Gabriel José de Luna, y se acordó que se le des
pachase título en forma y se le comunicase el nombramien-
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to por medio de una nota oficial; lo que se verificó instan
táneamente. El Honorable Presidente manifestó que era de 
absoluta necesidad el ocuparse en forma de la Ley de Pa
tentes del año venidero de 1860, y se acordó nombrar una 
Comiúón para que, a la mayor brevedad, formulase el pro
yecto, y el Honorable Presidente nombró a los Honorables 
Francisco Javier Abreu y Vicente A. Reyes. Se trajo igual
mente a la vista un oficio del Ministro de Hacienda que se 
hallaba sobre la mesa y resultó contener varias obsen·acio
nes que el Poder Ejecutivo hace a la Ley de Papel Sellado: 
unas fueron apreciadas y acogidas, y otras no, porque se es
timó por necesidad y conveniencia que existieran tal como es
tá el texto de Ley, y quedó resuelto se devolviese al Poder 
Ejecutivo en otra sesión para los fines constitucionales. 

Se levantó la sesión por ser la hora avanzada.- Bobadi
Ua.- Franco. X. Abreu.- V. A. Reyes.- Pedro P. de Bonilla. 

SESION DEL 3 DE JUNIO DE 1859 

Presidencia del Honorable Tomás Bobadilla 

En la Ciudad de Santo Domingo, Capital de la Repú
blica, a los tres días del mes de Junio de mil ochocientos 
cincuenta y nueve y 169 de la Patria, siendo las once de la 
mañana, se abrió la sesión del Senado Consultor con asis
tencia de los Honorables Tomás Bobadilla, Presidente; Ma
nuel Joaquín Delmonte, Vice-Presidente; Francisco Javier 
Abreu, Vicente Antonio Reyes y Pedro Pablo de Bonilla. 

Se dió lectura del acta de la sesión anterior y fué apro
bada. 

En este estado, se presentó el Ministro de lo Interior, 
Policía y Agricultura y después de haber tomado asiento, el 
Honorable Presidente hizo dar lectura al oficio que con fe
cha 9 del mes expirado dirigió al Senado incluyendo los 
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informes relativos a la solicitud de los habitantes de Jara
hacoa, con el fin de que el referido Ministro ilustrase la 
idea que emite en el último párrafo <le su dicho oficio que 
dice así: "Opinando el Gobierno también en conformidad 
con ellos". 

El Ministro manifestó que la opinión de su Gobiemo 
era de acuerdo con lo que habían informado el GoLernador 
Político de La Vega y el Ayuntamiento; y orienlado él Se
uado de que como quiera que lo::; Yecinos de la Sección de 
Tavera no han sido los que han pedido su agregación a la 
Común de Jarabacoa, y que es más útil y ventajoso para 
ellos que permanezcan unidos a la de La Vega, se acordó que 
no ha lugar por ahora a la solicitud de los vecinos de Jara
ba coa, y que la sección Tavera permanezca unida y forme 
parle de la jurisdicción de la Ciudad de La Vega. 

Conforme a la orden del día, ::;e trajo a la vista y se le 
dió lectura a la solicitud de la Yiuda Beauregard. 

El HONORABLE BONILLA dijo: Debo hacer presente al 
Senado que la solicitud de la Señora Isabel RoLert ,·iuda 
Beauregard, ha sido ya sometida otra yez al Senado, el que 
tiene resuelto que ella debía ocurrir a los Tribunales de Jus
ticia a quien correspondía darle una solución; pero si, a pe
sar de aquel acuerdo, cree el Senado que no se opone en 
manera alguna para tomar otra contraria, como lo ta hecho 
la mayoría, opino en este caso con ella. 

El Senado, en conformidad al dictamen de la Comisión 
de peticiones, y a los artículos 12 y 16 de la Ley de 2 de 
Julio de 1845, a mrnnimidad declaró que, habiéndose justi
ficado por la referida viuda la propiedad de la casa en 
cuestión, el Gobierno la entregará, como se ha verificado 
con otros en iguales casos, y que se comunique al Ministro 
de Hacienda esta resolución en contestación a su oficio de 
fecha veinte de Mayo último, devoh·iéndole los documentos 
que sometió al Senado. 

Se procedió a dar lectura al resumen del informe de la 
Cámara de Cuentas relaLivo a las operaciones practicadas en 
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las cuentas de la Administración Báez para resolver lo que 
juzgue oportuno respecto al descargo del Contador General 
y Receptor de Hacienda de aquella época, lo que quedó pen
diente en la sesión del diez y nueve de Mayo expirado; y 
suscitadas diferentes cuestiones, se acordó que mientras no 
~e presente el Estado general de las Cuentas de la Rcpú
hlica, nada puede decidir el Senado, ni sobre la aprobación 
o desaprobación en el todo o parte de dichas cuentas, ni so-
1re el descargo de ninguno de los agentes contables de aque
lla Admini tración. 

Se puso a discusión, artículo por a1tículo, el Decreto 
que establece un Tribunal de Primera Instancia en la Ciudad 
de La Vega, y recibió su sanción absoluta, y se acordó remi
tirlo al Poder Ejecutivo para los fines constitucionales. 
Igualmente se le remitió la Ley sobre papel sellado para los 
mismos efectos. 

Se <lió la 2:;i. lectura al proyecto de ley sobre Presupues
tos para el corriente año y sufrió algunas alteraciones. 

Se ocupó el Senado en la nominación del Senador que 
debe reemplazar provisionalmente al Honorable Juan Rosa 
Herrera, Senador por la Provincia del Seibo, y habiendo 
procedido al escrutinio secreto, resultó el Señor Esteban Me
sa con dos votos; el Señor Jacinto de Castro con otros dos, 
y el Señor Juan Nepomuceno Tejera con un voto. Y no ha
biendo elección, se procedió de nuevo a otra con las mismas 
fomali<lades, y resultó el referido Señor Esteban Mesa con 
cuatro votos y Tejera con uno; y se acordó oficiar al antedi
cho Mesa para que, si acepta el nombramiento, se presente 
el Lunes a las once de la mañana a prestar el juramento 
constitucional. Y siendo la hora muy avanzada, se cerró la 
sesión.- Bobadilla.- Franco. X. Abreu.- M. ]. Delmonte.· Bo
nilla.- V. A. Reyes. 
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SESION DEL 4 DE JUiV/0 DE 1859 

Presidencia clel llonorable Tomás Bobadilla 

En la Ciudad de Santo Domingo, Capital de la Repú
blica, a los cualro días del mes de Junio de mil ochocientos 
cincuenta y nueve y 169 <le la Patria, siendo las nueve de la 
mañana, se abrió la .. esión <lel ena<lo Consultor con a · is
tencia de los Honorables Tomás Bobadilla, Presidente; Ma
nuel Joaquín Delmonte, Vice-Presidente; Fn nci-,co Javier 
Abreu, Vicente Antonio Reyes y Pedro Pablo <le Bonilla. 

Se leyó el acta anterior, y fué aprobada previa una ob
~ervación. 

Se dió lectura a una solicitud del Señor Manuel Galván 
suplicando al Senado se le manda:;e pagar el valor de un ca
ballo y doscientos cincuenta barriles de cal que en la Admi
nistración de Báez se le compelió a prestar para el servicio 
público en momentos en que estaba esta Ciudad sitiada, y 
se mandó pasase a la Comisión de peticiones. 

También se dió lectura a un oficio del ri1inistro de J us
ticia, relaii, o a dos observaciones que el Poder Ejecutivo 
hace a la Ley de Enjuiciamiento para lo:; altos funcionarios 
<le la l".ación; fueron discutidas, y una de ellas fué estima
da y acogida por el Senado, por la que se le aumenta al Ju
rado la mulla <le cien pesos fuerte3 en lugar de cincuenta 
en c:1so de falta cuando ·ea citado en forma, y la otra no pa
i:'Ó, puesto que lo.s Gobernadores Políticos no están comptcn
didos en la cla::,e de altos funcionario:; de que trata el Art. 
:n de la Con:;titución, teniendo previ:;,to la Ley sobre orga
nización de Tribunales el modo de proceder contra ellos 
cuando faltan en el ejercicio de sus funciones y fuera de 
ellas; habiéndo~e acordado <levoh-er la referida Ley ~l Po
der Ejecutivo para los fines que pre' cribe la mi.sma Cons
titución. 
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Sufrió la 3c.t y última lectura constitucional la ley de 
Hacienda, a la que se le hicieron diferentes enmiendas y 
a<liciones y se le suprimieron algunos artículos, acordándo
i,e someterla a disct1-ión en una de las próximas sesiones. 
Acto continuo se ocupó el Senado en el nombramiento por 
escrutinio secreto del miembro de la Cámara de Cuentas que 
aun estaba vacante, y, verificado, resultó a unanimidad 
electo el Señor Luis Durocher, a quien se le despachó el tí
tulo que comprueba su nominación, acompañado de un ofi
c10. 

Se le comunicó al Ministro de Hacienda lo acordado en 
la sesión del día do·· respecto a la solicitud de la viuda 
Beauregar<l. Igual comunic1ción se hizo al Ministro de lo In
terior sobre la representación de la Logia Cuna de América. 

Se levantó la sesión por ser la hora avanzada.- Bobadi
l!a .- Franco. X. Abreu.- M. J. Delmonte.- V. A. Reyes.- Pe
dro P. de Bonilla. 

SESION DEL 6 DE JUNIO DE 1859 

Presidencia del Honorable Tomás Bobadilla 

En la Ciudad de Santo Domingo, a los seis días del 
mes de Junio de mil ochocientos cincuenta y nueve y 169 de 
la Patria, siendo las once de la mañana, se abrió la sesión 
del Senado Consultor con presencia de la mayoría, compues-
ta de los Honorables Tomás Bobadilla, Presidente; Manuel , 
Joaquín Delmonle, Vice-Presidente; Pedro Pablo de Boni
lla, Vicente Antonio Reyes. 

Se <lió lectura del acta de la sesión anterior y fué apro
Lada. 

Hallándose el Señor Esteban Antolín de Mesa en la sa
la, el Honorable Presidente le dijo que si aceptaba el ser 
miembro del Senado, proüsionalmente, por la Provincia del 
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Seibo, prestase el juramento constitucional, y habiéndosele 
tomado, según la forma acostumbrada, quedó instalado en 
dicho puesto. 

Conforme la orden <lel día, se procedió a dar la 2::1 lec
tura al proyeclo de ley que re:,taLlece la anti.gua C niver
sidad. 

También se leyó el Decreto que declara en estado de 
acusación al ex Presidente Báez y sus lVIinistros Félix María 
Delmonte, Juan Esteban AyLar y Pedro Antonio Bobea. ~e 
le hicieron algunas enmiendas y adiciones y, hecho esto, el 
Senado a unanimidad aprobó su redacción respecto al ex 
l'residenle Báez, y la mayoría igualmente i:>ancionó su redac
ción respecto a los Ministros, a excepción del Honorable Del
monte que se abstuvo de \"Otar, por las razones que ya hal)Ía 
expuesto. 

Habiéndose recibido un oficio del :'.\Iinistro de Justicia, 
por el que hace a nombre del Pocler Ejecutivo dos oberva
ciones al Decreto que instala un Tribunal de Primera Ins
tancia en la Ciudad de La Vega, y hallándose fuudaaas, fue
ron acogidas por el Senado y se ordenó por el .l?retiidente que 
se redactase en los términos que indica el EjecutÍ\ o y se le 
devolviese para los fines que prescribe la Constitución. 

En seguida se recibió otro oficio del mismo lVIinistro de 
Justicia, fecha del día seis del actual, participando al Presi
<lente del Senado que, habiendo recibido S. E. el Presidente 
de la República la Ley de Enjuiciamiento a los altos fun
cionarios de la Nación, había sido revestida del exequátur 
con3titucional. 

Sometida a discusión la Ley de Presupuestos para el 
año corrienle y después de yarias enmiendas y adiciones, re
ciLió su sanción definitiva . 

Y siendo la hora avanzada, se levantó la sesión.- Bo
badilla.• Esteban A . de Mesa .• Pedro P. de Bonilla.- M. J. 
Delmonte.- V . A . Reyes. 
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SESION DEL 7 DE JUNIO DE 1859 

Presidencia del Honorable Tomás Bobadilla 

En la Ciudad de Santo Domingo, Capital de la Repú-
1lica, a los siete días del mes de Junio de mil ochocientos 
cincuenta y nueve y 16c.> de la Patria, siendo las once de la 
mañana, se abrió la sesión del Senado Consullor con asis
tencia de los Honorables Tomás Bobadilla, Presi<lente; Fran
cisco Javiei· Abreu, Pedro Pablo de Bonilla, Vicente Anto
nio Reyes y Esteban Antolín de Mesa. 

Se leyó el acta de la sesión anterior y fué aprobada. 
Prescribiendo la orden del día discutir la Ley de Ha

cienda, se verificó y no se le hicieron observaciones ni en
miendas; por tanto quedó sancionada, y el Honorable Presi
dente ordenó se pusiese en estado de remitirla al Poder Eje
cutivo para los fines constitucionales. 

Igualmente sufrió la primera lectura el proyecto de ley 
sobre patentes para el año 1860, aplazándose la segunda pa
ra el Jueves. 

Se <lió lectura a una solicitud del Señor Juan José Be
tances suplicando al Senado se le mandase pagar el valor de 
$250 de dos caballos que se le tomaron en requisición en el 
año 1855, acompañando a dicha solicitud una certificación, 
y se mandó pasase a la Comisión de peticiones. 

Habiéndose recibido y dado lectura a un oficio del Mi
nistro de Hacienda de fecha tres del corriente mes, en que 
solicita del Senado en nombre del Poder Ejecutivo una reso
lución sobre el déficit de $ 87 .151.17 nacionales, que re
sultó en 1856 en la Administración de La Vega, por efecto 
del robo que en ella se hizo, cuyas circunstancias aprecia
das por la Cámara de Cuentas la hicieron declarar a los Ad
nistradores de aquella época sin ninguna responsabilidad en 
los hechos, e igualmente respecto a un vale del difunto Ge
neral Pedro de Mena, que existía en aquella Administración, 
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puesto que el Poder EjecutiYo no se ha creido autoriza • -"' 
ra ordenar el descargó de las sobredichas cuentas y vales, 
porque cree que sólo el Senado es el único hábil para resol-
ver cuestiones de esa naturaleza. 

Discutida la materia, y ::;ometida a votación, el Senado, 
a unanimidad, de acuerdo con la opinión ele la Camara de 
Cuentas en todas sus partes, resuel e: que los ex administra
dores Casimiro Cordero y l\1anuel Nicasio l\Iella sean des
cargados de toda responsabilidad por la suma de $87 . 151 
17 nacionales, y que también se descargue a aquella Admi
nistración de la mencionada cantidad, para que no figure 
en la contabilidad, y que, en cuanto al vale del General Pe
dro de Mena, el Senado es de parecer que, si él ha dejado 
bienes conocidos en la República, se per::;igan é:,tos hasta ha
cer efectivo el cobro, y si no ha dejado tales bienes, se des
cargue formalmente a la Adnjnistración del montamiento de 
su valor; que se le conteste al Ministro su oficio con inser
ción de este acuerdo, y devolviéndole los documentos some
tidos al Senado; lo que se verificó inmediatamente. 

Y siendo la hora avanzada, se levantó la sesión.- Boba
dilla.- Pedro P. de Bonilla.- Franco. X . Abreu.- V. A. Reyes.
Esteban A . de Mesa. 

SñSION DEL 8 DE J['N/0 DE 1859 

Presidencia del H onoraúle To más Bobadilla 

En la Ciudad <le Santo Domingo, a los ocho días del 
mes de Junio de mil ochocientos cincuenta y nueve, año 169 
de la Patria, siendo las once de la mañana, se abrió la sesión 
del Senado Consultor con pre encía de la mayoría, compues
ta de los Honorables Tomás Bobadilla, Presidente; Manuel 
Joaquín Delmonte, Vice-Presidente; Pedro Pablo de Boni-
11a, Francisco Javier Abreu, Vicente Antonio Reyes y Este
ban Antolín de Mesa. 
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Se leyó el acta anterior y fué aprobada; igualmente se 
<lió lectura a un oficio del Ministro de Justicia, por el que 
parlicipa al Senado haber recibido S. E. el Presidente de 
la República el Decreto que subdivide el Di::;~rito judicial 
del CiLao y e&taLlece un Tribunal de Primera Instancia en 
la Ciudad de La Y ega, el que ha sido revestido del exequá
tur para su cumplimiento. 

Acto continuo se ofició al Poder Ejecutivo remitiéndo
le la Ley <le Presupuestos del año corriente para los fines 
con--titucionales. 

Se <lió la 3~ lectura al proyecto de ley que restablece 
la antigua "CniversiJad; se le hicieron algunas enmiendas y 
5e aplazó a la sesión del Viernes para someterlo a discusión. 

El Honorable Pretiidente nombió una Comisión para 
formular un proyecto de ley sobre registro. 

Con io cual y siendo la hora avanzada, se levantó la 
sesién.- Bobadilla.- M. J. Delrnonte.- Pedro P. de Bonilla.• 
Franco. X. Aureu.- V. A. Reyes. 

SESION DEL 9 DE JUNIO DE 1859 

Presidencia del Honorable Tomás Bobadilla 

En la Ciudad de Santo Domingo, a los nueve días del 
mes de Junio de mil ochocientos cincuenta y nueve, y 169 
de la Patria, siendo las once de la mañana, se abrió la sesión 
del Senado Consultor con presencia de la mayoría, compues• 
ta de los Honorables Tomás Bobadilla, Presidente; Pedro 
Pablo de Bonilla, Vicente Antonio Reyes y Esteban Anto• 
lín de l\Iesa. 

Se dió lectura del acta de la sesión anterior y fué apro• 
bada. 

Se procedió a dar la 2r;i lectura al proyecto de ley de 
patentes para el año mil ochocientos sesenta. 
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La Comisión nombrada para formular el proyecto de 
ley de regisLrn lo presentó, se le <lió lectura y fué tomado en 
consideración. 

Y siendo la hora arnnzada, ~e suspendió la sesión.
Bobadilla.- ])edro P. de Bonilla.- V. A. Reyes. 

SESION DEL 10 DE JUNIO DE 1859 

Presidencia del Honorable Tomás Bobadilla 

En la Ciudad de Santo Dom.ingo, a los diez días del 
mes de Junio de mil ochocientos cincuenta y nueve, y 169 
de la Palria, siendo las diez de la mañana, se abrió la sesión 
del Senado Consultor con presencia de la ma)'oría, compues-
1a de los Honorables Tomás Bobadilla, Presidente; :Manuel 
Joaquín Delmonle, Vice-PresiJente; Pedro Pablo de Boni
lla, Vicente Antonio Reyes, Fancisco Javier AIH"eu y Esteban 
Antolín de 1\Iesa. 

Se procedió a dar lectura al acta anterior y fué a pro
bada. 

El orden del día prescribía la discusión de la Ley que 
restablece la antigua Uni,ersidad, y verificada artículo por 
artículo, fué sancionada en su conjunto y se acordó que se le 
remiLiese al Poder Ejecutivo para los fines constitucionales. 

Habiéndose recibido y dado lectura a un oficio fecha 
nueve del corriente dirigido por el l\Iinistro de lo Interior y 
Policía, por el que somete al Senado la aclaración de la du
da que le ha ocurrido acerca del personal de los Ayunta
mientos que determina la Ley en vigor, con el que en la ac
tualidad tiene en virtud de la Ley anterior, se acordó contes
tarle que en el inciso del Art. 6 está resuelta la duda que se 
propone, puesto que los que en la actualidad ejercen sus fun
ciones no serán removidos sino cuando hayan cumplido su 
período y las Asambleas Electorales provean a su reemplazo 
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oportunamente; lo que se le comunicó al referido Ministro 
por oficio público en forma, lo que se verificó en el acto. 

Siendo la hora avanzada, se levantó la sesión.- Bobadi-
2ia.- M. J. Delmonte.- Franco. X. Abreu.- V. A. Reyes.- Pe
dro P. ele Bonilla. 

SESION DEL 15 DE JUNIO DE 1859 

Presidencia del Honorable Manuel Joaquín Delmonte 

En la Ciudad de Santo Domingo, Capital de la Repú
blica, a los quince días del mes de Junio de mil ochocientos 
cincuenta y nueve, y 169 de la Patria, siendo las once del 
día, se abrió la sesión del Senado Consultor con asistencia 
de los Honorables Manuel Joaquín Delmonte, Vice-Presiden
te en funciones de Presidente, por enfermedad del Honorable 
Tomás Bohadilla, Francisco Javier Abreu, Pedro Pablo de 
Bonilla y Esteban Antolín de Mesa. 

Se dió lectura del acta de la sesión anterior y fué apro
bada. 

Se trajo a la vista el dictamen de la Comisión de peti
ciones, concebido en estos términos: 

La Comisión de peticiones, en vista de la que ante
cede del Señor Juan J. Betances reclamando el pago de 
dos caballos que se dice le toma.ron en requisición en Di
ciembre de mil ochocientos cincuenta y cinco cuando la 
invasión haitiana, opina: que el Senado no debe conocer 
de ningún reclamo de esta especie, y que el peticionario 
debió en tiempo oportuno haberse provisto de los do<'u
mentos necesarios para haber hecho su reclamo ante quien 
fuera de derecho, como se ha practicado en todos los re
clamos de igual naturaleza. - Santo Domingo y Junio 14 
de 1859. - Firmado, Feo. X. Abreu. 

El Senado, de acuerdo con esta opinión, declaró sin lu
gar la petición a que se refiere. Igualmente se dió leclura 



SENADO CO:'\SULTOR 1359 139 

a otro dictamen de la antedicha Comisión, cuyo tenor es co
mo sigue: 

La Comisión de peticiones, en vista de la que antece
de y de todos los documentos que la acompañan, en apoyo 
del reclamo que el Sefior Manuel Galván hace de un ca
ballo y doscientos cincuenta barriles de cal tomados en 
Julio de mil ochocientos cincuenta y siete por la Admi
nistración Báez, como se evidencia de los referidos docu
mentos arriba expresados: opina: que el reclamo es jus
to y que éste no se encuentra, a juicio de la Comisión, en 
el caso de otros que puedan hacerse. Santo Domingo y 
Junio 15 de 1859. - Firmado. Francisco X. Abreu. 

Se suscitaron diferentes discusiones, y por último re
sultado se acordó mandarle pagar los 200 Larriles de cal 
por haber sido empleados en obras públicas y que con res
pecto a los 50 barriles restantes y al valor del caLallo en 
cuestión, no había lugar por estar comprendidos en la cate
goría de servicios hechos al ex Presidente Báez durante su 
tenaz resistencia a la voluntad general de los PueLlos, según 
el acuerdo del Senado de fecha veinte y siete de Abril últi
mo. Se dió lectura a una petición dirigida al Senado por el 
Presbítero Dionisio V. de Moya, Cura y Vicario de la Ciu
dad de La Vega, en la que solicita se le conceda la suma de 
cuatro a cinco mil pesos inertes para la conclusión del tem
plo de su Parroquia; y se mandó pasar a la Comisión de pe
ticiones. 

El Honorable Presidente presentó dos decretos apoya
dos por el Honorable Bonilla; el uno sohre la concesión de 
una pensión vitalicia de $200 fuertes anuales a la Señora 
Doña Juana Ramírez de Montenegro. hija legítima del di
funto Brigadier don Juan Sánchez Ramírez, y el otro que 
modifica el Art. 29 del Decreto de 30 de Diciembre expirado 
sobre el qabotaje por buques extranjeros; y ambos decretos 
íueron tomados en consideración. 

Y siendo la hora muy avanzada, se levantó la sesión.
Pedro P. de Bonilla.- Franco. X. Abreu. 
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SESION DEL 16 DE JUNIO DE 1859 

Presidencia del Honorable illanuel Joaquín Delmonte 

En la Ciudad de Santo Domingo, a los diez y seis días 
del mes de Junio de mil ochocientos cincuenta y nueve, y 
diez y seis de la Patria, siendo las doce del día, se abrió la 
sesión del Senado Consultor con presencia de la mayoría, 
compuesta de los Honorables lVIanuel Joaquín Delmonte, 
Vice-Presidente en funcione, de Presiden1e; Francisco Javier 
Abreu, Pedro Pablo de Bonilla, Vicente Antonio Reyes y 
Esteban Antolín de Mesa. 

Se leyó el acta anterior, y, previas algunas observacio
nes, fué aprobada. El Honorable Presidente presentó, apo
yado por el Honorable Reyes, un proyecto de ley modifica
dora del actual sistema monetario, y fué tomado en consi
deración. Se <lió lectura a dos peticiones dirigidas al Sena
do por el Presidente de la Suprema Coite de Justicia, Señor 
Don Juan Nepomuceno Tejera, la una solicitando se le man
de pagar los sobresueldos que como Presidente de la dicha 
Suprema Corte tiene devengados, y la otra cobrando los gas- . 
tos hechos en la misión que en mil ochocientos cincuenta y 
siete le confió el GoLierno para ir a Las Matas de Farfán y 
a justar una tregua entre la República y el Imperio haitiano~ 
se mandaron pasar, con todos los documentos en apoyo, a la 
Comisión de peticiones. 

La misma Comisión de peticiones presentó su informe 
acerca de la que con fecha 14 del corriente ha dirigido el 
Presbítero don Dionisia V. de Moya, solicitando un auxilio 
de cuatro a cinco mil pesos fue1tes para concluir la iglesia 
de La Vega, empezada y continuada hasta hoy a costa del 
peticionario, y el Senado, en atención a que todo lo expuesto 
en dicha petició!l es de notoriedad pública, lo mismo que los 
sacrificios de toda especie hechos por el Presbítero Moya 
para llevar a cabo la empresa, con un celo verdaderamente 
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religioso, de conformidad con la opinión de la Comisión, 

acordó votar la cantidad de cuatro mil pesos fue11es para el 

objeto indicado, tan útil como nece ario a una población in

dustriosa, morigerada y digna, bajo todos conceptos, de ayu
da y protección. 

Se dió la P· lectura al proyecto de ley de registro, y 

sufrió su 3:;i. lectura el otro proyecto de ley so1Jie patentes; 

Y siendo la hora avanzada, y no habiendo otra cosa de que 

tratar, se levantó la sesión.· Ji. J. De/monte.· Bonilla.- Fran

co. X. Abreu.- V . A. Reyes. 

SESION DEL 17 DE JUNIO DE 1859 

Presidencia del Honorable Manuel Joaquín Delmonte 

En la Ciudad de Santo Domingo, a lo~ diez y siete días 

del mes de Junio de mil ochocientos cincuenta y nueve, y 

diez y seis de la Patria, siendo las doce del día, se abrió la 

sesión del Senado Consultor con presencia de la mayoría, 

compuesta de los Honorables l\Ianuel Joaquín Delmonte, Vi

ce-Presidente en funciones de Presidente; Francisco Jaüer 

Abreu, Pedro Pablo de BoniUa, Yicente Antonio Reyes y 

Esteban Antolín de Mesa . 
Se leyó el acta de la sesión anterior y fué aprobada. 
Se <lió lectura a un oficio de fecha diez y seis de los 

corrientes, dirigido a1 Senado por el :'.\Iinistro del Interior en 

nombre del Poder Ejecutirn, proponiendo la erección en 

Puestos Militares de Los CeYico , dependiente de la Común 

del Cotuí, el Bona o, dependiente de la Común de La Y ega, 

y Y amasá, dependiente de Santo Domingo; y el Senado acor

dó invitar al referido i\1ini tro para la sesión de mañana, 

con el fin de obtener algunas aclaraciones sobre los puntos 

a que se contrae dicho oficio. 
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Se dió la l <.l lectura al proyecto de decreto que concede 
una pensión vitalicia de $200 fne1tes anuales a la Señora 
Doña Juana Ramírez de Montenegro, hija legítima del di
fun to Brigadier Juan Sánchez Ramírez. 

Igualmente se procedió a dar la primera lectura al pro
yecto de decreto que modifica el Art. 29 <lel Decreto fecha 
30 de Diciembre expirado sobre el cabotaje por buques ex
tranieros. 

Recibió la sanción definitiva la Ley <le Patentes para 
el año 1860. 

El HONORABLE PRESIDEl\/TE tomó la palabra y dijo: 
Honorables Señores: Dos hombres que, en hora men

guada para la República, pusieron el pie en nuestras playas, 
los Señores Don Antonio M. Segovia, ex Cónsul General y 
Encargado de Negocios de S. M. Católica cerca de nuestro 
GoLierno, y Don Antonio Gutiérrez, comerciante quebrado y 
ex Cónsul de la K uern Granada en esta Capital, han dejado 
en el país un rastro de lágrimas y sangre que no se borrará 
jamás. Empero, esos hombres descorazonados, al conspirar 
contra la prosperidad y sosiego de esta tierra, que tan fran
ca y amistosa acogida les diera, a fuer de ruines caballeros, 
no perdieron de vista sus intereses personales. El uno, Se
ñor SegoYia, a más de los tres mil y pico de pesos fuertes que 
le produjo el abuso que hizo de la matrícula española, re
cibió del Erario, según pública voz, cinco mil pe:,os para 
gastos de una misión diplomática que no llegó a desempeñar, 
porque el Gabinete de :Madrid rehusó, con sobrado funda
mento, admitirlo en clase de Plenipotenciario de la Repúbli
ca, o, mejor dicho, de agente de Buena-\.entura Báez; el otro, 
Señor Gutiérrez, no contento con haber arruinado con su 
quiebra a una porción de honrados comerciantes, dentro y 
fuera del país, percibió también del Tesoro nacional cuatro 
mil fuertes, a cuenta de una empresa de inmigración de na
turales de Islas Canarias, la que se quedó en proyecto, ha
Liéndose marchado Gutiérrez al extranjero a poco de haber 
embolsado la suma. Siendo, pues, incuestionable que en uno 



SE. 'ADO co. ·suLTOR 1859 143 

y otro caso ha lugar a restitución, según la ley, propongo 
que, por medio del dini-.tro del ramo, se soliciten la prue
bas que pueda haber de la entrega de las referidas cantida
des, para re ·oher de.:pués lo que má convenga a los inte
reses de la Nación. 

Y el Senado Consultor tomando en consideración la 
proposición de su Honorable Pre:;idente, acordó oficiar al 
I\Iinistro de Hacienda en los términos que ella expresa. 

Con lo cual y siendo la hora arnnza<la, se levantó la 
~esión.- M. J. Delmonte.- Pedro P. de Bonilla.- Franco . X. 
Abreu.- V . A. Reyes. 

SESION DEL 19 DE JUNIO DE 1859 

Presidencia del Honorable Manuel Joaquín Delmonle 

En la Ciudad de Santo Domingo, a los diez y nueYe días 
del mes de Junio de mil ochociento cincuenta y nueve y 
diez y seis de la Palria, siendo la~ once <le la mañana, se 
abrió la sesión del Senado Con:c,ultor con pre:,encia de la ma
yoría, compuesta de los Honoral les 1Ianuel Joaquín Del
monte, Vice-Presidente en funciones de Pre idente; Pedro 
Pablo de Bonilla, Vicente Antonio Reyes y Esteban Antolín 
de Mesa. 

El acta de la sesión anterior fué aprobada sin observa
ción. El orden del día pre:,cribía la lectura de dos proyectos 
de Decretos, el uno que modifica el Art. 29 del Decreto fe. 
cha 30 de Diciembre expirado, sobre el caLota je por buques 
extranjeros, y el otro que concede una pen:>ión , italicia de 
doscientos pesos fuertes anuale:s a Doña Juana Ramírez de 
Montenegro, hija del Brigadier Don Juan Sánchez Ramírez; 
y habiéndose procedido a la discu ión, artículo por artícu
lo, recibieron ambos su sanción definitiva, y se acordó re
mitirlos al Poder Ejecutivo para los fines constitucionales. 
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Se <lió la 2? lectura al proyecto de ley reformativa del 
sistema m.onetario. Igualmente se procedió a dar la segunda 
al proyecto de decreto que autoriza al Poder Ejecutivo a de
mandar ante los Tribunales de las naciones a que pertenez
can a los Señores Rothschild Sons & Compañía, de Saint Tho
mas, y J. A. Jesurun et Zoon, de Curazao, para obtener el pa
go de lo que adeudan a la República; y habiéndose hecho 
una enmienda al Art. 29 se votó la suma de diez mil pesos 
fuertes para llevar a ejecución dicho decreto. Declarada la 
urgencia, se dió lectura al proyecto de decreto que erige en 
Puestos Militares las Secciones de Y amasá, Cevicos y Bonao. 

Se dió también la l <;i lecura al proyecto de ley que mo
difica la de correo de 20 de Diciembre 1851, previa la de
claratoria de urgencia. 

Y siendo la hora avanzada, se levantó la sesión.- M. J. 
Delmonte.- Pedro P. de Bonilla.- V. A. Reyes. 

SESION DEL 20 DE JUNIO DE 1859 

Presidencia del Honorable Manuel Joaquín Delmonte 

En la Ciudad de Santo Domingo, Capital de la Repú
blica, a los veinte días del mes de Junio de mil ochocientos 
cincuenta y nueve y diez y seis de la Patria, siendo las doce 
del día se abrió la sesión del Senado Consultor con asisten
cia de los Honorable:;; Manuel Joaquín Delmonte, Vice-Presi
dente en funciones de Presidente, por enfermedad del Ho
norable Tomás BoLaclilla; Francisco Javier Abreu, Pedro 
Pablo de Bonilla, Vicente Antonio Reyes y Esteban Antolín 
de Mesa. 

Leída el acta anterior, fué aprobada. 
El Ministro del Interior se presentó al Senado en vir

tud de la invitación que se le hizo para obtener aclaraciones 
sobre ciertos puntos que encierra su nota oficial de fecha 
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diez y seis del corriente, referente a la erección en Pues os 
Militares de las Sesiones de Cevir.os, Bonao y)'. amasá: sur
gieron diferentes debates de las aclaraciones dadas por el 
referido Ministro, y este Señor ofreció dar informes más 
circunstanciados. 

En seguida, la Comisión de peticiones dió su informe 
sobre la que hizo Don Nepomuceno Tejera en focha 16 de 
los corrientes; y el Senado, teniendo a la vista lo documen-
1os que la justifican y en atención a que al peticionario en 
su calidad de Presidente de la Suprema Corle ele Justicia, le 
foé acordado por el Poder Ejecutivo en veinte y dos de Ma
yo de mil ochocientos cincuenta y siete, un sobre:,ueldo de 
sesenta pesos fuertes mensuales que empezaría a percibir 
desde el 19 de Julio del mismo año; que en fecha 20 de Ju
lio de mil ochocientos cincuenta y siete le fué aproLada por 
el l\1inistro del ramo una cuenta de gastos, montante a la 
suma de seis mil seiscientos trece nacionales, equivalentes a 
ciento treinta 25 cts. fuertes, suplidos por el mtere:,ado en 
la misión que le encargó el Gobierno para conferenciar con 
w1a Comisión haitiana en nue tras frontera·; tomando en 
consideración que los servicios del Señor Tejera no fueron 
hechos al Gobierno de Báez, sino a la l Iación, y que la Cons
titución del Soberano Congreso de :Moca, en vigor hasta el 
veinte y siete de Julio del año pasado, mantenía a la Su
prema Corle <le Justicia con su asiento en esta Ciudad; por 
éstas y otras razones de equidad y jm,ticia y de conformi<lad 
con el dictamen de su Comi ión, acordó que los seis mil seis
cientos ~rece nacionales, o bien sean los ciento treinta y dos 
con veinte y cinco cts. fuertes, suplidos por el peticionario, 
le sean satisfechos por el Tesoro público al cambio fijado 
por el Gobierno, y que el sobre ueldo de sesenta fuertes 

. mensuales le sean también abonados de de el 19 de Julio de 
J 857 hasta el 19 del mismo mes de 1858. 

Se dió la 2"1 leclura de la ley de Registro. El Honora
ble Bonilla lomó la palabra y di jo que, en vista de los pocos 
días que restan para concluirse la Sesión legislativa, era de 
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opinión que se reuniera el Senado diariamente a mañana y 
larc!e para terminar los Lrabajos que aun estaban pendientes. 

El Senado accedió a dicha proposición. 
Y siendo la hora a\'anzada, se levantó la sesión.- M. ]. 

De/monte. - Franco. X. Abreu.- V . A. Reyes.- Pedro P. de 
Bonilla. 

SESION DEL 21 DE JUNIO DE 1859 

Presidencia l Honorable Manuel Joaquín Delmonle 

En la Ciudad de Santo Domingo, Capital de la Repúbli
ca, a los veinte y un días <lel mes de Junio de mil ochocien
tos cincuenta y nueve, y diez y seis de la Patria, sie11Llo las 
once de la ·maiwna, se abrió la sesión del Senado Com,ultor 
con asistencia <le los Honorables Manuel J oar1uín Del monte, 
Vice Presidente en funciones de Presidente; Francisco Javier 
.Abreu, Pedro Pablo de Bonilla, Vicente Anionio Reye:,; y Es
lcban Antolín de l\Iesa. 

Se leyó y fué aprobada el acta de la sesión anterior. 
Se <lió la 2~ lectura al proyecto de decreto que acuerda. 

a la Seiíora Doiia Juana Ramírez de Montrnegro una pensión 
Yitalicia de doscientos anuale~, que recibirá por duodécimas 
partes. 

Se procedió en seguida a dar la 1 ::i lectura al proyecto 
de ley que arregla el sistema monetario. 

También se dió la segunda lectura al decreto que modifi
ca el Art. 29 del Decreto de 30 de Diciembre último sobre el 
cabotaje por buques ext ·1.mjeros, y siendo la hora avanzada,. 
se suspendió la sesión.- M. ]. Delmonte.- Pedro P. de Boni
ila.- Franco . X. Abreu.- V. A. Reyes. 
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SESJON DEL 22 DE JUXIO DE 1859 

Presidencia del Honorable .da1mel Joaquín Delmonte 

En la Ciuda<l Je Santo Domingo, a lo Yeinle y dos días 
del m s de Junio <le mil ochociento:, cincuenta y nueve, y 
diez y seis de la Patria, siendo las diez de la mañana, se 
abrió la ~esión del Senado Consultor con pre:,encia de la ma
) 01 ía, compue:;ta de los Honorables ~ Ianuel Joaquín Del
monte, Vice-Presidente en fonc;ones ae Presi<len,e; P....,dro 
Pablo de Bonilla, Yicente Antonio Reyes, Francisco Javier 
}breu y EsteLan Antolín de :\lesa. Leída el acta anterior, 
foé aprobada. 

El Senado se ocupó en el nombramiento de los Jo;; .1i
nistros de 1a Suprema Corte de Jus~icia que faltan en esa 
Corporación, para cuyo efecto e h·ajernn a la rista la:, lis
ias de las antiguas Diputac·one- Pro\Ínciales y <le lo:, Cole
gios Electorales que las reemplazaron, las cuales ccntienen 
los candidatos para dicho Tribunal y <lemás de la H.epúblí
ca. En consecue1wia, cada Senador depo~itó su yolo en la ur
na y, pfactica<lo el escrutinio, resultaron electos separada
mente los Sei-;ures Leonardo Delmonte y Pedro TomC.:s Ga
rrido. 

Se reciLió un oficio del Poder Ejecutirn por el cual 
hace alguna3 observaciones a la Ley de Patentes votada por 
el Senado para el año mil ochocientos sesenta; se aprecia
ron todas, excepto la que se Lizo al último párrafo del Art. 
89, el que que<ló tal como est.i, ~iendo la intención del .:=ena
do que se publiquen en la Gaceta Ojicial las declaraciones 
de patentes, para facilitar la persecución de los in ractores 
y no para ejercer un control que ya está establecido por la 
misma ley. 

Se <lió la tercera lectura al proyecto de ley sobre re
gistro. 
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Y siendo la hora avanzada, sin más de que tratar, se 
levantó la sesión.- 111. J. De/monte.- Franco. X . Abren.- Pe
dro P. de Bonilla. 

SESION DEL 23 DE JUNIO DE 1859 

Presidencia del Honorable Mannel Joaqnín Dclnzonte 

En la Ciudad de Santo Domingo, a los veinte y tres 
días del mes de Junio de mil ochocientos cincuenta y nueve, 
y diez y seis de la Patria, siendo las once de la mañana, se 
abrió la sesión del Senado Consultor con presencia de la ma
yoría, compuesta de los Honorables Manuel Joaquín Del
monte, Vice-Presidente en funciones de Presidente; Francis
co Javier Abreu, Pedro Pablo de Bonilla, Vicente Antonio 
Reyes y Esteban Antolín de Mesa. 

Se <lió lectura al acta de la sesión anterior y fué apro
bada. 

Se discutieron las observaciones que el Poder Ejecuti
vo hace a la Ley de Hacienda y fueron resueltas de la mane
ra siguiente: 

En cuanto al párrafo 59 del Art. 29, quedó tal como 
está, en razón a que la disposición que contiene, armoniza 
las Leyes de 17 de Junio de mil ochocientos cuarenta y sie
te, y 27 de Abril de mil ochocientos cincuenta y tres, y re
suelve la duda propuesta por el Ministro de Hacienda res
pecto a la contrariedad que se nota entre los Arts. 39 de la 
primera, y 39 de la 2~ Ley, pareciendo muy conveniente ex
presar de un modo más claro el uso que deba hacerse de los 
bienes nacionales. 

Respecto al Art. 79 se reformó de este modo: En caso 
de ausencia temporal del Contador General, lo reemplaza
rá en sus funciones y bajo su. responsabilidad, el empleado 
que elija, y cuando haya impedimento legal para el desempe-
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ño de szt empleo dará inmediatamente parte al Jlinistro de 
Hacienda, para que el Gobierno provea provisionalmente 
su reemplazo. 

El Art. 11 se mantuvo en los mismos térmmos que está 
redactado, en razón de que, aunque el Senado está muy con
vencido de la utilidad de e-taLlecer para toda la República 
la contabilidad en partida doble, ha tocado con la misma di
ficultad que presenta el Poder Ejecutivo, pero cree con so
brado fundamento que esta dificultad no existe con re pecto 
a la Contaduría Gene.al, cuyos actuales empleados e tán fa. 
ndiarizados con el sistema propue:;to, siendo éste el único 
medio de dar insensiblemente principio a su ensayo. 

El Art. 19 quedó tal como está, porque a la Ley de Ha
cienda es a la que toca fijar los empleados de este ramo, y 
a ella debe arreglarse la de Gastos Públicos, que no es otra 
cosa sino el Presupuesto general del Estado, que debe hacer
se anualmente, según lo determina el inciso 49 del Art. 26 
de la Constitución. 

El Art. 31, mereciendo nueva redacción, se formuló co
mo sigue: Los Interventores son personalmente responsables 
de los derechos de importación o exportación que dejaren 
de cobrarse, bien sea por su negligencia o descuido en el 
cumplimiento de sus deberes, o bien por irregularidades y 
faltas de fórmulas en las fianzas que, conforme a la Ley del 
Comercio Mariiinw, deben presentar los comerciantes. 

Y por último, el capítulo 12, que trata del personal de 
las oficinas de Hacienda, quedó tal como está por las razo
nes aducidas al tratarse del Art. 11; y en cuanto a las de
más observaciones que hace el Poder EjecutiYo, fueron to
das· aprobadas y acogidas. 

Se dió la 2~ lectura al proyecto de ley sobre correo. 
Recibió su sanción definith a el proyecto que reforma la 
ley sobre sistema monetario. 

Se procedió a dar la 2'-1 lectura al proyecto de decreto 
que erige en Puestos :Militares las Secciones de Yamasá, Los 
Cevicos y el Bonao. 
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Y siendo la hora avanzada, se levantó la sesión.- M. J. 
Delmonte.- Franco. ,,Y. Abreu.- Pedro Pablo de Bonilla.- V. 
A . Reyes. 

~ESION DEL 25 DE JUNIO DE 1859 

Presidencia del Honorable Tomás Bobadilla 

En la Ciudad de Santo Domingo, a los veinte y cinco 
días del mes de Junio de mil ochocientos cincuenta y nueve, 
año 169 de la Patria, siendo las once de la mañana, se abrió 
la sesión del Senado Consultor con presencia de la mayoría, 
compuesta de los Honorables Tomás Bobadilla, Presidente; 
Manuel Joaquín Delmonle, Vice-Presidente; Pedro Pablo de 
Bonilla, Vicente Antonio Reyes y Esteban Antolín de l\Iesa. 

Se leyó el acta de la sesión anterior y fué aprobada. 
Se dió la 3? y última lectura al proyecto de Decreto que 

erige en Puestos Militares las secciones de Y amasá, Los Ce
vicos y el Bonao., y quedando definitivamente sancionado, 
fué remitido al Poder Ejecutivo para los fines que prescribe 
la Conslitución. 

Se procedió a dar la 2~ y última lectura ali proyecto de 
Ley de correos, e igualmente fué sancionado. 

Se remitió al Poder Ejecutivo la Ley de Patentes para 
el año 1860. Y siendo la hora avanzada, se levanló la sesión.
Bobadilla.- M. J. De/monte.- V. A. Reyes.- Pedro P. de Bo
nilla. 
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SESION DEL 27 DE JU '/O DE 1859 

Presidencia del Honorable Tomás Bobadilla 

En la CiuJad de Santo Domingo, a los Yeinte y siete 
días del mes de Junio de mil ocl ocientos cincuenta y nue, e 
y 16'? Je la Patria, siendo las once de la mañana, se aLrió 
la sesión del Senado Consultor con presencia de la mayoría, 
compuc:,la de los HonoraLles Tomá Boba<lilla, Presidente; 
Pedro Pahlo de Bonilla, \ iccnte An onio Reye:c, y Esteban 
AntoJ ín de ]\fosa. 

Se <lió lectura al acta de la :,e ión anterior y fué apro
bada. 

Habiéndose tomado en con-ideración lo que el General 
Libertador expuso en su Men~a je de 5 de Enero úl imo, para 
que se diese una disposición ~obre lo::-. derechos coLradus por 
el Gobierno I3áez, durante el sitio de e ta plaza, por despa
cho Je buques para el extranjero, destinados a cargar en las 
costas, que pagaron doLles derecho-. porque si bien él los 
exigía, también el Gobierno de Santiago dispuso que no se 
permitiese a dichos buques cargar en las costas in que pa
garan sus derechos, habiendo resultado que éstos se coLra
ron dobles, cuya medida es del todo inju ta y grarnsa a los 
extranjeros, se resolvió autorizar al Poder Ejecutivo para 
que ordenase la devolución de los referidos derechos cobra
dos en esa época, según la cuenta y razón que debe haber de 
los buques que se encuentran en este ca:o. 

Se recibió y <lió lectura a un oficio del Ministro de Ha
cienda, fecLa veinte y cinco de los corrientes, por el que en 
nombre del Poder Ejecutivo hace observaciones al Decreto 
fecha 30 de Diciembre último sobre cabotaje por buques ex
tranjeros; y se acordó quedase en rece o. Se procedió a la 
discu ión, artículo por artículo, de la Ley de Registro, y fué 
sancionada definitivamente. 
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Se trajo a la vista el informe de la Cámara de Cuentas 
de tres de Mayo de 1859, en que dió cuenta de los desórde
nes en que se encontraba la contabilidad general de Hacien
da durante la Administración Báez, y las dificultades que 
esto ha producido por no haberse presentado e impreso en su 
oportunidad las Cuentas de la República; y el Sen_ado, con
siderando que, según el mismo informe, la Cámara fué de 
opinión que el Presidente Báez, sus Ministros y agente::; ad
ministrativos, son responsables ante la Nación de los frau
des y dilapidaciones que consumaron, y que se desaprueben 
las Cuentas, ha resuelto: que se devuelvan al Ministro de Ha
cienda, tanto el informe de Don Teodoro S. Heneken, como 
el de la Cámara de Cuentas, para que se tomen todas las 
medidas necesarias, a fin de asegurar, por cuantos medios 
sean posibles, los intereses de la Nación, y para que inme
diatamente se pongan en estado de acusación y se sometan 
a juicio ante los Tribunales competentes· a los agentes ad
ministrativos de la referida Administración Báez, no habien
do lugar por ahora a descargar de toda responsabilidad al 
Contador General ni al Receptor de Hacienda, en aiención 
a que, por la Constitución del Estado, ninguna persona está 
autorizada ni puede sacar de las Cajas públicas cantidad al
guna sin el previo consentimiento del Senado Consultor, ni 
se pueden distraer los fondos públicos de su objeto. especial, 
sino en virtud de una ley. 

Al mismo tiempo se tomó en consideración el acuerdo 
tornado por el Senado bajo la Administración Báez, en que 
dispuso se sobreseyese la ejecución de la sentencia dada con
tra el ex Administrador de Hacienda José Joaquín Machado, 
deudor de las Cajas públicas por la suma de tres mil ocho
cientos once pesos 35 cts. fuertes y setecientos sesenta y un 
mil, quinienlos veinte y cuatro pesos 51 cts. nacionales; y 
considerando que ya aquella sentencia había adquirido el ca
rácter de la cosa juzgada que la hace inrrevocable, y que el 
Senado no pudo, sin infracción de la Constitución, haberse 
mezclado ni avocado conocimiento alguno en materia judi-
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ciaL porque los Poderes del E~tado son independiente:, y so
beranos, el Senado ha re ·uelto también declarar, como de
claró, nula y de ningún "alor ni efecto la mencionada dis
po::;ición de ~olHeseimienlus, por ser inconstitucional y con
traria a derecho, y que la referida sentencia debe llevarse 
a debida ejecución en todas us partes. 

Acordó también ::;e excite al :\linistro de Hacie ida pa
ra que someta a juicio al ex Fiscal del Tribunal de Primera 
Instancia de este Distrito Judicial, I\Ianuel :\1aría Gautier, 
a quien habiéndoself' confiado por la A<lmini:,;tración el co
bro de diferentes obligaciones de retardatarios del Fisco, las 
colll'ó o negoció, y no ha dado cuenta de ella, lo mismo que 
por el valor que t-acó Je Ja Cajas púLlic:a:, de la goleta ame
ricana Charles Gill, que haLiéndo:,e rematado por cuenta del 
Fi,,,co, no sólo se extrajo la ~urna, sino que se han cobrado al 
K,tado indehidamenie derecho . Cuyas medidas en general 
cree el Senado que es de :,u deber tomar, no sólo porque está 
encargado de la conserrnción de los bienes de la Nación, si
no porque tamLién es de rigor que se cumplan las Leyes y 
que los defraudadores de la Hacienda pública se le,, juzgue 
y castigue conforme a derecho, a la vez que se deben recau
dar y hacer volver al Tesoro todas las sumas que :;e hayan 
extraído indebidamente, y a las que son re¡,ponsaLles con 
privilegio y preferencia los Lienes de todos los administra
dores y agentes encargados de la conservación y recaudación 
de los referidos bienes. 

Se sancionó definitivamente el Decreto que autoriza al 
Poder Ejecutivo a demandar a los Señores A. Jesurun et 
Zoon, de Curazao, y Roth:,child Son et Ca., de Saint Thomas~ 
para reclamarles sumas que adeudan al Fi~co por negocia
ciones bastardas hechas en la Administración Báez; y tam
bién contra los Señores Antonio :Vlaría Segovia, ex Cónsul 
General encargado de l Jegocios de S. :'.\1. Católica en esta 
República y Antonio Gutiérrez, ex Cón ul granadino, a éste 
por una suma de cuatro mil pesos fuertes que recibió a cuen
ta de una inmigración de i:,leños que no tuvo efecto, y a 
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aquél por cinco mil pesos fuertes que igualmente recibiera 
por una negociación diplomática con el Gabinete de S. M. 
Católica que no cumplió. 

Y siendo muy avanzada la hora, y cumplidos hoy los 
treinta días de prórroga para la Sesión legislativa, quzdó 
ésta cerrada conforme a lo que prescribe la Constitución del 
Estado. 

El Honorable Presidente manifestó que había sido en
cargado por el Senado d~ hacer un discurso de clotura, por 
el cual se hiciera un resumen de los trabajos que se han he• 
cho, y se acordase un voto de gratitud a los que derrocaron 
.al Tirano, voto extensivo al General Libertador, a los que 
contribuyeron con las armas en la mano a defender los de
rnchos y la soberanía del Pueblo y a todos los demás que con 
sus luces han cooperado a dar nueva vida a la RepúLlica: 
presentó y díó lectura al dicho discurso que es el mismo que 
se halla inserto en la Gaceta Oficial número 49 (*) 

Se aprobó la referida alocución, y se quedó termina
da la Sesión legislativa.- Bobadilla.- V. A. Reyes.- Pedro P. 
de Bonilla. 

SESlUN DEL 4 DE JULIO DE 1859 

Presidencia del Honorable Tomás Bobadilla 

En la Ciudad de Santo Domingo, a los cuatrn días del 
mes de Julio de mil ochocientos cincuenta y nueve y 16º de 
la Patria, siendo las nueve de la mañana, ;e abrió la sesión -
del Senado Consultor con presencia de la mayoría, compues-
ta de los Honorables Tomás Bobadilla, Presidente ; Manuel 
Joaquín Delmonte, Vice-Presidente ; Pedro Pablo de Boni-
lla, Francisco Javier Abreu y Esteban Antolín de Mesa. 

(") Véase Apéndice, doc. N9 12. 
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Leída el acta de clotu1 a de la Sesión leg1 
aproLa.da. 

En este estado se recibió un oficio del l\1inistro de Ha
cienda, fecha veinte y ocho del pasado, que dice así. . . (*) 

Discutida la materia, el Senado, reconociendo los mo
tirns de conveniencia que hay para que una ley reforme el 
actual sistema monetario introduciendo las mejoras que pue
dan adoptarse según las circunstancias, y cuyas considera
ciones de necesidad y utilidad pública le indujeron a pro
poner, discutir y aprobar la citada ley que reforma el si.:;te
ma monetario; y consiJerando que la Sesión legislativa está 
ya cerrada, y que no Je es dable legislar, acordó que penna
nezca en receso la referida ley hasta la Sesión próxima, a fin 
de llenar las disposiciones previstas por el Art. 23 de la 
ConsLitución. 

Se leyó un oficio del Señor Leonardo Delmonte, por el 
que renuncia el nombramiento que el Senado Consultor hi
ciera en él para Ministro de la Suprema Corte de Justicia, in
duyendo el título que se le expidiera, y le quedó acordada. 
Se leyó igualmente otro oficio del Ministro de Hacienda por 
el que incluye un estado de los deudores a la Administración 
<le Santiago, y se resolvió que hasta no viniendo dicho estado 
con sus respectivas clasificaciones, corno se le tiene anuncia-
do al Señor Ministro, el Senado se ab:;tuvo OCllparse de tal • 
extremo. 

Y siendo la hora arnnz¡¡da, se lernntó la sesión.- Boba
dilla. - M. J. Delmonte.• Franco. X . Abreu.- Pedro P. de Bo
nilla. 

(*) Omitido en el original. 
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SESION DEL 7 DE JULIO DE 1859 

Presidencia del Honorable Tomás Bobadilla 

En la Ciu<la<l de Santo Domingo, a los siete días del 
mes de Julio de mil ochocientos cincuenta y nueve y lu.> de 
la Patria, siendo las nueve <le la mañana, se abrió la sesión 
del Senado Consulto¡ con presencia de la mayoría, com
puesta de los Honorables Tomás Bobadilla, Presidente; l\Ia
nuel Joaquín Delrnonte, Vice-Presidente; Francisco Javier 
Abreu, Pedro Pablo de Bonilla y Esteban Antolín de .\lesa. 

Se leyó el acta de la sesión anterior y fué aprobada. 
Se sometió a discusión sobre si el Senado en sus sesio

nes consultivas está llamado a elegir los Ministros de la Su
prema Corte de J uslicia se procedería en seguida, y de no, 
se abstendría en verificarlo. 

El Honorable Vice-Presidente mani.festó que el Senado 
Consultor, según el texto de la ConsLitución, ejerce dos atri
buciones, una como Cuerpo Legislativo, en cuyo caso es que 
tiene facultad para elegir los Ministros <le la Suprema Cor
te, y otra como Consejo de Estado, para sólo consultar al Go
bierno, y que, por consiguiente, opinaba porque el Senado 
no tiene en este último caso tal facultad. El Honorable 1:o
nilla emitió su opinión en el mismo sentido. El Honorable 
Ahreu fué de contrario sentir, sosteniendo que el Senado te
nía por la Constitución, además de las f w1ciones legislati
vas, las facultades judiciales y consultivas y demás que apa
recen de sus atribuciones; que no podría legislar sino en 
la Sesión legislativa, pero las demás atribuciones podía ejer
cerlas en cualquier tiempo de su permanencia, ya foesc en 
Sesión legislativa o fuera de ella. 

Y después de rnrias discusiones, habiéndose ilu tra<lo 
la materia, se puso a votación, y la mayoría estuyo por la 
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opinión del Honorable Abreu; por lo que difirió para el Lu
nes nornbrnr el Ministro de aquella Corporación que aun 
falta. Con lo cual se levantó la sesión.- Bobadilla.- Frunco. 
X. Abreu.- M. J. Delmonte.- Bonilla. 

SESION DEL 12 DE JULIO DE 1859 

Presidencia del Honorable Tomás Bobadilla 

En la Ciudad de Santo Domingo, a los doce días del 
mes de Julio de mil ochocientos cincuenta y nueve y 16'1 de 
la Patria, siendo las nueve de la mañana, se abrió la sesión 
del Senado Consultor con prnsencia de la mayOJ:ía, compues
ta de los Honorables Tomás Bobadilla, Presidente; Manuel 
Joaquín Delmonte, Vice-Presidente; Francisco Javier Abreu, 
Pedro Pablo de Bonilla y Esteban Antolín de Mesa. Se leyó 
el acta anterior y fué aprobada. 

Se recibió y leyó un oficio que dirigió el Ministro de 
Hacienda de fecha ocho del actual, en nombre del Poder 
Ejecutivo, por el cual observa que la resolución tomada por 
el Senado Consultor, relativa al reclamo que hizo el Señor 
J uan Nepomuceno Tejera, es contraria a la disposición que 
el Gobierno había tomado de no abonar sueldos a ningún 
empleado, bien sea judicial, civil o militar, sino contándose 
desde el 19 de Junio de mil ochocientos cincuenta y ocho. 

Surgieron diferentes debates sobre el particular, y se 
a cordó aplazar la discusión para el Jueves. 

Se procedió a elegir el l\finistro de la Suprema Corte 
de Justicia por escrutinio secreto, y resultó el Señor B. A. 
Pérez con dos votos y el Señox José Diez con tres, y obtenien
do éste último la mayoría, se le despachó el título acompa
ñado de oficio competente. Y siendo la hora avanzada, se 
levantó la sesión.- Bobadilla.- lll. J. Delmonte.- Franco. X . 
Abren.- Bonilla. 
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SESION DEL 22 DE JULIO DE 1859 

Presidencia del Honorable Tomás Bobadilla 

En la Ciudad de Santo Domingo, a los veinte y dos <lias 
del mes de Julio de mil ochocientos cincuenta y nueve y 16':> 
de la Patria, siendo las once de la mañana, se abrió la sesión 
del Senado Consultor con presencia de la mayoría, compues
ta de los Honorables Tomás Bobadilla, Presidente; Manuel 
Joaquín Delmonte, Vice-Presidente; Francsco Javier ALren, 
Pedro PaLlo de Bonilla y Esteban Antolín de Mesa. 

En este estado, se presentó el Ministro de Relaciones. 
Extranjeras, y manifestó, en nombre del Poder Ejecutivo, 
que venía a someter al Senado el resultado de la misión que 
::;e confió al Sei'ior Felipe Dávila Fernández de Castro, Ple
nipotenciario del Gobierno en la Corle de Copenhagae, pa
ra que arreglase la cuestión suscitada sobre el apresamien
to que tuvo lugar de tres buques dinamarqueses en el tiem
po de la Administración Báez, y en el crucero que se hizo. 
en frente de Puerto Plata por los buques que al efecto man
dó aquel Gobierno; y habiendo sometido al Senado las pie~ 
zas relativas a esta negociación y el Protocolo que se con
cluyó el veinte y dos del mes pasado, por el cual quedó con
\ enido, entre otras cosas, queda entendido que la aceptación 
por el Gobierno Danés de la proposición arriba expresada 
relativa al arbitraje eventual de una tercera potencia sobre 
la cuestión de derecho, permanece suspensa hasta que el Go
bierno Dominicano haya dado su sai1ción definitiva a las 
disposiciones de este Protocolo, según las formas requeridas 
por la Constitución de la República; pero desde que el cum
plimiento de esta formalidad llegue a conocimiento del Go
bernador de las Antillas danesas residente en Santa Cruz,, 
por una comunicación directa del Señor Ministro de Rela
ciones Exteriores de la República, y que el presente Pro
tocolo se haya insertado en la Gaceta Oficial del Gobierno 
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Dominicano, se dará orden al Cónsul de S. M. el Rey de Di
namarca en Santo Domingo, para que entre de nuevo a e jer• 
cer sus funciones, y, desde esa fecha, las relaciones diplo
máticas y comerciales entre la República Dominicana y la 
Dinamarca tomarán su curso ordinario de cordial y perfecta 
amistad, y h:ibiendo el referido Sei..:retario de Estado encar
gado de las Relaciones Exteriores suplicado al Senado se 
sirviese dar su aprobación al referido convenio en la forma 
que prescribe la Constitución, para que pueda tener su efec
to, discutida la materia y sometida a votación, resultó a una
nimidad de votos aprobado en todas sus partes el referido 
convenio, y se re::iolvió dar una Re::olución que foé redactada 
y aprobada en los términos siguientes: 

REPÚBLICA Do1nMc.rnA 

PODE:R LEGISLATIVO. EL SE. 'A.DO CONSULTOR 

Visto el l\Iensaje del Poder Ejecutivo transmitido al 
Senado por rr..edio del i\Iinistro encargado de las Relacio
nes Exteriores; 

Visto el convenio celebrado, en veinte v dos de Julio, 
entre el Señor :B~elipe Dá.vila Fernánclez de ·castro, Pleni
Jiotencíarío de la República cerca de S. l\I. el Hey de Dina
marca y el Sellor ~1L.1istro de Relaciones Extranjeras de 
dicha Corte; 

Vistas las disposiciones del 9<:> inciso, Art. 26 de la 
Constitución del Eslado, 

En nombre de la Repúbiica el Senado Consultor aprue
ba en todas sus partes lo ajustado y convenido en el Pro
tocolo que se hizo el referiuo día veinte y dos ele- Junio 
del corriente ano. 

La presente Resolución será enviada al Poder Eje
cutivo para que el referido ajuste y convenio se lleve a 
puro y debido efecto, y para que sea ejecutado en todas sus 
partes. 

Dada en el Palacio del Senado Consultor, en la Ciu
dad de Santo Domingo, Capital de la República Dominica
na, a los veinte y dos días del mes de Junio de mil ocho
cientos cincuenta y nueve y lC? de la Patria . 
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Y siendo avanzada la hora, se terminó la sesión de este 
día.- Bobadilla.- M. J. Delmonte.- Franco. X. Abreu.- Pedro 
P. de Bonilla. 

SESION DEL 5 DE AGOSTO DE 1859 

Presidencia del Honorable Tomás Bobadilla 

En la Ciudad de Santo Domingo, a los· cinco días del 
mes de Agosto de mil ochocientos cincuenta y nueve y 169 
de la Patria, siendo las nueve de la mañana, se abrió la se
sión del Senado Consultor con presencia de la mayoría, 
compuesta de los Honorables Tomás Bobadilla, Presidente; 
Manuel Joaquín Delmonte, Vice-Presidente; Francisco Javier 
Abreu, Esteban Antolín de Mesa y Pedro Pablo de Bonilla. 

Se trajo a la vista la dimisión que hace el Señor Juan 
Nepomuceno Tejera del cargo de Presidente de la Suprema 
Corte de Justicia, y le quedó acordada, contestándosele por 
oficio. 

El Senado Consultor, encargado por la Constitución de 
ilustrar al Poder Ejecutivo con su opinión a todo lo concer
niente al bien público, se ocupó del estado actual en que se 
encuentra la República y de la intranquilidad que padece 
por los constantes conatos de revolución que se observan en 
diferentes puntos, lo que prueba que no deja de haber al
gunos pa1tidarios de la Administración Báez que se ocupan 
en intranquilizar el país, tanto con noticias falsas que se 
propagan y forjan en la Ciudad y en el interior, como las 
que vienen del extranjero, y habiendo discutido sobre el par
ticular, se acordó que el Senado se reuniese al Gobierno pa
ra hacerle presente que, rendida esta plaza bajo una capitu
lación, se ofreció garantizar a los partidarios de Báez con la 
condición tácita de que hubiesen de vivir en paz y buena ar-
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moní a, conformándose a las leyes y a las determinaciones 

del Gobierno aclual; pero no verificándose así, a pesar de 

las medidas generosas con que se les ha tratado procurando 

atraerlos ppr medios suaves y fraternales, era de necesidad 

cambiar de política con todos aquellos que la opiiiión públi
ca considera y designa como perturbadores del reposo y de 

la tranquilidad pública. 
Que, en política, cada vez que se trata de la seguridad 

general y del sosiego de la sociedad y de los ciudadanos, 

todas las medidas de precaución son buenas, porque vale 

más precaver los males que tener que remediarlos, y que 

abultándose las noyedades de día en día, el Senado cree que 

el Gobierno debe hacer uso de las facultades amplias que le 

concede el inciso 22 del Art. 35 de la Constitución, para po

der llenar su principal deber, que es mantener el orden, la 

paz y la tranquilidad pública y la garantía de la sociedad; 

y siendo todos los miembros del Senado de esta misma opi

nión, quedó resuelto, trasladarse al Palacio de Gobierno 

para hacer estas indicaciones al Poder Ejecutivo, como efec
tivament~ se veiificó; y de yuelta a la sala de sus sesione:,, 

se acordó levantar esta acta para que quede en todo tiempo 
la debida constancia. 

Y siendo la hora avanzada, se le\'antó la sesión.- Boba

dilla.- !11. J. De/monte.- Franco. X. Abreu.- Pedro P. de Bo
nilla. 

SESION DEL 18 DE AGOSTO DE 1859 

Presidencia del Honorable Tomás Bobadilla 

En la Ciudad de Santo Domingo, a los diez y ocho días 

del mes de Agosto de mil ochocientos cincuenta y nueve y 

169 de la Patria, siendo las diez de la mañana, se abrió la 

sesión del Senado Consultor, en presencia de la mayoría, 
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compuesta de los Honorables Tomás Bobadilla, Presidente; 
Manuel Joaquín Delmonte, Vice-Presidente; Francisco Ja
vier Ahreu, Esteban Antolín de Mesa y Pedro Pablo de Bo
nilla. 

Leída el acta de la sesión anterior fué aprobada. 
Se trajo a la vista un oficio del Ministro de Hacienda 

de 15 de Julio último que dice así: ( aquí el oficio). ( *) 
Discutida la materia, se acordó que en atención a que 

ya está cerrada la Sesión legislativa, quedase en receso el ci
tado Decreto para discutir las observaciones que se le hagan 
de la manera y forma que dispone el Art. 23' de la Constitu
ción, pero que se diga al Poder Ejecutivo que el Senado es
pera que así como se han tomado medidas para perseguir a 
Don Antonio María Segovia, y al Señor Antonio Gutiérrez 
por las sumas que adeudan al Tesoro público, también las 
tomará por cuantos medios sean de derecho para conservar, 
recaudar y asegurar lo que adeudan los Señores Rothschild 
y Sons, de Saint Thomas, y el Señor J. A. J esurun y Son, de 
Curazao, pues el Senado no puede prescindir de la obliga
ción que le impone el artículo 26, inciso 16 de la Constitu
ción, que es el único interés que le ha guiado en este negocio 
y el de recaudar los intereses nacionales y precaver que la 
Nación sufra su pérdida cuando se presentan medios para 
:poderlo salvar. 

Se leyó una solicitud del Señor Vicente C. Soto, propo
niendo se le conceda el callejón que queda entre la casa de 
su propiedad y la del Señor Miguel Valverde, en la calJe de 
Las Damas, para darle más amplitud a su casa y hermosear 
la calle, para que no quede con ese vacío: se acordó dejar 
dicha solicitud sobre la mesa para traerla a la vista en las 
tareas legislativas, pues es cuando el Senado está llamado 
a conocer y decidir sobre tales pretensiones. 

Igualmente se dió lectura a un oficio de la Cámara de 
Cuentas, acompañando una comunicación del Ministro de 

(*) Omitido en el original. 
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Hacienda, y se decidió pedir informes al \linistro para acor
dar lo que corresponda. 

Siendo la hora avanzada, se 1crnntó la sesión.- Bobadi
lla.- M. J. Delmonte.- Pedro P. de Bonilla.- Franco. X. 
Abreu. 

SESION DEL 25 DE AGOSTO DE 1859 

Presidencia del Honorable Tomás Bobadilla 

En la Ciudad de Santo Domingo, a los veinte y cinco 
días del mes de Agosto de mil ochocientos cincuenta y nue
ve y 169 de la Patria, siendo las nueve de la mañana, se 
abrió la sesión del Senado Con~ultor con presencia de la 
mayoría, compuesta de los Honorables Tomás Bobadilla, 
Presidente; Francisco Javier Abreu, Pedro Pablo de Boni-
lla y Esteba~ Anlolín de :\lesa. • 

Se leyó el acta de la sesión anterior y fué aprobada. 
Se leyó igualmente un oficio del ~Iinistro de Justicia 7 

fecha 22 de los corriente,,, en que remite al Senado copia del 
que en el mismo día le dirigió el l\Iinistro Fiscal de la Su
prema Corle de Ju ticia, haciéndole presente que, habien
do reunido por dos veces los }Iinistros que la componen para 
nombrar un Presidente pro-visional, conforme a lo dispuesto 
en el Art. 101 de la Ley Orgánica, no ha podido haber elec
ción en razón de que aquellos que han ido considerados 
aptos para el Je empeño de esas funciones se han negado, 
manifestando por excusa sus pocos conocimientos para tan 
ardua misión, y exponiendo terminantemente que en el caso 
de que la mayoría le nombre. inmediatamente harán us re
nuncias de las funciones de i\linistros; concluyendo el refe
rido 11Iinistro de Ju ·ticia, la imperio a necesidad de que se 
proceda a nombrar Presidente a la Suprema Corte, para que 
no sufra retardo la administración de Justicia. 
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Discutida la materia, se acordó que el ·senado r::e ocupa
rá oportunamente en nombrar Presidente a dicha Corpora
ción; pero que, mientras tanto, debe presidirla uno de los 
cuatro miembros de que actualmente está compuesta, y que 
el retardo que haya en la administración de Justicia, sólo 
puede serle imputable a los que no cumplen con la ley; por
que la Corte no puede refundirse ni personificarse en sólo 
el Presidente, sin atender a la disposición legal, y que, en 
los casos de muerte, dimisión, destitución o impedimento tem
poral del Presidente, éste debe ser ree~plazado por uno de 
los Ministros, y que si la elección resultare empatada, debe 
procederse a ella de nuevo, o que la suerte decida. Habién
dose acordado igualmente contestar al precitado Ministro 
de Justicia, con oficio político en forma, todo lo que arriba 
se expresa. 

Se trató sobre preparar los trabajos legislativos para 
cuando llegue esa época tenerlos adelantados y que no se 
aglomeren. El Honorable Presidente nombró al Honorable 
11esa para que se wia a la Comisión nombrada para tradu
cir y localizar los Códigos, a fin de que en la próxima Sesión 
legislativa, se presenten algunos trabajos de esa naturaleza. 

Y siendo la hora avanzada, se levantó la sesión.- Boba
dilla.- Franco. X. Abreu.- Pedro P. de Bonilla. 

SESION DEL 29 DE AGOSTO DE 1859 

Presidencia del Honorable Tomás Bobadilla 

En la Ciudad de Santo Domingo, a los veinte y nueve 
días del mes de Agosto de mil ochocientos cincuenta y nue
ve, año 169 de la Patria, siendo las nueve de la mañana, se 
abrió la sesión del Senado Consultor con presencia de la ma
yoría, compuesta de los Honorables Tomás Bobadilla, Pre
sidente; l\Ianuel Joaquín Delmonte, Vice-Presidente; Fran-
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cisco Javier Abreu, Pedro Pablo de Bonilla y fü,teLan 
lín de Mesa. 

Se leyó el acta de la esión anterior y fué aprobada. 
El orden del día pre criLe la renovación del bufete por 

haber cumplido el anterior ~u período; y en acto continuo 
se verificó, <lando por resultado que el mismo Honorable 
Boba<lilla .fuese electo para Presidente, para Vice-Pre::;idente 
el HonoraLle Delmonte, y para Secretario el Honorable Bo
nilla; quedando pues instalado el bufete en el orden arriba 
indicado. 

Se <lió lecLura a w1a representación de los vecinos de 
la Sección de Tavera, pidiendo se le agregue la Sección de 
J araLacoa para acrecer su población; y ~e resolvió desesti
marla, porque ya sobre tal concepto se ha acordado por lo 
conveniente. El Honorable Pre ídente pidió ser autorizado 
para connrnicar al Gobierno dicha representación a los efec
tos oport w10!5; lo que se le acordó por el Senado. 

Se <lió lectura a un oficio del Honorable Vicente Anto
nio Reyes, por el que solicita .. e le prorrogue la licencia que 
tenía por liahérsele ya cumplido, y se le acordó por todo el 
mes entrante <le Setiembre. 

Se trajo a la vista el oficio del Ministro de Hacienda; 
focha 27 de los corrientes, en conte::;tación al que se le dirigió 
el 26 del mí:;mo, solicitando informes acerca de la queja pro
ducida por la Cámara de Cuentas con motÍYo de la comuni
cación que dicho dinistro la hiciera el 17, participándola 
que, o bien deben cumplir exactamente con sus deberes, o dar 
dimisión del cargo que desempeñan, que inmediatamente se
rán reemplazados. 

Después de haber discutido largamente sobre la materia: 

Atendiendo: a que, aunque los Ministros, como ór
ganos del Poder Ejecutivo, están encargados de proveer 
a la ejecución de las leyes y demás providencias guberna
tivas, etc., etc., Art. 40 de la Constitución, estas facul
tades sólo pueden ejercerlas dentro del círculo que la ley 
determina; 
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Atendiendo: a que sólo el Senado es hábil para apre
ciar las quejas que se provocan contra la Cámara de Cuen
tas que está a la cabeza del Cuerpo administrativo, Art. 9 
de la Ley de 2 de Mayo de 1855 sobre organización de la 
Cámara de Cuentas, y, por consiguiente la que produjo el 
Contador General debió habérsele pasado para haber exa
minado, si estaba en alguno de los casos en que trata el 
Art. 22 de la misma ley; 

Atendiendo : a que el Contauor General sólo se reduce 
a decir que ofició al Presidente de la Cámara de Cuentas 
al principiar la impresión del papel sellado para que man
dase uno de sus miembros a que tomase cuenta, según el 
Art. 4 de la Ley sobre el papel sellado, y que ningún miem
bro había comparecido; 

Atendiendo: a que el artículo ya citado, dice así, "que 
-el sello de la Cámara de Cuentas será estampado al cen
tro de cada pliego, dicha Cámara llevará cuenta en Ún 
Registro, archivado al efecto, del número de papel im
preso con designación de cada clase por separado, como 
de los valores a que ascienda para arreglo y comproban
te del examen de sus cuentas, y lejos de imponerle la obli
gación de que descienda la Cámara de su puesto para ir 
a la Contaduría General, obliga ésta a que mande con la 
debida cuenta y razón el papel sellado que se imprima a 
la Cámara para los efectos a que se contrae el referido 
artículo. 

Por estos motivos y otros que se han tomado en con
sideración, el Senado declara: que los miembros de la 
Cámara de Cuentas no han cometido falta por no haber 
asistido a la Contaduría General a las operaciones del pa
pel sellado, que éstas deben hacerse en su propio local pa
ra que la Cámara cumpla con las obligaciones que le im
pone la ley: que esta resolución se comunique al Ministro 
de Hacienda y a la Cámara de Cuentas para que no sufra 
atraso el servicio público. 

Siendo la hora avanzada, se levantó la sesión.- Bobadi
lla.- 111. J. Delmonte.- Franco. X . Abreu.- Pedro P. de Bo
nilla . 
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SESION DEL 19 DE SET/E.UBRE DE 1859 

Presidencia del Honorable illanuel Joaquín Delmonte 

En la Ciudad de Santo Domingo, a primero <le Setiem
l,re de mil ochocientos cincuenta y nueve, año 169 <le la Pa
tria, siendo las once <le la mañana, se abrió la se 'ión del Se
nado Consultor con pre!'encia de la mayoría, compuesta <le 
los 1Ionorables Manuel Joaquín Delnionte, Vice-Presidente 
en funciones de Presidente, por enfermedad <lcl titular; F ran
cisco Ja\ier ALreu, Pedro PaLlo <le Bonilla y Esteban An
tolín de Mesa. 

Leída el acta de la se-ión anterior, íué sancionada, pre
via una ligera observación. 

Se leyó un oficio dirigido por el Ministro de Hacienda, 
fecha 31 del mes expirado, por el que, en nombre del Poder 
Ejecutivo, consulta al enado acerca de la oportunidad y 
conveniencia de abrir nue, amente al comercio extranjero lo· 
puertos de Samaná y .'.\-Ionte Cristi, esle último tan sólo para 
la exportación, cerrados por Decreto del General Libertador, 
de fecha 18 de Diciembre del año expirado; y en atención a 
que, por el Art. 30 de la Ley de Hacienda, fecha 23 de Ju-
1iio último, el puerto de Samaná está comprendido entre los 
que se declaran abierto, ~l comercio extranjero, y a que el 
me1wionado Decreto fué dado, aunque sin expresarlo, en vir
tud del inciso 22 del Art. 35 de la Constitución, y con el ob
jeto de asegurar el orden y la tranquilidad pública; como 
quiera que dicho artículo deja a la apreciación del Pode1· 
Ejecutivo la cesación de la necesidad que haya motivado las 
medidas excepcionales, tomadas en los casos previstos po,: 
el referido arlículo, el Senado acordó manifestar al Poder 
Ejecutivo su conformidad con su opinión sobre la oportuni
dad de la medida propuesta. 

Y siendo la hora a,anzada, se levantó la sesión.- A!. J. 
Delmonte.- Franco. X. Abreu.- Pedro P. de Bonilla. 
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SESION DEL 11 DE SETIE11!BRE DE 1859 

Presidencia del Honorable Tomás Bobadilla 

En la Ciudad de Santo Domingo, el día once de Se
tiembre de mil ochocientos cincuenta y nueve, año 16<::1 de la 
Patria, siendo la una del <lía, se reunieron en sesión extraor
dinaria los miembros del Senado Consultor, a saber: Tomás 
BoLadilla, Presiden le; 1Iauuel Joaquín Delmonte, Pedro Pa
blo Je Bonilla, Esleban AnLolín de Mesa y Francisco Javier 
Abren. 

En virtud de un oficio del Ministro de lo Interior, Poli
cía y Agricultura, en que hace presente que el Ejecutivo es
tima de suma importancia cerrar el pue1to de Azua al co
mercio extranjero, para lo cual necesitaban el dictamen del 
Senado a la mayor brevedad; y después de haber discutido 
sobre el particular, se acordó contestar al referido Ministro 
que ia opinión del Senado es que ~l Ejecutivo puede cerrar 
el pEerto de Azua al comercio extranjero y nacional, ínterin 
duren las circunstancias políticas en que se encuentra aque
lla Ciudad; y en el acto se verificó la contestación por me
dio <le oficio político en forma, y se levantó la sesión.- Bo
hadz:lla.- }J. J. Delmonte.- Franco. X. Abreu.- Pedro P. de 
Bonilla. • 

SESION DEL 22 DE SETIEMBRE DE 1859 

Presidencia del Honorable Manuel Joaquín Delmonte 

En la Ciudad de Santo Domingo, a los veinte y dos días 
del mes de Setiembre de mil ochocientos cincuenta y nueve 
y 169 de la Patria, siendo las dos de la tarde, se abrió la se
~ión del Senado Consultor con presencia de la mayoría, com-
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puesta de los Honorables Manuel Joaquín Delmonte, V ice
Presidente en funciones de Presjdente; por enfe1·medad del 
titular; Francisco Javier Abreu, Pedro Pablo de Bonilla y 
Esteban Antolín de Mesa. 

En este estado, se recibió y <lió lectura a un oficio que 
é'l Ministro de lo Interior dirige al Senado en nombre del 
Poder Ejecutivo por el que consulta creé el Gobierno nece
sario extrañar del país a algunos individuos complicados 
en la insurrección originaria en la Ciudad de Azua, y que7 

por esta virtud, pide su acuerdo al Senado conforme a la 
Constitución. En consecuencia, se re~olYió dicha consulta 
prestando el Senado su consentimiento para expulsar del 
país a los individuos a que se refiere el mencionado oficio, 
lo que fué contestado instantáneamente por nota oficial. 

Igualmente se dió lectura a otro oficio del mismo Mi
nistro, por el que invita al Senado para asistir a la Misa so
lemne que tendrá lugar el día 24 en el ex Convento <le la 
Merced. 

Y no habiendo otra cosa de que tratar, se levantó la se
sión.- M. J. Delmonte.- Franco. X. Abreu.- Pedro P. de Bo
uilla. 

SESION DEL 31 DE OCTUBRE DE 1859 

Presidencia del Honorable Tomás Bobadilla 

En la Ciudad de Santo Domingo, a los treinta y un 
días del mes de Octubre de mil ochocientos cincuenta y nue
ve, año 169 de la Patna, siendo las nueve de la mañana, se 
abrió la sesión del Senado Consultor con presencia de la 
mayoría, compuesta de los Honorables Tomás Bobadilla, 
Presidente; Felipe Dávila Fernández de Castro, Francisco 
Javier Abreu, Pedro Pablo de Bonilla y Esteban Antolín de
Mesa. 
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Se leyó el acta de la sesión anterior y fué aprobada. 
Se <lió lectura a un pliego dirigido por el Honorable 

Vicente Antonio Reyes, miembro de esta Corporación, que se 
halla en licencia en la Ciudad de Santiago, por el cual, en 
fecha 4 de los corrientes, dice que el día 20 de Setiembre es
tando ya dispuesto para pasar a esta Capital, le sucedió la 
desgracia de haLérsele caído de las manos una pistola y 
descerrajando el tiro con que estaba cargada, le había heri
do con la Lala en un muslo, desde cuyo tiempo estaba en ca
ma, por cuya causa y aproximándose la reunión de los Co
legios Electorales que deberán ocuparse de nombrar uno 
en su lugar por no ser más que provisional su encargo, pe
día su dimisión antes que se le reemplace. 

El Senado, tomando en consideración los justos motivos 
que ha tenido el Honorable Reyes para no haberse presenta
do a ocupar su puesto, a unanimidad acordó no admitirle la 
dimisión que hace, y sí prorrogarle la licencia por un mes 
más hasta el último día de Noviembre para que pueda res
iablecer su salud, y que se le haga la debida conlestación. 

Dióse lectura de un oficio del Ministro de lo Interior 
en que remite al Senado un mapa charolado de esta Isla, pa
ra que sea colocado en la sala del Senado, y se acordó acu
sarle el correspondiente recibo. 

La Cámara de Cuentas ofició al Senado con fecl1a 29 
<lel corriente, haciéndole presente que, aunque el Señor Luís 
Durocher fué nombrado miembro de aquella Cámara, no se 
había presentado en ella, y que la presencia de todos los 
miembros se hacía indispensable para el pronto despacho de 
las cuentas de que se ocupa la Cámara, y habiendo conferen
óado sobre el particular, quedó resuelto reemplazar al 1e 

íerido Durocher, y se procedió en seguida a nombrar otro 
en su lugar, habiendo resultado nombrado a unanimidad el 
Señor Pablo Ant¿nio Lajara, a quien se le despachó título 
en forma, comunicándole el nombramiento por oficio polí
tico en forma. 
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Se dió leclura a una solicitud fecha 27 del corriente 
en que el Señor José Salado y l\Iota, Presidente acciden
tal de la S{iprema Corte de Justicia, dimisiona del referido 
encargo de Presidente, en razón a que sus débiles y escasos 
conocimientos y el tener hijos en la minoridad, huérfanoii de 
madre, no le permite desempeñar aquellas funciones, y se re
solvió contestarle que debe ocunir para dicha renuncia al 
Supremo Tribunal que le nombró. 

También se leyó otra nota oficial del Poder Ejecutivo 
que dice así. ( aquí la carta.) ( *) Se discutió detenidamente 
$obre el particular, y quedó resuelto contestar al Ejecutivo 
que el Senado aprecia los sentimientos que manifiesta en la 
referida nota oficial y que se ocuparía activamente en la 
reorganización de la Suprema Corte, para que no haya nin
gún embarazo en la administración de Justicia, sin embar
go de que, habiendo cuatro Jueces titulares, hay el número 
suficiente para despachar cualquiera causas que se presen
ten en aquel Superior Tribunal. 

Y siendo la hora avanzada, se levantó la sesión.- Boba
dilla.- Franco. X. Abreu.- Pedro P. de Bonilla. 

SESION DEL 10 DE IVOVIEMBRE DE 1859 

Presidencia del Honorable Tomás Bobadilla 

En la Ciudad de Santo Domingo, a los diez días del 
mes de Noviembre de mil ochocientos cincuenta y nueve, 
aho 169 de la Patria, siendo las once de la mañana, se reu
nió el Senado Consultor en presencia de la mayoría, com
puesta de los Honorables Tomás Bobadilla, Presidente; 
Francisco Javier Abreu, Pedro Pablo de Bonilla y Esteban 
Antolín de Mesa. 

(*) Omitida en el original. 
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Se leyó el acta de la última sesión y quedó sancionada. 
El Honorable Presidente sometió a la consideración del 

Senado una nota oficial de S. E. el Presidente de la Repú
blica, fecha 3 de los corrientes, la cual está concebida en 
éstos términos. 

( Aquí la Carta) . . . ( *) . 

Y habiéndose tomado en consideración su contenido, se 
acordó contesta de como sigue: ( Aquí la contestación) ... ( *) 

También el referido Presidente sometió al Senado un 
oficio del Ministro de lo Interior y Policía en que dice que, 
deseando S. E. el Presidente de la República indultar a Eze
quiel lVIedina en virtud de las facultades que le confiere la 
Constitución, solicitaba, como ésta lo requiere, el acuerdo del 
Senado, y habiéndose discutido lo conveniente sobre el par
ticular, no acompañando dicho oficio la sentencia de :Medi
na, ni indicando siquiera cuál ha sido su delito ni la pena 
que se le ha aplicado, se resolvió contestar al dicho Minis
trn que el Senado no conoce el delito ni la pena que se le ha 
aplicado al dicho Medina, pero que si su delito es de aque
llos que se pueden indultar conforme a la Constitución, el 
Senado, desde luego, presta su acuerdo a la gracia que el 
Poder Ejecutivo quiera hacerle. 

Y siendo avanzada la hora, se suspendió la sesión.- Bo
badilla.- Franco. X. Abreu.- Pedro P. de Bonilla. 

SESION DEL 14 DE NOVIEMBRE DE 1859 

Presidencia del Honorable Tomás Bobadilla 

En la Ciudad de Santo Domingo, a los catorce días deI 
mes de Noviembre de mil ochocientos cincuenta y nueve, año 

(*) Omitida en el original y en la "Gaceta Oficial". 
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169 de la Patria, siendo las diez de la mañana, se reunieron 
los Honorables miembros del Senado Consultor, compuesto 
de los Honorables Tomás Bobadilla, Presidente; Manuel Joa
quín Delmonte, Vice-Presidente; Francisco Javier Abreu, 
Esteban Antolín de Mesa y Pedro Pablo de Bonilla. 

Se dió lectura del acta de la sesión anterior y quedó 
aprobada. 

El Señor Felipe Dávila Femández de Castro dirigió al 
Senado un oficio en que pone en su conocimiento que, ha
Liendo sido nombrndo por el Poder Ejecutivo Ministro Se
cretario de Estado en los Despachos de lo Interior, Policía y 
Agricultura, con profundo sentimiento se veía en el caso de 
anunciarle al Senado que ya no hacía pa1te de la Corpora
ción, y se acordó contestarle haciéndole las más sinceras fe
licitaciones, no dudando que en su nuevo destino ejercerá en 
favor de la Patria la misma actividad, celo y buenos senti
mientos que manifestó en el Senado y que lo hicieron acree
dor a su más distinguido aprecio. 

Se abrieron dos 0ficios: uno del Señor José Román y 
otro del Señor José Salado y l\fota, en que hacen renuncia 
de los empleos de Ministros de la Suprema Corte de Justi
cia. El Honorable Presidente hizo traer a la vista la nota 
oficial del Excmo. Señor Presidente de la República en que 
pone en conocimiento del Senado el mal estado en que se en
cuentra la administración de Justicia, por los entorpecimien
tos que se notan en la Suprema Corte, y el Honorable Presi
dente añadió que era de imperiosa necesidad tomar medi
das para reformar la referida Corte y dar sobre este nego
cio una resolución definitiva. 

Se suscitaron diferentes cuestiones, y el Honorable 
Abreu propuso que, para obviar dificultades de grande tras
cendencia, le parecía lo más conrnniente que el Senado se 
acercase al Poder Ejecutivo para obrar de acuerdo con él en 
la reorganización de la Corte o en las medidas que hayan 
de tomarse para remover todos los inconvenientes que pue
dan obstruir el curso de la buena y pronta administración de 
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Justicia; esta proposición fué adoptada y quedó convenido 
que el Senado se reuniría el día de mañana a las doce en 
punto, para trasladarse al Palacio de Gobierno para la con
ferencia indicada. 

Y siendo la hora avanzada, se levantó la sesión.- Boba
dilla.- M. J. Delmonte.- Franco. X. Abreu.- Pedro P. de Bo-
nilla. • 

SESION DEL 17 DE NOVIEMBRE DE 1859 

Presidencia del Honorable T ornás Bobadilla 

En la Ciudad de Santo Domingo, a los diez y siete días 
del mes de Noviembre de mil ochocientos cincuenta y nueve, 
año 169 de la Patria, siendo las diez de la mañana se reunie
ron en el Palacio Nacional los Honorables miembros del Se
nado Consultor, a saber: Tomás Bobadilla, Presidente; Ma
nuel Joaquín Delmonte, Vice-Presidente; Francisco Javier 
Abreu, Esteban Antolín de Mesa y Pedro Pablo de Bonilla. 

Leyóse el acta de la sesión anterior y quedó sancionada. 
Se sometió a conocimiento del Senado una exposición 

del Señor Luis Dujarric, Comandante del Resguardo de este 
puerto, fecha 15 del corriente, en que hace presente que, en 
cumplimiento de su deber, había apresado varios efectos 
traídos de Puerto Plata en la goleta nacional Carmen, que 
no venían en el manifiesto de su despacho y que, después 
de haberlos declarado confiscables, el Tribunal de Primera 
Instancia de este Distrito judicial se apeló de la sentencia 
por ante la Suprema Corte de Justicia, quien declaró nulo el 
contrabando, por lo que creía que no sólo se faltaba a la 
ley, sino que se irrogaban perjuicios al Fisco, por lo que su
plicaba al Senado diese su fallo sobre tan importante ma
teria. 
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O.) 130 0~1/ 
Sometido el asunto a discusión y considerando q~~ 

Poderes del Estado son independientes y se ejercen separa
damente, que siendo soberanas las sentencias de la Suprema 
Corte, se deüen llevar a ejecución, y en el caso de que los 
Jueces estén sujetos a una responsabilidad, ésta debe hacerse 
efectiva por los trámites que la ley tiene establecidos. 

El Honorable Presidente, encontrándose quebrantado 
de salud, pidió retirarse y que lo reemplazase el Vice-Presi
dente; así se hizo y continuó la sesión. 

Se procedió en seguida a nombrar un Presidente para 
la Suprema Corte de Justicia, y resultó electo a unanimi
dad, por escrutinio, el Señor Juan Nepomuceno Tejera y se 
ac;ordó despacharle título en forma para que pueda 'ejercer 
sus funciones. 

El Senado acordó también no admitirle por ahora a los 
Señores José Salado y José Romcin las dimisiones que han 
dado de Jueces Ministros de la Suprema Corte de Justicia. 

El Honorable Bonilla solicitó del Senado una licencia 
por quince días para poder pasar a Baní a restablecer su sa
lud, y le fué concedida. debiendo estar de regreso en esta 
Capilal el día 19 del mes de Diciembre entrante. 

Siendo la hoia avanzada, se leYanló la sesión.- Bobadi
lla.- M. l. Delmonte.- Franco. X . Abreit.- Pedro P. de Bo
nilla. 

SESION DEL 28 DE 1\'0VIEJIBRE DE 1859 

Presidencia del Honorable Tomás Bobadilla 

En la Ciudad de Santo Domingo, a los veintiocho días 
del mes de Noviembre de mil ochocientos cincuenta y nue
ve, año 169 de la Patria, siendo las diez de la mañana, se 
ahrió la sesión del Senado Consultor con asistencia de los 
Honorables Tomás Bobadilla, Presidente; Manuel Joaquín 
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Delmonte, Vice-Presidente; Francisco Javier Abreu y Este
ban Antolín de Mesa. 

Leída el acta de la sesión anterior y modificada confor
me a una observación del Honorable Abreu, quedó sancio
nada. 

Se leyó un oficio del Señor Ministro de Justicia por el 
que pasaba en consulta al Senado una representación de los 
Señores Benigno Filomeno de Rojas, P. F. Bonó, Vicente 
Morel y M. A. Rojas, Defensores públicos del Distrito judi
cial del Cibao, la que se tomó en consideración y quedó 
aplazada para la próxima sesión. 

Después se leyó un oficio de la Cámara de Cuentas, 
por el que pedía el dictado del Senado sobre la conducta ad
ministrativa de algunos empleados del ramo de Hacienda, 
y le sometía al mismo tiempo los documentos cuyo examen 
debía servir de base al parecer del Senado sobre esta ma
teria. 

Se decidió a unanimidad que los dichos documentos 
fuesen devueltos a la Cámara de Cuentas, diciéndole que en 
este caso debía ceñir su proceder a lo que prescriben las le
yes, no pudiendo el Senado anticipar opinión ninguna sobre 
materia que por ahora no es de su incumbencia. 

El Honorable Presidente hizo presente que el día de 
ayer se había cumplido el trimestre en que debía renovarse 
el bufete por haber cumplido su tiempo los nombrados, se
gún lo dispuesto por los Reglamentos interiores de la Cor
poración, y habiéndose procedido a nueva elección, por es
crutinio secreto en la forma de costumbre, uno después de 
otro, resultaron nombrados para Presidente, el Honorable 
Bobadilla, para Vice-Presidente, el Honorable Manuel Joa
quín Delmonte, y para Secretario, el Honorable Pedro Boni
lla, quienes quedaron. instalados en el ejercicio de sus fun
ciones respectivas. 

Y no ocurriendo otra cosa, se declaró cerrada la sesión.
Bobadilla.- M. J. Delmonte.- Franco. X. Abreu.- Pedro P. 
de Bonilla. 
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SESION DEL 3 DE DICIEMBRE DE 1859 

Presidencia del Honorable Tomás Bobadílla 

177 

En la Ciudad de Santo Domingo, a los tres días del 
mes de Diciembre de mil ochocientos cincuenta y nueve, año 
169 de la Patria, siendo las diez de la mañana, se reunió el 
Senado Consultor con presencia de los Honorables Tomás 
Bobadilla, Presidente; Manuel Joaquín Delmonte, Vice-Pre
sidente; Francisco Javier Abreu, Esteban Antolín de Mesa y 
Pedro PaLlo de Bonilla. 

Se dió lectura del acta de la última sesión y quedó san
cionada. 

Se trajo a la vista la nota oficial del Señor Ministro de 
Justicia del 17 del corriente en que sometió al Senado la 
consulta que le hacen los Defensores públicos del Distrito 
judicial del Cibao, Señoi'es Benigno Filomeno de Rojas, Vi
cenle Morel, Pedro F. Bonó y i\l. A. Rojas, pidiendo acla
raciones sobre la adopción de los Códigos franceses, y ma
nifestando el Ministro que es de suma importancia interpre
tar con todo el acierto y exactitud posiLle el Decreto que 
expedió el Congreso Nacional poniendo en vigor los Códi
gos de la Restauración, para hacer cesar las dificultades que 
existen sobre el particular, cuyo negocio quedó aplazado pa
ra este día. 

Vista la consulta a que se refiere la nota oficial de que 
se hace mención, concebida en estos términos: 

"Desde que el Honorable Congreso Constituyen
te de San Cristóbal puso en vigor los Códigos franceses 
de la Restauración como los que debían regir en la Re
pública, en la aplicación práctica de entonces acá, ha ha
bido en nuestros Tribunales contrariedad de intepreta
ciones sobre tan importante materia, entendiendo unos 
que debía extenderse el referido Decreto en su "literal 
sentido" y que sólo los pequeños Códigos del año 1815 
regían en la República, mientras que en otras ocasiones, 
y por lo general, se admitían y se decidían las cuestiones 
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por los Códig·os franceses, según los textos de las edicio
nes más modernas, alcanzando las que se han usado prin
cipalmente en estas Provincias hasta el año 1847. 

Ninguna dificultad se ha presentado sobre tan impor
tante materia desde el año 1850 basta el actual, porq ne du
rante aquel aflo la Suprema Corte en un muy luminoso 
dictamen, surgido de una apelación llevada a aquella Su
perioridad por un litis entre dos agricultores de esta Co
mún, llamados el uno Sosa y el otro Vargas, sobre la apli
cación del Código Rural, en la cuestión entre dichas par
tes, decidió que debía entenderse que regían en nuestra 
República los Códigos de la Restauración con los que 
post~rionnente se habían agregado y con las modifica
ciones subsecuentes que aquéllos habían sufrido. 

En el año actual, la misma Suprema Corte ha deci
dido en la cuestión de los Señores Verrón y Alfau que sólo 
ios Códigos de la Restauración están, en vigor, sin ninguna 
otra de las leyes o modificaciones subsecuentes. 

Esta disposición haría inferir que el divorcio es per
mitiC.o y que ninguna de las leyes posteriores al afio de 
1815, como la de 17 de ].fayo de 1819, sobre la represión 
de c1 ímenes y delitos cometidos por medio de la prent.sa 
que ha sustituído los artículos 102, 217, 367, 368, 369, 370, 
371, 372, 374, 375, 377 del Código Penal de 9 de Noviem
br€ de 1815, queda abolida. 

La contrariedad de estas dos disposiciones, ha dado 
mar;;en a que estos Tribunales se guíen unas veces seve
ramente por el pequeño texto de 1815, y que en otras adop
ten hs disposiciones de los Códigos franceses más moder
nos, según los cuales la tramitación sigue un orden dis
timo, y la numeración de los artículos en vigor es algo 
dife.-ente, produciendo la falta de adopción uniforme de 
un F i¡:,mo texto para la aplicación de la ley, innumerables 
complicaciones en la práctica forense y perjuicios consi
derables y constantes a las partes. 

En semejante conflicto, los que suscriben han creído de 
su deber dirigirse a V. E. para que se sirva provocar por 
la autoridad competente una decisión que ponga término 
a la mayor brevedad posible a tan perjudicial conflicto". 

Visto el Decreto del Congreso Nacional de 4 de Ju
lio de 1845 que dice : "Art. 19 Desde la publicación del 
presente Decreto se observará en todos los Tribunales de 
la República Dominicana los Códigos franceses de la 
Restauración con las modificaciones que contiene la Ley 
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Orgánica para los Tribunales c1e ella. ~ rt. '.29 Todos los 
T1ibunales de la República arreglarán a ern legislación 
sus actos y decisiones, siempre que no se opongan ni a la 
Ley Fundamental ni a }as leyes dominicanas en vigor, sin 
que puedan valerse de otra alguua hasta nueva disposi
ción". 

Vist? la Constitución pronml~a<la en Francia en 7 de 
Agosto de 1814 y el Art. 59 de ella en que pone en vigor 
el Código Civil y las leyes existentes hasta que fueran 
legalmente derogadas. 

Visto el Art. 26 de la Constitución, inciso 8':>, que atri
buve al Senado la facultad de resolver las cuestiones o 
c1ir"icultades de Derecho púi>lico que sobrevengan en la 
marcha de los negocios, interpretar y explicar las Leyes 
en caso de duda u oscuridad. 

El Senado, a unanimidad, resuPlYe que los Códigos 
puestos en vigor por el Congreso ' acional son: El Có
digo Civil, el de Comercio, el de Procedimientos Civi1es, 
el de Instrucción Criminal y el Código Penal que se adop
taron y reformaron en la Restauración francesa de 1814 
con todas sus modificaciones, adiciones y altP,raciones 
que han tenido y que aparecen de las diferentes impresio
nes o ediciones que se han hecho legalmente de los refe
ridos Códigos desde aquella época hasta el 4 de .Tulio de 
1845, en que fué aquella Iegis:ación adoptada de lleno en 
fa, República, en tndo lo qne no se oponga a la Ley Fun
damental ni a las leyes patrins en vigor. Se declara que 
cualquiera otra disposición posterior al 4 de Julio ele 1845 
que puedan contener loe; referidos Códigos no será en 
manera alguna ejecutoriable en la República. y que todos 
los Tribunales de e11a deben conformarse a las presentes 
disposiciones y aclaraciones hasta que otra cosa se de
termine. 

Qne de esta resolución se remita copia al .Iinistro de 
Justicia para los fines convenientes. 

Y siendo la hora avanzada se levantó la sesión.- Boba
dilla.- M. J. Delmonte.- Franco. X . Abreu.- Pedro P. de Bo
nilla. 
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SESION DEL 19 DE DICIEMBRE DE 18.59 

Presidencia del Honorable Tomás Bobadilla 

En la Ciudad de Santo Domingo, a los 19 <lías del mes 
de Diciembre de mil ochocientos cincuenta y nue1ve, año 169 
<le la Patria, siendo las nueve de la maiíana, se abrió la se
sión del Senado Consultor con presencia de la mayoría, 
compuesta de los HonoraLles Tomás Bobadilla, Presidente ; 
Francisco Javier Alireu, Pedro Pablo de Bonilla y EstcLan 
Antolín de Mesa, habiéndose legitimado la inasistencia del 
Honorable Manuel Joaquín Delmonte, VicePresi<lente, por 
hallarse enfermo, según lo participa al Honorable Presiden
te en una nota que le dirigió. 

En esta virtud, el Honorable Pre:oidente dió conocimien
to a los demás Senadores del oficio que con fecha 16 del 
presente mes dirigiera el Ministro de lo Interior y Policía, 
encargado de las Relaciones Exteriores, por el que le comu
nica el Decreto <lado por el Poder Ejecutivo y promulgado 
el día anterior convocando al Senado Consultor en Sesión le
gislativa extraordinaria, con el fin de someterle el Protoco
lo firmado por el Ministro y los Cónsules de S. S. M.M. el 
Emperador de los franceses y las Reinas de Inglaterra y Es
paíía; y para que al mismo tiempo conozca y legisle sobre 
los recursos que deben creársele a la Nación, con otras me
didas que sean necesarias a la conveniencia pública. 

Discutida la materia y vista la urgeneia preacrita en el 
referido Decreto, quedó el Senado constituí<lo en Sesión le
gislativa extraordinaria, y se acordó participarle al Poder 
Ejecutirn, por me<lio del mismo Ministro, que ealando abier
ta la Sesión esperaba. se le hiciesen las comunicaciones con
venientes, po1·que está dispuesto a cooperar con los buenos 
deseos del Poder Ejecutivo. 

Se acordó también se oficiase al mencionado Minis
tro para que dirigiese las competentes notas a quienes co-
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rresponda, con el objeto de que los Senadores que faltan de 

las Provincias del Cibao y Santa Cruz del Seibo y que ya 

lian debido ser electos el primer Lunes del mes cursante, se 

presenten inrnedjatamente a ocupar sus destinos, po1que 

hallándose el Senado en mayoría estricta, puede ocurrir la 

paralización de los trabajos a que está llamado, si alguno 

de los miembros presentes .::e enferma o no puede asistir por • 

()lro impe<limenio legítimo. 
Se resolvió que bs ~csiones fuesen diaria!', y las reu

niones a la hora de costumbre, hasta que terminen las tareas 

p~ra que ha sido convocado; y siendo la hora avanzada se 

levantó la sesión.- Hobadilla.- AJ. J. Delmonte.- Franco. X. 

Abreu.- Pedro Pablo de Bonilla. 

SESION DEL 21 DE DICIEJIBRE DE 1859 

Presidencia del Honorable Tomás Bobadilla 

En la Ciudad de Santo Domingo, a los ,·eintiún días 

clel mes de Diciembre de mil ochocientos cincuenta y nueve, 

año 169 de la Patria, siendo las nueve de la mañana, se 

abrió la sesión del Senado Consultor con presencia de la ma

yoría, compuesta de los Honorables Tomás Bobadilla, Pre

:,,idenle; Manuel Joaquín Delmonte, Vice-Presidente; Fran

cisco Javier Ahreu, Pedro Pablo de Bonilla y Esteban An
tolín de l\Iesa. 

Leída el acta de la se::iión anterior, fué aprobada y san

cionada. 
Acto continuo se procedió a dar lectura a una nota ofi

cial dirigida al Senado por el Poder Ejeculivo, cuyo tenor 

fü; corno s1gue : 
Aquí la nota ... . . (*) 

( *) Véase Apéndice, doc. ~ T<? 13. 

-
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Igualmente e <lió lectura a otro oficio dirigiJo por el 
Ministro encargado de las Relaciones Exteriores, de fecha 
19 de los corrientes, por medio del cual acompaña el Proto
colo ajustado y concluído el día 13 del mismo mes entre el 
Gobierno de la República y los de S.S. M.M. el Emperador 
de los franceses y las Reinas de la Gran Bretaña y de Espa
ña, por el que queda arreglada amistosamente la cueslión 
que se hallaba pendiente entre el Gobierno Dominicano y 
Jos de las expresadas naciones, sobre la amortización del 
papel moneda emitido por la Administración del ex Presi- • 
dente Báez. 

Se tomó en consideración dicho Protocolo, y en esta vir
tud se acordó aplazar para mañana su primera lectura cons
titucional, la 2i:l el Sábado 24, y la última el Lunes 26 de los 
corrientes. 

Y siendo la hora avanzada, se levantó la sesión.- Boba
dilla.- M. f. Delmonte.- Franco. X. Abreu.- Pedro P. de Bo
nilla. 

SESION DEL 22 DE DICIEMBRE DE 18.59 

Presidencia del Honorable Tomás Bobadilla 

En la Ciutlad de Santo Domingo, a los veintidós días 
del mes de Diciembre de mil ochocientos cincuenta y nueve, 
año 169 de la Patria, siendo las nueve de la mañana, se 
abrió la sesión del Senado Consultor con presencia de la ma
yoría, compuesta de los Honorables Tomás Bobadilla, Pre
sidenle; _ fanuel Joaquín Delmonte, Vice-Presidente; Fran • 
cisco Javier Abreu, Pedro Pablo de Bonilla y Esteban Anto
lín de Mesa. 

Leída el acta de la sesión anterior, fué aprobada y san• 
cionada. 

Se trajo a la vista la orden del día, y prescribiendo la 
F1 lectura conslitucional del Protocolo ajustado entre el Ga-
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Linele Dominicano y los Cónsules de S.S. M.11. el Empera
dor <le los franceses y las Reinas de la Gran Bretaña y Es
paña, se procedió a ella, y no habiéndosele hecho ninguna 
ohserrnción, se leYantó la sesión, siendo la hora avanzada.
Bobadil/a .- M. J. Delmonte.- Franco. X. Abreu.- Pedro P. 
de Bonilla. 

SESION DEL 23 DE DICIE.1IBRE DE 1859 

Presidencia del Honorable Tomás Bobadilla 

En la Ciudad de Santo Domingo, a los 23 días del mes 
de Diciembre de mil ochocientos cincuenta y nueYe, año 16':1 
de la Patria, siendo las nuern de la mañana, se abrió la se
sión del Sena<lo Consultor con presencia de la mayoría, com
puesta de los Honorables Tomás Bobadilla, Presidente; il fa. 
nuel Joaquín Delmonte, Vice-Presidente; Francisco Javier 
Abreu, Pe<lro Pablo de Bonilla y E·teLan Antolín de Me~a. 

Se leyó el acta de la sesión anterior, y fué aprobadJ y 
sancionada. 

Se procedió a dar lectura a un oficio, fecha 22 del 
aclual, dirigido por el 1 Iinistro de Hacienda y Comercio, 
concebido en estos términos: 

Señor Presidente: Tengo el honor de remitir a 
V. S. los adjuntos proyectos de Lev acordados en Conse
jo de :Ministros, a fin de que Y. S. tenga a bien hacer que el 
Senado llene con ellos las formas constitucionales. Sa
ludo a V. S. , etc . 

El Senado Consultor acordó a unanimidad deYolver al 
referido Ministro dicha nota y proyectos de decretos, para 
que, si lo tiene por com·eniente, haga el em ío conforme a la 
Constitución. Y no habiendo otro particular de que ocupar· 
se, se lernntó la sesión.• Bobadilla.- JI. J. Delmonte.- Franco. 
X. Abreu.- Pedro P. de Bonilla. 
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SESION DEL 24 DE DICIEMBRE DE 1859 

Presidencia del Honorable Tomás Bobadilla 

En la Ciudad de Santo Domingo, a los veinticuatro días 
del mes de Diciembre de mil ochocientos cincuenta y nueve 
y 169 de la Patria, siendo las nueve de la ma::íana, se abrió la 
sesión del Senado Consultor con presencia de la mayoría, 
compuesta de los Honorables Tomás Bobadilla, Presidente; 
.Manuel Joaquín Delmonte, Vice-Presidente; Francisco Ja
vier Abreu, Pedro Pablo de Bonilla y Esteban Antolin de 
Mesa. 

Se dió lectura al acta de la sesión anterior, la que fué 
aprobada y sancionada. 

Conforme a la orden del día, se procedió a dar la 2:;i. 
lectura constitucional al Protocolo ajustado y convenido en
tre el Ministro de Relaciones Exteriores de la República y 
los Cónsules de S.S. M.M. el Emperador de los franceses 
y las Reinas de la Gran Bretaña y de España, y pasó sin 
haLérsele hecho ninguna observación. 

Y siendo la hora avanzada, se levantó la sesión.- Boba
dilla.- Franco. X. Abreu.- M. J. Delmonte.- Pedro P. de Bo
nilla. 

SESION DEL 26 DE DICIEMBRE DE 1859 

Presidencia del Honorable Tomás Bobadilla 

En la Ciudad . de Santo Domingo, a los veinte y seis 
días del mes de Diciembre de mil ochocientos cincuenta y 
nueve, año 169 de la Patria, siendo las nueve de la mañana, 
se abrió la sesión del Senado Consultor, con presencia de 
la mayoría, compuesta de los Honorables Tomás Bobadilla, 
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Presidente; Manuel Joaquín Delmonte, Vice-Presidente;
clro PaL1o de Bonilla y Esteban Antolín de Mesa. 

Leída el acta de la sesión anterior, fué a probada y san
cionada. 

La orden del día prescribe la última lectura del Proto
colo ajustado y concertado entre el Min'stro de Relaciones 
Exteriores y los Cónsules de S.S. M.M. el Emperador de los 
franceses y las Reinas de la Gran Bretaña y España y, en 
consecuencia, se procedió a la consaLi<la lectura constitu
cional, y artículo por artículo fueron sancionados unos des
pués de otros y en seguida el conjunto del sobredicho Pro
tocolo, habiéndose acordado formular en la primera sesión 
el proyecto de decreto de su aprobación para remitirlo al 
Poder Ejecutivo; a fin de que produzca todos los efectos 
legales; y siendo la hora avanzada, se levantó la sesión.- Bo
badilla.- M. ]. Delmonte.- Pedro P. de Bonilla. 

SESION DEL 28 DE DICIEUBRE DE 1859 

Presidencia del Honorable Tomás Bobadilla 

En la Ciudad de Santo Domingo, a los veinte y ocho 
días del mes de Diciembre de mil ochocientos cincuenta y 
nueve, año 169 de la Patria, siendo las nueve de la mañana, 
se abrió la sesión del Senado Consultor con presencia de la 
mayoría, compuesta de los Honorables Tomás Bobadilla, 
Presidente; Manuel Joaquín Delmonte, Vice-Presidente; 
hancisco Javier Abreu, Pedro Pablo de Bonilla y Esteban 
Antolín de Mesa. 

Se leyó el acta de la sesión anterior y fué aproLada y 
sancionada. 

El orden del día traía la redacción del proyecto de de
creto que aprueba el Protocolo concluído entre el Ministro 
de Relaciones Exteriores de la República y los Cónsules de 
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S.S. M.M. el Emperador de los franceses y las Reinas de In
glaterra y España, el mismo que íué sancionado en la última 
sesión y revestido de las formas constitucionales; y hahi 'n
dolo formulado el Honorable Presidente, se sometió a discu
sión, y después de algunas ligeras modificaciones quedó 
aprobado del modo siguiente. ( *) 

Y se acordó remitirlo al Poder Ejecutivo con oficio po
lítico f'n forma, para los fines constitucionales. 

Con lo cual y siendo la hora avanzada, se levantó la 
sesién.- Bobadilla.- M. J. Delmonte.- Franco. X. !lbreu. Pe
dro P. de Bonilla. 

SESION DEL 30 DE DICJEJvJBRE DE 1859 

Presidencia del Honorable Tomás Bobadilla 

En la Ciudad de Santo Domingo, a los treinta días del 
mes de Diciembre de mil ochocientos cincuenta y nueve, año 
169 de la Patria, siendo las nueve de la mañana, se abrió la 
sesión clel Senado Consultor con presencia de la mayoría, 
compuesta de los Honorables Tom~-is Bohadilla, Presidente; 
~lanuel Joaquín Delmonle, Vice-Presidente; Francisco Ja• 
vier Ahreu, Pedro Pablo de Bonilla y Esteban Antolín de 
Mesa. 

Se dió lectura al acta de la sesión anterior y fué apro
bada y sancionada. 

Se dió cuenta al Senado de un oficio dirigido por el 
Ministro de lo Interior, con fecha de ayer, por el que remi
te el acta del Colegio Electoral de la Provincia de Santiago 
de los Caballeros, resultando electos para Senadores los Se
ñores Melitón Valvcrde y Pedro Dubocq. 

(*) Omitido en el original. Ver Colección de Leyes, 1859, doc. 
Ne:> 633. 
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También acompaña una lista de los individuos aptos 
JJara desempeñar funciones judiciales de aquel Distrito, y se 
acordó hacer presente al referido Ministro que aquel Cole
gio Electoral no se ha ajustado a las disposiciones de los 
Arts. 15, inciso 49, al 45 y 47 del Pacto Fundamental, que 
prescriben el modo con que han de formularse dichas listas 
y las calidades que han de tener los enunciados individuos 
para poder ser nombrados Jueces, a fin de que en lo suce
sivo se tomen providencias convenientes, para que los Co
iegios Electorales cumplan preci::;amente con el texto de la 
Constitución. 

Se dió igualmente lectura a otro oficio del mismo I\1i • 
nistro, por el que remite en nombre del Poder Ejecutivo un 
proyecto de ley relativo a una nueva emisión de billetes del 
Tesoro público hasta la cantidad de cincuenta mil pesos fuer
tes, garantidos por el Estado, como signo representalivo de 
la moneda fuerte. En consecuencia, el sobredicho proyecto 
de ley fué tomado en consideración y se acordó proceder a 
su 1 ~ lectura constitucional el día de mañana; y siendo la 
hora avanzada, se levantó la sesión.- Bobadilla.- ill. J. Del
monte.- Franco. X. Abreu.- Pedro P. de Bonilla. 

SESION DEL 31 DE DICIEi1JBRE DE 1859 

Presidencia del Honorable Tomás Bobadilla 

En la Ciudad de Santo Domingo, a los treinta y un días 
del mes de Diciembre de mil ochocientos cincuenta y nueve, 
año 169 de la Patria, siendo las nueve de la mañana, se abrió 
la sesión del Senado Consultor con presencia de la mayo
ría, compuesta de los Honorables Tomás Bobadilla, Presi
dente; Manuel Joaquín Delmonle, Vice-Presidente; Fran
cisco Javier Abreu, Pedro Pablo de Bonilla y Esteban An
tolín de Mesa. 
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Leída el acta de la sesión anterior, fué aprobada y san
cionada. 

Prescribiendo la orden del día la primera lectura cons
titucional del proyecto de ley sobre nueva emisión de bi
lletes del Tesoro público hasta la cantidad de cincuenta mil 
pesos fuertes garantizados por el Estado, se procedió a ella 
y pasó sin ninguna observación, y se levantó la sesión.- Bo
badilla.- M. J. Delmonte.- Franco. X. Abreu.- Pedro P. de 
Bonilla. 
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SESION DEL 2 DE ENERO DE 1860 

Presidencia del Honorable Tomás Rabadilla 

En la Ciudad de Santo Domingo, a los dos días del mes
de Enero de mil ochocientos sesenta, año 169 de la Patna, 
siendo las nueve de la mañana, se abrió la sesión del Sena
do Consultor con presencia de la mayoría, compuesta de los 
Honorables Tomás Bobadilla, Presidente; Manuel Joaquín 
Delmonte, Vice-Presidente; Francisco Javier Abreu, Pedro 
Pablo de Bonilla y Esteban Antolín de Mesa. 

Leída el acta de la sesión anterior, fué aprobada y san
cionada. 

Se procedió a dar la 2<:1- lectura al proyecto de ley sobre 
una nueva emisión de billetes del Tesoro público hasta la 
cantidad de cincuenta mil pesos fuertes, distribuyendo sus 
valores en billetes de uno, cinco, diez y veinte pesos fuertes 
garantidos por el Estado, y pasó sin ninguna observación. 

Se leyó un oficio del día 30 del pasado dirigido por el 
l\linistro de Hacienda y Comercio, por el cual acompaña 
tres proyectos de leyes; el 19 sobre reformas de los aranceles 
de importación y exportación, y quedó tomado en conside
ración. 

El 29 es para que se declare como unidad monetaria pa
ra la República el peso fuerte de a ocho reales de plata, e 
igualmente tomado en consideración. 

Y el 39 es para que se revoque el Decreto de 16 de 
Agosto de 1858, que establece comisiones mensuales para 
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fijar el cambio entre la moneda fuerte y la nacional; tam
bién se tomó en consideración; pero quedó aplazada su dis
cusión para cuando el Senado se encuentre con todos sus 
miembros presentes. 

Y siendo la hora avanzada, se levantó la sesión.- Boba
dilla.- Franco. X. Abreu.- M. J. Delmonte.- Pedro P. de Bo
nilla. 

SESION DEL 3 DE ENERO DE 1860 

Presidencia del Honorable Tomás Bobadilla 

En la Ciudad de Santo Domingo, a los tres días del 
mes de Enero de mil ochocientos sesenta, año 169 de la Pa
tria, siendo las nueve de la mañana, se abrió la sesión del 
Senado Consultor con presencia de la mayoría, compuesta 
de los Honorables To más Bobadilla, fresidente; Manuel 
Joaquín Delmonte, Vice-Presidente; Francisco Javier Abreu, 
Pedro Pablo de Bonilla y Esteban Antolín de Mesa. 

Se leyó el acta de la sesión anterior y fué aprobada y 
sancionada. 

Se dió la 1 ~ lectura al proyecto de ley que reforma la 
de aranceles de importación y exportación, y después de ha
hérsele hecho algunas observaciones, quedó aplazada su se
gunda lectura para una de las próximas sesiones. 

Y siendo la hora avanzada, se levantó la sesión.- Boba
,lilla.- M. J. Delmonte.- Franco. X. Abreu.- Bonilla. 
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SESION DEL 4 DE ENERO DE 1860 

Presidencia del Honorable Tomás Rabadilla 

En la Ciudad de Santo Domingo, a los cuatro días del 
mes de Enero de mil ochocientos sesenta, año 169 de la Pa
tria, siendo las once de la mañana, se abrió la sesión del 
Senado Consultor con presencia de la mayoría, compuesta 
de los Honorables Tomás Bobadilla, Presidente; Manuel 
Joaquín Delmonte, Vice-Presidente; Francisco Javier Abreu, 
Pedro Pablo de Bonilla y Esteban Antolín de Mesa. 

Se leyó el acta de la sesión anterior y fué aprobada y 
sancionada. 

Conforme al orden del día, sufrió la P· lectura consti
tucional el proyecto de ley que fija como unidad monetaria 
para la República el peso fue1te de a ocho reales de plata 
y pasó sin ninguna observación. 

El Honorable Presidente manifestó al Senado que, de
biendo procederse a la discusión y sanción del proyecto de 
decreto sobre la emisión de billetes del Tesoro público hasta 
la cantidad de cincuenta mil pesos fuertes, era de sentir que 
se llamase al seno del Senado al _ Iinisterio para que tomase 
pa1te en la discusión; todos los Honorables Senadores asin
tieron a lo propuesto por el Honorable Presidente. 

En consecuencia, fué imitado el .1inisterio y se presen
tó el Ministro de lo Interior y Policía, a nombre de sus co
legas, para ser oído como órgano del Gobierno. 

Acto continuo principió la discusión del proyecto de de
creto y al Art. 29 se le hicieron algunas enmiendas, en cuyo 
estado el Honorable Presidente dijo que estaba muy persua
dido de la necesidad en que se encontraba el Gobierno de po
ner un remedio a las exigencia:. acluale ; pero que tenía que 
hacer dos observaciones de grande importancia. 

La 1? es que el decreto afecta la emisión de billetes 
a toda especie de pagos de derechos, y en su opinión deben 
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exceptuarse los derechos de puerto que siempre se han pa
gado en moneda fuerte y con los cuales ha atendido el Go
bierno a su compromiso en el extranjero, y aun para las 
frecuentes necesidades interiores. Hoy mismo tiene preci:,ión 
de recurrir a varios desembolsos que han de hacerse en lo 
que va el crédito de la Nación; ¿y cómo podría cubrirse sin 
ninguna entrada en moneda fuerte? Por tanto, yo estoy por
que el decreto exceptúe los derechos de puerto. 

En cuanto a la 2~ observación, si el decreto dijera que 
los derechos de importación y exportación se pagaran en mo
neda fuerte o precisamente en los billetes que han de emitir
se, exceptuando los derechos de puerto, sería un bien que fa. 
vorecería al mismo Gobierno y al comerciante; sería también 
una garantía para ese mismo papel moneda, y se evitaría 
toda dificultad sobre la manera con que debe periódicamen• 
te fijarse el valor de la moneda metálica para la percepción 
de los derechos de Aduana; pero es muy de temer que la 
promesa del Gobierno no sea obligatoria sino para él, que
dando los billetes como moneda fuerte, esté en la obligación 
de recogerlos como tal, sin poder evitar los efectos del agio; 
porque toda moneda papel que no pueda reembolsarse avo
luntad, no representa realmente, según la opinión de los me
jores economistas, ningún valor, porque ningún poder ni elo
cuencia humana pueden hacer que varíen la esencia y natu
raleza de las cosas. El oro es oro, la plata es plata, y el pa
pel sin ninguna garantía efectiva y sin la certeza de cambio, 
no tiene sino un valor ilusorio. 

En consecuencia, si el decreto no se modifica, como he 
propuesto, salvo mi voto, y no estoy por el dicho decreto de 
mnguna manera. 

El MINISTRO DE LO INTERIOR, en representación del 
Gobierno y en contestación a las objeciones que hace el Se
f10r Presidente del Senado, dijo: Dos son, Señores, las ob
servaciones que hace el Honorable Senador que me ha pre
cedido en el uso de la palabra; y la autoridad que les da la 
ilustración de su sostenedor no me permite pasarlas en si-
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lencio; pero séame lícito Íln-eitir el orden en que S. S. a 
hecho, porque exige la importancia de la última que sea con
testada anles que la primera. 

Sienta S. S. lUl principio en que todos estamos de acuer
do. "El oro es oro, dice S. S., la plata es plata, y el papel 
sin ninguna garantía efectiva, y sin la certeza del cambio, 
no tiene sino un valor ilu::;orío''. 1.Iás podemos decir: no tie
ne valor ningw10. Pero si todos estamos de acuerdo en cuan
to a ese principio, no podemos e tarlo en cuanto a la apli
cación que se hace de él a la emisión de los billetes del Te
soro que hoy propone el Gobierno. ¿Es cierto que para esos 
billetes no habrá una garantía efectiva; que SU:, poseedores 
no tendrán la certeza del cambio; que sus tenedores, en fin, 
no poseerán más que un rnlor ilu ario? El que tiene el ho
uor de dirigirse al Senado, preguntará a su ,·ez al Honorable 
Señor preopinante: ¿Será por ventura una mentira el Art. 
39 del proyecto, luego que esté convertido en ley y no po
drán cambiarse esos billetes por una suma doce veces ma
yor representada por los pagos que se hacen al Estado en 
el término de un año? ¿Es acaso que no se recibirán los 
mismos billetes por el Estado en pago de las obligaciones 
que se contraigan con él, y que, en el c1:1rso ordinario de los 
negocios, representan, en un solo mes, la suma que va a emi
tirse? ¿No garantiza este cambio el Gobierno en el proyec
to que presenta? ¿No lo garantiza el Senado si lo aprueba? 
¿No lo garantiza, en fin, el crédito de la Nación entera, si 
los poderes constituí dos se han obligado para ello? ¿ Cómo, 
pues, decir que carece de garantía? 

El Gobierno propone hoy la emisión de un papel que 
él acepta en cambio de un valor real y verdadero, de tanta 
cuantía como el oro; pues es oro lo que representa. El Esta
do cobra derechos que no se le pueden pagar sino en oro o 
plata. ¿No es, pues, ésto equivalente a dar de antemano los 
recibos de ese oro o plata que se había de pagar? Y el recibo 
del oro ¿ qué es, sino oro? El recibo que representa plata, 
¿qué es, sino plata? 

I 
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Bien lo 1;econoce S. S. cuando dice en su P observa
ción que se opone a la aprobación del proyecto porque el 
Estado tiene que llenar obligación en moneda fuerte, y que 
adoptado aquél no podría cumplir esas obligaciones. No 
porque esta observación adolezca de inexactitud en cuanto al 
fondo, deja de contener el pensamiento de que el oro y la 
plata que habríamos de recibir se convertirá en billetes; o, 
lo que es lo mismo, que los billetes del Tesoro representarán 
oro o plata: vea, pues, S. S., como su aserto está contradicho 
por S. S. mismo. 

Acabo de indicar que la observación a que me he refe
rido contiene una inexactitud en el fondo, y voy a demos
trarlo. 

Dice el Honorable Senador que tenemos obligaciones 
que satisfacer en moneda fuerte y no podremos cumplirlas 
sí emitimos los referidos billetes. ¿Pues qué, acaso vamos 
a regalarlos? Si lo emitimos es para llenar esas obligacio
nes. Ni el Gobierno hace, ni puede ni debe hacer en metáli
<'O remesas al extranjero. Para el cumplimiento de esas obli
gaciones hace lo que el comercio: busca giros; y como el co
mercio, también hallará letras en cambio de su papel. Ese· 
comercio compra hoy todo lo que importa con moneda fuer
te; no obstante el que todo lo vende por el papel lhoneda co
rriente. Si, pues, el comercio puede obtener giros en camh;o 
<le un papel que el Gobierno le recibe en pago de sus obli
gaciones contraídas en moneda fuerte, ¿con cuánta más ra
zón no se obtendría con el papel privilegiado que tratamos 
de emitir? 

Propone por último S. S. que no se reciban los billetes 
del Tesoro que proponemos en pago de los derechos reserva
dos a la moneda fuerte; y como S. S. comprende muy Lien 
que éslo reduciría los .tales billetes a la clase de papel mone
da actual, imagina reclamar para ellos el privilegio de que 
sea exclusivamente con ellos que puedan pagarse los dere
chos de importación y exportación. Sin duda que hago mal 
en combatir ese pensamiento, porque no puede ser el de S. 
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S. y que sólo en el· calor <le 1n improYisación pu<lo e ·capár
Ee]e. El GoLfr,rno preferiría mil vece • retirar el proyecto y 
1wivar al país <le sus Yentajas antes que exponerlo a las ca
lamidades a que lo sujeta la enmienda que propone :,. S. 
¿Para qué serviría el papel exi tente si el Gobierno se nega-
1 a a recibirlo en pago <le lo- derecho;; de importación, úni
co caso en que lo admite? ¿A qu ~ Yalor quedaría reducido? 
¿ Cuál no sería su descréJito? ¿, Cuánta , en fin, la • reclama
ciones que soLre nosotros caerían de todas partes? 

Quede, pues, sentado, que el papel que se propone emi
tir tcnclrá sobrada garantía con la sanción de los Poderes del 
Estado llamados a dársela, y con el créd~to <le la 1

1ación 
misma; que podrá cambiaLe por el oro o plata que haya 
menester el comercio para satisfacer una obligación, apre
miante hoy; y que por último la cantidad que se emiLe re-
presen' a apenas ....... <le la República que percibe <le renta 
en treinta días. 

De la misma opinión fueron los HonoralJles Delrno11te, 
ALreu y Mesa, habiendo deducido algunas razones en apoyo. 

El Honorable Presidente manifestó que sentía mucho 
ser <le contraría opinión a la de sus Honorables colegas y 
a la del :Ministro presente, órgano del Gobierno para soste
ner el proyecto de decreto ~ometido al Senado. Que consi
dera de más deducir la infinidad de razones que !1ay para 
probar que la principal cualidad que ha de tener todo papel 
moneda para que no desmerezca en su valor, es la de poder
se convertir a voluntad y cuando uno quiera, sin de:,cuento, 
en moneda metálica, porque cual que ~ea la garantía que se 
dé a los billetes, ésto no les da la propiedad de reemplazar
los por la moneda metálica que tiene un valor intrin eco 
universalmente conocido y que, por lo tanto, se acomoda a 
los usos necesarios en la vida social; que además cree que 
los tales billetes perjudicarán los intereses de la Nación, por
que sufrirán precisamente un de cuento, y el GoLierno con
trae la obligación de darlos y recibirlos como moneda íuer
le, y el tal descuento perjudicará también a los empleados y 
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<lemás individuos de la población, excepto un pequeño nú
mero que será beneficiado. Que, además, por una módica 
suma va a privársele al Gobierno de la única entrada que 
tiene en moneda fuerte, tan precisa y necesaria como lo es 
la de los derechos de puerto; por lo que sería menos gravo
so hacer papeletas para reemplazar siquiera las que se han 
quemado, y socorrer las necesidades actuales del Erario pú
blico. 

Que no obstante todo ésto, y cuanto más pudiera decir 
en apoyo de los principios que sirven de base a las grandes 
teorías de papel moneda, principios que son verdades eter
nas, sancionados por el tiempo y la experiencia de todas las 
naciones, y por lo que pasa entre nosotros mismos, si por 
uno de aquellos acasos que son superiores en el orden de la 
naturaleza, los billetes que se van a emitir conservaren su 
valor y se cambiaren a la par de los pesos fuertes, y no 
atraigan los principios que se recela, se dará por muy satis
lecho y reconocera su error, pero que cree que es de su deber 
y de sus propias convicciones, no prestar su consentimiento 
.a la sanción de la ley tal como está, por lo que repite que 
salva su voto. 

En consecuencia, continuóse la discusión, artículo por 
artículo, uno después de otro, y fueron sucesivamente san
cionados por la mayoría de los Senadores, excepto el Hono
rnble Presidente, que se reservó su voto. 

Después se le <lió lectura íntegra al conjunto del decre
to, y fué también aprobado como sigue: 

( Aquí el Decreto) ( *) 
Y se acordó que fuese remitido con oficio político en 

forma al Poder Ejecutivo para los fines constitucionales; y 
siendo la hora avanzada, se levantó la sesión.- Bobadilla.
M. J. Delmonte.- Franco. X. Abreu.- Pedro P. de Bonilla. 

(*) Omitido en el original. Véase Colee. de Leyes 1860, doc. 
N<? 634. 
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SES!ON DEL 5 DE E1 ERO DE 1860 

Presidencia del Honorable Tomás Bobadilla 

En la Ciudad de Santo Domingo, a los cinco días del 
mes de Enero de mil ochocientos esenta, año 169 de la Pa
tria, siendo las nueve de la mañana, se abrió la sesión del 
~enado Consultor con presencia de la ma1oría, compuesta 
de los Honorables Tomás Bobadilla, Presidente; Manuel Joa
quín Delmonte, Vice-Presidente; Francisco Javier Abreu, Pe
<lro Pablo de Bonilla y Esteban Antolín de Mesa. 

Leída el acta de la sesión anterior, fué aprobada y 
sancionada. 

En este estado, se presentó el Señor Melitón Valverde, 
Senador electo por la Provincia de Santiago de los Caballe
rns y exhibió los poderes que ju tifican su nombramiento, 
los que habiendo sido verificado y encontrándose en buena 
y debida forma, el Honorable Presidente le recibió el jura
mento constitucional y quedó instalado en el ejercicio de sus 
funciones. 

Se procedió en seguida a dar la 2~ lectura al proyecto 
<le ley que reforma la de Aranceles de exportación e impor
tación, y pasó sin habérsele hecho ninguna observación. 

Y siendo la hora avanzada, se levantó la sesión.- Boba
dilla.- Franco X. Abreu.- Melitón Valverde.- Pedro P. de 
Bonilla. 

SESION DEL 7 DE ENERO DE 1860 

Presidencia del Honorable Manuel Joaquín Delmonte 

En la Ciudad de Santo Domingo, a los siete días del 
mes de Enero de mil ochocientos sesenta, año 169 de la Pa-
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tria, siendo las nueve de la mañana, se abrió la sesión del 
Senado Consultor con presencia de la mayoría, compuesta 
de los Honorables Manuel Joaquín Delmonte, Vice-Presiden
te; Presidente interino por enfermedad del Honorable Bo
badilla, Pedro Pablo de Bonilla, Francisco Javier Abreu, 
Esteban Antolín de Mesa y Melitón Valver<le. 

Se dió lectura al acta <le la sesión anterior y fué apro
bada y sancionada. 

El orden del día prescribe la 2<.1- lectura del proyecto 
de ley que fija como unidad monetaria para la República el 
peso de a ocho reales <le plata, y en seguida se procedió a 
dicha lectura y pasó sin ninguna observación; y siendo la 
hora avanzada, se levantó la sesión.- M. J. Delmonte.- Jlleli
tón Valvenle.- Franro. X. Abreu.- Pedro P. de Bonilla. 

SESION DEL 10 DE ENERO DE 1860 

Presidencia del Honorable Manuel Joaquín Delmonte 

En la Ciudad de Santo Domingo, a los diez días del 
mes de Enero de mil ochocientos sesenta, año 169 de la Pa
tria, siendo las once de la mañana, se abrió la sesión del Se
nado Consultor con presencia de la mayoría, compuesta de 
los Honorables Manuel Joaquín Delmonte, Vice-P1·esidente, 
en funciones de Presidente; Francisco Javier Abreu, Pedro 
Pablo de Bonilla y Esteban Antolín de Mesa. 

Se dió lectura al acta de la sesión anterior y fué aproba
da y sancionada. 

El orden del día prescribe la discusión del proyecto de 
decreto que fija como unidad monetaria para la República 
el peso de a ocho reales de plata. 

Abierta la discusión, el Honorable Presidente dijo que, 
en atención a que este decreto se halla en oposición con el 
que sancionó el Senado en 23 de Junio del año expirado sobre 

• 
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reforma del si tema monetario, y que quedó en receso para 
discutirlo de nuevo junto con el Poder Ejecutivo, en la pró
>.Íma Se ·ión legislativa, como lo previene el Art. 23 de la 
Constitución, era de opinión de que se aplazase su discusión 
hasta el resultado definitivo de aquel decreto; y así quedó 
acordado a unanimidad. 

Se dió lectura a un oficio del Honorable Presidente 
Tomás BoLadí11a, por el que :;olicita una licencia por un mes 
para dedi~ar:;e a la curación de los males de que adolece, y 
~e acordó conced¿rsela por el expresado término. 

Y siendo la hora a, anza<la, :::ie lernntó la sesión.- M. J. 
Delmonte.- Franco. X. Abreu.- Jlelitón Valverde.- Pedro P. 
de Bonilla. 

SESION DEL 16 DE EA.ERO DE 1860 

Presifl,encia del Honorable Jlanuel Joaquín Delmonte 

En la Ciudad de Santo Domingo, a los diez y seis días 
del mes de Enero de mil ochocientos sesenta, año 169 de la 
Patria, siendo las once de la mañana, se abrió la sesión del 
Senado Consultor con presencia de ia mayoría, compuesta 
de los Honorables l\Ianuel Joaquín Delmoute, Vice-Presiden
te en funciones de Presidente; Francisco Javier Abren, Pe
dro Pablo de Bonilla, Esteban Antolín de Mesa y Melitón 
Valverde. 

Leída el acta de la sesión anterior, fué aprobada y san
cionada. 

El orden del oía prescribe la discusión de la Ley que 
reforma la de Aranceles del mes de Junio de 1855. 

En consecuencia, principió la discusión, artículo por 
artículo, y después de algunas enmiendas quedaron apro
bados, y en seguida sancionado el conjunto de la Ley. 
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Se pasó a la discusión del Arancel, y previas algunas 
observaciones y modificaciones, se suspendió en la letra B., 
por ser la hora avanzada, y se levantó la sesión.- M. J. Del
monte.- Franco. X. Abreu.- Melitón Valverde.- Pedro P. de 
Bonilla. 

SESION DEL 18 DE ENERO DE 1860 

Presidencia del Honorable Manuel Joaquín Delmonte 

En la Ciudad de Santo Domingo, a los dieciocho días 
del mes de Enero de mil ochocientos sesenta, año 169 de la 
Patria, siendo las once de la mañana, se abrió la sesión del 
Senado Consultor con presencia de la mayoría, compuesta 
de los Honorables Manuel Joaquín Delmonte, Vice-Presiden
te en funciones de Presidente; Francisco Javier Abreu, Pe
dro Pablo de Bonilla, Esteban Antolín de Mesa y Melitón 
Valverde. 

Leída el acta de la sesión anterior, fué aprobada y 
sancionada. 

Según la orden del día, prosiguió la discusión del Aran
cel de importación, que quedó pendiente el día de ayer en 
la letra B., y habiendo llegado a la V., previas varias en
miendas, se suspendió por ser la hora avanzada y quedó 
aplazada la continuación para mañana; con lo cual se levan
tó la sesión.- M. J. Delmonte.- Melitón Valverde.- Franco. X. 
Abreu.- Pedro P. de Bonilla. 
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SESION DEL 20 DE ENERO DE 1860 

Presidencia del Honorable Manuel Joaquín Delmonte 

En la Ciudad de Santo Domingo, a los veinte días del 
mes de Enero de mil ochocientos sesenta, afio 169 de la Pa
tria, siendo las once de la mañana, se abrió la sesión del Se
nado Consultor en presencia de los Honorables Manuel J oa
quín Delmonte, Vice-Presidente; Francisco Javier Abreu, 
Pedro Pablo de Bonilla y Esteban Antolín de Mesa. 

Leída el acta de la sesión anterior, fué aprobada y san
cionada. 

Conforme al orden del día, se continuó la discusión so
bre los Aranceles, que quedó pendiente en la letra V., y 
después de varias modificaciones y enmiendas fué aprobado 
y sancionado el Arancel de importación. 

El de exportación sufrió igualmente diversas alteracio
nes y modificaciones, con adición de algunos artículos no 
contenidos en el que se discutía; y finalmente se aprobó y 
fué sancionado. 

Terminado esto, se acordó remitir al Poder Ejecutivo 
]a Ley de Aranceles reformados para los fines que la Cons
titución prescribe, y en este punto el Honorable Presidente 
cerró la sesión.- M. ]. Delmonte.- Franco. X. Abreu.- Meli
tón Valverde.- Pedro P. de Bonilla. 

SESION DEL 7 DE FEBRERO DE 1860 

Presidencia del Honorable Manuel Joaquín Delmonte 

En la Ciudad de Santo Domingo, a los siete días del 
mes de Febrero de mil ochocientos sesenta, año 169 de la 
Patria, se abrió la sesión del Senado Consultor reunida la 
mayoría, compuesta de los Honorables Manuel Joaquín 
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Delmonte, Vice-Presidente; Francisco Javier Abreu, Melitón 
Valverde y Pedro Pablo de Bonilla. 

El acta de la sesión anterior foé aprobada y sancionada. 
Presentóse el Honorable Rafael Pérez, Senador electo 

por la Provincia de Santa Cruz del Seibo, y después que fue
ron verificados sus poderes y encontrados en debida forma, 
prestó el juramento constitucional, y fué instalado. 

Se dió lectura a un oficio del Honorable Esteban An
tolín de Mesa, por medio del cual participa al Senado su re
tiro del puesto que ocupaba, pues había llegado y debía 
ü1stalarse ese mismo día el nuevo elegido por la Provincia 
a quien representaba, y al despedirse da las gracias a los 
Honorables Senadores por la confianza y el honor que le 
habían concedido al elegirle. 

A propuesta del Honorable Presidente se procedió al 
nombramiento del Secretario archivista del Senado; y foé 
electo el Señor Juan Bautista Zafra, con lo cual se levantó 
la sesión.- M. ]. Delmonte.- Franco. X. Abreu.- Melitón Val
verde.- Pedro P. de Bonilla. 

SESION DEL 13 DE FEBRERO DE 1860 

Presidencia del Honorable To más B obadilla 

En la Ciudad de Santo Domingo, a los trece días del 
mes de Febrero de mil ochocientos sesenta, año 169 de la Pa-
1ria, se abrió la sesión del Senado Consultor en presencia de 
la mayoría, compuesta de los Honorables Tomás Bobadilla, 
Presidente; Manuel Joaquín Delmonte, Vice-Presidente; Ra
fael Pérez, Francisco Javier Abreu, y Pedro Pablo de Boni
lla, Secretario. 

Leída el acta de la sesión anterior, fué aprobada uná
nimemente. 
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Dióse lectura a un pliego del Señor Joaquín José 

monte, miembro de la Cámara de Cuentas, por medio del 
cual dimitía del puesto que ocupaba, presentando al Honora-
ble Senado motivos poderosos que éste tomó en considera-
ción; y determinó se acordase dicha dimisión y que en otra 
sesión se proveyera a su reemplazo. 

El Honorable Presidente, de acuerdo con los demás 
miembros del Senado, expuso que, habiéndose terminado los 
trabajos para los que fué convocado extraordinariamente el 
Senado, quedaba cerrada la Sesión legislativa extraordi
naria. 

Entonces, el Honorable Presidente cedió el puesto al 
Vice-Presidente, quien hizo dar lectura a una carta presenta
da por el primero pidiendo una licencia por el téimino de 
un mes para acabar de curarse, y dijo además que en cual
<1uier caso grave y urgente estarfo dispuesto a volver a su 
puesto. Fué concedida y, sin haber ocurrido otra cosa, se 
levantó la sesión.· Bobadilla.- M. ]. Delmonte.- Franco. X. 
Abreu.- Pedro P. de Bonilla.- R. Pérez.- Melitón Valverde. 

SESION DEL 27 DE FEBRERO DE 1860 

Presidencia del Honorable Tomás Bobadilla 

En la Ciudad de Santo Domingo, a los veinte y siete 
días del mes de Febrero de mil ochocientos sesenta, y 179 
de la Patria, se reunió el Senado Consultor en la sala donde 
celebra sus sesiones, compue ta la mayoría de los Honora
bles Presidente Tomá Bobadilla; ice-Presidente Manuel 
Joaquín Delmonte; Rafael Pérez, i\Ielitón Valverde y Pedro 
Pablo de Bonilla, Secretario, con el objeto de asistir a la 
solemnidad del aniver ario de la Independencia, que tenía lu
gar en la Iglesia Catedral. 

Dirigióse al templo en compaña del Gobierno y de 
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autoridades de la República, y una vez terminada la fun
ción, se encaminó al Palacio Nacional, y reunido en su sala, 
se abrió la sesión en presencia de los Honorables arriLa men
cionados. El Honorable Presidente del Senado envió una Co
misión al Poder Ejecutivo invitándole a pasar a la sala del 
Senado Commltor, para abrir la Sesión legislativa de_ este 
año. 

Después de un momento, presentáronse el Señor Vice
Presidente de la República y los Secretarios de Estado, 
acompañados de los Cónsules de Francia, Inglaterra, España 
y los Países Bajos y varias autoridades de la República. 

Colocados en sus puestos, el Presidente del Senado, 
puesto de pie, en alta voz proclamó abierta la Ssl Sesión le
gislativa del Senado Consultor, del año 179 de la Patria. 

S. E. el Vice-Presidente de la República dirigió una 
alocución a los Honorables Senadores, ( *) y presentó las 
Memorias de los Secretarios de Estado, y un Mensaje, (**) 
que leyó el de lo Interior, cuya lectura terminada, el Hono
rable Presidente del Senado contestó en éstos términos: 

Excmo. Señor Vice-Presidente de la República. encar
gado del Poder Ejecutivo: La Representación Nacional 
ha oído con gusto el Mensaje que V. E. le ha dirigido, y se 
congratula de que la República haya dado al mundo prue
bas esplendentes de que nada tiene que temer en el por
venir y que tiene por cimiento sólido el patriotismo y la 
firmeza. 

Los miembros del Senado, al aceptar la misión hon
irosa en que les han colocado la benevolencia y la con-! 
fianza de sus comitentes, están dispuestos con sus débi
les luces a llenar su deber y a marchar de acuerdo con los 
demás poderes del Estado, en todo aquello que contribuir 
pueda a la estabilidad, esplendor, gloria y prosperidad de 
la Patria. 

Retiróse el Poder Ejecutivo acompañado de una Comi
sión del Senado Consultor, y el Presidente de este Cuerpo 

(*) Véase Apéndice, doc. N9 14. 
(•) Véase Apéndice, doc. N9 15. 
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le conyocó para el día siguiente con el objeto de proceder a 
la renovación del bufete y al examen de las Memorias mi
nisteriales, y se cerró la e~ión.- Bobadilla.- M. ]. De/monte.
Pedro P. de Bonilla.- Melitón Valverde.- R. Pérez. 

SESION DEL 28 DE FEBRERO DE 1860 

Presidencia del Honorable Tomás Bobadilla 

En la Ciudad de Santo Domingo, a los veintiocho días 
del mes de Febrero de mil ochocientos sesenta, se abrió la se
sión del Senado Consultor con asi:,tencia de los Honorables 
Presidente Tomás BoLadilla, Rafael Pérez, Melitón Valver
de y Pedro Pablo de Bonilla, Secretario. 

Leída el acta de la sesión anterior fué aprobada. 
Procedióse, según la orden del día, a la elección del 

nuevo bufete del Senado y resultó del escrutinio que el Ho
norable Tomás Bobadilla, reunía la mayoría de los votos 
para Presidente; el Honorable Delmonte para Vice-Presiden
te a unanimidad; y para Secretario los Honorables Bonilla 
y Valverde obtuvieron por 2 veces igual número de votos; 
y puesta la elección a la suerte, se decidió ésta por el Hono
rable Valverde y quedó nombrado e instalado en sus f uncio
nes, lo mismo que los demás funcionarios. 

El Honorable Presidente hizo presente al Senado que, 
según el orden establecido, era de necesidad nombrar Comi
siones para examinar las Memorias que acompañaban al 
Mensaje del Poder Ejecutivo, a fin de ocuparse en todas 
aquellas medidas que se pidiesen al Cuerpo Legislativo; y 
para que indicasen todo aquello que conviniese a las circuns
tancias; y habiendo asentido los Honorables Senadores a es
ta proposición, nombró el Presidente las Comisiones del mo
do siguiente: 
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La Memoria del Ministerio del Interior y Policía fué 
encomendada a los Honorables Abreu y Pérez. 

La de Hacienda a los Honorables Delmonte y Valverde. 
La dt Justicia e Instrucción Pública a los HonoraLles 

Pérez y Bonilla. 
La de Guerra a los Honorables Presidente y Valverde. 
La de Relaciones Exteriores a los Honorables Delmonte 

y Valverde. 
En seguida, a propuesta del Honorable Bonilla, se acor

dó oficiar al Ministro de Interior y Policía, haciéndole pre
sente que el Señor P. E. Dubocq, nombrado Senador por la 
Provincia de Santiago, no se había presentado a la apertura 
de la Sesión legislativa; y que informado el Senado de que 
había dimitido de este encargo, deseaba saber oficialmente 
lo que hubiera de positivo en el pa1ticular para reemplazar
le, si hubiese lugar, según lo dispuesto por la Constitución, 
en atención a la falta que se experimentaba de dicho Sena
<lor. 

No habiendo otra cosa que tratar, se levantó la sesíón.
Bobadilla.- Pedro P. de Bonilla.- R. Pérez .• Jvielitón Val
verde. 

SESION DEL 2 DE MARZO DE 1860 

Presidencia del Honorable ,Tomás Bobadilla 

En la Ciudad de Santo Domingo, el día dos de Marzo 
<le mil ochocientos sesenta y 179 de la Patria, se reunió el 
Senado Consultor con asistencia de los Honorables T omá_s 
Bobadilla, Presidente; Manuel Joaquín Delmonte, Vice-Pre
údente; Francisco ·Javier Abreu, Rafael Pérez, Pedro Pablo 
<le Bonilla, y habiendo mayoría, se declaró abierta la sesión. 

Dióse lectura al acta de la sesión anterior y fué unáni
memente aprobada. 
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Se leyó un oficio del Ministro de lo Interior y Policía 
que dice así: 

Sefior Presidente: • El Gobernador de Santiago me 
dice con fecha de 10 de Enero lo que copio: "Por la car
ta fecha 31 del mes último que hoy he recibido por el co
rreo de Puerto Plata y que le paso en comunicación (que 
acompaña), se impondrá el Señor :Ministro cómo el Se
ñor Senador electo P. E. Dubocq expone que no puede 
aceptar ese honroso encargo''. 

Quizás él oficiará por el correo de mafiana al Hono
rable Senado, haciendo dimisión para que sea reempla
zado. 

Con lo cual dejo contestado el oficio de V. S. de esta 
fecha sobre este asunto y satisfechos los deseos del Ho
no1·able Senado. 

Tengo la honra de ofrecer a S. S. los sentimientos 
de mi alta considera0ión. - Firmado. Felipe D. Fernán
dez de Castro. - Santo Domingo, Febrero 29 de 1860. 

A la leclura de este oíicio, el Honorable Delmonte hizo 
presente que no eslaba en la forma debida la dimisión del 
Senador eleclo Dubocq, que el Senado era el único hábil a 
admitir la renuncia, y por lo tanto a él únicamente debía ser 
1wesentada, y que así, no habiendo sido dirigida al Senado, 
era su dictamen que no había formal renuncia. 

El Honorable Presidente opinó que sí exislía la renun
óa, puesto que el Señor Dubocq había manifestado paten
temente su voluntad a la autoridad por quien había sido 
i-equcrido; que además no estaba el Senador electo en el ca
so Je dirigirse al Senado porque no era miembro de él, su
puesto que no había entrado en el ejercicio de sus funciones, 
por sex un principio generalmente recibido que hasta que un 
empleado no ha sido puesto en posesión de su cargo ni se 
puede reputar tal, ni forma parte de la Corporación para la 
que ha sido elegido; y que en todo caso, si había habido fal
ta en la forma, no sucedía así en cuanto a la realidad del 
hecho, porque el Señor Dubocq había dado su renuncia al 
Gobernador Político de Santiago, que lo requirió para que 
viniese a ocupar su puesto, y éste lo participó al Ministro de 
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lo Interior, cuyos conductos debían reputarse oficiales y dár~ 
seles fe y crédito en el ejercicio de sus funciones; que, ade
más, la falta del Senador electo se hacía notable porque, 
abierta la Sesión legüJativa, él debía haberse presentado pa
ra llenar sus tareas, y no habiéndolo hecho, era claro que 
per,,istía en la renuncia y debía reemplazarse conforme a la 
Con-titución, para que no sufriese atraso el servicio público. 

El Honorable Rafael Pérez dijo que habiendo oficiado 
el Senado al Ministro de lo Interior para que se requiriese 
a los Senadores que aun no se habían presentado para que 
lo hiciesen, y habiendo el citado Ministro oficiado al Gober
nador de Santiago, y éste al Señor Dubocq, este Señor ma
nifestó su voluntad, esto es, su renuncia, por el órgano del 
mismo que le había requerido, y que por esto opinaba que 
se admiliese la dimisión. 

Los Honorables Abren, Bonilla y Melitón opinaron en 
el sentido del Honorable Delmonte y, acordadas las proposi
ciones, el Senado resolvió por mayoría lo siguiente: 

Que se oficiase al Señor Dubocq, Senador electo por la 
Provincia de Sanliago, inviLándole viniese a la mayor bre
vedad a cumplir el mandato que le confiaron los Pueblos, 
y que, en caso de impedimento legítimo, hiciese su dimisión 
directamente al Senado, a quien exclusivamente corre&pon
día • admitirla. 

La Comisión encargada del examen de la Memoria de 
la Guerra presentó su informe redactado en los términos si
guientes. 

Honorables Senadores: La Comisión nombrada pa
ra examinar la Memoria presentada por el Ministro de 
Guerra y Marina, viene hoy a exponeros que, habiendo cum
plido su encargo, no encuentra cosa particular que pueda 
llamar la atención del Poder Legislativo. Provoca el Mi
nistro una ley para que se establezcan dos escuelas de Náu
tica, una en esta Ciudad y otra en la de Puerto de Plata, pa
ra darle impulso a la Marina nacional, lo mismo que otra 
que limite el número de marineros nacionales y extran
jeros con que deben tripularse los buques; mas como el 
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encargado del Poder Ejecutivo ha ofrecido formular y 
presentar los proyectos, nada puede el Senado hacer por 
ahora hasta tanto que aquéllos no se le sometan. 

El Ministro asegura que el Ejército está en buen pie 
de organización; que por un proyecto de ley, que se so
meterá al Poder LegislatiYo, serán creadas a1gunas mejo
ras; que uuestros arrnnales están provistos ele armas y 
de pertrechos para poder hacer frente a cualquiera peli
gro que se presente, y si a ésto se le agrega que el Jefe de 
la Administración General, que lo es el Ilustre General 
Libertador, es el que está encargado de la conservación de 
la República, su seguridad y defensa, los Reprei:entantes 
de la Nación nada tienen que promover sobrn este parti
cular, porque el1a y ellos deben descansar en la confian
za que les aseguran las reiteradas pruebas de celo con 
que siempre se ha distinguido. - Firmados, Bobadilla. -
Melitón Valverde. 

El Honorable Abreu hizo presente que, tanto la Memo
óa del Ministro de Guerra y 1.1arina como las de los demás 
Ministerios, carecían de las aclaraciones, informes y docu-
1nenlaciones necesarias para ilustrar al Cuerpo Legislativo 
en los términos que requería la Constitución para proceder 
con acierto en sus deliberaciones. 

Esto produjo una di~cusión en que tomaron parte todos 
.los Honorables Senadores, y se acordó aplazarla para deli
berar lo que correspondiese en una de las próximas sesio
nes. 

El Honorable Presidente expuso que, habiéndose acep
tado la dimisión de un miembro de la Cámara de Cuentas 
y aplazado para otra sesión el nombramiento del que debe
rá reemplazarle, iba a proceder a ello; los demás Honora
bles pidieron que se diiiriese hasta la próxima sesión, y se 
aplazó. 

Agotadas las materias, se levantó la sesión.- Bobadilla.
M. J. Delmonte.- Franco. X. Abreu.- Melitón Valverde.- R. 
Pérez.- Pedro P. de Bonilla. 
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SESION DEL 5 DE MARZO DE 1860 

Presidencia del Honorable Tomás Bobadilla 

En la Ciudad de Santo Domingo, a los cinco días del 
m~s Je Marzo de mil ochocientos sesenta y 17º de la Inde
pendencia, se abrió la sesión del Senado Consultor con asis
tencia de los Honorables Tomás Bobadilla, Presidente; Ma
nuel Joaquín Delmonte, Vice-Presidente; Melitón Valverde 
Secretario; Pedro Pablo de Bonilla y Rafael Pérez. 

Se dió lectura al acta de la sesión anterior y íué apro
bada. 

En seguida se procedió al nombramiento de m1 miem
bro de la Cámara de Cuentas, que había quedado aplazado 
para aquella sesión. 

Del escrutinio resultó que tuvieron por dos veces igual 
número de votos los Señores Leonardo Delmonte y Alejan
dro Gazán; }a tercera vez el Señor Leonardo Delmonte obtu
vo cinco votos contra uno y fué electo. 

Dióse después lectura de un oficio del Ministro de Ha
cienda y Comercio que dice así. 

Honorables Senadores: Habiéndose recibido en 
este Ministerio una petición de los Señores Delmonte & 
C;;', por la que solicitaban el permiso de exportar ciento 
y pico de reses y pidiendo, además, que en atención a que 
los nuevos Aranceles 110 podrán tener su puntual ejecu
ción sino hasta el 7 del corriente, deseaban que se orde
nase que el pago de los derechos de ellas fuera arreglado 
según la Ley de Aranceles actualmente en vigor. Sobre lo 
primero resolvió este Ministerio, pero como lo segundo 
versa sobre una interpretación que es necesario dar a la 
ley, cosa que sólo es atributiva al Senado Consultor, lo so
meto a la alta apreciación de Vds. para que tomen una 
justa determinación. 

Dios guarde a Vds. muchos años. - Firmado, P. Ri
cart y Torres. 
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El Senado dió la siguiente Resolución: 

En virtud de la consulta dirigida al Senado por el Mi
nistro de Hacienda con fecha '.:l9 de Febrero, pidiéndole la 
interpretación de la Ley sobre Aranceles de importación 
y exportación. 

Considerando: que es un principio generalmente ad
mitido que las leyes tienen su efecto desde el día de su 
publicación. 

Considerando: que el .Art. 19 de la Ley dada el 20 de 
Enero de este año en el Art. 19 dice aue: "los Aranceles de 
Importación y Exportación regirán -en la República, para 
el cobro de los respectivos derechos, dos meses después 
de su publicación para los buques procedentes ele Euro
pa, 30 días para los de los Estados Unidos, y 15 días para 
los de las Antillas, sin comprender a los que fuesen des
pachados de éste o de oL-o puerto de la República." 

Considerando: que es de necesidad favorecer tanto 
cuanto se pueda la exportación de los frutos del pais Y1 
sus productos. 

EL SEXADO TI.E UELVE: 

Que el buque despachado por los Señores Delrnonte 
& C·\ cargado de ganado para el extranjero, no está com
prendido en la disposición del .Art. 1 de la citada Ley como 
no procedente. del extranjero y que debe gozar del benefi
cio de la Ley desde el día de su publicación, y que en estos 
términos se conteste al ::\Iirristro incluyéndole copia de 
esta resolución. 

Y no habiendo más de que tratar se cerró la sesión.
Bobadilla.- 111. J. Delmoníe. - Jlelitón Valverde. - R. Pé, ez.
Pedro P. ele Bonilla. 

SESION DEL 7 DE ,1IARZO DE 1860 

Presidencia del Honorable Tomás Bobadilla 

En la Ciudad de Santo Domingo, a los siete días del 
mes de Marzo de mil ochocientos sesenta y 179 de la Patria, 
se abrió la sesión en pre_encia <le la mayorra, compuesta de 
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]os Honorahle Tomás Bobaclilla, Presidenle; Rafael Pérez, 
Francisco Javier Abreu y Pedro Pablo de Bonilla. 

Leída el acta de la sesión anterior, fué unánimemente 
aprobada. El HoNORAllLE PRESIDENTE hizo la siguiente mo
ción: Señore : La Nación debe un recuerdo <le gratitud, en 
cuanto pueda ser compatible con su posibilidad, a la fami
lia de aquellos que haciendo abnegación de su Yi<la, la sa
crificaron defendiendo la libertad e independencia de la 
Nación, o por rnan!ener la estabilidad del Gobierno, el or
den y el repo o público. 

La viuda del General Jerónimo de Peña, que murió de 
resultas de las heridas que le dieron en la memorable acción 
de Sabana Larga, tiene una solicitud pendiente recomenda
da por el Poder Ejecutivo y por el Ayuntamiento de la Vi
lla de Moca para que se le conceda la propiedad de una casa 
situada en aquella población. 

Diez hijos, la mayor parte menores, del infortunado Ge
neral Casimiro Félix, que en la madrugada del 7 de Setiem
bre murió en el puesto que le señalaba el honor en la Ciudad 
de Azua defendiendo el orden y la estabilidad del Gobierno, 
reclaman la munificencia nacional, porque su padre no les 
dejó más bienes de fortuna que una honrosa memoria. 

Pido, pues, al Senado que nos ocupemos de uno y otro 
asunto y que, teniendo a la vista los documentos relativos, se 
formulen los decretos que hemos de dar para acordarles lo 
que las circunstancias permitan como un rasgo de reconoci
miento y de justicia nacional. 

Todos los Senadores aprobaron la proposición hecha 
. por el Honorable Presidente y le facultaron a que presentase 
los proyectos de decretos sobre el particular, para que fue
sen discutidos conforme a la Constitución. 

Se dió lectura a una carta del Cura párroco de la Villa 
de San Carlos en la que reiteraba la petición de que se le 
votase una suma para la reedificación de la iglesia de dicho 
pueblo; y se aplazó la decisión que debiera darse para una 

- ~ ~ 
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de las próximas sesiones. Fueron nombrados para c q _ _:/4 

ner la Comisión de peticiones los Honoral1les Abren y Pérez. 
Y sin más nada, se cerró la sesión.- Bobadilla.- Franco. 

X. Abreu.- Melitón Va/verde.- R. Pérez.- Pedro P. de Bo
nilla. 

SESION DEL 9 DE MARZO DE 1860 

Presidencia del Honorable Tomás Bobadilla 

En la Ciudad de Santo Domingo, a los nueve días del 
mes de Marzo de mil ochocientos sesenta y 179 de la Patria, 
se abrió la sesión del Senado Consultor, compuesta la mayo
ría de los Honorable Tomás Bobadilla Presidente; Francis
co Javier Abren, Rafael Pérez y Pedro Pablo de Bonilla. 

Leída el acta de la sesión anterior, fué unánimemente 
aprobada. 

El Honorable Presidente presentó los dos proyectos de 
decreto sobre las remuneraciones otorgadas a la Señora viu
da del General Jerónimo de Peña y a los hijos menores del 
General Casimíro Félix; y sufrieron la 1 ~ lectura constitu
cional, pasando sin observaciones. 

Leyóse un oficio del Señor Ministro de lo Interior con
sultando al Senado en nombre del Poder Ejecutivo sobre un 
indulto para Julián de Castro, condenado a trabajos forza
dos; y se determinó contestar que el Senado estaba de acuer
do en que concediera al referido Julián de Castro el indul
to de la pena a que fué condenado por presunciones de com
plicidad en la extracción de la pólvora de la Común de Hi
güey y cuya gracia había implorado del Poder Ejecutivo. 

Se dió lectura a un pliego firmado por el Licenciado 
Delgado e impuesto el Senado de su contenido, resolvió que 
pasara a la Comisión de peticiones para que abriera con
cepto. 
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Concluí do esto, se levantó la sesión.- Bobadilla.- M eli
tón Valverde.- Franco. X. Abreu.- R. Pérez.- Pedro P. de 
Bonilla. 

SESION DEL 12 DE MARZO DE 1860 

Presidencia del Honorable Tomás Bobadilla 

En la Ciudad de Santo Domingo, a los doce días del 
mes de Marzo de mil ochocientos sesenta, se abrió la sesión 
del Senado Consultor en presencia de la mayoría, compues
ta de los Honorables Tomás Bobadilla, Presidente; Rafael 
Pérez, Francisco Javier Abreu y Pedro Pablo de Bonilla. 

Leída el acta anterior fué aprobada. 
En conformidad a la orden del día, se dió la 2~ lectura 

constitucional a los proyectos de decretos de que habla el 
acta anterior, y pasaron sin ninguna observación. 

Concluido esto, la Comisión de peticiones presentó el 
informe siguiente: 

Muy Honorable Senado: La Comisión de peticiones 
ha visto con escrupulosa atención las piezas sometidas a 
vuestra apreciación por los Señores Licenciado P. A. Del
gado, Valentín Ramón, Bernardina y AgustL1a Delgado, 
sus hermanas, pidiendo se les ampare nuevamente o se les 
declare propietarios absolutos de los terrenos conocidos 
bajo el nombre del Doctor'Leyba en los sitios de la Buena
ventura como pertenecientes a su difunta madre Doña 
Josefa Sánchez, que los hubo de sus hijos menores José 
María y Petrona Ruiz habidos de su primer consorcio con 
Don Antonio Ruiz, y hermanos uterinos de los peticiona
rios. El título que presentan que es una información de 
testigos debidamente aprobada y la posesión judicial que 
sin contradicción algUiia se le dió al padre de los peti..,, 
cionarios en 1818, es del todo respetable en derecho, por
que arrastra consigo una prescripción adquirida en más 
de 40 años. Dice la ley "que el que posee más de treinta 
años a título de propietario, no necesita de presentar tí
tulo ni puede oponérsele la excepción de mala fe, porque 
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se extinguen las acciones tanto reales como personales" 
Y, por consiguiente, cualquiera reclamo que pudiera 
1suscitarso hoy sería cuestión que debería ventilarse ante 
los Tribunales, quienes también deben ordenar un nuevo 
reconocimiento de Iímitea si se estima necesario, o si se 
suscita cualquier otro reclamo judicial; por lo que la Co
misión es de opinión que d SPn::1do nada tiene que hacer, 
porque el negocio es privativo de los Tribunales, y los po
deres son independientes y se ejercen separadamente, con
forme a la Corn=titución. 

Santo Domingo ":llarzo 12 de 1860 y 179 de la Patria. 
Firmarlos, Francisco . -. Abre~1. - Rafael Pérez. 

El Senado estll\ o conforme con el dictamen de la Co
misión y lo aprobó. 

No hahiendo otra cosa de que tratar, se levantó la se
, ión.· Bobadilla.- Franco. X. Abreu.- R. Pérez .• Pedro P. de 
Bonilla. 

SESION DEL 16 DE MARZO DE 1860 

Presidencia del Honorable Tomás Eobadilla 

En la Ciudad de Sapto Domingo, a los diez y seis días 
del mes de l\Jarzo de mil ochocientos se enta y 179 de la Pa
tria, se abrió la sesión <lel Senado Consultor con asi:;tencia 
de los Honorables Tomás Bobadilla, Presidente; _ folitón 
Va h-erde, Secretario; Franci:,co Ja·der Abreu, Rafael Perez 
y Pedro Pablo de Bonilla, y se leyó el acta de la sesión an
terior, la que fué aprobada y ~ancionada. 

La orden del día traía la 3<!- y última lectura de los 
Jecretos Je remuneración de que habla el acta anterior, los 
que pasaron sin ninguna obse1Tación, y se acor<ló leerlos por 
última vez y :,ancionarlos, si hubiere lugar, en la próxima se
!:ión. 

Se leyeron los siguientes oficios: el primero del l\Iinis
tro de lo Interior, proponiendo al Senado a nombre tlel Po
Jer Ejecutivo se separe el Puesto :\Iilitar de Sabana de la 
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Mar de la Común de Samaná, por la dificultad que se ex
perimenta de comunicar <le dicho Puesto a la expresada Co
mún de Samaná, atravesando la bahía en todo su ancho, y 
que, pudiendo hacerlo por tierra con la Provincia del Seibo, 
que se agregue a esta última. 

El segundo oficio del Ministro de Hacienda y Comer
cio manifestando en nombre del Poder Ejecutivo que el suel
do de que goza el General en Jefe de las Fronteras del Nor
te no alcanza para procurarle su subsistencia y que, siendo 
un puesto de la mayor importancia, cree conveniente y pro
pone al Honorable Cuerpo Legislativo, se acuerde a este 
General sesenta pesos fuertes mensuales, y 16 a su Secre
tario. 

El tercero también del Ministro de Hacienda y Comer
cio, en el que propone el Poder Ejecutivo al Senado se sir
va derogar el Decreto de fecha 4 de Enero del corriente año 
dado por este Cuerpo, a petición del Gobierno, para amor
tizar los billetes que estén en circulación e inutilizar los 
depositados en la Contaduría General. 

Fueron tomados en consideración para formular los 
proyectos de decreto. Sobre las indicaciones del oficio úl
timo se presentó un proyecto de decreto que sufrió la 1 éJ. 

lectura constitucional. 
Y no ocurriendo otra cosa de que tratar, se levantó la 

sesión.- Bobadilla.- Franco. X. Abreu.- R. Pérez .• Pedro P. 
de Bonilla. 

SESION DEL 20 DE MARZO DE 1860 

Presidencia del Honorable Tomás Bobadilla 

En la Ciudad de Santo Domingo, a los veinte días del 
mes de Marzo de mil ochocientos sesenta y 179 de la Patria, 
se abrió la sesión del Senado Consultor con asistencia de los 
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Honorables Presidente Tomás Bobadilla, Francisco Javier 
.Abreu, Rafael Pérez, Pedro PaLlo de Bonilla y l\'.Ielitón Val
verde, Secretario. 

Se leyó el acta de la sesión anterior y fué aprobada. 
Leídos por última vez los Decretos concernientes a la remu
neración que se otorga a la viuda del General Jerónimo de 
Peño y a los hijos mcnore» del Geneial Casirniro Félix, fue
mu sancionados artículo por artículo; y da do lectura del 
{;Onjunto de cada uno de ellos, quedaron aprobados. 

Se <lió la tcegunda lectura constitucional al decreto que 
deroga el de fecha 4 de Enero de 1860, relativo a los bille
tes de a 1, 5, 10 y 20 pesos fuertes, emitidos por el Tesoro 
público; y pasó sin ninguna objeción. 

También se dió le P l~c.:m:a consti:uc;onal a otro de
creto en que, a propuesta del Poder Ejecutivo, se separe de 
la Península de Samaná el Puesto Militar de Sabana de la 
Mar, agregándole a la Común del Seibo: tampoco sufrió nin
guna observación. 

Se dió lectura de un oficío del Ministro de Hacienda, 
fecha 17 de los corrientes, en que acompañaba los documen
tos concernientes a la solicitud pendiente del General de Di
visión Román Franco Bidó, a consecuencia de una Resolu
ción del Senado, fecha 6 de _!\1ril del año pasado, por la cual 
se le dijo informara con especialidad si aquel General había 
sido debidamente indemnizado por alguna de las Adminis
traciones pasadas de los suplementos, gastos y pérdidas que 
hizo después del 27 de Febrero de 1844; a lo que dice el Mi
nistro que de los informes que se han tomado, no aparece 
que el General Bidó haya percibido suma alguna bajo el res
pecto indicado; y siendo constante por la notoriedad públi
ca y por los informes de las personas más notables de las 
Provincias del Cibao que el General Román Franco Bidó con 
su persona y bienes hizo grandes sacrificios para la libertad 
e independencia de la Nación y que hoy se encuentran él y 
su familia en un estado lamentable de miseria; el Senado 
ha resuelto que se diga al Poder Ejecutivo que de las sumas 
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votadas en la Ley de Presupuestos para gastos extraordina
rios, se le conceda al General de División Román Franco Bi
dó la suma de tres mil pesos fuertes en remuneración de los 
grandes gastos que hizo en favor de la causa de la Separa
ción, y a beneficio de la Patria, en los primeros momentos 
en que, sin recursos, ni elementos de ningm1a clase, sacudió 
el yugo de sus opi-esores y se constiluyó en Nación libre e 
independiente; y que se comunique al Poder Ejecutivo. 

Acerca del oficio del Ministro de Hacienda en que pro
pone a nombre del Ejeculivo el aumento de sueldo para el 
General en Jefe de las Fronteras del Norte y su Secretario, 
hubo una discusión, quedando aplazada esta materia para la 
sesión próxima. 

Concluído esto, el Honorable Pérez hizo la siguiente 
proposición, apoyada por el Honorable Bonilla: 

El infrascrito, animado del deseo de que la Nación 
tome en cuenta el estado en que ha quedado la viuda e 
hijos menores del finado Capitán Venancio Reyn.oso, 
muerto en Higüey el año pasado de 57, a la ocasiór... en que 
las tropas del Seibo marcharon a son-:i.eter aquella pobla
ción en favor de la gloriosa revolución del 7 de Julio; 
como igualmente el del Capitán Valentín Méndez, por 
haber pera.ido en dicha época ambas manos por un dispa
ro de cañón de los enemigos, como a las viudas de los 
militares Lucas de la Cruz y José Peguero, muel·tos en los 
cantones de Faría y Manganagua en la misma época, com
batiendo por derrocar la tiranía del ex Presidente Báez; 
propone a la Beneficencia nacional ejerza con ellos un 
acto de justicia acordándoles, aunque por una sola vez, 
algunos recursos con que puedan remediar la situación 
miserable en que se encuentran. • 

Santo Domingo, Marzo 20, 1860. 

Se tomó en consideración y quedó aplazada; y agotada 
la materia se levantó la sesión.- Rabadilla.- Pedro P. de Bo
nilla.- Franco. X. Abreu.- Melitón Valverde.- R. Pérez. 
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SESION DEL 23 DE MARZO DE 1860 

Presidencia del Honorable Tomás Bobadilla 

En la Ciudad de Santo Domingo, a los veinte y tres 
<lías <lel mes de Marzo de mil ochocientos sesenta y 170 de 
la Patria, se abrió la sesión del Senado Consultor, compues
ta la mayoría de los Honorables Presidente Tomás Bobadi
lla, Francisco Javier Abreu, Rafael Pérez, Pedro Pablo de 
Bonilla y Melitón Valverde, Secretario. Leída el acta de la 
í:>esión anterior, fué unánimemente aprobada. 

Se dió la 3:;i. lectura constitucional al Decreto que dero
ga el de fecha 4 de Enero de 1860, relativo a los billetes de 
a 1, 5, 10 y 20 pesos fuertes, emitidos por el Tesoro públi
co y pasó sin ninguna obsen-ación. 

También se <lió la 2i.l leciura constitucional al decre
to en que, a propuesta del Poder EjecutiYo, se separe de la 
Península de Samaná, el Puesto Militar de Sabana de la 
Mar, agregándole a la Común del Seibo: tampoco sufrió 
ninguna objeción. 

Trayendo el orden del día la discusión que quedó pen
diente sobre el Mensa je del 15 de los corrientes del Poder 
Ejecutivo, en que solicita que al General en Jefe de las Fron
teras del Norte se le acue:rden se enta pesos fuertes mensua
les y diez y seis a su Secretario; considerando el Senado que 
tanto el General en Jefe de las Fronteras del Norte como el 
<le las del Sur, deben permanecer en ellas para vigilar cons
tantemente no sólo su seguridad, sino la del Luen orden, y 
que en el mismo caso que se encuentra el uno se encuentra el 
otro: ha resuelto que se diga al Poder Ejecutivo que de la 
suma votada para gastos militares en la Ley de Presupues
tos, que se dió el año pasado, puede asignar a uno y a otro 
y a sus Secretarios igual suma hasta tanto que en el corriente 
año se forme la correspondiente Ley de Presupuestos. 
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Habiéndose ocupado el Senado de la moción hecha por 
el Honorable Pérez acerca <le que ejerciese la Nación con el 
Capitán Valentín Mercedes y con las viudas e hijos menores 
de los mililares Lucas de la Cruz, Venancio Reynoso y Ga
Lriel Peguero un rasgo de munificencia nacional por haber
se inutilizado el uno y muertos los otros defendiendo con ho
nor la estaLiliclaJ de la República, y sacudiendo el ominoso 
yugo de la opresión y de la tiranía con que el ex Presiden
te Báez la oprimiera, considerándolos muy acreedores, como 
mártires glorio,,os de la Patria, ha resuelto, a unanimidad, 
que se diga al Poder Ejecutivo que de lo::; Fondos púhlicos 
de la Nación se le dé por una sola vez al Capitán Valentín 
:Mercedes una suma de diez mil pesos nacionales y cinco mil 
a cada una de las viudas de los militares Lucas de la Cruz,. 
Gabriel Peguero y Venan<.:io Ileynoso. 

No habiendo ocurrido otra cosa, se levantó la sesión.
Rabadilla.- Franco. X. Abreu.- Melitón Valverde.- Pedro P. 
de Bonilla.- R. Pérez. 

SESION DEL 26 DE MARZO DE 1860 

Presidencia del Honorable Tomás Bobadilla 

En la Ciudad de Santo Domingo, a los veinte y seis días. 
del mes de Marzo de mil ochocientos sesenta y 179 de la 
l-'atria, se abrió la sesión del Senado Consultor, compuesta 
la mayoría de los Honorables Presidente Tomás Bobadilla, 
Franci::;co Javier Abreu, Rafael Pérez, y Pedro Pablo de Bo
nilla, nombrado Secretario ad-hoc por enfermedad del Ho
norable Valverde. 

Se leyó el acta de la sesión anterior y fué aprobada. 
Según la orden del día, se procedió a sancionar el Decreto 
que deroga el de 4 de Enero concerniente a los billetes emi
tidos por el Tesoro público; fué sancionado artículo por ar
tículo y aprobado en su conjunto. 
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Se dió la tercera lectura constitucional al decreto que 
separa el Puebto Militar de Sabana de la ]\far de la Penín
sula de Samaná y le agrega a la Común del Seibo. No hubo 
observación ninguna. 

No habiéndose aún presentado todos los informes de 
los HonoralJles Senadores sobre las Memorias ministeriales, 
se acordó que la sesión del Jueves próximo, 29 de los corrien
tes, se destinaría para tomar en cuenta los informes de las 
Comisiones nombradas pa/a abrir concepto sobre las men
cionadas Memorias; y no ocurriendo.otro particular se cerró 
la sesión.- Bobaclilla.- Franco. X. Abreu.- M. Valverde.- Pe
dro P. de Bonilla.- R. Pérez. 

SESION DEL 27 DE MARZO DE 1860 

Presidencia del Honorable Tomás Bobadilla 

En la Ciudad de Santo Domingo, a los veinte y siete 
días del mes de Marzo de mil ochocientos sesenta, 179 de la 
Patria, se abrió la sesión del Senado Consultor con presen
cia de la mayoría, compuesta de los Honorables Presidente 
Tomás Bohadilla, Rafael Pérez, Pedro Pablo de Bonilla y 
Melitón Valverde, Secretario. 

Leída el acta de la sesión anterior, fué aprobada. La 
orden del día traía la última lectura y sanción del Decreto 
sobre el Puesto Militar de Sabana de la Mar de que habla 
el acta anterior, y se procedió a ello, sancionándose parte 
por parte y quedando aprobado en su conjunto. Y se acordó 
remitirlo al Poder Ejecutivo para los fines constitucionales~ 

Se trajo a la vista una solicitud del Señor Esteban Po
zo en que expone al Senado que habiéndosele mandado en
tregar en el sitio, en la Administración del ex Presidente 
Báez, una cantidad de barriles de cal, según la orden que 
acompaña del ex Ministro Bobea, pide a esta Honorable Cor-
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poración se sirva declarar la validez de dicha deuda y orde
nar su pago; y pasó a la Comisión de peticiones. 

Y sin más nada de que tratar, se cerró la sesión.- Bo
badilla.- Melitón Valverde.- Pedro P. de Bonilla.- R. Pérez. 

SESION DEL 28 DE MARZO DE 1860 

Presidencia del Honorable Tomás Bobadilla 

En la Ciudad de Santo Domingo, a los veinte y ocho 
días del mes 'de Marzo de mil ochocientos sesenta y l 7Y de 
la Patria, se abrió la sesión del Senado Consultor, compues
ta la nJayoría de los Honorables Tomás Bobadilla, Presiden
te; l\Ianuel Joaquín Delmonte, Vice-Presidente; Rafael Pé-
1·ez, Pedro Pablo de Bonilla, y Melitón Valver<le, Secretario. 
Se dió lectura del acta de la sesión anterior, y fué aprobada. 

El Honorable Presidente dió cuenta al Senado de una 
nota oficial del Ministro de Hacienda, con fecha 26 de los 
corrientes, que es del tenor siguiente: 

Señor Presidente: Movido el Poder Ejecutivo por la 
consideración de que gran parte del papel moneda que 
hoy circula en la República está ya en el último grado de 
deterioro, lo que causa materiales perjuicios al público, 
y muy particularmente al Tesoro nacional, que percibe en 
pago de derechos grandes cantidades en papel moneda, 
en las que naturalmente entran por mayor ln.s papele
t2s más arruinadas, ha tcmacto el acuerdo de pedir por 
este Ministerio al Honorable Senado Consultor la autori
zación de imprimir diez millones de papeletas de los mis
mos tipos que las que hoy circulan, las que habrán de apli
carse precisamente a amo1•tizar las que el uso ha hecho 
inservibles y entorpecen la circulación por su mal estado. 
Lo que pongo en conocimiento de V. S. para que por su 
órgano sea el Senado debidamente impuesto, y acuerde lo 
conveniente al caso. 

Dios guarde a V. S. muchos años. - Firmado, P. Ri
cart y Torres. 

Santo Domingo, 26 de Marzo de 1860. 
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El Senado, despues de haber conferenciado larga • 
sobre la materia, determinó autorizar al Poder Ejecutivo pa-
ra que se imprimie en y pusiesen en circulación diez millo-
nes de billetes de Caja con los mismos tipos de los que ac
tualmente están en circulación para que precisamente se re
cogiesen los que estuviesen en mal estado de deterioración, 
no pudiendo ni aumentarse el número ni disminuirse del ob
jeto de su destinación, en atención a que el Poder Ejecutivo 
ha informado al Senado que con lo que se estaba adeudan-
do al Tesoro público y activando su cobro, podía subvenirse 
a las necesidades y gastos indispensables de la Nación; y 
que se le participe para los fines convenientes. 

El Honorable Delmonte hizo presente la necesidad de 
que se reuniesen los dos Poderes del Estado para discutir la 
Ley dada con fecha 27 de Junio del año pasado sobre refor
ma del sistema monetario, y otras que quedaron en receso 
en la pasada Legislatura ordinaria, en cumplimiento del Art. 
23 de la Constitución. 

El Honorable Presidente manifestó que por sus enfer
medades no había asistido a la discusión y sanción de la Ley 
sobre el sistema monetario; que cada vez que se trate de emi
tir papel moneda, con cualquiera denominación de valor, 
siempre será de la misma opinión que ha sido desde el año 
44 hasta la fecha: que los billetes de Caja, en no teniendo la 
cualidad esencial de poder ser cambiados a voluntad, sin una 
garantía, no pueden producir sino efectos ruinosos para el 
país; pero que si de la discusión puede resultar alguna me
jora en el sistema monetario, estará siempre por lo más útil 
y principalmente en las circunstancias de apuros en que se 
encuentra la Nación. 

Los demás Senadores convinieron también en la necesi
dad de la reunión, y el Senado unánimemente acordó se ofi
ciase al Poder Ejecutivo para que tuviese efecto dicha reu, 
nión a brevedad posible; con lo cual se terminó la sesión.
Bobadílla.- M. J. Delmonte.- Pedro P. de Bonilla.- R. Pérez.
.'vlelitón Valverde. 
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SESION DEL 29 DE MARZO DE 1860 

Presidencia del Honorable Tomás Bobadilla 

En la Ciudad de Santo Domingo, a los veinte y nueve 
días del mes de Marzo de mil ochocientos sesenta y 179 de 
la Patria, se abrió la sesión del Senado Consultor, compues• 
ta la mayoría de los Honorables Tomás Bobadilla, Presiden
te; Manuel Joaquín Delmonte, Vice-Presidente; Rafael Pé
rez, Pedro Pablo de Bonilla, Secretario ad-hoc. 

Se leyó el acta de la sesión anterior y hechas algunas 
modificaciones foé unánimemente aprobada. 

Como se había determinado que en esta sesión se dis
cutirían los informes que presentasen las Comisiones encar
gadas para abrir concepto sobre las Memorias de los Se
cretarios de Estado, y no habiéndose presentado aún dichos 
informes, quedó aplazada esta materia para la sesión del 
Lunes próximo. Y después de haber oficiado al Poder Ejecu
tivo sobre las disposiciones tomadas por el Senado y de que 
habla el acta anterior, se levantó la sesión.- Bobadilla.- NI. 
J. Delmonte.- M. V alverde.- Pedro P. de Bonilla.- R. Pérez. 

SESION DEL 2 DE ABRIL DE 1860 

Presidencia del Honorable Tomás Bobadilla 

En la Ciudad de Santo Domingo, a los dos días del mes 
de Abril de mil ochocientos sesenta y 179 de la Patria, se 
abrió la sesión del Senado Consultor con asistencia de los 
Honorables Tomás Bobadilla, Presidente; Manuel Joar1uín 
Delmonte, Vice-Presidente; Rafael Pérez, Pedro Pablo de 
Bonilla y Melitón Valverde, Secretario. 

Fué leída y aprobada el acta de la sesión anterior. 
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Se dió lectura a un oficio del Minjstro de Hacienda en 
el que propone al Poder Ejecutivo que se abra el puerto de 
Monte Cristi al comercio extranjero para la exportación de 
ganado solamente; y fué tomada en consideración por el 
Senado la medida propuesta. 

En conformidad a la orden del día y habiéndose conve
nido que en esta sesión se presentarían los informes sobre 
las Memorias ministeriales, la Comisión compuesta de los 
Honorables Pérez y Bonilla, encargada de abrir concepto 
sobre la Cartera de Justicia e Instrucción Pública, presentó 
su informe, que es como sigue: 

Honorables Sefiores: La Comisión encargada de 
informar sol)re la Memoria de Justicia e Instrucción Pú
blica, tiene el honor de exponer a la atención del Honora
ble Senado Consultor, que ha examinado tan detenida y 
circunstanciadamente como le ha sido posible todo lo 
contenido en ella. 

Y prescindiendo ahora al establecimiento de su dic
tamen, primeramente en la parte relativa a la adminis
tración de Justicia, la Comisión manifiesta que no puede 
menos que asentir y adherirse al parecer del Ministro en 
cuanto "considera dicha administración en un estado muy 
poco satisfactorio a pesar de los esfuerzos de los que le 
han precedido y de las providencias que hasta la fecha. 
han tomado los Cuerpos colegisladores". 

La Comisión, enterada <le los inconvenientes graves 
que existen y de la poca eficacia de los arbitrios que hasta 
ahora se han escogitado para remediarlos, no ve en los 
exp(;dientes y temperamentos que de nuevo se sustituyen 
sino el medio seguro de que dure y se prolongue tan lamen
table mal; que sólo comenzaría a desarraigarse, en el 
concepto de la Comisión, para desaparecer después ente
ramente, si se variasen y modificasen en su esencia las 
condiciones con que hasta aquí ha existido nuestra admi
nistración judicial: haciendo de ella un cuerpo regular 
jerárquicamente organizado, aumentando de una manera 
conveniente las dotaciones asignadas que por su mez
quina exigüidad distan mucho de ser adecuadas, y esco
giendo preferentemente con sistema y constancia a los 
hombres que hasta hoy se han dedicado al estudio de las 
leyes y a la práctica de los Tribunales para el servicio de 
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las diferentes funciones de la Magistratura. Rodeando 
al mismo tiempo a esta indispensable y bienhechora ins
titución de todos los honores y de todas las consideracio
nes que puedan asegurarle su preeminencia y su respeto. 

Este sistema, que establecería y fomentada una emu
lación constante, sería también una vía muy expedita de 
recompensa y de premio; creando ac e,n"is ei:;e sal 1Hln l>le 
espíritu de corporación que es el alma y la vida de todas 
las instituciones colectivas. 

La realización del buen deseo expresado por el Se
ñor Ministro de que se traduzcan los Códigos, buenos de
seos que otros predecesores suyos han formulado tam
bién y que hasta ha llegado a tener un principio de ejecu
ción, aunque infeliz, daría un resultado ventajoso en el 
sentido mismo de esta reforma; pero no tan absoluto y 
decisivo como parece esperarlo alguno. 

El uso de una legislación escrita en una lengua ex
tranjera y formada para una sociedad que por sus institu
ciones, sus hábitos morales complicados, sus tendencias, 
y hasta por su genio mismo, difiere tanto de nosotros, es 
un mal graYísimo, un contrasentido, una lamentable ca
lamidad, que a todo trance debe hacerse desaparecer y 
que no basta, ni con mucho, a remediar la apetecida tra
ducción. 

No debe de esto inferirse que la Comisión no la ten
ga por muy útil; ella por el contrario adopta y aplaude 
ese pensamiento, aunque está profundamente penetrada 
de lo delicado y hasta muy arduo del trabajo. 

La persona ( si es que basta una persona sola), que ha 
de hacer la traducción, ha .de estar muy versada en la le
gislación y jurisprudencia francesa y españolas, además 
de la inteligencia perfecta con que debe poseer entrambas 
lenguas, y, aun así y todo, para dar a la terminología fo
rense francesa, y éste es el nudo de la dificultad, su ge
nuina y técnica significación en nuestro idioma patrio, 
ha de tener muchísimas dificultades que vencer y aun 
algunas libertades que tomarse, sin que baste la instruc
ción más sólida y la más extensa y exquisita erudición 
para encontrar siempre y felizmente, no ya rigurosas 
equivalencias, sino meras analogías siquiera a muchas 
instituciones y ambas cosas. 

Pero si, salvando y orillando tantas dificultades, lle
gase esta empresa a lograr dichoso remate y cumplida 
ejecución, se habría levantado una obra verdaderamente 
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monumental. que, fuera de otras muchas y grandes venta
jas que a todo el mundo ocurren, tendría la no desprecia
ble para nosotros de hacer desterrar de una vez esos ine
vitables barbarismos que ahora afean y descomponen hasta 
las menos imperfectas producciones de nuestro foro. 

La parte de esa l\Iemoria que se versa sobre la ins
trucción pública ha sido para la Comisión asunto q 1e ella 
ha considerado también con la mayor madurez y reflexión. 

El estado proporcionalmente ventajoso en que se en
cuentra la enseñanza primaria debido en mucha parte, 
sin duda, al celo desplegado por el Señor Ministro, hace 
sentir vivamente la necesidad de un establecimiento cen
tral en el que se dispensase a la estudiosa juventud el be
neficio de la enseñanza superior y perfecciona!: necesi
dad que lo inconducente y desproporcionado de la Ley de 
16 de Junio próximo pasado "re¡c,tableciendo la antigua 
Universidad de Santo Domingo", no ha podido satisfacer 
en lo más mínimo. 

Movida por la censura que de dicha Ley ha hecho en 
su Memoria el Ministro, la Comisión se ha creído en el 
deber de examinarla, y estudiarla de nuevo, y ha encontrado 
e:rnctos y muy ajustados a razón los reparos con c;ue la 
tacha el Se:iíor :Ministro, asociándosele en el deseo de que 
se la derogue y sustituya con otra más oportuna y más 
atemperada a su objeto. 

La Comisión da tanta importancia a la restauración 
de los buenos estudios clásicos, ha tanto tiempo suspen
didos, que no puede dejar de manifestar su complacencia 
al ver el empeño que el Señor ~linistro pone en el esta
blec:imiento de una "Universidad, cuyo plan está calculado 
poco más o menos sobre los antiguos eetatutos. 

La experiencia de los ensayos sucesivamente repeti
dos y aportados siempre, habrá inspirado al Ministro el 
pensamiento feliz de buscar las condiciones debidas del 
nuevo establecimiento en ese respetuoso culto por nues
t ras antiguas tradiciones universitarias. 

La Comisión cree y espera que este Instituto, que se
rá también un nuevo elemento de fuerza, de unidad y de 
nacionalidad, nos preservará de los peligros que siempre 
llevan consigo los estudios privados, faltos de estímulos, 
por lo regular incompletos y poco metódicos, y ocasiona
dos a las veces, por la carencia de discernimiento y elec
ción, a descaminar la juventud, esterilizando en su ger
men las verdades y principios morales y religiosos. 



230 DOCU:\IENTOS LEGISLATIVOS 

La Comisión, sin embargo, se complace en manifes
tar que esta insinuación, que ella ha creído muy oportuna 
y qu1: le ha sido sugerida por el asunto mi!:'mo, no entrafla 
la malicia de ninguna alusión actual. Pues nuestra ju
ventud, fiel al espíritu y tendencias reaccionarias <le este 
siglo, es al par que aplicada, religiosa y moral. Encon
trándose en ella nobles aptitudes, ya en parte desarro
lladas, y especialidades algo i:ignificativas que podrían 
entrai·, tal vez no sin gloria, en la honrosa y delicada ca
rrera del profesorado. 

Antes de concluir, la Comisión debe manifestar que la 
reforma pedida para el Código Penal :Militar y la Ley so
bre el Comercio l\1arítimo no debe en mane1·a alguna ser 
desatendida. Siendo tanta la necesidarl, sobre todo, el" quf• 
se revise la Ley sotre el Comercio Marítimo, que ningún 
encarecimiento la podría exagerar; pues los grandes. alm
sos a que da lugar dicha ley tienen por último y necesa
rio resullado, disminuir en una parte muy considerable 
los intereses del Fisco. 

Tal es, Honorables Senadores el informe que la Co
misión encargada de examinar 1a Memoria de Justicia e 
Instrucción Pública tiene el honor de someter a vuestra 
ilustrada consideración. - Santo Domingo, Abril 2 de 
1860. - Firmados, Pedro T. Garrido. - Rafael Pérez. 

El Senado, a propuesta del Honorable Delmonte, acor
dó que dicho informe se leería otra vez en una de las pos
teriores sesiones, párrafo por párrafo, por si hubiese algo 
qu~ tornar en consideración sobre algunos de los puntos de 
que trata. 

Y no ocurriendo otra cosa, se cerró la sesión.- Bobadi
lla.- M. J. Delmonte.- Pedro P. de Bonilla.-·M. Valverde. 

SESION DEL 10 DE ABRIL DE 1860 

Presidencia del Honorable Tomás Bobadilla 

En la Ciudad de Santo Domingo, a los diez días del 
mes de Abril de mil ochocientos sesenta y 179 de la Inde
pendencia, se abrió la sesión del Senado Consultor, presentes 
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los HonoraLles Tomás Bobadilla, Presidente; Rafael Pérez, 
Pedro Pablo Je Bonilla y l\1elitón Valverde, Secretario. 

. Fué leída y aprobada el acta de la sesión anterior. 
Hauiéndosc formulado el proyecto de decreto que abre 

el puerto de Monte Cristi al comercio extranjero, solamente 
para la exportación de ganado, se dió la primera lectura 
constitucional y no hubo ou en·ación. 

No ocurriendo otra cosa, se cerró la sesión.- Bobadilla.-

SESION DEL 11 DE ABRIL DE 1860 

Presidencia del Honorable Tomás Bobadilla 

En la Ciudad de Santo Domingo, a los once días del 
mes de Abril de mil ochocientos :,e.:enta y 179 de la Indepen
dencia, se abrió la sesión del Senado Consultor, compuesta 
la mayoría de los Honorable Presidente Tomás Bobaciilla, 
Vice-Presidente l\iaúuel Joaquín Delmonte, Rafael Pérez, 
Pedro Pablo de Bonilla y Melitón. Val verde, Secretario. 

Se leyó el acta de la sesión anterior y, no habiendo 
observación que hacerle, fué unánimemente aprobada. 

Dióse lectura a un pliego del Ayuntamiento de Puerto 
Plata, en el que pide esta Corporación al Senado se le auto
rice a enajenar varios solares de aquella Común pe1tenecien
tes al Estado, con el fin de proveer con éste a la construcción 
de una Cása Capitular y recon::.truir también lo:; siete puentes 
que facilitarán las comunicaciones en aquel lugar. Se tomó 
en consideración y pasó a la Comisión de peticiones. 

El HONORABLE DELMONTE tomó la palabra y dijo así: 
Honorables Senadores: Todo corazón dominicano se contris
ta al rumor de la infausta noticia que circula hoy en el pú
blico. 

Se dice que el Gobierno de Venezuela, a despecho de 
sus mismas leyes, ha hecho pasar por las armas a varios do-
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minicanos cogidos prisioneros de guerra en uno de los com
bates que han tenido allí lugar, y, sin forma de juicio, ex
ceptuando de esta disposición a los demás prisioneros, sólo 
ha decretado la muerte para nuestros hermanos conciudada
nos. Se dice que, alcanzando su encono hasta todos nuestros 
uac:onales, les niega la hospitalidad y los expulsa de su te
nitorio. ¿De este modo corresponde el Gobierno de Vene
zuela a la hospitalidad generosa que el nuestro ha brindado 
a su3 hijos cuando proscritos y errantes han abordado a nues
tras playas? Cuan diferente no ha sido nuestra conducta be
n¿vola y protectora aún para aquellos que, olvidando su con
dición de extranjeros, han atizado el fuego de nuestras dis
cordias civiles y causado males de inmensa gravedad. Si 
esto es así cierto, Honorables Senadores, el honor nacional 
está gravemente comprometido: la situación de nuestros com
patriotas debe afligirnos y el nombre dominicano debe ser 
sincerado. Prescindamos ahora de que las víctimas sean o 
no enemigos políticos; en esta ocasión no atiendo sino al 
golpe dirigido a nue::itra nacionalidad. Y el Gobierno está en 
la precisión de indagar y cerciorarse de la verdad de los he
chos para pedir explicaciones al Gobierno de Venezuela y 
disponer, si fuese cierto semejante atentado, lo que más con
venga al honor nacional. 

El HONORABLE MELITÓN VALYERDE dijo: Sí es doloro
so, en verdad, Senadores, lo que acabamos de oír, no es po
co satisfactorio para la Representación Nacional el contar 
en su seno hombres que, como el Honorable Delmonte, ha
ciendo abnegación de sus pasiones políticas y de personales 
1·esentimienlos, alza la voz en favor de sus extraviados com
patr:;.otas. Yo aplaudo sus nobles sentimientos en este parti
cular, y asociándome por completo a su manera de consi
derar estos hechos de salva je crueldad, diré que si las repre
sentaciones que nuestro Gobierno debe hacer al de aquel 
pueblo, cuyo estado habitual es el desorden y la anarquía, 
no dan por resultado la inmediata reparación del ultraje 
hecho a la Nación -derecho de gentes y hasta de las leyes 
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mismas de la humanidad- entonces el instinto de propia 
conservación y la protección debida a los ciudadanos de una 
misma Nación -protección que ha sido el objeto primario 
y esencial de la creación de los goLiernos y que debe exten
derse muy particularmente en este caso a los que, condena
dos al ostracismo, sufren hoy sus dolorosas consecuencias-, 
nos obligaría a recurrir como a la última razón, al derecho 
de represalia, haciendo experimentar a todos y a cada uno 
de los venezolanos que residan en el territorio de la Repú
blica iguales tratamientos a los sufridos por nuestros ciuda
danos en Venezuela. El Gobierno, al obrar de esta manera, 
a la vez que cumpliría un deber de indeclinable responsabi
lidad, dispensaría su generosa protección a esos desgracia
dos que, aunque extraviados, no han dejado por eso de ser 
nuestros hermanos. 

Todos los Senadores opinaron en favor de· la proposi
ción y se determinó oficiar al Poder Ejecutivo con inserción 
de esta acta en la parte continente, excitándole a tomar to
das las informaciones sobre la verdad de los hechos y a pedir 
explicaciones al Gobierno de Venezuela sobre el particular. 

No habiéndose aún presentado el Senador electo Du
hocq, ni contestado el oficio que le dirigió el Senado requi
riéndole hiciese su dimisión directamente a esta Corporación, 
se procedió a la elección de un nuevo Senador, y resultaron 
primeramente el Señor Domingo de la Rocha con 2 votos, el 
Señor Manuel María Valverde con 2 votos también, y el 
Señor Felipe Perdomo con uno; puesta segunda vez la vota
ción entre los Señores Rocha y Valverde, resultó que el Se
ñor Domingo de la Rocha tuvo dos votos y el Señor :l\1anuel 
María Valverde 3, y reuniendo este último la mayoría que-
<ló electo. -

No habiendo otra cosa de que tratar, se cerró la sesión.
Bobadilla.- M. J. Delmonte.- Pedro P. de Bonilla.- M. Val
verde. 
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SESION DEL 12 DE ABRIL DE 1860 

Presidencia del Honorable Tomás Bobadilla 

En la Ciudad de Santo Domingo, a los doce días del 
mes de Abril de miJ ochocientos sesenta y 179 de la Patria, 
se abrió la sesión del Senado Consultor, compuesta de los 
Honorables Presidente Tomás Bobadilla; Vice-Presid~nte 
Manuel Joaquín Delmonte; Rafael Pérez, Pedro Pablo de 
Bonilla y Melitón Valverde, Secretario. Fué leída y aproba
da el acta de la sesión anterior. 

Trayendo la orden del día la 2~ lectura constitucional 
del decreto que dispone se abra el puerto de Monte Cristi 
para la exportación de ganado vacuno, se procedió a ello y 
pasó sin objeción. 

Se dió lectura de un oficio del Ministro de la Gobema -
ción por el que expone la solicitud hecha por los encargados 
de la obra de la iglesia que se construye en Santiago, de que 
se les ceda la parte no ocupada del solar que fué de los Tri
nitarios para, con su producto, terminar la obra; y fué to· 
mada .en consideración dicha solicitud. 

Con otro oficio, el mismo Ministro remitía al Senado 
val'Ías piezas originales para que se sirviese ilustrar al Go
bierno con su opinión. Dichas piezas venían acompañadas 
de un oficio del Gobernador Político de Santiago, en el que 
expone que, habiendo dado su consentimiento al Ayunta
miento de Santiago para poner en pública subasta el dere
cho de .peaje, y habiendo visto después las condiciones de 
dicha venta, las que creía podían ocasionarle dificultades, 
las dirigía al Gobierno para que determinase lo más conve
niente. 

Otro oficio del -mismo Gobernador de Santiago acom
pañaba va1·ias disposiciones del Ayuntamiento de Puerto 
Plata, las que sometía el Señor Gobernador a la considera
ción del Poder Ejecutivo. 
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Se <lió lectura de todas estas mencionadas piezas~~ ...... -
dejó su discusión para las sesiones próximas, acordándose 
lo mismo sobre un oíicio del Ayuntamiento de Puerto de Pla-
ta, dirigido al Ministro del Interior con varios documentos 
relativos a un litis que sostenía dicho Ayuntamiento con el 
Señor Felipe Flore::. sohrc los terrenos sitos e1, esta Ciudad 
en el lugar nombra do Petit Guinea; y se terminó la ses1ón.
Bobadilla.- M. ]. Delmonte.- M. Valverde.- Pedro P. de Bo-
nilla. 

SESION DEL 13 DE ABRIL DE 1860 

Presidencia del Honorable To más Bobadilla 

En la Ciudad de Santo Domingo, a los trece días del 
mes de Abril, de mil ochocientos sesenta y 179 de la Patria, 
se abrió la sesión del Senado Consultor, compuesta la ma
yoría de los Honorables Presidente Tomás Bobadilla; Ma
nuel Joaquín Delmonle, Vice-Presidente; Pedro Pablo de 
Bonilla, Rafael Pérez y l\Ielitón ValYerde, Secretario. 

Se leyó y aprobó el acta de la sesión anterior. 
Se presentó el Honorable l\lanuel M. Valverde, Sena

<lor nombrado en reemplazo del Señor Pedro Eduardo Du
bocq, que fué electo por la Provincia de Santiago, y prestó 
juramento, quedando inmediatamente instalado en su pues
to, conforme a la Cpnstitución. 

Se trajo a la vista el oficio del Ministro del Interior de 
fecha 11 de los corriente , por el cual remite al Senado al
gunas piezas relatÍYas a la controYersia que desde el año de 
1853 existe entre el Señor Felipe Flores y el Ayuntamiento 
de Puerto de Pata, sobre el reclamo de un terreno situado 
en dicha población, en el lugar nombrado la Petit Guinea, 
donde se encuentran establecidas 24 casas, en Yirtud de los 
arrendamientos hechos por el Ayuntamiento. Adjunto se en
contraba también un oficio del Presidente de dicha Corpo-
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rac10n en que solicita la autorización del Ministerio para 
abandonar al Señor Flores dichos terrenos, bajo ciertas con
diciones constantes en el documento marcado ( d) . Y el Se
nado, después de haber discutido la materia, fué de sentir 
que, versando el asunto sobre el derecho de propiedad que 
acerca del mencionado terreno reclamaban recíprocamente· 
el Ayuntamienlo de Puerto de Plata y el Señor Felipe Flores, 
el negocio era por consiguiente contencioso; y su resolución 
correspondía exclusivamente a los Tribunales de J_usticia, 
en atención a que los Poderes del Estado son independientes 
y se ejercen separadamente; y se a·cordó participarlo al Po
der Ejecutivo en la forma de estilo, con devolución de los 
documentos que se sometieron al Senado. 

Se principió la lectura y discusión de las piezas someti
das al Senado, relativas a las disposicones que había dado 
el Ayuntamiento de Puerto de Plata y se determinó nombrar 
una Comi.sión, para que abriese concepto sobre lo que de
bería resolverse con respecto a las citadas disposiciones, y 
.fueron encargados los Honorables Bonilla y Manuel M. Val
verde. 

Se leyó un pliego del Honorable Rafael Pérez, por el 
cual solicitaba una licencia durante un mes para ir al Seibo 
a arreglar negocios de familia que hacían necesaria su pre
sencia en ese lugar; y le fué concedida por el tiempo que 
precisamente necesitase, contando que regresaría inmediata
mente después de arreglados dichos asuntos. Con lo cual se 
terminó la sesión.- Bobadilla.- M. J. Delmonte.- M. Valver
de.- Pedro Pablo de Bonilla. 

SESION DEL 16 DE ABRIL DE 1860 

Presidencia del Honorable Tomás Bobadilla 

En la Ciudad de Santo Domingo, a los diez y seis días 
del mes de Abril de mil ochocientos sesenta, se abrió la se-
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sión del Senado Consultor, compuesta la mayoría de los Ho
noraLlcs Tomás Bobadilla, Presidente; Manuel Joaquín Del
monte, Vice-Presidente; Franci co Javier Abreu, Pedro Pa
blo de Bonilla, l\1anuel María Valve:rde y l\Ielitón V ~lverde, 
Secretario. 

Diú e lectura al acta de la sesión anterior y fué unáni
memente aprobada. 

En conformidad con la orden del día, se procedió a la 
discusión sobre la co11sulta lecha por el Poder Ejecutivo to
cante a las disposiciones establecidas por los Ayuntamit!1~
tos de Santiago y Puerto de Plata. 

Primeramente se dió lec' ura al oficio del Señor Minis
tro de la Gobernación, que dice así: 

Señor Presidente: Tengo el honor de someter a la 
com,ulta de ese Honorable Cuerpo de orden del Gobier
no, la que hace la autoridad política de Santiago como 
compreudida en la atribución 8ª del Art. 26 de la Cons
titución; y que aparece de los documentos que originales 
acompañó. El Gobierno desearía que, al resolver, el Se
nado tuviese presente todo lo g:ravo~o que es para la agri
cultura el impuesto de peaje; por cuanto grava directa
mente esta industria en su parte más vita1, que es la del 
transporte de sus productos, harto perjudicado ya por el 
estado en que se encuentran las vías públicas. Podría 
tal vez creerse que el producto del peaje, bien aplicado, 
contribuiría a la mejora de aquéllas; pero la experiencia 
enseña que lo real y efectivo es la imposición del grava
men a los pueblos, el cobro de su rendimiento y el com
pleto abandono de los caminos; porque, desgraciadamen
te encomendada la inversión a los Ayuntamientos, parti
cipan de los inconvenientes que experimentan en su ac
ción las corporaciones, siempre lenta y desprovista de 
energías. En las circunstancias presentes el Gobierno no 
pierde tiempo en ocultar al Senado que el clamor es ge
ne1al contra los abusos que se cometen en la ejecución del 
impuesto establecido en el camino de Puerto Plata, y que 
ningún Ayuntamiento estaría menos que el de Santiago, 
en el caso de imponer trabas al transporte de los frutos, 
cuando es de todos conocido que las que ya les ha puesto 
la naturaleza son la única barrera que impide el desarro
llo completo de la riqueza agrícola en tan industriosa 



238 DOCUMENTOS LEGISLATIYOS 

Provincia: y, por último, que es aún más notable que eRto 
se haga por un Ayuntamiento cuyas rentas son superio
res a sus gastos. Ruego a V. S. se sirva disponer la de
volución a estas oficinas de los documentos adjuntos, lue
go que hayan llenado su objeto. Aprovecho esta ocasión 
para ofrecer a V. S. la seguridad de mi distinguida consi
derrción. Santo Domingo, 11 de Abril ] 860. - Firmado, 
FeliDe Dúvíla F'ernández de Castro. - Honorable Señor 
Presidente del Senado Consultor. 

Se leyó también un acta del Ayuntamiento de Puerto 
Plata con fecha 18 de Febrero de este año, en que dispnso 
hacer las imposiciones siguientes: 

SOBRE EL PEAJE 

Art. lQ Por las horquetas y cañones de todas di
mensiones hasta de 12 de tabla que se introduzcan en es
ta Ciudad por mar y tien·a, su conductor pag:.wá por ca
da una: F. Cs. 2. Por id. id. de mayor dimensión pagará 
por cada una: F. cts. 4. A1t. 29 Todo animal cargado 
con productos de exportación que venga de la cos;;a o del 
interior de la Corn.ún, el dueño o conductor pagará por 
cada carga: F . cts. 4. • Art. 3Q Todo fruto <le exporta
ción que se introduzcan en la Ciudad por vía de embar
caciones pagarán como rigue: Por cada quintal de con
cha: F . 4. Por id. de cera: F. 12~~ - Por cada id.. de cueros: 
F . cts. 61,1í. Por cada serón de tabaco: F. cts. 2. Art. 49 
Todo introductor de animales pa--a el consumo pagará por 
cada res: F. cts. 5. Por cada puerco: F. cts. 2. SOBRE 
ESTABLECIMIENTOS. Art. 5Q Todo establecimiento de 
cigarrería en la Ciudad, pngará por el presente año: F. 
6. y todo cigarrero sin establecimiento pagará por mes : 
F . 12%. Art. 69 Todo sastre y carpintero. sin talleres, (*) 
panadero, latonero, latero, zapatero y todo artesa·no no 
(4) en el presente artículo pagará por el presente año, 
( •) sin establecimiento ( *) indicado por la Ley de Pa
tentes, pagará por el presente año: F . 5 . Art. 89 'I'oda 
perrnna que ejerza la profesión de vender en la plaza 
del mercado legumbres, víveres y demás, pagarán t_odos 
los Sábados: F. cts. 2 . Art. 99 Se prohibe a toda per~ 
sona el salir fuera de la población al camino real a ata
jar las cargas de víveres que traen los habitantes a ven-

(* ) Destruído el original. 
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der al Pneb:o. Art. 1 O. Todo carr tero pagará por afio: 
F. 6. Art. 11. Todo vend<><lor de agua pagará sema
nalmente: F. 12 1 ~. Art. 12. Todo vendedor de ma
loja pagará p·or cada carga: J;'. l. Art. 13. Toda persona 
que haga una diver~iún pú líe-a deberá anU's obte
ner una licencia de la municipalidad, por la cual pagará 
a la Caja comunal lo que sigt e: Por t n fandango F. 1; 
por un bambulá F. 2; por un baile de máscaras $5. 

Dióse igualmente lectura a o ro acuerdo del 22 de No
viembre del año pasado, en que di~puso hacer las siguientes 
imposiciones: 

POR DERECHO DE LIMPIEZA. Todo almacén y 
taller de carpintería pagará semanalmente: 25 cts. fuertes. 
Toda tienda, pulpería, tabaquería, sastrería y zapatería: 
12 1 ~ cts. F. Toda casa particular: 61 í cts. fts. Los que no 
son verdaderamente pobres: 2 cts. fts. 

Dos acuerdos más, fechas 26 de Noviembre y 9 de Ju
nio, en que impusieron del modo siguiente: 

Art. 19 Por cada pieza de caoba deposfü1da en la 
playa, frente a la Aduana de este puerto pagará el dueño 
por cada trimestre que esté depositada: F . cts. 3. Art. 2Q 
Esté derecho tendrá que satisfacerse aunque del trimes
tre sólo un día haya estado depositada la pieza. Por toda 
ot1a clase de madera de estantería, vigas o tablas de pal
ma, se pagará por cada pieza o docena de tablas, mensual
mente: 1 cts. fuertes, etc., etc. 

La Comisión nombrada para abrir concepto sobre este 
negocio, compuesta de los Honorables Bonilla y M. Valver
de, formuló por escrito su opinión en los términos siguientes: 

Honorables Señores : La Comisión nombrada para 
formular el proyecto de re puesta a la consulta hecha por 
el Poder Ejecutivo sobre las imposiciones establecidas 
por el Ayuutauliento de Puerto Plata, evacua su sometido 
en la forma siguiente: Que se diga al Poder Ejecutivo 
que si por el Art. 25 de la Ley sobre Ayuntamientos, és
tos están autorizados a crearse los arbitrios con venien
tes según las riquezas y facultades de las poblaciones, 
sin embargo, éstos no pueden imponerse sino sobre los 
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objetos destinados al consumo local. Estos objetos 
se dividen en cinco clases, que son: Primera: bebi
das y líquidos; segunda: comestibles; tercera: combus
tibles; cuarta: forrajes; quinta: materiales. Son com
prendidas en la primera división, los vinos, vinagres, ci
dras, cerveza, aguardientes, espíritus, licores y aguas es
pirituosas. Son comprendidos en la segunda división los 
objetos que sirven habitualmente al alimento de los hom
bres, como las carnes, pescados, mantecas y quesos que 
vengan del extranjero; con excepción, sin embargo, de los 
g1·anos, harinas, frutos, manteca, leche, legumbres y otros 
frutos menores. Son comprendidos en la tercera divi
sión, el carbón y la leña; sebos, cera, aceites para alum
brados. La cuarta división comprende los forrajes ver
des y seco~e cualquier naturaleza,· especie y calidad que 
sean. Son comprendidos en la quinta división, las ma
deras labradas o en bruto, propias para las construccio
nes de ebanistería, tonelería, carretería; las piedras de 
sillería, pizarras, tejas, ladrillos, piedras de cal y yesos. 

Deduciéndose de lo dicho que el Ayuntamiento de 
Puerto Plata no se ha creado arbitrios, sino que ha im
puesto contribuciones que no pueden ser establecidas sino 
por una ley, y las que los Ayuntamientos no pueden im
poner, ni aun para subvenir a sus más urgentes necesida
des; habiendo faltado además al establecer aquéllas, en 
cuanto a la forma, pues no se ha ajustado a lo dispuesto 
por el 5<:> inciso del Art. 27 de la citada ley, que dispone 
que dichos derechos no pueden crearse sino con la anuen
cia del Gobernador Político y la debida aprobación del 
Gobierno. - Santo Domingo, Abril 16 de 1860. 

Verificado ésto el HONORABLE PRESIDENTE manifestó 
su opinión en los términos siguientes: Señores Senadores: De 
acuerdo con la opinión de la Comisión, creo que lo que de
be decirse al Poder Ejecutivo es que el objeto de la ley no 
fué que se gravasen los pueblos con contribuciones onerosas, 
sino con aquellas que fuesen útiles, provechosas y necesarias 
para su fomento, para establecer su policía, crear hospicios 
y otros establecimientos de beneficencia y para lo demás 
que sea de utilidad y conveniencia pública. Por ésto se de
jaron las imposiciones comunales, tan precisas y necesarias, 
al patriotismo y claro discernimiento de los Ayuntamientos, 
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con anuencia del Gobernador Político y la aprobación del 
Gobierno. 

El peaje de Santiago en 1847 fué establecido para crear 
un camino de aque1la Ciudad a la de Puerto de Plata más 
cómodo y conveniente que el que existía. Poco se ha hecho, 
y claro que si la imposición se ha distraído de su objeto prin
cipal no debe existir, o a lo menos debía ponerse mucho es
mero en no distraer los fondos del objeto de su destinación 
y conservarlos para llevar adelante la obra que es también 
de necesidad y utilidad como lo son las vías de comuni
cación. 

En su principio, sólo se pagaban dos pesos nacionales, 
hoy se dice que se cobran diez y, en mi concepto, para operar 
en este ramo cualquiera innovación o aumento debió hacerse 
con la anuencia del Gobernador de la Provincia y la aproba
ción del Gobierno, como lo requiere la ley. La imposición 
de peaje en Puerto de Plata, La Vega y demás Comunes, 
parece por ahora innecesaria y demasiado gravosa paxa 
aquellos Pueblos. 

No lo es menos la imposición hecha a las caobas que se 
hayan de poner en las playas de Puerto de Plata. Esta pro
ducción del país está ya muy recargada de derechos y para 
promover el fomento de la agricultura y demás produccio
nes territoriales es conveniente no gravarlas y concederles 
por el contrario cuántas franquicias sean posibles. Además, 
las playas pertenecen en propiedad al dominio público, el 
derecho a todos, y el Ayuntamiento no pudo, sin violación de 
las leyes, haber creado un ramo sobre la propiedad ajena. 

No deja de tener también sus inconvenientes las impo• 
siciones hechas a todas las bestias que entran en la pobla
ción cargadas de frutos, a las verduleras, carreteros, etc., etc. 
porque hay una consideración que debe llamar mucho la 
atención sobre el particular y es que la Ley de Patentes los 
ha exceptuado porque L;)s legisladores han tenido presente 
que si bien es de necesidad que los ciudadanos contribuyan 
a las necesidades del Estado, las contribuciones siempre son 



242 DOCUMENTOS LEGISLATIVOS 

gravosas, atacan la propiedad individual y en un estado nor
mal se hacen más llevaderas, pero cuando el ciudadano tie
ne muy a menudo que abandonar su casa y trabajos para 
defender la Patria y el orden público, se le han de tener 
muchas consideraciones y, principalmente, es necesario ante 
todo tener presente que los pueblos no pueden marchar súbi
tamente a su engrandecimiento, prosperidad y ornato: por
que ésta es la obra pausada de la naturaleza y del desarro
llo del trabajo, de la industria, de la producción y de la ci
vilización. Por todo lo que, yo opino que el Ejecutivo puede 
aprobar las imposiciones que juzgue convenientes hacer que 
se modifiquen, desaprobarlas y dictar todas las medidas ne
cesarias para corregir los abusos y el fraude, principalmente 
en la recaudación de impuestos, porque se hace muy nota
ble que el Ayuntamiento de Santiago fijase diez pesos nacio
nales de peaje y que se diga que hayan cobrado cuarenta, lo 
cual debe reprimirse con la mayor severidad. Este es mi pa
recer. 

Se suscitaron diferentes cuestiones y aclaraciones; y el 
ffo::-,¡oRABLE VICE-PRESIDENTE manifestó su opinión dicien
do: Señores Senadores: He oído con atención la opinión de 
la Hon6rable Comisión especial del Senado y la que acaba 
de emitir nuestro digno Presidente; y, hablando con el de
Lido respeto, ni una ni otra llena, a mi corto entender, el 
ob3e .. o del Gobierno al hacer al Senado la consulta de que se 
ti-ata, porque ambas están concebidas en términos muy ge
nerales y no concluyen categóricamente. 

Y o opino, pues, que en respuesta de aquélla·, se diga 
al Poder Ejecutivo que, entre las diversas imposiciones he
chas por el Ayuntamiento de Puerto de Plata y que tenemos 
a la vista, se nota una, la que recae sobre las maderas que 
se depositan a orillas del puerto de aquel nombre, nada le
gal, en razón a que las playas del mar son del dominio pú
blico y no pueden formar parte de ningún ejido; que de las 
otras, la mayor parte corren bajo la jurisdicción de la Ley 
de Patentes; y que en cuanto al peaje establecido por dicho 
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Ayuntamiento y el de Santiago, aunque es materia de la ex
dusiva atriLución de estas Corporacione~, según el Art. 27, 
inciso 5'.l de la Ley de la materia, e:;tá, sin embargo, :;ujeta 
a la sanción del Gobierno, quien puede por t~nto aprobar o 
desaprohar las cnolas, stgún lo e::,lÍmare conveniente. 

E::;lando suficienlE:1 ente ih1::,trada la maleria, -se puso a 
Yolación: el Honorable Presidente persistió en su opinión y 
la mayoría adoptó el proyecto de respuesta de la Comisión 
para evacuar la consulta con la adición propuesta por el 
Honorable Delmonte. 

Se leyeron dos notas oficiales del l\1inistro de la Go
bernación, proponiendo en una, abrir el puerto de La Roma
na, puesto que habían cP,,;ado ya las circunstancias particu
lares en que se encontraba la República que obligaron a ce
rrarle; en la segunda nota, se proponía al Senado Consultor 
se sirviese volar la suma de seiscientos pesos fuertes para la 
reparación del templo de Santa Cruz del Seibo, y fueron to
madas en consideración ambas proposiciones para discutir
las y resolver lo conveniente en una de las próximas se
s10nes. 

Habiéndose ausentado el Honorable Rafael Pérez, el 
Presidente nombró al Honorable Bonilla para sustituir a 
aquel en la Comisión de peticiones durante su ausencia, lo 
mismo que en la del informe sobre la Memoria del Interior, 
y se terminó la sesión.- Bobadilla.- M. ] . Delmonte.- Franco. 
X . Abreu.- M. M. Valverde.- M. Valverde.- Pedro P. de Bo
nilla. 

SESION DEL 17 DE ABRIL DE 1860 

Presidencia del Honorable Tomás Bobadilla 

En la Ciudad de Santo Domingo, a los diez y siete días 
del mes de Abril de mil ochocientos sesenta, año 179 de la 
Patria, se abrió la sesión del Senado Consultor, compuesta 
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la mayoría de los Honorables Tomás Bohadilla, Presidente ; 
Manuel Joaquín Delmonte, Vice-Presidente; Francisco Ja
vier Abreu, Pedro Pablo <le Bonilla, Manuel María Vah-er
de y i\Ielitón V ulverde, Secretario. 

Dióse lectura al acta de la sesión anterior y foé apro· 
bada. 

El Honorable Delmonte propuso al Senado una sesión 
secrela y todos los demás Senadores apoyaron su moción, 
quedando en receso la pública por algunos momentos. Ter
minada la sesión secreta se volvió otra vez a la pública. En 
conformidad con la orden del día, se dió la tercera lectura 
al decreto que determina abrir el puerto de Monte Cristi 
para la exportación de ganado vacuno. 

La Comisión de peticiones presentó su informe, que es 
así: 

La Comisión de peticiones ha examinado la solicitud 
que hace el Ayuntamiento de Puerto de Plata al Senado 
Consultor de que se le autorice para enajenar a favor de 
los Señores Tomás Rodríguez y Gustavo Zeller varios so
lares, para con su producto consüuir una Sala Capitular 
y reparar los puentes que facilitan las comunicaciones en 
esa Ciudad. 

La Comisión observa que no encuentra en esta soli
citud los documentos necesarios, como son el presupues
to de los gastos para dicha obra, el avalúo de los solares y 
el apoyo del Gobernador de la Provincia; por lo que la 
Comisión se abstiene de abrir concepto. - Santo Domin
go, 17 de Abril 1860. - Bonilla. - Abreu. 

De acuerdo con la opinión de la Comisión, el Senado 
resolYió que el Ayuntamiento de Puerto Plata hiciese su so
licitud por la vía ordinaria y acompañada de los docu
meni.os necesarios. Tocante a una solicitud del Señor Es
teban Pozo, la Comisión presentó el siguiente concepto, que
dando aplazada la resolución para otro día. 

Honorables Señores: La Comisión de peticiones, 
en vista de la que ha dirigido al Senado el Señor Esteban 
Pozo, reclamando el inmediato pago del valor de ciento 
ochenta y un barril de cal de que fué despojado en la Ad-
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ministración Báez, acompañando a dicha solicitud la or-
den expedida por el l\Iinistro de lo Interior en esa éy10ca, 
compeliéndole a la entrega de dicha cal, como asi1nismo 
el 1ecibo dado por el SeLor Vicente Soto, que acredita ha-
berse entregado de ella y emple.;.ndola en la composición 
de la calle del Comercio, la Comisión es de dictamen que, 
estando justificado que el Señor Esteban Pozo entregó a 
la persona que le fué designada los ciento ochenta y un 
barriles de cal y que éstos se emplearon en utilidad públi-
ca, como lo es la reparación de las calles, que se abone 
al Señor Pozo por el Tesoro público el valor do los 181 
barriles de cal, conforme al 15 inciso del Art. g<.> de la Cons-
titución, cuando el Erario púLJico esté en actitud de po-
derlo verificar. - Santo Domingo, 17 de Abril de 1860.-
Bonilla. - Abreu. 

Se trajo a la vista la nota oíicial del Ministro de lo In
terior, en la cual proponía al Senado se sirviese votar la su
ma de 600 pesos fuertes para la Ieparación del templo de 
Santa Cruz del Seibo : se tomó en consideración y se resol
vió que Lle los fondos públicos ;;e destinara esa suma para la 
obra citada. 

Vista la nota oficial del Poder Ejecutivo, en la que 
propone la apertura del puerto de La Romana, se abrio la 
discusión sobre este punto y se resolvió que se formulase el 
proyecto de decreto ; y al mismo tiempo que se dijese al Po
der Ejecutivo que, teniendo él la iniciativa de las leyes, con
vendna que en lo sucesivo cuando tuviese que proponer al
guna ley o decreto se sirviese enviar formulado el proyecto 
para dejar más cumplidos sus deseos. 

Leído un oficio del l\Iinistro de la Gobernación, en el 
que representa la solicitud hecha al Gobierno por los encar
gados de la fábrica de la iglesia que se construye en Santia
go, de que se les ceda la parte no ocupada del solar que fué 
de los Trinitarios, para con su producto terminar la obra~ 
el Senado resolvió que se dijese al I\linistro que, para poder 
apreciar dicha solicitud, necesitaba tener a la vista el justi
precio del solar y que se comprobase la necesidad de desti
uar su valor a la conclusión de la fábrica <le la iglesia. 
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Se abrió un pliego del Vicario General, Gobernador de 
la Diócesis y Vice-Rector del Colegio Seminario, por el cual 
solicitaba del Honorable Senado tomase algunas medidas 
para el restablecimiento de este instituto, indicando alguna 
de las disposiciones de la Ley de 8 de Mayo, de 184.8, que 
no habían sido puestas en ejecución y las que creía conve
nientes para el objeto propuesto, etc., etc. 

El Senado, habiendo tomado en consideración dicha so
licitud, determinó que pasase ésta a la Comi.,ión de peticio
nes, para que abriese concepto, y agotadas las materias, se 
levantó la sesión.- Bobadilla.- M. J. Delmonte.- Fran-co. X. 
Abreu.- lll. llf. Valverde.- M. Valverde.- Pedro P. de Bonilla. 

SESION DEL 18 DE ABRIL DE 1860 

Presidencia del Honorable Tomás Bobadilla 

En la Ciudad de Santo Domingo, a los diez y ocho días 
del mes de Abril de mil ochocientos sesenta, año 17º de la 
Patria, se abrió la sesión del Senado Consultor en presencia 
de la mayoría, compuesta de los Honorables Tomás Bobadi
lla, Presidente; Manuel Joaquín Delmonte, Vice-Presidente; 
Pedro Pablo de Bonilla, Manuel María Valverde, y Melitón 
Valverde, Secretario. 

Se dió lectura al acta de la sesión anterior, que fué 
aprobada. 

Se discutió artículo por artículo el Decreto que deter
mina abrir el puerto de Monte Cristi para la exportación de 
ganado vacuno, y fué sancionado del mismo modo; leído 
después el conjunto, fué aprobado unánimemente. 

Presentado el .proyecto de decreto por el cual queda 
abierto el puerto de La Romana para la exportación e im
portación desde el 19 de Enero de 1861, sufrió la P· lectu
ra constitucional sin observación. 
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Aoierta la discusión sobre la respuesta a la consulta 
hecl1a por el Poder Ejecutivo con respecto a las disposiciones 
de los Ayuntamientos de Santiago y Puerto de Plata, hubo 
dislintos pareceres, y se aplazó dicha contestación para una 
de las próximas sesiones, cerrando la de este día.- Bobadi
lla.- M. J. Delmonte.-M. M. Valverde.-M. Valverde.- Pedro 
P. de Bonilla. 

SESION DEL 19 DE ABRIL DE 1860 

Presidencia del Honorable Tomás Bobadílla 

Reunida la mayoría del Senado Consultor, compuesta 
<le los Honorables Tomás Bobadilla, Presidente; Manuel Joa
quín Delmonte, Vice-Presidente; Francisco Javier Abreu, 
Pedro Pablo de Bonilla, Manuel María Valverde, y Melítón 
Val erde, Secretario, se abrió la sesión; se leyó el acta de 
la anterior y fué aprobada. 

Después <le ésto, el Senado pasó a una sesión secreta, 
terminada la cual continuó la pública. 

Conforme a la orden del día, se evacuó la contestación 
pendiente sobre la consulta hecha por el Poder Ejecutivo 
acerca de las imposiciones tomadas por los Ayuntamientos 
de Santiago y Puerto Plata; y foé según el dictamen de la 
Comisión encargada, inserto en el acta del 16 de los corrien
tes con la adición siguiente, propuesta por el Honorable Del
monte: 

En cuanto al peaje, el Senado hace presente que esta 
imposición está acordada por la ley y es atributivo de los 
Ayuntamientos, teniendo el Gobierno el derecho de apro
bar o desaprobar la cuota, según lo estimase conveniente. 

La Comisión de peticiones presentó el informe siguien
te, que leyó el Honorable Bonilla concebido así: 
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La Comisión de peticiones, habiendo visto y deteni
damente examinado la que ha dirigido al Honorable Se
nado Consultor el Señor Vicario General Gobernador de la 
Diócesis y Vice-Rector del Colegio Seminario establecido 
en esta Capital en virtud de la Ley de 5 de Mayo de 1848, 
y tomando en consideración las poderosas razones en que 
se funda para pedir a esta Honorable Corporación resuel
va como materia de su exclusiva atribución que el Con
vento de Regina Angelorum, que fué destinado por el Art. 
6 de la citada Ley para el establecimiento del Colegio, sea 
puesto a su disposición para los fines indicados; que la 
suma de doce mil pesos nacionales, que de las arcas del 
Tesoro público fué asignada en calidad de renta de este 
instituto le sea sustituída con otra suma que represente el 
mismo valor que aquélla tenía de 768 pesos fuertes en esa 
época, por haberse reducido a consecuencia del demérito 
del papel moneda a la insignificante de 48 pesos fuertes, 
eupuesto que la intención de los legisladores fué, sin du
da, al hacer esta asignación, la de favorecer ese instituto 
con el valor real que dicha suma representaba; que por 
el Art. 14 de la misma Ley se destinaron también, para 
rentas del Colegio, el arrendamiento de cuatro de las me
jores casas del Estado en esta Ciudad y las que desde en
tonces le fueron entregadas al Rector, gozando el Semi
nario de los productos de su arrendamiento hasta el 4 de 
Junio del año próximo pasado, en que, por acuerdo del 
Senado, fué una de ellas mandada entregar a la Señora 
Viuda Beauregard por pertenecerle en propiedad, habiendo 
el Gobierno destinado la otra para servirle de Palacio al 
nuevo Arzobispo, en que estas disposiciones justa la una 
y necesaria la otra, han despojado al Seminario de la ma
yor parte de sus rentas, reduciéndole al estado triste de 
no poder continuar, privando a la Igesia y al Estado de los 
beneficios que ha producido y debe esperarse de la con
servación de tan laudable instituto; en este concepto, la 
Comisión opina que estima justa, como fundada en ra~ 
zón, la solicitud del Señor Vicario General, estando basa
da en disposiciones de una ley que, no habiendo siao de
rogada, deberá tener su cumplida ejecución y que, por lo 
tanto, se le conceda al Señor Vicario todo lo que solicita 
por creerlo justo y tán necesario y útil a la Iglesia como 
al Estado. - Santo Domingo, 19 de Abril de 1860. - Bo
nilla. - Abreu. 
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Fué tomado en consideración para discutirlo en la se
sión próxima. 

Los Honorables Abreu y Bonilla, nombrados en Comi
sión para aLrir concepto sobre la Cartera del Interior, éste 
último en retmplazo <lel Senador R. Pérez, ausente, presen
taron m clic.:t~1men como ¡,igue: 

Las primeras líneas de 1a Hemoria de lo Interior y 
Policía, confiada a nuestro examen, revela la triste cau
sa del estado de casi completa pará1isis que afecta a esos 
ramos. Toda la buena voluntad del Ministro actual, co
mo la <le sus predecesores; todo su patriotismo, Sil efica
cia, sus esfuerzos, han ido a estrellarse contra la valla 
fatal levantada ante el progreso de la República por la 
precaria situación de nuestra Hacienda. 

Así lo declara el Señor :i\Iinistro, entrando luego a 
reseñar las diversas tentativas hechas por él y por los 
que le antecer1ieron para realizar algunas mejoras impo1·
tantes. Tal fué el arreglo de los caminos, la reparaci6n de 
calles y edificios públicos, la organización de ia Guardia 
Cívica, y las frecuentes excitaciones a ios agricultores, pe
ro esas tentativas o, quedaron sin fruto o le dieron escaso, 
viniendo a hacerlas casi inútiles· la consabida causa. Des
pués de manifestar el Ministro la esperanza de que el Se
nado Consultor se sirva volar los fondos que se le propon
gan para tan importante ramo, asegura que en él todo está 
por hacer, y seiiala algunas medidas indispensables o úti
les, según su concepto, para el progreso del país. Premios 
para la industria agrícola y fabril, mejoramiento de las 
vías de comunicación y de transporte, establecimiento de 
un muelle en Puerto Plata y otras obras en los demási 
puertos de la República que necesiten mejoras para ma
yor facilidad del comercio; reforma en nuestro sistema 
de cárceles actual, que, según el Señor :Ministro puede 
influir en que "el saludable freno de la Justicia sea un 
medio ilusorio contra el vicio v una vana forma en el Es
tado''. La mejor administración de hospicios y de cuar
teles; provisión de aguas potaLles para los Pueblos que, 
como Santo Domingo y ),fonte Cristi, carecen de ellas; 
acuñación de una moneda nacional; fabricación de nues
tra pólvora; recomposición de las calles de la Capital y 
su iluminación; reparación de sus ruinosos edificios y fo
mento del teatro. Tal es el resumen que hace el Señor 
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Ministro de las mejoras necesarias en su ramo, las cuales, 
dice, todos echan de menos, todos anhelan y reclaman, 
porque todos las conocen y por lo mismo las ven posibles. 

. El Señor Ministro no ha hecho más que apuntar esas 
necesidades en su Memoria, proponiendo al Poder Ejecu
tivo la presentación sucesiva al Senado Consultor de los 
<iiversos proyectos de leyes, de que cada una de aquéllas 
.ha <le ser objeto. 

Más adelante indica el Señor Ministro la facilidad de 
transmutar toda esta muerte en vida, haciendo venir al 
país capitales extranjeros, que asegura poder obtenerse 
a un interés de cinco o seis por ciento, y, ayudados de los 
cuales, podríamos explotar nuestras minas de carbón, 
establecer un ferrocarril en el Cibao, ver convertido el 
inseguro puerto de Azua en el más abrigado del mundo, y 
ligar todos los puntos de nuestro territorio con tres hilos 
eléctricos para las comunicaciones telegráficas. 

Tanta dicha podríamos obtener en pocos años, pero 
nosotros creemos con el Señor Ministro que todo ello no 
puede ser sino la obra de un empréstito extranjero, y, 
consiguiente, debemos comenzar por procurárnosle. 

Además, cree el Señor Ministro que con poco esfuer
zo podríamos fundar cajas de ahorros y montes de piedad, 
seguros mutuos y un banco agrícola, y concluye excitando 
al Poder Ejecutivo a que presente a este Cuerpo los pro
yectos de ley que reclaman esas mejoras, para las cuales 
es miestro sentir que espere efectivamente el Senado tan 
ilustrada iniciativa. 

Las resoluciones del Poder Ejecutivo en el ramo de 
lo Interior y Policía, desde el dos de Marzo del año pasa
do de 59 hasta el 20 de Enero del presente, encargadas 
a nuestro examen, no contienen nada que necesite especial 
referencia . En e Has sólo hemos notado que la adopta
da en 20 de Diciembre concediendo indultos y salvo con
ductos a condenados políticos, adolece de la irregularidad 
de no haber sido tomado el parecer de este Honorable 
Cuerpo para dicha concesión, según lo prescribe para las 
de su género el párrafo único del Art. 35 de la Constitu
ción. - Santo Domingo, Abril 19 de 1860. 

El Senado resolvió juntar dicho informe a los de las 
otras Comisiones para discutirlos todos cuando estuviesen 
.reunidos, según lo resuelto en una de las sesiones pasadas. 
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El Honorable M. Valvcrde ofreció presentar el de la 
Hacienda en la siguiente sesión; y quedó levantada ésta.
Bobadilla.• M. J. De/monte.- Francisco X. Abreu.- M. Val
verde.- Pedro P. de Bonilla. 

SESION DEL 23 DE ABRIL DE 1860 

Presidencia del Honorable Tomás Bobadilla 

Presente la mayoría del Senado Consultor, compuesta 
de los Honorables Tomás Bobadilla, Presidente; Manuel Joa
quín Delmonte, Vice-Presidente; Francisco Javier Abreu, 
]Vlanuel María Valverde, Pedro Pablo de Bonilla, y Melitón 
Valverdc, Secretario; se abrió la sesión. Fué leída y aproba
da el acta de la anterior. 

Se dió la segunda lectura con ' titucional al decreto que 
autoriza abrir el puerto <le La Romana para la importación 
y expo1tación desde el 19 de Enero de 1861. 

Teniendo a la vista la solicitud que hizo el Vicario Ge
neral, Vice-Rector del Colegio Seminario de Santo Tomas, 
y el dictamen de la Comisión que abrió concepto sobre el 
particular, se puso a discusión la materia y el Honorable 
Delmonte propuso que dicha solicitud pasase al :Ministro en
cargado del ramo de Instrucción Pública, para que informa
se al Senado la conveniencia sobre los diversos puntos que 
abraza, y fué acogida la proposición por todos los Senado
res, quedando así acordado. 

Vista también la solicitud del Señor Esteban Pozo y la 
opinión de la Comisión de Peticiones, el Senado, conformán
dose con los principios establecidos por él y lo dispuesto an
terionnente en iguales casos, acordó que su acreencia era 
l egítima y que debía pagarse por el Tesoro público, cuando 
las circunstancias lo permitiesen, el valor de los ciento 
ochenta y un barriles de cal que el Señor Pozo entregó por 
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orden superior, habiéndose invertido la cal en la composi
ción de las calles. 

En seguida, el Honoral,le Melitón Valver<le dió lectura 
al informe de la Comisión sobre la Cartera de Hacienda, que 
iué así: 

Señores Senadores: La Comisión que habéis tenido 
a bien nombrar para que informe Pce;·ca de la Memo:·üt 
que el Señor Secretario de Hacienda os ha preseutaclo, 
cumpliendo el Art. de la Ley sobre 1a resporn;abilidad 
ministerial, viene hoy a daros cuenta de su enc:,r?;o y a 
ofreceros el resultado de su examen. Ella principiará 
sintiendo que las Cuentas generales de Ja Administración 
no hayan sido presentadas a causa, dice el Señor lHinis
tro, de la no centralización ele die-has C'tientas, como tam
bién por el atraso que algunas particulares han tenido en 
el envío de los suyos. 

La Comisión deplora esta circunstancia, tanto más 
cuanto que por una resolución del Gobierno de G de _1.bril 
del año 59 se nombraba un empleado con ese solo objeto 
y asignándole una dotación de $25 fuertes rneusua l~s. 
Así, Senadores, nuestra tarea ha sido ardua y enojosa al 
tratar de poner en claro nuestra cituación fiscal rc-atísti
ca, que una no interrumpida serie de calamitosas circuns
tancias han complicado y obscurecido de tal modo, que nos 
ha hecho imposible el exacto cumplimiento de nuestro co
metido. 

La reciente entrada del Señor Ministro en esta Car
tera excusa con respecto a él solamente, a los ojos de la 
Comisión, esta-de otro modo-incalificah!e omisión. 

Los que suscriben están plenamente convencidos de 
la importancia que el Senado da a la presentación regu
larizada de las Cuentas generales de 1a República, del Pre
supuesto y del Tesoro para no insistir rn bre la urgencia 
de su necesidad. 

La Comisión ( despejada así la situación fiscal), po
dría saber con exactitud si el Tesoro se encuentra al nivel 
de sus necesidades y compromisos. 

Mucho, es verdad, Señores, se ha hecho hasta ahora, 
dando feliz término a indefinidas reclamaciones, oi-igma
das todas de Ja desastrosa guerra civil que durante once 
meses asoló al país, destruyó los capitales y agotó hasta 
las mismas fuentes de la riqueza nacional. Pero no mar
chando, desgraciadamente, con el día la contabilidad, le 
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es imposible a la Comisión conocer con exactitud y sabrr 
con fijeza cuanta es la suma de sacrificios impuesta a la 
Nación por la deuda contraída en aquella malhadada 
época. 

La Comisión, Señores Senadores, ha creído deber lla
mar vuestra atención particularmente sobre la adminis
tración General de Hacienda. Esta Oficina, que da uni
dad y centralización a las operaciones de recaudación e 
inversión de los fondos nacionales, que incorpora por lo 
mismo en su cuenta las de las demás que ejercen funcjo
nes análogas a las que ella ejecuta, tiene sin embargo su 
cuenta propia e independiente de las otras. Es, además, 
esta oficina, por la cantidad de los fondos que maneja, por 
los documentos que expide y amortiza y por los diferen
tes negociados que se le han atribuído, la primera oficina 
de pago de la República. Y, sin embargo, y a pesar de 
esto mismo, Señores, teniendo como dejamos dicho su 
propia cuenta, es notorio, Senadores, el atraso en que se 
halla en sus disposiciones. cuyo pronto y expedito des
pacho ha sido, cree la Comisión, el principal objeto de su 
creación . La Nación, Señores, debe saber con regulari
!dad y perlodicamente los ingresos y egresos de esta im
portante oficina, porque la Nación tiene derecho a saber 
y Ja Administración pública el deber de informar a la Na
ción, cómo y en qué se invierten íos fondos públicos. 
Los infrascritos son de sentir que cada trimestre deben 
aparecer en la "Gaceta Oficial" las cuentas al corriente de 
la Administración General de Hacienda. La Comisión, 
considerando la Cámara de Cuentas como la Oficina en
cargada de examinar aquéllas de que acaba de hablar, es 
por este mismo hecho la que complementa la organización 
fiscal de la República, puesto que allí se someten a jui
cio todos los responsables del Erario público por los fon
dos que han manejado. 

Muy grande es, sin duda, la responsabilidad que pesa 
sobre el honor de estos empleados, pero ella se mide por 
la confianza que el Senado ha depositado en ellos al nom
brarlos guardianes del Tesoro público. 

Sin embargo, la Comisión cree que las funciones de 
la Cámara de Cuentas son ineficaces cuando no son in
mediatamente correlativas a la presentación de las cuen
tas, porque la experiencia, como dice felizmente un esta
dista americano, está demostrando cada día que la cuen
ta que se envejece se cancela entrando en el cúmulo de las 
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muchas que existen sin examinar indefinidamente, y 
cuando llega el caso de serlo, muchas veces no tienen los 
medios de satisfacer los reparos, ni de pagar los alcances 
que definitivamente rerulLaren. Es por esto que res
ponsabilidades q110 pudieron hacerse efectivas en tiempo 
oportuno, verificámlose Bin dificultad los respectivos rein
tegros, vienen a ser negatorias cuando se rE>t.arda su exa
men con gravísimo perjuicio del Erario público. 

Pero todos estos inconvenientes no desaparecerán 
sino cuando, variando nuestro actual sistema, adoptemos 
los medios que en otros pueblos ha señalado la experien
cia para poner a cubierto los intereses del Fisco, creando 
una caución proporcionada a la responsabilidad del des
tino que se desempeñase. Y mientras esto tenga lugar 
y para !a legítima satisfacción, tanto del Gobierno como 
lle los mismos interesados, la Comisión cree que la Cá
mara, llenando el objeto de su creación, debe ocuparse 
constantemente de las cuentas actuales y de las que se 
l}resentaren año por año y mes por mes, y que el examen 
de esas cuentas se publique periódicamente en la "Gaceta 
Oficial". Tal es, Senadores, el informe que la Comisión 
nombrada para abrir concepto sobre la Cartera de Ha
cienda y Comercio tiene el honor de someter a vuestra. 
ilustrada consideración. - Santo Domingo, Abril 23 de 
1860. - 1\1. J. Delmonte. - Melitón Valverde. 

La Comisión nombrada para abrir concepto sobre la 
Cartera de Relaciones Exteriores, manifestó que no hahía po~ 
dido ponerse de acuerdo; y por esta razón y otras muy pode
rosas expuestas por el Honorable Melitón Valverde, el Sena
do le exoneró de este encargo y le reemplazó el Honorable 
Presidente. 

El Honorable Delmonte hizo presente de nuevo al Se
nado la necesidad de discutir con el Poder Ejecutivo las le
yes y decretos que estaban en receso desde la Sesión legisla
tiva ordinaria del año pasado, y se acordó a unanimidad que 
se manifestase al Poder Ejecutivo que el Senado desearía 
tuviese efecto la continuación de esas disensiones, para cum
p;ir con el voto de la Constitución. Sin otra cosa se levantó 
la sesión. ( *) 

( *) Acta sin firmar . 
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SESION DEL 25 DE ABRIL DE 186C 

Presidencia del Honorable Tomás Bobadilla 

Reunida la mayoría del Senado ConsulLor, compuesta 
de los HonoraLles Tomás Bobadilla, Presidente; Manuel 
Joaquín Dclmonle, Vice-Presidente; Francisco Ja\ier Al,reu, 
Manuel l\laría Vaherde, Pedro PaLlo ele Bonilla y ::VleiiLón 
Valverde, Secretario, se abrió la sesión. Fué leída el acta de 
la anterior y &e aprobó. 

Se dió la tercera lectura constitucional al decreto que 
abre el puerto de La Romana al comercio extranjero y fué 
puesto a di~cusión su conveniencia o incon ·eniencia. El Ilo
norable Delmonte tomó la palabra y expuso varias razones 
incontestables por las que cree opo1tuno el proyecto, y todos 
loa Senadores opinaron también en favor del citado decreto, 
a excepción del Honorable Abreu, que se reservó hacerlo 
cuando se impusiese del conjunto. Leído el Art. 19 que de
cía: Queda aúierlo el puerlo de La Romana para la importa
ción y exportación, etc., el Honorable Bonilla fué de opi
nión de que sólo se abriese dicho puerlo para la exporta
ción, apoyándose en que, no habiendo en esa Provincia gran
des establecimientos que hiciesen necesaria la apertura de 
La Romana para la importación y que estando el puerto tan 
distante del pueblo como lo está de esta Capital, era abrir 
las puertas al fraude; y, ademá:;, por la dificultad de que 
permaneciesen allí, como creía necesario, los empleados de 
Aduana. 

El HONORABLE DEL1\10NTE dijo: Consecuente con lo 
que he expuesto anteriormente diré que, comercialmente ha
blando, sería de la opinión del Honorable Bonilla; pero, po
líticamente, creo necesaria la apertura de ese puerto al co
mercio extranjero, por los acontecimientos que pueden acae
cer en la República y que el legislador deLe siempre pre-
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ver, y creo ilusoria esta medida si sólo se abriese para la 
expo1tación. 

A eso agregaré, dijo el Honorable Presidente, que yo 
no creo que se fomentaría allí la industria y la agricultura 
si no hubiera la facilidad de llevar efectos para el cambio de 
los productos del país; y que esta medida será un aumento 
de estímulo para aquellos habitantes que podrán conseguir 
esos efectos a menor precio y recogiendo mayor beneficio 
de su trabajo. 

El Honorable Abreu opinó que debía abrirse el puerto 
de La Romana para la importación y exportación, no tan 
sólo por la conveniencia que debía resultar, sino también 
J)or una medida de justicia, pue~ sería injusto privar a esa 
Provincia del derecho acordado a las demás; y que, tocante 
a los temores del Honorable Bonilla, el Ejecutivo diclaría 
las medidas convenientes para impedir el contrabando. 

Dilucidada la materia y puesta a votación, la mayoría 
se decidió por la apertura del puerto de La Romana al co
mercio extranjero. 

Fueron modificados los demás artículos y leídos des
pués uno por uno, y luego el conjunto, quedando aprobado 
y sancionado el Decreto en los términos siguientes : 

PODER LEGISLATIVO. - EL SENADO CONSULTOR 

A propuesta del Poder Ejecutivo 

Considerando : que es de necesidad fomentar en to
das las Provincias de la República, de una manera po
derosa y eficaz, la industria, la agricultura y el comer
cio; y que la del Seibo experimenta grandes inconve
nientes para conducir sus productos hasta el puerto de 
Samaná. 

En nombre de la Nación ha dado el siguiente 

DECRETO : 

Art. 1 Q Queda abierto el Puerto de La Romana al 
comercio extranjero a contar desde el 1 Q de Enero de 
1861. 
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Art. 29 El personal de esta Aduana será el mismo 
que establece la Ley de Hacienda Pública para. las Adua
nas de Azua y Samaná. 

Art. 39 El presente Decreto deroga cualquiera dis
posición que le sea contraria y será enviado al Poder 
Ejecutivo para los fines constitucionales. 

Dado, etc., etc. 

El Honorable Bonilla manifestó que en la Sesión legis
lativa del año pasado hizo presente al Senado que debería 
proveer a la Ley a que se refiere el Art. 41 de la Constitu
ción, sobre calificación de los delitos de Estado, y que de
termine las penas que por ellos, como por los delitos comu
nes, deberán imponerse a los dichos funcionarios; lo que 
reiteraLa para que se satisficiese el voto de la Constitución. 

El Honorable Presidente le observó que podría piesen
tar un proyecto de ley, apoyado por otro Senador, para que 
el Senado lo tomase en consideración. 

Dióse lectura a un oficio del Poder Ejecutivo en que 
hacía presente al Honorable Senado Consultor que estaba 
dispuesto a continuar la discusión que había quedado pen
diente sobre las leyes y decretos que estaban en receso, fi. 
jaudo el día 26; y se acordó reunirse el día indicado. 

Se abrió un pliego del Honorable Abreu en que pedía 
una licencia por un mes, pues su salud exigía que se diese 
algunos baños de mar, lo que no podía efectuar sino estando 
fuera de la Ciudad, y por esta razón le fué acordada; y se 
levantó la sesión.- Bobadilla.- M. J. Delmonte.- Franco. X. 
Abreu.- M. M. Valverde .- M. Valverde.- Pedro P. de Bonilla. 

SESION ESPECIAL DEL 26 DE ABRIL DE 1860 

Presidencia del Honorable Tomás Bobadilla 

Reunida la mayoría del Senado Consultor, compuesta 
de los Honorables Tomás Bobadilla, Presidente; Manuel 
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Joaquín Delmonte, Vice-Presidente; Pedro Pablo de Bonilla~ 
Manuel María Valverde y Melitón Valverde, se abrió la se
sión, hallándose presente S. E. el Presidente de la Repúbli
ca y sus Secretarios de Estado. 

Siendo el objeto de la reunión de ambos Poderes el de 
discutir la Ley que reforma el Sistema Monetario y que ha
bía sido aplazada anteriormente, el Honorable Presidente 
del Senado declaró abie1ia la discusión. 

Dióse lectma a la citada ley, cuyo tenor es como sigue: 
El Senado Consultor, previa las ti-es lecturas consti

tucionales; 

Considerando: 19 Que el papel moneda actual
mente en circulación, no representa "ningún valor efec
tivo definido", pues en él sólo se dice que "Debe circular 
en el territorio de la República por el valor de tantos pe
sos", sin estar determinado ese valor, cuya falta es causa 
de que ignore el público la suma porque se le gai·antiza. 

29 Que es absolutamente necesario dar a nuestra 
moneda nacional un valor representativo tal que, sin al
terar repentinamente y de un modo muy sensible los pre
cios corrientes del mercado, produzca el aumento de los 
ingresos, facilite su recaudación, y fije de una vez el va
lor porque la garantiza el Estado a los tenedores de ella, 
ha dado la siguiente ley: 

Art. 19 Se emitirán $900. 000 de un nuevo papel mo
neda cuyos billetes de ¼ de peso representen 10 cts., los 
de 1, ::i peso 20 cts., los de un peso 40 cts. y los de dos pe
sos, 80 cts. de valor extrínseco o numismático de 1 peso 
fuertes; por cuyo valor circularán y serán recibidos en 
todas las transacciones hechas en la República, sin más 
excepciones que las establecidas por la Ley. 

Por el mismo valor se recibirán en Tesorería en pa
go de los derechos de importación, exportación y otros no 
exigibles en moneda fuerte. 

Art. 29 Los billetes de 1 y 2 pesos de que trata el 
artículo anterior, serán enteramente iguales a los que se 
hicieron en los E. U. para 1a República en 1846, y los de 
11

1 de peso y 1.~ peso se harán la tercera parte más peque
ños que aquellos, con tinta negra los primeros y rosada los 
segundos, y llevarán por tipo solamente el escudo de ar
mas de la República, y a los lados, los guarismos en me-
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dio de un círculo, su valor representativo, repetido mu
chas veces en todas letras, dentro de los cordonc,:, alrede
dor del billete y en el centro la disposición concerniente 
a la circulación, gtirantía, etc., a imilación de los de 1 
y 2 pesos. 

Unos y otros serán hechos en el ext ·anjero, y nume
rados aquí según el orden del registro, sellados y firmados 
por la Cámara de Cuentas. 

Art. 39 Con este nuevo papel moneda se amortizará 
el que actualmente circula, al respecto ele 2 ~~ pesos de los 
nuevos, por el equivalente de uno fuerte el día de su emi
sión. 

Art. 49 Se harán. iguaimentc y con las mi::;mas precau
ciones $100. 000 nacionales en moneda de vellón, de valor 
de 2% cada pieza, cuya circulación t endrá lugar del mis
m0 modc qne la del nuevo pap~l moneda. Sin embargo, 
nadie estará obligado a recibir a la vez más de $~5 na
cionales en moneda de vellón. 

Esta moneda llevará en el anverso Pl escudo de armas 
de la Repúbli<:a. con esta leyenda "Dios, Patria y Liber
tad". - República Dominicana·•, y en el 1everso el valor 
represenü:tivo de la pieza (2 :':2 cts. nacionales1 dentro de 
un círculo, y en el exergo, el milésimo 18G!). 

Art. 59 La moneda de vellón llamada "cuartilla", 
que actualmente circula, co11tinuará en circulación al res
pecto de 2 piezas por una de la nueYa moneda. 

Art. ,G<? Tan luego como las circunstancias Jo per
mttan y se estin1 e conveniente se acufiará moneda de pla
ta para amortizar con ella el nuevo papel moneda, por sn 
valor representativo, si antes no lo hubiese sido con mo
neda extranjera. 

Art. 79 Las deudas, contratos y demás negocios pen
dientes el día en que el actual papel moneda cese de cir
cnlar, se arreglarán al cambio de la onza de oro con rela
ción a la fecha en que tuvieron su origen y al lugar de su 
ejecución; a cuyo efecto, en cada cabeza de Provincia, 
el Gobernador Político con el Ayuntamiento y dos indi
viduos nombrados por el comercio, a requerimiento de 
aquel funcionario, formarán una nota que establezca 
mes por mes el precio de la onza de oro, principiando des
de el 19 de ~\Iarzo de 1 '4-1, hasta el día en que se emita la 
nueva moneda. 

Esta nota se estampará integralmente en el libro de 
actas, y se fijará una copia de la misma en la puerta del 
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local de cada Ayuntamiento de la Provincia, la que ser
virá de pauta forzosa para aquel1os arreglos, bien sean 
juclicia es o extrajudiciales. 

Art. 89 La presente ley deroga toda otra di::;posi
ción que le sea contraria, y será enviada al Poder Ejecu
tivo para los fines constitucionales. 

Dada en el Palacio del Senado Consultor, en la Ciu
dad de Santo Domingo, Capital de la República, a los 23 
días del mes de Junio 1859 y 169 de la Patria. - El Pre
sidente del Senado, l\I. J. Delmonte. - El Secretario, V. 
A. Reyes. 

El Ho:NOR.\BLE VICE-PRESIDENTE DELMO!';TE pidió la 
palabra, y dijo así: Honorables Señores: Llamados a discu
tir de nuevo la Ley reformatoria del actual sistema moneta
rio, que fué objetada por el Poder Ejecutivo y quedó en rece
so en la pasada legislatura ordinaria, creo de mi d~her, co
rno autor del proyecto y Presidente accidental del Senado 
Consultor en las sesiones en que se discutió y sancionó aque
lla ley, prestarle mi débil apoyo, a ver si alcanza a salir 
triunfante de la difícil prueba porque debe pasar hoy. Y su
puesto que su objeto no es otro que el de mstituir un papel 
moneda con otro papel moneda, debemos examinarlos ambos 
y compararlos, a fiu de poder decidir cuál de los dos prc,;en
ta menos inconvenientes, y cuál mayores ventajas al público 
en su circulación. 

Trataré, pues, primero de la papeleta corriente, para 
ocuparme después de las que dispone emitir la nueva ley, 
destinada a reemplazar aquella. 

El primer vicio de que adolece el actual papel mone
<la y que salta a los ojos de quien lo ve por la primera vez, 
es su carencia total de valor representativo definido. En efec
to, Señores, el papel moneda de todas partes lleva impreso 
clara y distintivarnente su valor nominal: el tenedor sabe 
que en tal o cual caja, o en un tiempo dado, ésto al momento 
de su reembolso, su billete de aquella moneda le vale tan
to, y que en el ínterin puede hacer uso de él para sus nece
sidades por el mismo valor que lo recibió; nuestro papel mo
neda, por el contrario, nada fijo representa, pues simple-
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mente reza que el Tesoro público lo garantiza por tantos pe
sos, sin especificar qué clase de pesos, si durns, paLriuLas, 
sencillos, etc., circunstancia que hace ilusoria esa garantía; 
así es que en 1844, cuanc.lo se hizo su primera emisión, ,·alía 
cada peso nacional 40% íuertes, y al presente sólo vale dos 
quintos de centavo, sin que el portador tenga derecho a re
clamar la pérdida que haya de experimentar al recibir esa 
moneda ficticia en pago de su traba jo, o en trueque de olros 
valores reales, y ésto por la sencilla razón ya expresada, e¡; 
decir, por no llevar definido desde luego como obligación 
escrita, el valor que representa y porque la garantiza el Es
tado. 

El segundo vicio, o mejor dicho el segundo inconvenien
te, que ofrece al presente nues~ro papel moneoa, es la J -.:pre
ciación que ha sufrido con motivo de las repetidas emisiones 
que de él se han hecho en años aí.rás, necesitándose hoy una 
gran cantidad de billetes para formar cualquiera suma por 
insignificante que sea, de que resulta que para contar, por 
e3emplo, medio rrüllón de pesos nacionales, equivalente a 
2. 000 dmos, s preciso gaslar muchos días; y si se reciben 
sin contar, como acostumLra hacerlo el alto comercio, se 
píerde citando menos un 8 o 10 por ciento; y, sin embargo, 
regularmente se prefiere esto último, porque el tiempo es 
dinero, según el adagio americano, y el comerciante sabe de
masiado lo que vale m1a semana empleada en un trabajo 
engorroso y sin lucro. 

Ese ínfimo valor actual de nuestras papeletas y el gra
do de deterioro en que se encuentran, que aumenta conside
rablemente su volumen, merced a los muchos forros y re
miendos de que van adornadas, causa graves males al pú
Llico y aun al Erario. Sabido es que entre las diversas Pro
vincias de la República, hay un gran movimiento mercantil 
( hablo con relación al estado de riqueza del país), movi
miento que varía según los productos de cada una: así, de 
esta Capital se hacen frecuentes e importantes remesas de 
papeletas a la Provincia de Azua para comprar las maderas, 
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los azúcares, cueros, etc., etc. y a la del Seibo, para la com
pra del ganado vacuno, cera y algunos productos agrícolas, 
cuyas cantidades vuelven paulatinamente a la Capital para 
emplearse en mercancías y provisiones extranjeras; y aun
que casi nada le vendemos ni compramos a las ProYincias 
del Cibao, no por eso dejamos de hacer con ellas transaccio
nes comerciales de suma importancia, toda vez que en tiem
po de la cosecha del tabaco, mandan nuestros comerciantes 
a comprar libranzas sobre el extranjero a Santiago y Puer
to Plata, y pasada la cosecha sucede lo contrario, que vienen 
del Cibao a hacer aquí igual negocio, esto es, en solicitud de 
nuestros giros con las mismas papeleias que de nosotros re
cibieron, produciendo ésto y alimentando un canje y traba
zón de intereses entre todas las Provincias con la Capital, 
de la mayor conveniencia bajo el aspecto así comercial co
mo político. 

¿A quién, pues, se le ocultan los embarazos del co
mercio para remitirse recíprocamente esas enormes cantida
des de papel moneda, los co::,tos que ocasi011a, y los riesgos 
a que están e,·puestas en un largo y penoso viaje, las más 
veces por montañas y llanuras solitarias, don<le no ha y posi
bilidad de conseguir una bestia de carga para reemplazar 
la que haya podido morirse o inutilizarse en el camino? 
Verdad es ( y sea esto dicho en honor de los dominicanos), 
que hasta ahora no se ha dado un solo ejemplar de que una 
de esas recuas conductoras de importantes sumas haya sido 
asaltada por bandoleros en el trúnsito; pero, Señores, ¿ quién 
nos garantiza que esta seguridad haya de durar eternamen
te? Y aun así y todo, los innumerables ríos que tienen que 
cruzar, inYadeables muchos de ellos en ciertas estaciones del 
año, y las frecuentes lluvias, y los gastos de peones y bes
tias para conducir esos valores, colocados por lo común en 
malos baúles, serones o sacos, no son olros tantos obstaculos 
puestos inadvertidamente al comercio interior, que tanta pro• 
tección y fomenlo demanda de nuestra parte?; y ¿no debe
mos reputar como uno de nuestros más sagrados deberes el 
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remover esos obstáculos y todos los demás que obstruyan el 
desarrollo de la riqueza pública, máxime cuando puede ha
cerse no sólo sin detrimento, sino también con beneficio de 
las • arcas nacionales? Na die ignora, Señores, que las nece
sidades del servicio público exigen diariamente remesas de 
fondos de la Contaduría General a las Provincias y vicever
sa, en cuyas operaciones tropieza la Administración con los 
mismos inconvenientes que experimenta el público de las 
suyas particulares. Además, los habitantes de los campos que 
traen a vender sus cosechas al mercado no saben cómo ha
cerse para llevar consigo los voluminosos paquetes de pape
letas que reciben en pago; y la mayor parle, especialmente 
los que trafican en ganado, prefieren vender por moneda 
fuerte, aún más barato que por su equivalente en papeletas, 
no por falta de confianza en la estabilidad del Gobierno, 
como equivocadamente creen algunos, sino por evitar los 
inconvenientes arriba relatados, y las pérdidas a que están 
expuestos con la continua fluctuación de un papel moneda 
cuyo valor representativo corre a cargo del público. Por 
otra parte, el poco valor de nuestro signo monetario, da en 
el extranjero una tristísima idea del estado actual de la Re
pública. 

Muchos son los esfuerzos que hemos hecho hasta ahora 
para atraer a ella la inmigración europea; pero, Señores, 
.¿quién emigra a un país donde sabe que un peso fuerte vale 
250 y a veces hasta 300 de los denominados pesos naciona
les? Cuando el hombre abandona la patria que le vió nacer, 
para trasladarse a lejanas y desconocidas regiones, es por lo 
.común con el objeto de hacer fortuna, y en donde se le dice 
que el oro y la plata son como las auroras boreales, que só
lo se ven de vez en cuando para desaparecer al instante, <11· 

fícilmente creerá que pueda haber otras riquezas dignas de 
su atención; y por eso es que la idea que se tiene, aun en 
las islas más vecinas, de nuestra pobreza, es exagerada y 
muy distante de la realidad. 
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Tampoco debemos perder de vista, y éste no es el me
nor vicio del actual papel moneda, la facilidad que ofrece 
para su falsificación. Hecho en papel común de muy poco 
valor y en letras de molde y algunas viñetas que se hallan 
en todas las imprentas, y revestido de algunos sellos casi im
perceptibles, y de dos o tres formas las más veces ilegiLles, 
bastan algunos pesos y un tanto de habilidad para inundar 
el país de papeletas falsificadas; y aunque es verdad que 
hasta ahora no se hayan dado entre nosotros sino dos o tres 
ca:::os de monederos falsos ( de ellos ninguno dominicano), 
no por .eso debemos descuidarnos, exigiendo la prudencia 
que se ponga con tiempo la fortuna pública al abrigo de los 
dectos de semejante crimen, porque el deber de los que 
gobiernan, es prever antes que remediar. 

Del mismo modo debe llamar nuestra atención el gas
to que ocasiona al Erario esa emisión continua <le papel 
0101,eda, que es el cáncer de la República, pues si hoy reem
pla.rnmos los billetes que se acuñaron el año pasado, por ha
llarae deteriorados, dentro de algunos meses será preciso 
reemplazar por igual causa los que acuñen hoy, y así has
la lo infinito, si no aplicamos en tiempo el remedio que re
clama tamaño mal; y cuenta que el costo de papel, tinta, 
sellos, impresión, firmas, selladores, numeradores, etc., no 
Laja de un 20 por ciento; por manera que lo que se ha gas
tado en hacer moneda durante los 16 años que llevamos de 
exis:encia política, excede con mucho al actual valor real de 
toda la que tenemos en circulación. Quizás haya sido éste un 
mal de difícil remedio en los calamitosos pasados tiempos; 
pero, Señores, al presente creo que está en nuestras manos 
el hacerlo deasparecer de una vez. Y no se diga que la ma
yor parte de los inconvenientes que dejo relatados quedarían 
._,vi:ados con imprimir de aquí adelante nuestras papeletas, 
en el mismo papel y con los mismos requisitos que dispone 
la nueva ley que discutimos; porque una cosa es fabricar 
$900 . 000 nacionales en billetes iguales a los rosados y ne
gros, gravados que corren de algún tiempo acá, autorizados 
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por el reverso y de que posee el Gobierno las matrice~s"", =~....
olra hacer el costo de cuarenta millones de dichos pesos ( su-
ma que se caku la en circulación), en papeletas <le la mis-
ma clase de aquéllas, y cuyos gastos de acuñación excederán 
quizás los rnlores que haLrían de representar. No olvidemos 
tampoco, Señores, que en todos los países del mundo hay 
una cantidad de moneda de vellón que no es posible reem
plazar con billete5 sin exponerse a verlos muy pronto con
verti<los en añicos as 1uero:,O::, y de ningún valor. 

Estos son, Honorables Señores, los , ic~os que contiene 
y los embarazos q_ue prc:,enta nuestro papel moneda, aw1 en 
su curso legal. 

Examinemos ahora las ventajas que le lleva el que se 
trata de emitir para su tituirlo. ]\luchas son a mi corto en
tender esas ventajas; y como se presentan de Lulto a pri
mvra vista, no es preciso gran esfuerzo para demostrarlas; 
a::.í las expondré según me ,ayan ocurriendo, aun cuando 
para ello me aparte del orden en que he colocado los incon
venientes o defectos de que adolece la papeleta circulante. 

Primera ventaja: Economía de dinero y tiempo en la 
fabricación del nuevo papel moneda. Poseyendo el Gobier
no, como queda dicho, las matrice5 en que se tiraron las re
feridas papeletas gravadas, y que importaron como 5. 000 
duros, e.,tá ya hecho el principal costo. Y como sólo se tra
ta hoy de acuñar algunos millares de billetes, en lugar de 
los millones que hay en circulación, es claro que su fabrica
ción habrá de costar infinitamente menos que la de éstos; y 
lo mismo diré con respecto al tiempo que haya de emplear
se en revestirlos de los demás requisitos que exige la ley pa
ra su emisión; bastarán dos u otros meses al efecto, cuando, 
para hacer aquellos millones, se necesitarían cuando menos 
dos o tres años, y el empleo de muchas Comisiones compues
tas de individuos particulares sin ningún carácter público, 
por lo cual no pueden ofrecer la misma garantía que los em
pleados del Gobierno a quienes comete la nueva ley las fir
mas y sellos del proyectado papel moneda. 
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Segunda ventaja: Más garantía. Llevando el dicho pa
pel la cláusula de que el Erario público le garantiza por tan
tos centavos fuertes cada peso, no circulará con la misma 
velocidad que la papeleta actual, lo que contribuye no poco 
a su depreciación y podrá muy bien guardarla el que guste, 
en la confianza de que cualesquiera que sean las ligerísimas 
fluctuaciones que pueda sufrir su circulación, como todo ins
trumento de cambio, ( sin exceptuar el oro y la plata), ha y 
siempre un deudor responsable, que tarde o temprano está 
obligado a abonar su valor nominal al portador. 

Tercera ventaja: Más durable. Hecho en el papel atafe. 
tanado que se emplea en todas partes para los billetes de 
banco, a la inversa de las papeletas existentes, que están im
presas en papel común, como queda dicho, necesariamente 
habrá de resistir más que éstas a las injurias del tiempo y 
a todas las vicisitudes a que más que otra alguna está su
jeta la moneda no metálica; y por eso es sin duda que el 
Pueblo, con su natural perspicacia, mira con tanto aprecio 
las ya mencionadas papeletas gravadas, al extremo de que 
en los campos se cambian por las que actualmente corren, 
hasta con un premio de 5 y 6 por ciento; cosa que parece 
increíble. 

Cuarta ventaja : Mayor dificultad para su falsificación. 
Desde el momento que se necesitan; un papel especial, plan
chas o matrices hechas exprofeso y que cuestan 5 . 000 du
rns, y nn gasto cuando menos de otro tanto, no hay duda que 
ha de ser más difícil su falsificación que la del papel cir
culante, la que está, por decirlo así, al alcance de todo el 
mundo. Se sabe que los ocho millones de papeletas falsas 
que en meses pasados introdujeron dos extranjeros por Puer
to de Plata, sólo costaron 300 fuertes. Piero aún suponiendo 
que el dueüo de un capital de $10 . 000 duros quisiera aven
turarlo en una empresa arriesgada y criminal en que va na
da menos que la libertad, en vez de emplearlo en un comer
cio lícito, o en el ejercicio de cualquier otra industria, mm
ca sería sino para operar en grande escala, a fin de hacer 
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una rápida fortuna proporcionada a estos riesgos y al prin
cipal comprometido; y ésto, Señores, no es posible en un 
país como el nuestro en que todos se conocen y saben la su
ma de negocios que puede hacer cada uno, y hasta el capital 
<le que puede disponer. 

Quinta ventaja: Más portátil. El proyectado papel mo
neda será más fino y ligero, y tendrá un valor representati
vo cincuenta veces mayor que el que ahora circula; por ma
nera que el volumen que forme cualquima cantidad, habrá 
de ser mucho menor, y mucho menor por tanto el número 
de billetes necesario para trasportarse grandes valores de un 
lugar a otro. En otras partes, cuando uno sale a comprar un 
artículo cualquiera, llern un criado para cargarlo; en!re 
nosotros es al revés, que el criado se emplea para llevar la 
moneda con que ha de comprnr el objeto, cosa que raya en 
lo ridículo. 

Sexta ventaja: La ejecución de la ley de que se trata, 
"Clará por resultado fijar la deuda nacional interior, que has
ta ahora sólo aproximatiYamente puede calcularse. Siendo 
el nuevo papel moneda enteramente distinto del existente, 
concluída que sea la sustitución de éste y contada la suma 
invertida en la operación, ya está logrado el objeto. 

No hay que dudarlo, Señores, el público quedará agra
<lablemente sorprendido cuando sepa que el valor real de 
todas nuestras papeletar. apenas alcanza a $160 . 000 fue1tes, 
suma insignificanle para una Kación, por pequeña que sea; 
y ésto habrá de contriLuir poderosamente a conservar a la 
nueva moneda su valor nominal. 

Creo, Honorables Señores, haber demostrado con la 
daridad que me ha sido posible, los muchos inconvenientes 
que ofrece el actual papel moneda en su circulación, y todas 
las ventajas que le lleva el que se trata de emitir para su 
reemplazo. 

Réstame sólo desvanecer el único argumento que hasta 
ahora se haya opuesto al proyectado papel moneda : argu
mento aterrador si se aiiende a las circunstancias personales 
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del arguyente; pero de n:ngún peso, examinado que sea a 
la luz Je la imparcialidad. 

Desde 1855, que, siendo l\.1inistro <le Hacienda, tuve 
el honor de someter al Senado Consultor el proyecto <le ley 
en discusión, hasta el presente, el Honorable Bobadilla, Pre
sidente entonces de aquel Ilustre Cuerpo, como lo es hoy, no 
ha cesado de combatirlo y siempre con las mismas armas, 
esto es, alegando en su contra los males sin cuento que lle
va consigo todo papel moneda, y pintándolos con unos co
lores capaces <le arredrar al más denodado partidario del 
nuevo sistema monetario. 

Sin embargo, Señores, para que se vea que no es(1uivo 
el cuerpo a la díficullad, y que, lejos de pretender de:;colo
rar el cuadro que presenta Su Señoría lo recargo de e:;pesas 
sombras, seguro <le que en nada perjudica a mi propósito, 
me tomaré la libertad de insertar aquí lo que sobre el par
ticular trae Flores Estrada en su curso de Economía Polí
lica: "De consiguiente, dice ese sabio español, aunque el nu
m;:;rario <le un país no constituye, comunmente~ sino una 
parte muy pequeña de su fortuna, la depreciación del papel 
moneda de:;iruye sus riquezas más importantes. Todos los 
productos agrícolas, transformados y multiplicados por la 
industria fabril y comercial, son distribuídos entre los ha
Litan~es por medio del numerario. Cuando éste se haya ex
puesto a alteraciones tan frecuentes como las del papel mo
neda, toda la riqueza nacional se distribuye por una medida 
falsa. Entonces, todas las relaciones de intereses pecuniarios 
se alteran; los contratos son violados, y dan origen a injus
ticias; los medios de existencia vienen a ser más dispendio
sos; el dinero desaparece; los capitales se exportan; el con
trabando se hace la ocupación del comerciante; la industria 
se extingue; la miseria se acrecienta; los robos se multipli
can; el Erario público sufre; todos los individuos pierden; 
y con la disminución de las fortunas particulares, la Nación 
,·e desvanecerse su prosperidad y su riqueza." 
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He aquí, Honorable Señores, una pintura fiel y paté
tica de los males que prevé mi digno antagonista: males 
que, a mi modo de ver, han pasado ya en su mayor parte pa
rn nosotros, aunque no sin dejar profundas huellas en la for
tuna púLlica; habiendo sido el Pueblo Dominicano el que ha 
perdido lo que va de $40, 50, 60 nacionales, etc., etc., que 
valía la moneda de oro en el año de 1844 y siguientes, a 
$4. 000 que vale hoy y cuyos quebrantos han soportado 
nuestros compatriotas con una resignación y constancja in
creíbles, sin duda porque con ellos, como lo he dicho en 
otro lugar, han comprado, en cierto modo, su libertad o in
dependencia política. 

Ahora bien, HonoraLles Señores, ¿puede con velos de 
razón y al abrigo de las doctrinas abstractas de los econo
mistas, condenarse magistralmente la ley que se discute, sin 
atender a la alternativa en que estamos de escoger entre dos 
males y a lo excepcional del caso? ¿Se teme en realidad que 
el proyectado papel moneda cause de nuevo todos esos tras
tornos al Estado? ¡Cómo! ¿El dicho papel habrá de ser otro 
caballo troyano, o una especie de caja de pandara que lleve 
en su seno la ruina de la República? ¡Y la papeleta circu
lante, Señores! ¿Está por ventura exenta de esos inconve
nientes, o tiene por el contrario los mismos vicios y todos los 
más que le son peculiares y que quedan relatados? 

Si se tratase hoy de emitir papeletas por primera vez 
para reemplazar dinero, vendrían muy bien aquellos argu
menios, propios del dominio ideal de la ciencia y de la pu
ra teoría, y ciertamente que serían fundados los temores y 
escrúpulos de nuestro Honorable Presidente; pero tratándo
se únicamente de sustituir un papel moneda con otro papel 
moneda, como dije al principio, el solo punto de la dificul
tad está en saber cuál de los dos es menos malo, a fin de po
der elegir; y esto es, Señores, a lo que deben concretarse 
nuestros discursos : todo lo demás me parece incongruente. 

Tampoco se crea, Honorables Señores, que yo defien
da la ley que se discute unguibus et dentibus, esto es, a todo 



270 DOCU'\IENTOS LEGTSLATIVOS 

trance, y que no admita la más ligera mo<lificación. Tan le
jos estoy de e~o, que yo mismo voy a proponer dos enmien
das: la primera, que en yez de acuñarse $900. 000 naciona
les en los nuevos Lil eles sólo se hagan $400. 000, y los 
100. 000, en moneda de vellón, de que tra'a la ley, eq11iva
len~e el todo a S200. 000 fuertes, suma más que suficiente, 
atendido el curso actual de nuestras papelelas, para recoger 
les 40 millones en circuiación, guardi'.indose el remanente en 
Cajn para un caso urgf'nte; cou lo c1ue se economizará ade
más la m:tad del cosLo de acuñación; y la segunda, que el 
Tewro público reciba la nueva moneda eu pago de todos 
los derechos de importación, exportación, toneladas, etc., a 
fin de que el oro y la plata vengan a quedar en el comer
cio como una mercancía; pues es incuestionaLle que la pre
cisión en que se ve el comercio de procurarse cierta canti
daJ en moneda fuerte, que rara vez pasa de :?300 para des
pachar un buque, es lo que contribuye más que nada a de
sestimar la moneda nacional. 

He concluído, Honorables Señores. Tengo la íntima .con
vicción de que, con la adopción del nuevo sistema moneta• 
úo, desaparecerán la mayor parle de los embarazos que 
causa al comercio y al público en general la papeleta cü·• 
culante, y haLrá de mejorar considefiililemente la situación 
del país. Si tal no fuere vuestra opinión, lo sentiré; pero me 
consolaré con haber cumplido mi deber con la independen
cia propia de un Representante del Pueblo, y la Nación juz
gará. 

El HoKORABLE PRESIDENTE BoBADILLA se expresó en los 
siguientes términos: Señores: No habiendo asistido por cau
sa de enfermedad a la discusión y sanción de la Ley que dió 
el Senado para reformar el sistema monetario de la RepÚ· 
blica, de la cual nos ocupamos hoy, porque objetada por el 
Poder Ejecutivo una nueva discusión está abierta, confor
me a la Constitución, estoy en el caso de poder opinar libre
mente, como lo haré en cumplimiento de mi deber, princi
palmente en una materia de tanta transcendencia pública, 
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en que se versan los intereses vitales de la sociedad. Para 
darme a entender mejor, decienvolveremos algunos principios 
que son verda<les eternas e incontestables. 

Los elementos del valor son en una parte, la extensión 
de las necesidades que la sociedad tiene de una cosa a cier
to precio; y de otra parte, la cantidad de la cosa de la so
ciedad a y_ ue los productores pueden proveer a ese precio. 

El fm1damento de toda moneda se mira, como la de 
cualquiera otro objeto, 1:ioLre la cantidad de la cosa que una 
persona consiente dar a otra en cambio. Resulta de esto que 
la moneda en todos l0s pueblos es una mercancía que se ven
de y se compra como cualquiera otra. 

Las monedas han sido y son de diferentes materias, 
pero las que reunen mayo1es ventajas son el oro y la plata, 
porque son inalterables y homogéneas, porque divididas en 
pequeñas porciones no alteran su valor, pues que por medio 
de la fusión pueden reunirse en un todo sin perjudicar sus 
propiedades, y, en fin, porque el uso de la moneda en me
tales preciosos se derrama por todo el globo y posee en su
premo grado su mérito propio, asegurándole al que la tiene 
una mercancía usual en todo el mundo. 

Algunos gobiernos han emitido lo que se denomina co
munmente papel moneda, que es una promesa hecha de pa
gar al portador cierta cantidad; pero eso, como dice un cé
lebre economista, no es sino una promesa ilusoria cuando 
ninguna oficina está abierta a los portadores para hacerse 
entregar la cantidad de oro o plata estipulada en el billete. 
Cuando él puede ser reemplazado, su valor, la facultad que 
tiene de comprar y de hacerse el objeto de un cambio, nada 
tiene de admirable, tiene un valor igual a la del metal de 
que hace poseedor al que lo tiene, desde el momento que se 
quiere: entonces es un signo representativo de un valor real, 
y los signos de este género son de un grande uso en la eco
nomía de la sociedad. Más la moneda papel, no pudiendo ser 
reembolsada cuando se quiere, no representa realmente nin
gún valor .... ; pudiera creerse que la promesa, aunque ílu-
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soria, de moneda metálica, bastaría para darle un valor. 
La experiencia prueba lo contrario, y se ha visto papel mo
neda como los billetes del Banco de Lar, en Inglaterra, y 
más recientemente los asignados franceses, caer en nada; 
sin embargo de la promesa contenida en el billete y de la 
grande abundancia de oro y plata que existe entre esas na
ciones de primer orden. Los vales reales en España, los bi
lletes de Portugal, los emitidos en Rusia, ¿pero para qué ir 
afuera? Los emitidos entre nosotros mismos no han podido 
conservar :;u valor y han producido funestos efectos. La re
Yoluc;ón del 7 de Julio se precipitó por la expoliación que 
el ex Presidente Báez hizo a las propiedades particulares de 
los ciudadanos de la República, con una emisión injustifi
cable de veinte millones de pesos; y los efectos de los mu
chos más que emitió para sostener con injusticia el sitio de 
esta plaza, cuyos perjuicios estamos sufriendo, como una 
prueba inequívoca entre otras de los ruinosos efectos del 
papel moneda. 

No se me arguya que, habiendo ocupado diferentes des• 
tinos importantes en el país desde su gloriosa Separación, 
he consentido a la emisión del papel moneda. Presidente de 
la Junta Central Gubernativa, que fué el primer Gobierno 
c1ead01", de acuerdo con el Dr. J. M. Caminero, que era 
miembro de ella, nos opusimos a la creación del papel mo
neda, hasta que, por fin, hubimos de ceder a la fuerza del 
imperio de las circunstancias. Esto produjo nuestra elimina
ción de la Junta por una facción, que incluía ideas prodito
rias. Y restituido el orden por la enérgica intervención del 
Ilustre General Libertador; reorganizada de nuevo la Junta, 
habiendo efectuado antes una reunión de comerciantes y de 
personas notables que aseguraron mantendrían el cambio de 
la onza a cuarenta pesos como entonces corrían, y habiendo 
al mismo tiempo venido una Comisión de las Provincias del 
Cibao, compuesta, si mal no me acuerdo, del General Juan 
Franco Bidó, de Dn. Cristóbal Moya y otro individuo más; 
en::re otras cosas pedían entonces la emisión de papel mone-
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da en nombre de los mandatarios de aquellos pueblos, y 
así se hjzo, sacrificando yo mis propias convicciones, porque 
un empréstito, por gravoso que hubiera sido, o cualquiera 
otra medida, habría sido menos mala que el cáncer que co
rroe nuestra sociedad. 

Cuando se dió un Decreto en 4 de Enero de este año 
para poner en circulación cincuenta mil pesos fuertes en bi
lletes de Caja, sin embargo de que se aparentaban ciertas 
garantías, yo fuí el único que me opuse y salvé mi voto, y 
demostrando la experiencia los inconvenientes de esla medi
d.a, tuvo el Senado que dar en Febrero, a excitación del Eje
cutivo, un Decreto derogando el anterior. 

Uno de los grandes inco12venientes del papel moneda, 
dice el mismo economista, es que ofrece una ventaja a los 
falsificadores: "Desde el momento que con materias prime
ras de poco valor ( como tinta y papel) se puede hacer una 
mercancía que excite, la ambición de los falsarios se des
pierta; un premio espantoso se ofrece a los más inteligentes; 
el hombre de buena fe está perpétuamente lleno de aprehen
siones; la sociedad se aflige de tener que castigar a mu
chos. En Inglaterra el número de condenados por falsiíica
ción de billetes de Banco ha sido espantoso. Es un triste cor
tejo del papel moneda; y si con mucho orden se puede en
contrar un agente económico de las transacciones sociales, 
por otra parte la- tentación que ofrece a los falsificadores, 
es mí contrapeso que no puede mirarse con negligencia'·. 

Siento infinito no ser de la opinión de mis colegas que 
han votado por la sanción de la Ley sobre reforma del sis
tema monetario, y mucho más queriéndole dar a los billetes 
un valor que no tiene ni tendrán jamás en moneda fuerte. 
De aquí resultaría un grave perjuicio para la Nación, cual 
es: que si hoy con doscientos mil pesos se puede recoger el 
papel moneda que existe en circulación, el día que hubieran 
de recogerse los billetes que pretende la ley que nos ocupa, 
no lo haría el Erario público con más de un millón de pe
&os fuertes. 



274 DOCUMENTOS LEGISLATIVOS 

Al ora, si lo que se trata es de hacer billetes en papel 
Je seda, dorado si se quiere, sin que se estipule cantidad de 
moneda :fuerte y sin que se grave el Gobierno y la generali
dad con una contribución de semejante especie, yo no me 
opongo a que se hagan lo más bonito que se pueda; pero, de 
lo contrario, opino como el Poder Ejecutivo, que no pase la 
ley, y que quede en receso hasta que pueda proporcionarse 
m1a moneda metálica que tenga un valor auténtico y las de
mas garantías necesarias para la propiedad de los asocia
dos. 

El Ho_-oRABLE DELMONTE replicó: Todo lo que acaba 
de decir el preopinante, es inconcuso; inYocudo en su oportu
nidad, nada habría que replicar, pero permí'aseme que lo 
1epita, no es cuestión hoy, como en 1844, de arbitrar, por 
medio de la creación del papel moneda dominicano, para 
atender a ]as urgencias del Erario; y sí sólo de reemplazar 
con una papeleta, siquiera mala, otra infinitamente peor. 

Por lo demás, no concibo Señores, el cómo, emitiéndose 
en la nueva moneda la limitada cantidad equivalente a 160 
o 2v0 mil duros, pueda perder la Nación en un tiempo más 
o menos corto, los millones de que habla el Honorable Bo
badilla; a menos que tras de aquella emisión se hagan otras 
más importantes; en cuyo caso, es claro que cuantas pape
letas salgan a la circulación, por grande que sea su núme
ro, habrán de buscar siempre el nivel de la suma en moneda 
real, representada por el actual papel. Mas no puedo per
suadirme, Señores, que sea esa la intención del actual Go
bierno, vista la cordura con que inauguró su Administra
ción, haciendo parar la prensa, cansada ya de gemir para 
abastecer las arcas nacionales; pues de lo contrario frustra 
laboramus. 

El Ministro del Interior, apoyando la opinión funda
mental del Honorable Bobadilla, opinó en contra de dicha 
ley con rnzones que expuso largamente sobre el demérito 
indispensable del nuevo papel moneda que se quería crear, 
sin la garantía efectiva de un capital igual del valor que 
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representase la emisión: .. oln·e lo ilusorio de la medí fl1cr-::,;:~i--

gravamen real para el E ·ta<lo. 
El HonoraLle Manuel 'ah erde combatió €da opinió 1, 

csfor~ándose en probar la dificultad de que de,,mereciese la 
nueva moneda, :,,Íempre que no se emitie::;e má de la can
tidad necesaria para recoger la papel "la actual; bastando, 
en su concepto, un capital de la tercera o cuarta parte de 
los valores emitidos para impedir e ·e demérito. 

S. E. el Presidente de la ltepúhlica, hizo pre ente la ne
cesidad apremian.e de introduci • algunas mejoras en el ac
tual sistema monetario, las tentatiyas que aria:; veces ha
lJían :;ido .fruslradas por los acontecimientos; y dijo que él 
apoyaría siempre cualquiera nicjora que fuese posible y 
cierta. Que, ademá de que aprecial a en mucho todo lo 
dicho por el Honorable Delmonte, creía conveniente dismi
nuü- el valor que daba la ley a la nuern papeleta, por razo
nes que expresó en apoyo de esta opinión; y propu:;o la mo
dificación de la ley, haciendo él mismo la siguiente: 

P. Que el peso nacional valiese dos centarns fuertes; 
y 2é.t que se establecie:;e por una ley la 4é_t parte de lo~ de
rechos de importación en moneda ftierte, dejándose e:.ta su
ma y la de los demás derechos pagaderos en moneda fuerte, 
para garantía <lel nuevo papel moneda. 

El Honorable Manuel 1\Ia. Vah er<le y el nlinistro de 
Justicia e Instrucción PúLlica acogieron esta propo:;ición. 

El HONORABLE DEL:\-IO. ·TE: Señores: Disiento de la opi
nión <lel Señor Presidente en todas sus parte . Su proposi
ción, menos que l.lila enmienda a la ley en cuestión es casi un 
nuevo proyecto que, a mi manera de ver, presenta grandes 
inconvenientes al ponerlo en práctica, porque, o se fabri
can papeletas de valor representativo de 2.00 fuertes, iguales 
a las que dispone emitir aquella ley, en cuya operación se gas
taría una suma exorbitante para el paí , en las actuales cir
cunstancias ( cada billete de esos cuesta 1.00 fuerte), o bien 
se harán de $40 ó 50 nacionales, valor nominal 20, o 25 
fuertes; y enlonces ¿qué signo representará el peso domini-
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cano? o más claro, cuál será la unidad monetaria en la Re
pública? 

Mucho tendría que decir tarnbi~n respecto a la condi
ción de pagarse una parte de los derechos de Aduana en 
moneda extranjera; pero veo la mayoría tan prouunciada en 
favor de la proposición de S. E., que lo creo inútil, Laslando 
para refutarla lo que sobre el particular he expuesto con mi 
memoria de hoy. Señores: al sostener en ella que el proyec
tado papel moneda, en tanto que su emisión se limite a la 
cantidad necesaria para recoger la papeleta circulante, ha 
de fluctuax siempre en derredor de su valor representativo, 
sin desmerecer sensiblemente, contraería una especie de res
ponsabilidad moral con la Nación. Desde el momento, pues, 
que se impone al comercio la obligación de procurar mone
da extranjera para pagar derechos al Fisco, preciso es que 
a menudo tenga que hacer sacrificios para conseguirla, con 
mengua del valor representativo de la moneda nacional: por 
lo cual, desde ahora me doy por descargado de aquella res
ponsabilidad. 

Dilucidada la materia y puesta a votación, decidió la 
mayoría admitir este proyecto que modifica la ley sancio
nada por el Senado, y que se nombrase una Comisión para 
redactarla, conforme a las bases ante dichas, y fueron nom
brados para esta Comisión, los Honorables Bobadilla y Del
monte y el Ministro de Hacienda y Comercio, quedando a 
cargo de la Comisión el fijar los diferentes tipos de los bi
lletes que hayan de emitirse. 

El Ministro Felipe de Castro, y el Honorable Bobadilla, 
expusieron que se someterían a la mayoría, pero que ha
biendo manifestado los principios en que fundaban sus 
opiniones, no desistían de éstas. 

Quedó acordado que el proyecto que presentase la Co
misión, sería discutido por los dos Poderes del Estado. Con
cluído esto, se levantó la sesión.- Bobadilla.- M. J. Delmon
te.- M. Valverde.- 111. M. Valverde .- Pedro P. de Bonilla. 
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SESION DEL 27 DE ABRIL DE 1860 

Presidencia del Honorable Tomás Bobadilla 

Reunida la mayoría del Senado Consultor, compuesta 
de los Honorables Tomás Bobadilla, Presidente; Manuel 
Joaquín Delmonte, Vice-Pre:,;idente; ! fanuel l\la. Valverde, 
y Melitón Valvcrde, Secretario, se abrió la sesión. 

Se leyó el acta de la anterior y fué aprobada. 
Diósc lectura a dos oficios, uno del Ministro del lnte-

1ioÍ· y el segundo del de Hacienda, en los que proponían los 
siguientes proyectos de decretos. 

El primero dice esí: 
Art. Unico. Se autoriza al Gobierno para aplicar 

al fomento de la agricultura las cantidades necesarias, 
empleándolas en aplicaciones rep:rt:iductivas y dando cuen
ta al Senado en su oportunidad. 

El segundo contiene lo siguiente: 
Art. l' ;Je;:;de el 19 de Jnlio de esi:.C año de 18130, 

los buques de las naciones amigas con las que l::i. Repúbli
c:::i no tiene celebrado Tratados, quedarán asimilados, en 
cuanto al 11ago de los cl(,.~·ec·hos ele importación, exporta
ción, tone·;; t:as. faro y todos los demús que conciernen al 
comercio, a los de lus naciones más favorecidas. 

Art. 2'1 Quc-<la:cí.n nrivado.s clel beneLC'io de ec;ta me
dida los lmquc'.' de aqÚellas n¡:.ciones que, transcurrido 
un añc después de esta publicación, no hubiesen acorda
do u h,s dominicanos igt.al uenefi.cio. 

Fueron tomados todos en consideración para discutirlos. 

En vista de una nota oficial del Poder Ejecutivo con fe
cha de 25 de Abril, en que dice que contando con la firme
za y solidez con que está a:3egurada la tranquilidad públi
ca, solicitaLa el acuerdo del Senado para hacer cesar por 
ahora el destierro en que ·e encuentran los Señores Blas Va
Jlejo, Tomás García, I\'Ianuel de Jesús Echavarría, Marcos 
Núñez, Juan Contín y su hijo, Jo~é Antonio Sanahia y su hi-
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jo, l\Iarcos Polnnco (músico), Alejandro y José 11a. Aguiar, 
José Antonio Valenzuela, José Núñez, 11iguel Laucé, Mau
ricio Rodríguez, Marcelino Miniel, Pedro de Castro y Cas
tro, Juan José Fanra, Pedro Sabzar, Elías l\Iella, Manuel 
l\1án1uez, Rcimundo Familia, Miguel Ortega, Martín García, 
AndrPs Luriano, l\1ondecir García, Manuel Aybar, Luis Pam
hrend, Félix Aguirre, Basilio Luciano y familia, Horacio 
Alezar, Tomás Bobadilla, Isaac Bron, Fermín Hamiltou, 
Inocencia Gatón, José María Caminero, Angel Guerra, Juan 
Rodríguez, Juan de la Rosa Arache, José Dolores Pegticro, 
I\Janucl Rodríguez, Juan Francisco, Eusebio Serrano y Ma
nuel Candelaria, expulsados por opiniones políticas. 

El HONORABLE PRESIDENTE lomó la palabra y dijo: Ho
norables Senadores: El Poder Ejecutivo pide el acuerdo del 
Senado para amnistiar cuarenta individuos, más o meno,;, 
todos partidarios de la Administración Báez; unos que se 
fueron voluntariamente despreciando las garantías que les 
daba la capitulación con que fué rendida esta plaza y los 
otros que han sido expulsos de aquí como enemigos de la ac
tual Administración, del reposo público, y adherentes de los 
acontecimientos que tuvieron lugar en Azua, el 7 de Setiem
bre último, y que tantos males han ocasionado al país. 

No deja duda que todos ellos han hostilizado al país 
y fomentado la guerra civil, por lo que se han hecho acree
dores a la pena que sufren y aun a otras mayores previstas 
por las leyes. 

Se nota menos que ninguno ha hecho su sumisión al Go
bierno ni han pedido volver, pretextando abjurar sus críme
nes y errores. 

Por otra parte, aunque el país esté tranquilo por ahora, 
no deja de existir Báez, existe también su partido y existen 
maquinaciones aquí y en el extra'njero, :Pues se sabe que esos 
mismos se alimentan con la esperanza de venir para dego
llar y cometer otros crímenes atroces, por lo que creo que 
no es oportuno ni conveniente por ahora conceder esa gra
cia y mucho menos sin haberla impetrado los interesados, ni 
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sin haber heeho siquiera una promesa de sumisión a la au
toridad y a lu.,; leyes, aunque hubiera siclo por fórmula y pa
ra salvar siquiera las apariencias. 

Por lo que opino se diga al Poder Ejecu ivo que por 
ahora cree el Senado que la wni<la de e os hombres al país 
puede perjudicar el repo~o y la tranquilidad pública, y que 
más tarde puede huLei- lugar, cuando ellos con su conducta 
y procederes se hagan acreedores, a la clemencia nacional y 
a la l1enevolencia de su conciudadano,,. E te es mi parecer. 

El Ho:-;on.ABLE Dr:u.10. ·TE se expresó en los términos si
guientes: Seiiores Senadores: Las razones que acaba de expo
ner el Honorable Presidente, podrán ser de gran peso, y si 
yo no obedeciera sino a mezquinos resentimientos persona
les, quizás, adoptando su opinión, rechazaría también la pro
posición del Poder Ejecutho; pero como Representante del 
Pueblo es otro mi deber. eñore:, en todo trastorno político, 
los más inmediatamente amenazados son los que se encuen
tran a la cabeza del Gobierno, y yo debo creer que el nues
tro está en perfecta seguridad al proponer este acto de cle
mencia, por lo cual soy de opinión que el Senado debe pres
tar su cooperación para ejercer esa preciosa prerrogativa del 
Poder, accediendo al indulto pedido. 

El Honorable l\1elitón \ alverde dijo que el Poder Eje
cutivo estaba en perfecta aptitud de apreciar el 3rado de se
guridad actual de la República, y que él debía juzgarla muy 
firme y ventajosa cuando proponía se abriesen las puertas 
de la Patria a los individuos que señala en su nota de hoy; 
que, por lo tanto, no creyendo, en esta virtud, ya peligroso 
el dar oídos a los sentimientos de humanidad, opinaba por
que se accediese a la solicitud. 

Y se acordó por mayoría presta e el Senado su acuer
do para la gracia que de eaba ejercer el Poder Ejecutivo, a 
quien se contestaría remitiendo copia de esta acta con oficio 
político en forma. 

Terminado esto, se levantó la sesión.- Bobadilla.- Al. J. 
Delmonte.- M. Valverde.- ll. M. Valverde. 
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SESION DEL 30 DE ABRIL DE 1860 

Presidencia del Honorable Tomás Bobadilla 

Reunida la mayoría del Senado Consultor, se abrió la 
sesión en presencia de los Honorables Tomás Bobadilla, Pre
sidente; Manuel Joaquín Delmonte, Vice-Presidente; Fran
cisco Javier Abreu, Pedro Pablo de Bonilla, Manuel Ma. 
Valverde, y Melitón Valverde, Secretario. 

Se leyó y aprobó el acta de la sesión anterior. 
En conformidad a la orden del día, sufrieron la pri

mera lectura constitucional los dos proyectos de decreto que 
ha propuesto el Poder Ejecutivo y que trata el acta anterior. 

En seguida se dió lectura a un oficio del Ministro de 
Justicia e Instrucción Pública, que dice así : 

Señor Presidente: En este Ministerio se ha recibido 
la nota de V. S. de fecha 23 del presente mes, como asi
mismo los documentos que en ella me incluye. He some
tido al Poder Ejecutivo la solicitud que a ese Honorable 
Cuerpo dirigió el Vice-Presidente del Colegio Seminario, 
pero nada se ha resuelto aún sobre el particular, por ha
bérselo impedido sus muchas ocupaciones. 

Esta circunstancia me priva del gusto de dar a V. 
S. el informe que me pide sobre los diferentes puntos 
que contiene la precitada solicitud, asegurándole, no obs
tante, que haré todos mis esfuerzos por obtener la deci
sión del Gobierno, a fin de satisfacer lo más pronto po
sible los deseos del Honorable Senado. Dios guarde a 
V. S. muchos afios. Firmado: Jacinto de Castro. 

Se dió lechua a la Memoria de Relaciones Exteriores, 
redactada en los términos siguientes: ( *) 

Acabada esta lectura, la Comisión encargada de abrir 
concepto sobre dicha Cartera, presentó el siguiente infor
me : 

(*) Véase Apéndice, doc. N9 16. 
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HonoraLles Seüores: La Comisión a la r¡ue habeif; 
tenido a bien eIH.:omem1ar el informe sobre la l\Iemoria 
de Relacion<'f, FJxtcriores, tiene el honor de exponeros en 
la fonua siguiente, el fruto de su e,:amen concienzudo y 
deter.iclo. Lr1 Com¡si6n Pe comp1ace en que la,:; dificulLa.
des pPnclientcs entre nuestro Gobierno y el de la Dinamar
c::i, a cor1s .cuencia. 11e la captura becha por la flotilla <ic 
Búez de algunos bnques da teses durante el bloqueo esta
blecido frente a Puerto de Plata, s;e hayan arreglado ele una 
manera couveniente y satis nctoria. sintiendo al mismo 
tiempo que la cuestión· suscitada de entre nuestro Gobierno 
y el del ney de Holanda, con motivo del emb .. rgo hecho por 
la República d0 la bombarda "Terror'', que fué v~ndida 
framlule,,tamente y que perteneea a la .:.íarina de G~ll'

aa dominicana, no e:::t?. igualmente zanjada. Pc1rn la, 
Comisión confía en qne haya quedado planteada corno ol 
Sefior :Ministro asegu ·a, en Lé:::-rninos " que ni dejan duJa 
sohre su 6xitc, ni permiten c:ue nazca de eEa dif.cl ltau. 
aígnna". 

La Comisión se ha impuesto con suma satisfacción 
del Protocolo que transa y fenu~e la cuestión suscitada. 
entre nuP-;tro Goliierno y los de !nglat~n-a, Francia y 
España, con motivo de la desmonetiz3ción del papel mo
neda emitido por Báez, cuestión erizada de dificultades, 
y cuyo nrreglo prc" 0 nta la rnra circunstancia de haber 
efectuado a gusto y contento de todas las 'partes intere
sadas. 

Según una conrnnicación oficial dirigida al Gobierno, 
nuestro r,'linistro Plenipotenciario y EnYiado E.:trno1 di
nario en la Corte de ~fadrid, fué recib;do por S. rl. la 
Reina. 

La Comisión extraña mucho que el >liP.istro encar
gado de la Cartera de Relaciones Exteriores, al dar cuen
ta de tor=o lo concerniente _a su ramo, a S. E. el Jefo del 
Poder Ejecutivo, no le haya dicho una sola palabra acer
ca dG esta misión sin duda importante. 

Por lo demás, In. Comisión se congratula de que dicho 
Reñor Ministro se encuentre en la aptitud de poder asegu
rar aue la política de las naciones que han reconocido la so
beranía de la República, no es, ni puede ~er otra cesa que 
la misma que ha adoptado nuestro Gobierno; sobre todo, 
si como parece indicarlo S. S. esa política tiene por norte 
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nuestra completa independencia de todo extraño influjo, 
el mantenilriento de la dignidad nacionnl, la couser\ra
ción de la integridad del territorio y el sostenimi,:)nto 
firme de los dereehos de la Nación. 

Tal es c,l informe ,1ue la l,Oil ·sit'n, des més de n:n 
maduro e.·amen y e e profundas rc.i:lexiones, ha creído con
venie'"'te pres"ntaros. Santo Domingo, Abril :rn ele lSCO. 
Bobadilla. - I\I . J. Delmonte. 

Habiendo terminado sus trabajos las diver~as Comisio
nes encargadds de formular los informes sobre las Memo• 
rias del .Ministerio, se acordó traerlas a la vi::;ta para tomar
las en consideración en la sesión próxima, cu virtud de lo 
dispuesw en las anteriores. 

El Honorable Abreu manifestó que, aunque se le había 
acordado una licencia, no hacía uso de ella por el presente, 
reservándose para más tarde el emplearla; y se levantó la 
sesión.· Bobadilla.- M. J. Delmonte.• Franco. X. Abreu.- l.11. 
M. Valverde.- M. Valverde. - Pedro P. de Bonilla. 

SESION DEL 19 DE ivlAYO DE 1860 

Presidencia del Honorable Tomás Bobadilla 

En la Ciudad de Santo Domingo, reunida la mayoría 
<lel Senado Consultor, compuesta de los Honorables Presi
dente Tomás Bobadilla, Vice-Presidente Manuel Joaquín Del
monte, Pedro Pablo de Bonilla, Manuel Ma. ValYerde y Me
litón Valverde, Secretario; se abrió la sesión. Leída el acta 
de la anterior, fué aprobada. 

Trayendo la orden del día el examen de las Memo
rias mini "teriales, e presentó éste dándo lectura al informe 
que presentó la Comisión, sobre la Cartera de Justicia e Ins
trucción Pública. 
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El Honorable Bonilla propu ·o que se revisase la Ley, 
sobre el Comercio l\1arítimo, en virtud de la indicación del 
Ministro y del dictamen de la Comisión. La mayoría opinó 
a favor de la proposició1, y el Presidente entonces nombró 
una Comisión compuesta de los Honorables Delmonte, Boni
lla y Manuel María Vah er<le para que presentasen el pro
;ecto de revisión de dicha ley. 

Se resolvió también, en cuanto a la observación que ha
ce el tlini::;tro sobre el Código Penal ~lilitar, que el Senado 
se ocuparía de ésto cuando el Poder Ejecutirn presentase su 
proyecto, lo mismo que estaba dispuesto a reformar la Ley 
de Universidad, desde el momento que le fuese enviado el 
proyecto de ley de que lrdta la :\fomor.ia. Con esto quedó con
cluí Jo su examen y lernntada la se ión. - Bobadilla.- M. f. 
Del,nonte.- 1H. Va/verde.- ?,l. M. Va/verde.- Pedro P. de Bo
nilla. 

SESION DEL 2 DE MAYO DE 1860 

Prei°idencia del Honorable Tomás Bobadilla 

Reunida la mayoría del Senado Consultor, se abrió la 
sesión, presentes los Honorables Tomás Bobadilla, Presiden
te; :Manuel Joaquín Delmonle, Vice-Presidente; Pedro Pa
blo de Bonilla, Manuel l\Ia. Yalverde y Melitón Valverde, 
Secretario. 

Se leyó la orden del día y se procedió conforme a ella, 
dando la segunda lectura constitucional a los dos proyectos 
de decreto propuestos por el Poder Ejecutivo. 

Continuó el examen de las ... Iemorias ministeriales, y 
concluído el de la Cartera de Justicia en la sesión anterior, 
tuvo lugar en este día el de la Cartera del Interior, Policía 
y Agricultura. 
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No hubo ninguna obsen:ación; y el Senado declaró que 
estaba dispuesto a cooperar a todas las mejoras que ptopo
nía el :i\iinistro, a discutir los proyectos que se le presenta
sen, y cuando se le indicasen los medios para satisfacer a 
esos gastos. 

Pasó la discasión sobre la Cartera de Hacienda y el Ho
norable Manuel Vaherde propuso con aprobación de todos 
los Senadores, que para cumplir con el 49.inciso del Art. 26 
de la Com,titución, se pidiese al l\'Iini~tro el Presupuesto 
General del E tado pan? que el Senado pudiese dar el de los 
Gastos Públicos. 

El Honorable Presidente hizo a esta proposición la adi
ción siguiente, que fué acogida en esta forma: 

Qu.~ se i!n-itase al .:-Lnistro a present~.rSl' en e l Se
nado para que hiciese las aclaraciones siguientes: 

1 v Que mformase sobre la razón por la cual no se 
han impreso y publicado las Cuentas Generales de la Re
pública del año pasado, conforwe a la Constitución y 1. 
la Ley de Hacienda. 

2-1 Sob:·e el estado en qu se encuentra la Hacienda 
Públic::i. y a cuanto ascendcnín sus renLaS, Sl'S :ngrcsos 
y egresos: y además, sn denda interior y extt1· cr. 

39 Por qué no se ha presentado la Ley de Presupues
tos para el año próximo venidero. 

4Q s; se ha planteado y pUt~sto en eject1C'ión la L· ... Y 
que dió el "'enado el año pasado, sobre n~t-ribuciones a 
]os empleados públicos. 

59 Si también está en ejecución la Ley de Hac:enda 
y qué efectos hu producido. 

Y se acordó oficiar al Ministro para que en la ses10n 
del Lunes viniese al Senado a dar las aclaraciones que se le 
pedían. 

Leídos seguidamente los informes sobre las Carteras 
de Guerra y Marina y de Relaciones Exteriores, fueron apro
bados ambos por la mayoría, y los Honorables Melitón y -:\.11. 
l\faría Valverde dieron su voto negativo para la aprobación 
del informe de la Comisión sobre esta última Cartera; y con 
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respecto a la primera, el Senado a unanimidad dec :r~--
mismo que en las examinadas antes : que estaba dispuesto a 
discutir el proyecto de ley que ofrecía el Ministro del rarrio. 

Terminados los trabajos de examen, que mandaba la 
orden del día, se levantó la sesión.- Bobadilla.- M. J. Del
monte.- M. M. Valverde.- Pedro P. de Bonilla.- M. Valverde. 

SESION DEL 4 DE MAYO DE 1860 

Presidencia del Honorable Tomás Bobadilla 

Retmida la mayoría del Senado Consultor, compuesta 
de los Honorables Presidente Tomás Bohadilla, Pedro Pablo 
de Bonilla, Manuel María Valverde, y Melitón Valverde, Se
cretario, se abrió la sesión. 

Se leyó el acta de la anterior y fué aprobada. 
Dióse la 3<). lectura constitucional a los dos proyectos 

de decreto que propuso el Poder Ejecutivo con fecha 25 y 
26 de Abril próximo pasado, y no se les hizo ninguna ob
servación. 

El Honorable Presidente propuso que se formulase la 
ley de Patentes para el año venidero de 1861, y aprobada 
la proposición por todos los Senadores, nombró en Comisión 
.a los Honorables Vice-Presidente y Secretario del Senado pa
ra formular el debido proyecto de ley. 

No teniendo los Honorables Senadores ninguna propo
sición que hacer, se levantó la sesión.- Bobadilla.- P. P. de 
Bonilla.- M. M. Valverde.- M. Valverde. 
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SESION DEL 7 DE MAYO DE 1860 

Presidencia del Honorable Tomás Bobadilla 

Reunida la mayoría del Senado Consultor, compuesta 
de los Honorables Tomás Bobadilla, Pre:;i<lente; Francisco 
Javier Abren, Pedro Pablo de Bonilla, Manuel Maria Valver
de y Melitón Valverde, Secretario, se aLrió la sesión, halliin~ 
<lose presente el Señor Ministro de Hacienda y Comercio. 

Se leyó el acta de la anterior, y fué unánimemenle apro
bada. 

Habiéndose recibido un oficio del l\Iinistro de Ilacien
rla, por el cual, en conle:;tación al del Senado, ofrecía pre
sentarse en e,,ta sesión, para dar a e:;ta Honorable Corpora
ción las aclaraciones que le pidiese, y estando presente, co
mo queda dicho, el mencionado Ministro, se procedió a la or
den del día. 

El Honorable Presidente expresó al Señor :Ministro el 
objeto de su llamamiento, manifestándole la necesidad que 
el Senado tenía de saber el estado de la Hacienda pública 
para poder armonizar sus resoluciones con el estado del Te
soro; para lo cual el Senado había determinado hacerle las 
siguientes interpelaciones: 

19 Cuál es la razón de no haberse impreso aún y publi
cado las Cuentas generales de la República pe1tenecientes al 
año pasado, conforme a la Constitución y a la Ley de Ha
cienda. 

29 Sobre el estado en que se encuentra y a cuanto as
cenderán sus rentas, sus ingresos y sus egresos y además su 
deuda interior y exterior. 

39 Por qué no se ha presentado la Ley de Presupuestos 
para el año próximo venidero. 

49 Si se ha planteado y puesto en ejecución la ley que 
<lió el Senado, el año pasado, sobre retribución a los emplea
dos públicos. 
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50 Si también está en ejecución la Ley <le Hacienda y 
qué efectos ha producido. 

Habiéndoi:,e hecho las interpelaciones por separado, con• 
testó el Ministro: Que haría tres me"es, se le encargó de la 
Cartera del Ministerio de Hacienda; que su primer cuida
do foé examinar el estado de las Cuenta$ que aun no se ha
bían acabado de centralizar en la Conta<luxía General, pues 
frue varias Administraciones, con motivos de la guerra civil, 
las habían retardado; y que, por medio de sus reiteradas 
instancias, había logrado allí la centralización; pero que en 
la Cámara de Cuenlas faltaba aún por examinar un trimes
tre de las Cuentas del afio pasado; pues por eso dijo en su 
Memoria que esperalJa presentar otra sobie las Cuentas ge
nerales del Estado. 

En cuanto a la deuda interior de la República, dijo, 
no podía saberse fijamente a cuanto ascendía, porque no se 
habían acabado de recoger ni pagar todos los vales dados 
duran~e la guerra civil, pero que, según su parecer, no se 
deberán más de ocho mil pesos fuertes; que el Senado sabía 
que, con su acuerdo, el Poder Ejecutirn había nombrado. una 
Comisión para residenciar las diferentes oficinas de Ha
cienda pública de esta Ciudad y Puerto Plata, y que aun no 
se le habían sometido sus resultados; que el Gobierno ha 
pagado más o menos trescientos mil pevos fuertes de gas• 
tos hechos en lá guerra civil; que se han amortizado de ocho 
a diez millones de billetes deteriorados y que ésto no ha de
jado de producir un conflicto. 

Hasta ahora, continuó, no se podía calcular la deuda 
externa, porque aw1 no se habían recogido los billetes de Ca
ja emitidos durante la Administración Báez, pues que la 
Comisión no había terminado sus operaciones. Con respec
to al Presupuesto de Gastos Públicos, dijo que hará todos 
sus es.fuerzos por presentarle, aunque no fuese sino apro
ximadamente, para satisfacer de un todo los deseos del Se
nado. 
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El Honorable Manuel M. Valverde expuso al Ministro 
que había llegado a su conocimiento la operación que se 
efectuaba en la Contaduría de los billetes emitidos durante 
la Administración Báez, lo que producía el cálculo si
guiente: 

Contó el Contador especial en la primera 
semana 

En la segunda 

Total de dos semanas 

600.000 
500.000 

$ 1.100.000 

A razón de $25 por mes ha ganado en este tiempo al 
cambio de 250 por uno, 3. 125 pesos nacionales corrientes. 

Hecho el calculo proporcional, resulta que cuesta la 
contaduría de los billetes que se amortizan $. 3-52 papele
tas corrientes por cada cien de aquellos que se cuentan, o 
sea un F. 7 . 04 por ciento de los mismos billetes. Así, cal
culando que son 80. 000. 000 y siguiendo la proporción, re
sultará que costárá al Gobierno la contaduría de 1. 184 pe
sos fuertes, y se emplearán 4 7 meses y una semana. 

El Ministro contesta : que era cierto lo que acababa de 
exponer el Honorable Manuel María Valverde; pero que él 
había tomado ya disposiciones para evitar esos inconvenien
tes. 

El Honorable Presidente, le hizo presente que desearía 
mucho se comprendiese que tanto el Poder Legislativo, co
mo el Poder Ejecutivo, sin las Cuentas de la República no 
podían tomar medidas acertadas y que el año venidero se 
presentaría un conflicto de grande importancia, porque no 
pudiendo extraerse suma alguna del Erario público, fuera de 
los fondos decretados por la Ley de Presupuestos, si ésta no 
tenía efecto, se hacía una violación al Pacto Fundamental, 
ni era posible que los negocios públicos marchasen sin la 
legalidad y arreglo debido, y que estas consideraciones eran 
las que habían impulsado al Senado para las presentes acla
rnciones. A lo que contestó el Ministro que estaba muy per-
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suadi<lo de es!a verdad y que él también deseaba la legali
dad y el rriejor orden posible, y que sus esfuerzos tendían 
constantemente a introducirle y sostenerle en todos los ra
mos sujetos a su inspección. 

Y para dejar contestadas las otras interrogaciones; aña
dió que las rentas de la República consistían en los derechos 
de importación y exportación, en las de patente , papel se
llatlo, registro y bienes nacionales, de manera que podían 
calcularse los ingresos a cuatrocientos mil pesos aproxima
damente, por estar sujetos estos ramos a eventualidades. Re~
pecto a la Ley sobre retribuciones a los empleados públi
cos, haLía sido imposible ponerse en ejecución por las gran
des atenciones que habían ocupado el Gobierno, teniendo 
,1ue pagar la deuda interna y otros gastos absolutamente in
dispensables que habían aL:;orLido todos los ingreso3 del 
Erario púLlico. Finalmente, que la Ley para el régimen de 
la Hacienda pública dada el año pasado, estaba en vigor r 
producía muy buenos efectos, con lo que creía haber satis
fecho ]os de:,eos del Senado. 

Este le reiteró que todos sus conatos se cifraban en mar
char de acuerdo con el Poder Ejecu::ivo y en que hubiese la 
regularidad y el orden debidos en la administración e in
versión de los fondos de la Nación, de que no se considera
ban sino meros administradores. Concluído ésto, se retiró el 
Seüor :Mini tro. 

Se dió lectura a dos solicitudes : la primera hecha por 
los SeñOfes Carlos Nouel, Apolinar de Castro y Manuel de 
J. Heredia, y la segunda por las autoridades del Puesto 1':1i
Jitar de J\Iacorís, e impuesto el Senado de su contenido, pa
saron a la Comisión de peticiones; y sin más nada se le
vantó la sesión.- Bobadilla.- Franco. X. Abreu.• M. M. Val
verde.- M. Valverde.- Pedro P. de Bonilla. 
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SESION DEL 8 DE MAYO DE 1860 

Presidencia del Honorable Tomás Bobadílla 

Reunida la mayoría del Senado Consultor, compue:,ia 
de los Honorables Presidente Tomás Bobadilla, Pedro Pa
blo de Bonilla, Manuel María Valverde y Melitón Valverde, 
Secretario, se abrió la sesión. 

Se leyó el acta de la anterior y fué aprobada. 
Trayendo la orden del día la discusión de los decretos 

que ha propuesto el Poder Ejecutivo, se procedió a ellas, y 
discutido el artículo único del primero que dice así: Se auto
riza al Gobierno para aplicar al fomento de la agricultura 
las cantidades que estime necesarias, empleándolas en apli
caciones reproductivas y dando cuenta al Senado en su opor
tunidad; se determinó invitar al Ministro para la sesión del 
día 10, a fin de discutir con él y recibir las explicaciones 
necesarias con respecto al mencionado decreto. 

Se discutió el segundo proyecto y hechas algunas modi
ficaciones, fué aprobado en todas sus partes y sancionado 
del modo siguiente: 

SENADO CONSULTOR 

A propuesta del Poder Ejecutivo, 

Considerando: que el desarrollo del comercio es una 
de las causas más importantes de la riqueza nacional y 
siendo conveniente atraer a los puertos de la República 
con franquicias y ventajas de todo género las banderas 
de las naciones comerciales y amigas para aumeular las 
rentas y formentar los elementos de prosperidad que en 
cierra nuestro suelo privilegiado; 

En nombre de la Nación ha venido en dar el siguiente 

DECRETO: 

Art. 1 Q Desde el día de la publicación del presente 
Decreto, los buques de las naciones amigas con las que 
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la República no tiene celebrados Tratados, quedan asi
milados, en cuanto al pago de los derechos de importa
ción y exportación, toneladas, faro y todos los demás 
que conciernen al com~rcio, a los de las naciones más 
favorecidaR. 

Art. 29 Quedarán privados de las ventajas de esta 
medida los buques de aquellas naciones qne, transcurri
do un año después de la publicación del presente decre
to, no bubieren acordado a los de la República Domini
cana igual benefic,o. 

Art. 39 El presente Decreto deroga cualquiera otra 
disposición que le sea contraria y será enviado al Poder 
Ejecutivo, para los fines constitucionales. 

Dado en el Palacio del Senado Consultor, a los 8 
días del mes de l\íayo de. 1S60 y 179 <le la Patria. 

El HONORABLE PRESIDE. 'TE hizo la siguiente proposi
<:ión: Señores Senadores: El Ministro de Hacienda, en la se
sión de ayer, entre otras cosas ha expuesto que falta por cen
tralizar un trimestre de las Cuentas del año pasado; que a su 
entrada en el J\.1inisterio, hacía tres meses, hizo todos los es
fuerzos, tanto en la Contaduría General, como en la Cámara 
de Cuentas, para que verificase la centralización general que 
aún está pendiente. Y o creo que en materia de tanta im
portancia, una resolución deLe tomarse, tanto para lo pre
~ente, como para lo venidero. En consecuencia, la discusión 
sobre el particular está ahie1ia. 

Fué tomada en consideración y aplazada su discusión 
para una de las sesiones próximas; y se levantó la sesión.
Eobadilla.• M. M. Valverde. - 111. Valverde.- Pedro P. de Bo
nilla. 
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SESION DEL 9 DE MAYO DE 1860 

Presidencia del Honorable Tomás Bobadilla 

Reunida la mayoría del Senado Consultor, compuesta 
de los Honorables Tomá.s Bobadilla, Presidente; Francisco 
Javier Abreu, Pedro Pablo de Bonilla, Manuel María Val
verde, Melitón Valverde, Secretario. 

Se abrió la sesión, y se <lió lectura al acta de la ante
rior que fué aprobada. 

El Honorable Pedro Bonilla, miembro de la Comisión 
<le peticiones, presentó el siguiente informe, redactado en 

estos términos: 
La Comisión encargada de abrir concepto sobre la 

solicitud hecha por las autoridades del Puesto Militar 
de l\facorís, tiene el honor de exponer que habiendo exa
minado con escrupulosa atención la esc:ritura de don~
c1ón que hicieron en 8 de Octubre de 1821 Juan Ramírez, 
Mateo Acosta, Felipe Nieto, Juan Felipe Sánchez y An
tonio González, vecinos de la Ciudad del Seibo, aparece 
que ellos cedieron una caballería de tierra de la que po
seían en propiedad, en los tenenos de la Yeguada del 
Sur, para establecer una población en la boca del Soco, 
bajo los linderos siguientes: De la boca del río del Soco 
toda la orilla de la mar a la playa nombrada Candelaria, 
de aquí buscando por el bajo del Palo al caño del Naran
jal, éste abajo a entrar en el río del Soco, aguas vertien
tes, hasta donde se comenzó, reservándose expre$amente 
en que volviese a ellos el terreno, en el caso en que no 
tuviera efecto la población. 

De lo que se desprende, que el terreno cedido fué en la 
boca del río del Soco y no en la boca del de Macorís, y 
que por la reserva que hicieron los donantes, no habiendo 
tenido efecto la población allí, de hecho y de derecho que
dó nula y sin efecto la donación, a menos que hoy, los 
mismos que la hicieron la revalidasen, cediendo una par
te del terreno para la población de Macorís; y la Comi
sión es de opinión que así debe declararlo el Senado, pues 
la población del Macorís no puede apropiarse ningún 
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derecho sobre el terreno de que se trata. Santo Domingo 
9 de Mayo de 1860. - Pedro Pablo de Bonílla. - Franco. 
Xavier Abreu. • 

El Senado, acogiendo el dictamen de la Comisión, lo 
aprobó en todas sus partes: quedando así acordado. 

Se dió lectura a un oficio del J\Iinislro del Interior en 
contestación al del Senado y por el cual ofrece asi,,tir a la 
sesión del día 10 del corriente; con el objeto de discutir el 
proyecto de decreto, remitido por el Poder Ejecutivo en que 
propone votar una suma para el fomento de la agricultura 
en diferentes comarcas, y de dar al Senado las aclaraciones 
que tuviese a bien pedirle sobre esa o cualquiera otra ma
teria. 

Habiendo tomado el Senado conocimiento de este ofi
cio, se levantó la sesión.- Bobadilla.- Fmnco. X. Abreu.- Pe
áro P. de Bonilla.- M. ill. Valverde.- 111. Valverde. 

SESION DEL 10 DE JfAYO DE 1860 

Presidencia del Honorable Tomás Bobadilla 

Reunida la mayoría del Senado ConsultOT, compuesta 
<le los Honorables Presidente Tomás Bobadilla, Francisco 
Javier Abreu, Pedro Pablo de Bonilla, Manuel María Valver
de y Melitón Valverde, Secretario, se abrió la sesión, hallán
dose presenle el Señor l\Iinislro de lo Interior. 

Fué leída y aprobada el acta de la sesión anterior. 
Trayendo la orden del día la discusión del decreto que 

propuso el Poder Ejecutivo para que se autorizase a em
plear las sumas que creyese necesarias para el fomento de 
la agricultura en algunas comarcas, etc., etc.; y habiendo si
do invitado el Ministro de lo Interior con el objeto de que 
diese algtmas aclaraciones sobre el particular, el Honorable 
Presidente manifestó al mencionado Ministro que el Senado 
deseaba saber la suma que el Poder Ejecutivo creía necesa-
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1ia para el efecto, y tener algunas explicaciones sobre el ob
jeto de su inversión. 

El Ministro dijo que el objeto de ese decreto era ten
dente a favorecer la industria en algunas poblaciones em
pobrecidas, que por falta de recursos había decaído el cul
tivo de algunos ramos, y de crear también en muchas de 
ellas otros ramos de riqueza, que por la misma causa exis
tían aún improductivos. Con respecto a la cantidad que de
bería votarse añadió, que no pudiendo el Poder EjecuLivo 
determinar las erogaciones que haría, el Senado juzgaría 
cuál debería ser la suma que bastase para ese objeto. 

El Senado unánimemente aprobó la conveniencia del 
decreto; pero el Honorable Bonilla objetó que, ignorándose 
a cuanto ascendían las rentas de la Nación, por no haberse 
presentado las Cuentas durante dos años consecutivos, no 
creía debiera votarse ninguna suma, mientras el Senado no 
supiese a cuanto montaban los ingresos y egresos de la Re
pública. 

El Ministro observó que no creía que fuera éste un mo
tivo para negar al Poder Ejecutivo los recursos necesarios, 
los que debería emplear en bien del país, tanto más cuanto 
que se votara no sería un gasto sino una suma reproductiva; 
y que ésta era una medida política que el Gobierno creía 
conveniente tomar para evitar el desequilibrio de las Provin
cias con la emigración de las más pobres a las más produc
tivas, que, además, la autorización que se pedía era para sa
tisfacer esa necesidad especial, y no para ser distraída a otro 
objeto. 

El Honorable Bonilla replicó que no se oponía en ma
nera alguna a que se votase la suma pedida por el Poder 
Ejecutivo sino a que no se hiciese sino después que se supie
ra a cuanto ascienden las rentas de la Nación. 

El Honorable Abreu dijo que, consecuente con lo que 
había opinado en sesiones anteriores, proponía se aplazase 
la discw,,ión de e.:;e decreto hasta que se presentasen las Cuen
tas de la RepúbliLa. 
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Después de largas discusiones se resolvió por mayor _, 
tomar en consideración el decreto, para cuando se formula-
se la Ley de Presupuestos. 

El HONORABLE PRESIDENTE: Y a ha visto el Señor Mi
nistro cuál ha sido el objeto del Senado al llamarlo a su se- • 
110: obtener las aclaraciones que ha creído necesarias; pero 
no el hacer oposición al Poder Ejecutivo como se ha hecho 
entender al Gobierno. 

El MINISTRO: El Senado está en su derecho y puede 
llamar a los Ministros cada vez que lo crea necesario para 
interpelarlos sobre cuanto juzgue conveniente: por mi pa1ie, 
así lo comprendo y estoy dispuesto a dar todas las aclaracio
nes que se me pidan sobre cualquier otro particular; así su
plico al Senado que si existe alguna falta en que haya incu
rrido, se me haga presente, para corregirla o renunciar la 
Cartera que se me ha encargado. 

El HONORABLE BONILLA: Deseamos complacer al Se
ñor Ministro y dar a la vez una prueba inequívoca de que el 
Senado ni ningm10 de sus miembros individualmente hace 
oposición sistemática al Poder Ejecutivo, sino por el conti-a· 
río que desean marchar de acuerdo en cuanto sea permitido, 
y guardar la más perfecta armonía entre ambos poderes, 
pondré de manifiesto una falta que ha pasado como desa
percibida y que corresponde a la Cartera de lo Interior y 
Policía. 

Consta de las resoluciones tomadas por el Consejo de 
Secretarios de Estado una del primero de Febrero pasado, 
en la que invadiéndose las atribuciones del Senado, se creó 
el empleo de Capellán del Jefe del Estado, nombrándose co
mo tal al digno Presbítero Señor Gabriel Moreno, con una 
dotación de 32 fuertes mensuales que también le fué asig
nada con manifiesta infracción de la Constitución, puesto 
que sólo al Senado corresponde la creación y supresión de 
los empleos públicos no fijados por la Constitución, seña
lar los sueldos, disminuirlos o aumentarlos conforme al 
20'? inciso del Art. 26. 
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A esto contestó el Ministro que el Gobierno tenía la fa. 
cultad de nombrar Comisiones y que éste no había creado un 
empleo y sí sólo una Comisión, lo que por la Constitución 
no le estaba prohibido. 

El Honorable Bonilla dijo que desearía que el Señor 
Ministro le explicase la diferencia que había entre un em
pleo y una Comisión. 

El Ministro satisfizo a esta interpelación diciendo que 
las comisiones son temporales y pueden ser renovadas a vo
luntad del Poder Ejecutivo, y que por el contrario los em
pleados son permanentes. 

El Honorable Bonilla replicó que por nuestra Consti
tución 'todos los empelos son temporales, desde el Presiden
te de la República hasta el último empleado, y que confor
me a lo expuesto por el Señor Ministro, los Secretarios de 
Estado no son empleados, sino comisionados. 

El Ministro respondió afirmativamente. 
El Honorable Presidente manifestó que no veía en esta 

discusión un objeto determinado y que tuviese un fin útil~ 
pon¡ue además de que no se había llamado al Ministro pa
ra que diese explicaciones sobre el particular, encontraba 
que la nominación de un Capellán que dijese misa a lastro
pas y que administrase el pasto espiritual, era casi un deber 
en un país donde la rehgión Católica es la dominante y don
de se profesa su culto generalmente; que, además, el Go
bierno en este particular no pudo haber hecho otra que de
signar el Capellán, porque las facultades espirituales las 
debe recibir de su Prelado; y que en cuanto al sueldo pudo 
muy bien haberle sido señalado de la suma de gastos extra
ordinarios que se le votan al Gobierno. 

Habiendo observado el Honorable Abreu que el Poder 
Ejecutivo había expedido salvoconducto sin la aprobación 
del Senado, respondió el Ministro que había cie1to número 
de individuos que habían sido expulsos sin conocimiento del 
Senado, y que el Gobierno, autorizado por él, en circunstan
cias azarosas, tomó por sí solo las disposiciones que creyó 
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oportunas, y que así, no hal,iendo sido expulsos esos indivi• 
duos con la anuencia del Senado Consultor, no se creyó ne
cesario el acuerdo para indultarlos. 

El Honorable Presidente aííadió que, según las dispo
siciones del inciso 22, Art. 35 de la Constitución, el Poder 
Ejecutivo en casos de conmoción a mano armada o cuando 
fuese atacada la seguridad pública, podía de acuerdo con 
el Senado tomar cuantas medidas juzgase convenientes, ha
ciéndolas cesar luego que las circunstancias lo permitieran; 
que es demasiado sabido que el Poder Ejecutivo pidió esta 
autorización cuando los acontecimientos de Azua, y que al
gunos individuos sospechosos habían sido expulsos sin el co
nocimiento del Senado en virtud de dichas facultades, y que 
a éstos muy bien pudo el Poder Ejecutivo hacerlos volYer al 
país sin la anuencia del Senado, si creyó que habían cesado 
las circunstancias que hirieron alejarlos del país, como una 
medida de precaución; no pudiendo suceder lo mismo con 
los que habían sido extrañados en Yirtud de una sentencia 
judicial o los que se fueron con el ex Presidente Báez, que 
están en otra categoría y ha jo el peso de un decreto del Go
bierno. 

Concluídas las presentes obserYaciones, se retiró el Mi
nistro de lo Interior y agotada la orden del día, se levantó 
la sesión.• Bobadilla.- Pedro P. de Bonilla.- JI. },,J. Valver
de.- Franco. X. Abreu.• M. Valverde. 

SESION DEL 14 DE MAYO DE 1860 

Presidencia del Honorahle Tomás Bobadilla 

En la Ciudad de Santo Domingo, a los catorce días del 
mes de Mayo de mil ochocientos sesenta, se abrió la sesión 
del Senado Consultor, compuesta de los Honorables Tomás 
Bobadilla, Presidente; Franci~co Javier Abreu, Pedro Pablo 
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de Bonilla, Manuel María Valverde, y Melitón Valverde, Se
cretario. 

Leída el acta de la sesión anterior, fué aprobada. 
La orden del día trajo la discusión de la moción hecha 

por el Honorable Presidente, sobre la falta de impresión de 
las Cuentas generales de la República del año pasado, que 
debieron imprimirse y publicarse desde Enero de este aiío y 
aun no se ha verificado; faltando por centralizar el último 
trimestre según lo expuesto por el Ministro de Hacienda. To
maron parte en esta discusión todos los Honorables Senado
res reconociendo el grandísimo perjuicio que se experünen• 
taba con esta falta, bien fuese por decuido, omisión o negli
gencia de los Administradores de la Contaduría General o 
de la Cámara de Cuentas. Y el Honorable Presidente dijo que 
para remediar el mal en cuanto fuese posible, era de necesi
dad decir al Ministro de Hacienda: 19 Que activase la ~n
tralización de las cuentas y su impresión para que se presen
tasen al Senado con el informe correspondiente de la Cáma
ra de Cuentas, a fin de llenar el voto de la Constitución; 29 
Que para evitar en lo sucesivo semejante desorden se le re
comendase redoblar su celo y cuidado sobre el particular; 
39 Que se dijese también que diese órdenes muy positivas y 
terminantes para que por vía de una disposició_n reglamen
taria ( según lo opinado por la Comisión nombrada para ve
rificar la Cartera de Hacienda), se le pasase mensualmente 
un estado de las cuentas de las diferentes Administrnciones, 
de las que remitiría copia al Senado, debiendo en este año 
acelerarse los trabajos para que no se repitiese la misma fal
ta, encargándole que cualquiera que fuese la oficina o el em
pleado culpable de omisión, descuido o negligencia, lo so
metiera a juicio para que fuese castigado con las penas de la 
ley, sin perjuicio de las demás medidas que el Ministro como 
Je{e del ramo y personalmente responsable, juzgase conve
nientes para asegui-ar el cabal desempeño de las funciones de 
los emplea os del ramo y el que se cumpliese con las dispo
siciones de la Constitución y las leyes. 
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Esta proposición fué acogida por algunos Senadores, 
pero el Honorable Bonilla se opuso a ella, diciendo que le 
parecía demás el estado mensual de las cuentas y su impre
sión, como opinó el Honorable Melitón Valverde, porque eso 
sería multiplicar más el trabajo y las dificultades; y el Ho
norable Abreu hizo la siguiente proposición apoyada por los 
Honorables Bonilla y Manuel iiaría Valverde: Que en aten
ción a que las Cuentas de la República estaban en retardo y 
que el Senado no podía conclufr sus sesiones sin votar la Ley 
de Presupuestos, pedía la prónoga de las sesiones por un 
mes más, después del 27 de los corrientes, con el objeto prin
cipal de verificar dichas Cuentas. 

Se tomó en consideración esta proposición y quedó apla
zada la discusión para continuarla en las sesiones conse
cuentes. 

Se dió lectura a un oficio del Ministro de Justicia e Ins
trucción Pública que dice así: 

Honorable Señor: He sometido a la apreciación del 
Gobierno la nota que su Señoría tuYo a bien dirigirme con 
fecha 23 de Abril próximo pasado, como asimismo la so
licitud del Vice-Rector del Seminario y el informe de ]a 

Comisión, y en cumplimiento de los deseos de Su Señoría 
paso a exponerle el dictamen del Gobierno sobre el par
ticular. 

El Gobierno comprende cuán grande es la utilidad 
del Colegio Seminario y no duda que las fundadas y li
sonjeras esperanzas que le han hecho concebir las bue
nas dis_posicicnes de que se halla animado el Vice-Rec
tor, obtendrán su realización en un porvenir no lejano. 

Cons1derando de grande convenienc1a el restableci
miento de la antigua Universidad, se ordenó la repa
ración pot cuenta del Gobierno del ex Convento de Regi
na, a fin de que sirviese de local a 1,.. dicha Universidad, 
en atención a que el Colegio Seminario no hahía hecho 
uso de él, a pesar de estarle dest;nado por la ley. Pero 
hoy, en vista de la solicitud del Vice-Rector, comisionó 
al Señor Ministro de lo !nter~or para que se viera con él, 
y le preguntase si no babía inconveniente en que el ex 
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Convento ~.irv;ese de local al Colegio Seminario y a la 
Univers,dad, y me cabe la satisfacción de poner en co
nocimiento del Honorable Senado que el Señor Vice
Rector, animado como el Gobien10 del v,vo deseo de fo
mentar en el país la instrucción pública, ha convenido, 
después de visitar el mencionado edificio, en que muy 
holgadamente puede establecerse en él el Colegio Semi
nario y la 1.1niversidad. 

Respecto a la d'ferencia que existe en el valor asig
nado al Seminario, el Senado decidirá lo que c1·ea equi
tativo y justo, teniendo en consideración el mal estado 
rentístico del país. Cuanto a !as dos casas de que se ha
bla, el Gobierno cree que siempre que el Colegio Semi
nario se restablezca conforme a la ley, y que sus cátedras 
se regenteen con esmero, por no privar a ese estableci
!lliento de sus recursos, aun cuando la casa destinada hoy 
&l Arzobispo no produjo nunca renta alguna, abonaría 
por el alquiler de ellas una suma de 20 o 30 ps. ftes. men
i;uales de la Caja pública. 

Muy grande considera el Gobierno la utilidad del 
Colegio Seminario y se atreve a esperar mucho de lo 
muy animado que se encuentra el Vice-Rector y espern. 
que también se apreciará lo utilísimo y necesario de una 
fuente de instrucción pública superior, para los demás 
ramos de la Administración. 

El Senado, necesitando tener a la vista la Ley de fun
dación del Seminario, determinó aplazar la decisión de este 
negocio para una de las sesiones próximas. 

La Comisión de peticiones presentó el siguiente dicta
men que leyó el Honorable Bonilla y fué tomado en consi
deración; dice así : 

Señores Senadores: La Comisión encargada de abrir
concepto sobre la proposie;ión dirigida al Senado por tres 
abogados dominicanos sobre la traducción de los Códigos. 
franceses, merece sin duela, que el Senado la tome en con
sideración, por cuanto puede contribuir a la grande obra 
reclamada por una de las más imperiosas necesidades del 
país tenga su realización. 

Por lo tanto, la Com!sión al dar su dictamen opina 
que cuanto más nacional sea el trabajo de nuestra le-
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gislación forense, tanto más perfectame!1te adecuado al 
objeto ha de resultar, y hajo 1~ste res:pecto sería de desear 
que S" hiciese, si fuPra posible, entre nosotros, sin en
comendar nada a manos extra - as, sino en último caso. 

Además, pues, que los p:·o )onentes d~cen que tieneu 
ya gran parte de la tladucción hecha, opina también la 
Comisión que el Senado debe pedir sin retardo ese tra
bajo a sus autores, para po<ler determinar lo conveniente, 
previo examen . 

Santo Domingo, l\1ayo 1.; de 1860. 
Pedro P. de Bonilla. - Francisco X. Abreu. 

No I1abiendo otra co~a de que tratar se levantó la se
sión.- Bobadilla.- Franco. X. AbreU,.• 111. Va/verde .- M. M. 
Valderde. 

SESION DEL 15 DE MAYO DE 1860 

Presidencia del Honorable Tomás Bobadilla 

Reunida la mayoría del Senado Consultor, compuesta 
de los Honosables Tomás Bobadilla, Presidente: Francisco 
Javier Abreu, Pedro Pablo de Bonilla, Manuel ~faría Val
verde, Secretario; se abrió la sesión. Leída el acta de la se
sión anterior, fué aprobada. 

Trayendo la orden del dfa la discusión de la moción 
hecha por el Honorable Ahreu sobre la prórroga de la Sesión 
legislativa, el Honorable Pres:dente declaró abierta la dis
cusión sobre este punto, y asintie!1do a dicha proposición to
dos los Senadores, se resolvió a unanimidad prorrogar las 
sesiones legislativas del Senado por un mes más, a contar del 
27 de Mayo corriente y que se formulase el decreto sobre el 
particular. 

Habiéndose tratado de la proposición hecha en la se
sión pasada por el Honorable Presidente, todos lo Senado
res estuvieron acordes sobre los 19 y 29 puntos que son los 
siguientes: 
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19 Que era de necesidad decir al Ministro de Hacienda 
que activase la centralización de las Cuentas y su impresión 
para que se presentasen al Senado con el in.forme correspon
diente de la Cámara de Cuentas, a fin de llenar el voto de la 
Constitución; y 29 que para evitar en lo sucesivo semejante 
desorden se le recomendase redoblar su celo y cuidado so
bre el particular; y que hiciese cumplir las disposiciones del 
99 inciso del Ar.t 19 y de los Arts. 59 y 6° de la Ley de Ha
cienda en vigor, y las del Art. 10 en el 49 inciso de la Ley 
ele Cámara de Cuentas, según lo impera el Art. 40 de la Cons
titución. 

En cuanto al tercer punto de la proposición del Hono
rable Presidente ( véase el acta anterior), el Honorable Me
litón Valverde apoyó en parte ese concepto, opinando por
que se imprimiesen mensualmente las Cuentas de las admi
nistraciones particulares de la República, creyendo esto un 
requisito indispensable para el mejor desempeño y buen or
den de la Hacienda pública. 

El Honorable Bonilla dijo que creía innecesaria esta 
medida, dificultosa por la aglomeración de trabajo que se 
acumulaba a esas administraciones, y que, además, la Cons
titución sólo imperaba la publicación anual de las Cuentas 
de la República. 

El Honorable Presidente sostuvo su dictamen por creer
lo conforme a la ley; y puestas a votación las diferentes opi
niones, la mayoría no aceptó el tercer punto de la proposi
ción del Honorable Presidente, opinando como el Honorable 
Bonilla; y se acordó comunicar al Señor Ministro de Hacien
da lo resuelto en esta sesión. 

Discutida la solicitud del Señor Vicario General, el Se
nado resolvió que se le comunicase la contestación del Mi
nistro; y, con respecto a lo demás, que se tendría presente 
esa solicitud al formular la Ley de Presupuestos. 

No teniendo los Senadores ninguna otra moción que ha
cer, se levantó la sesión.- Bobadilla.- Franco. X. Abreu.- M. 
V alverde.- Pedro P. de Bonilla.- M. M. V alverde. 
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SES!ON EXTRAORDINARIA DEL 17 DE MAYO DE 1860 

Presidencia del Honorable Tomás Bobadilla 

Reunido extraordinariamente el Senado Consultor en la 
sala donde celebra sus sesiones, compuesta la mayoría de los 
Honorable Tomás Bobadilla, Presidente; Francisco Javier 
Abreu, Pedro Pablo de Bonilla, Manuel María Valverde, y 
Melitón Val verde, Secretario; se abrió la sesión. 

El HonorabJe Presidente dió cuenta al Senado de un 
oficio del Poder Ejecutivo, fecha del día de ayer, que dice lo 
siguiente : 

Las circunstancias graves que está atravesando la Re
pública, ponen al Gobierno en la indispensable necesidad de 
solicitar del Honorable Senado la competente autorización 
para poder disponer del dinero papel que se está confeccio
nando en virtud del acuerdo de esa Honorable Corporación, 
de fecha 29 de Marzo pasado, destinándole para las necesi
dades urgentes de movilización de tropas y demás, en vez del 
primer objeto para que se había propuesto. 

Después de haber conferenciado largamente sobre el 
particular, teniendo en consideración : que el Ministro de 
Hacienda en la sesión del día 7 de los corrientes informó al 
Senado que se habían quemado sobre diez millones de pesos 
en billetes de Caja, y que ésto junto con el pago de más de 
trescientos mil pesos fuertes de 1a deuda interior habían 
puesto al Tesoro en un estado angustioso, y no debiendo la 
suma ya votada por resolución del 19 del pasado distraerse 
del objeto único para que fué destinada; siendo de necesidad 
reemplazar los diez millones de pesos que se han incinerado, 
y considerando además la apremiante urgencia del momen
to, se resolvió decir al Poder Ejecutivo : 

Que el Senado, teniendo en cuenta la penuria del Te
soro, en vista de las necesidades graves del momento y para 
subvenir a ellas, lo autoriza para que haga imprimir inme-
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diatamente y poner en circulación diez millones de pesos de 
los mismos tipos que los que circulan, pudiendo, si la nece
sidad actual es muy urgente y perentoria, disponer de las su
mas que estime necesarias de los diez millones que se le au
torizó a emitir por la resolución del 19 del mes pasado, con 

calidad de que se repongan a la mayor brevedad, para que 
el objeto de la dicha resolución sea cumplido y ejecutada en 
todas sus partes. 

Concluído esto, se levantó la sesión.- Bobadilla.- Fran
.co. X. Abreu.- M. Valverde.- Pedro P. de Bonilla. 

SESION DEL 18 DE MAYO DE 1860 

Presidencia del Honorable Tomás Bobadilla 

Reunida la mayoría del Senado Consultor, se abTió la 
sesión, presentes los Honorables Tomás Bobadilla, Presiden
le; Francisco Javier ALreu, Pedro Pablo de Bonilla, Manuel 
María Valverde, y Melitón Valverde, Secretario. 

Después de leída y sancionada el acta de la sesión an
terior, en virtud de lo acordado en aquella sesión, el Honora
ble Presidente nombró a los Honorables Bonilla y Manuel 
Valvercl.e para que presentasen el proyecto de decreto pro
nogando las sesiones legislativas. 

Se leyó una nota oficial del Ministro de Justicia e Ins
trucción Pública que dice así: 

Señor Presidente: :i.\'.íe cabe la satisfacción de remitir 
al Honorable Senado un proyecto de ley de Universidad 
presentado al Poder Ejecutivo por la Junta Superior Di
rnctiYa de Estud¡os. Dios guarde a V. S. muchos años. -
Jacinto de Castro. 

Acabada la lectura de este oficio EL HONORABLE ABREU 
pidió la palabra y dijo así: Honorables Señores: El año pa
sado sancionó el Senado, a propuesta del Poder Ejecutivo, 
l.ma Ley de Universidad que nunca ha sido puesta en prác-
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t ica, y que, de hecho, está en receso, sin que sepamos por 
qué. Natural me parece, Señores, que al proponerse a esta 
Legislatura un nuevo proyecto de ley sobre la misma mate-
ria, se nos diesen razones suficientes para decidir al Senado 
a considerar nula una ley sancionada en toda forma, para 
elaborar otra de la misma naturaleza. La extrañeza del caso 
pediría, sobre todo, que en éste, más que en ningún otro, se 
observase lo prescrito por el Art. 22 de la Constitución, que 
atribuye la iniciatirn de todo proyecto de ley o decreto a. 
los Poderes Legislativo y Ejecutirn, mientras que en el pre-
sente, el proyecto, sometido al Senado, por un lacónico ofi-
-cio del Señor Ministro del ramo, indicando que la Comisión 
Superior Directiva de Estudios lo remitió al Poder Ejecuti-
vo, pero no expresa que el mismo Ejecutivo lo haya adopta-
do, ni que sea él quien, conforme al ya citado artículo de la 
Constitución, ejerza en este nuevo proyecto su derecho de ini-
ciativa. Esta circunstancia, Señores, requiere en mi sentir 
que el mencionado proyecto sea enviado al Ejecutivo, a fin 
de que si quiere adoptarle y presentarle como suyo, en uso 
-de la facultad que le atribuye la Constitución, el Senado en-
tonces proceda a su examen y discusión. 

El Senado unánimemente acogió esta proposición, acor
,dándose en consecuencia que se devolviese al Ministro el 
mencionado proyecto de ley, para que, si el Poder Ejecutivo 
lo acogía como suyo, en virtud del derecho de iniciativa que 
le concede la Constitución, lo presentase de nuevo. 

Se abrió la discusión sobre la proposición hecha por los 
Señores Carlos Nouel, A. de Castro y M. de J. Heredia en 
sesiones anteriores, con respecto a la traducción de los Có
digos franceses que rigen en la República. 

Se leyó el informe de la Comisión de peticiones, pre
sentado en la sesión pasada. 

El HONORABLE PRESIDD;TE dió su opinión como sigue: 
Yo opino que esta solicitud sea em-iada al 1\1inistro encarga
d.o de la Instrucción Pública, para que dé cumplimiento al 
Decreto del Senado con fecha 22 de l\Iayo de 1855. 12·5~~1:0 

, de la 
, a ffublica Domini,, 
\ 
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Todo está previsto y todo está ordenado en el referi
do Decreto, y si se hubiera cumplimentado, no habría para 
qué ocuparnos de esta materia. 

El 1·eferido Decreto no ha sido derogado por ninguna 
ley posterior, y debe considerarse en su fuerza y vigor, pues 
aun 1ue el Senado en la Legislatura pasa a acordó nombrar 
de ~u seno una Comisión para que se ocupase en la traduc
ción de los Códigos, esto no fué sino por el deseo ardiente 
que tiene de que se remedie un mal tan trascendental como 
el q; re la legislación no esté al alcance y comprensión de los 
J ue ·es ni de los asociados; pero no habiéndose derogado el 
Decreto expresamente, ni· pudiendo llevarse a cabo el buen 
deseo del Senado, debe cumplirse con dicho Decreto y some
terse al Ministro del ramo para que satisfaga sus deseos, y 
no nos ocupemos más de una materia que está prevista y de
cidit!a por una ley que no ha recibido ningún principio de 
e3ecución. 

La Comisión sostuvo su opinión apoyándose en que 
creía ya derogado de hecho el Decreto que dió el Senado 
Con:,ultor con fecha 16 de l fayo de 1855, con motivo de ha
ber nombrado el Senado en la Legislatura pasada una Co
mis'ón de tres de sus miembros para traducir y localizar di
chos Códigos, y habiéndose dado principio a ello. El Presi
dente sostuvo su opinión en razón de que una ley no puede 
ser ¿erogada sino por otra ley, y la mayoría acogió el dic
tamen de la Comisión. 

No teniendo los Senadores ninguna otra moción que ha
cer, se levantó la sesión. 

El Presidente del Senado Consultor, Bobadilla.· Fran
co. X . Abreu.- Pedro P. de Bonilla.- M. Valverde. 
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SESION DEL 21 DE MAYO DE 1860 

Presidencia del Honorable Tomás Bobadilla 

Reunida la mayoría del Senado Consultor, se abrió la 
sesión, presentes los Honorables Presidente Tomás Bobadi
lla, Francisco Javier Abren, Pedro Pablo de Bonilla, Manuel 
María Valverde, y Melitón Valverde, Secretario, y se leyó 
el acta de la sesión anterior y fué aprobada. 

La Comisión, compuesta de los Honorables Manuel Ma
ría Valverde y Pedro Pablo de Bonilla, presentó el proyecto 
de decreto que se le había encomendado, redactado en los 
siguientes términos : 

Considerando: que estando al terminarse la Sesióu 
legislativa siu haberse decretado el Presupuesto general 
del Estado, en vista de aquel que debiera presentarle 
el Poder Ejecutivo. 

Considerando: que la Cámara de Cl,entas no le h3, 
sometido aún el resultado del examen de la Cuenta anual 
sobre la recaudación e inversión de los fondos públicos 
para examinarla, aprobarla o reprobarla, según lo pre
viene el 39 inciso del Art. 26 de la Constitución. 

En uso de las facultades que le confiere el 109 inciso 
del citado artículo . 

En nombre de la República, 

HA VENIDO E~ DECRETAR Y DECRETA 

Art. 1 Q Se prorroga la Sesión legislativa por el tér
mino de treinta días, que principiará el 27 del corriente. 

Art.29 El presente Decreto será enviado al Poder 
Ejecutivo para los fines convenientes. 

Dado, etc., etc. 

Fué leído, aprobado y sancionado en la forma acostum
brada, quedando con esto levantada la sesión.- Bobadilla.
M. M. Valverde.- Franco. X. Abreu.- Pedro P. de Bonilla.
j}l_ Valverde. 
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SESION DEL 22 DE MAYO DE 1860 

Presidencia del Honorable Tomás Bobadilla 

En la Ciudad de Santo Domingo, a los veinte y dos días 
<lel mes de Mayo de mil ochocientos sesenta, se abrió la se
sión del Senado Consultor, presentes los Honorables Tomás 
Bobadilla, Presidente; Pedro Pablo de Bonilla, Manuel Val
verde, y Melitón Valverde, Secretario. 

Se dió lectura al acta de la sesión anterior y fué apro
bada. 

El Honorable Bonilla presentó y leyó un proyecto de 
ley sobre visitas domiciliarias que fué apoyada por el Ho
norable l\1anuel María Valverde, y cuyo tenor es el siguiente : 

El Senado Consultor, usando de su iniciativa y pre
vias las tres lecturas constitucionales. 

Considerando: que por la 12~ disposición del Art. 
8 de la Constitución, no puede yerificarse :1inguna visita 
domiciliaria sino en los casos previstos por la Ley, y 
con las formalidades que ella prescriba, ha dado la si
guiente 

LEY 

SOBRE VISITAS DO::\HCILIARI.A.S 

CAPÍTULO I 
Art. 19 La casa de un dominicano no podrá ser alla

nada si.no en los casos sigu1entes: 
19 De incendio o inundación. 
2(,i Cuando se oigan voces dentro de una casa, que 

induzcan Yehemente sospechas de que se está perpetran
do algún crimen. 

39 Cuando se denuncie haberse Yisto personas que 
han escalado una casa o introducídose en e~la clandesti
namente o en el silencio de la noche. 

49 Cuando un marido, padre, madre, tutor, etc., re
clamen la extracción de su esposa, hijo, pup Io, etc., que 
le<• hayan sido robados o seducidos, y que estén ocultos 
en lguna casa. 
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59 Cuando haya de extraerse un reo contra quien 
se haya decretado pr.sió1 por causa criminal. 

69 Cuando se denuncie fJUe en alguna casa se ce
lebran reuniones secretas con el objeto de conspirar con
tra la seguridad del Estado. 

79 Cuando se denuncie que en alguna casa hay fá
brica de moneda falsa, o depósito de armas, bienes ro
bados, efectos de comerc,o introducidos en contrabando. 

89 Cuando conforme a la ley deban examinarse los 
papeles y correspondencia prini.da de alguna persona. 

Art. 29 Para evitar la fuga de las personas o la 
extracción de armas, papeles, efectos, etc-., pondrá el Juez 
guardias o pPrsonas honradas en las calles inmediatas a 
la casa, a fin de que detengan y hagan conducir a su 
presenc;a los individuos que salgan y las cosas que se 
intenten extraer. 

C.\PÍTULO II 
Art ~9 Cuando haya lugar a una visita domic;}iaria, 

se llevará a efecto; por el Alcalde o por el Juez de Ins
trucción, acompañado el primero ele su Secretario y dos 
vecinos honrados, y el segundo de su Secretario y del 
Procurador Fiscal, quien;c:s, llegados a la casa, llamarán 
::i. su dueño y le harán sz.ber que se va a proceder a una 
visita domicil:aria conforme a la ley. Si el dueño de la 
casa se nebase a ella, se le hará una segunda inümación 
y si a ésta también se negase, se procederá a la visita, 
empleándose la fuerza necesaria. 

Art. 49 Si la puerta de la casa estuviese cerrada, e1 
Juez llamará por tres veces en voz alta con intervalos 
regulares, anunciando que es la autoridad pública: si a 
la tercera vez no se le abre la puerta, franqueará la en
trada con la fuerza. 

Art. 59 La resistencia de que hablan los Arts. 3-:> 
y 49 se castigará con una multa de cinco o cien francos. 
o con una prisión ele diez a cincuenta días. 

Art. 6Q El registro de la casa sólo se extenderá a 
los lugares en que puedan estar ocultas las personas u 
objetos que se solicitan. no tocándose a los papeles y co
rrespondencia epistolar, sino en los casos que designa la 
ley. 
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Art. 79 En los casos 19 y 29 del artículo 19, se pro
cederá al allanamiento de la casa sin ninguna demora. 

Art. 89 El Juez extenderá un acto de todo lo que 
practicase para la visita domiciliaria y de sus resultados, 
poniendo por encabezamiento las declaraciones, denun-· 
cias, avisos o peticiones de auxilio en su caso. 

Las costas de estas diligencias las ·pagará el dueño 
de la casa allanada en los casos 49, 59, 69 y 79, si resultare 
culpado e,n la ocultación. 

Art. !)9 El Juez que allanase la casa a un domini
cano fuera de los casos, o sin los requisitos previstos en 
esta ley, queda sujeto a una multa de 20 a 500 francos. 

Art. 109 Las multas que se impusieren conforme a 
esta ley, se aplicarán al Tesoro público. 

Comuníquese al Poder Ejecutivo para los fines cons
titucionales. 

El Senado tomó en consideración el presente proyecto de 
ley, para que pasase a ser discutido en otra sesión. No ha
biendo otra cosa de que tratar, se levantó la sesión.- Bobadi
lla.- M. M. Valverde.- M. Valverde.- Pedro P. de Bonilla. 

SESION DEL 23 DE MAYO DE 1860 

Presidencia del Honorable Tomás Bobadilla 

En la Ciudad de Santo Domingo, a los veinte y tres días 
del mes de Mayo de mil ochocientos sesenta, se abrió la se
sión del Senado Consultor, presentes los Honorables Bobadi
lla, Presidente; Francisco Javier Abreu, Pedro Pablo de Bo
nilla, Manuel María Valverde, y Melitón Valverde, Secreta
no. 

Después de leída y sancionada el acta de la sesión ante
rior, en conformidad a la orden del día, se dió la primera lec
tura constitucional a la ley sobre visitas domiciliarias. 

El Honorable Bonilla presentó un proyecto de ley apo
yado por el Honorable Manuel María Valverde y que fué 
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tomado en consideración por el Senado; su redacción es co
mo sigue: 

El Senado Consultor, usando de su iniciativa y pre
vias las tres lecturas constitucionales, 

Considerando: que la correspondencia y papeles pri
vados no pueden ser interceptados ni examinados sino 
por la autoridad competente, en los casos y con las for
malidades prescr,tas por la ley, según la 18~ disposició.r: 
del Art. 89 de la Constitución, ha dado la siguiente 

LEY 

SOBRE INTERCEPT A.CI01 Y EXAMEN DE LOS PA
PELES Y CORRESPONDENCIA PRIVADA 

Art. 19 La correspondencia y papeles privados no 
pueden ser intercepLados, examinados, ni reg1st1:ados, si
no en los casos siguientes: 

19 Cuando haya tenido lugar la visita domiciiiaria 
conforme al caso 5? del Art. 1 v de la Ley sobre v1S1tas 
domiciliarias. 

29 Cuando dichas cartas o papeles vengan directa
mente o indirectamente de país enemigo . 

39 Cuando de dichas cartas o papeles resulten citas 
que es necesario evacuar para el descubrimiento de la 
verdad. 

49 Cuando éstos sean dirigidos de la República, di
recta o indirectamente, a país enemigo o a personas que 
hayan dado pruebas de desafección a la República. 

59 También podr&.n interceptarse y examinarse los 
papeles y correspondencia de cualquier persona a quien 
se le justifique por dos testigos, o por un documento fe
haciente, un acto de espionaje, traición o infidelidad a la 
República. 

Art. 29 Siempre que hayan de interceptarse y exa
minarse los papeles y cartas de que habla esta Ley, se 
verificará el examen por los Alcaldes, acompañados de 
sus Secretarios y de dos testigos, o bien el Juez de Ins
trucción acompañado de su Secretario y del Procurador 
Fiscal. 

Art. 39 Si los papeles o cartas que deban examinar
se fuesen de aquellos a que se refiere el párrafo 29 del 
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Art. 19 y no revelasen maquinación o traición contra 
el Estado, ni cosa alguna qne tienda a turbar el orden. 
y tranquilidad pública, serán inc~nerados inmediatamen
te; pero en caso contrario serán retenidos para que se 
haga de e11os el uso que corresponda. 

Art. 49 En todos los de,más casos se verificará el 
registro y e.::amen con el mayor sigilo, previo el corres
pondiente juramento por los encargados del examen de 
guardar secreto de cuanto por aquel acto supieren, que
dando sujetos, si algo revelaren, a ser perseguidos en 
justicia por los interesados, juzf!;ados y condenados a las 
penas establecidas por el Art. 366 del Código Penal como 
perjuro y también a la indemnización a que haya lugar 

Art. 59 No podrá hacerse uso en juicio ni fuera de 
él, de ninguna de las noticias que contengan los papeles 
y cartas examinadas, siempre que estas noticias versen 
i:,.obre asuntos puramente particulares. 

Comuníquese al Poder Ejecutivo para su promulga
ción conforme a la Constitución. 

No teniendo los Senadores otra moción que hacer, se 
levantó la sesión.· Bobadilla.· M. M. Valverde.- Franco. X. 
Abreu.- Pedro P. de Bonilla.- M. Valverde. 

SESION DEL 24 DE MAYO DE 1860 

Presidencia del Honorable To más Bobadilla 

En la Ciudad de Santo Domingo, a los veinte y cuatrCi> 
días del mes de Mayo de mil ochocientos sesenta, se abrió 
la sesión del Senado Consultor, presentes los Honorables 
Tomás Bobadilla, Presidente; Francisco Javier Abreu, Pe
dro Pablo de Bonilla, Manuel María Valverde, y Melitón 
Yalverde, Secretario. 

Se leyó y aprobó el acta de la sesión anterior; se dió la 
primera lectura constitucional al proyecto de ley presenta
do en la anterior sesión, sobre examen e interceptación de 
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los papeles y correspondencia prha<la. y terminada la orden 
del día, se leva11tó la sesión.- Bobadilla.- M. JI. V alverde.
Franco. X. Abreu.- Pedro P. de Bonilla.- M. Vah;erde. 

SESION DEL 25 DE MAYO DE 1860 

Presidencia del Honorable Tomás Bobadilla 

Reunida la mayoría del Senado Consultor, se abrió la 
sesión, presentes los Honorables Tomás Bobadilla, Presiden
te; Pedro Pablo de Bonilla, Francisco Javier Abreu, Manuel 
María Valverde, y 11elitón Valverde, Secretario. 

Se leyó el acta de la sesión anterior y fué aprobada. 
Pasando luego a la orden del día, se dió la segunda lec

tura constitucional a la ley sobre \ isitas domiciliarias. 
El Honorable Pre idente propuso se nombrase una Co

misión que redactase un proyecto de ley de Presupuestos; 
y el Honorable Manuel María Valverde pidió la palabra y 
dijo: que habiendo dado el Senado un decreto de prórroga 
de sus sesiones con el objeto de examinar las Cuentas genera
les de la República que debían presentarse, creía convenien
te esperar la presentación de aquéllas y los Presupuestos que 
también debía enviar al Senado el Poder Ejecutivo, para, en 
vista de ellos, según lo dispone la Constitución, decretar la 
Ley de Gastos Públicos. 

La mayoría acogió este último parecer, y en este punto 
se declaró cerrada la sesión.- Rabadilla.- M. M. Valverde .
Franco . X . Abreu.- Pedro P. de Bonilla. 
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SESION DEL 28 DE MAYO DE 1860 

Presidencia del Honorable Tomás Bobadilla 

Reunida la mayoría del Senado Consultor, se abrió la 
sesión, presentes los Honorables Tomás Bobadilla, Presiden
te; Francisco Javier Abreu, Rafael Pérez, Pedro Pablo de 
Bonilla, Manuel María Valverde, y Melitón Vaherde, Se
cretario. 

Después de leída y aprobada el acta de la sesión an
terior, el Honorable Presidente expuso a los Senadores que 
<lebía procederse a la renovación del bufete del Senado Con
sultor por haberse cumplido ya el término de su nombra
miento, así como el de los Honorables Vice-Presidente y Se
cretario del Senado. 

Se procedió a la elección en la forma acostumbrada, y 
del primer escrutinio resultó que para Presidente obtuvo el 
Honorable Delmonte 3 votos, el Honorable Bobadilla 2, y el 
Honorable Pérez 1; no habiendo resultado elección, se votó 
por segunda y tercera vez, resultando en ambos esérutinios 
con 2 votos cada uno de los Honorables ya citados: hecha la 
cuarta votación, obtuvo entonces el Honorable Delmonte 4 
votos, el Honorable Bobadilla 1, y el Honorable Rafael Pé
rez 1, y quedó electo Presidente del Senado por mayoría de 
votos el Honorable M. J. Delmonte. 

Efectuada la votación para el nombramiento del Vice
Presidente, el Honorable Rafael Pérez tuvo 4 votos y el Ho
norable Bobadilla 2, y fué electo Vice-Presidente del Sena
do el Honorable Rafael Pérez, pasando inmediatamente a 
ocupar la presidencia por ausencia del Presidente electo. 

Seguidamente se procedió a la votación para Secreta-
1·ío, y resultando del escrutinio los Honorables Manuel Ma
ría Valverde y Bonilla con 3 votos cada uno, se hizo nueva 
votación y fué electo por mayoría el Honorable Bonilla. 
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En conformidad a la orden del día, se leyó por terc 
vez el proyecto de ley sobre visitas domiciliarias, y se acor
dó dejar su discusión para la sesión siguiente: y asimismo 
se dió la segunda lectura constitucional al proyecto de ley 
sobre examen e interceptación de los papeles y correspon
dencia privada. 

No habiendo otra cosa de que tratar, se levantó la se
sión.- Bobadilla.- M. 111. Valverde Franco. X. Abreu.- Pedro 
P. de Bonilla.- M. V alverde. 

SESJON DEL 29 DE MAYO DE 1860 

Presidencia del Honorable Rafael Pérez 

Reunida la mayoría del Senado Consultor, se abrió la 
sesión, presentes los Honorables Rafael Pérez, Vice-Presi
dente; Tomás Bobadilla, Francisco Javier Abreu, Melitón 
Valverde, Manuel María Valverde, y Pedro Pablo de Boni
lla, Secretario. 

Se dió lectura al acta de la sesión anterior, que fué 
aprobada. Leída la orden del día, se procedió en conformi
dad a la discusión del proyecto de ley sobre visitas domici
liarias. 

Se aprobó el Considerando, y después de leído el Art. 
19 ( véase el acta del día 22), EL HONORABLE BoBADILLA di
jo que, teniendo que hacer oLservaciones al proyecto en su 
conjunto y en la forma, pedía el permiso para leer las que 
había reunido, y, habiéndosele concedido, se expresó en los 
términos siguientes: 

Honorables Senadores: He visto con escruplosa aten-
6ón el proyecto de ley sobre visitas domiciliarias. Deseo 
sinceramente satisfacer el voto de la Constitución que 
impera no se verifique ninguna visita domiciliaria sino en 
los casos previstos por la ley; no ignoro que la libertad 
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de c1da miembro de ia sociedad residr- en el cuerpo ente
ro, y que la !ibertad del cuerpo entero ehste1 en c:ada 
m,embro de ella; la seguridad es la libertad, pero ella 
bace que cada ciudadano goce en el país de su líbel'tad, 
él goza porque no está sujeta su voluntau sino a lo que 
está prohibido; en las co::;as prohibidas goza lambié11, 
porque se abstiene, y sí se abstiene es porqt,e ha quNido 
abstenerse. 

El Art. 19 de la citada Ley dice: "La casa de un ciu
da<1rrno no podrá ser allanada. sino en los casos sigu,en
tes": creo que valdría más decir: "La casa de un <lomini
c:ano es un asilo inviolable y sag1ado, n~díe podrá fran
quearlo de día ni de noche sino: 19 en caso de incendio 
o inundación. 29 Cuando se o,gan voces dentro d8 una 
casa que induzcan -vehementes sospechas ele que se está 
perpetrando algún crimen 39 Cuando los amos <le la ca
sa o algunos de ellos pidan auxilios a la vecindad" Creo 
que en todos estos casos los ciudadanos deben espontá
neamente prestarse a socorrer cualquiera necesicla<l de 
las ya indicadas, sin que sea necesario, como lo requ1ere 
el proyecto de ley, recurrir al Alcalde para que haga e1 

allanamiento, porque, s;e:ndo imperante la necesíd:ic1 y 
cebiéndose todos los hombres, por un p;•inripio supremo 
de humanidad, darse mutuos socorros, vendría a s•1ceder 
que los males podrían producir todos sus efectos, sin que 
por la prohibición de la ley pudiese ninguno atender a 
necesidades tan apremiantes . 

.. Me fortifica en esta idea la disposición terminante del 
Art. 106 del Código de Instrucción Criminal que <lic€1: 
"Todo depositario de la fuerza pública y aun toda per
sona será obligada a coger al prevenido franganti delito 
o perseguido, séase por el clamor público, séase, en los 
casos asimilados al flagrante y de conducirlo ante el Pro
curador Fiscal sin que sea necesario mandato de com
parecencia (amener), si el crimen o delito lleva la pen:1 
aflictiva o infamante". 

La captura de los delincuentes y su castigo ;nteresan 
al buen orden de la Sociedad y a la seguridad de todos. 
Observo aquí que en el 3er. inciso del citado artfrulo 1<.> 
del proyecto se dice: "Cuando se denuncie por testigos 
haberse ,isto personas que han escalado una casa o in
troducídose en ella clandestinamente o en el silencio de 
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la noche". El caso, a mi modo de entender, se asimila 
al flagrante delito, pero confieso que no puedo entender 
c:olllo d ,ga esta d1sposid6n: ·• Cuando se den u ocie por 
testigos'', que se dijese: ''Cuando se denuncia y justifique 
por testigos"; entonces se dejaría entender que debía ha
ber denunciac:ión y justificación de testigos, porque de
nundaT es declarar en juicio a alguna persona, y los tes
tigos se requieren para justificar la denuncia; más en un 
caso urgente, cuando se ha visto escalar una casa para. 
introcluc:irse en ella clandestiuaruente o en el silencio de 
la noche, ir al Juez a denunc:ar el hecho, justificarle con 
testigos, para que se Yerifique el allanamiento, es lo mis
mo que proteger la impunidad y no remediar el mal. 

Después de establecer los casos excepcionales, me 
parecía que ,-endría muy bien una disposición que dijese 
que cuando un particular allanase la casa de un ciudada
no, o se introdujera en eila. violentamente, iucunía eG. 
tal o cual pena. 

Des1Jués parece que ,·endría muy bien la disposición 
de que: La casa de un domíuicano no puede ser allanada 
sino en tales casos, etc., y expresando las formalidades. 

Y al mismo tiempo me parece que debía consagrarse 
una sanción penal para el Juez u otro funcionario públi
co que procediere al allanamiento sin haber llenado los 
requisitos y formalidades de la Ley. 

He obse:rvado que en el parágrafo 19 y único del in
ciso 79. Art. 19 se dice que para evitar la fuga de las per
sonas o la extracción de armas, papeles, efectos, etc., pon
drá el Juez guardias o personas honradas que rodeen la 
casa para que detengan y hagan conducir a su presencia 
a los individuos que salgan y las cosas que se intenten 
extraer. 

A mi modo de ver, esto necesita de alguna aclara
ción y acomodamiento a los casos y circunstancias que 
puedan presentarse; porque, aunque es verdad que el le
gislador no puede pre.-erlos todos, pern debe hacer cuan
to pueda, para dar re¡:?;las generales, úti!es y convenientes, 
cosa que no induzca::.1 en perplejidad al que deba ejecutar 
ta ley. 

Es necesario, tam !Jién, tener presente la d~sposiciórt 
del Art. 108 del Código de Instrucción Criminal, que di
ce: "El oficial encargado de la ejecución de un mandato 
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de depósito o de arresto, se hará acompañar de una fuer
za suficiente para que el prevenido no pueda sustraerse 
a ley", etc., etc. 

La práctica siempre ha sido, cuando hay que arres
tar a alguno, impetrar el Ministro ejecutor del mandato 
de arresto, el auxilio de la tuerza pública; acompaflado de 
ésta, y notificado el mandato, si el prevenido obedece no 
hay ninguna dificultad; pero si hace rebelión, la ley 
tiene trazado el modo de constatarla, las penas estableci
das, y si es necesario allanar alguna casa el Oficial eje
cutor, entonces establece las centinelas, rodea la casa de 
guardias y solicita la asistencia del Alcalde para el alla
namiento. 

Creo también que la ley debe prever el grado de fuerza 
que pueda o deba emplearse, para dejar simpre bien pues
ta la autoridad y para no exponer a persecuciones a los 
JueceR y ejecutores de los mandatos de justicia. 

Dice el Art. 49 del proyecto: "Si la puerta de la casa 
estuviese cerrada, se llamará por tres veces en alta voz, 
an~nc,ando que es la autoridad pública, y que si a la 
tercera vez no se abriese, se franqueará la entrada por la 
fuerza". Me parece que diría mejor: "Se descerrajará la 
puerta, haciendo el Juez que le acompañen carpinteros 
o herreros", porque esa fuerza indefinida no se sabe qué 
latitud tiene, si es que la han de tumbar, si es que la han 
de hacer fuego o de otra manera. 

Dice el Art. 59: "La resistencia de que hablan los 
Arts. 39 y 49 se castigará con una multa de 5 a 100 fran
cos, o con una prisión de 10 a 50 días". 

Téngase presente que toda rebel,ón, resistencia, des
obediencia y otras faltas a la autoridad pública, forman 
un tratado en nuestros Códigos que se pueden calificar 
crímenes o delitos, según las circunstancias que les acom
pañen, y que es necesario armonizar las penas con las ya 
establecidas en la legislación presente, porque la resis
tencia puede elevarse hasta la graduación de un crimen, 
y si ha sido hecha por una o dos personas con armas, 
dice el Art. 212 del Código Penal, será castigada con una. 
prisión de 6 meses a dos años, y si ha sido sin armas, 
con una prisión de seis días a seis meses. 

He observado también que el proyecto que nos ocupa. 
deja un gran vacío, porque parece que sólo se ha hecho 
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para las c;Uf'ades y pueblos y no para los c:i..mpos, donde 
eon 11.1as frecu ,ncia se cometen crímenes y delitos, y d)n
de parece que la acción de la ley debía ser más efi az 
para la captura de los delincuentes, porque, de otro modo, 
o daríamos pábulo a la ,mpunidaJ, o le abriríamos una 
brecha de pe::sccuciones a los Oficiales auxiliares de ia 
pol:cía C!l.1.nresb·e que ti('ne que ·r a las casas a capturar 
a los delincuentes o perseguir a los desertore-s, y es cl:>.ro 
que si tienPn qn.e i:enir a las c~ndad"'s y puehl0s en us"c', 
de ]os Alcaldes para 1oi::: all&namientos de lr:.s ca::as, desde 
luego no hay q1:e colltar con la captura de los de1incnPn
tes, ni con el arresto de los desertor"'s, ~)Orque, exigiendo 
tanta demora el cn.nplím~ento de las 10rmalidadcs que 
prescribe la ley, tcdos tendrían el tiempo de e...-adirse, y 
nuestra sociedad se convertiría en un caos de confusiones 
y las leyes carecerían de aq1!el1a acción pronta, útil y 
benéfica que les es tan necesaria para asegurar la tran
c~uiliéiad y el reposo público, sin los cuales no hay S(,gu

ridad, y sin se¡;uridad no hay libertad. 
En consecuenc·a, e!:toy por 1?.. ley y la adopto para 

r,ue sea som<::tida a discusión con fas enmendativas rr e 
propongo y las demás que puedan surgir de los debates. 

El Honorable Abreu propuso que, después de la lectura 

ce cada artículo e inciso, se hiciesen separadamente a éstos 

las observaciones que en conjunto presentaba el Honorable 

BoLadilla. 
El Honorable Melitón Valverde opinó que los autores 

del proyecto de ley, teniendo a la vista las objeciones que le 

había hecho el Honorable Bobadilla, le reformasen, acogien

do las que creyesen justas y convenientes. Después de varias 

discusiones se adoptó esta última opinión, para hacer más 

fácil la discusión. 
Los Honorables Delmonte y Manuel María Valverde 

presentaron el siguiente proyecto de ley sobre estado de si

tio: 
El Senado Consultor, previas las tres lecturas cons

titucionales: 
Considerando la necesidad y conveniencia de definir 

de un modo claro y preciso los principios que regulan 
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el estado de sitlo y sus efectos, no sólo para prevenir tro
piezos y conflictos entre las respectivas autoridades a 
quienes incumbe, sino para que sepan positivamente los 
ciudadanos la suma de derechos de que en tales casos 
quedan legal y temporalmente despojados en bien de la 
causa púb1ic:a, ha dado la siguiente 

LEY 

CAPÍTULO I 
DE LA DECLARATORIA DEL ESTADO DE SITIO 

Art. 19 Cuando una Provincia, Común, Plaza u otra 
porclón cualquiera del territorio dominicano, sea decla
rado en estado de sitio, en conformidad con el Art. 69 de 
la Constitución, el decreto que expida al efecto el Poder 
Ejecutivo expondrá las causas que lo motiven, y desig
nará con la mayor claridad los lugares a que se ap:iiquen. 

Art. 29 Se reputará, además, en estado de sitio, sin 
necesidad de previa declaratoria, toda Plaza, Común o 
Provincia atacada por tropas enemigas o por facciosos. 
En tales casos, cesará el estado de sitio, tan pronto como 
pase el peligro que lo cause. 

CAPÍTULO II 
DE LOS EFECTOS DEL ESTADO DE SITIO 

Art. 39 Una vez declarado el estado de sitio por el 
Poder Ejecutivo, los poderes de que está revestida po1· 
la Constitución la autoridad civil para el mantenimiento 
del orden y de la policía interior, se transfieren todos 
al Comandante de Armas, quien los ejercerá eixclusiva
mente bajo su responsabilidad personal. No obstante, lu. 
autoriuad civil continuará ejerciendo la parte de estos 
poderes que la autoridad militar haya creído conveniente 
delegarle. Los oficiales del orden civil podrán, ademá::,, 
seT requeridos para cooperar a todas las medidas de OY

den y poli"ia que interesen a la seguridad común. 
Art. 49 En las plazas en estado de sitio, los Tribu

nales militares, cualquiera que sea su denominación. co
nocerán de los crímenes y delitos contra la seguridad del 
Estado, la Constitución, y contra el orden y la paz pú-. 
blica, sin atender a la calidad de los autores principales 
y sus cómplices. El conocimiento de los demás delitos y 
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contravenciones, quedará a cargo de los Tribunales or
dinarios, cesando todo procedim~ento civil. 

Art. 59 La autoridad militar tiene derecho: 19 de 
hacer p€squisas, de día y de noche, en el domicilio de los 
ciudadanos; 2<:> de alejar Ic..s personas sospechosas, y a los 
que hayan sufrido penas aflictivas o infamantes; 39 de 
ordenar la entre;a de las armas y municiones y de proce
der a su pesquisa y conduc,::ión a los parques respectivos; 
.4v de prohilJir las publicaciones y reunior:.es que juzgue ca
paces ue alterar el ordDn público. 

Art. 69 Los ciudaaanos continuarán, sin embargo, 
cjerciertdo todos los demás derechos garantidos por la 
Constítución y cuyo goce no haya sido suspendido en vir
tud de los artículos precedPntes. 

A-rt. 79 En el estado de sitio, el ComandantP de Ar
mas determina el servicio de las tropas, de la guardia civil 
y el de todas las autoridades civiles y militares, sin más 
regla que sus instn·ccioils secretas y los movimientos del 
&nemigo . 

.Art. 89 El Poder Ej"'cutiYo, erando lo juzgue con
veniente, podrá confe!·ir a los Gobernadores Políticos, el 
todo o una parte de los poderes que establece esta ley a 
la autoridad militar, bajo las órdenes inmediatas de los 
Gohcnladores Políticos. 

CAPÍTULO III 

De la cesación del estado de sitio 

Art. 99 Toca al Poder Ejecutivo decretar la cesación 
del estado de sitio, "motu propio'' o bien a requerimien
to del Senado Consultor. 

Art. 10. Los Tribunales militares, aun después de ha
ber cesado el estado de sitio, continuarán conociendo de 
las causas que hubiesen empezado a instruir, hasta pro
nunciar sentencia definitiva. 

Art. 11. La presente ley deroga cualquiera disposi
ción que le sea contraria, y será enviada al Poder Ejecu
tivo para los fines constitucionales. 

Habiéndose declarado que quedaba tomado en consi
deración el presente proyecto de ley, y no habiendo más de 
que tratar, se levantó la sesión. Santo Domingo, 29 de Mayo 
de 1860.- Bobadilla.- M. M. Valverde.- Franco. X. Abreu.
Pedro P. de Bonilla.- M. Valverde. 
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SESION DEL 31 DE MAYO DE 1860 

Presidencia del Honorable Rafael Pérez 

Reunida la mayoría del Senado Consultor, se abrió la 
sesión, presentes los Honorables Rafael Pérez, Vice-Presi
dente; Tomás Bobadilla, Francisco Javier Abreu, Melitón 
Valverde, M. M. Valverde, y Pedro Pablo de Bonilla, Secre
tario. 

Después de leída y sancionada el acta de la sesión an
terior, se dió lectura a un oficio del Ministro de Justicía e 
Instrucción Pública, por el cual remite de nuevo el proyecto 
de 1 y de Universidad en nombre del Poder Ejecutivo. 

Acabada la lectura de este oficio y del proyecto adjunto, 
EL HONORABLE BoBADILLA pidió la palabra y dijo así: Ho
norables Senadores: He oído la lectura del oficio del Mi
nistro encargado del ramo de Instrucción Pública, y el nego
cio me induce a Lraer la opinión de un político muy moder-
110, que dice así: "Y o no sé que fiebre devora a los escrito
res políticos. La mayor parte salen del dominio de las cosas 
reales para correr el país de un hermoso ideal; y casi todos 
olvidan que hay un punto de perfección al cual es insensa
tez aspá·ar. Ellos olvidan que es necesario dar a las leyes el 
tiempo de fijarse, de incluirse en las costumbres, de hacer
se en el espíritu del pueblo, porque sólo por este medio es 
que ellas pueden ser útiles; diremos mejor que ellas pueden 
ser verdaderas leyes. Cada uno se apresura a proponer le
yes nuevas, a fin de unir su nombre a una época cualquiera 
y de vivir bien o mal; mas éstas leyes mueren antes que los 
legisladores a quienes su caída no corrige. En tanto que la 
ley antigua no repugna visiblemente a la Nación, no es tiem
po de cambiarla. El amor propio sólo puede persuadir a nues
tros especuladores que el bien futuro es preferible existen
te, y la frivolidad del espíritu de algunas Naciones de Euro
pa hace una moda y un juego de todas estas instituciones po-
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líticas. Cuando un pueblo se ríe de sus leyes, toca al momen
to en que no tiene necesidad de ellas". 

En la Legislatura pasada, el Poder Ejecutivo presentó 
al Senado un proyecto de ley sobre instrucción pública su
perior, que fué acogido, discutido y aprobado con muy po
cas variaciones. Los periódicos de esta Capital hicieron gran
de elogio de la ley y del Ministro del ramo. Sin haberse 
planteado y sin que haya recibido siquiera un principio de 
ejecución, si no en el todo, en la parte que hubiera sido po
sible, hoy se nos presenta otro proyecto, se nos dice que 
aquél es inconveniente, pero no se nos dice expresamente 
cuáles son las razones de inconveniencia. 

Se nos pide en el nuevo proyecto el restablecimiento 
de la antigua Real y Pontificia Universidad de esta Ciudad, 
fundada en virtud de un Real Decreto dado en 26 de l\Iarzo 
de 1754, cuyos estatutos tengo a la vista. 

Restablecer es una cosa; y fundar es otra. La antigua 
Universidad era anexa al Convento de Padres Domínicos, y 
para restablecerla sería necesario restablecer el Convento, lo 
que es imposible. Para fundar de nuevo una UniYen,idad, 
que sería lo más propio, era necesario que hubiera ya estu
dios superiores y un número suficiente siquiera de cinco doc
tores que pudieran componer el claustro menor, a saber: un 
Rector, un Vice-Rector, dos Conciliarios y un Fiscal, a quie
nes se confía lo directorio y económico del establecimiento; 
y sin este número de doctores, ¿cómo fundar una Universi
dad? Júntense, pues, los doctores, pídase el establecimiento 
y la Ítmdación de una Universidad, y yo daré gustoso mi vo
to y contribuiré con todos mis esfuerzos a plantear la obra, 
que la considero de grande utilidad; pero consecuente con 
mis principios y mientras no se me diga expresamente cuá
les han sido y son los inconvenientes que ha habido para po
ner en ejecución, si no en el todo, una gran parte de los que 
contiene, en cuanto a instrucción superior la ley anterior, yo 
no estoy por la adopción del proyecto que se nos somete hoy. 
Désele impulso tanto cuanto se quiera a la instrucción su-
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perior; búsquense los preceptores, dótense las cátedras y dí
gasenos cuáles son los doctores que van a regentear la Uni
yersidad, y entonces muy espontáneamente daré mi voto . 
Fuera de ésto parecería una manía el estar haciendo leyes 
que no reciben siquiera un principio de ejecución, y que por 
la esencia y naturaleza de las cosas no pueden llevarse a ca
bo, porque no puede haber Universidad sin doctores y sin 
estudiantes. Este es mi voto. 

Pasando a la orden del día, dióse la tercera lectura al 
proyeclo de ley sobre interceptación de cartas. Unánime• 
mente aprobada su conveniencia, se aplazó la discusión para 
otro día. También sufrió la primera lectura constitucional el 
proyecto de ley presentado en la sesión anterior sobre el es
tado de sitio. 

Leyóse una carta firmada por los Señores Carlos Nouel, 
A. de Castro y M. de J. Heredia, por la cual remiten una 
parte de la traducción de los Códigos, cumpliendo con lo que 
resolvió el Senado en su sesión del 18 de los corrientes. 

Seguidamente, el Senado pasó a ocuparse de la orden 
del día, y se procedió a la discusión del nuevo proyecto de 
ley reformado sobre visitas domiciliai-ias. 

Se discutió el Art. 19 con los ocho incisos de que cons· 
ta y el Hor.orable Bobadilla, persistiendo en su opinión emi
tida en la anterior sesión, dijo que debía aclararse el texto 
ce los incisos 19, 29 y 39 para no privar a los ciudadanos, 
por una mala interpretación, del socorro de los particulares 
en caso de necesidad. 

Los Honorables Valverde y Bonilla replicaron a esta 
objeción, que al ley era dictada para la autoridad, porque 
fácilmente se comprendía que un particular no podía alla
nar la casa de un ciudadano; y que no teniendo ese derecho, 
la ley no hablaba con él. 

Insistiendo el Honorable Bobadilla en que las leyes 
~ran para el pueblo, se acordó añadir al Art. 19 un párrafo 
final, conforme a la opinión emitida por el Honorable Bo
badilla. 
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Fué aprobado el Art. 2'? err todas sus pa1les; y c:;n,, _ __._,,..,..-

avanzada la hora, se ap:azó la discusión para la sesión pró
xima y se levantó la de esLe día.- ill. M. Valverde.- Franco. 
X. Abreu.- Pedro P. de Bonilla.- ill. Vafoerde.- Bobadilla. 

SESION DEL 4 DE ]UlVlO DE 1860 

Presidencia del Honorable Rafael Pérez 

Reunida la mayoría del Senado Consultor, compuesta 
de los Honorables Vice-Presiden~e Rafael Pérez, Tomás Bo
Ladilla, Francisco Javier ALreu, :'.\Ielitón Valverde, y Pedro 
Pablo de Bonilla, Secretario; se abrió la sesión. Fué leída y 
;.J probada el acta de la anterior. 

En conformidad con la orden del día, se <lió lectura (la 
::iegunda) constitucional al proyecto de ley sobre el estado 
de sitio. 

El Honorable Bobadilla pidió la palabra y dijo que no 
veía la conveniencia y necesidad de dicha ley; que la Cons
titución facultaba al Poder Ejecutivo para la declaratoria 
del estado de sitio de acuerdo con el Senado, y para que 
dictase tam1ién todas las medidas de seguridad que creyese 
necesarias en caso de invasión extranjera o de conmoción in
terior. Manifestó además el Honorable BoLadilla el senti
mienlo que experimentaba en no estar de acuerdo con los 
auíores de dicho proyecto, e hizo a varios artículos las si
guientes objeciones: En cuanto al 19 y 29, dijo que no los 
creía conformes a la Constitución, porque coartaban en par
te las faculLades que aquélla, en tales casos, acordaba al Po
der Ejecutivo; que estaba previsto también por la Constitu
ción lo que decían los artículos 89 y 99, y que tocante al 
Art. 10 creía injusto que los Tribunales militares pronun
ciasen sentencia, aun después de haber cesado el estado de 
sitio, privando a los ciudadanos de las mayores garantías 
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que le concede el procedimiento de causa por los Tribunales 
ordinarios. Finalmente di jo que creía inconveniente dicha 
ley, e inconstitucional si se quería; y que en todos los casos 
en que se hablase de ella, salvaba su voto. 

El Honorable Valverde defendió el proyecto en todas 
sus partes, apoyándose en que no estaba en contradicción 
con nuestro Pacto Fundamental, y que sólo se dictaban las 
xeglas que deberían obsenarse en tales casos, para que las 
autoridades estuviesen más al corriente de sus deberes en 
esas circunstancias y evitar tropiezos y conflictos en la eje
cución de las órdenes del Poder Ejecutivo. Que era necesi
dad que en momentos de guerra o conmoción, cesase la au
toridad civil, delegando estas facultades a la militar, y que 
tocante a la última disposición, aunque opinaba eu parte 
como el Honorable Bobadilla, creía que el objeto de ese ar
tículo era de no interrumpir el curso de las cau:;as. Después 
de varias discusiones, se aplazó ésta para cuando se diese 
la tercera lectma a dicho proyecto. 

En seguida e pa:c:ó a la segunda discusión de la ley so
bre visitas domiciliarias. Fué discutido el Art. 39. 

los Honorables Bonilla y I\'Ielitón Vakerde dijeron que 
no creían conveniente que los Alcaldes hiciesen uso de la 
foerza armada para la - visitas domiciliarias, :;ino en los 
casos 19, 29, 49, 5':1 y 6'? del Art. 19, pues siempre estarán 
por prestar a los ciudadanos la mayor garan.ía posible. 

Los Honorables BobadiJla, Pérez y Abren, di je ·on que 
para que la auloúda<l fuese respetada, era de necesidad que 
pudiese hacer uso de la fuerza armada, en los casos nece
~arios; y fuf decidido a í por la mayoría. 

El Art. 89 fué modi.ficado de este modo: El Juez que 
allanase una casa fuera de los casos designados por esta Ley 
o sin los requisitos prescritos en ella, incurrirá en el primer 
caso en una multa de 25 a 500 pesos fuertes, sufrirá una 
pr:sión de seis días a seis meses, J' será además responsable 
de los áarios y perjuicios; en el segundo caso solo incurrirá 
en la multa. 
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Terminada la discusión: el Honorable Bonilla propuso 
se interpelase al Ministro de Hacienda para que impusie e al 
Senado sobre la emisión de billelcs que autorizó a emitir al 
Poder Ejecutivo con fecha 17 de Mayo de este año. 

El Honorable l\Ielitón 'ah-erde apoyó la proposición. 
El Honorable Bobadilla dijo que el Senado no podía 

dar su voto para esta interpelación sin saber su objeto, o las 
causas que la motivaban, y el Honorable Bonilla se reservó 
presentarlas en la sesión próxima. 

Agotada la orden del día, se levantó la sesión.- Franco. 
X. Abreu.- Pedro P. de Bonilla.• Bobadilla.- Jl,J. Valverde. 

SESION DEL 5 DE JU1\'IO DE 1860 

Presidencia del Honorable Rafael Pérez 

Reunida la mayoría del Senado Consul or, compuesto 
de los Honorables Vice-Pre:idente Rafael Pérez, Tomás Bo
Ladilla, Francisco Javier Abreu, Melitón Valverde y Pedro 
PaLio de Bonilla, Secretario; se abrió la sesión. 

Después de leída y aprobada el acta de la anterior, se 
pasó, conforme a la orden del día, a la discusión del pro
yecto de decreto sobre examen e interceptación de papeles y 
<le la corre ·pon<lencia privada. 

Fueron aprobados el Cousi 'erando y los incisos 10 y 29 
del Art. 19 El Honorable Bobadilla propuso una aclaración 
al inciso 39, que fué aceptada; se modificó también el inci
so 59 a propuesta del Honorable Bobadilla, quien creía con
veniente se redactase así: Podrán interceptarse las cartas y 
examinarse los papeles y la correspondencia. de cualquiera 
dominicano de quien se tengan vehementes sospechas de que 
es infiel a la República, desafecto al Gobierno J que pertur
ba el reposo público. Después de varias discusiones, la ma
yoría decidió que en ,ez Je 'Vehementes sospechas se dijese: 
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de quien se tengan pruebas de infidelidad, de espionaje o de 
traición contra la República. 

Leído el Art. 29, el Honorable Bobadilla pidió la re
forma de éste y la adición de un inciso, la que proponía de 
este modo: Cuando la autoridad pública juzgue conveniente 
interceptar las cartas de una persona y examinar sus papeles, 
har_í, comparecer al Alcalde del lugar y a su Secetario, y de
bidcmente citada la persona, se procederá a las operaciones; 
y si fuese necesario se levantará acta para las demás prose
cuciones a que hubiere lugar. 

El Honorable Manuel María Valverde fué de opinión 
que no se dijese: Cuando la autoridad pública deba proce
der conforme a la Ley, etc., etc.; y fué aprobada. El inciso 
propuesto y aceptado, dice así: Las disposiciones de la pre
sente Ley en nada derogan ni alteran la de los artículos 14, 
15 y 16 del Código de Comercio. 

Se díó lectura al Art. 39, y EL HONORABLE BoB,~DILLA 
hizo la siguiente observación: Me parece inconducente l_a: 
disposición del artículo 39: ¿por qué y para qué quemar pa
peks o carLas venidas del enemigo que no revelen maquina
ción o traición contra el Estado, ni cosa alguna que puela 
turLar el orden y la tranquilidad pública? Quemar gacelas o 
cartas, documentos y papeles que ningún perjuicio traen y 
que pueden interesar a las familias, no me parece que deje 
ninguna utilidad al orden y a la seguridad· pública, y que 
esto podía dejarse a la discreción de la autoridad. 

Los demás Senadores no acogieron esta alteración al 
artículo, fundándose en que está prohibido todo comercio 
con el enemigo y que al dar la autoridad pública a cualquier 
individuo las cartas o papeles que viniesen de territorio ene
mivo se establecía, no ya tácita, sino muy abiertamente, la 
correspondencia con él. 

El Art. 49 foé enmendado y modificado de este modo: 
En todos los casos se verificará el registro y examen con el 
más sagrado sigilo, quedando los que revelasen los secretos 
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contenidos en estos papeles, sujetos a las penas establecidas 
en el Art. 3-;"8 del Código enal. 

Los Art. 51.? y 69 fuero 1 aproLa o~. 
El IloNORABLE BoBADILLA, al c:onclu¡r la <li cuc;ión de 

csLos artículo , hizo la ig riente moción: Con1 0 no puede ha
cerse ley contra ·ia a la letra o al e. píritu 0 la Con,l.itución, 
me parece que tan.hién debe ponen,e w1 artículo que diga: 
Las disposiciones de la presente ley en nada perjudican a 
las medidas extraordinarias de seg:1ridad que el Poder Eje
cutivo pueda tomar en los casos del inciso 22, Art. 35 de 
nuestro Pacto Fundamental, porc1ue to as las leyes deben 
ponerse de acuerdo con él y deben guard r entre sí cierta re
lación y cohe ·encia, tcnienuo siempre pre.ente la ui.:lidad y 
necesidad públic.:is. 

El estado anormal del país, las circunstancias que con
curren en él, las bandería políticas que ~e han de.piegaJo 
y los enemigos que tiene la tranquilidad y 1 reposo públi
co, es lo que n,e obliga a e:::.tas obsen·aciones, porque creo 
que la autoriJad pública es el primer deber que ha de ocu
par a un GoLºemo, y que cuantas medida:::. se tomen para el 
cíecto, son buenas con tal que dejen buenos resultados y que 
afiancen la tranquilidad, el biene:::.tar de las fam' lías y el 
orden en general. 

Esta proposición no fué acogida, pues el Honorable ~ fa. 
nuel Ma. Valverde di jo que no había ley superior a la Cons
titución, y que en e os casos que indicaba el Honorable Bo
hadilla, prevalecía lo que imperaba ella; los Honorables 
Abreu, Bonilla y l\1elitón Vah-erde hici.eron las mismas con
sideraciones y habiendo mayoría por la no adición del ar
tículo propue::.to por el Honorable Bobadilla, se terminó la 
discusión. 

Se dió lectura a un oficio del Ministro del Interior, por 
el cual remite al Senado un proyecto de ley sobre visitas do
miciliarias que el Poder Ejecutivo somete a la aprobación 
<lel Senado Con:,ultor. Leyóse el proyecto de ley que dice 
así: 
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PROYECTO DE LEY SOBRE VISITAS 
DOMICILIARIAS 

Considerando: Que el bien de los pueblos exige que 
la seguridad pública no se vea amenazada con el entorpe
cimiento y trabas que hallen !as autoridades encargadas. 
de su vigilancia, en la ocultación fácil que se proporciona 
al crimen; 

Considerando: Que el temor de que una autoridad abu
se de las facultades que la ley le dé para el cumplimiento 
de su deber, no debe hacer privar a los demás de esas fa
cultades, pues que para aquéEas hay leyes represivas que 
les exijan la responsabilidad; el Gobierno, usando de la 
iniciativa que le concede el Art. 35 de la Constitución, tie
ne el honor de proponer al Senado el siguiente proyecto de 

LEY 

Art. 19 Toda autoridad encargada de vigilar por el 
orden público y la observancia de la ley, procederá sin otra 
formalidad a la persecución y aprehensión de cualquier 
individuo sospechado de haber cometido crimen o delito, 
o de cualquier sentenciado y penado, o de cualquier per
sona, que no obedeciere al llamamiento de la autoridad; 
sea cualquiera el lugar donde se oculte. 

Art. 29 Las autoridades que tengan que proceder a 
la investigación de papeles, o de cualquier otro cuerpo de 
delito, siempre que para ello haya precedido auto o decre
to de Juez o Autoridad competente que los faculte, proce
derán a la dicha investigación en nombre de la ley, y en 
cualquier lugar donde se repute hecha la ocultación. 

El Senado tomó conocimiento del presente proyecto y 
pasó a ocuparse de la orden del día. 

El Honorable Bonilla, según lo había ofrecido en la 
sesión anterior, presentó los motivos que le impelían a in
terpelar al Señor Ministro de Hacienda, y dijo que haLía 
notado que lós ]Jilletes de Caja nuevamente emitidos y cuya 
autorización recibió del Senado. el Poder Ejecutivo, no apa· 
rccían emitidos en virtud de este acuerdo, sino por el De
creto de S. E. el General Libertador con fecha 16 de Agos
de 1858, y que, creyendo que no debiera ser así, juzgaba 
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oportuno que el Señor l\Iinistro diese al Senado las aclara
ciones necesarias soLre el particular. 

Fué acogida a unanimidad esta proposición y se resol
vió oficiar al mencionado Ministro, invitándole a asistir al 
Senado en la sesión siguiente para los fines indicados. 

Se dió lectura a una solicitud del Alcalde de Bayagua
na, y habiéndose impuesto el Senado de su contenido, pasó 
a la Comisión de peticiones y se le, antó la sesi/,n.- Frrwco . 
. ,K. Abreu.- Pedro P. de Bonilla.- JI. Valverde.- Bobadilla. 

SESION DEL 6 DE JUi\'/O DE 1860 

Presidencia del Honorable Manuel Joaquín De/monte 

Reunida la mayoría del Senado Consultor, compuesta 
<le los Honorables PTesidente Manuel Joaquín Delmonte; Vi
ce-Presidenle Rafael Pérez; Francisco Javier Abreu, ;\Ielitón 
Valverde, Manuel .1. Iaría "\ aherde y Pedro Pablo de Boni
lla, Secretario; se abrió la fesión v se dió lectura del acta 
de la anterior que fué aprobada ~nánimemente. 

Se leyó lm oficio del Señor . 1ini:,:,tro de Hacienda por 
el cual ofrecía presentarse en el Senado en esta sesión, en 
virtud del llamamiento que se le había hecho. 

La orden del día traía la sanción de la ley sobre Yisi
tas domiciliarias, y habiendo observado el Honorable Vice
Presidente que e<:taha sobre la mesa el proyecto de ley sobre 
visitas domiciliarias que había em iado el Poder Ejecutivo, 
hubo la discusión siguiente: 

El Honorable Abreu pidió la palabra y dijo que el Se
nado se había ocupado ya en la formac· ón de una Ley sobre 
\ isitas domiciliarias, la que había sufiido las tres lecturas 
constitucionales y la discusión, artículo por artículo, ha
Liendo recibido la sanción en cada uno de ellos, que por lo 
tanto creyendo sancionada la ley, opina:_a que debía enviar-
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se ésta al Poder Ejecutivo acompañada del nuevo pro) eclo 
propuesto, para que hiciese él las observaciones que creye
se justas y legales. 

El Honorable Rafael Pérez opinó en contra, fundándo
se en que aun no se había sancionado la ley, pues estaba su
jeta a mod;ficaciones, y que, por lo tanto, podía tomarse en 
consideración y di.scutirse el proyecto del Poder EjectilÍ\.O. 

El Honorable Abreu replicó que el Senado había san
cionado el fondo, el espíritu de cada artículo, y que sala
n.ente podía dicha ley sufrir modificaciones en cuanto a la 
redacción. 

Del mismo modo opinó el Honorable Bonilla, y dijo 
que la ley estaba sancionada, pues había recibido su san
ción artículo por artículo, según lo imperaba el Hegla
mento. 

El Honorable Presidente dijo que, no habiendo asisti
do a la úlLima sesión, ignoraba si la ley en cuestión estaba 
o no sancionada; pero que desde el momento que en sentir 
de los preopinantes, era todavía suscep~ible de moclificacio
ne.:i, no debía considerarse corno tal; que, además, el Poder 
Ejecutivo tenía por la Constitución la iniciativa en las leyes, 
lo mismo que el Legislativo, y que en el peregrino caso en 
que se encontraba el Senado, con dos proyectos de ley en
tre manos sobre un mismo objeto, el único medio de conci
liados todos era refundirlos en uno, a ver si éste lograba ob
tener la sanción de ambos poderes. 

El Honorable l\1anuel María Valverde dijo que no creía 
parlamentario ni posible el régimen propuesto, no pudiendo 
darse para una misma ley dos iniciativas simultáneas, pues 
en casos tales ésta se obtenía a prevención como sucede en 
todas las materias de jurisdicción atributiva, siendo de opi
nión de que el proyecto de ley que se había discutido ya por 
el Senado siguiese su curso constitucional. El mismo Sena
dor añadió que la prevención que se sustentaba era a sus 
ojos una anticipación inútil e injustificable, toda vez que al 
Poder Ejecutivo compete por derecho el objetar las leyes, 



SE. "ADO co. ·srLTCR 1860 333 

pudi 'ndose aplazar muy convenientemente para entonces 
los re a'·os que liayan de hacerse de ésta. 

El Honorable Presidente repuso que no veía inconve
niente ninguno en que se adoptase el expediente propueslo 
por él, con lo que se evitaría quizás que voh iese la ley al 
Senado objetada por el Poder Ejecutivo y se quedase como 
otras muchas en proyecto, lo que sería lamentable. 

Continuó la discusión y puesta en última a vo arión, 
fué acor<lado por la mayoría que se diese la sanción a la 
ley discutida y aprobada ya por el Senado, y se enviase al 
Poder Ejecutivo, para los fines constitucionales; en conse
cuencia, se procedió a ello y fué aproba<la y sancionada en 
su conjunto. 

Presentóse el Ministro de Justicia e Instrucción encar
gado de la Cartera del Interior y Policía y expuso al Senado 
el esrado de desmoralización y desorden en que la facción 
que se levantó en las fronteras del Sur ha dejado aquellos 
puelJlos, y la facilidad con que los rcbelJes, refugiados en el 
territorio haitiano después de su derrota, pueden seguir co
metiendo asesinatos, depredaciones y otros actos de violen
cia, capaces de arruinarlas co:rr;ple amente si no se toman me
didas enérgicas y eficaces providencias, haslanles a cortar 
el mal de raíz; en virtu<l de lo expuesio, añadió que se ha
cía indi,;pensable autorizar al Pr der EjecutÍ\ o para que to
mase todas las medidas que juzga'-e necesarias al efecto 
en conformidad con el Art. 35 de la Constitución, atribu
ción 22. 

El Senado tomó en consideración la exposición hecha 
por el Señor iVIinistro, después de lo cual se retiró éste. 

Presente el Señor Ministro de Hacienda, el Honorable 
Presidente propuso al Senado que pasase a una sesión secre
ta, y apoyada ésta prop0sición por los Honorables Pérez y 
Abreu, quedó en receso la pública. 

Terminatla la se::,ión secreta se procedió de nuevo a los 
trabajos del día. 
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Declarada la urgencia, se abrió la discusión sobre lo 
expuesto en la sesión de este día por el Ministro encargado 
de la Cartera del Interior, y estando de acuerdo todas las 
opjniones; vista la manifestación arriba expresada por el 
Señor l\Iinístro en nombre del Poder Ejecutivo; el Senado 
Consultor, usando del derecho que le confiere el párrafo 
único del Art. 35, resolvió prestar su asenso al Poder Eje
cutivo para que use de las facultades pedidas, las que ejer
cería en los términos prescritos por la Consti'ución. 

Dióse la tercera lectura constitucional al proyecto de 
ley sobre el estado de sitio, y puesta a discusión su conve
niencia, el Honorable Rafael Pérez opinó en contra, fundán
dose en que imperando la Constitución que el Poder Ejecu
tivo era quien debía hacer la declaratoria del estado de si
tio, creía inútil la ley en vista de este artículo de la Cons
titución. El Honorable Presidente objetó esta opinión di
ciendo que la ley no invadía esta facultad del Poder Ejecu
tivo, que su objeto era el de señalar las reglas que deberían 
observarse una vez hecha la declaratoria del estado Je si
t10; que su conveniencia y necesidad estaban patentes en 
vista de que no había ley sobre el particular, siendo además 
indispensable que las autoridades supiesen cuales eran sus 
atribuciones y sus deberes en estos casos y que los ciudada
nos no creyesen invadidos sus derechos por la autoridad, 
pues que la ley los determinaba y los limitaba. 

Los demás Senadores opinaron en este sentido y fué 
aprobada la conveniencia de la ley por la mayoría. 

Terminado esto, se levantó la sesión.- Zvl. J. Delmonte.-
111. 111. Valverde.- Franco. X. Abreu.- Pedro P. de Bonilla.-
1lil. V alverde. 
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SESION DEL 5 DE JUNIO DE 1860 

Presidencia del Honorable Manuel Joaquín Delmonte 

Reunida la mayoría del Senado Consultor, compuesta 
de los Honorables :Manuel Joaquín Delmonte, Presidente; 
Melitón Valver<le, :Manuel María Valverde, y Pedro Pablo 
de Bonilla, Secretario; se abrió la sesión y se leyó el acta 
de la anterior que fué aprobada. 

Proclamada la orden del día se procedió a dar la úl
tima discusión al proyecto de ley sobre jnterceptación y exa
men de la correspondencia y de papeles privados; y hechas 
algunas observaciones, fué aprobado artículo por artículo y 
sancionado el conjunto del modo siguiente: 

El Senado Consultor, usando de su iniciativa y pre
vias las tres lecturas constitucionales, 

Co,nsiderando: Que la correspondencia y papeles 
privados no pueden ser interceptados ni examinados, sino 
por la autoridad competen e, en los casos y con las for
malidades prescritas por la ley, según la 18?- disposición 
del Art. 89 de la Constitución, ha dado la siguiente 

LEY 
SOBRE INTERCEPT ACION Y EXAlvlEN DE LOS 

PAPELES Y CORRESPONDENCIA PRIVADA 

Artículo 19 La correspondencia y papeles privados 
no pueden ser interceptados, examinados o registrados si
no en los Gasas siguientes: 

19 Cuando haya tenido lugar la visita domiciliaria 
conforme al caso 59 del Art. 1 Q de la Ley sobre visitas do
miciliarias. 

29 Cuando las cartas o papeles vengan directa o indi
rectamente de país enemigo. 

39 Cuando dichas cartas o papeles hagan remisión 
a otros que sean necesario examinar para el descubri
miento de la verdad. 

49 Cuando éstos se dirijan de la República directa 
o indirectamente a país enemigo. 
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59 También Düdrán interceptRrse y examin8rBe los 
papdPS y corres¡,ondfncia de cualquier persona de q·1;en 
,;e t<::ngan pruebas de infldelidau, de 1::spionaje, o de trai
ción contra 1a República. 

Altícul, 29 Cuando, conforme a la ley, deba proc":
derse a inter,..eptación y examen de cartas y pa¡wks pri
varlos, se verificará éste por los Alcald.,,s ~eompaiíador do 
sus S• cret¿:,_nos y de dos testigos, o por el Juez ue Instruc
ción acompañado tle su Secretario. 

§ Las <le la pesente Ley en nada alteran la de los 
Ar:íc1l1os 14, li'i, ll) del Código de Com0rcio . 

.Ai·ticulo :}<? Si los papeles o cartas que deban exa
minarse fueren de aquellos a que ¡:-,e refiere el párrafo 29 
del Art. 19 y 1·evelaren maquinación o traición contra el 
Estar1o, y co:'\a algun::t que tieuda a turbar el orden y tran
quilidad pública, serán incinern.dos inmediatarn2ute, pe
ro en l'l carn contrario se retendrán Para que se haga el 
uso que cor:;-esponrfa,. 

Artículo 49 En todos los dem~s ca.sos se verificará 
el registro y examen con el mayor sigilo, quedando 103 qne 
revelaren los secretos con:enidos en e"tos papeles, suje
tos a las penas establecidas en el Art. 37S del Código Penal. 

Artículo 59 No podrá hacerse uso en juicio ti fuera 
de él, de nin¡;;u;ia de las noticias que contengan los pape
les y cartB.s examinadas, siempre que estas noticias 1'er
sen sobre as 1 ntos puramente particulares. 

Art. 69 La presente Ley deroga cualquiera dispo3i
ción que le sea contraria; y será enviada al Poder Eje
cutivo par los fines constitucionales. 

Dada en el Senado Consultor, a Jos 8 dfa;, '.lé'l mes de 
Junio de 1860 y 179 ue la Patria. - El Presidente del Se
nado. M. J. Delmonte. - El Secretario, P. P. de Bonilla. 

Siguiendo el orden de los trabajos del día, el Honora
ble Presidente declaró abierta la discusión sobre el proyecto 
de ley que regula el estado de sitio. 

No tuvo observaciones el Considerando; fué aprobado 
el Art. 19; el 29 fué discutido largamente, opinando el Ho
noraLle Bonilla que no estaba este artículo en conformidad 
con el 62 de la Constitución. A este parecer se adhirió el 
Honorable M. M. Valverde. 

Los Honorables Delmonte y Melitón Valverde fueron 
<le distinta opinión, probando su conveniencia en la que to-
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,dos estaban de acuerdo y aduciendo otras razones también, 
para probar que dicho artículo no era contrario a la Consti
tución, porque ésta no hablaba de una plaza atacada por tro
pas enemigas o por facciosos, cuando se hubiese hecho fue
go sobre ella; que en tales casos no podía dejar de reputar
se en estado de sitio la Plaza, Común o Provincia atacada. 

Habiendo igualdad de votos en las dos opiniones emi
tidas, fué aplazada la discusión de este artículo para otra 
sesión. 

El Art. 39 pasó sin observación. El 49 foé discutido y 
modificado, habiéndose omitido el párrafo que decía así : 
Sin atender a la calidad de los autores principales y sus cóm
plices, porque la Constitución define los Tribunales que de
berán juzgar a ciertos ciudadanos, cuales son los altos fun
c10nanos. 

Los demás artículos 59, 69, 79, 89, 99 y 109 fueron dis
<::uti1.:, ,s y no sufrieron ninguna alteración; terminado esto, 
se kvantó la sesión de este día.- lll. J. Delmonte.- M. M. Val
verde.• Pedro P. de Bonilla.- M. V alverde. 

SESION DEL 11 DE JUNIO DE 1860 

Presidencia del Honorable Manuel Joaquín Dclmonte 

Reunida la mayoría del Senado Consultor de la Repú
blica, se abrió la sesión presentes los Honorables Manuel 
Joaquín Delmonte, Presidente; Rafael Pérez, Vice-Presiden
te; Tomás Bobadilla, Francisco Jovier Abreu, Melitón Val
verde, Manuel María Valverde, y Pedro Pablo de Bonilla~ 
Secretario. 

Fué leída y aprobada el acta de la sesión anterior. 
Conforme a la orden del día, se continuó la discusión 

del proyecto de ley sobre el estado de sitio, y el Honorable 
Bobadilla dijo que, habiendo opinado desde las primeras 
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lecturas de dicha Ley que no la creía conveniente, se abste
nía de tornar parte en la discusión y que no aprobaba nin
guno de los artículos, ni el conjunto de dicha ley. 

Principióse la discusión y fué aprobado el Consideran
do; fueron borrados el Art. 19 y 29 que componían el Cap. 
19, que trataba sobre la declaratoria del estado de sitio, pues 
el Honorable Abreu opinó, y la mayoría fué de la misma 
opinión, que la declaratoria del estado de sitio tocaba al Po
der Ejecutivo por el Art. 62 de la Constitución; y que estan
do esto previsto, creía innecesaria la repetición. 

Fueron aceptados los Artículos 39, 49, 59, 69, í'? y 89; 
el Art. 99 fué modificado de este modo: Toca al Poder Eie• 
cutivo decretar la cesación del estado de sitio; fo· aprobado 
también el Art. 10 y quedó sancionada la ley. 

La Comisión de peticiones, abrió concepto sobre la so
licitud del Alcalde de Bayaguana, y es como sigue: 

La Comisión de peticiones en vista de la que se ha 
dirigido a esta Honorable Corporación por el Alcalde 
Constitucional de la Común de Bayaguana y Sínaico u.e 
aquel Ayuntamiento, pidiendo rn les autorice a efectuar 
la venta de veinte y cinco árbQJ.es de caoba que rn en
cuentran en los terrenos del ejido de aquella población, 
para invertir su producido en Ja reedificación de la iglesia, 
la Coc:dsión opina que, siendo tan laudable el objeto a que 
se destina el valor de dichos árboles de caoba que per
ten~cen a la Común por encontrarse en los terrenos del 
ejido, se autorice la venta en favor del mejor postor con la 
pre-vía condición que el producido de su venta no pueda 
destinarse a otra cosa sino a la reedificación de la iglesia. 
Santo Domingo, Junio 11 de 1860. - Firmados, Abreu. -
Bonilla. 

El Senado, aprobando el dictamen de la Comisión, acor
dó autorizar al Ayuntamiento de Bayaguana para vender a 
mayor beneficio posible 25 árboles de caoba de los que se 
encuentran en el ejido del pueblo, a cargo de invertir su pro
ducido en la reparación de aquella iglesia parroquial. 

La Comisión encargada de formular un proyecto de 
revisión de la ley sobre el Comercio Marítimo, presentó el 
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trabajo que le foé encomen<lado; el Honorable Bonilla, miem
bro de la Comis:ón, <lió 1eclura al referido proyecto, con lo 
cual se declaró cerrada la ~e ·ión.- M. J. Delmonte.- M. M. 
Valverde.- Franco. X. Abre•,.- Pedro P. de Bonilla.- Bobadi
lla.- J1I. Valverde. 

SESIOiV DEL 12 DE JUJ\'10 DE 1860 

Presidencia del Honorable Jlanuel Joaquín De/monte 

Reunido- todos los miembro- que componen el Senado 
Consultor, Honorables ~Ianuel Joaquín Delmonte, Presi en
te; Rafael Pérez, Tomá- Boba<lilla, Franci~co Javier Abreu, 
Meli1ón Valver<lc, l\fonnel :.\Iaría ·alver<le y Pedro Pablo de 
Bonilla, se abrió la se:::i 'n; se leyó el ae· a de la ant rior y se 
aprobó. 

Leída la orden del día se procedió a la discu :un que 
había quedado aplazada sobre la proposición de traducción 
de los Códigos franceses que rigen en la República. Leyóse 
el dictamen de la Comisión nombrada para abrir concepto 
sobre el particular, inserta en el acta del 14 de ;\layo; se 
reprodujo la opinión del Honorable BoLadilla, dada en la 
sesión de e e mismo día; y el Honorable Bonilla dijo que él 
creía que la intención del Senado, al pedir la parte de la 
traducción hecha, había sido para enteran;e de si estaba o 
no perfecta y poder decir al Poder Ejecutivo si los traduc
tores eran o no capaces de llenar cumplidamente esta co
misión. 

El Honorable Delmonte fué de opinión de que el Sena
do no debía decir nada sobre este punto; que estaba fuera 
de los límites de sus atribuciones el entender o entrar en pro
posiciones y hacer contrato ; que el Poder Ejecutivo era há
bil para ello y que el Senado no podía salirse del círculo de 
las funciones que le e taban trazadas por la Constitución. 
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A petición de un Senador, se resolvió aplazar esta discusión 
para otro día; y en seguida se dió la primera lectura consti
tucional a la ley de Universi<lad. 

El Honorable Bohadilla reprodujo la opinión que emi
tió el día de la presentación de dicha ley. Los Honorables 
Pérez y Abreu fueron de la misma opinión, apoyándose en 
que no sabían cuáles eran las razones de inconveniencia de 
la ley anterior, para que fuese derogada. 

El Honorable .Melitón Valverde opinó que era conve
niente y que estaba por su discusión. El Honorable Bonilla 
dijo que la creía conveniente y necesaria; que se apartaba 
de que el Poder Ejecutivo hubiese puesto o no en ejecución 
la anterior, puesto que fué remitida por él como lo ha sido 
ésta; y por lo tanto opinaba en favor de la ley. 

Puesta a votación la utilidad de la ley, la mayoría opi
nó en contra por no estar expresos los inconvenientes que se 
atribuyen a la ley actualmente en vigor. 

El Honorable Rafael Pérez hizo la siguiente moción 
apoyada por el Honorable Bobadilla, la que fué tomada en 
consideración: 

Honorables Senadores: Nombrado por la Provincia 
del Seibo, me cabe la satisfacción y el honor de recordar 
hoy que ella ha sido una de las que ha hecho los mayores 
esfuerzos para fundar la República y sostener su libertad 
e independencia. 

Cuando la Separación, contribuyó con una gran can
tidad de ganado para el sostenimiento del Ejército, y sus 
habitantes hicieron este donativo gratuíto a la Patria, 
no habiendo querido admitir indemnización alguna; des
pués ha contribuído, corno las demás, con su contingente 
Tespectivo para sostener el orden y la libertad adquirida.. 

Sus habitantes, casi en su mayor parte, no se ocupan 
sino en la crianza de animales y las grandes socas que han 
experimentado les ha proporcionado pérdidas considera
bles; así es que hoy, tratando de hacer una gran repara
ción a la iglesia Parroquial, habiendo hecho un llama
miento a la piedad y religiosidad de los vecinos, se en
cuentra un déficit que ellos no pueden Sl¡fragar, y süría 
sensible el que no se llevase al cabo la reedificación, o que 
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la iglesia material dernnareciera por falta de ... ecnrsos 
Por estos motivos, propongo que el Senado Consultor vote 
una suma de quinientos pesos fuertes para poder concluir 
con ellos la reedificación de aquella iglesia parroquial, en 
atención a que el Gobierno de la República es protector 
nato de la religión y debe interesarse en la fomentación 
del culto . - Santo Domingo, Junio 12 de 1860 y 179 de la 
Patria. - Rafael Pérez. - Apoyó esta opinión : Bobadilla. 

Se dió la primera lectura a los capítulos 19, 29, 39 y 
49 de la ley ·sobre el Comercio ::\'larítimo, presentada en la 
sesión anterior, y con esto se levantó la de este día.- M. J. 
Delmonte.- M. ¡}J. Valverde.- Pedro P. de Bonilla.- fil. V al
verde.- Bobadilla.- Es copia.- P. P. de Bonilla, Secretario. 

SESION DEL 13 DE JUNIO DE 1860 

Presidencia del Honorable Manuel Joaquín Delmonte 

Presente la mayoría del Senado Consultor, compuesta 
de los Honorables Manuel Joaquín Delmonte, Rafael Pérez, 
Manuel María Valverde y Pedro Pablo de Bonilla , se abrió 
la sesión; foé leída y aprobada el acta de la anterior. 

Se continuó la primera lectura del proyecto de ley so
bre el Comercio Marítimo, principiando en el Capítulo 51? 
en el cual quedó aplazada, hasta el undécimo y último de la 
ley. 

Concluído esto y siendo la hora muy avanzada, se le
vantó la sesión.- M. M. Valverde .- M. J. Delmonte.- Franco. 
X . Abren.- M. Valvercle .- Pedro P. ele Bonilla. 
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SESION DEL 18 DE JUNIO DE 1860 

Presidencia del Honorable Manuel Joaquín Delmonte 

Reunida la mayoría del Senado Consultor, se abrió la 
se:oión presentes los Honorables Manuel Joaquín Delmonte, 
Rafael Pérez, Tomás Bobadilla, Manuel María Valverde, 
i\1elitón Vakerde, y Pedro Pablo de Bonilla, Secretario. 

Leyóse el acta de la sesión anterior y fué unánimemente 
aprobada. 

Dióse lectura a un oficio del Ministro Encargado de la 
Cartera de Relaciones Exteriores, conteniendo los siguientes 
conceptos: 

Habiéndose Presentado algunas dificultades para el 
a. reglo que directamente intenté con el s~ñor Durán de 
Saintandré, antes de dejar ese Señor el Consulado fran
cés en ésta, y queriendo obviar inconvenientes, tanto él 
como yo, convinimos en que los reclamos existentes en el 
Consulado de Francia contra el Gobierno de la República, 
fuesen sometidos al arbitraje de dos Cónsules de naciones 
amigas, residentes en Santo Domingo. A cuyo fin ex
tendimos y firmamos el Protocolo que adjunto tengo la 
honra de someter a la a})robación del Senado, conforme a 
los términos del 99 inciso del Art. 26 de la Constitución. 

Acompaño asimismo a V. S. copia de la nota que 
pasó a este Ministerio el Consulado de Francia, contenien
do el resumen de los reclamos a que se refiere el Proto
colo, etc., etc . 

El Senado se impuso de los reclamos hechos por el Cón
sul de S. M. el Emperador de los franceses. y del Protoco
lo ajustado y firmado por el Ministro de Relaciones Exte
riores de la República y el dicho Cónsul; quedando aplaza
da la decjsión sobre este negoóado para otra sesión. 

Leyóse un oficio del Ministro del Interior remitiendo la 
Ley votada por el Senado sobre visitas domiciliarias, con 
varias oLserrnciones que hace a dicha Ley el Poder Ejecu
ti,o. 
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Procediéndose luego a los trabajos del día, se dió la 2:J. 

lectura constitucional al proyecto de ley sobre el Comercio 

Marítimo. 
Habiéndose aLierto de3pués la discusión sobre la mo

ción hecha en sesiones anteriores por el Honorable Rafael 

Pérez, de que se votase una suma de 500 pesos íuertes para 

la reedificación de la iglesia de Santa Cruz del SeiLo, el 

Honorable Bonma, observó que el Poder Ejecutivo había 

oficiado al Senado sobre este mismo punto, habiéndose acor

dado entonces que en la Ley de Presupuestos se votaría la 

suma pedida; y fué unánimemente acogida esta observación. 

Se presentó el Señor .Ministro Encargado de la Ca1tera 

del Interior y manifestó al Senado que, estando dispuei:ito el 

Poder Ejecutivo a acordar la gracia impetrada por Kamón 

de la Rosa, acusado de deserción en presencia del enemigo 

y condenado a la pena de muerte por el Consejo de Guerra 

del Cuartel General en San Juan, solicitaba del Senado que 

pi-estase su acuerdo para ejercer la gracia que se le había 

pedido, si. lo estimaba conveniente. 
Fué tomada en consideración la consulta hecha por el 

Señor Ministro, para resofrer lo conveniente en la sesión 
siguiente. 

La Comisión nombrada para formular el proyecto de 

ley de patentes, lo presentó, y fué tomado en consideración. 

El HoNORABLE BoBADILLA, hizo la moción siguiente, 

apoyada por el Honorable l\Iehlón Valverde: Señores: No 

nos quedan más que nueve días de Sesión legislativa y hasta 

ahora no se han presentado por el Poder Ejecutivo las bases 

que deben servir para la Ley de Gastos Públicos en el próxi

mo año de 1861, sin embargo de que el Ministro de Hacien

da quedó de remitir el Presupuesto. Opino que sería muy 

conveniente interpelarle para que explique las rnzones por 

qué no lo ha hecho, porque creo que esta ley es de primera 

necesidad, y en ella deben tomar pa1te ambos Poderes, para 

que pueda verificarse el arreglo de la contabilidad: y ade

más, habiendo acordado ya el Senado que se haga el abono 
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de algunas sumas parciales que deben figurar en la expresa
da Ley de Gastos Públicos; y si no tiene lugar ésta, resulta
ría que esos gastos de justicia y de benevolencia que el Sena
do ha acordado, tanto a favor del Seminario Conciliar, como 
para la reedificación de algunas iglesias, entre ellas la del 
Seibo, quedarán sin efecto. 

Fué aceptada la presente proposición y se acordó ofi
ciar al referido Ministro de Hacienda, para que en la sesión 
del día siguiente, se presentase al Senado a dar las aclara
ciones que se le pidiesen. Con esto se terminó y levantó la 
sesión.- M. J. Delmonte.- M. M. Valverde. - Pedro P. de Boni
lla.- M. V alverde.- Bobadilla. 

SESION DEL 19 DE JUNIO DE 1860 

Presidencia del Honorable Manuel Joaquín Delmonte 

Presente la mayoría del Senado Consultor, compuesto 
de los Honorables Manuel Joaquín Delmonte, Rafael Pérez, 
Tomás Bobadilla, Manuel María Val verde, Melitón Val ver
de y Pedro Pablo de Bonilla, se abrió la sesión; dióse lec
tura al acta de la anterior y fué aprobada. 

Compareció el Señor Ministro de Hacienda, en virtud 
del llamamiento que le hizo el Senado, para responder a la 
interpelación que propuso el Honorable Bobadilla, y mani
festó que a pesar de los inconvenientes que ocasionaba el 
estado de guerra actual, estaba dispuesto a presentar el Pre
supuesto que había regido el año pasado. 

El Senado, deseando cumplir una de sus principales 
atribuciones y llenar el voto de la Constitución, acogió la 
proposición del S~ñor Ministro. 

Se trajo a la vista el recurso en gracia interpuesto por 
el reo Ramón de la Rosa, por ante el Poder Ejecutivo y pre
sentado al Senado para los fines constitucionales. 
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Después de haLerse discutido sobre el particular, se to
mó el acuerdo siguiente: 

EL SENADO CONSULTOR 
Visto el recurso en gracia interpuesto por ante el Po

der Ejecutivo por Ramón de la Rosa, soldado del batallón 
de San Cristóbal, coudenado a muerte por el Consejo de 
Guerra especial, forma::ido en el Cantón Gene1al de Las 
Matas, por crimen de deserción en presencia del enemigo; 

A pesar de que los fallos de los Consejos de Guerra, 
permanentes o especiales, estáu sujetos a ::i.pelación por 
aute la Suprema Corte de Justicia, como Corte .\farcial, se
gún el Art. 45, atribución 10si de la Constitución, y de que, 
en p1·incipio, no debe m,arse nunca del recurso en gracia 
mientras no se hayan recorrido todos los grados de juris
dicción y agotado los medios legales de reformar una sen
tencia; 

Tomando en consideración que no habiendo apelado 
Ra~ón de la Rosa en el término fatal que prescribe el 
Art. 233 del Código Penal Militar, ha dejado caducar su 
derecho a usar de aquel recurso, no quedándole al presen
te otro que el de impiorar la clemencia del Gobierno; 

Atendidas las razones que al recomendar el referido 
recurso en gracia ha exi: uesto el Ministro de Justicia e 
Instrucción Pública, encargado de lo Interior y Policía, 

ACCERDA: 

El Senado Consultor presta su anuencia al Poder 
Ejecutivo para conmutar la pena de muerte al mencio
nado Ramón de la Rosa, y lo excita al mismo tiempo a 
dar las providencias que estime necesarias, Para que, en 
lo sucesivo, los Presidentes de los Consejos de Guerra, 
permanentes o especiales, impongan a los reos del dere
cho que les acuerda la ley de apelar por ante la Suprema 
Corte lvlarcial contra toda sentencia de condenación, en 
obsequio de 1a humanidad y de la mejor administración 
de Justicia. 

Se abrió la discusión sobre el convenio efectuado en
tre el Cónsul francés y el :Ministro de Relaciones Exteriores, 
tocante a los reclamos hechos por el Cónsul; y el Senado 
después de haber deljberado, aprobó el convenio celebrado 
entre el Ministro de Relaciones Exteriores y el Cónsul de S. 



346 DOCUMENTOS LEGISLATIVOS 

M. el Emperador de los franceses, con fecha (*) de Marzo 
de este año, para someter a arbitraje los reclamos hechos 
contra el Gobierno de la República, por C. Teucheré, Caneu 
y Co., Bertrana Veron, Orandgerard, y Largier, súbditos 
franceses. 

Se dió la primera lectura constitucional al proyecto de 
ley de patentes. 

Vistas las observacfones que hizo el Poder Ejecutivo a 
la Ley, votada por el Senado, sobre visitas domiciliarias, 
fueron discutidas, y no habiéndose acogido todas, se deter
minó comunicarlo al Poder Ejecutivo, a fin de dar cumpli
miento al Art. 23 de la Constitución. 

Habiendo quedado aplazada la discusión sobre la soli
citud hecha para la traducción de los Códigos franceses que 
rigen en la República, se reprodujo la opinión del Honorable 
Bobadilla sobre este punto, y el Honorable Delmonte repi
tió lo que anteriormente había dicho sobre el particular; y 
el Senado, de acuerdo con las opiniones emitidas, resolvió 
que se remitiese esa petición al Ministro de Justicia, como 
negocio de su incumbencia. 

No habiendo más proposiciones, se levantó la sesión.
iVÍ. f. Delmonte.- Bobadilla.- M. M. Valverde.- M. V alverde.
Pedro P. de Bonilla. 

SESION DEL 20 DE JUNIO DE 1860 

Presidencia del Honorable Manuel Joaquín Delmonte 

Reunida la mayoría del Senado Consultor, se abrió la 
sesión presentes los Honorables Manuel Joaquín Delmonte, 
Rafael Pérez, Tomás Bobadilla, Manuel María Valverde, 
Melitón Valverde y Pedro Pablo de Bonilla. 

(*) En blanco en el original. 
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Se <lió lectura al acta de la sesión anterior, y después 
<le varias observaciones fué aprobada. 

Se leyó un oficio del Ministro de Guerra y Marina por 
el cual el Poder Ejecutivo hacía presente a esta Honorable 
Corporación, que habiendo recibido la Ley sobre el estado 
de sitio, dada por el Senado Consultor con fecha 13 de los 
corrientes, se abstenía de poner el exequátur a la referida 
Ley; pues advertía que en el A1t. 29 no se explicaba de una 
manera clara y terminante, si en los casos en que debieran 
funcionar los Tribunales militares, quedaba subsistente la 
instancia que hoy está establecida ante la Suprema Corte de 
Justicia; y devolvía la Ley por si el Senado creyese esfa ob-
5ervación fundada; y quedó sobre el bufete para discutirla 
en una de las próximas sesiones. 

En conformidad a la orden del día, se dió la tercera 
lectura constitucional al proyecto de ley sobre el Comercio 
Marítimo, y quedó abierta la discusión para la sesión si
guiente. 

No habiendo más de que tratar, se levantó la sesión.
M. J. Delmonte.- M. M. Valverde.- Bobadilla.- Pedro P. de 
Bonilla.- .M. Valverde. 

SESION DEL 21 DE JUNIO DE 1860 

Presidencia del Honorable Manuel Joaquín Delmonte 

Presente la mayoría del Senado Consultor, compuesta 
de los Honorables l\fanuel Joaquín Delmonte, Rafael Pérez, 
Tomás Bobadilla, Manuel I\Iaría Valverde y Pedro Pablo de 
Bonilla, se abrió la sesión. 

Después de leída y aprobada el acta de la anterior, se 
procedió a la orden del día y se <lió la segunda lectura cons
titucional al proyecto de ley de patentes para el año de 1861. 

Se principió la discusión de la ley sobre Comercio Ma-
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rítimo y hechas varias mo<lificaciones y aumentaciones, fue
ron aprobados los capítulos 19, 29 hasta el décimo. Leído el 
Art. 88 que dice: Lrts scntencws sobre comiso no est.iin .,uje
tas ,! apelación, EL _foNOHABLE BüBADIL.U dijo: 1fo!1on1bles 
Senadores: Son graves los efecto que se atribuyen a una 
sen1cncia soberana, dada en úhimo resorte o q11e adqui re el 
carácter de la cosa juzga<la, porque también pueden ser gra
ves los asuntos que se traten en ella, tales como la vida, el 
honor y la hacienda <le los particulares; por eso, en todos los 
Estados se ha creído justo no se aventuren los juicios en w1a 
sola sentencia, porque puede haber imposibilidad en las par
tes, para suministrar documentos y pruebas para la aclara
ción de los hechos; puede haber omisión en no dar los debi
dos pasos en defender bien el derecho, y, lo que es más, pue
de haber falta de entendimiento o de voluntad de parte del 
Magistrado que falló en la entencia, y en todos estos casos 
sería duro que no quedase recurso y que los legisladores no 
proveyesen el remedio; sería aún más, contrario al derecho 
natural prohibirle al que le duele que se queje, y por eso se 
han creado remedios para el que sufre algún agravio. 

En España, de dond~ nosotros descendemos con orgu
llo, los remedios son la querella de nulidad, la apelación, la 
suplicación y el recurso de injusticia notoria. La apelación 
que es una legítima reclamación hecha ante Juez superior 
dentro de un tiempo prefijo, contiene el efecto suspensivo y 
el efecto devolutivo; el p!"imero consiste en que el juez que 
da la sentencia puede ordenar que se suspenda su ejecución, 
y el segundo es el que le atribuye el Tribunal Superior cuan
do la confirma y devuelve el conocimiento y la ejecución al 
tribunal a qua. No sucede lo mismo en la legislación que nos 
rige actualmente; por regla general, la apelación es suspen
siva, a menos que en ciertos casos determinados por la ley, 
no se ordene la ejecución provisional con fianza o sin ella. 

También es verdad que hay casos en que se niega la 
apelación, como cuando la suma es de menor cuantía y se 
supone que los gastos del recurso son superiores al objeto 
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principal de fa demanda; cuando se trate de frutos que estén 
pendientes para cogerse, o de cosas que con el tiempo pere
cen y se consumen; cuando e trata de penas de simple po
licía o en otro::,; casos que determinan las leyes. 

Nuestra legislación en vigor sólo provee de dos vías, 
que se llaman ordinarias y extraordinarias. La primera es 
la oposición y la apelación; la segunda, que no puede em
plearse sino en ciertos ca.;os, son Ía tercera oposición, la .... 
( *) civil, y la responsabilidad personal. 

En la cuestión que nos ocupa, establecer que las sen• 
tencias de comiso sean <ladas sin apelación, es en mi concep
to contrariar el derecho natural y los principios que consa• 
gra el derecho escrito de todas las naciones cultas. 

Pueden ser de grande importancia lo:; intereses que se 
ventilen y aunque fuesen de poco valor, sujetando éstos la 
ley a la decisión de los Alcaldes, pueden atravesarse inte
reses de grande importancia, como el honor y la reputación 
de un comerciante, porque suponerle que defrauda los de
rechos de la Nación, es suponerle un robo a la masa del E:;
tado y de sus conciudadanos, porque las rentas del Estado 
que se establecen con justicia y equidad, que se emplean en 
el mantenimiento del orden, de la tranquilidad y de la segu
ridad pública, y que, por lo tanto, son equitativas y justas, 
deben ser pagadas fielmente; cualquiera sustracción supone 
un crimen o delito punibles con mayores o menores penas, 
y claro es que una causa semejante lastima el crédito y la 
reputación, y por lo tanto debe la ley abrirle con franqueza 
las puertas de un recurso favorable a los interesados, por
que la latitud de la defensa no tiene límites, no conYiene po• 
nerle coartación, y porque los legisladores deben rodear a 
las partes de todas las garantías necesarias, a fin de que 
aquella libertad natural que se renuncia en el acto de la aso
ciación, se convierta en una égida protectora y saludable. 

Suponiendo el caso en que la sentencia defraudara 

("') En blanco en el original. 
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por error u otro motivo los derechos del Fisco, ¿no sería una 
ventaja el que éste encontrase también un remedio favorable 
contra el agravio o la injusticia que se le hiciese? 

Por todas estas razones, yo no opino, ni voto por el ar
tículo de la Ley que ordena que las sentencias, en causa de 
comiso, sean sin apelación. 

Dígase que las sentencias serán ejccutoriables, no obs
tante oposición o apelación, cuando haya peligro en que los 
efectos secuestrados o cogidos en contravención puedan pe
recer o desmerecer; dígase que su producido permanezca en 
las cajas del Fisco, que brinda suficientes garantías, hasta 
que la sentencia haya adquirido el carácter de la cosa juz
gada, para que entonces se distribuya entre los coparticipan
tes ; pero no se le quite a las partes ni al Fisco un remedio 
saludable, previsto pol' la ley y confonne al derecho natu
ral. Este es mi voto. 

El Honorable Delmonte opinó del mismo modo, y ha
biéndose prolongado la discusión sobre este punto, se aplazó 
para continuarla en la sesión próxima, y se levantó la de este 
día.- M. J. Delmonte.- M. Jll. Valverde .- Pedro P. de Boni
lla.- Bobadilla.- M. Valverde. 

SESION DEL 22 DE JUNIO DE 1860 

Presidencia del Honorable Manuel Joaquín Delmonte 

Reunida la mayoría del Senado Consultor, se abrió la 
sesión, presentes los Honorables Manuel Joaquín Delmonte, 
Rafael Pérez, Tomás Bobadilla, Manuel María Valverde y 
Pedro Pablo de Bonilla. 

Se dió lectura al acta de la sesión anterior, que fué 
aprobada. 

Se abrió un · pliego del Señor Manuel Galván, miembro 
de la Cámara de Cuentas, pidiendo al Senado tenga a bien 
nombrar quien le reemplace en el puesto que ocupa, en ra-
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zón de que motivos muy poderosos le obligan a hacer renun
cia de ese cargo. 

Conforme a la or en del día, se procedió a la discusión 
de la observación hecha por el Poder Ejecutivo a la Ley 
sobre estado de sitio, la que foé acogida por el Senado aña
diendo al Art. 29 el párrafo siguiente, que se aprobó por la 
mayoría y que dice: § No obstante, la Suprema Corte de Jus
ticia, continuará conociendo de todos los recursos de apela
ción de las sentencias criminales y correccionales, y ejercerá, 
además, las atribuciones que como Suprema Corte Marcial, 
le confiere el Art. 45 de la Ley Fundamental. 

Continuó la discusión de la lev sobre Comercio Marí
timo y se modi.ficó el Art. 86 de esta., manera: Todas las mer: 
cancías y efectos que hayan caído en comiso, serán estima
Úos inmediatamente por tres peritos nombrados por el In
terventor, a fin de saber a qué Tribunal compete la causa, 
según su cuantía. Los efectos corruptibles se venderán en pú
blica subasta dentro de ocho días y su producido se deposi
tará en Tesorería para entregarse a su debido tiempo a quien 
corresponda, sin que en ningún caso haya lugar a reclamo 
alguno. 

Discutido el Art. 88, estando acordes todos los Hono
rables Senadores, se decidió suprimirlo, y fueron aproba
dos todos los demás artículos. 

Se recibió un oficio del l\Iinistro de Hacienda, quien a 
nombre del Poder Ejecutirn remitía el siguiente proyecto de 
decreto: 

El Poder Ejecutivo, usando de su iniciativa propone 
el siguiente 

DECRETO: 

Considerando: que el Gobierno debe velar por la se
guridad y conservación de las propiedades de los parti
culares y por el buen orden público. 

Considerando: que han sido muy reiteadas las fa 1 r-i
ficaciones de papel moneda que circula en la República y 
que es necesario tomar una medida que corte de raíz un. 
mal de tanta trascendencia, 
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HA VENIDO EN DECRETAR Y DECRETA 

Art. 19 Todo aquel que falsificare los billetes de Ca
ja que tengan curso legal en la República, o que tuviere 
participación en la introducción, emisión o circulación en 
el territorio dominicano de los billetes falsificados, será 
condenado a la pena de muerte y a los daños y perjuicios 
que hubiere irrogado. 

Art. 29 Aquellos que teniendo conocimiento de que 
se ha introducido en el territorio de la República, canti
dad de billetes falsos; aquellos que de cualquiera mane
ra favorezcan y ayuden a la fabricación, emisión o in
troducción de billetes de Caja falsos y aquellos que, des
cubriéndoles, no den aviso a la primera autoridad, serán 
considerados como cómplices del crimen de falso y cas
tigados con la misma pena establecida en el artículo an
terior. 

Art. 39 No incurrirán en pena alguna aquellos que 
justificaren haber recibido y devuelto a la circulación bi
lletes falsos recibidos por ellos, como de buena ley. Sin 
¡embargo, todo aquel que hiciere uso de los billetes fal
sificados después que se hubiere conocido la falsedad, 
será castigado con un encarcelamiento de seis meses a 
un año y una multa de doscientos francos a mil francos, 
sin perjuicio de penas mayores en caso de complicidad. 

Dado en el Palacio Nacional a los 22 días del mes de 
Junio de 1860 y 179 de la Patria. - Pedro Ricart y Torres. 

Declarada la urgencia, fué iomado en consideración y 
sufrió la primera lectura constitucional. 

Leyóse un oficio del Ministro de Justicia, quien remi
tía adjunto otro de la Suprema Corte de Justicia dirigido al 
Senado, pidiendo la interpretación de varios artículos de 
ley. 

El Honorable Presidente nombró una Comisión para 
que abriese concepto sobre el particular, componiéndose és
ta de los Honorables Bobadilla y Manuel María Valverde. 

Los Honorables Senadores acordaron, por la premura 
del tiempo reunirse el día de mañana, a pesar de ser día 
franco, para discutir y sancionar la ley de patentes.- M. J. 
Delmonte.- M. M. Val-verde.- M. Valverde.- Pedro P. de Bo
nilla.- Bobadilla. 
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SESION DEL 23 DE JUNIO DE 1860 

Presidencia del Honorable Manuel Joaquín Delmonte 

Reunida la mayoría del Senado Consullor, se abrió la 

sesión, presentes los Honorables Manuel Joaquín Delmonte, 

Hafael Pérez, Tomás Bobadilla, Manuel María Valverde y 

Pedro Pablo de Bonilla: se <lió lectura al acta de la sesión 
anteriox y fué aprobada. 

Habiéndose reunido el Senado en este día con el ol,jeio 

de discutir la ley de patentes para el año de 1861, se pro

cedió a la discusión y fueron enmendados y aumentados los 

Arts. 13, 14, 15, 16, 17 y 18, habiéndose aprobado después, 

lo mismo que todos los demás artículos de la ley. 
Concluída la discu:,;ifo de esta ley se levantó la sesión.

M. J. Delmonte.- Bobadilla.- M. ill. Valverde.- Pedro P. de 

Bonilla.- 111. Valverde . 

SESION DEL 25 DE JUNIO DE 1860 

Presidencia del Honorable Manuel Joaquín Delmonte 

Reunida la mayoría del Senado Consultor se abrió la 

sesión, presentes los Honorables l\Ianuel Joaquín Delmonte, 

Rafael Pérez, Manuel María V alverde y Pedro ablo de Bo

nilla; después de leída y aprobada el acta de la sesión an

terior, se pasó a la orden del día. 
Se <lió la segunda lectura constitucional al proyecto de 

ley enviado por el Poder Ejecutivo sobre monederos falsos. 

Dióse la última lectura a la Ley de Patentes y aproba

<los separadamente todos los artículos de que se compone, 

fué sancionado el conjunto. 
Habiéndose traído a la vista la renuncia hecha por el 

Señor Manuel Galván del cargo de miembros de la Cámara 
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de Cuentas, el Senado, tomando en consideración los rnoti
Yos que expuso, acordó admitirla. 

No habiendo ocurrido otra cosa, se levantó la sesión.
M. J. Delrnonte.- 111. M. Valverde.- Jlll. Valverde. - Pedro P. 
de Bonilla. 

SESION DEL 26 DE JUNIO DE 1860 

Presidencia del Honorable Jvl anuel Joaquín Delmonte 

Reunida la mayoría del Senado Consultor, se abrió la 
sesión presentes los Honorables Manuel Joaquín Delmonte, 
Rafael Pérez, Manuel María Valv~rde y Pedro Pablo de 
Bonilla. 

Se leyó y aprobó el acta de la sesión anterior. Confor
me a la orden del día, se dió la última lectura a la Ley sobre 
el Comercio Marítimo que fué sancionada artículo por ar
tículo y finalmente su conjunto; y se envió al Poder Ejecu
tivo para los fines constitucionales. 

Concluido esto y siendo la hora avanzada, se levantó la 
sesión.- M. J. Delmonte.- M. M. Valverde. - M. Valverde.- Pe
dro P. de Bonilla. 

SESION DEL 27 DE JUNIO DE 1860 

Presidencia del Honorable Manuel ]daqidn Delmonte 

Reunida la mayoría del Senado Consultor, se abrió la 
sesión, presentes los Honorables Manuel Joaquín Delmonte~ 
Rafael Pérez, Francisco Javier Ahreu, Manuel María Val
Yerde y Pedro Pablo de Bonilla. 

Leída y aprobada el acta de la sesión anterior, se dió 
la tercera lectura. constitucional al proyecto de ley sobre 
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monederos falsos, y puesta a discusión su conveniencia°; - -
Honorab]e BonilJa fué de opiniún de que la ley no era con
veniente, en virtud de que el Código Penal establecía penas 
severas aun para tales crímenes, pues en la alternativa de es
coger entre la pena de trabajos forzosos y perpetuos, o la 
muerte, estimaLa esta última preferible. 

El Honorable Dehno11te comLatió esta opinión ohser
vando que no existe aquí la perpetuidad de las penas; que 
las cárceles no prestan la seguridad necesaria para el debi
do castigo de los delincuentes y citó hechos bastantes lamen
tables en los que aparecían, por estos motivos, vanas las dis
posiciones de la ley y la Justicia inconsiderablemente burla
da; así, pues, dijo, se hacía de necesidad prevenir, si era 
posible, es' e crimen con penas que no die:sen al culpable 
las probabilidades de quedar impune y quitar todo recurso 
de que eludiese el cumplimiento de su sentencia. 

El Honorable Rafael Pérez opinó del mismo modo y 
dijo que un gran mal exigía w1 gran remedio. 

El HonoraLle ALreu dijo que, aunque el Código esta
h]ece penas bastante fuertes para tales crímenes, habían si
do ilusorias, y que sienrlo este delito tan trascendental y tan 
grave, que destruía la fortuna pública y el crédito nacional, 
debía atemorizarse vigorosamente a los que pretendiesen co
meterlo, sin que encontrasen en apoyo de ::.us pretensiones 
el aliciente de evitar su castigo. 

Puesta a votación la c01n eniencia de la ley, fué acogi
da por la mayoría; fueron discutidos todos los artículos, y 
después de haber sido reformada y modificada, se aprobó y 
sancionó artículo por artículo y el conjunto finalmente. 

Habiéndose traído a la Yista la solicitud hecha por los 
encargados Je la fábrica de la iglesia de Santiago, para que 
se les autorizase a vender el solar del ex Convento de la Mer
ced, y alcanzando el justiprecio de dicho solar a 3. 000 pesos 
fuertes, el Honorable Presidente manifestó cuán triste era 
privar a la Ciudad de Santiago de ese suelo, en el cual po
dría más tarde fabricarse una grande iglesia, un colegio, o 
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cualquier otro edilicio de utilidad pública, y propuso se vo
tase la suma de pesos fuertes 3 . 000, cantidad en que se ha
bía justipreciado dicho solar, para la conclusión de la men
cionada obra. Todos los Senadores opinaron del mismo mo
do y quedó así acordado. 

También se tomaron en consideración otras dos solici
tudes por las que se pedía al Senado votase las sumas de F. 
ó00 para la reedificación de la iglesia del Sl'iho, y F. 500 
para la de San Carlos; y el Senado, después de haber deli
berado, acordó votar las mencionadas sumas para el objeto 
indicado; las que se pagarían según lo permitiesen las cir
cunstancias del Erario. 

Vista la solicitud del Vicario General, Vice-Rector del 
Colegio Seminario y el informe del Ministro de Justicia so
bre el particular; en atención a que la ai;.ignaciún hecha poi· 
la ley no alcanza a cubrir los gastos del Seminario, y te
niendo en consideración las observaciones del Ministro de 
Justicia e Intrucción Pública, se acordó votarle 600 pesos 
fuertes anuales, comprendidos en esta cantidad los doce 
mil pesos nacionales, de que trata la Ley que crea el :::iemi
nano. 

Se recibió un oficio del Presidente de la Cámara de 
Cuentas, quien remitía inclusos el informe y las Cuentas ge
nerales de la República, correspondientes al año 1859. 

Se dió lectura al informe redactado en los siguientes 
términos : 

Honorables Senadores: La Cámara de Cuentas os 
pide las más sinceras exeusas por la tardanw con que os 
remite hoy el informe y centralización de las Cuentas ge
nerales de la República correspondientes al afio Yencido; 
la Cámara reserva para más tarde el daros cou mayor ex
tensión las razones que moti aron el retardo de las cuen
tas. 

De antemano y aunque fuera de propósito, la Cámara 
os hace presente que ninguna culpa ha tenido en la falta 
.de cumplimiento a lo que imperan la Constitución y las 
leyes . 

La tardanza con que fueron 1emitidas las Cuentas y 
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la escrupulosidad con que han !:ido examil adas, han im
pedido a la Cu.mara <;l presentaro a su d"bido tiempo este 
informe. Ct,entas existen que no figuran en la centrali
zación por üaber sido remitidas an tarde, que Ja Cámara 
ha creído conYoniente no hace ·las figurar, por no llaber
las podido e ·aminar y éstas son las de los paquetes y co
rreos <le est, Capital. 

La escn pulcsidad c1e la Cámara en el P.·amen di:J las 
Cuentas la oblirró a solicitar del Señor , 1i11istro de Ha
cienda, una coJJia de las 1 esoluciones del Gooierno, res
pecto a las llonaciones y sueldos acordados a uu gran nú
mero de empleados, p 1es la Cámarn ningún conocimiento 
tenía sobre ésto . ·, s 'lo s:, nota ha la gra1 diferencia que 
existía entre los documentos y la Ley de Gas"os Públicos. 

También se devolvieron ·varios documentos al Conta
dor General de Ha ·ienda para su legalización, por creer 
J::t Cámara que ésto"' carecían d., otros requisitos; pues 
son d cnmentos en que figuran grandes sumas egresadas 
y sólo aparecen con la única firma del encargado de Ob··as 
Públicas y con el "P.'. guese" del Administrador de Hacien
da; dei,pués fueron devueltos acompañados de una copia cle 
la orden del Señor l\Iiuistro de Hacienda, en la que co
munica al Admiuistrador particular la resolución d .1 Go
bierno resp cto a ia inversión de e;;;os fondos, destinados 
a la reparaci6n de las c sas pertenecientes a la )faci'ón. 

La Cámara ele Cuentas ve con placer los grandes in
gresos operados durante el año Yencido. . ·o es menos la 
satisfacción que experimenta la Cámara al participaros el 
.desveio y aun lot sacfr"icios que _,e ha impuesto el Gobier
no de la Repúbli<;a para pagar, en su ma.'or parte, la deu
da con que se recargó el país a causa de los diferentes y 
lamentables trastornos políticos. . 

Honorables Senadores: ·ada es más satisfactorio 
para la Cámara como pediros el descargo de los funcio
narios en el ramo de Hacienda. en ra.zC:.n del buen desem
peño de sus cometidos, reservándose para dar más tarde 
informe sobre la Administración General de Correos, 
cuando sean examinadas sus cuentas, y entonces pedir el 
descargo de este funcionario, si hubiere lugar. 

Esto es, Honorables Senadores, cuanto tiene el honor 
de presentaros la Cámara de Cuentas en cumplimiento de 
sus deberes para con la 'ación. 

Santo Domingo, Junio 26 de 1860. - Firmado, P. A. 
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Lajara, Pre ide1 te. - Gabriel J . Luna. - :\lanucl Gal
ván. - Miguel Garrido. - L. Delmonte, Secretario. 

Habiéndose recibido las Cuenlas generales de la Rcpú
Llica al cerrar::,e la Sesión legislativa, y no siendo posible 
examinarlas en este mismo día, el Senado acordó dejar el 
examen de ellas para la próxima Sesión legi~lativa. 

Se recibió el Presupuesto <le Gastos públicos rcnfr ido 
por el Poder Ejecutivo para los fines constitucionales; y co
mo el Art. 55 de la Constitución exige que se rnte por una 
ley, no habiendo el tiempo necesario para ello, se acordó 
quedase en receso. 

La Comisión nombrada para abrir concepto sobre la 
con::,ulta 11echa por la Suprema Corte de Justicia, presentó 
su informe concebido en éstos términos: 

Honorables Seflores: La Comisión nombrada para 
-abrir concepto sobre la nota oficial del Ministro de Justi
cia, que acompaña la consulta que hace con fecha 21 de 
los corrientes la Suprema Coite de Justicia, con el fin de 
fijar el verdadero sentido del Art. 60 de la Ley Orgánica 
en vigor, y ponerlo en armonía con el "Tratado de arbi
traje" que trae el Códig de P1·oceclimiento CiYil adopta
do en la República; después de haber examinado la mate
;ria con la má~ detenida reflex1611, encuentra: 

Que el citado artícuio de una manera absoluta dice : 
,.Que los Alca1des pondr:.\n a las s¿r:tencias arbitrales la 
ordenanza de ejcC'ución reYcstida de las formas P.jecuto
riab!es sin las cuales no producirán efecto alguno". 

Esta disposic:ion. que es impern.ut.e y qu d r~1·oga cual
quiera otra contenida en el Código de Procedimiento 
CivH, debe cumplirse y ejec ,tmse, porque Jos r feridos 
Códigos fueron adoptados en todo lo qce no sean contra
rias sus disposiciones a la Constirnción y las leyes de la 
República: resultando tambtén de aquí una gra vefüaja 
y utilidad, cual es que los habitantes de las CommH.S leja
nas ele aquéUas en donde hay estab ecidos Trib males de 
Primera Instancia, no tenµ;an para a11e hacn el costo de 
un viaje y grandes erogaci011e3 para sólo bacerle poner 
por el Presidente del Tribunal de Primera Inst:,mcia, la or
denanza <le eject ción, a las se:.icencias a1·bitrales, sean 
comerciales o de cualquiera otra naturaleza. 
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Además, como la sentencia arbitral es apelable, sus
pende la ejec~1cíón, y nil1gún J1erJu1cio 1noga a las 11artes 
que ocurriendo al Tribunal d" Primera Instancia, puedeu 
d ·ducir sus agravio::, y llern.~· su recurso hasta la Suprema 
Co:::-te de Justicia, pues a<le ás de que el Art. 63 de la ci
tada Ley Orginica dice en el inci o 49: "Que es atrilrnción 
de los Tribunales de Primera Instancia conocer en prime
ra instancia de las causa. qth, principien conforme a la 
ley, que tanto a ... te los .\.lcaldes, como ante los Jueces 
árbitros, y qt1e se le sometan en a1 elación"'; mes ni la 
Con:::titución uí lrs Je:,_:;:, como lo dice mu: bien la Supre
ma Corte, determinan los grados de jurisdicción. 

La citada L(y Orgánica e__, ablece que las apelaciones 
de los Tribuna :es de Prin,na In~ t .... ncia se lle ven ame la 
Suprema Corte, no obstan~e 1a dic:poszción dd Al't. 1.0:!3 
del Código de Prccedimie.ito Ch-il y sus concord:.unes que 
!deben estimarse derogada , porque en las leyes no sólo 
se ha de estar a los términos, srno que se debe apreciar el 
espfritu de ell.'.ls; por todo lo que: 

Conside a!l'lo que la Juri,;dicción la establece la ley, 
c¡ve la dispo;::ición' del Art. 6u es absoluta, clar.'.l. y termi
nante y derogatoria de teda lo que establece el có,1igo de 
Procedimienio Civil sobi·e el partir•ular, y que por Jo tan
to no existe antinomia o c-ontraclicción ent1·e las expre
sadas leyes, porque la una deroga la otra, la Comisión es 
de opinión que el Senado c~iga que el Art. G0 de la Ley 
Orgánica debe cumplirse iteralmente, y que en los cai:.cr; 
en qt;0 baya lugar a apelaciones, juzgcndo los Trilmna
les de Primc:ra I::istancia, en primera instancia, se debe y 
"1uvle apelar por anle la Supre a Corte de Ju:;tida, cuya 
decisión es en último rec- r o, con tal que el ol> ·eto de l 
demanda exceda de cien pe"-OS fl ertes o su equivalente en 
papel, ya sea en mati>ria civil o comercial, porque tal es el 
sentido y esp•ritu el la Ley Or única, debiendo ob5erYars~ 
en los arbit.amentos la:, demás reglas que esta lecen lcB 
CúJigos, siempre que no contraríen el genuino sentido y 
el espíritu de la Co~1 tituc· ón y leyes patrias. 

E:ste es nuestro parece,·, salvo, te., etc. 
Santo Domingo, Junio 26 de 1860. - Bobadilla. 

M. M. Valverde. 

El Senado en razón de la importancia de esta materia, 
resolvió se aplazase la decisión de este asunto para la pró
xima Sesión legislajva. 



:-360 DOCU1\IENTOS LEGISLATIVOS 

Habiéndo~e agotado los trabajos del día, EL HONORABLE 

PRESIDENTE tomó la palabra y pronunció una alocución con
t:ebida en los siguientes o parecidos términos: Honorables 
Señores: Hoy terminan las tareas legislativas del Senado 
Consultor. . . . . Durante este período, venciendo dificulta
des de todo linaje, y a veces hasta con sacrificio de nuestro 
amor propio, en pro de la cosa pública, hemos cumplido el 
mandato que nos confirieran los Pueblos, si no con el acier
to y brillantez que quisiéramos, a lo menos del mejor mo
do que lo han permitido las circunstancias. Por mí lo digo, 
Señores, y aun me atrevo a decirlo por todos mis dignos com
pañeros, sobre este punto, nuestra conciencia está tranqui
la, y la Patria nada tiene que reprocharnos .... 

En esta Sesión ha votado el Senado Ccn1::,ultor fa,., c;i
guientes leyes: U na sobre visitas domiciliarias; otra sobre 
examen e interceptación de papeles y correspondencia pri
vada; otra sobre el estado de sitio; otra sobre patentes para 
el año 1861; otra sol1re Comercio 1farbmo; y otra ~oLre 
monederos falsos. 

Decretos: Cno que concede a la viuda del General Jeró
nimo de Peúa la casa <le madera que habitaba en la villa de 
Moca; otro que acuerda a los hijos menores del General Ca
f-imiro Félix, una pensión anual de ciento veinte pesos fuer
tes, durante 20 año~; otro que separa el Pueblo de Sabana 
de la ~Iar de la Península de Samaná, y lo agrega a la Pro
Yincia del Seibo; otro derogando el de 4 de Enero que or
denaba la emisión de 50. 000 pesos fue1tes en billetes de $1, 
5, 10 y 20; otro que abre el puerto de Monte Cristi, para la 
exportación de g:mado vacuno; otro que abre el puerto de 
La Romana al comercio extranjero; otro que iguala a todos 
los buques extranjeros en el pago de los derechos de puer
;o; otro que prorroga la Sesión legislativa por un mes. 

Acuerdos: Uno por el cual el Senado presta su anuen
cia para que el Poder Ejecutivo use de las facultades ex
traordinarias que le concede la Constitución; otro autorizan
t.!o al Poder Ejecutivo para emitir diez millones de pesos pa-
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ra cambiar las papeletas deterioradas; otro para que se emi
tiesen diez millones de pesos para los ga,,tos de la guerra; 
otro prestando la anuencia del Senado al Poder Ejecutivo pa
ra conmutar la pena de muerte a Ramón de la Rosa. 

Réstanos solamente sancionar el siguiente decreto que 
someLo a vuesti-a aprobación: 

En nombre de la República Dominicana 

EL SENADO co.:-rnuLTOR, 

Considerando: que han transcurrido los no-venta días 
fijados por la Constitucióa para las sesiones legislativas 
y los treinta en que fué prorrogada la :rnesente por De
creto del Se:1ad0 de fecha 21 de _ layo l'..ltimo 

HA VE:-;mo E¡\[ DECRETAR y DECRETA 

Art. 19 Queda cerrada la quinta Sesión legislativa 
del Senado Consultor. • 

Art. 29 El presente Decreto, será remitido al Poder 
Ejecutivo para los fines const!tuciona es. 

Dado en el Palacio del Senado Consultor a los 27 días 
del mes 'de Junio de 1860 y 179 de la Patriai. 

Se sancionó el presente Decreto y levantándose esta ac
ta que fué aprobada unánimemente, quedando cerrada la 
sesión.· M. J. Delmonte.- M. M. Valverde.- Franco. X. Abreu.
Pedro P. de Bonilla.- M. Valverde. 

SESION COJ\TSULTIV A DEL 17 DE JULIO DE 1860 

Presidencia del Honorable Manuel Joaquín Delmonte 

Reunida la mayoría del Senado Consultor, se declaró 
abierta la sesión, presentes los Honorables Manuel Joaquín 
Delmonte, Presidente; Rafael Pérez, Vice-Presidente; To
más Bobadilla, Francisco Javier Ahreu y Manuel María Val
verde, nombrado Secretario para esta sesión. 
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Habiéndose recibido una nota oficial del Poder Ejecu
tivo por la que solicita el acuerdo del Honorable Senado 
Consultor, para conceder salvoconducto al Señor Juan de 
la Rosa Rodríguez, que se encuentra expulso, a causa de los 
acontecimientos del 30 de Agosto del año pasado, el Honora
ble Presidente declaró abierta la discusión. 

El Senado, después de haber deliberado, resolvió, ªC:· 
<::ediendo a los deseos del Poder Ejecutivo, prestar su acuer
<lo para dicha gracia. El Honorable Bohadilla salvó su voto. 
Se dió lectura a un oficio del Vice-Presidente de la Repúbli
ca por el cual impone al Senado, que, con motivo de la de
sastrosa guena que aflige desde algún tiempo a Venezuela, 
le fueron hechas al Gobierno de la República proposiciones 
por un dominicano allí residente de aprovecharse del páni
co que existía entre los isleños canarios que habitaban en 
aquel territorio y favorecer la emigración de ellos para el 
nuestro. 

El Gobierno, que creyó de suma importancia aprove
<:har esta circunstancia para iniciar en el país uno de los 
elementos principales para su progreso, aceptó las proposi
ciones, habiéndose empezado felizmente la inmigración Je 
los mencionados isleños. También se hace presente en esta 
nota, que, a pesar de que el costo de la actual inmigración 
es tan módico, cual no puede esperal'Se conseguir ninguna, 
los gastos ascenderán a sLm1as que sin duda pasarán de las 
que el Gobierno pueda disponer de lo votado para gastos ex
tra01.:dinarios. En esta virtud, el Poder Ejecutivo excita al 
Senado a votar una suma para poder continuar la corriente 
establecida y llevarla hasta donde más se pueda, según los 
recursos y circunstancias. 

El Honorable Pm;idente declaró abierta la discusión 
sobre el particular, estableciéndola primeramente sobre es
te punto: si el Senado en Sesión consultiva podía votar sumas 
además de las ir1dicadas en el Presupuesto General del Es
tado. 
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El HonoraLle ALreu pidió la palabra, y habiéndosela 
acordado, dijo que la solicitud que hacía el Poder Ejecutivo 
era urgente y al mismo tiempo tan necesaria como útil; que 
11ingunas sumas podían ser mejor empleada.s que la~ que se 
dedicasen a tan laudable objeto, las cuales casi igualaban en 
importancia a las que se yotaran para la defensa de la Pa
tria; que si el Senado en Sesión consultiva, no podía voi ar 
sumas fuera de las del Pre.:mpucsto, opinaha que el Podt>r 
Ejecutivo, de acuenlo con el Senado Consultor, podía decre
tar la erogación de las suma:, que le fuesen necesarias para 
satisfacer a esos gastos. 

El Honoral,le Presidente, abundando en la opihión ex
presada, hizo empero la observación de que el Poder Ejecu
tivo no podía dar el decreto de que habla el Honorable 
Aln·eu, y opinó que se autorizase al Poder Ejecutivo a em
plear las cantidades 11ecesarias para la empresa, saho dar 
cuenta al Senado en la Se,,ión legislativa. 

El HONORABLE BoR\DILLA: Estoy por ambas opiniones, 
pero haré algunas distinciones soLre la mía. La medida, co
mo ha diclw el Honorable Ab:;:eu, bajo todos aspectos es 
útil, necesaria, política v humanitaria, v no creo que en el 
Senado haya q

0

uíe11 no 1~ acoja . , 
Leyes existen sobre inmigración <lesde hace tiempo, y 

au11 no habíamos visto ensayarse ésta; así es sorprendente 
que hoy, en medio de una reYolución, acometamos esta em
presa, brindando nuestro suelo y nuestras garantías a aque
llos infelices que padecen los horrores de una guerra de
sastrosa. Estamos en Sesión consultiva; el úli:imo día de nues
tras sesiones legislativa.s presentó el ::\Iinistro el P1esupuesto 
de Gastos para el año Yenidero, que alcanza a menos de 250 
mil pesos fuertes, y habiéndosenos dicho antes que las ren
tas alcanzarían a cualrocientos mil, opino que debe autori
zarse al Poder Ejecuti, o a emplear este sobrante que creo 
suficíenle, para que se dé a la inmigrac· ón todo el ensanche 
que sea posible. 
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El Senado, después de hal1er delilJerado, considerando 
que la medida en cuestión es altamente humanitaria, polí
tica y bajo -Lodos conceptos de suma utilidad para la Repú
blica, acordó autorizar al Poder Ejecutivo a hacer cuantos 
gastos fuesen necesarios al efecto, saldar cuenta en su opor
tunidad al Cuerpo Legislativo, para legalizar la erogación. 

Ago'ada la materia, se lernntó la sesión.- M. J. De/mon
te.- M. JI. Valverde.• Franco. X. Abreu.- Bobadilla.- M. 
Valverde. 

SESIOA' DEL 2 DE AGOSTO DE 1860 

Presidencia del Honorable Manuel Joaqztín Delmonte 

Reunida la mayoría del Senado Consultor, se abrió la 
se::;ión, hallándose presentes los Honorables l\lanuel Joaquín 
Delmonte, Rafael Pérez, Tomfrs Bobadilla, l\1anuel María 
Valverde y Pedro Pablo de Bonilla. 

Se leyó y aprobó el acta de la sesión anterior. El Ho
no ·aLle Presidente hizo dar lectura a un oficio que le había 
dirigido el Presidente de la Cámara de Cuentas, por el que 
suplica al Honorable Senado Consultor, nombre, si lo juzga 
oportuno, al miembro de la Cámara de Cuentas que deba 
reemplazar al Señor Manuel Galván, cuya renuncia de este 
empleo foé admitida por el Senado. El objeto de la Cáma
ra, dice el oficio, es de completar el número de sus miem
bros y dar principio a los trabajos de que tenga que ocupar
se, tan luego como le sean remitidas las cuentas del primer 
bemestre de este año. 

El Senado tomó en consideración esta representación 
del Presidente de la Cámara de Cuentas, para resolver en la 
sesión próxima lo más conveniente sobre este particular, 
y no habiendo otra materia de que tratar, se levantó la se
sión.- Jl!]. J. Delmonte.- 111. M. V alverde.- M. Valverde.- Pe
dro P. de Bonilla.- Bobadilla. 
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Presidencia del Honorable Manuel Joaquín Delmonte 

Hallándose presente la mayoría del Senado Consultor, 
compuesta de los Honorables i' Ianuel Joaquín Delmonte, Ra
fael Pércz, Francisco Javier Abreu y n1anuel l\Iaría Valver
de. Fué nombrado Secretario para ésta el Honorable Val
verde, por erúerrnedad del titular, y .:e leyó el ac.a de la se
sión anterior que fué aprobada a unanimidad. 

Se abrieron cuatro pliegos dirigidos al Senado Consul
tor, por cuatro miemhros de la Cámara· de Cuentas, pidien
do se les acuerde su dimisión del puesto que ocupan y expo
niendo al mismo tiempo los motiYos de su renuncia. 

El Senado acordó las dimisiones que se le pedían y re
solvió nombrar en otra sesión a los nuevos funcionarios que 
deban componer la Cámara de Cuen~as. 

No ocurriendo otra cosa se levantó la sesión.- M. f. Del
monte.- M. M. Va/verde.- Franco. X. Abre[t. 

SESJON DEL 18 DE AGOSTO DE 1860 

Presidencia del Honorable li-lanuel Joaquín Delmonte 

Reunida la mayoría del Senado Consultor, compuesta 
de los Honorables i\Ianuel Joaquín Delmonte, Rafael Pérez, 
Francisco Javier Abreu, l\Ianuel María Valverde y Pedro 
Pablo Je Bonilla, se abrió la sesíób. Se leyó y aprobó el acta 
de la anterior. 

Después de ésto se dió lectura a un Decreto del Poder 
Ejecutivo por el cual queda convocado el Senado Consultor 
para constituirse en Sesión legislativa extraordinaria con el 
objeto de tomar conocimiento de la relación circunstanciada 
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que se le La dado, del uso <1ue se l1a hecho, con el acuerdo del 
Senado, de las facultades que concede la atribución 22 del 
dicho Art. 35; con el de acordar, asimismo, si lo tienen a 
bien, las que nuevanl'~nte se someten a su decisión; ocupar
se en el examen de las Cuentas y Presupue::ctos del E::,tado, 
que le :fnernn presentados al expirar la Se_ión legislatiYa or
dinaria Je e::;te ai"io; así cerno también de los demás asuntos. 
pendientes CU}O examen exjja la conveniencia pública. 

En virtud de este Decreto, el Honorable Presidente, Yis
ta la 9::t atribución uel Art. 35 de la Constiü1ción, en nom
bre de la República, declaró al Senado Con,:mltor,constituí
Jo en Sesión legislativa extraordinaria. 

Se dió lectura a un :Mensaje del Vice-Presidente de la 
República, y a lma nota adjunta, que dirigió el General Li
her~ador al 11inistro de Guerra y Marina. 

He aquí el Mensa je: 

Señor Presidente: El Gobierno tiene hov la satis
facción de cumplir él último precepto de la atl:ibución 22 
del Art. 35 de la Constitución, dando cuenta al Senado del 
uso que S. E . ei Libertador ha hecho de las facultades ex
traordinarias que el referido artículo. atribuye al Poder 
Ejecutivo, y que por éste le fueron delegadas para llevar 
a cabo la obra de pacificación del país y la reorgar..iza
cióu de las Comunes fronterizas del Sur. 

Por la copia autorizada, que del l\Ieusaje de S. E. re
mito a V. S., verá el Senado, sin duda con el mismo placer 
que lo ha visto el Gobierno, que el uso hecho por S. E. ele 
las referidas facultades ha sido tan prudente y moderado, 
como Heno de acie1·to y feliz aplicación; y que los res;_!l
tados han sido superiores a toda esperanza. 

Mucho habíamos confiado en el tino y buena suerte 
del que siempre ha sido el salvador de la Patria; pero el 
mal era tan profundo, era tanta la ínmoraliciacl que se ha
bía introducido, tanta la audacia de las instigaciones de 
nuestros enemigos, que no concebíamos la posibilidad de 
tranquilizar el país en tan poco tiempo. Veuti.1rosamen
te, el Libertador echó sobre sus hombros la g,·ave respon
sabilidad de tan difícil empresa y la coronó tan pronto 
como fué su voluntad. Los rebeldes desaparecieron; los 
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agentes haitianos se escondieron acobardado,, y la ley 
volYió a impern.r en el campo en que se enseñoreaba la 
il,nrnralidad. ¡Bastó par? l!Sto que resonará en las fron
teras el nombre glorioso de Santana! 

Sin el,1b::.rgo, S0fic1·es :-::er.:.~tlores, no nos ocultemos 
nuestra situac-ión. La. Re1,i'..b1ica goza de perfecta tran
quilidad en todos s11s ángulos, y si en alguno de r;llos 
aqu<Sfü1 sa turtara, nos sobrau lo:~ n1edios de 1·establccer
la y de escarme~1ta1· a los CiLW la alteraran . 

Pe;.·o d ésto es cie~to ne lo e:o 1"2.e::.ios que aun subE'S
ten lo;, elementos deletéreos que han venid.o minando 
nuestro reposo mucho tiem;,u ha; y en el estarlo de pro
greso rápido e.:1 que hoy se encuentra el país, es preciso 
a toda covt.11 conse:n arle ese reposo, para del:'arrolla:::- en 
él ios gérmenes de riqueza en que abunda. 

La exr1eriencia n~;:; ens .. iia qne doquiera que Jovautan 
la calJeza Ios enemig;os de ·1a Repú.l..llica, son venc:idos; 
pero esa misma experieu~ia. nos demuestra que sólo te
niendo la autm·idad la cuergfa y unidad de acción que es 
menester, puede 0viü1.r que la rebelión sac11Ja de vez en 
cuando su tea incel .. di-ariE. more las m:á.s pacíficas F .. :o
vincias del Estado, y cav.se ma.les sin cuento. 

:Mientras el panído parrki la, que ha mandado sus 
¡espm·íos hiJos a traernos al Yaciue la bandera haitiana, 
pueda levantar la cabeza, mientras un ene:migo ambicio
so se mantenga en acecho pira robarnos nuestra ir.depen
dencia, el Pueb10 Dominicano ha menester hacer el sacri
ficio ele aquella parte de Sl!S libertades políticas que ha 
previsto la Constitución en la atribución 2::: del Art. 35 
y robustecer con ese sacrificio la autoridad que vigile por 
la conservación de esas mismas libertades ; sin eso se rea
lízaría al fin el plan de sus enemigos. Ellos están con
vencidos de que somos bastante fue1t.es para no dejarnos 
ve:acer; pero se prometen nuestra n,ina a fuerza de dis
turbios; y ese m:::.quiavélico siscema tendría un completo 
éxito si el Gcbierno :· el Senado no adoptasen a toda cos
ta, la única medida salvadora que pueda evitarlo. 

El uso que el Generai Libertador ha hecho a.e las fa
cultades extraordinarias que se le delegaron, nos da a co
nocer cuan digno es (1e que se reitere en su persona igual 
confianza, reservando el uso de dichas facultades para 
cuando ejerza en persona el rnaado como PreEicle!lte de la 
República. De ese modo, el país puede descansar trau
quilo al abrigo de todo temor ele trastorno; y dedicándose 
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al fomento de su riCJ.ueza da un ejemplo al mundo de lo 
que será en el porvenir, si una Administración fuerte 
asEgura su tl'anquiliclad. 

El Senado, consultando las consideraciones que rre
ceden, no poclrá menos, sin duda, de pr istar 'su acuerdo 
para la deleg-ación en ]a persona del Libertador, de las 
facultades que le permitan tornar todas las medidas qne 
sean necesarias, para el rna,ntenimiento del orden y el 
afianzamiento de 1a seguridad pública. 

Con sentimientos de distinguida consic1eración de V. S. 
affmo. s~rvidor Q. B. S. l\L - A. Alfau. - Santo Domin
go, Agosto 16 de 1860. - Señor Presidente dE'l Honorable 
Senado Consultor. 

l\Ie-:-.rnmA DEL GENERAL LIBERTADOR 

Señor ::.\'.Iinistro: Para llenar debidamente el precep
to constitucional y que el Poder Ejecutivo pueda hacer al 
LegisJativo, la relación circunstanciada que previene la 
atrfoución ~2~ del Art. 3G del Pacto Fundamental, paso a 
hacer a V. E. una reseña del u30 que he hecho de las fa
cultades extraordinarias, que, conforme al acuerdo con el 
Senado Consultor, me delegó el Gobierno, al confiarnw la 
misión de ];Jacificar la Provincia de Azua y restablecer el 
orden en las fronteras del Sur. 

Hecho cargo del mando, emprendí mi marcha el día 
18 de Mayo, y desde la Común de San Cristóbal hube de 
ocuparme de la movilización de los hombres que debí:::tn 
incorporarse al Ejército, pues allí recibí la noticia de que 
la facción capitaneada por Domingo Ramírez hacía pro
,grescs en las poblaciones fronterizas; y me fué forzoso 
acelerar 1a marcha hasta llegar a Azua, después de haber 
tomado en Baní las medidas enérgicas que eran necesarias. 

in entrada en Azua, tuvo lugar el día 22, y lo primero 
que dispuse fué la organización del Ejército para no di
latar las ope1 aciones de la guerra, y después de habürle 
arengado eficazmente, dando la proclama de la misma 
fecha, le despaché sobre los puntos más amenazados. 

El parte de la ocupación de Neiba por los rebeldes, 
me obligó a permanecer en Azua hasta que las tropas al 
mando del General Lorenzo de Sena, que habían salido de 
la misma plaza para reunirse al Ejército, acantonado en 
San Juan, hicieron contramarcha inmediatamente des
pués que se le avisó lo ocurrido, y volvieron a tomar po-
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S::)Síón de la citada plnza; y, en c:onsecuencia, seguí para. 
la Común de San Ju:rn, en <loe.de hice mi entrada el día 
25 . 

Al amanecer de aquel;a misma maf,ana, un corto 
número de hombres que e! arrojo del Jefe de ope,aciones 
le hizo creer suficiente, había salido 1,a:ra atacar a los 
insurrectos de Vallejuelo y desalojarlos de aquella po
sición; y, poco después de mi llegada, tu,·e el eeutimiento 
de saber que la tentativa había sido infructuosa. 

Establecido el Cuartel General, me ocupé en organi
zar nn sistema regular de t~ansporte para el aprovisiona
miento del Ejército que ya ascendía a m:ts de cuatro mil 
hombres; tomando en requisición todos los animales úti
les para ese servicio, así de la Común de Azl!a, como de 
]as áe San Juan y Las .:.latas, cuyos balJitautcs p1 estaba11 
sin violencia, y cuando pude contar con tropas bien orga
nizadas para llevar a cabo un p;an de ataque, adelantando 
de ese modo las operaciones a fin de no dar tiempo a que 
el enemigo se fortificase en sns posiciones, dispuse para 
el Gía 31 del citado mes. un ataque general combinado 
sobre todos los ¡JUntos en que se encontraban los faccio
S•A'; en esta forma: mil hombres lJOr Las l\fatas eni.rando 
por La Rancha, tr-=~cientc,s treint.?. de Xeiba por el camino 
del .Aguacate, amb2,s expedicio!l.es contra El Cercado, y 
cuatrocientos scbre la avanzada establecida en 'allejuelo. 
punto desde el cual se dispararon los primeros tiros a 1as 
tropas leales, habiendo dejado eu la plaza de Las Matas 
do::; niil, y la corres-pendiente rese!',a en San Juan. 

Del feliz éxito de eFa díspo!':íción, tiene c:onoci::nient:i 
€1 Gobierno, por la nota que d ·r igí a V. E. el 4 de Julio. 

Desde uquella época, la facción no pisó más en suelo 
seguro y tllT"o que retil·arse a Haití, llevándose <lclanté 
cuantas familias habitaban uquellos h:gares, con ln sob, 
excepción de los qne habiendo quedado a retaguardia do 
nuestras tropas nor pertenecer a --Vallejuelo, ju:ríEdie;ción 
de la Común de San Juan, no tuvie!'on salida directa pm•i,, 
Haití como El Cercado; por cuyo motivo y eaco21tr[i.ndose 
co1·tadas, hubiernn uc presentarse a; Jefe de Yallejuel~. 
quien las remitió al Cuartel Gen.u.a! tajo segura escolta. 

La facción, aunque vencida, no quedó menos en posi
bilidad de hacernos el dáño de retener las familias mic1 
al!{. de los límites ac:tuales de la República, pcrque toler~ -
da, o mejor dicho, consentida por los haiúinos, pudo el 
traidor Domingo Ramírez establEce:;.- guardias ql.e im32¡-
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diesen la vuelta al territorio dominicano, de aquellos que 
por la fuerza tuvieron que entrar en el territorio haitiano 
y q,1e se habían acogido desde luego al perdón que les. 
ofrecí en mi Proclama del 25 de Mayo. 

Para evitar el desorden que en esos casos suele ser la 
consecuencia de la victoria, dí órdenes muy terminantes 
a los Jefes de ejecución para que la propiedad fuese res
petada, estableciéndose cierta vigilancia sobre las de los 
rebeldes refugiados en Haití; y les hice especial recomen
dación de acoger benévolamente a cuantos se fuesen Pre
sentando; inclusive los mismos que desde un principio 
aparecieron como sostenedores y no autores del alzamien
to. Estas disposiciones produjeron el buen efecto que dP.
seaba, pues casi todas las familias de El Cercad:> han ido 
paulatinamente presentándose, y se encuentran ya e Y1 sus 
hogares más de doscientas, según los últimos partes que 
he recibido. 

En cuanto a las de Vallejuelo, que por su posición 
topográfica flanquea a San Juan, era necesaria una me
dida política. En consecuencia, después de trasla.cl.:tdas 
al Cuartel General y juzgando conveniente alejarlas ele 
aquellos puntos, las mandé establecerse en la Comtn ele 
San José de Ocoa, a reserYa de lo que el Gobierno deter
mine. 

En seg·:ida nombré un Consejo de Guena especial en 
los términos previstos por el Art. 128 del Código Penal 
l\Iílitar, y Ia primera cat,sa que se le sometió fué la del 
nombrado Ramón de la Rosa, por deserción en presencia. 
del enemigo, a quien condenó a la pena de muerte, y lai 
cual le fué conmutada legalmente por la de cinco aúos de 
trabajos forzados. 

Agotados los medios de persuasión que creí deber 
emplear para hacer volver a los dominicanos que habían 
sido engañados, y cuando por otra parte veía que el mal 
que había ocasionado el desorden no estaba cortado, dí la 
proclama del 15 de Junio, abriendo de nuevo las puertas 
de la Patria a los que habían sido tan débiles para escu
char la voz de los malvados, siempre que se presentasen 
en un breve término, y condenando al último suplicio a los 
cabecillas de la facción y a aquellos que, no aprovechán
dose del perdón que les ofrecía, continuasen unidos a los 
¡enemigos de la República; y poco después a la Orden: 
del día, de 20 del mismo mes declarando fuera de la ley a 
los en ella designados y condenando a la pena de muerte, 

/ 
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a los que ocultaren a los mismos, o que, sabiendo su para
dero, no los denunciasen a la autoridad. 

A consecuencia de estas medidas, como por efecto dí 
1órdenes especiales para perseguir a los fugitivos qt1e aun 
no se habían refugiado en la parte haitiana, se presentaron 
todos, cl.__irante mi permaner.cia en .. 'eiba, entre los cuales 
Juan de Dios de Vargas, después de haberle otorgado el 
1;erdón de la vida que solicitó, y que, como digo, le conce
dí, en atención a que no había derramado la sangre do
minicana. 

La inmoralidad en que estaba enviciada una parte de 
las pob1acioDes f,·onterizas, co tinuaba aún. a pe ar de mi 
presencia y la del Ejército y no obstante las medidas enér
gicas que se habían to11w.do. E~a persistencia me hizo com
prender la necesidad de reprimir con mano fuerte un vicio 
que había sido el origen de todos los desórdenes y, en su 
consecuencia, di la Orden del día de 2 de Julio, condenan
do a la pena de muerte a todo::" los que fuesen a robar 
animales u otros objetos de propiedad. haitiana, o que 
ejerciesen ese tráfico en nuestro tenitorio; así como a las 
autoridades que, olvidándose de su deber. consintiesen o 
tolerasen ei.:as "depredaciones", y ofreciendo, en fin, un 
premio a los que denunciaran y probaran semejante abuso. 

El resultado de esta medida ha sido satisfactorio, por
que, cortando el mal de raíz, ha obligado al Gobierno hai
tiano, a publicar en sus fronteras otra igual, que nos da 
la doble garantía de que en lo sucesivo se respetará la pro
piedad dominicana. 

Aquellos males, sin embargo, necesitan de otras me
didas que surtiesen un completo efecto. De todos los 
informes que había tomado, re ultaba que el Coronel Juan 
Rondón era uno de los autores del robo que devastaba 
las poblaciones de Las Matas y San Juan, pues empleaba 
a sus subordinados en ese criminal ejercicio, en uno y 
otro territorio y comprendiendo que sin obrar severa
mente había de ser1 ineficaz toda otra disposición, procedí 
a la prisión, así del referido Coronel, como de sus cómpli
ces, su hermano el Teniente Rumaldo y el Capitán Juan 
Rodríguez, todos domiciliados en Las Matas. Los cargos 
que pesan contra el Coronel Rondón, aparecen en el pro
ceso formado al efecto y que acompaño a V. E. Asimismo 
juzgué conveniente alejar de las fronteras las familias de 
esos individuos y las de los acogidos en Haití, y como la 
del Coronel Juan Rondón no conviene que vuelva jamás a 
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residir a11í, creí de justicia resarcirle en parte las pérdi
das que debía sufrir y mandé justipreciar sus propiedades 
por medio de peritos, cuyo acto acompafio, para que el Go
bierno determine lo que fuese conveniente; mientras ta11-
to, aquellas propiedades han sido entrer;adas a la auto
l'idad para servicio del Estado. 

Los desórdenes que fueron origen del trastorno oca
sionado a la República, hicieron necesario que ia ley fuese 
aplicada, y el Consejo de Guerra especiai, a quien se le 
sometieron las causas de once delincuentes, distribuyó 
el castigo conforme al mayor o menor grad.o de cnlpabiÍi
dad de los acusados, y condenó a cuatro de ellos a la pena 
de muerte. 

Consideraciones políticas de alta importancia, que 
tenían relación con el plan que me había propuesto de ha
cer volver el mayor númern de dominicanos refugiados en 
Haití, me convencieron de la necesidad de hacer uso de 
las facultades extraordinarias que me delegó el Gobierno 
para perdonar la vida, conmutando aquella pena a Fran
cisco Encarnación y a Ezequiel Aquino en la de trabajos 
forzados a perpetuidad, y a Juan de Dios de Vargas y José 
Lasala, por la de cinco años de cárcel; con prohibición 
perpetua de residir en la Provincia de Azua. 

Los demás condenados corren la suerte que les de
paró el Consejo, cuyo proceso y la sentencia acompaño. 

Pacificadas ya las fronteras y restablecido el orden 
en toda la Provincia, era menester consolidarlo, toman
do medidas administrativas que para lo sucesivo asegura
sen la estabilidad del que se había conseguido. Para lograr 
ese fin, creí conveniente que una población tan conside
rable como la de El Cercado y tan ventajosamente situada 
en frente de los haitianos, que necesariamente ha de gua
dar una parte de las fronteras, fuese cohstituída en Puesto 
Militar; en el mismo caso se hallaba Sabana :.Mula, perte
neciente a Bánica y en donde se encuentra hoy la pobla
ción; y ambos puntos fueron en efecto constituídos Pues
tos Militares dependientes de la Común de Las Matas. 
Para Comandante de Armas del primero, nombré al Co
ronel Eugenio Comas, con la asignación de cnarenta pe
•sos t:uertes mensuales, y para el segundo, al que lo era, 
General de Brigada Juan Contreras, con el sneldó que ya 
tenía. La asignación más crecida al primero se hizo ne
cesada porque el llamado a aqw~l dP-stino estaba domici
liado en San Juan, tenía que abandonar sus intereses, 
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y vivir en un punto en donde no tendrá más recursos que 
el sueldo que se le señala. 

La erección de estos puntos en Puestos l\Iilítares exi
gía además el nombramiento de autoridades para la ad
ministración de Justicia, y en El Cercado conferí la Alcal
día al Seiior José ::\Iaría Guz;mán, que senía la cle Las 
Matas, y para ésta h,,he rle nombrar al Señor ~fanucl San
tana, que era uno ele los Suplentes, todo provisionalmente. 
No pude hacer otro tanto en Sabana Mula, por no haber
me llegado a tiempo los informes que para el efecto pedí. 

La Común de San Juan, que se encuentra a tanta 
distancia de la Capital, se ha resentido hasta ahora del 
abandono en que se encontraba la administ,·ación de Jus
ticia. y a cons11cuencia de ésto, se halJaba en tal de~orden 
aquélla, que no pude menos de atender a la multitud de 
quejas que se me dieron, durante mi permanencia en ella. 
Bien pronto conocí que el mal residía tanto en el personal 
que componía la referida administración, ya por la codicia 
de los otros, como por la infinidad de picapleitos que 
causaban la ruina de aquellas familias, y creí conveniente 
corregirlo, confiando la Alcaldía al Seüor Francisco He
rrera, en reemplazo del que la servía, y las plazas de Su
plentes a los Señores Eugenio Ramírez y Bautista Piña, 
comunicando al efecto instruccÍlmes al nuevo Alcalde, 
que si se observan. como lo espero, qu~dará asegurado 
el sosiego de las familias y Ja paz general. 

La administracíón de Hacienda fué objeto de igual 
Teforma, sustituyendo al Señor Anacleto Piña por el Se
ñor José Soto. 

También nombré un Comisario de Policía con la asig
nación de ocho pesos fu<'rtes mensuales. 

La carencia que había en Las :'.\latas, San Juan y Azua, 
de un local en que asegurar los presos me determinaron a 
hacer construir una cárcel sólir1a en cada una de esas pla
zas, con toda la economía posible. Las dos primeras es
tán enteramente concluídas, y la última debe estar a esta 
fecha muy adelantada. 

Ivlandé organizar en el Puesto :-.lilitar de El Cercado un 
Batallón militar y una Compañía de Caballería. Igual 
organización hube de hacer en Las ::\latas y en San Juan, 
para facilitar el mejor servicio de las fronteras. 

Réstame sólo hablar a V. E . de algunos nombramien
tos militares y pases de algunos individuos de un cuerpo 
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a otro, que las necesidades del servicio me obligaron a 
hacer. 

Por último, arregladas convenientemente las fronte
ras, vigiladas por una guarnición de cuatrocientos hom
bres, bien armados y equipados, y restablecido el orden 
en la Provincia, debí retirarme para esta Capital con el 
Ejército. 

Estos son, Excmo. Señor, los pormenores que he creí
do deber dar a V. E. para que los trasmita al Gobierno, 
y me cabe la satisfacción de anunciarle que con el auxi
lio de la Divina Providencia y la actividad del Gobierno, 
el éxito de mi misión ha sido tan completo y feliz como lo 
ve V . E. por los resultados. La Providencia de Azua, ame
nazada en varios puntos más que por una facción armada 
por un desorden general que la minaba, queda hoy en per
fecto arreglo, pudiendo asegurar a V. E. que el enemigo co
mún, que con sus instigaciones introdujo la inmoralid8,d 
en nuestras fronteras, no repetirá sus insidiosos y ocul
tos ataques, pues quedan organizados los elc111entos de 
resistencia necesarios para rechazarlos y dispuesto el 
que suscribe a prestar de nuevo sus servicos en defensa 
de la Patria. - Dios guarde a V. E. muchos años. - San
tana. - Santo Domingo, Agosto 8 de 1860. - Al Excmo. 
Señor Ministro de Guerra y Marina, etc. 

Acabada la lectura de las presentes notas oficiales, se 
abrió la discusión sobre las materias de que tratan y quedó 
aplazada para la próxima sesión; con lo cual se levantó la 
de este día.- Jll. J. Delmonte.- M. M . Valverde.- Pedro P. de 
Bonilla.- Franco. X. Abreu.- M. Valverde. 

SESION DEL 20 DE AGOSTO DE 1860 

Presidencia del Honorable Manuel Joaquín Delmonte 

Reunida la mayoría del Senado Consultor, se ab1·ió la 
sesión, hallándose p~·esentes los Honorables Manuel Joaquín 
Delmonte, Rafael Pérez, Tomás Bobadilla, Francisco Javier 
Abren, Manuel María Valverde y Pedrn Pablo de Bonilla; 
se dió lectura al acta de la sesión anterior y fué aprobada. 
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Proclamada la orden del día, se leyó el l\Iensaje-,a- ......,=-
Vice-Presidente de la República, presentado en una de las 
sesiones anteriores y la Memoria del General Libertador, so-
bre los resultados de su misión a las fronteras del Sur. 

El HONORABLE PRESIDENTE dijo que debía dividir"e la 
discusión en dos puntos, a saber: sobre la cuenta dada acer
<::a del uso que ha hecho el Poder Ejecutivo de las faculta
des extraordinarias que le son atributivas por el Art. 35 de 
la Constitución en su inciso 22: y sobre el acuerdo que pide 
al Senado el Vice-Presidente de la República, para que haga 
uso de estas mismas facultades el Libertador, Presidente ac
tual. En consecuencia, se declaró abierta la discusión sobre 
el primer punto. 

El HONORABLE BoBADILLA <lió su opinión como f i6ue : 
Honorables Senadores: He oído con suma atención la 

cuenta que ha dado el Poder Ejecutivo de las facultades ex
traordinarias que ha ejercido con el acuerdo del Senado y 
que se trasmitieron al Excmo. SeñOT General Libertador, Co
mandante en Jefe del Ejército que marchó a las fronteras 
del Sur a sofocar la rebelión que el traidor Domingo Ramí
rez y otros, en connivencia con los haitianos, suscitaron, y 
que, naturalmente, debía producir una conmoción general 
en toda la República y enormes gastos que se han reclama
do a aquel Gobierno por haber violado la tregua que existía 
contra las reglas que establece el derecho de gentes, la buena 
fe, el respeto mutuo de las naciones, su dignidad y conve
mencia propia. 

Todo cuanto ha hecho el General Libertador, merece 
un voto de aprobación y de gracias. Un Gobierno fuerte y 
moderador, que está de asiento en la omnipotencia de la opi
nión pública, que es indestructible, las más veces no nece
sita derramar sangre para sofocar las revoluciones, y así ha 
sucedido ahora; la presencia del Libertador; la amnistía 
que concedió a los que incautamente se dejaron seducir; su 
conducta moderada, los oficios de padre que ejerció allí; 
han dado los más felices resultados, las miras de nuestros 
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pérfidos enemigos se han frustrado, y hoy le cabe a la Na
r•ión el gusto de haber restablecido el sosiego, el orden y la 
l.ranquil;dad en los pueblos fronterizos del Sur, teatro de los 
;-icontecimienlos, sin efusión de sangre y el que aquellos her
manos extraYiados hayan vuelto a entrar en el seno de la 
madre común, en sus hogares y propiedades que fueron de
bid<1mente re:::petadas, por las órdenes terminantes del ilus
tre Jefe a quien siempre ha conducido la mano invisible de 
]a Providencia; pero en mi pobre opinión, aún no veo con
c1uída del lodo 1a cuestión. Los haitianos han violado la tre
gua, han violado el derecho de gentes, nos han hostilizado, 
nos han damnificado, y el honor de la Nación está empe-
11ado en castigar su falta, o en que le den una satisfacción 
conveniente y nuevas garantías para el porvenir, si es que la 
tregua debe continuar, como se ha aceptado de nuestra par
te, con el acuenlo de las grandes potencias mediadoras. 

La República no rehusa jamás la paz a condiciones con
venientes, mas de ninguna manera puede temer la guerra 
con la República haitiana; en más de cien combates hemos 
medido nuestras fuerzas : el triunfo siempre ha estado de 
nuestra parte; por consiguiente, la misión encomendada al 
General Libertador aun no está terminada. La cuestión de 
hecho está resuelta por ahora; la de derecho debe arreglar
~e, y debe arreglarse de una manera satisfactoria y que co
rresponda al honor y a la dignidad de la Nación. 

¿ Y quién mejor puede hacerlo que aquel que tantos 
días de gloria ha dado a la Patria, que merece la confianza 
general de sus conciudadanos y que, con la más grande mo
deración, se ha comportado diferentes veces, trazando ejem
plos de abnegación y patriotismo y de generosidad, aun con 
sus propios enemigos; procurando siempre evitar el derra
mamiento de sangre dominicana y que por todas partes rei
ne el orden, la estabilidad y seguridad de la República y las 
garantías de los ciudadanos? 

Para mí, son muy notables las palabras con que se 
expresa el encargado del Poder Ejecutivo : "mientras el par-



sr:: ',rno COXStJL TO:U 1860 377 

tido parricida, dice, que ha mandado sus espurios hijos a 
traernos al Yaqne la Lamlera hai iana, pueda levantar ca
heza; mientras un enemigo ambicio~o se mantenga en ace
cho para roharnos la independencia, es necesario hacer el 
sacrificio de las liberlades políticas, que ha previsto la atri-
1rnción vigés:ma segunda del Art. 35 de la Con.,tituc· ón". 
Dice mác;: "ellos e tán com enci<los de <¡ue somos La--t::mte 
f uc>r~es parn no dejarnos yencer; pero se prometen nuestra 
ruina a fuerza de disturbios, y ese maquia\.élico sistema ten
dría un completo Pxi:o si el Gobie,.no y el Senado no adop
tasrn, a toda costa, la única medida salvadora que pueda 
evi;arla ''. 

A más de esta referencia, que sin duda se hace al efí
mero y desconLento partido de Báez, que desgraciadamcnie 
existe entre nosotros, hay también otros elementos que pro
ducen necesariamente inquie~udes y alarmas, y que yo me 
ab::;tengo por ahora de enumerar. 'o me contraigo solamente 
a L:,s noticias alarmanles que nos vienen algunas Yeces de las 
Provinci.as del Cibao. 1 ro me contraigo a los Generales Val
verde y Mallol y otros hombre_, honrados, patriotas y de ]me
na fe, que, conociendo .,u propia conveniencia y la del país, 
es~ún unidos inseparablemente a la mayoría de la Nación, 
sostienen el orden y desean la paz y que la República florez
ca; pero en diferentes ángulos de la República resuenan los 
gritos de agitaciones contra el reposo y la tranquilidad pú
blica, porque no faltan en ella algunos hombres, aunque en 
pequeño número, que pretenden medrar y figurar por medio 
de los disturbios políticos, y que disparan sus tiros contra 
la Administración actual, para tenernos en un continuo esta
do de inquietud, para empobrecer la República y entorpe
cer las vías de progreso y de adelantamiento que se han 
inaugurado, y yo veo, con duplicadas razone~, la necesidad 
con que se reclaman amplias facultades para afianzar la se
guridad pública, la garantía de la sociedad y la conserva
ción de la República. 
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Por lo tanto, voto porque se aprueben todas las me
didas que tomó el General Libertador en virtud de las facul
tades de que fué investido, y voto, también, para que conti
núe en el ejercicio de ellas, como lo solicita el Poder Eje
cutivo, mientras las circunstancias lo exijan, porque la salud 
del pueblo es la Suprema Ley. 

El HONORABLE DELMONTE dijo: Las medidas tomadas 
por el General Libertador no deben considerarse aislada y 
separadamente; de su conjunto se desprende un resultado fi. 
nal que las corona; patente está. Este resultado no puede 
ser más satisfactorio, por lo tanto las apruebo, y, como el 
Honorable Bobadilla, opino que se le acuerde un voto de 
gracias. El Honorable Rafael Pérez opinó del mismo modo. 

Puesto a votación el punto que se trata, el Senado, a 
unanimidad, aprobó la cuenta que le ha sido dada, sobre el 
uso de las facultades extraordinarias que concede la Cons
titución, y acordó un voto de gracias al General Liberta
dor. 

Puesto a discusión el segundo punto del Mensaje de S. 
E. el Vice-Presidente de la República, después de haber de
liberado detenidamente, el Senado resolvió acordar al Po
der Ejecutivo las facultades extraordinarias que le atribuye 
la Constitución en el Art. 35, inciso 22, cuando éste sea ejer
cido personalmente por el General Libertador. 

En consecuencia, el Presidente nombró en Comisión a 
los Honorables Bonilla y Valverde para redactar un proyec
to de decreto, conforme a la primera resolución, y a los Ho
norables Pérez y Abreu para redactar un acuerdo concedien
do, según lo determinado en la segunda resolución, faculta
des extraordinarias al actual Presidente de la República. 

Conforme a la orden del día, se procedió al nombra
miento de los miembros que deben componer la Cámara de 
Cuentas, y, resultaron electos a lmanimidad los Señores: Pa
blo A. Lajara, Alejandro Gazán, Manuel Galván y José Ma
úa Pérez. 
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Concluído esto, se leYantó la sesión.- 111. J. Delmonte.
Franco. X . Abreu.- M. M. Valverde. - Bobadilla.- Melitón 
Valverde.- Pedro P. de Bonilla. 

SESION DEL 21 DE AGOSTO DE 1860 

Presidencia del Honorable Manuel Joaquín Delmonte 

Reunida la mayoría del Senado Comultor, compuesta 
<le los Honorables l\lanuel Joaquín Delmonte, Rafael Pérez, 
Tomás Bobad1lla, Franci:,co Javier Abreu, 11anuel 1 laría 
Valverde y Pedro Pablo de Bonilla, se abrió la ~e:;ióu . 

Se dió lectura al acta de la anterior y fué aprobada. 
La Comisión encargada de redactar el decreto acorda

do en la sesión pasada, lo pre:,,enló y fué tomado en conside
rnción. Declarado de urgencia, :,e reputó ei>ta la primera 
lectura constitucional. 

También presentó el fruto de su traba jo la Comisión 
nombrada para redactar el proyecto de acuerdo tendente a 
conferir las facultades extraordinarias al Poder Ejecutivo 
en los términos siguiente:, : 

Visto el MensaJe del Poder Ejl'?cutivo en que, al dar 
cuenta a la Representación . ·ae:ional del uso que con su 
acuerdo ha hecLo de las fae:u.tucles extraordinarias que en 
determinl2.dos casos le son atnlJutivas, según el Art. 35, 
ine;iso 22 de la Constitu<:ión, dice e.·pre.amente que, s.: bien 
la llepúlJlica boza de perfecta tranquilidad en todos sus 
ángulos, me.!'c:ed a las rrudentes y eficaces medidas toma
das en la Provincia de Azua por S. E. el General Liber
tador, como delegado del Gohierno, no es por eso menos 
cierto que aun existe11 elementos deleté1eos que han ve
nido minando nuestro reposo mucho tiempo ha. 

En atención a que los graves acontecimientos que per
turbaron posteriormente la tranquilidad pública, junto 
con la experiencia de tantos otros sucesos pasados de igual 
.carácter, corroboran la opin_ión general de que los ene-
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ir.igos de la República, impotentes pa~·a sojuzgarla por la 
sola fnei ,;a de las armas, ti'abajan asiduamente contl'a su 
independencia y progreso p1 orno i;iendo a cada paso dis
turbios y trastornos, cuyas fatales consecuencias amenazan 
constantemente la sociedad. 

Considerando que es de la más imperiosa necesidad 
poner a todo trance tél·mlno a una situación que, teniendo 
en continua aJarma los ánimos parnliza todos los gérme
nes 1le riqueza y prosperidad púLlica, y lleva gradualmen
te el país a su completa ruina. 

Atendida la excitación hecha por S. E. el Vice-Presi
dente encargado del Poder Ejecutivo en el reierido ?.íen
saje para que s.:: dé a ls. autoridad suprema, en la persona 
del actual Presidente del Estado, toda la robustez y ener
gía necesarias, según lo previene la Constitució1:, como so
lo remedio eficaz, en tales circunstanc.ias, y corno única 
garantía de paz y estabilicl::id para la Nación; bien persua
dido por otra parte el Senado Consultor, según la mode
raci:5n y cordura con que el General Libertador ha hecho 
uso de las facuitades extraordinarias, cada yez que la Na
ción lo ha investid.o de ellas, de que ningún riesgo corren 
las libertades públicas, con la reiteración de tan alta 
confia~za, 

ACUERDA : 

El Poder Ejecutivo, cuando sea persor ... 2-lmente ejer
cido por S. E . el Libertador Presidente Santa.na, durante 
el actual periodo constitl1cional, está facultado para to
mar todas aquellas medidas que crea indispensables para 
la conservación de la República, en los términos prescritos 
en el Art. 35, atribución 22:;i del Pacto Fundamental. 

Dauo. etc. 
Palacio del Senado Consultor a los 21 dfas del mes de 

Agosto de 1860 y 17r;, de la Patria. - El Presidente de1 Se
nado. - M. J . Delmonte. - El Secretario, P . P . de Bo
nilla. 

Habiendo sido adoptado y sancionado el presente acuer
do, se remitió al Poder Ejecutivo para los fines constitucio
nales, y se levantó Ia sesión.- M. J. Delmonte.- M. Jlll. V alver
de.- Franco. X . Abreu.- Melitón Valverde.- Pedro P. de Bo
nilla.- Bobadilla. 
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SESION DEL 23 DE AGOSTO DE 1860 

Presidencia del Honorable Manuel Joaquín_, Delmonte 

Reunida la mayoría del Senado Consultor, compuesta 
,le los Honorables Manuel Joaquín Delmonle, Rafael Pérez, 
Manuel María V alverde, :tvielitón Valverde y Pedro Pablo 
de Bonilla, se abrió la sesión. 

Se leyó y aprobó el acta de la anterior. 
Conforme a la orden del día, se dió la segunda lectura 

,constitucional al proyecto de decreto que aprueba la cuenta 
dada por el Poder Ejecutivo en el Mensaje del 16 de Agosto. 

Dióse lectura a una representación del Presidente del 
Tribunal de Primera In tancía. Acompañaban este documen
to tres piezas más, que fueron leídas también, y el Senado 
aplazó la discusión de esta materia para otra sesión, con la 
cual se levantó la de este día.- Ji. ]. Delmonte.- M .. M. Val
vercle.- Pedro P. de Bonil2a.- 111 elitón Valverde. 

SESION DEL 24 DE AGOSTO DE 1860 

Presidencia del Honorable Jlanuel Joaquín Delmonte 

Reunida la mayoría del Senado Consultor, se abrió la 
sesión, hallándose presentes los Honorables Manuel Joaquín 
Delmonte, Rafael Pérez, Francisco Javier Abreu, Manuel 
Maria Valverde y Pedro Pablo de Bonilla. 

Se dió lectura al acta de la sesión anterior y fué apro
bada. 

Trajo la orden del día la discusión de la solicitud he
cha por el Presidente del Tribunal de Primera Instancia, y 
habiendo dado lectura a dicha solicitud, el Honorable Bow 
11illa dijo que era de parecer que se nombrase una Comisión 
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para que abriese concepto sobre la cuestión que iba a tra

tarse. 
El Honorable Presidente observó, que al leer la repre

sentación dirigida al Senado, salta a los ojos desde luego 
la informalid~d que contiene, cual es la de estar formulada 
a nombre de todos los miembros que componen el Tribunal 
de Primera Instancia, incluso el Ministro Fiscal, y estar fir
mada tan sólo por el Presidente, sin que éste hubiese pre
sentado los poderes especiales de dichos Magistrados, según 
lo impera la ley, ya que éstos no aparecían apoyando la re
presentación con su firma; opinando, además, el Honorable 
Presidente, que creía indispensable se llenase este requisito 
antes de ocuparse de ella. 

Después de haber deliberado, el Senado, atendiendo y 
aprobando lo expuesto por el Honorable Presidente, resol-

• vió se devolviese al peticionario la solicitud en cuestión, pa
ra que se conformase a la ley. 

Fueron nombrados en Comisión los Honorables Pérez y 
Bobadilla para examinar las Cuentas Generales de la Re
pública y el informe que de ellas da la Cámara de Cuentas ; 
y los Honorables Abreu y :Melitón Valverde para formular 
un proyecto de ley de Presupuestos, en vista del que presen
tó el Poder Ejecutivo al terminar la pasada legislatura. 

Hecho esto, se levantó la sesión.- M. ]. Delmonte.• Pe
dro P. de Bonilla.- Franco. X . Abreu.- M. M. Valverde.- Me. 
Litón V a/verde. 

SESION DEL 25 DE AGOSTO DE 1860 

Presidencia del Honorable Manuel Joaquín Delmonte 

Reunida la mayoría del Senado Consultor, compuesta 
de los Honorables Manuel Joaquín Delmonte, Rafael Pérez~ 
Francisco Javier Abreu, Manuel María Valverde y Pedro, 
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PaLlo de Bonilla, se abrió la sesión; se leyó el acta de la 
anterior y fué aprobada. 

En co1úorrnidad a la orden del día, se dió la tercera lec
tura constitucional al decreto de que habla el acta del día 
23 ; y se declaró abierta la discusión. 

Después de varias modificaciones que se le hicieron, 
íué aprobado y .::ancionado a unanimidad en los términos si
guientes: 

EL SENADO CONSULTOR 

En nombre de la República Domirlicana. 

Previas las tres lecturas constítucio:.1ales, 
Visto el Mensaje que con fecha :LG de los co1-rientes. 

le ha presentado el Poder Ejecutivo dando cuenta, en cum
plimiento de ia 22~ atríbuciún del Art. 35 de la Constítu
ción, del uso que ha hecho de las facultades extraordiua-
1·ius que con su acuerdo eje!·ció duran.te los últimos acon
tecimientos ocunidos en las frouteras del Sur. 

Atendido que, por las pro\•idencias con tanto acier
to tomadas en esas difíciles circunstancias por ei Ilustre 
Gé:J.eral Libertador, Presidente de la República, ha quedado 
1·establecido el orden en los pueblos fronterizos, asegurada 
la Independencia Nacional y frustrados los maquiavéli
cos designios del enemigo común, 

ffa VENIDO EN DECRETAR Y DECRETA 

Art. 19 Se aprueban las medidas tomadas por S. E. 
el General Libertador, en el ejercicio de dichas faculta
des, y que están consignadas en su J.Iemoria de 8 del co
rriente, como asimismo, la creación de Ios Puestos Mili
tares de El Cercado y Sabana Mula, y el nombramiento de 
autoridades y empleados, con las dotaciones que les han 
sido señaladas. 

Art. 29 En nombre de la Nación se da un voto de 
gracias al General Libertador, por los grandes servicios 
que acaba de prestar, salvando la República con su valor► 
celo y patriotismo, de los inminentes peligros que la ame
nazaban. 

Art. 39 El presente Decreto se remitirá al Poder 
Ejecutívo para los fines constitucionales. 
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Dado en el Palacio Nacional de Santo Domingo, Ca
pital de la República, a los 25 días del mes de Agosto de 
1860 y 179. - El Presidente, (Firmado) M. J. Delmonte. 
- El Secretario, Pedro P. de Bonilla. 

Hecho esto, se levantó la sesión.- M. ]. Delmonte.- Fran
co. X. Abreu.- lll. Valverde.- M. M. Valverde. 

SESJON DEL 27 DE AGOSTO DE 1860 

Presidencia del Honorable Manuel Joaquín Delmonte 

Reunida la mayoría del Senado Consultor, compuesta 
de los Honorables Manuel Joaquín Delmonte, Rafael Pérez, 
Francisco Javier Abreu, Melitón Valverde, Manuel María 
Valverde y Pedro Pablo de Bonilla, se abrió la sesión; le
yóse el acta de la anterior y foé unánimemente aprobada. 

Habiéndose de nuevo remitido al Senado la represen
tación hecha por el Tribunal de Primera Instancia de esta 
Capital, firmada por todos sus miembros, el Honorable Pre
sidente hizo darle lectura y declaró abierta la discusión so-
bre el particular. • 

El Honorable Bonilla propuso que se nombrase una Co
misión que informase y abriese concepto tocante a dicha so
licitud. 

El Presidente opinó en contra de esta proposición, ob
servando que el Tribunal pide que el Senado se advoque su 
~ausa y lo juzgue, mi.:mtras que este Honorable Cuerpo no 
puede juzgar más que a la Suprema Corte de Justicia, y a 
sus propios miembl'os: que, en este caso, declarada desdo 
luego la incompetencia del Senado, era inútil nombrar Ulli.l. 

Comisión. 
El Ho ORABLE BONILLA: Al proponer que se nombre 

una Comisión, • ha sido por seguir la práctica establecida, 
siempre que se diribc una petición al Senado, y para que ella 
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informe sobre el valor de la solici u , que examine lo _,.¿¡; 
cumentos y declare si es o no de la competencia del Se
nado. 

E~ 1 :oNOFiABLE PRE~IDE. 'TE: ¿Entonces, para qué una 
Com;sión? ¿Para qué distraernos ele nuesiras importante,; 
tareas l gíslativas, cuando nada podemo3 hacer? Sí el Tri
bunal se quejase de la Suprema Corte, sin consultar otra 
cosa. el Sena<lo primeramente debería constituírse en Corte 
de J ,,sticia; mientras tanto que el Tribunal no se queja, que 
pi<le 1.1..na co:;a que nosotros no podemos acordar ¿en qué 
no,i fundaríamos para juzgar al Tribunal de Primera In tan
cia, cuando sus Jueces naturales son la Suprema Corte de 
Justicia? Y sí la Comi~íón La de decir lo mismo que debe
mos declmar en este momento, ¿para qué nombrarla? ¿pa
ra qué retarJar inútilmente la decisión de este importar.te 
asunto, y distraer nuestra atención de las discusiones legis
lativas que la ocupan actualmente? 

Todos los Honorables declararon la incompetencia del 
Senado para juzgar al Tribunal de Primera Instancia, la inu
tilidad, por lo tanto, de ocupar'e más de este asunto y en 
consecuencia se tomó la Re..:olución siguiente: 

En atención a que, si bien es cierto que como Corte 
de Justicia ejerce el Senado Consultor una jt~risdicción 
criminal en muchas circunstancias, no lo es menos que 
están especificadas en el Art. 26, incisos 2'?, f/' y 69 de la 
Constitución a que la competencia del Senado en esos ca
sos se determina menos por la naturaleza de los críme
nes y delitos que por la calidad de las personas acusadas 
de haberlos cometido, no pudiendo arbitrariamente ex
tenderla a otras no designadas en la Ley Fundamental, 
ni más allá de los límites fijados, sin cometer un exceso 
de poder, con mengua del derecho privativo de los Tribu
nales de Justicia; y a que, según el Art. 14S de la Ley 
Orgánica Judicial, los Jueces de Primera Instancia están 
1,ujetos a la jmisdicción de la Corte Suprema por delitos co
metidos en el ejercicio de sus funciones, sin que, en nin
gún caso, ni por motivo alguno, puedan ser distraídos de 
sus Jueces naturales, Art. 89, 9Q inciso de la Constitución, 
quedándoles solamente abierto el recurso de queja en res-
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ponsabilidad personal, cuando haya lugar y en los tér
minos previstos por la ley; se declara inadmisible la de
manda en cuestión, ordenando la devolución de las pie
zas a los interesados. 

Agotada la orden del día, se levantó la sesión.- M. J. 
Delmonte.- M. Al. Valverde.- Franco. X. Abreu.- M. Valver
de.- Pedro P. de Bonilla. 

SESION DEL 28 DE AGOSTO DE 1860 

Presidencia del Honorable Manuel Joaquín Delmonte 

Reunida la mayoría del Senado Consultor, compuesta 
de los Honorables Manuel Joaquín Delmonte, Rafael Pérez, 
Tomás Bobadilla, Francisco Javier Abreu, Manuel María 
Val verde y Pedro Pablo de Bonilla, se abrió la sesión; leyó
se el acta de la anterior y fué aprobada. 

Debiéndose renovar el bufete del Senado Consultor, se 
procedió a la elección, la que resultó como sigue: Para Pre
sidente: el Honorable D~lmonte con 4 votos; para Vice-Pre
sidente: el Honorable Abreu, y para Secretario: el Honora
ble l\Ielitón Valverde con cuatro votos ambos. Y quedó así 
instalado el nuevo bufete. 

La Comisión encargada del examen de las Cuentas Ge
nerales de la República presentó su opinión por escrito, ha
ciendo presente, primero: la falta de impresión y publica
ción en ·tiempo oportuno de dichas Cuentas, según lo impera 
la Constitución, y notando, además, varias otras irregulari
dades de que en su concepto adolecían; por todo lo cual, 
concluyó pidiendo se remitiesen al Ministro de Hacienda las 
Cuentas Generales de la República, junto con el informe de 
la Cámara de Cuentas, para que se diese cumplimiento a lo 
que ordena la Ley de su creación, Art. 21. 

El Senado adoptó la opinión de la Comisión, y a pro-
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puesta del Honorable Presidente se acordó acompañar este 
diqtarnen, con los demás documentos a que se refiere. 

La Comisión nombrada para redactar el proyecto de ley 
de Presupuestos, en vista del presentado por el Poder Ejecu
tivo, observó que no se encontraba éste conforme a la Cons
titución, pues carecía de la indicación de las entradas, se
gún lo pr~scribe el Art. 26, inciso 49, de la misma; y opi
nó porque se devolvie .. e al Ministro del ramo para los fines 
consiguientes. 

Fué aprobado a unanimidad el presente dictamen, que
dando así acordado. 

A solicitud del Honorable Rafael Pérez, se le concedió 
licencia por e'l término de un mes para ausentarse de la Ca
pital. 

No ocurriendo otra cosa, se levantó la sesión.- M. J. 
Delmonte.- Franco. X. Abreu.- M. ill. Val·verde.- Bobadilla. 
Melitón Valverde.- Pedro P. de Bonilla. 

SESION DEL 29 DE AGOSTO DE 1860 

Presidencia del Honorable Manuel Joaquín Delmonte 

Reunida la mayoría del Senado Consultor, compuesta 
de los Honorables Manuel Joaquín Delmonte, Tomás Boba
dilla, Rafael Pérez, l\'lanuel ::\Iaría Yalverde, Pedro Pablo 
de Bonilla y Melítón Val-verde, se abrió la sesión. Leída el 
acta de la anterior, fué unánimemente aprobada. 

Se trajo a vista la consulta de la Suprema Corte de 
Justicia que quedó aplazada en la pasada Sesión legislativa, 
y se dió lectura a la opinión de la Comisión, la cual está 
inserta en el acta del 27 de Junio último. 

El Honorable Presidente declaró abierta la discusión. 
El HONORABLE Bo:'.'fILLA tomó la palabra y dijo: Disien

to de la opinión de la Comisión, porque sería injuriar al le-
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gislador, suponerle contradictorio e inconsecuente al dictar 
las disposiciones de una ley y con intervalo de tan pocos 
artículos. Si se interpretase el A1t. 60 de la Ley Orgánica, en 
los términos absolutos en que se expresa y no con las restric
ciones que establecen los Arts. 27, 28 y 29 de la misma ley, 
que demarcan las atribuciones de los Alcaldes, fijándoles 
la cuantía hasta la cual pueden conocer como Jueces de ex
cepción, tanto en último resorte como a cargo de apelación, 
pues las disposiciones anteriores de una ley son las que ri
gen las -posteriores y no éstas a las anteriores; en cuyo con
cepto y no debiendo presumir semejante antinomia e incon
secuencia de parte del legislador, es necesario convenir en 
que la facultad acordada a los Alcaldes por el Art. 60 de la 
Ley Orgánica de poner el decreto en ejecución a las senten
cias arbitrales, debe entenderse en los casos solamente en 
que el fallo de los árbitros, verse sobre una cuantía de que 
los Alcaldes pudieren conocer si le hubiese sido sometida, 
pero de ningún modo cuando ella exceda los límites de su 
competencia. 

En cuanto a las apelaciones de las sentencias arbitra
les, soy de opinión que conforme al Art. 63 de la citada Ley 
Orgánica, los Tribunales de Primera Instancia conocen de 
todaB, sin la excepción que hace la Comisión, de que no se 
puede apelar de las sentencias arLitrales, que recaigan sobre 
menor cuantía y de la3 que los Alcaldes juzgarían en último 
resorte, pues esto sería querer subordinar arbitrariamente 
la jurisdicción de los árbitros a la de los Alcaldes, sin ad
vertir qt:.e a éstos se la atribuye la ley en tanto que a los ár
bitros se la coi1fieren las partes; y cuando éstas no renun
cian al derecho de apelación, el fallo de los árbitros está 
siempre sujeto a este recurso, cualquiera que sea la cuantía 
s bre que recaiga su decisión. 

El Honorable Melitón Valverde apoyó este dictamen Y 
fué rebatido pór los demás Senadores, fundándose en que el 
Art. 60 de la Ley Orgánica, que quiere interpretar el Hono-
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rable Bonilla, haLla en términos absolutos que no admiten 
interpretación. 

Puesto e61.e punto a votación, la mayoría decidió con
forme al dictamen de la Comisión. En cuanto al egundo 
punto de la opinión <lcl Honorable Bonilla, el HonoraLle Bo
badílla objetó q e definiendo los artículos 27, 28 y 29 de 
la misma ley las atriLuciones de los Alcaldes, no se pueden 
apelar siendo la suma de menor cuantía, en cuyo caso ellos 
juzgan en último resor e según la ley. 

Y siendo la hora avanzada, se aplazó la decisión de es
ta materia para otro día, y se leYantó la sesión.- 111. J. Del
monte.- Bobadilla.- Pedro P. de Bonilla.- Melitón Valverde. 

SESJON DEL 31 DE AGOSTO DE 1860 

Presidencia del Honorable Manuel Joaquín Delmonte 

Reunida la mayoría del Senado Consultor, compuesta 
de los HonoraLles Manuel J o:iquín Delmonte, Tomás Bo
badilla, Rafael Pérez, Manuel María Valverde y Pedro Pa
Llo de Bonilla, se aLriú la sesión; se leyó el acta de la ante
rior y fué aprobada. 

Se abrió la di:,cu::,ión sobre la consulta hecha por la 
Suprema Corte de Justicia y aplazada en la sesión anterior. 

El HoxonABLE BoB.-UJILLA se expresó en éstos términos : 
Decidido que los términos del Art. 60 de la Ley Orgánica son 
absolutos y que los Alcaldes son los que deban poner el exe
quátur a las Sentencias arbitrales; en cuanto a las apelacio
nes, ya he opinado como miembro de la Comi:;ión, que exce
diendo la suma de $100 fuertes, o su equivalente en pa
pel, deben llevarse ante lo,, Tribunales de Primera Instancia, 
y en último recurso ante la Suprema Corte. 

Varias razones nos han servido de apoyo : La 1? es que 
la misma Ley Orgánica ha consagrado en principio, que en 
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las demandas que no excedan de 100 pesos, no hay recurso 
<le apelación. 2'} Que en todos los países donde hay derecho 
escrito, en las demandas de menor cuantía, no se admite el 
Tecurso de apelación, porque los Costos y gastos excederían 
con mucho a la suerte principal, y se considera como una 
especie de calamidad pública la multiplicación de pleitos, y 
los legisladores deben evitar este mal en cuanto esté en sus 
facultades; por consiguiente, reitero mi opinión y voto como 
antes, que las apelaciones de tales sentencias arbitrales, ex
cediendo de cien pesos, sean llevadas a los Tribunales de 
Primera Instancia y en último recurso ante la Suprema Cor
te; para dejar cumplido el voto de la Ley parece que por 
disforme que quiera suponerse, es preciso acatarla porque 
es Ley, y porque fué hecha según nuestra localiJad, nuestra 
conveniencia pública y las circunstancias que la motiva
ron. 

El HONORABLE Bo~ILLA: Consecuente con mi opinión, 
diré que estoy perfectamente de acuerdo con el Honorable 
Bobadilla; en cuanto a que no se pueda apelar de las senten
cias de los Alcaldes, cuando éstos juzgan en último recurso, 
pero las atribuciones de los Alcaldes están constituídas por 
la Ley Orgánica mientras las de los árbitros no; la Ley Or
gánica no habla de los árbitros, y no hay en ésta un artícu
lo que derogue la disposición de los Códigos sobre este par
ticular. 

Siendo la hora avanzada y estando el Senado en estric
ta mayoría, se aplazó la decisión de este asunto para una de 
las próximas sesiones. 

Se leyó un pliego dirigido al Presidente del Senado por 
el Señor José Román, haciendo renuncia del empleo de Mi
nistro de la Suprema Corte, por haber sido nombrado Inter
ventor de Aduana de esta Capital, y se le admitió la re
nuncia. 

A propuesta del Honorable Manuel María Valverde, el 
Senado acordó oficiar al Poder Ejecutivo anunciándole que 
estaba dispuesto a discutir las leyes quedadas en receso, por 
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haber sufrido observaciones, a fin de dar cumplimiento a 
la disposición del Art. 23 del Pacto Fundamental. No ha
biendo otra cosa de que tratar, se levantó la sesión.- M. ]. 
De/monte.- Melitón Valverde.- Bobadilla.- M. M. Valverde.
Pedro P. de Bonilla. 

SESION DEL 6 DE SETIEMBRE DE 1860 

Presidencia del Honorable Manuel Joaquín Delmonte 

Reunida la mayoría del Senado Consultor, compuesta 
.de los Honorables Manuel Joaquín Delmonte, Francisco Ja
vier Abreu, Manuel María Vah erde y Pedro Pablo de Bo
nilla, nombrado Secretario provisional, se abrió la sesión. 

Se leyó y aprobó el acta de la anterior. 
En conformidad a la orden del día, y habiendo quedado 

.concretada la votación de un miembro para la Cámara de 
Cuentas entre los Señores Bernardo de J. González y A. Vic
toria, se procedió a ella de nuevo y cada uno obtuvo dos vo
tos; hecha la votación otra vez con igual resultado, se decla
ró que no había elección; y se difirió ésta para una de las 
próximas sesiones. 

Se leyó un oficio del Ministro de lo Interior en que, a 
nombre del Poder EjecutiYo y cumpliendo con el 129 inciso 
del Art. 26 de la Constitución, presentaba al Senado, para la 
elección del Arzobispo de esta Arquidiócesis, la tema com
puesta de los Presbíteros Andrés Rosón, Cura párroco de la 
Común de Baní, Dr. Regalado, Cura de la de Pue1to Plata, 
y Antonio Gutiérrez, Cura de la Parroquia de Santa Cruz 
del Seibo. 

El Honorable Presidente, preguntó a los Senadores si 
estaban dispuestos a la votación; y habiendo asentido todos, 
se procedió a ella por escrutinio secreto y dió por resultado, 
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a unanimidad de votos, la elección del Presbítero Don An
clrés Rosón, para Arzobispo de esta Arquidiócesis. 

No ocurriendo otra cosa, se levantó la sesión.• M. J. 
Delmonte.- Franco. X. Abreu.- M. M. Valverde.- M. Valver
de.- Pedro P. de Bonilla. 

SESION ESPECIAL DEL 8 DE SETIEMBRE DE 1860 

Presidencia del Honorable Manuel Joaquín Delmonte 

Reunida la mayoría del Senado Consultor, compuesta 
de los Honorables Manuel Joaquín Delmonte, Francisco J a
vier Abreu, Pedro Pablo de Bonilla y Melitón Valverde, se 
abrió la sesión, presentes todos los miembros del Poder Eje
cutivo. 

Leída y aprobada el acta de la sesión anterior, siendo 
el objeto de la reunión de los dos Poderes del Estado, dis• 
cutir las observaciones hechas a la Ley votada por el Sena
do, sobre visitas domiciliarias, el Honorable Presidente de
claró abierta la discusión. 

Se emitieron vatias opiniones en apoyo de la Ley y de 
las observaciones que se le habían hecho; y después de lar
gos debates, habiendo convenido todos los miembros del Se
nado y del Poder Ejeculivo en el sentido de la Ley, fué acor
dada como sigue: 

En nombre de la República Dominicana 

EL SENADO CONSULTOR 

Urnndo de su iniciativa y previas las tres lecturas 
constitucionales; 

Considerando: que por la 12;,i. disposición del Art. 89 
::ie la Constitución, no puede verificarse ninguna visita 
uoJJlciliaria sino en los casos previstos por la ley y con 
las formalidades que ella prescriba, ha dado la siguien
te 
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LEY SOBRE VISITAS DOI\HCILIARIAS 

CAPÍTULO I 

393 

Art. lQ No podrá procederse a una visita domicilia
ria sino en los casos siguientes: 

1 c.> Cuando se denuncie oírse voces dentro de una 
casa que induzcan vehemente sospechas de que se está 
perpetrando algún crimen. 

2c.> Cuando un marido, padre, madre, o tutor recla
men la extraccifcn de su esposa, hijo o pupilo, que le ha
yan sido robados y estén ocultos en alguna casa. 

39 Cuando deba extraerse un reo contra quien se 
hubiere decretado prisión por causa criminal. 

4c.> Cuando se denuncie que en alguna casa se cele
bran reuniones secretas con el objeto de conspirar contra 
la seguridad del Estado. 

5<.> Cuando se denuncie que en alguna casa hay fá
brica de moneda falsa, depósito de armas, u objetos ro
bados . 

69 Cuando conforme a la ley deban examinarse los 
papeles y correspondencia privada de alguna persona. 

7c.> Cuando sea necesario proceder a la persecución 
o aprehensión de algún individl o prevenido de haber co
metido crimen o delito o de un sentenciado o penado, o de 
cualquier persona que no obedeciese al llamamiento de 
la autoridad, sea cual fuere el lugar donde se oculte. 

Art. 29 Para evitar en los casos que haya de efec
tuarse una visita domiciliaria, la salida de las personas 
o la extracción de armas, papeles, efectos o cuaquier otro 
objeto, la autoridad que proceda a ella, pondrá guardias 
alrededor de la casa, para que detengan y conduzcan a su 
presencia a los individuos que salgan y las cosas que 8e 
intentaren extraer . 

CAPÍTULO II 
Art. 39 Cuando haya lugar a una visita domiciliaria 

ésta se verificará por el Alcalde acompañado de su Secre
tario y de dos testigos abonados, pudiendo emplear la fuer
za pública cuando sea de necesidad; y si fuere en el cam
po, se hará la visita por el Alcalde Pedáneo o el Inspector 
de Agricultura con la custodia conespondiente, quienes, 
llegados a la casa, llamarán al amo o a quien lo represeu
te y le harán saber que se va a proceder a una visita domi
ciliaria conforme a la ley. 
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Si el amo de la casa se negare a ello, se le hará una 
segunda intimación y, si persistiere en su negativa, se 
procederá a una segunda intimación y, si persistiera en su 
negativa, se procederá a la visita domiciliaria, empleán
dose la fuerza si fuere necesario. 

En los casos de flagrante delito, la autoridad que per
siguiere al reo podrá hacer también la visita domiciliaria. 

Cuando la seguridad de la República lo exija, si se 
tratase de aprehender a un reo de Estado, podrá proceder 
a la visita domiciliaria el Gobernador Político o el Al
calde, el Comandante de Armas o el Comisario de Policía. 

Art. 49 Si la puerta de la casa estuviere cerrada, el 
Juez llamará por tres veces en voz alta y con intervalos 
regulares, anunciando que es la autoridad pública; si a 
fa tercera vez no se abriere la puerta, la hará descerrajar 
o tumbar, si fuere necesario. 

Art. 59 La resistencia a la autoridad en los casos de 
los dos artículos precedentes, será castigada conforme a 
las disposiciones de los artículos 209 hasta el 221 inclu
sive del Código Penal. 

Art. 69 El registro de la casa sólo se extenderá a los 
lugares en que puedan estar ocultas las personas u obje
tos que se solicitan, y no se tocará a los papeles ni co
rrespondencia epistolar, sino en los casos que previene 
la ley. 

Art. 79 El Juez extenderá un acta de lo que hubiese 
practicado para la visita domiciliaria y de sus resultados, 
poniendo por cabeza las denuncias o requerimientos que 
le hayan sido hechos. 

Cuando la visita domiciliaria tenga lugar en los cam
pos, bastará que la autoridad que proceda a ella se pre
sente a la superior a dar cuenta de lo que hubiese prac
ticado. 

En los casos 29, 39, 49, y 59 del Art. 19, si el amo de la 
casa allanada resultase culpado en la ocultación, será con
denado en costas. 

Art. 89 La autoridad que allanase una casa fuera de 
1os casos designados en esta ley, o sin los r equistos que 
ella prescribe, queda sujeta por este abuso a las penas de 
derecho. 

Art. 99 La presente l ey deroga cualquiera disposi
ción que le sea contraria y se remitirá al Poder Ejecutivo 
para los fines constitucionales. 

Dada, etc. 
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Habiendo quedado aprobada la ley por ambos Po --
se levantó la sesión.- M. ]. De/monte.- Franco. X_ Abreu_-
M. M. Valvenle.- Pedro P. de Bonilla.- JI. Valverde. 

SESION DEL 13 DE SETIEMBRE DE 1860 

Presidencia del Honorable Francisco Javier Abreit 

Reunida la mayoría del Senado Consultor, compuesta 
de los Honorables Vice-Presidenle, Francisco Javier Abreu; 
Manuel María Valverde, Pedro Pablo de Bonilla y Melitón 
Valverde, se abrió la se:;ión. Fué leída y aprobada el acta 
de la anterior. 

Se <lió lectura a un oficio del ~ Iinistro del Interior por 
el que remite el decreto :;iguiente dado por el Poder Eje
cutivo: 

Atendiendo a que es de suma urgencia convocar nue
vamente al Senado en Sesión legislativa extraordinaria, 
_para que pueda conocer de un proyecto de ley de prefe
rente despacho; y en virtud de la 9l.'t atribución que el Art. 
35 de la Constitución confiere al Poder Ejecutivo, 

HA VENIDO E::'v DECRETAR Y DECRETA 

Art. único. Se renueva la convocatoria que el 16 del 
próximo pasado Agosto se hizo del Senado Consultor en Se
sión legislativa extraordinaria; para que conozca, además 
de los asuntos en que se ocupa, del examen, discusión y 
sanción de un proyecto de ley, que le presentará el Go
bierno y tiene por objeto reprimir el vicio del robo. 

En seguida leyóse el proyecto de ley de que trata la 
convocatoria, y el Senado después de haber considerado la 
recomendación del Poder Ejecutivo declaró de urgencia la 
ley y se procedió a darle su primera lectura constitucionaL 
Terminada ésta, se levantó la sesión.- Franco. X. Abreu.- M. 
M. Valverde.- Pedro P. de Bonilla. 
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SESION DEL 15 DE SETIEMBRE DE 1860 

Presidencia del Honorable Manuel Joaquín Delmonte 

Reunida la mayoría del Senado Consultor, compuesta 
de los Honorables Manuel Joaquín Delmonte, Francisco Ja
vier Abreu, Manuel Maria Valverde, Pedro Pablo de Boni
lla y Melitón Valverde, se abrió la sesión. Se leyó el acta 
de la anterior y fué unánimemente aprobada. 

En conformidad a la orden del día, se dió la seg1mda 
lectura constitucional al proyecto de ley, propuesto por el 
Poder Ejecutivo sobre el delito de robo. 

El Honorable Presidente hizo dar lectura a un oficio 
del Ministro del Interior por el cual el Poder Ejecutivo, con
siderando que el estado de paz y tranquilidad de que goza 
la República permite levantar el confinamiento que por la 
seguridad de ésta han sufrido algunos dominicanos, propo
ne al Senado se sirva acordar esta gracia, si no ha y inconve
niente, de que vuelvan al territorio de la República los ex
pulsos: Epifanio Gómez, Nicolás Ramírez, Ramón García, 
Marcos Méndez, José Corporán, Daniel Acevedo, José Agui
rre, Comandante Baltasar Belén, In_ocencio Galón, Teófilo 
Neracj, David GaTcía Brook, Abrnham Jones, Damián Cas
tillo, José Belén Camán, José Gertrudis Araújo, Juan Grego
no Camarena, Eusebio Montás, Federico Pérez, Pedro Ma. 
l\Iena e hijo, Manuel Cestero, Cosme Damián, Gregorio Gar
cía, León Francisco, Federico Robinsón, Juan María Benzo, 
Teolemac Saint Marc, Juan Francisco Guerrero, Pedro Sal
vador, Juan de Altagracia, Florencio Cáceres, Eugenio Le
vanto, Paulino Peralta y Carlos Herrera. 

Por un oficio posterior, se incluye en el número de los 
agraciados a los expulsos Señorita Dolores Baralt y Juan 
Mendoza. 

Terminada la lectura de los oficios que anteceden, el 
Honorable Abreu pidió la palabra y dijo que, hablando el 



SENADO CONSULTOR 1860 397 

oficio de expulsos dominicanos, se veía en el número de los 
agraciados a un extranjero, cuyo extrañamiento del país, 
según la voz pública, provenía de habérsele cogido comuni
caciones con el enemigo común, ofreciendo a éste sus servi
cios de espía en la República; y que, por lo tanto, creía del 
deber del Senado la averiguación de este asunto, y opinaba 
que se oficiase al Poder Ejecutivo pidiéndole las aclaracio
nes necesarias sobre el particular. 

Discutida esta moción por todos los Senadores, fué aco
gida a unanimidad. 

Acordado esto, se lernntó la sesión.- M. J. Delmonte.
Franco. X. Abreu.- M. M. Valverde.- M. Valverde. - Pedro 
P. de Bonilla. 

SESION DEL 17 DE SETIEMBRE DE 1860 

Presidencia del Honorable Manuel Joaquín Delmonte 

Reunida la mayoría del Senado Consultor, compuesta 
de los Honorables Manuel Joaquín Delmonte, Francisco J a
vier ALreu, Tomás Bobadilla, i\Ianuel María Valverde, Pe
dro Pablo de Bonilla y 11.Ielitón Valverde, se abrió la se
sión. 

Se leyó y aprobó el acta de la anterior. 
Conforme a la orden del día, se dió la tercera lectura 

constitucional al proyecto de ley sobre delitos de robo, y se 
puso a discusión su conveniencia. 

El HONORABLE DEDIO:\'TE dijo: Juzgo oportuna la ley 
en cuanto al principio, pues no estoy lejos de creer conve
niente que se haga en la República Dominicana, lo que en 
Inglaterra se hace con los ladrones: yo creo que es necesa
r io aplicar a éstos la pena de muerte, porque, de lo contra
río, no hay seguridad para la propiedad, no hay sociedad 
posible, no hay Patria, en fin; pero también quiero que se 
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:rodee a la inocencia de todas las garantías que es justo acor
da de. Sin embargo, no apruebo los Considerandos del pro
yecto de ley que se nos ha remitido, p6r no ser esas las ver
daderas causas del mal que se intenta destruir, ni apruebo 
tampoco el contenido de varios artículos de ese mismo pro
yecto; mas al tratar hoy de la conveniencia de la ley, opino 
que ella es oportuna y necesaria. 

El HONORABLE BoBADILLA: Yo juzgo la · tey anticons
titucional; porque la Constitución dice que los ciudadanos 
no podrán ser distraídos de sus Jueces naturales ni juzgados 
en causas civiles ni criminales por Comisiones, sino por Tri
bunales creados con anterioridad a la ley; porque el Art. 69 
del proyecto de ley ordena que las sentencias sean remití-• 
das al Poder Ejecutivo y los Poderes se ejercen separada
mente; además, no creo, como dice el tercer Considerando, 
que sean ineficaces las leyes vigentes sobre este punto, sino 
que el mal provendrá, tal vez, de mal aplicación por parte 
de los Jueces. 

El hombre muerto, Señores, no es nada útil para la so
siedad; del hombre vivo se puede sacar siempxe algún pro
vecho : es verdad que robar es contra el derecho divino, con
tra el derecho natural y el derecho civil; pero las penas de
ben ser proporcionadas al delito; el rigor de ellas no hace. 
sino multiplicarlos, porque cuando la pena es excesiva, re
pugna a la conciencia. 

Por consiguiente, veo que es de necesidad reprimir el 
robo, mas no pueden por ésto alterarse las formas de los 
juicios. Así, voto porque se castigue a los ladrones de las. 
fronteras, a los ladrones famosos, a los de camino y otros, 
pero nunca votaré por la pena de muerte sin un examen y 
graduación e:w el delito. 

El HONORABLE DELMONTE : Y o diré, Señores, que es 
conveniente la ley; y si en Inglaterra, donde la sociedad tie
ne más elementos de seguridad y de orden, se ahorca a los 
ladrones, entre nosotros donde esa seguridad se ve a menu
do amenazada, donde los Tribunales, sea por ignorancia o ex-
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cesiva lenidad, no ejercen en toda su fuerza la acción repre
siva de la ley, ¿tendremos menos motivos para estabJecer 
esa pena? Aquí, donde existen haciendas en despoblado, don
de la policía no es suficiente para ejercer la vigilancia ne
cesaria, no podrá florecer la agricultura, porque cuando el 
cultivador no tiene la seguridad de cosechar, no siembra. 

Además, no creo que el Tribunal de que habla el pro
. yecto de ley, sea una Comisión; porque desde que su ins
talación es anterior a la perpetración del crimen, sus miem
bros son los Jueces naturales de los acusados. No estoy por 
el Art. 69, porque el que puede aprobar puede desaprobar, 
y aquí el Poder Ejecutivo queda constituído en Tribunal de 
Apelación; sería mejor decir que el condenado podrá inter
poner el recurso en gracia, lo que es constitucional; pero es
to pertenece a los detalles de la ley, y sólo se trata ahora de 
su conveniencia. 

Discutido suficientemente este punto, se puso a vota
ción y fué declarada la conveniencia a unanimidad de vo
tantes. 

En vista de un oficio del Ministro de Justicia, por el 
cual pone a conocimiento del Senado que se ha cumplido el 
período constitucional del Señor José Salado, Ministro de 
la Suprema Corte de Justicia, como también que hay una 
vacante por la dimisión que de su cargo hizo el Señor José 
Román, y que fué aceptada por el Senado, se procedió al 
nombramiento de un Minish·o para la Suprema Corte y, ve
rificado el escrutinio, resultó reelecto el Señor José Salado, 
a unanimidad de votantes; con lo cual se levantó la sesión.
M. J. Delmonte.- Franco. X. Abreu.- Bobadilla.- M. M. Val

verde .- M. Valverde .- Pedro P. de Bonilla. 
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SESION DEL 18 DE SETIEMBRE DE 1860 

Presidencia del Honorable Manuel Joaquín Delmonte 

Reunida la mayoría del Senado Consultor, compuesta 
<le los Honorables Manuel Joaquín Delmonte, Tomás Boba
dilla, Manuel María Valverde, Pedro PaLlo de Bonilla y 
Melitón Valverde, se aLrió la sesión. Leída y aprobada el 
acta de la anterior, se procedió a dar cumplimiento a la or
den del día. 

Se leyó el proyecto de ley sobre el delito de robo y se 
d.eclaró abierta la discusión. 

Hallándose presente en la sesión el l\1inistro de lo In
terior, pidió la palabra y apoyó el proyecto de ley, exponien
do el pensamiento del Poder Ejecutivo, enumerando los su
cesos que daban lugar a la formulación de una ley excepcio
nal sobre la materia, y apremiando la urgente necesidad de 
ella. 

En apoyo también de la ley, citó el ejemplo de otras 
naciones, que en iguales casos se habían , isto obligadas a 
dar leyes tan severas como la presente, las que habían pro
ducido saludahles efectos, modificándo¡,e después, pasadas 
las circunstancias anormales que las motivaron. 

El Honorable Bobadilla hizo al proyecto de ley las 
mismas observaciones que expuso al tratar de su convenien
cia, con::;ignadas en el acta anterior. 

El Honorable Presidente, fijando el régimen de los de
bates, opinó que se modificasen los Considerandos de dicho 
proyecto; y habiendo sido aprobada esta opinión, hizo dar 
lectura al Art. 19; se abrió el debate sobre éste, y el Honora
ble Bonilla dijo que, además de ser excesiva la pena im
puesta por este artículo, juzgaba injusta la gradación de 
ella aplicandq por el robo del valor de diez pesos fuertes, de 
cinco a diez años de trabajos forzados; y por el de diez pe
sos y dos reales, la pena de muerte. 
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El Ministro replicó a este argumento que pecaba de 
probar demasiado, puesto que en cualquier gradación suce
dería lo mismo, y que más injusto sería no observar ningu
na y aplicar la pena de mue1te por las más simples peque
fieces, que es lo contrario de lo que intenta probar el argu
mento del Honorable Bonilla. 

El HonoraLle Delmonte opinó que se modificara el ar• 
tículo incluyendo algunas <le las cinco causas agravantes 
que indica el.Art. 381 del Código Penal. 

El Ministro contestó que era hacer ineficaz la ley el 
quitarle toda la fuerza que tiene en el proyecto, y que, en las 
circunstancias normales, La~tarían las disposiciones de las 
leyes vigentes en casos no excepcionales, diferentes de los 
casos en que se encuentran varios puntos de la República. 

Después de prolongadas discusiones de los Arts. 19, 29 
y 39, se propuso que sólo se aplicase la pena de muerte en 
casos de reincidencia, y disminuir el mínimum de la pena 
.de trabajos forzados de que habla el Art. 19. 

Siendo la hora avanzada, se suspendió la sesión.- M. J. 
De!monte.- Jvieliión Valvercle.- Bobadilla .• 111. M. Valverde.
Pedro P. de Bonilla. 

SESION DEL 19 DE SETIE.11BRE DE 1860 

Presidencia del Honorable Manuel Joaquín Delmonte 

Reunida la mayoría del Senado Consultor, compuesta 
<le los Honorables Manuel Joaquín Delmonte, Tomás Boba
dilla, Manuel María Valverde y Pedro Pablo de Bonilla, se 
abrió la sesión, hallándose presente el Señor Ministro de lo 
Interior como órgano del Gobierno. Se dió lectura al acta 
de la sesión anterior que fué aprobada. 

En conformidad a la orden del día, se continuó la dis
cusión del proyecto de ley sobre delito de robo. 
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Aceptada la modificación de los Arts. 19, 29 y 39 el 
Honorable Presidente propuso para que se discutiese la re
dacción de ellos, en el sentido siguiente: 

Art. ]9 El delito de robo simple será castigado, por la 
primera vez, con la pena de cinco a diez años ele presidio. 

Art. 2!) Serán castigados con la pena ele muerte los ro
bos que hayan sido precedidos o acompañados de incendio, 
de homicidio, heridas o golpes, los cometidos con salteamien
to de caminos y los actos de piratería. 

Art. 39 Las sustracciones de que trata el Art. 380 del 
Código Penal serán castigadas, a querella de parte, con una 
prisión de tres meses a un año, sin perjuicio de las repara
ciones civiles a que hubiere lugar. 

Se le hicieron las observaciones siguientes: en el Art. 
29, en el número de las circunstancias agravantes, incluir 
los robos sacrílegos; y en el Art. 39 se exceptuó de la pena
lidad a los autores de sustracciones, cuando é~ta:; fue:;en co
metidas por los padres u otros ascendientes en detrimento 
de los hijos u otros descendientes. 

Fueron aprobadas por la mayoría. Sobre este último 
punto, el Honorable Bobadilla salvó su voto. 

En seguida se pasó a la discusión de los Arts. 49 y 59 
del proyecto de ley, y el Honorable Bobadilla dijo que, de
seando n de acuerdo con la Constitución, era preciso fijar 
los términos en que está c01{cebido el inciso 99 del Art. 89 
de la Constitución, que dice: que los dominicanos no pueden 
ser distraídos de sus ¡ueces naturales, ni iuzgados en causas 
civiles ni criminales por Comisión alguna, ni sentenciados 
sino por el Juez o Tribunal competente, determinado con an
terioridad por la ley; y que, a su modo de entender, más es 
una Comisión la que presenta el proyecto de ley que un Tri-· 
hunal ordinario: que, además, encontraba que el Art. 59 del 
proyecto de ley en discusión, abreviaba las formas y térmi
nos de los juicios, lo que es también contrario a la Consti
tución, porque no sólo despoja a los acusados de una garan
tía, sino que también se le quita a los Jueces y a los encarga-
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dos de la vin<licta pública, que es innegal1le que ]a de,,lara
ción oral de los let.tigos produce de ordinario grandes luces 
de que nace la convicción de los Jueces, porque en las pre
guntas y repreguntas que se hacen, en la confrontación del 
iesUgo con el reo, en las tachas legales que se puedan dedu
cir contra los testigos, de ahí resulta una gran luz que de
be contribuir al acierlo en la administración de J usLicia: que 
nadie puede poner límites a Ja defensa natural y que ha ob
servado en la ley que no se le nombra defensor al acusado 
cuyo consejo es indispensahle y lo requieren las leyes a 
pena de nulidad, y sólo se dice que se leerán en público las 
declaraciones y las defensas; y que desearía se le aclarasen 
estos diferentes puntos, para poder fijar con acierto su opi
nión. 

El :Ministro rebatió éstas opiniones diciendo que el Tri
lmnal establecido por esta ley no es una Comisión, puesto 
que se constituye antes de cometerse el delito; y que por Co
misión se entiende el nombramiento de ciertos inJiYiduos 
para juzgar cierto delito ya cometido; y, que el nombramien
to de este Tribunal era conforme a la Constitución, porque 
ella dice en el Art. 42 que el Poder Judicial se ejerce por 
una Suprema Corte de Juticia, Tribunales de Primern Ins
tancia y de Comercio, Consejos de Guerra, Alcaldes de Co
munes y demás que el Poder Legislativo estaLlezca en ca
sos necesarios, y en e te úllimo caso ~e encuentra el Tribu
nal en cuestión. 

Tocante al Art. 59 observó que las declaraciones orales 
de los testigos no harían más que, o embrollar el asunto, o 
hacer quedar impune el delito; que son muy buenas y muy 
justas estas reglas establecidas en países donde los testigos 
no tienen que apartarse a tres o cuatro millas a lo más, para 
dar sus declaraciones; donde se les remunera el tiempo y 
Ios gastos que se le ocasionan, y donde, por la mayor ilus
tración de sus habitantes, no es tan de temer que oscurezcan 
la verdad por ignorancia o por turbación al encontrarse en 
presencia de los jueces, como sucede aquí frecuentemente; 
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y que, por este motivo, por la distancia que tienen que reco
rrer los testigos sin ningua remuneración, se liaría ineficaz 
la ley, resultan<lo que, o la inocencia· estaría de continuo 
amenazada, o quedaría muchas veces impune el <lelito: por 
lo que juzgaba más co1n-eniente al reo la • dedaracio1!es es
critas. 

Después de prolongados debates sobre el particular, se 
resolvió aplazar la discu ión de esta materia. 

El Honorable Presidente observó al Sei10r l\Iinistro que, 
en la sesión del día 15, un Señor Senador había propuesto 
se pidiesen aclaraciones sobre la gracia que de eaLa conce
der el Poder EJeculivo al extranjero Federico Robinsón. 

El l\'Iinistro contestó que, por una carta recibida de 
Saint Thomas, se avisó al Gobierno que el extra11jero Fede
rico Robinsón ofrecía sus servicios al Go];ierno haitiano en 
calidad de espía; y, en consecuencia, había sido preso. 

Que el Cón::,ul de una Nación amiga había suplicado al 
Poder Ejecutivo que se sobreyese en el juicio, y que se ex
pulsase a dicho ....,e11or, a lo que accedió el Gobierno, aren
Jiendo también a que la naturaleza del documento que lo 
acusaba podía no prestar, en tela de juicio, moti vos suficien
tes para su condenación, que después por dos ocasiones, el 
mi rno Cónsul había pedido su indulto y el Poder Ejecutivo 
se lo había negado; pero que esta vez, en consideración a 
Jos servicios que había prestado ª la República el dicho Cón
sul, el Gobierno no creyó inconveniente acordárselo; máxi
me cuando él salía garante de u conducta. 

Retiróse el .Minú,tro y el Sena,do pa ó entonces a ocu
parse del acuerdo que pide el Poder Ejecutirn para conce
der salvoconduclo a los expul os de que tratan la notas del 
Poder Ejecutivo de fecha 12 y 14 de los corrientes. 

Se abrió la discusión sobre el particular y el Honora-
• hl~ Bobadilla dijo que opinaba del mismo modo que se ha

bía expresado otra vez, cuando se trató de conceder indul-
• ros a varios expuhos; y que añadía qu éste, en su concep
to, éra◄ún elemento de nuevos disturbios para el país. 
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------= El HonoraLle Delmonte di jo que una vez que el Po e 
Ejecutivo asegura que el e:stado de tranquilidad en que se 
encuentra 1a República, permite la vuelta al país de los in
dividuos indicados en sus notas oficiales de 12 y 14 de los 
corrientes, era de opüüón que se prestase el acuerdo para 
dicha gracia. 

Los demás Honorables fueron de esta última opinión, 
y el Senado resolvió por mayoría prestar su anuencia para 
la gracia que desea ejercer el Poder Ejecutivo. 

Concluí do esto, i;e le, antó la sesión.- M. J. Delmonte.
Bobaditla.- Pedro P. de Bonilla.- ,llelitón Valverde.- ill. M. 
Valverde. 

SESION DEL 20 DE SETIEMBRE DE 1860 

Presidencia del Honorable Manuel Joaquín Delmonte 

Reunida la mayoría del Senado Consultor, compuesta 
de los Honorables Manuel Joaquín Delmonte, Francisco Ja
vier Abreu, Tomás Bobadilla, Manuel María Valverde, Pe
dro Pablo de Bonilla y ::\Ielítón Valverde, se abrió la se
sión. Se <lió lectura al acta de la anterior y fué aproLada. 

Se abrió la discusión ~obre los artículos 49 y 59 del 
proyecto de ley sobre el delito de robo; y después de algu• 
nos debates, fué aplazada para continuarla en la sesión si• 
guiente; con lo cual se levantó é~ta.- M. J. Delmonte.- J, ran
co. X. Abreu.- Bobadilla.- JJ. T"alverde.- Pedro P. de BonÍ• 
lía.- Ji. M . Valverde. 
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SES!ON DEL 25 DE SETIEMBRE DE 1860 

Presidencia del Honorable Manuel Joaquín Delmonte 

Reunida la mayoría del Senado Consultor, compuesta 
de los Honorables Manuel Joaquín Delmonte, Francisco Ja
\Íer Abreu, Tomás Bobadilla, Manuel María Valverde, Pe
dro Pablo de Bonilla, Melitón Valverde, se abrió la sesión, 
presente el Señor Ministro de lo Interior, órgano del I'oder 
Ejecutivo. Se leyó el acta de la sesión anterior y fué apro
bada. 

El Honorable Presidente hizo dar lectura a varios ofi
cios que le habían sido dirigidos: el primero del Ministro 
de J u:;ticia, encareciendo la necesidad de establecer Tribu
nales de Primera Instancia, uno en la Provincia de Azua, y 
otro en la del Seibo; cuya creación propone al Senado, en 
nombre del Poder Ejecutivo. 

El segundo oficio del Ministro de Hacienda y Comer
cio, informando que la suma de billetes de Caja, cuya (;ffiÍ· 

sión fué autorizada por el Senado, se ha invertido en los 
gastos que ha tenido que sufragar el Estado tanto para el 
servicio de las fronteras, durante la última movilización del 
Ejército, como también para favorecer la inmigración de is
leños canarios; y pidiendo al mismo tiempo una nueva au
torización para emitir diez millones más, con este último 
objeto. 

El tercer oficio que fué leído, del 11inistro Encargado 
de las Relaciones Exteriores, acompañando la Convención 
celebrada el 7 de los corrientes con el Gobierno de S. M. 
Británica, en cumplimiento de lo estipulado en el Art. 10 
del Tratado de ami:stad, comercio y navegación entre la Re
pública y la Gran Bretaña, para que, conforme al 99 inciso 
del Art. 26 de la Constitución, el Senado se sirva tomarle en 
consideración. 
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El Senado, impuesto del contenido de estas notas, de
terminó ocuparse de ellas en otra sesión. 

Se pasó luego a la orden del día y, en conformidad, se 
dió lectura al proyecto de ley sobre delito de rnLo. Abjerta 
la discusión en el Art. 49 donde quedó anteriormente aplaza
da, el Honorable Bonilla leyó el Art. 4 7 de la Constitución, 
que dice: Para facilitar la administración de Justicia, se di
vide el territorio en dos Distritos Judiciales. El de Santo Do
mingo que comprenderá en su jurisdicción a las Provincias de 
Azua, Seibo y Santo Domingo; y el de Santiago, qne com
prenderá la Provincia de este nombre y la Concepción de la 
Vega, etc.; y c.:oncluyó diciendo que los cánone" constitucio
nales atribuyen fa facultad de juzgar a los dichos Tribunales 
de Primera Instancia, y que al proponerse en la ley en cues
tión un Tribunal dj.;;tinto, desearía que el Senado pu<liese 
encontrar el medio de obviar esas dificultades. 

El Ministro pidió la palabra y dijo que, a ser cierto el 
argumento del HonoraLle Bonilla, no se hubieran podido es
tablecer el Trjbunal de La Vega, los demás y aun otros, co
mo los Consejos de Guerra. Hay más, añadió, la Constitu
ción (Art. 42) dice: El Poder Judicial se ejerce por una Su
prema Corte de Justicia, Tribunales de Primera Instancia y 
de Comercio, Consejos de Guerra, Alcaldes de Comunes y 
demás que el Poder Legislativo establezca en caso necesario; 
de suerte, que el que se intenta establecer pertenece a este 
último caso y se estaLlece conforme a la Con titución. Es pre
ciso saber que hay Tribunales excepcionales, porque hay 
circunstancias que exigen su creación, y el Poder Ejecutivo 
ha creído éste necesario, para que la ley llevase una ejecu
ción más estricta que la que procede de otros Tribunales que 
conocen de distintas causas. El Art. 47 no habla de éstos si
no de los ordinarios: además, dice este mismo artículo, que 
podrán subdividirse en otros cuando se juzgue necesario, 
lo que es muy diferente a que la Constitución prohiba la 
creación de otros. En este caso, lo que se debe indagar, es 
saber si es necesario que haya un Tribunal excepcional. 
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El HONORABLE BONILLA dijo: Es preciso que se armo
nice el Art. 47 con el 42; la Constitución faclllta a aumen
tar los Distritos, es decir, los Tribunales ordinarios, pero 
no faculta a crearlos excepcionales. 

El Honorable Delmonte objetó a esta opinión dicien
do que, si la Constitución hubiera querido prohibir que se 
estableciesen Tribunales con otras denominaciones, no di
ría, y demás Tribunales de otro nombre, que se crean con
venientes; ese demás se contrae a los Tribunales que se creen 
bajo cualquiera denominación. 

El HONORABLE AnREU dijo: Para terminar la cuestión 
que nos ocupa, recordaré al Honorable Bonilla que el Se
nado votó una Ley de Conspiradores, creando un Tribunal 
especial para conocer del crimen de conspiración: Tribunal 
es éste, creado en virtud de una ley. En el mismo caso se 
encuentra éste para conocer del delito de robo; y creo que 
los que votaron aquella Ley examinaron antes la Constitu
ción, la votaron en razón de su conveniencia y juzgo que sin 
infringir el Pacto Fundamental. Por lo tanto, no hallo incon
veniencia en decretar la ley con las muchas observaciones 
de que es susceptible para dar garantías a los asociados. 

El Honorable Valverde observó una promiscuidad de 
atribuciones judiciales y administrativas, por cuanto se 
manda a conocer en esas causas a los Gobernadores Po
líticos, Comandantes de Armas y demás, cosas que prohi
be expresamente el Art. 49 de la Constitución. 

El MINISTRO replicó: Voy, pues, a hacerme cargo de la 
observación muy fundada del Honorable Valverde; conviene 
que los Tribunales tengan independencia, pero no hay im
pedimento en que los empleados del Gobierno puedan ejer
cer funciones judiciales. Es quimera pensar en la separa
ción de los empleos entre nosotros, donde, preciso es decir
lo, nos faltan los hombres; además, el Poder Ejecutivo cre
yó encontrar más garantía en las personas de más ilustra
ción y más aptas en las Comunes para ejercer los cargos 
judiciales, siendo éste el objeto del Gobierno. 
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El Honorable Bobadílla hizo dos observaciones: la fal
ta de Secrelario, cargo que e ta ley no establece; y, si en 
los delitos de que se trata hay indemnizaciones civiles, que 
son inherentes al robo, ¿cómo se introducen estas deman
das?, ¿cómo se instruyen? 

El l\1inistro contestó, 'Iue por querella o de oficio, y el 
Honorable Presidente obsenó que todo lo que no se oponga 
a esta ley, queda siempre en vigor. 

Se propuso que el Comandnnte de Armas fuese quien 
instruyese las causas. El Honorable Bonilla dijo, que vota
ba en contra, pues el nombramiento de los Jueces tocaba al 
Poder Ejecutivo y que en la presente ley quedaban nombra
dos ya por el Poder Legislativo. 

El Honorable Presidente y el 11inistro del Interior re
La !ieron esta opinión, diciendo que esos cargos estaban so
lamente designados, pue:,to que los individuos que desem
peñasen los destinos, a los que se atribuyen las funciones 
Judiciales de que habla la ley, habían de ser nombrados por 
el Poder Ejecutivo, y eran revocables por él mismo, lo que 
no podría ser si estuviesen nombrados por el Poder Legis
lativo. 

Hubo largos debates sobre este punto y se aplazó la dis
cusión. Sin más nada, se leYantó la sesión.- M. J. Delmonte.
Franco. X. Abreu.- M. Vafrerde.- Bobadilla.- Pedro P. de 
Bonilla.- 1W. M. Vafoerde. 

SESION DEL 26 DE SETIEMBRE DE 1860 

Presidencia del Honorable Manuel Joaquín Delmonte 

Reunida la mayoría del Senado Consultor, compuesta 
de los Honorables l\1anuel Joaquín Delmonte, Francisco Ja
vier Abreu, Pedro Pablo de Bonilla, Manuel María Valver
de y Melitón Valverde, se abrió la sesión, hallándose presen
te el Señor Ministro del Interior y Policía. 
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Leída y aprobada el acta de la sesión anterior, se con
tinuó, conforme a la orden del día, la discrn,ión del proyec
to de ley sobre el delito de robo. 

Se dió lectura al Art. 4C.\ y el Honorable Bonilla opi
nó en contra apoyándose en el Art. 44 de la Corn,titución, y 
propt so que el Tribunal de que habla el proyecto de ley, se 
compusiese de un Presi<lente y tres vocales, CU) o nombra
miento se dejaría al Poder Ejecutivo. 

El Ministro del Interior pidió la palaka y <lijo que la 
Constitución lo que ha querido, al asentar como principio la 
inamo\iLilidad de los Jueces, es establecer la jmparcialidad 
en el juicio; y el Poder Ejecutivo ha querido as gurarla, 
creando, no Tribunales ad hoc, sino en todas las Provincias 
a la , ez, con igual forma y elección en el personal, para que 
los pueblos vean que sólo se trata de darlei:, garantías, por 
cuyo motivo se designan en la misma ley las notabilidades 
que deban componer el Tribunal; que la Administración que 
hoy existe seguirá este pensamiento, haciendo al mismo 
tiempo, lo que crea más constitucional; que, por lo tanto, el 
Poder Ejecutivo no tendrá inconveniente en aceptar el pen
samiento del Honorable Bonilla, que tendía a dejar ese nom
Lramiento a su elección, pero que veía menos garantías de 
es"e modo, y encontraba éstas en que fuesen designados el 
Gobernador Político, como una de las personas más aptas en 
la Provincia y que representa al Gobierno, y los demás f un
cionarios que designa el proyecto de ley; personas todas que 
deben juzgarse de las más aptas e ilustradas en la Común 
donde desempefian sus destinos. 

El Ministro añadió que si, según la opinión del Hono
rable Bonilla, se dejaba el nombramiento de los Jueces del 
Trilmpal al Poder Ejecutivo, se declarase al mismo tiempo 
por otro artículo la compatibilidad de los cargos judiciales 
con los empleos de Gobernador Político y Comandante de Ar
mas, que designa el proyecto de ley. 

El Honorable Presidente observó que se desviaba la dis
cusión al tratar este punto, y siguióse ésta sobre el mismo Art. 
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49. Después de largos debates, se pasó a votación si se admi
tía o no el referido artículo, según consta en el proyecto. Ha
biéndose rechazado a unanimidad, el Honorable Presidente 
vropuso el Art. 49 con esta.s modificaciones: que el nombra
mienlo del Fiscal íue::-e por el Poder Ejecutivo, y, además, 
la adición de un Secretario nombrado por el mi:omo Tribunal. 

Discutido de nue\ o el artículo, y puesto a votación, la 
mayoría votó en contra. 

Entonces el Honorable Pre~i<lente propuso que se atri
buyese el conocimiento del delito de robo a los Consejos de 
Guerra, creados por la Ley de 26 de Junio de 1855, y el Ho
norable Bonilla propuso que se atribuyese el conocimiento de 
esas causas a los Tribunales de Primera Instancia. 

El Ho:,.¡oRABLE PRESIDE- 'TE dijo: Se sabe ya y es inútil 
halJlar más sobre este punto, que los Tribunales de Primera 
Imtancia, cualquiera que sea el motirn, son ineficaces para 
cortar el mal que se intenta remediar; la experiencia nos lo 
ha demostrado; por el con,rario, ni se infringe ninguna ley, 
ni encuentro 11ingún incom·eniente en que los Consejos de 
Guerra que estaLlece la Ley de 26 de Junio de 55, conozcan 
también del delito de robo. y lo creo muy eficaz. 

El Honorable Bohadil!a dijo, que la Constitución ha 
delegado a los TriLunale:5 de Primera Instancia el conoci
miento de las causas ci\ iles y criminales, y cree que éstos 
senin eficaces, si se les obliga a juzgar a breve término. 

Imisticndo además en la inan10vibilidad de los Jueces 
y que no quería desviar:-,e ni infringir la Constitución, el 
HONORABLE PRESIDE:\ TE preguntó: ¿ Cuál cánon co11stitucio
nal se infringió al establecer los Consejos de Guerra de 26 
de Junio, y qué incomenient~s había para que estos Consejos 
no conociesen del delito de rnüo? Además, añadió, hay de
litos en que parece más excusable la indulgencia, pero no 
veo por qué se deba tenerla con los ladrones, porque ellos 
mismos se segregan de la sociedad, y están en verdadera 
lucha con ella; y cuando se someten a estos Consejos de Gue
rra a hombres que, am1que hayan cometido delitos políticos, 
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no pierden por eso el aprecio de la sociedad, ¿,por qué no 
someter a esos mismos Consejos, aquellos que la deshonran 
y destruyen? Además, se debe tener en cuenta la economía 
de tiempo y la del personal, pues no se halla con facilidad 
en las Provincias el número de individuos necesarios para 
componer otros Tribunales y se evitan al Erario nuevos gas
tos. 

El Honorable Abreu opinó como el Honorable Boni
lla, en cuanto a su primera proposición: que se dejara al 
Poder Ejecutivo la facultad de nombrar los Jueces, porque 
creía que estos Jueces no son inamoYibles; pues que la ina
movibilidad, en su concepto, sólo se refiere a la Suprema 
Corte de Justicia y a los Tribunales ordinarios, apoyando 
su aserto con los artículos 47 y 48 de la Constitución, y con
cluyendo que sólo rechazaba la indicación de los individuos 
que debieran componer el Tribunal, no oponiéndose a otra 
cosa con respecto al Art. 49 del proyecto de ley. 

Prolongadas las discusiones, y siendo la hora avanza
da, se aplazó el debate, y se levantó la sesión.- M. J. Del
monte.- Franco. X. Abreu.- Pedro P. de Bonilla.- M. Valver
de.- M. M. Valverde. 

SESION DEL 27 DE SETIEMBRE DE 1860 

Presidencia del Honorable Manuel Joaquín Delmonte 

Reunida la mayoría del Senado Consultor, se abrió la 
sesión, presentes los Honorables Manuel Joaquín Delrnonte, 
Francisco Javier Abreu, Pedro Pablo de Bonilla, Manuel 
María Valverde y Melitón Valverde, y el Ministro de lo 
lnterior como órgano del Gobierno. 

Se leyó y aprobó el acta de la sesión anterior. 
En seguida se pasó a la discusión del proyecto de ley 

sobre el delito de robo, que fué aplazada en el Art. 49, y 
fué abierta de nuevo sobre la última proposición del Hono-
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rnhle Delmoute discutida en la sesión anterior: que se atri
huya el conocimiento del deli o de robo a los Conse10 • d_e 
Guerra ere dos por la Ley de 26 de Junio de 1855. 

El HONORABLE PRESIDE, 'TE tomó la palabra, expresán
dose así: Rechazado el arlículo 49 del proyecto de ley y las 
modificaciones propuestas, me ha parecido conciliarlo todo 
haciendo esta propo:áción; pues si se ha nombrado o se nom
l1ra a los miembros que componen esos Consejos para juzgar 
los delitos políticos, y a personas que pueden ser de consi
deración, con más razón en causas de robo, el mismo Tribu
nal debe satisfacer para juzgar estos delitos y esas personas 
que los cometen; a más de que ahorramos tiempo, porque ya 
están creados el personal y el procedimiento. 

El Honorable Manuel 1 faría Valverde, propuso que se 
atribuyese a los Consejo:s de Guerra ordinarios el conocimien
to de esas causas, creando para é:,tas un nuevo procedi
miento. 

El Honorable Presidente observó que éstos, compuestos 
de oficiales de poca graduación, no prestaban las mismas ga
rantías. 

El I-loNORABLE Bo:-.ILLA: A la propo ición que hizo el 
Honorable Presidente en la se ión anterior y que se discute 
hoy, respondí entonces opinando y proponiendo que los Tri
bunales de Primera Instancia, fuesen los que conocieran de 
tales causas; la razón es porque en el inciso 25 del Art. 26 
de la Constitución, tratando de las atribuciones del Sena
do, dice: Decretar la creación o supresión de Tribunales y 
Juzgados en las Provincias J' Comunes que no hayan sido 
creados por la Constitución; y así, por este canon constitu
cional, donde aquellos Juzgados están establecidos no pue
den establecerse otros. 

El :MINISTRO DE LO L. 'TEmon: Lo expuesto por el Ho
norable Bonilla significa que donde hay establecido un Tri• 
bunal de Primera Instancia no se puede establecer otro de 
Segunda Instancia; pero no quiere decir que si la necesidad 
lo exige no se puedan crear otros, como los Consejos de Gue-
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na y demás. De lo contrario, si se entendiese, como cree el 
Señor Senador, ¿ cuáles otros delitos inventaríamos para los 
demás Tribunales? Claro es que ninguno, porque todos es
tarían sujetos a los ordinarios. 

Es preciso convenir que la Constitución, al sentar sus 
principios, no es con otro objeto sino el de que bajo su in
flujo se ejerza el bien, y no el mal, y que este Código vene
rado, que es la Suprema Ley, no ha sido creado sino para 
la salud del pueblo; por lo tanto, obrando en este sentido, 
lo que no está prohibido expresamente, debemos hacerlo. 
Diré, por último, que atribuir el conocimiento de estas cau
sas a los Tribunales de Primera Instancia, es inutilizar la 
ley, pues si no se aplican las penas menores, ¿cómo podre
mos esperar que sean aplicadas las mayores?; lo que sería 
además dar a la ley un carácter de severidad sin objeto, y 
sin que la sociedad probase sus buenos efectos. 

Puesta a votación la proposición del Honorable Presi
dente, fué acogida por la mayoría. 

Pasóse luego a la discusión del Art. 59 y el Honora
ble Abreu opinó que la manera de enjuiciar fuese la que 
se ha establecido para los dichos Consejos de Guerra, con 
las modificaciones que se creyese convenientes. 

El MINISTRO: Creo que ofrecen más garantías civiles 
las formas que establece el proyecto del Poder Ejecutivo, y 
ofrece estas garantías, tanto en la manera de enjuiciar, como 
hasta en los debates, a pesar de sus formas breves; pues si 
no ha dejado más latitud para conocer la verdad en las for
mas lentas que establece, tampoco se nota la ausencia de 
testigo ni falta de sus declaraciones, y si se requiere, ade
más, que haya defensa escrita, es para que el Poder Ejecuti
vo tenga a la vista todo lo declarado y lo dicho en favor del 
reo, lo que no existe en los Consejos de Guerra. 

Con l~s formas que trae esta ley, está más garantida 
la sociedad, porque a esos Jueces que están constituí dos en 
jurados, se les da tiempo, se les exige y obliga a tomar to
das las declaraciones necesarias. 
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El Ho. ORABLE PrmsmE. 'TE: Observo que nada 1 ~ 
proyeclo de que la parte cu:,a<la pueda re(1uerir la presen-
cia de los testigos. 

El Mr. ·1sTR0: El Tribunal a nadie le puede privar lo 
que no páva a la le;; así el Tribunal apreciaría la citación 
<le los te:;Lígos, porque la ley ni lo manda ni lo priva; a í lo 
cree el Poder E jecutívo. 

El Hor..-onABLE P.r..ESIDE. 'TE propuso: El Tribunal po
drá a requerimiento de la parte pública o del acusado, si 
cree necesario la citación, traer los testigos para oírles. 

Fué aprobada esta mocliíicaciún, y puesto a votación el 
.Art. SfJ para que fue6e o admitido o rechazado; la mayoría 
lo aceptó con la modificación propue:;ta y esta otra: que la 
instrucción se hará del mismo modo en todas las Comunes. 

Se puso a discusión el Arl. 69 y EL HONORABLE PRESI· 

DENTE opinó en contra diciendo: Por la Constitución, Jo, Po
deres del Estado son independientes y se ejercen separada
mente y por el artículo de que e tra,a el Poder Ejecutivo tie
ne mucha intervención en la ju:,ticia, poque el que aprueba, 
puede desaprobar; y estamos en la Constitución con el de
recho de gracia. La confusión de Poderes produce el despo
tismo, y en este artículo se constituye al Poder Ejecutivo en 
Suprema Coite de Justicia. Si el derecho de gracia es cons
tilucional, ¿por qué quitarlo? 

El MINISTRO: Sin embargo, cuando el Poder Ejecutivo 
hace gracia en conmutar la pena, pesa siempre una condena
ción sobre el acusado y hay tanta garantía para la sociedad 
en proteger a un inocente como en castigar a un ladrón fa. 
moso. 

El HONORABLE DEL:'.10. 'TE: De de que se atribu) e al 
Poder Ejecutivo, de acuerdo con el Senado, el derecho de 
dar indultos con las excepciones que el interés de sociedad 
exige, y de conmutar la pena, como lo prescribe la Consti-
tución, el Poder Ejecutivo puede, consultando al Senado, 
conmutar la pena o indultar al condenado si lo juzga ino-

-,. ,.\. 
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cente. La mayoría del Senado acogió esta opinión, y confor
me a ella se votó el Art. 69, con lo cual se levantó la sesión.
M. J. Delmonte.- Franco. X. Abreu.- M. 111. Valverde.- M. 
Valverde.- Pedro P. de Bonilla. 

SESION DEL 28 DE SETIElvIBRE DE 1860 

Presidencia del Honorable Manuel Joaquín Delrnonte 

Reunida la mayoría del Senado Consultor, compuesta 
<le los Honorables Manuel Joaquín Delmonte, Francisco Ja
.-ier Abreu, Pedro Pablo de Bonilla, Manuel María Valver
de y l\felitón Valverde, se abrió la sesión, hallándose pre
sente el Ministro de lo Interior. 

Se leyó el acta de la sesión anterior, y fué aprobada. 
Trayendo la orden del día la continuación de los deba

tes aplazados en la sesión anterior, se dió lectura al proyec
to de ley, concebido en los términos siguientes: 

Considerando: que el desorden que han estimulado 
las autoridades haitianas y de que han sido teatro las fron
teras del Sur, desorden que tantos sacrificios ha costado 
al país, no ha tenido otro origen más que desbordamiento 
del robo; que ningún arreglo eficaz puede tener lugar sin 
remediar radicalmente el mal que fué causa de aquellos 
desórdenes. 

Considerando: que el mismo vicio se va generalizan
do en toda la República y amagaría si continuase, con la 
;reproducción de los males pasados. 

Considerando: que sea por la ineficacia de la ley; 
ya por la complicación de las formas en el modo de en
juiciar, ya en fin por la lenidad de los actuales Tribunales, 
el robo queda constantemente impune y sus perpetradores 
ostentan un osado desprecio de la ley. 

Considerando: que por poco que el mal progrese, la 
República dejará de tener las condiciones de seguridad 
necesarias para su existencia y la sociedad se disolvería 
y convertiría en un caos de desmoralización. 
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Considerando: que ésta es una de las circunstancias 
que más contribuyen a mantener la situación en un estado 
alarmante, y usando de la iniciativa que concede la Cons
titución al Poder Ejecutivo, propongo al Senado, en nom
bre de dicho Poder, el siguiente proyecto de 

LEY 
Art. 19 El delito de robo que se cometa, desde el día 

<le la publicación de este Decreto, por cantidad que no ex
ceda de diez pesos fuertes, será castigado con la pena de 
cinco a diez años de trabajos forzados. 

Art. 29 El robo que se haga de un valor mayor de 
diez pesos fuertes, será castigado con la pena de muerte. 

Art. 39 Todo robo, sea cualquiera el valor de la 
cosa robada, que sea cometido con violencia, escalamien
to u otra circunstancia de las conocidas en el derecho 
como agravantes, será castigado con la pena de mue:te. 

Art. 49 El conocimiento éie las caüsas de robo que
da atribuído, por este decreto, a un "Tribunal Especial del 
Crimen" que se establecerá en cada cabe.a de Provincia. 
Este Tribunal se compondrá del Gobernador Político de 
la misma Provincia, del Alcalde Constitucional, del pri
mero de sus Suplentes, del Comandante de Armas y del 
Oficial Civil, que hará las veces del Fiscal y se;:á presi
dido por el primero de dichos funcionarios. 

Art. 59 El Tribunal conocerá sumariamente de todas 
las causas de robos que se cometieren en la Provincia, 
instruirá una sumaria información del delito, y con pre
sencia de esta sumaria, oídas las partes, y leídas en juicio 
público las defensas de los reos, pronunciará sentencia. 
Cuando el delito fuese cometido en otra Común donde no 
resida el Tribunal, el Alcalde, asistido de un Suplente y 
del Comandante de Armas, hará la formación sumaria de 
que habla este artículo, y al mismo tiempo que a los reos 
la remitirá al Tribunal de la cabeza de Provincia, cerrada 
y sellada para que obre sus efectos. 

Art. 69 La sentencia del Tribunal Especial Criminal, 
no será ejecutiva sino después de aprobada por el Gobier
no, a cuyo efecto se le remitirán por el Presidente las pie
zas de procesos, cerradas y selladas. El Gobierno, en su 
caso, comunicará las órdenes convenientes a los Coman
dantes de Armas respectivos, para hacer ejecutar las sen
tencias en la misma Común, y en el lugar público más in
mediato a aquel en que se hubiese cometido el delito. 



418 DOCUMENTOS LEGISLATIVOS 

Art. 79 Los Jueces del Tribunal Especial del Cri
men, o de los demás encargados en la¡:; Comunes de ins
truir las sumarias, que por cohecho u otro motivo de par
cialidad hubiesen contribuído a hacer quedar impune un 
delito de los previstos en el presente Decreto, sufrirán la 
pena de sm· destituidos de sus empleos, quedarán inhabili
tados para ejercer ningún cargo público y responsables 
con sus bienes del daño que hubiesen causado con su ne
gligencia o mala fe. 

Art. 89 Quedan derogadas las leyes, decretos y otra 
cualquiera disposición contrarías al presente Decreto. 

Se continuó la discusión de esta ley y agotados los de
bates, se aplazó su sanción para una de las sesiones subse
cuentes. Con lo cual se levantó la sesión.- ivl. J. Delmonte.
Franco. X. Abreu.- M. M. Valvenle.- Pedro P. de Bonilla.
M. Valverde. 

SESION DEL 19 DE OCTUBRE DE 1860 

Presidencia del Honorable Manuel Joaquín Delmonte 

Reunida la mayoría del Senado Consultor, compuesta 
de los Honorables Manuel Joaquín Delmonte, Francisco J a
vier Abreu, Pedro Pablo de Bonilla, Manuel María Valverde 
y Melitón Valverde, se abrió la sesión. 

Se dió lectura al acta de la anterior y fué aprobada. 
Trayendo la orden del día la sanción de la Ley sobre 

el delito de robo, fueron leídos todos los artículos de que se 
compone, redactados conforme a las reformas y adiciones 
que sufrió el Proyecto; y habiendo sido aprobado cada ar
tículo separadamente, se sancionó el conjunto de la Ley, cu
yo tenor es el siguiente: 

En nombre de la República Dominicana 

EL SENADO CONSULTOR 

A propuesta del Poder Ejecutivo y previas las tres 
lecturas constitucionales, 
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Considerando: que el desorden que han estimulado 
las autoridades haitianas y de que han sido teatro las fron
teras del Snr, no ha tenido otro origen que el desborda
miento del robo; 

Considerando: que ningún arreglo eficaz ,rnccle es
tablecerse, sin extirpar antes aquel mal radicalmente: 

Considerando: que sea por incuria de los magistra
dos y oficiale~ encargado3 del minisi:erio público, o exce
siva lenidad de nuestros Tribunales ordinarios, ese delito 
queda casi siempre impune, ostentando sus perpetrado
res un osado desprecio de la ley; 

Considerando: que por poco que la desmoralización 
progresara, la República dejaría de tener las condiciones 
necesarias para su existencia; y que, a males tan graves, 
es preciso aplicar pronto y eficaz remedio, ha dado la si
guiente 

LEY 
Art. 19 El delito de robo simple será castigado, por 

primera vez, con la pena de cinco a diez afi.os de presidio. 
Art. 29 En caso de reincidencia, o cuando e1 robo 

haya sido cometido de noche, o por dos o más personas, 
o con violencfa, o amenaza de hacer uso de armas, o por 
medio de fracción exterior, escalamiento o lla ·es falBas, 
en una casa, pieza, cuarto, alojamiento habitado, o sua 
dependencias, el culpable será condenado a muerte. 

Art. 39 Serán cástigados con la misma pena los ro
bos que hayan sido precedidos o acompañados de incendio, 
de homicidio, heridas o golpes; los robos sacrílegos, los 
cometidos con salteamiento de caminos y los actos de 
piratería, aun cuando no exista la circunstancia de rein
cidencia. 

Art. 49 Para que baya reincidencia, no se requiere 
que los dos o más robos hayan sido cometidos bajo el 
imperio de esta ley; bastará al efecto que el reo haya sido 
con anterioridad a su publicación, condenado por el mis
mo delito. 

Art. 59 Las sustracciones de que trata el Art. 380 
del Código Penal, serán castigadas a querella de pan:e, 
con una _prision de tres meses a un año, sin perjuicio de 
las reparaciones civiles a que haya lugar. 

Exceptúanse de ef:a disposición las cometidas por los 
padres u otros ascendientes, en detrimento de sus hijos 
u otros descendientes, y de las cuales conocerán los Tri
bunales ordinarios. 
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Art. 69 En los casos del artículo anterior, la parte 
querellante podrá suspender en todo tiempo los efectos 
del juicio, bastando a este fin la presentación de un es
crito al Presidente del Tribunal de que se hablará des
pués, quien en su vista proveerá conforme. 

Art. 79 El conocimiento de las causas de robo que
da atribuído a los Consejos de Guerra creados por la Ley 
de 26 de Junio de 1855, los cuales conocerán sumariamen
te de todas las causas ele este género en la extensión de su 
jurisdicción. 

Art. 89 El Alcalde, acompañado de uno de sus Su
plentes y del Comandante de Armas de la Común donde 
se cometiese el delito instruirá una sumaría información. 
Esta sumaria, cerrada y sellada, será remitida. al mismo 
tiempo que el reo, al Presidente del Tribunal que estable
ce el Art. 79 . 

Art. 99 Entre las veinte y cuatro horas después ·:le 
la recepción de las piezas y de la llegada del reo a la cár,. 
cel pública de la Capital de Provincia donde haya ele juz
gáTSele, será interrogado por el Presidente del T.cibunal 
o por el Juez que éste delegare al efecto. 

Art. 10. Concluído el interrogatorio, el Juez pregun
tará al reo si ha elegido defensor para ayuda:rle en su de
fensa, y, en caso de negativa, se le nombrará de oficio en 
el acto. 

Art. 11. El defensor podrá comunicar con el reo 
después de su interrogatorio. Podrá también tomar co
municación de todas las piezas del proceso, sin extraer
las de la Secretaría. 

Art. 12. Tres días después del interrogatorio, a más 
tardar, el Presidente conYocará al Tribunal por medio de 
una circular, la cual indicará el lugar, día y hora en que 
habrá de reunirse. 

Art. 13. El Fiscal redactará una acta de acusación, 
que hará notificar al reo, a lo menos veinticuatro horas 
antes del día señalado para el juicio. 

Art. 14. Reunido el Tribunal en sesión pública el 
día fijado, comparecerá el reo a su presencia, sin prisio
nes, acompañado solamente de la custodia necesaria ps,ra 
impedir su evasión. 

El Presidente le preguntará su nombre, apellido, edad, 
profesión, domicilio y el lugar de su nacimiento; y hará 
tomar nota de sus respuestas. 
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Art. 15. En seguida, se dará lectura del acta de acu
sación y de la información sumaria. Acto continuo, el 
Fiscal expondrá claramente el hecho y hará la acusa
ción fiscal apoyándola en la ley y robusteciéndola con las 
razones legales que creyere convenientes, y después de lo 
cual, leída la defensa del reo .- oídas las partes contradic
toriamente, los Jueces se retirarán a la Cámara del Con
sejo, para deliberar. 

Art. 16. El Presidente propondrá las cuestiones y 
recogerá los votos, que se emitirán siempre de palabra, 
empezando por el Juez de menor graduación. 

Art. 17. Vuelto el Tribunal a la audiencia, el Presi
dente proclamará el resultado de la votación. 

Sj el reo fue:re declarado culpable del delito que se 
le imputa, el Fiscal requerirá la aplicación de la pena. 
El defensor del reo podrá hacar respecto de ella, las obser
vaciones que juzgare convenientes. 

Art. 18. Retirados de nuevo los Jueces a la Cámara 
del Consejo, se acmdará la sentencia por mayoría absolu
ta de votos, en los términos que prescribe el Art. 16. 

Art. 19. La sentencia deberá expresar el texto de. 
la ley en que se funda, y será firmada por todos los .Jue
ces antes de su publicación, bajo las penas que establece 
el Art. 370 del Código de Instrucción Criminal. 

Art. 20. El Presidente pronunciará la sentencia en 
alta voz, en presencia del público y del reo. 

Art. 21. Si la declaratoria fuese de inculpabilidad, 
el reo será puesto inmediatamente en libertad, si no es
tuviese preso por otra causa. 

Art. 22 Durante el juicio, podrá el Tribunal, cuan
do lo crea indispensable para el descubrimiento de la ver
dad, ordenar la comparecencia de uno o más testigos para 
que sean examinados, sea de oficio, o bien a requerimien
to del Fiscal o del acusado. 

Art. 23. Una vez comenzados los debates, deberán 
continuar sin interrupción, no pudiendo suspenderse sino 
por el tiempo necesario para el descanso de los Jueces. 
y los acusados. 

Durante los debates, hasta el pronunciamiento de la 
sentencia, deberán estar los Jueces enteramente incomu
nicados. 

Art. 24 . En caso de condenación capital, el reo in
terpondrá el recurso en gracia al Poder Ejecutivo, entre 
las veinticuatro horas de pronunciada la sentencia; de lo 
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contrario, lo hará de oficio el Presidente del Tribunal en
tre las veinticuatro horas siguientes. 

En ambos casos, deberá el Presidente remitir el pro
ceso, cerrado y sellado, al Secretario de Estado en el des
pacho de lo Interior y Policía, suspendiéndose - entre 
tanto - la ejecución de la sentencia. 

Art. 25. Tanto los Jueces del Tribunal, como los de
más encargados de instruir las sumarias que por cual
quier motivo de parcialidad hubieren contribuído a dejar 
impune uno de los delitos previstos en esta Ley, o pre
varicaren de cualql.lier otro modo, serán condenados por 
el Tribunal competente a la degradación cívica y a las 
indemnizaciones legales, sin perjuicio de las demás pe
nas a que se hubieren hecho acreedores. 

Art. 25. La presente Ley deroga toda disposición que 
le sea contraria y será remitida al Poder Ejecutivo para 
los fines constitucionales. 

Dada en el Palacio del Senado Consultor, en la Ca
_pital de la República, el 19 de Octubre de 1860 y 179 de la 
Patria. 

Concluída ésta, se levantó la sesión.- 111. J. Delmonte.
F ranco. X. Abreu.- M. M. Valverde.- Pedro P. de Bonilla.
M elitón V alverde. 

SESION DEL 3 DE OCTUBRE DE 1860 

Presidencia del Honorable Manuel Joaquín Delmonte 

Reunida la mayoría del Senado Consultor, se abrió la 
sesión, presentes los Honorables Manuel Joaquín Delmonte, 
Francisco Javier Abreu, Manuel María Valverde, Pedro Pa
blo de Bonilla y Melitón Valverde. 

Leyóse el acta de la sesión anterior y fué aprobada. 
Según la orden del día se trajo a la vista un oficio del 

Ministro de Hacienda, por el cual informa que la suma de 
billetes de Caja, cuya emisión fué autorizada por el Senado, 
se ha invertido en los gastos que ha tenido que sufragar el 
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Estado, tanto para el servicio de las fronteras durante la úl
tima movilización del Ejército, como también para :favore
cer la inmigración de üJeños canarios; y pide además una 
nueva aulorización para emitir diez millones más con este 
último objeto. 

El Senado, después de haber deliberado detenidamen
te, acordó decretar la emisión de diez millones de pesos na
cionales, para los fines indicados; y el Honorable Melitón 
Valverde fué encargado de redactar este decreto. 

También se dió lectura a otro oficio del Ministro de 
Justicia, presentado en una de las sesiones pasadas, propo
niendo la creación de dos Tribunales de Primera Instancia, 
uno en la Provincia de Azua y otro en la del Seibo. 

El Honorable Abreu observó, que, no pudiéndose tra
tar en esta Legislatura de aquellas materias no indicadas 
en la convocatoria, debía diferirse esta cuestión para la pró
xima Sesión legislativa ordinaria. 

Todos los Senadores opinaron del mismo modo, que
<lando así acordado. 

Se dió lectura a una representación del Presidente de 
la Suprema Corte de Justicia, en que expone que el Hono
rable Senado en 20 de Junio del año pasado de 1859 acor
.dó que los $132 . 25 cts. fuertes, suplidos por el peticionario 
en la misión de Las Matas, le fueran satisfechos por el Teso
ro público, así como el sobresueldo de $60 fuertes mensua
les que le había acordado el Poder Ejecutivo en 22 de Ma
yo de 1857, le fuera también abonado desde el 19 de Ju
lio de 185 7, hasta el 19 del mismo mes, año 1858; que los 
anteriores derechos que a percibir esas sumas tenía, como 
deuda legítima de la Nación a quien servía, se hallan, al 
presente, convertidos en perfectos, si antes no lo fueran, en 
virtud de la solemne e irrevocable declaratoria hecha por 
el primer Poder del Estado; y como lo declarado y acorda
do no ha tenido aún efecto, por haber juzgado oportuno el 
Poder Ejecutivo hacer observaciones, el exponente ruega de 
nuevo al Senado, se digne resolver sobre el particular, para 
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ver terminado de una vez su justo como prolongado recla
mo. 

Por las razones más arriba indicadas, se acordó apla
zar la discusión de esta materia, para la próxima Sesión le
gislativa ordinaria. 

Sin otra cosa, se levantó la sesión.- !vl. J. Delmonte.
M. 1vl. Va/verde.- Franco. X. Abreu.- Pedro P. de Bonilla.
M. Valverde. 

SESION DEL 5 DE OCTUBRE DE 1860 

Presidencia del Honorable Manuel Joaquín Delmonte 

Reunida la mayoría del Senado Consultor, se abrió fa 
sesión, presentes los Honorables Manuel Joaquín Delmonte, 
Francisco Javier Abreu, Tomás Bobadilla, l\Ianuel María 
Valverde, Pedro Pablo de Bonilla y Melitón Valverde. 

Leída y aprobada el acta de la anterior, el Honorable 
i\1elitón Valverde, dió lectura al proyecto de decreto, cuya 
redacción ~e le encomendó, y que autoriza al Poder Ejecu
tivo para imprimir diez millones de pesos nacionales, con 
el objeto de favorecer la inmigración de isleños canarios. 
Dicho proyecto recibió en esta sesión la primera lectura 
constitucional. 

El Honorable Bonilla dió lectura a una resolución que 
estaba encargado de redaclar, por la cual se interpreta y ex
plica el sentido del Art. 60 de la Ley Orgánica, en vista de 
la consulta hecha por la Suprema Corte de Justicia. 

En seguida, EL HONORABLE ABREU hizo la moción si
guiente, apoyada por el Honorable Bobadilla: En la sesión 
de 28 de Agosto último, el Senado acordó devolver al Mi
nistro de Hacienda las Cuentas generales de la República, 
junto con la opinión de su Comisión. Ese mismo día acordó 
también devolver al referido Ministro el Presupuesto envía-
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do por el Poclei- EjecutiYo por carecer de la indicac10 ~ 
las entradas y no encontrar e por ésto conforme a lo im-
perado en el Art. 26 de la Constitucjón, en su inciso 4c;\ y 
hasta esla fecha no han sido presentados de nuevo. Ahora 
bien, Señores, el Senado ha concluído todos los asuntos pen-
dientes, y los demás que han sido objeto de las dos convoca-
1orias del Poder Ejecutivo. l\1ás como este Honorable Cuer-
po no puede estacionarse, ni deben prolongarse indefinida-
mente sus sesiones legislativas, hago la proposición siguien-
te: que se oficie al Poder Ejeculivo haciéndole presente es-
ta circunstancia, y que el Senado aguarde la devolución de 
dichas p.iezas; para que, en vista de la contestación del Po-
der Ejecutivo, el Senado determine lo que juzgue más con
veniente. 

El Presidente observó que creía esta moción más opor
tuna, cuando se hubiesen terminado todos los trabajos del 
Senado, exceptos aquellos a que se refiere; y el Honorable 
Abreu retiró su proposición parn reproducirla en su opor
tunidad. 

Siendo la hora avanzada, se levanió la sesión.- M. ]. 
Delmonte.- Franco. X. Abreu.- Pedro P. de Bonilla.- M. M. 
Valverde.- Bobadilla.- M. Valverde. 

SESION DEL 6 DE OCTUBRE DE 1860 

Presidencia del Honorable Manuel Joaquín Delmonte 

Reunida la mayoría del Senado Consultor, se abrió 
la sesión, presente los Honorables Manuel Joaquín Delmon
te, Tomás Bobadilla, Pedro Pablo de Bonilla, Manuel Ma
ría Valverde y Melitón Valverde. 

Fué leída y aprobada el acta de la sesión anterior. 
Conforme a la orden del día, se aprobó y sancionó la 

Resolución de que trata el acta precedente, y es como sigue~ 
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EL SENADO CONSULTOR 

Vista la consulta hecha por la Suprema Corte de Jus
ticia en fecha 21 de Junio último y transmitida al Senado 
por órgano del Ministro del ramo, sobre si debe entender
se y aplicarse el Art. 60 de la Ley Orgánica, en el senti
do absoluto que se desprende ue su letra, o si los Al
caldes están únicamente autorizados a poner la ordenan
za de ejecución en aquellas decisiones arbitrales, cuya 
cuantía fuere de su competencia para juzgarles si se les so
metiera la acción, y que se hallan comprendidas en los 
artículos 27, 28 y 29 de la precitada ley; y cuando la de
cisión fuere pronunciada por arbitradores y amigables 
componedores, cualquiera que sea la cantidad o interés 
de la cuestión. 

Considerando: Que la interpretación y explicación 
de las leyes corresponde al Senado Consultor, conforme a 
la g:;t atribución del Art. 2G de la Constitución. 

Considerando: Que los Códigos de la Restauración 
se adoptaron en todo lo que no fuesen contrarios a la 
Constitución y leyes de la República, y que la Ley Or
gánica de Tribunales es posterior a la adaptación de los 
referidos Códigos. 

RESUELVE 

El Art. 60 de la Ley Orgánica debe entenderse y apli
carse en el sentido absoluto que se desprende de su letra, 
no obstante las disposiciones de los Artículos 1.021 y 1.022 
del Código de Procedimiento Civil. 

La presente Resolución será enviada al Poder Eje
cutivo para los pues constitucionales. 

Dada en el Palacio del Senado, etc. 

Puesto a discusión el convenio que por órgano del Po
der Ejecutivo remitió al Senado el Ministro de Relaciones 
Exteriores, fué aprobado. 

El Honorable Bonilla opinó que para la aprobación 
del citado convenio, se diese un decreto; la mayoría fué de 
opinión contraria, y se decidió que se aprobase por medio 
de un Acuerdo, el qtie fué redactado en los téi-minos siguien
tes: 
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EL SENADO CONSULTOR 

Vista la declaración hecha y firmada en esta Capital 
el 7 del mes próximo pasado por el Plenipotenciario de 
la República y el de S . .M. la Reina del Reino Unido de la 
Gran Bretaña e Irlanda, en que se pacta que cualquiera 
de las altas partes contratantes tendrá el derecho de ha
cer a la otra el 10 de Setiembre de 1860, o en cualquiera 
tiempo después, la notificación de su intención de ter
minar, al vencimiento de doce meses contados desde la 
fecha de la notificación, las estipulaciones relativas a 
comercio· y navegacion ael Tratado celebrado entre ellos, 
el 6 de l\larzo de 1850. 

En uso de la 9~ atribución del Art. 26 de la Consti
tución, 

ACUERDA 

Se aprueba en todas sus partes la referida Conven
ción, a fin de que se proceda a las demás formalidades de 
estilo. 

Dado, etc., etc. 

Aprobado el presente Acuerdo por los Senadores, se le
vantó la sesión.- M. J. Delmonte.- Boóadilla.- M. Valverde.
M. M. Valverde.- Pedro P. de Bonilla. 

SESION DEL 8 DE OCTUBRE DE 1860 

Presidencia del Honorable Manuel Joaquín Delmonte 

Reunida la mayoría del Senado Consultor, se abrió 
la sesión, presentes los Honorables Manuel Joaquín Delmon
te, Francisco Javier Abreu, Pedro Pablo de Bonilla, Manuel 
María Valverde y Melitón Valverde. Se leyó el acta de la 
anterior y fué aprobada. 

En conformidad con la orden del día, se dió la 2~ lec
tura constitucional al proyecto de decreto que acuerda la 
autorización pedida por el Poder Ejecutivo para la impre
sión de diez millones de pesos nacionales. 
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En seguida se dió lectura a un oficio del Ministro del 
Interior, por el cual el Poder Ejecutivo devuelve al Senado 
la Ley que sancionó este HonoraLle Cuerpo el día 19 de este 
mes, haciéndole las dos observaciones siguientes: 1 <:l que se
parándose la Ley del proyecto presentado por el Gobierno, 
consagra el principio de no aplicar la pena de muerte por 
el delito de robo, y sólo sí lo hace por las circunstancias 
agra, antes con que se ejecute aquél, dejando al arbitrio de 
ios que la apliquen no declarar nunca, si les place, la exis
tencia de éstas; y 2~ que a las formas simples que se pro
pusieron para el juicio en el referido proyecto se han sus
tituído otras más complicadas que harían la ley tan inapli
cable como las comunes que hoy se hallan insuficientes pa
ra cortar el mal que se trata de remediar. 

Según la práctica establecida en el Senado, se aplazó 
la discusión de estas observaciones para otra sesión; con lo 
cual se levantó la de este día.- M. J. Delmonte.- Franco. X. 
Abreu.- M. Valverde.- M. M. Valverde.- Pedro P. de Bo
nilla. 

SESION DEL 9 DE OCTUBRE DE 1860 

Presidencia del Honorable Manuel Joaquín Delmonte 

Reunida la mayoría del Senado Consultor, se abrió la 
sesión, presentes los Honorables Manuel Joaquín Delmonte, 
Francisco Javier Abreu, Tomás Bobadilla, Pedro Pablo de 
Bonilla, Manuel María Valverde y Melitón Valverde. 

Se leyó y aprobó el acta de la sesión anterior. 
En cumplimiento de la orden del día, se abrió la discu

sión tocante a las observaciones del Poder Ejecutivo a la 
Ley que sancionó el Senado el 19 del corriente, sobre el deli
to de robo. 
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Todos los Senadores opinaron en contra de las observa
cwnes. 

El HONORABLE BoBADILLA se expresó así : Estoy por 
el principio de que el rolJo se castigue con severidad; no he 
asistido a la sanción de la Ley; ma;; no e:,toy, ni por el todo 
de la Ley, ni apruebo tampoco las obserrnciones del Poder 
Ejecutivo; y daré mi opinión cuando se di:,cutan éstas en la 
reunión de los dos Poderes del E::,tado. 

El Honorable Pre:;idente oLseffó que ningún Senador 
tenía derecho de opinar en contra de una Ley ') a votada por 
el Senado; y que la cuestión presente se reducía tan sólo a 
apreciar o no las olJservaciones del Poder Ejecutivo. 

El Honorable Bobadilla replicó que no las apreciaba. 
Puesta la materia a votación, las referidas observa

ciones fueron de~echadas a unanimidad; y, en consecuencia, 
se acordó comunicarlo al Poder Ejecuti, o para los fines cons
titucionales. 

Terminado esto, se lernntó la se:;ión.- ;U. J. Delmonte.
Bobadilla.- Franco . X. Abreu.- ,11. Ji. Valveráe .- ,11. Valver
de.- Pedro P. de Bonilla. 

SESJO,V DEL 10 DE OCTUBRE DE 1860 

Presidencia del Honorable Jlanuel Joaquín Delmonte 

Reunida la mavoría del Senado Consultor, se abrió la 
sesión, presentes los· HonoraLle::; ::\lanuel Joaquín Delmonte, 
Francisco Javier A.Lreu, Pedro Pablo de Bonilla, l\Ianuel 
María Valverde y :\Ielitón Yakerde. 

Se leyó el acta de la ~esión anterior y quedó aprobada. 
En seguida se dió la tercera lectura al proyecto de de

~reto de que habla el acta de fecha 8 del corriente, y se pro
cedió a su discusión. Despué5 de algunas modificaciones, to-
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dos los Senadores aprobaron el citado Decreto, y quedó san
cionado. 

El Honorable Abreu reprodujo la moción que con apo
)'O del Honorable BoLadilla hizo en la sesión del 5 del co
uiente, y el Senado, después de una corta discusión, acor
dó oficiar al Poder Ejecutivo haciéndole presente que, ha
biendo terminado ya los demás asuntos pendientes para que 
fué convocado extraordinariamente, sólo aguarda la devo
lución de las Cuentas de la República y del Presupuesto ge
neral del Estado, remitidos al Ministro de Hacienda, en 
28 de Agosto último, con el objeto expresado en el acta de 
ese día, para poder dar término a los trabajos legislativos 
de la Sesión presente. 

Agotada la orden del día, se levantó la sesión.- M. J. 
Delmonte.- Franco. X. Abreu.- M. Valverde.- 111. M. Valver
de.- Pedro P. de Bonilla. 

SESION DEL 22 DE OCTUBRE DE 1860 

Presidencia del Honorable Manuel Joaquín Delmonte 

Reunida la mayoría del Senado Consultor, compuesta 
de los Honorables Manuel Joaquín Delmonte, Francisco J a
vier Abren, Tomás Bobadilla, Pedro Pablo de Bonilla, Ma
nuel María Valverde y Melitón Valverde, se abrió la se
sión. Se leyó el acta de la anterior y quedó aprobada. 

Se dió lectura a un oficio del Ministro del Interior por 
el cual expone que el Poder Ejecutivo considerando las cir
cunstancias atenuantes que concurrieron en el hecho por qué 
fué condenado el Seííor Bertrand Verón a la pena de dos 
años de prisión, cree conveniente indultarle diez y ocho me
ses de la dicha pena, sí el Senado tiene a bien prestar su 
acuerdo, según lo exige el Art. 35 del Pacto Fw1damental, en 
el párrafo único de su vigésima cuarta atribución. 
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Se aplazó para la sesión próxima la decisión de este 
asunto. 

Se leyó igualmente una solicitud del General de Bri
gada Ceara, quien hace pre:-;enk al Senado que, consagrado 
d servicio mifoar desde el año 1844, ha envejecido en él, 
y se encuentra hoy en la miseria, l:,in una pequeña finca que 
legar a su familia, por lo que solicita se le conceda en pro
piedad una casa en el lugar de su domicilio, o en otro cual
qu1era. 

No pudiendo el Senado ocupar::,e de esta materia en 
esta Sesión legislatiYa extraordinaria, quedó en receso <licha 
petición. 

Presentóse el Señor 1'linistro de Justicia y a nombre 
del Poder EjecutiYo, expu::,o que, palpándose la necesidad 
u.e crear dos Tribunales de Primera Instancia, uno en la 
Provincia del Seibo y otro en la de Azua, se había hecho la 
proposición al Senado, y que hoy la reiteraba por si se cre
yese oportuno tomarla en consideración. 

El Honorable Abren dijo que, estando el Senado en Se
sión legislativa extraordinaria, no había podido ocuparse de 
este asunto, por no estar contenido en la convocatoria del 
Poder Ejecutivo, y que no podía tomarse en consideración, a 
menos de una nueva conrncatoria extraordinaria para este 
objeto. Todos los Senadores opinaron del mismo modo. El 
Señor Ministro dijo que manifestaría ésto al Poder Ejecu-
1ivo, y se retiró. 

No habiendo otra cosa de que tratar, se levantó la se
sión.- M. ]. Delmonte.- Franco. X . Abreu.- M. Ji. Valverde.
Bobadilla.- M. Valverde . 
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SESION DEL 23 DE OCTUBRE DE 1860 

Presidencia del II onorable M annel J oaqufo Delmonte 

Reunida la mayoría del Senado Consultor, se abrió la 
sesión, presentes los Honqrables Manuel Joaquín Delmonte, 
Francisco Javier Abreu, Pedro Pablo de Bonilla, Tomás Bo
badilla y Manuel ]Haría Valverde, que fué nombrado Se
cretario para esta sesión por ausencia del titular. 

Se dió lectura al acta de la sesión anterior y quedó 
aprobada. 

Se abrió la discusión conforme al orden del día sobre 
el acuerdo que ha pedido el Poder Ejecutivo para indultar 
al Señor Bertrand Verón diez y ocho meses de la pena, de 
dos años ele prisión a que fué condenado. 

El Hor.-ORABLE BoBADILLA: Honorables Senadores: Los 
actos de un Gobierno deben siempre estar revestidos de ver
dad, de justicia, de legalidad y de moralidad, porque si es 
cierto que las primeras sociedades se formaron por la ne
cesidad y la conveniencia, ninguna ha existido ni puede exis
tir sin justicia, sin religión y sin buenas costumbres. 

Se invocan circunstancias atenuantes a favor del Se
ñor Bertrand Verón para concederle un indulto particular, 
sin expresarse siquiera cuáles sean esas circunstancias. Si 
circunstancias atenuantes pudo haber en su causa, el Tribu
nal que conoció de ella las apreció debidamente y los Pode
res a quienes está facultado indultar parece que no deben 
hacer mériLo de ellas. 

Una casualidad puso en mis manos la sentencia dada 
contra Verón, que la considero justa y equitativa, toda vez 
que el hecho por que fué juzgado tiene en sí caracteres de 
gravedad. El, en estado de embriaguez y de enajenación 
mental ( según lo alegó en el juicio), acometió a un artesano 
padre de familia, le <lió golpes, le arrastró y le ha dejado 
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inválido de una pierna; públicamente injurió al actual Jefe 
del Poder Ejecutivo, a los altos funcionarios, y prorrumpió 
en palabras alarmantes. Si, después de todo esto, el Ejecu
tivo, superior a las injurias personales, por un acto de ge
nerosiJad y magnanimidad, quiere indultarle, concédase el 
indulto; pero no se consagre el principio que las circunstan
cias atenuantes sean moti Yo para obtener gracia, porque la 
apreciación de ellas corresponde a los Tribunales de J us
ticía, y porque los hechos inmorales no se pueden invocar, 
.ni aun en los Tribru1ales, como circunstancias atenuantes, ni 
como medios de excusa. 

El Sm'Íon PRESIDENTE: Y o abw1do en la opinión emi
tida por el Honorable Bobadilla; creo que las circunstancias 
atenuantes, si son, como no deja duda, motivo legal para la 
moderación de la pena aplicable por el Juez, no lo son para 
obtener indulto; pues, de lo contrario, resultaría el reo do
blemente agraciado, y mucho más allá de lo que demandan 
1a equidad y la justicia. 

Sin embargo, Señores, no contestemos al Poder Ejecu
tivo el derecho de motivar la concesión de un indulto par
ticular, en lo que más le plazca, toda vez que la Constitu
ción deja a ambos Poderes una entera libertad sobre este 
pw1to; y veamos si el Senado está dispuesto a prestar su 
acuerdo para disminuir la pena al Señor Verón. 

En cuanto a mí, voto por el indulto en cuestión, entre 
otras razones, por la de no privar al actual Jefe del Poder 
Ejecutivo de la satisfacción de ejercer un acto de magnani
midad perdonando injurias personales. 

El Honorable Abreu fué de la misma opinión que el 
Honorable Bobadilla. Los demás Senadores opinaron igual
mente; y quedó acordada la gracia. 

Se recibió el Presupue to general del Estado remitido 
por el Ministro de Hacienda, y pasó a la Comisión nom
brada anteriormente para redactar el proyecto de ley; acor
<lando, además, el Senado que el Secretario oficiase al re
Jerido Ministro acusándole recibo del Presupuesto, y hacién-
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dole presente que reposan aún en dicho Ministerio las Cuen
tas generales de la República. 

No ocurriendo otra cosa, se levantó la sesión.- M. J. 
Delmonte.- Franco. X. Abreu.- M. M. Valverde.- M. Valver
de.- Bobadirta. 

SESION DEL 26 DE OCTUBRE DE 1860 

Presidencia del Honorable Manuel Joaquín Delmonte 

Reunida la mayoría del Senado Consultor, se abrió la 
sesión, presentes los Honorables Manuel Joaquín Delmon
te, Francisco Javier Abreu, Tomás Bobadilla, Manuel Ma
ría Valverde, Pedro Pablo de Bonilla y Melitón Valverde. 

Se leyó el acta de la sesión anterior y quedó aprobada. 
Dióse lectura a un decreto <le convocatoria, remitido 

con oficio por el Ministro del Interior, concebido en los tér
minos siguientes: 

Atendiendo: que, establecidos Tribunales de Primera. 
Instancia en la Provincia de Santo Domingo, La Vega y 
Santiago, exige la equidad que se haga disfrutar de igual 
beneficio a las dos restantes. 

Atendiendo, asimismo, que las razones que obraron 
para establecer el dicho Tribunal de Primera Instancia 
en la Provincia de La Vega, obran también para que se 
haga otro tanto en las de Azua y el Seibo. 

Atendiendo, en fin, a que la conveniencia pública re
clama la prontitud de esta medida; usando de la facultad 
que me concede el Art. 35 de la Constitución, he venido 
en decretar y 

DECRETO · 

Se convoca al Senado Consultor para reunirse en 
Sesión legislativa extraordinaria el día 26 del corriente, 
con el objeto lle establecer, si lo tiene a bien, Tribunales 
de Primera Instancia, en las Capitales de Provincias de 
las de Santa Cruz del Seibo y Compostela de Azua. 
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En virtud del pre~ente Decreto, el Honorable Pres1 -~ 
te declaró constítuído el Senado en Sesión legislativa ex
traordinaria, para conocer del asunto que indica la convo
catoria. 

En seguida, a propuesta del Señor Presidente, apoyado 
por otro Senador, se pasó a una sesión secreta, terminada la 
cual, se volvió a la sesión pública. 

Se nombró una Comisión, compuesta de los Honorables 
Bonilla y ~!fanuel María Yalverde para redactar un proyec
to de decreto estableciendo Tribunales de Primera Instan
cia en la Provincia de Azua y en la del Seibo, con lo cual se 
levantó la sesión.- ill. J. Delmonte.- Franco. X. Abreu.- M. 
M. Valverde.- M. Valverde.- Bobadilla. 

SESION DEL 29 DE OCTUBRE DE 1860 

Presidencia del Honorable .llanuel Joaquín Delmonte 

Reunida la mayoría del Senado Consultor, compuesta 
de los Honora]Jles Manuel Joaquín Delmonte, Francisco Ja
vier Abreu, Tomás Bobadilla, Pedro Pablo de Bonilla, Ma
nuel María Valverde y ~Ielitón Valverde, :;e abrió la sesión. 
Leyóse el acta de la anterior y quedó aprobada. 

Se recibió un oficio del Senador Rafael Pérez, en el 
que expone que, hallándose enfermo, no ha podido regresar 
a esta Capital para volver a ocupar su puesto en el Senado; 
pide se le prorrogue la licencia que se le concedió para ir 
al lugar de su domicilio. 

El Senado, apreciando los razones en que apoya su ex
cusa el Honorable Pérez, determinó prorrogarle dicha li
cencia mientras se restableciese su salud. 

La Comisión nombrada para redactar el decreto crean
do Tribunales de Primera Instancia en la Provincia del Sei
bo y en la de Azua, presentó el proyecto, y, declarado de 
urgencia, recibió su primera lectura constitucional. Se leyó 
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un oficio del Ministro de lo Interior, por el que remite al 
Senado varias piezas referentes a la cuestión que se ha sus
citado entre las Provincias de Santiago y La Vega, sobre a 
cuál de ellas pertenece la Sección de San José; y se deci
dió, por mayoría, que estando el Senado en Sesión legis
lativa extraordinaria, difiriese esle asunto para la próxima 
Sesión ordinaria. 

A propuesta del Honorable Presidente, se procedió a 
la elección de un miembro que faltaba en la Cámara de 
Cuentas, resultando del escrutinio el Señor Manuel Rodrí
guez L'rdaneta con cuatro votos y el Señor Bernardo de Je
sús González con dos, quedando electo el primero de dichos 
Señores. Concluído esto, se levantó la sesión.- M. J. Delmon
te.- Bobadilla.- Pedro P. de Bonilla.- M. M. Valverde.-, M. 
VaLverde. 

SESION DEL 31 DE OCTUBRE DE 1860 

Presidencia del Honorable Manuel Joaquín Delmonte 

Reunida la mayoría del Senado ConsulLor, compuesta 
de los Honorables Manuel Joaquín Delmonte, Francisco J a
úer Abren, Tomás Bobadilla, Pedro Pablo de Bonilla, Ma
nuel María Valverde y Melitón Valverde, se abrió la sesión. 
Se leyó el acta de la anterior y quedó aprobada. 

En conformidad a la orden del día, se <lió la segunda 
lectura constitucional al proyecto de decreto de que habla 
el acta anterior. 

No ocurriendo otra cosa, se levantó la sesión.- M. J. 
Delmonte.- Franco. X. Abreu.- Pedro P. de Bonilla.- Boba
dilla.- M. Va/verde. 
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SESION DEL J9 DE NOVIEMBRE DE 1860 

Presidencia del Honorable JI anuel Joaquín Del monte 

Reunida la mayoría del Senado Consultor, se abrió la 
sesión, presentes los Honorables Manuel Joaquín Delmonte, 
Tomás Bobadilla, Pedro Pablo de Bonilla, Manuel María 
Valverde y Melitón Valverde. 

Se leyó y aprobó el acta de la sesión anterior. 
Se leyó un oficio del Señor }l. Rodríguez Urdaneta, 

aceptando el cargo de l\liembro de la Cámara de Cuentas. 
Conforme a la orden del día, se dió la tercera lectura 

constitucional al proyecto de Decreto a que se refiere el ac
ta de la sesión anterior, y puesto a discusión después de 
varias modificaciones, fué aprobado y sancionado en los 
términos siguientes: 

En nombre de la República Dominicana 

EL SENADO CO:-J'SüLTOR 

A propuesta del Poder Ejecuti"rn, y previas las tres 
lecturas constitucionales. 

Considerando: que la gran distancia que separa la 
Capital de la República de las Provincias de Compostela 
de Azua y Santa Cruz del Seibo, comprendidas todas en 
un solo Distrito Judicial, es causa de que los habitantes 
de estas últimas experimenten retardo en la administra
ción de la Justicia, y con el fin de remediar este mal, 

DECRETA 

Art. 19 Se crean dos Distritns Judiciales que com
prenderán, el uno : la Provincia de Compostela de Azua, 
y el otro : la de Santa Cruz del Seibo. 

Art. 29 En cada uno de estos Distritos se establece
rá un Tribunal de Primera Instancia con su asiento en la 
Capital de la Provincia y cuyo personal será el que fija 
la Ley Orgánica de Tribunales de 19 de l\Iarzo de 1855. 
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Art. 39 Los referidos Tribunales ejercerán la juris
dicción que le atribuyen las leyes en toda la extensión de 
su respectivo Distrito. 

El Distrito de Santo Domingo queda circunscrito a la 
Provincia Capital. 

Art. 49 Las causas, así civiles y comerciales como 
criminales, que competan a dichos Tribunales y que es
tén pendientes en el de esta Capital, serán remitidas al 
que corresponda para su pronto despacho, c;on excepción 
de las que se encuentren en estado de sentencia. 

Art. 59 El presente Decreto deroga toda otra dis
posición, etc. 

Terminada la sanción del presente Decreto, se levantó 
la sesión.- ill. J. Delmonte.- Pedro P. de Bonilla.- Bobadilla.
M. ll1. V alverde.- j],J . V alverde. 

SESIOIV DEL 8 DE NOVIEMBRE DE 1860 

Presidencia del Honorable Manuel Joaquín Delmonte 

Reunida la mayoría del Senado Consultor, se abrió la 
sesión, presentes los Honorables Manuel Joaquín Delmonte, 
Francisco Javier Abreu, Tomás Bobadilla, Pedro Pablo de 
Bonilla, Manuel María Valverde y Melitón Valverde. Se le
yó el acta de la sesión anterior y quedó aproLada. 

En conformidad con la orden del día, la Comisión en
cargada de redactar la ley de Presupuestos formuló su pro
yecto y varias observaciones que hizo a los Presupuestos 
presentados por el Poder Ejecutivo; se leyeron éstas y en 
seguida se dió la primera lectura constitucional al proyecto 
de ley. 

Agotada la orden del día, se levantó la sesión.- M. J. 
Delmonte.- Franco . X . Abreu.- Bobadilla.- Pedro P. de Bo
nilla.- M. M. Valverde. 
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SESION DEL 12 DE NOVIEMBRE DE 1860 

Presidencia del Honorable Manuel Joaquín Delmonte 

Reunida la mayoría del Senado Consultor, compuesta 
de los Honorables Manuel Joaquín Delmonte, Tomás Boba
dilla, Francisco Javier Ahreu, Pedro Pablo de Bonilla, Ma
nuel María Valverde y Melitón Valverde, se abrió la sesión; 
leyóse el acta de la anterior y quedó aprobada. 

En conformidad con la orden del día, se dió la segunda 
lectura constitucional al proyecto de ley de P1·esupuestos. 

A petición del Honorable Bobadilla, se le concedió li
cencia por un mes, para que pudiera ausentarse de esta Ca
pital. 

No ocurriendo otra cosa, se levantó la sesión.· M. J. 
Delmonte.- Franco. X. Abreu.- 111. 111. Valverde.- Bobadilla.· 
Pedro P. de BoniUa.- M. Val-verde. 

SESION DEL 14 DE NOVIEMBRE DE 1860 

Presidencia del Honorable Manuel Joaquín Delmonte 

Reunida la mayoría del Senado Consultor, se abrió la 
sesión, presentes los Honorables Manuel Joaquín Delmonte. 
Francisco Javier Abreu, Tomás Bohadilla, Pedro Pablo de 
Bonilla, Manuel María Valverde y Melitón Valverde; leyó
se el acta de la sesión anü<rior y fué aprobada. 

Se <lió la tercera lectura constitucional al proyecto de 
ley de Presupuestos y fué tomado en consideración. 

Se leyó un oficio del Ministro de Hacienda, por el que 
remite W1a solicitud y varios documentos adjuntos, que diri
gió a ese Ministerio el Señor Pedro Valverde, • Gobernador 
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Político de esta Provincia, sobre la venta de cinco cuadra• 
dos de tierra; y como por ley no está autorizado el Gobierno 
a la venta de terrenos, lo somete a la consideración del Se
nado. 

Abierta la discusión, el Honorable Bonilla opinó que el 
Senado no podía conocer de e::-te asunto, en razón de que en 
S~sión legislativa extraordinaria, no debe ocuparse sino de 
]os asuntos para que se le convoca. 

El Houorable BoLadilla, en apoyo de la opinión ante• 
rior, dijo que, por el 169 inciso del Art. 26 de la Constitu• 
ción, toca al Senado decretar lo conveniente para la enajena
ción de los bienes nacionales y que este decreto no podía dar• 
se en esta Sesión extraordinaria. 

Se aplazó la discusión de es!e asunto para otro día y 
se levantó la sesión.· M. J. Delmonte.- Franco. X. Abreu.- M. 
,11. Valverde. - Pedro P. de Bonilla.- Bobadilla.- 1\1. Val
verde. 

SESION DEL 16 DE NOVIEiltfBRE DE 1860 

Presidencia del Honorable Manuel Joaquín Delmonte 

Pre.,ente la mayoría del Senado Consultor, compuesta 
de los Honorables Manuel Joaquín Delmonte, Francisco Ja
vier Abreu, Pedro Pablo de Bonilla, Manuel María Valver
de y Melitón Val verde, se abrió la sesión; se leyó el acta 
<le la anterior y quedó aprobada. 

Se abrió la discusión sobre las observaciones que hiz<> 
la Comisión de Presupuestos presentados por el Poder Ejecu
tivo, y fueron aprobadas : son las siguientes: 

Incluir en las asignaciones eclesiásticas, las sumas vo-
tadas por el Senado : 

Para la iglesia de Santiago 
Para la del Seibo 
Para la de San Carlos 

F. 3 .000 
" 600 
" 500 
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Asjgnar a los Tribunales de Azua y Seibo, los mismos 
sueldos que al de Santo Domingo, que hace 3 . 652 F. y 3 . 600 
Ns. 

Al Colegio Seminario, en virtud de una resolución to
mada por el Senado en fecha 27 <le Junio último, en lugar 
de 1. 200 ns.- 600 fts. 

Aprobadas las observaciones se sancionó la ley. (*) 
Confom1e a la orden del día, se contjnuó la discusión 

aplazada en la sesión anterior, ::,oLre la solicilud que hace el 
::,eñor Pedro Vaherde, GoLemador Político de la Capital, 
de que se autoriz:ise la Yenta de cjnco cuadrados de tierra 
que lindan con los de su propiedad y que tiene arrendados 
como pertenecientes al Gobierno. 

El Ho¡,oRAilLE AnREu dijo: Sin que se tenga por in
consecuencia mía porq:1e comprenda la., razones en que se 
apoya el Honorable Bomlla, en razón de la pequeñez de la 
materia, objelo de la petición y de la urgencia que tiene el 
solicitante, soy de opinión que el Senado se ocupe de este 
asunto. 

El Honorable Bonilla opinó, como en la sesión anterior, 
que el Senado no puede ocuparse en Sesión legislativa ex
traordinaria sino de los asuntos para que ha sido convo
cado. 

Puesta la materia a Yotación, la mayoría acogió la opi
nión del Honorable Bonilla, y, no habiendo otra cosa de que 
~ratar, se levantó la sesión.- JI. f. Delmonte.- Franco. X. 
Abreu.- M. M. Vab.:erde.- .11. Vaherde.- Pedro P. de Bo
nilla. 

(*) Véase Colección Leyes, i860, doc . N<? 672. 
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SESION DEL 28 DE NOVIEMBRE DE 1860 

Presidencia del Honorable Manuel Joaquín Delmonte 

Reunida la mayoría del Senado Consultor, el Honora
Lle Presidente declaró abierta la sesión. Se leyó el acta de 
la anterior y quedó aprobada. 

Trayendo la orden del día la renovación del bufete del 
Senado, se procedió a la elección de los funcionarios por 
votación secreta, y íueron electos a unanimidad de votos 
( menos uno) : 

Para Presidente el Honorable Manuel J. Delmonte; pa
ra Vice-Presidente el Honorable Francisco Javier Abreu y 
para Secretario el Honorable Manuel María Valverde; 

Los que quedaron inmediatamente instalados. 
Se abrió la discusión sobre las Cuentas generales de la 

República, y se trajo a la vista el informe de la Connsión 
<lel Senado. 

El HONORABLE BONILLA se expresó así: La Cámara re
mitió las .Cuentas con su informe; el Senado nombró una 
Comisión de su seno para que examinase y abriese concep
to; y como en su informe nota varias irregularidades, no 
creo que, si éstas se comprueban y resultan esenciales, el 
Senado pueda prescindir de desaprobarlas. 

El Honorable Delmonte propuso se interpelase al Mi
nistro de Hacienda, para que diese explicaciones sobre una 
de las irregularidades que ha notado la Comisión, y que 
consiste en que una partida de 1 . 7 43". 220 pesos nacionales, 
que aparece en los Egresos de las Cuentas Generales del año 
expirado, no figura en la columna de Ingresos. 

El Honorable Bonilla replicó que no creía necesario 
la interpelación, puesto que el Ministro había visto el in
forme de la Cámara de Cuentas y la opinión de la Comisión 
<lel Senado y no había hecho obsetvaciones. 
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El Honorable Delmonle di jo que la inlerpelación que 
proponía no ligaLa en nada al Senado; pero que al dar un 
pae,o de !.anta trau&cen<len1,;ia, como la aprobación o de~apro
bación de las Cuentas, <lelJÍan oír:,e las explicaciones del :Mi
ni:,tro sobre ese punto para proceder con pleno conocimien
to de causa. 

El Honorable Manuel l\Iaría Yalverde opinó como el 
Honorable Delmonte. 

El Honorable ALreu dijo que creía inútil la interpela
ción, puesto que el :\1inü,tro debía haber visto los concep
tos de la Cámara de Cuentas y del Senado; y opinaba se des
apro'.msen la::; Cuentas gene ·ales, fundándose en uno y otro 
inforr,1es ya citados. 

El Honorable Delmonte dijo, que el :\linistro no esta
ba obligado a aprobar o <le:Saprobar, pues, según la Consti
tución, esto es faculta ti rn; y que únicamente &e le interpe
laba para que diese explicaciones sobre un solo punto. 

El Honorable Manuel 11aría Vakerde adujo iguales 
razones en favor de esta proposición, porque juzgaba muy 
apreciable la opinión del l\Iinistro sobre este particular. 

El HonoraLle Melitón Vah-erde se adhirió a esta opi
nión. 

Recogidos los votos, se resolvió por mayoría interpelar 
al Ministro de Hacienda y oficiarle para que asístie e el 
SáLado ir.> de Diciembre a la ::,e::,ÍÓn de ese día, a fin de dar 
las apetecidas explicaciones. 

Acordado esto, se levantó la sesión.- M. ] . Delmonte.
Franco. X. Abreu.- M. M. Valrerde .- M. Valverde.- Pedro 
P. de Bonilla. 
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SESION DEL J9 DE DICIEMBRE DE 1860 
1 

Presidencia del Honorable Manuel Joaquín Delmonte 

Presente la mayoría <lel Senado CousulLor, se abrió la 
sesifo. Leyóse el acta de la anterior y c1uedó aprobada. 

Se presentó el Ministro de HacicnJa en virtud del ofi
cio que le dirigió el Senado, invitánJole a (1ue asistiese a la 
sesiún de este día, y el Honorable Presidente le interpeló 
<le este modo: Señor: Al ocuparse Jel examen de las Cuen
tas, el Senado ha notado, en la sesión pasada, que el estado 
de egresos de las Cuentas generales <lel aüo 50 registra una 
partida que no se ve íigurar en la columna de ingresos; irre
gularidad tanto más difícil de explicar, CLtanto que dicha 
partida parece corresponder al año económico de 58 e in
gerida indebidamente en las Cuentas <le 59; y al re:;ol ver 
en materia <le lanta trascendencia, el Senado desea tener ex
plicaciones sobre este punto. 

El Ministro contestó que esa partida había sido remi
tida en 58 por la Contaduría de Santiago a los Administra
dores del Seibo y del Cantón del Caimito, para el cambio de 
las papeletas emitidas por Báez, las que fueron incineradas 
en 59, después de la contrarrevolución del 27 de Julio, se
gún consta de los procesos verbales levantados al efecto; y 
que como aquella Administración no había sido descargada 
de esa suma, figuraba como parte de la existencia de ella 
misma, que consta en el estado <le ingresos. 

El Senado tomó en comideración las aclaraciones que 
hizo el Ministro, y aplazó la decisión sobre esta materia pa
rn la próxima sesión, con lo cual se levantó la de este día.
JI . J. Delmonte.- Pedro P. de Bonilla.- M. JU. Valverde .- M. 
f alverde. 
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SESION DEL 3 DE DICIEMBRE DE 1860 

Presidencia del Honorable Manuel Joaquín Delmontc 

Reunida la mayoría del Senado Consultor, se abrió la 
sesión. Fué leída y aprobada el acta anterior. 

Conforme a la orden del día, se continuó la discusión 
que se aplazó en la sesión anterior, sobre las Cuentas gene
rales de la República. 

El Honorable Abreu dijo que las explicaciones que ha
bía dado el Ministro acerca del punto sobre el cual se le in
terpeló, le parecían sati factoría , pero no absolutamente 
convincentes; y que, estando en 1a imposibilidad de exami
nar los estados generales de las Cuentas, mientras no pudie
se apreciar los detalles proponía se retardase la aprobación 
o desaprobación de ellas hasta que se cumpliese con el pre
cepto constitucional que ordena la impresión de las Cuentas 
generales de la República. 

El Honorable Bonilla dijo que era terminante y muy 
explícito el te:-..1.o del inci o 39 del Art. 36 de la Constitución, 
que manda examinar y aprobar o reprobar el resultado del 
examen de la cuenta anual sobre la recaudación o inversión 
de los fondos públicos que debe presentarle la Cámara de 
Cuentas; y que, por lo tanto, no era de opinión se difiriese 
para otro tiempo su aprobación o desaprobación, habiendo 
i-emitido la Cámara los e:;tado:; generales y convocándose el 
Senado extraordinariamente para este fin. 

El HONORABLE DELM01·TE: Opino como el Honorable 
Ahreu, porque al Senado no se le señala un término peren
torio para dar su decisión sobre este punto; y porque la con
vocatoria no puede obligar al Senado a aprobar o desapro
bar las Cuentas, toda vez que él encuentre una causa pode
rosa para diferir esta operación. 

No estando agotadas las discusiones sobre esta propo
sición y siendo la hora avanzada, se aplazó para la sesión 
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proxm1a la continuación de los debates, lo mismo que el 
11omLramienlo Je un Ministro para la Suprema Corte de Jus
ticia; y se levantó la sesión.- ill. ]. Delmonte.- Franco. X. 
Abreu.- M. JI. Valve,-de.- Pedro P. de Bonilla.- M. Pal
-verde. 

SESION DEL 4 DE DICIEMBRE DE 1860 

Presidencia del Honorable Manuel ] oaquín Delmonte 

Presente la mayoría del Senado Consultor, se declaró 
abierta la sesión; se <lió lectura al acta de la anterior y que
<ló aprobada. 

Trayendo la orden del día la continuación de los deba
tes sobre la moción que hizo el Honorable Abreu en la se
sión pasada, prosiguieron las discusiones, apoyando dicha 
proposición los Honorables Delmonte y M. M. Valverde. 

El Honorable Bonilla, dijo que su opinión era se apro
basen o de:;aprobasen las Cuentas en esta misma sesión; y 
que antes de opinar en favor de la proposición que se diluci
daba, prefería se pidiesen a la Contaduría los e:,;tados par
ciales de las Cuentas de la República para examinar las de 
la Cámara en confrontación con aquéllos. 

El Honorable Melitón Valverde apoyó esta opinión. 
Puestos a votación estos dos conceptos, la mayoría acor

dó, acogiendo la proposición hecha por el Honorable Abreu, 
di.ferir la aprobación o desaprobación de las Cuentas ge
nerales de la República, hasta que, según lo impera la Cons
titución, fuesen éstas impresas y publicadas, a fin de poder 
examinar debidamente. 

En seguida se procedió al nombramiento de un Minis
tro para la Suprema Corte de Justicia, y hecha la elección 
por escrutinio secreto, dió el resultado siguiente: El Señor 
Leonardo Delmonte obtuvo cuatro votos; el Señor Luis Du
rocher uno; quedando electo el Señor Leonardo Delmonte. 
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Considerando: que están ya agotadas todas las ma
terias que fueron objeto de la Convocatoria hecha por el 
Poder Ejecutivo, ha venido en decretar y 

DECRETA 

Art. Unico: queda cerrada la presente Sesión legi3-
lativa extraordinaria del Senado Consultor. 

Este Decreto será remitido al Poder Ejecutivo para. 
los fines constitucionales. 

Sancionado dicho Decreto y la presente acta, se levan
tó la sesión.- M. J. Delmonte.- Franco. X. Abreu.- M. M. 
Valverde.- Pedro P. de Bonilla.- M. Valverde. 

SESION CONSULTIVA DEL 13 DE DICIEMBRE DE 1860 

Presidencia del Honorable Manuel Joaquín Delmonte 

Rew.1ida la mayoría del Senado Consultor, se abrió la 
sesión; fué leída y aprobada el acta de la anterior. 

Se <lió lectura a un oficio del Ministro de lo Interior 
por el que, a nombre del Poder Ejecutivo somete al Senado 
la solicitud que hace el Ayuntamiento de Puerto de Plata por 
conducto del Gobernador de su Provincia, sobre la venta de 
varios solares de aquella Común para emprender la repara
ción del puente de entrada de la misma; remitiendo adjunto 
el presupuesto de gastos, y el del precio de dichos solares. 

El Senado, después de haber deliberado, atendiendo a 
que este asunto es de exclusiva atribución del Poder Legisla
tivo, según el Art. 26 del Pacto Fundamental, resolvió apla
zar su decisión hasta la próxima Legislatura. 

Agotada la materia, se levantó la sesión.- M. J. Del
monte.- Franco. X. Abreu.- M. M. Valverde.- M. Valverde.
Bobadilla.- Pedro P. de Bonilla. 
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SESION DEL 17 DE DICIEMBRE DE 1860 

Presidencia del Honorable Manuel Joaquín Delmonte 

Remüda la mayoría del Senado Con ultor, se abrió la 
sesión; se leyó el acta de la anterior y quedó aprobada. 

Se dió lectura a un oficio del Ministro de lo Interior, 
en que, a nombre del Poder Ejecutivo, propone al Senado se 
le autorice a decretar provisionalmente la apertura del puer
to titulado Puerto Viejo de Azua para la exportación de 
ganados solamente, en los términos que se acordó para el 
puerto de Monte Cristi, a reserva de dar cuenta en el Men
saje que habrá de presentar al Cuerpo Legislativo en Febre
ro próximo. 

El Honorable Abreu fué de opinión se autorizase al Po
der Ejecutivo a declarar abierto el referido puerto para la 
exportación de ganados únicamente, en atención a las razo
nes expuestas en el citado oficio: "de que no puede hacer
se el embarque de las reses en el puerto habilitado de Azua, 
por ser necesario llevarlas a nado a una gran distancia, con 
perjuicio de los intereses del comercio, y que la Provincia 
de Azua, con una frontera abierta por la parte haitiana, no 
tiene medios de exportar la principal riqueza que tiene en 
dicha frontera, de lo que resulta, no sólo la baja de precio 
de ese renglón comercial en la dicha Provincia, sino que se 
estimula el tráfico desmoralizador con los enemigos". 

El Honorable Bonilla dijo que en el inciso 249 del Art. 
26 de la Constitución, se lee en las atribuciones del Senado: 
"decretar todo lo relativo al comercio extranjero, puertos de 
importación y exportación, etc., etc.," y el Art. 4<? de la mis
ma, dice que los Poderes del Estado son independientes, se 
ejercen separadamente, y sus encargados no pueden dele
garlos, ni salir de los límites que les fija la Constitución; 
que por lo tanto este decreto debía darlo el Senado, porque 
no podía delegar esta atribución, y opinaba que tan sólo se 



SENADO COXSULTOR 1860 419 

autorizase al Poder EjecutiYo a conceder el permiso que se 
le pedía en esta ocasión para el embarque de ganado, hasta 
que el Cuerpo Legislatfro decreta~e la apertura de dicho 
puerto. 

El Senado de pués de haber deliberado, conciliando 
la expresa prohibición que impone a los Podere' del Estado 
el Art. 49 de la Constitución, con las razones de convenien
cia y alta política c1ue militan en favoi· de la medida, resol
vió autorizar al Poder Ejecutivo para acordar el pe1miso 
que solicita y cualesquiera otros que se presenten de igual 
naturaleza, para el precilado puerto, ha_ta la próxima Se
sión legislativa en que se decrete su apertura constitucio
nalmente. 

No haLiendo otra cosa de que tratar, se levantó la se
sión.· M. J. Delmonte.- Franco. X. Abreu.- Pedro P. de Bo
nilla.- M. M. V alverde.- M. V afoerde. 

SESION DEL 22 DE DICIEMBRE DE 1860 

Presidencia del Honorable Manuel Joaquín Delmonte 

Reunida la mayoría del Senado Consultor, se abrió la 
sesión; se leyó el acta anterior y quedó aprobada. 

Se trajo a la vista una consulta del Poder Ejecutivo 
sobre la que le hace el Ayuntamiento de esta Capital, acerca 
de la proposición del Señor l. M. Pérez, de poner a su costa 
una barca nueva en el paso de Haina, con la expresa condi
ción de que se le conceda durante 4 años el producto de 
ella, comprometiéndose a dejarla en buen estado al fin de 
dicho término, a favor del Ayuntamiento; y después de una 
ligera discusión, se acordó contestar al Poder Ejecutivo que 
el Art. 35 de la ley sobre la materia faculta a los Ayunta
mientos a administrar sus bienes y propiedades, pudiendo 
arrendarlos con las condiciones que juzguen más ventajosas, 
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previa la aprobación del Go1Jernador de la Provincia; y en 
cuanto a otra consulta que hace el Ayuntamiento, sobre si 
puede prohibir el paso de las carretas por la barca de Hai
na, opinó el Senado uegath amente, en atención a los gran
des pe;-juicios que esta medida causaría al comercio y al 
público en general. 

Agotada la maleria, y no habiendo otra cosa de que 
tratar, se levantó la sesión.- M. J. Delmonte.- :ll. 111. Valver
de.- Franco. X. Abreu.- JI. Valverde.- Pedro P. de Bonilla. 

SESION DEL 24 DE DICIEMBRE DE 1860 

Presidencia del Honorable Manuel Joaquín Delmonte 

Reunida la mayoría del Senado Consultor, se abrió la 
sesión; leyóse el acta de la anterior y quedó aprobada. 

A continuación se dió lectura a un oficio del Ministro 
del Interior que dice así: "Señor Presidente: El Señor Ig
nacio González, uno de los expulsos del país, por los suce
sos políticos ocurridos en Agosto de 1859, había solicitado 
un salvoconducto, y como quiera que el mi mo individuo 
había de antemano puesto en duda la nacionalidad a que 
pertenecía, se le respondió que antes de resolver sobre su 
solicitud, era preciso que hiciera su sumisión al Gobierno 
de la República Dominicana. Desgraciadamente la persona 
encargada por González de las precitadas diligencias, le hi
zo entender que bastaba que llenase aquel requisito para que 
pudiese emprender su viaje. González hizo la referida sumi
sión que se recibió por el paquete último, y antes de que se 
hubiese resuelto sobre la concesión de la gracia que solici
taba, se ha presentado en el puerto. 

El Gobierno no había vacilado en el partido que había 
de tomar, si otra circunstancia no viniera a complicar la 
situación de González. La salud de éste se halla tan deterio-
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rada que u vida peligra, y como el Poder Ejecutivo no ha
bía enconlra<lo un mo•i, o fondado para negarle la gracia 
que solicitaba, tampoco ha creído deber lomar la eyera me
dida de exponer su , ida con una proYi<lencia severa, y que
riendo conciliar el decoro del Gobierno con lo que exige la · 
humanidad, ordenó de!>de luego que el referido González 
pudiera ha jar a tierra, manteniénJo:,e en arresto, mientras 
el Poder Ejecutivo y el Senado Con:,;uJtor disponían de acuer
do sobre su ulterior destino. En e ta situación, cree el Go
bierno que con\'endría dar el sah oconducto al eñor Gon
zález, y sólo espera para hacerlo el acuerdo del Senado, 
etc., etc. 

Este Honorable Cuerpo, de_pués de haber deliberado 
tomando en consideración las razones expuestas por el Po
der Ejecutivo, resolvió unánimemente prestar su acuerdo pa
ra conceder al .:::eñor González la gracia que solicitaba. 

Agotada la materia, se levantó la sesión.- JI. J. Delmon
te.- Franco. X. Abreu.- M. M. Valverde .- M . Valverde. - Pe
dro P. de Bonilla. 
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SESION DEL 16 DE El\'ERO DE 1861 

Presidencia del Honorable Manuel Joaquín Delmonte 

Reunida la mayoría del Senado Consultor, se abrió la 
sesión; se leyó el acta de la anterior y quedó aprobada. 

Se dió lectura a un oficio del l\Iini ' tro Encargado de la 
Cartera de Relacio1;es Exteriores, por el que remite al Se
nado los comprobantes <le una reclamación que ha hecho 
a ese Ministerio el Cón:ml de S. l\I. Británica y recomendan
<lo el despacho <le otra que dirigió a este Honorable Cuerpo 
la casa de los Señores Bothe, Chesman & Cia., de Puerto de 
Plata. 

Se nomLró una Comisión, compuesta de los Honorables 
Bobadilla y Abreu, para que abriese concepto sobre este 
aswlto, y no habiendo otra materia de que tratar, se levantó 
la sesión.· M. J. De/monte.- Bobadilla.· Franco. X. Abreu.
M. 111. V alverde.- M. Valverde.- Pedro P. de Bonilla. 

SESION DEL 24 DE El\'ERO DE 1861 

Presidencia del HoMrable Manuel Joaquín Delmonte 

Presente la mayoría del Senado Consultor, el Presiden
te declaró abierta la sesión: se leyó el acta de la anterior y 
fué aprobada. 
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Trayendo la orden del día la dilucidación de la solici
tud de los Señores Bothe, Chesman & Cia., recomendada por 
el dinist10 de Relaciones Exteriores, la Comisión del Sena
do encargada de abrir concepto sobre el particular, presen-
10 y leyó su informe en los términos siguientes: 

Honorables Senadores: La Comisión nombrada pa
ra abrir concepto sobre el oficio que con fecha 14 de los 
coL ientes, ha pasado el Ministro encargado de la Cartera 
de Jas Relaciones Exteriores, recomendando una solici
tud de los Señores nothe, Chesman & Cía., negociantes de 
... ierto de Plata; pidiendo el abono de la suma de $1,1G3.87 
fuertes por una confiscación que tuvo lugar, en virtud de 
·ma sente. c:ia de la Alcaldía de aquella Ciudad que des
pués fué revocada por otra del Tribunal de Primera Ins
tancia de la Ciudad de Santiago, habiendo examinado 
a entamente las piezas que se lo han remitido, y, después 
de 1as inYestigaciones necesarias, encuentra que, en el 
S~m.do no está pendiente la tal solicitud, porque aunque 
s, ~rdad que con fecha de 19 de Octubre del año pasado 

le fu: dirigida, !os interesados la retiraron después, como 
lo e~ rrobora 1a reproducción de la misma pieza con do
cu • entos que la apoyan, que se encontraban en su po
t:er; y que hoy se someten de nuevo en el citado oficio. 

Aunque el Senado quisiera en e::tos momentos tomar 
en consideración la expresada solicitud, no puede hacer
lo a Juicio de su Comisiun: 19 porque para votar una suma 
o incluirla en la Ley de Presupuestos debería estar en Se
sión legislativa; 29 porque para ello sería necesario que 

,'c'gocio pasase por su tramitación. correspondie!1te. 
Tratándose de la ejecución de u 1a sentencia, deben 

llenarse las formas protectoras de la ley, y cuando el Mi
nistio de Justicia encuentre justo t1 reclamo, antes de 
autorizar el pago debe pedir el consentimiento del Senado, 
seg· n el Art. 55 de la Constitución. 

Ahora, cree la Comisión que el Senado encargado de 
decretar lo conveniente para la conservación de los bienes 
nacionales y de su buena y legal administración, no puede 
menos en fuerza de su deber, de observar que la senten
cia del Tribunal de Primera Instancia parece contraria 
a la ley y que los intereses fiscales, lejos de haber sido 
debidamente defendidos, se han defraudado; lo que debe 
llamar la atención del Ministro del ramo, para obrar se
gún la Constitución y las leyes, y hacer que se interpon-
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gan todos los recursos necesarios, y que si se ejecutare la 
sentencia, porque se estime que haya adquirido el carác
ter de la cosa juzgada, se haga efectiva la responsabili
dad sobre quien sea de derecho. 

En consecuencia la Comisión es de opinión, que se 
devuelvan los 1·eferidos documentos con el oficio corres
pondiente al Ministro de Relaciones Exteriores, para los 
fines de derecho. - Bobadilla. - Abren. 

Concluida la lectura de este informe, se declaró abierta 
1a discusión. 

El HONORABLE PRESIDENTE: El oficio del Ministro no 
eslá a nombre del Poder Ejecutivo; según la Constitución, 
los Ministros tienen el derecho de ser oídos, pero es como 
órganos del Poder Ejecutivo; en dicho oficio se habla de un 
1eclamo que se dice estar pendiente en el Senado; observa
ré, pues, que al Senado no se le dirigen reclamos, sino peti
ciones, según el 89 de la Constitución, y aún así, éste es un 
derecho que no está concedido a los extranjeros, según lo ha 
establecido ya el Senado en otras circunstancias. La referi
da reclamación se apoya en una sentencia del Tribunal de 
Primern Instancia de Santiago; para obtener este permiso,. 
debe venir la solicitud por la vía constitucional, que es el 
Ministro del ramo: así no hay petición, ni puede hacerse 
1·eclamo; por todos estos motivos, opino como la Comisión, 
que se remitan por conducto de esta Secretaría, al Ministro 
de las Relaciones Exteriores las piezas referentes a esta so
licüud, acompañado también del informe que ha dado 1a Co
misión del Senado. 

El HONORABLE BoNILLA hizo dar lectura a la nota ofi
cial, y concluída aquella, dijo: El Ministro no nos hace una 
consulta, sino que recomienda un reclamo: la Comisión l1a 
opinado; no existe, pues, ninguna solicitud pendiente, y la 
que se nos remite hoy es extemporánea; opino, pues, que se 
<liga, que estamos en Sesión consultiva; que el Senado no 
puede ocuparse de la solicitud que se le dirige, 1 Q por no 
estar en Sesión legislativa, y 2<? porque no viene por el con
ducto constitucional, ni a nombre del Poder Ejecutivo. 
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Todos los Senadores, excepto el Honorable Bonilla, 
opinaron como el Honorable Delmonte, y se resolvió por ma
yoría que la Secretaría del Senado remitiese al Ministro de 
Relaciones Exteriores las piezas referentes al reclamo de los 
Señores Bothe, Chesman y Cia., acompañándole copia del in
forme de la Comisión. 

Agotada la materia, se levantó la sesión.- M. J. Delmon
te.- Franco. X. Abreu.- Bobadilla.- M. M. Valverde.- Pedro 
P. de Bonilla.- M. Valverde . 

SESION DEL 31 DE ENERO DE 1861 

Presidencia del Honorable Manuel Joaquín Delmonte 

Reunida la mayoría del Senado Consultor, compuesta 
de los Honorables Manuel Joaquín Delmonte, Francisco J a
vier Abreu, Tomás Bobadilla, Rafael Pérez, Manuel María 
Valverde, Pedro Pablo de Bonilla y Melitón Valverde, se 
2.brió la sesión; se leyó el acta de la anterior y quedó apro
bada. 

El Honorable Presidente hizo presente al Senado que el 
Honorable Manuel María V alverde ejercía interinamente las 
funciones de Senador, por la renuncia que hizo de este car
go el Señor Dubocq, y que el Colegio Electoral de la Pro
vincia de Santiago que ha debido reunirse en Diciembre úl
timo, no ha remitido aún al Senado el acta por la cual se nom
brara otro Senador en reemplazo del Honorable Valverde. 

Se declaró abierta la discusión sobre este particular, y 
el Honorable Manuel María Valverde se retiró de la sesión. 
El Senado después de haber deliberado resolvió, que por la 
Secretaría se oficiase al Ministro de lo Interior para que se 
sirviese dar informes a este Honorable Cuerpo acerca de las 
operaciones del Colegio Electoral de la Provincia de San
tiago. 
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No habiendo otra co a <le r¡ue tratar se levantó la se
. ión.- M. ]. Delmonte.- Franco. •. Abreu.- Bobadilla.- M. M. 
Yalverde.- M. Valz:erde.- Pedro P. de Bonilla. 

SESIO.Y DEL 12 DE FEER-::Ro DE 1861 

Presidencia del Honorable llanuel Joaquín Delmonte 

Reunida la mayoría del Senado Con ultor, compuesta 
de los Honorables Manuel Joaquín Delmonte, Francisco Ja
vier Abreu, Melitón Vaherde, Rafael Pérez y Pedro PalJlo 
de Bonilla, se abrió la e::,ión; ~e leyó el acta de la anterior 
y quedó aprobada. 

Se ahrió la di cw,ión sobre la materia de que trata el 
acta precedente de fecha 31 de Enero, y no habiéndose re
cibido los informes pedidos al Iinistro de lo Interior, acer
CJ. de las ,operaciones del Colegio Electoral de Santiago, un 
s~nador hizo presente al Senado que aquella Corporación 
no se había reunido, según le con-taba por noticias particu
lares; y todos los Honorables opinaron por el nombramien
to de un Senador, hasta que el Colegio Electoral proceda a 
la elección del que deba ejercer este cargo en propiedad. 

En consecuencia, se hizo la yotación secretamente y re
sultó de ella reelecto, a unanimidad, el Honorable Manuel 
María Valverde, para llenar las funciones de Senador hasta 
su reemplazo; según lo di pone la Con titución del Estado. 
Eu seguida, se presentó y prestó juramento el nuevo Se
nador. 

Hecho esto se levantó la e ión.- M. ]. Delmonte.- Fran
co. X. Abreu.- M. M. Valverde.- M. Valverde.- Pedro P. de 
Bonilla 



1:i,60 DOCUMENTOS LEGISLATIVOS 

SESION DEL 27 DE FEBRERO DE 1861 

Presidencia del Honorable Manuel Joaquín Delmonte 

En la Ciudad de Santo Domingo, el día veinte y siete 
de Febrero de mil ochocientos sesenta y uno y 189 de la Pa
tria, se reunió el Senado Consultor para celebrar la solem
ne sesión que en el Art. 20 prescribe nuestro Pacto Funda
mental, presentes los Honorables Manuel Joaquín Delmon
te, Francisco Javier Abreu, Tomás Bobadilla, Pedro Pablo 
de Bonilla, Melitón Valverde y Manuel María Valverde. 

Sancionada que fué el acta de la sesión anterior, el Ho
noraLle Presidente ( y Vice-Presidente) enYió una Comisión 
al Poder Ejecutivo invitándole a pasar a la sala de sus se
~10nes. 

Pocos momentos después, se presentaron los Señores 
Presidente y Vice-Presidente de la República y los Secre
tarios de Estado, acompañados de los cuerpos diplomáticos 
y eclesiásticos y de otros altos funcionarios. 

Puestos todos de pie, el Presidente del Senado, en alta 
voz dijo: En nombre de la Nación y virtud del Art. 20 de la 
Constitución del Estado, la 6g, Sesión legislativa del Senado 
Consultor está abierta. 

El Presidente de la República presentó entonces al Se
nado las Memorias de sus respectivos Ministros y el Mensa
je constitucional que dice así: ( *) 

El HONORABLE PRESIDENTE DEL SE:--lADO contestó en los 
'!érminos siguientes: Señor Presidente: Grande es la satis
facción que experimenta el Senado Consultor, que tengo la 
honra de presidir, al ver en su seno al primer Magistrado 
de la República sometiendo al juicio de la Representación 
Nacional todos los actos de su Administración, en señal de 
ar,atamiento al incontestable principio de la Soberanía del 

(*) Véase Apéndice, doc. NQ 17. 
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Pueblo, consagrado en su Pacto Fundamental, y que consti
tuye la más robusta fuerza del Poder en los países republi
canos. 

El Mensaje que acabáis de presentar y cuyo contexto 
revela vuestro infatigable anhelo por el bien de nuestros 
cumpatrio1as, es, Señor, bajo todos aspectos, digno de la ma
yor atención, y los particulares que encierra habrán de ser 
objeto de nuestras profundas mediiaciones. En su oportuni
dad saldrán a luz las medidas legislativas a que dieren lu
gar. Mientras tanto, contad, Señor, con todos nue tros es
fuerzos para desempeñar dignamente el honroso mandato 
que nos confirieran los pueblos, así como cuenta el Senado 
con la franca cooperación del Poder Ejecutivo, tan necesa
ria para la marcha regular de los negocios públicos. 

Diez y siete años ha, Señor Pre!:iidente, que enarbola
mos el glorioso estandarte de la Separación, y en este cor
to período, la débil nave de nuestro naciente Estado, ha sur
cado fatigosa y a veces sin rumbo cierto, el borrascoso mar 
de la política, sin que ni los repetidos embates de sus tena
ces enemigos, ni la torpeza y malignidad de algunos hijos 
espúreos de la Patria, a cuyas indignas manos estuviera un 
tiempo confiada su dirección, hayan sido bastante a hacer
la naufragar; sin duda porque el cielo vela por su conser
vación; sin duda porque el Pueblo Dominicano está resuelto 
a defender a todo trance sus preciosos derechos, tan cara
mente adquiridos; sin duda, en fin, porque, un gran núme
ro de distinguidos ciudadanos diseminados en todos los pun
tos de la República, y a cuyo frente os encontráis cada vez 
que las circunstancias lo exigen, han tomado sobre sus hom
bros la consolidación de la ~anta obra inaugurada el 27 de 
Febrero de 1844, cuyo aniversario celebramos hoy. 

Mucho se ha hecho, a la verdad, en el transcurso de 
esos 17 años ; empero mucho nos falta todavía para llegar 
nl término deseado, pues quedan enemigos que combatir, 
dificultades que vencer, intrigas que desbaratar. Sin embar
go, nada debe arredramos, Señor; existen aún los valien-
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lec; que en cien combates abatieron el orgullo a nuestros an
tiguos dominadores; aún arde en nuestros pechos el santo 
amor de la Patria, y la historia demuestra cuán vano es pre
tend r aYasallar a un puch]o que quiere :;,er libre. La YO· 
}uutad <ld tiue nos cahe el honor de representar, es en ese 
punto Lien conocida, Seiior, a la par cpie la ciega confianza 
con que, pre::;uroso y denodado, sigue por doquiera la voz 
Jd ilustre Caudillo de su elección. 

Continuad, pues, Scüor, continuad traLajando en la 
ÍU:--ión de los partidos que tan .fatalmente nos desunieran, 
hasta hacerlos desaparecer para siempre de nrtestro suelo; 
manténganse en perfecta armonía lc;is grandes Poderes del 
Estado, a fin de ayudarse mútuamente a labrar la felicidad 
común; haya unión entre todos los Dominicanos y, auxilia
dos por la Divina Providencia, cogeremos, quizás no muy 
dilatado, el fruto de tantos sacrificios y legaremos a nues
tros hijos, gloria, Patria y libertad. 

¡Viva la República! ¡Viva la Independencia! ¡Vivan el 
Presidente y Vice-Presidente de la República! 

Terminado este acto, se retiró el Poder Ejecutfro acom
pafiado de una Comisión del Senado, y en seguida se proce
dió a la renovación del Lufete, quedando reelecto Presiden
te a mayoría de votos el Honorable Manuel Joaquín Del
monte; y electos Vice-Presidente, el Honorable Tomás Bo
hadilla, y Secretario el Honorable Pedro PaLlo de Bonilla. 

Agotada la orden del día se levantó la sesión.- M. J. 
Delmonte.- Franco. X . Abreu.- Bobadilla.- M. M. Valver
de.- M. Valverde.- Pedro P. de Bonilla. 

I 
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SESION DEL 28 DE FEBRERO DE 1861 

Presidencia del Honorable .llanuel Joaquín Delmonte 

Reunida la mayoría de] Senado Consultor, con pre"en
cia de los Honorables Manuel Joaquín Delmonte, Tomás Bo-
1adi1la, Manue_l María Valverde, .i\.Ielitón Valverde y Pedro 
Pablo de Bonilla, e abrió la sesión; se leyó el acta de la 
anterior y quedó aprobada. 

Trayendo la orden del día el nombramiento de las Co
misiones para examinar las Memorias de los Secretarios de 
Estado, el Honorable Presidente nombró las siguientes: 

Para la Cartera de Justicia e Instrucción Pública, al 
Honorable Abreu. 

Para la de lo Interior y Policía, al Honorable Melitón 
\'alverde. 

Para la de Hacienda, al Honorable Tomás Bobadilla. 
Para Ja de Guerra y Marina, al Honorable Rafael Pérez. 
Y para la de Relaciones Exteriores, al Honorable Ma-

nuel María Valverde. 
Se nombró también la Comisión de peticiones y fué 

compuesta de los Honorables Pérez y Bonilla, con lo cual se 
Jevantó la sesión.- M. J. Delmonte.- Bobadilla.- M. Valver
de.- M. M. Valverde.- Pedro P. de Bonilla. 

SESION DEL 4 DE MARZO DE 1861 

Presidencia del Honorable Manuel Joaquín Delmonte 

Reunida la mayoría del Senado Consultor, compuesta 
de los Honorables Manuel Joaquin Delmonte, Tomás Bo
badilla, Francisco Javier Ahreu, ~1elitón Valverde, Manuel 
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María Valverde y Pedro Pablo de Bonilla se abrió la se
sión; se leyó el acta de la anterior y quedó aprobada. 

Se dió lectura a dos oficios del Ministro de Hacienda, 
por los que remite varias piezas en apoyo de un reclamo de 
los Señores Cambiaso v Ventura, y o'tro de los mismos y del 
Señor José Mateo Perdomo. 

Después de un ligero debate, se acordó pasasen a la 
Comisión de peticiones. 

Seguidamente se leyeron varias peticiones pendientes 
desde la última Sesión legislativa extraordinaria, cuyo exa
men fué aplazado para la presente Legislatura. 

La primera es una representación del Señor Félix Mer
cenario, ciudadano dominicano, avecindado en esta Ciudad 
Capital, que expone haber sido una de las principales cabe
zas de la gloriosa Separación dominicana, y manifies~a en 
el contexto de su escrito, (apoyado con numerosas auténti
cas certificaciones), los sacrificios que hizo, las obligaciones 
con que empeñó su crédito, y el éxito de la Revolución de 
F ehrero, debido en parte a los servicios que presté en aque
lla di.fícil cuanto apurada situación, dejando así patentiza
dos rasgos de abnegación y de patriotismo poco común. Enu
mera, además, otros servicios que prestó después, todos los 
que han ocasionado la pérdida de sus bienes de fortuna, ha
llándose hoy en la ancianidad, sin recursos, y privado de las 
fuerzas suficientes para procurárselos; por lo que pide a la 
Representación Nacional tome en consideración su situación 
deplorable y la remedie del modo que lo estime conveniente. 

La segunda solicitud es del Señor Pedro Valverde y 
Lara, Gobernador Político de la Provincia Capital, al Poder 
Ejecutivo remitida al Senado por el Ministro del ramo, en 
que pide se le vendan cinco cuadrados de tierra, que lindan 
con los terrenos donde está estableciendo una hacienda, en 
las inmediaciones del pueblo de San Carlos. 

La tercera es del Señor Juan Nepomuceno Tejera, Pre
sidente de la Suprema Corte de Justicia, inserta en el acta 
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cid día. Todas estas solicitudes pasaron igualmente po 
solución del Senado, a la Comisión de peticiones. 

Con respecto a la solicitud, también pendiente, del 
Ayuntamiento de Puerto Plata, remitida al Senado por con
ducto del Ministro de lo Interior, referente a que se le au
torice para vender varios solares comunales de aquella Ciu
dad, con el objeto de reparar algunos puentes de la misma, 
se nombró en Comisión al Honorable Bobadilla para que 
abriese concepto; y el Honorable folitón Valverde fué en
cargado de informar sobre la cuestión que sostienen las Pro
vincias de Santiago y La Vega, relativamente a cuál de las 
dos pertenece la Sección de San José. Terminados los traba
jos del día, ee levantó la se~ión.- M. J. Delmonte.- Bobadi
lla.- Franco. X. Abreu.- lll. JJJ. Valverde.- JIJ. Valverde .. Pe
dro P. de Bonilla. 

SESION DEL 11 DE MARZO DE 1861 

Presidencia del Honorable Manuel Joaquín Delmonte 

Reunidos todos los miembros del Senado Consultor, 
Honorables Manuel Joaquín Delmonte, Tomás Bobadilla, 
Francisco Javier Ahreu, Rafael Pérez, Manuel María Val
verde, Melitón Valverde y Pedro Pablo de Bonilla, se abrió 
la sesión. 

Sancionada que fué el acta de la anterior, se dió lec
tura a un oficio del Presidente de la Cámara de Cuentas, ex· 
poniendo siente sobremanera el que hasta la fecha no haya 
recibido el Senado el Estado General de las Cuentas de 1860, • 
arompañados del informe correspondiente, a causa del re
tardo de las Administraciones de Pue1to Plata y Santiago 
en la remisión de las cuentas del 49 trimestre, a la vez que 
la Contaduría General no ha remitido aún el estado de las 
operaciones de su Caja durante el año vencido; sobre lo cual, 
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dice, ofició al Ministro de Hacienda y al Conlador, porque 
de éste dependen la realización completa de los trabajos de 
la Cámara; lo que hace saber al Senado, para que no se 
atribuya a la Cámara el no haber cumplido con la exacti
tud que se proponía en el desempeño de sus obligaciones. 
El Senado quedó enterado. 

En seguida, el Honorable Bonilla, miembro de la Co
misión de peticiones, dió lectura a los conceptos siguientes: 

Honorables Señores: La Comisión de peticiones ha 
visto y examinado detenidamente, las que con fechas ele 
16 y 18 del mes de Julio del año pasado dirigieron al Po
der Ejecutivo con los documentos que la acompañan los 
Señores José l\Iateo Perdomo y la Sociedad Ventura y 
Cambiaso de este comercio, reclamando el primero el va
lor de la goleta nacional "Separación" de que era arma
dor y que se perdió en el mes de Julio de 1857 en el puer
to de Barahona, donde fué detenida por la autoridad lo
cal en cumplimiento de la orden del Gobierno de la época 
y la que permaneció anclada en dicho pu rto hasta que se 
sumergió. Y los segundos pidiendo se les abone por el 
Tesoro público la suma de 1.805 pesos fuertes, valor del 
cargamento de dicha goleta. En cuya virtud, la Comisión 
opir..a que, versando estas reclamaciones sobre materia 
puramente contenciosa y cuyo conocimiento es de las 
atribuciones de los Tribunales de justicia, a quienes com
pete por las leyes conocer y decidir lo que en derecho co
rresponda, el Senado debe declararse como incompetente, 
pues hacer lo contrario sería invadir las atribuciones del 
Poder Judicial, con manifiesta infracción del Art. 4<.> de la 
Constitución. - R. Pérez. - Bonilla. 

El Honorable Bobadilla presentó y leyó su informe re
dactado en estos términos: 

Honorables Senadores: Nombrado en Comisión pa
ra abrir concepto sobre la solicitud del Ayuntamiento de 
Puerto Plata, pidiendo se le autorice a vender varios so
lares pertenecientes a la Común para con su producido 
construir una Casa Consistorial y reparar los puentes que 
facilitan las comunicaciones de la población, después de 
haber examinado los documentos que se encuentran en el 
expediente de la materia, aparece, que, por acuerdo del 
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Senado de fecha 17 de Abril del año próximo pasado, re
solvió el Senado que aquel Ayuntamiento hiciese su so
li.citud por la vía ordinaria, y acompañado de los docu
mentos necesarios, como son: el presupuesto de gastos 
para dichas obras, el avalúo de los solares y el apoyo del 
Gobernador de la Provincia. Hasta ahora sólo se ba 
sometido en comunicación un presupuesto de gastos para 
el puente que se pretende construir de mampostería, as
cendente a la suma de 1.852 pesos fuertes y por la nota 
oficial No. 39 fecha 22 de Setiembre del mismo aüo pa
sado se dice que sólo se ofrece por la compra de los dichos 
solares la suma de $F1.000, de manera que faltarían siem
pre 852 pesos, para que pudiese realizarse la obra, sin. 
que aparezca la tasación que debió hacerse por expertos 
de los referidos solares, y como lo impera la ley cuando 
se trata de la enajenación de bienes de menores, a los 
cuales se asimilan en sus efectos y privilegios los bienes 
que pertenecen al dominio público. Por consiguiente, no 
se ha llenado cumplidamente la resolución del Senado, 
ni éste puede autorizar la ena:enación sino en virtud de 
causa de utilidad y necesidad conocida y con las formali
dades y requisitos que pre,::cribPn las leyes. porqu~ por im
perante que sea la necesidad y la utilidad, no pueden de
jar de llenarse las formas establecidas. Hay también que 
observar que si bay un déficit que llenar de 852 pesos 
fuertes para solo el puente. parece inútil el ir a sacrificar 
las propiedades de aquella Común sin tener la seguridad 
de llevar a cabo las obras proyectadas; y para allanar di
ficultades, parece indispensable tener a la vista el estado 
de los fondos de aquel Ayuntamiento, sus ingresos y rentas 
para venir en conocimiento de si se puede o no emprender 
las obras, con la certeza material de que tendrán un feliz 
resultado, sin malversación alguna de las propiedades co
munales que forman parte del dominio público y que só
lo se pueden y deben enajenar en los casos y de la manera 
y forma que prescriben el derecho político y leyes civiles 
que nos rigen. - Santo Domingo, l\larzo 7 de 1861. 

Siguiendo la práctica establecida, el Senado aplazó pa
ra la sesión próxima la discusión de estas materias, y no 
habiendo otra cosa de que tratar, se levantó la sesión.- M. 
J. Delmonte.• Bobadilla.• Franco. X . Abreu.- 1.l,J. lvl. Valver
de .- M. Valverde. - Pedro P. de Bonilla. 
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SESION DEL 13 DE MARZO DE 1861 

Presidencia del Honorable Manuel Joaquín Delmonte 

Reunidos los miembros del Senado, Honorables Ma
nuel Joaquín Delmonte, Tomás Bobadilla, Francisco Javier 
Abreu, Rafael Pérez, Manuel María Valverde, Melitón Val
Yerde y Pedro Pablo de Bonilla, se abrió la sesión; se leyó 
el acta de la anterior y quedó aprobada. 

La Comisión de peticiones presentó los siguientes in
formes, que leyó el Honorable Bonilla: 

La Comisión de peticiones, en vista de la que en fe
cha de 20 de Octubre del año pasado dirigió al Poder Eje
cutivo el Señor Pedro Valverde, Gobernador Político de 
esta Provincia, pidiendo la venta de cinco cuadrados de 
tierra correspondientes al Estado y que lindan con terre
nos que posee en las inmediaciones de San Carlos y en 
que está estableciendo una hacienda a costa de grandes 
¡sacrificios; cuya solicitud ha sido remitida por el Señor 
Ministro Secretario de Estado del Despacho de lo Interior 
al Senado Consultor para que determine lo que estime 
por conveniente, pues por más que desee el Gobierno ac
ceder a dicha solicitud le está prohibido por la Ley la ven
ta de terrenos; en cuyo concepto la Comisión opina que, 
siendo de las atribuciones del Senado Consultor la autori
zación para la referida venta, decrete se vendan a] Señor 
Pedro Valverde los cinco cuadrados de tierra, previo el 
competente justipre.cio. Santo Domingo, Marzo 13 de 
1861. - Bonilla. - Pérez. 

La Comisión de peticiones ha visto y examinado la 
que, con fecha 7 de Agosto del año pasado, dirigió al Se
nado Consu1tor el Señor Félix Mercenario, acompaña
da de numerosos documentos que acreditan los acrisola
dos servicios personales y pecuniarios prestados por él 
a la causa de nuestra gloriosa Independencia; como tam
bién el estado de indigencia en que, a consecuencia de la 
revolución, se halla reducido en una edad más que sep
tuagenaria; y bien consultado, la Comisión opina que 
la Representación Nacional cumplirá con un deber de 
justicia y gratitud apreciando los servicios patrióticos del 
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Señor Félix Mercenario, votando en su favor una suma 
que baste a remediar su angustiada situación, suma que en 
sentir de la Comisión no deberá ser inferior a la de dos 
mil pesos fuertes. - Santo Domingo, Marzo 13 de 1861. 
- Bonilla. - Rafael PiSrez. 

Se aplazó la discusión de estas peticiones, y en segui
da se pasó a la de los informes presentados anteriormente. 
En primer lugar se dió lectura al reclamo del Señor José 
Mateo Perdomo, armador de la goleta nacional Separación, 
detenida en Barahona por las autoridades de aquel lugar, 
cuando la revolución de 7 de Julio, permaneciendo allí an
clada hasta que se sumergió enteramente, lo que comprue
ban varios documentos 'traídos en apoyo. Por lo que, y ha
biendo sido secuestrada esta propiedad por orden del Go
bierno de la Revolución, ocurre al Poder Ejecutivo para que 
se digne ordenar el pago del valor de dicho buque, que es
tima en cuatro mil pesos fuertes. 

Acto continuo se leyó la solicitud de los Señores Cam
hiaso y Ventura, comerciantes extranjeros, de este domicilio, 
concerniente al cargamento que se encontraba a bordo de 
la mencionada goleta, ascendiendo a mil ochocientos cinco 
pesos fuertes la cuenta presentada, cuya suma piden le sea 
pagada por ser así de justicia. 

Leído el informe de la Comisión que opina: que ver· 
sando estas reclamaciones sobre materia puramente conten
ciosa, cuyo conocimiento es de las atribuciones de los Tri
bunales de Justicia, etc., el Senado debe declararse incom
petente, porque hacer lo contrario sería invadir las atribu
ciones del Poder Judicial, con manifiesta infracción del Art. 
49 de la Constitución. 

El HONORABLE BoBADILLA dijo: Desearía saber cuá
les son los fundamentos en que la Comisión se apoya, para 
considerar contencioso el asunto de que se trata. 

El HONORABLE BoKILLA: Lo creo contencioso, por la 
naturaleza misma del asunto, pues corresponde a los Tribu
nales de Justicia la indagación de la verdad en tales casos, 
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el experticio de los objelos que se reclaman y el justo pre
cio de su valor real. 

El HONORABLE BoBADILLA: Está consagrado como prin
cipio absoluto en la Constitución que nadie puede ser despo
jado de su propiedad, por ser ésta sagrada e inviolable, sino 
por vía de apremio o pena legal, etc. Ha habido fuerza ma
yor, porque los agentes del Gobierno ordenaron la detención 
del buque y el Capitán debió obedecer. El Gobierno dió es
ta orden porque así convenía a los intereses de la comuni
dad, luego, él es responsable, pero es muy fuerte e injusto 
también que el Gobierno se sirva de la propiedad de un 
individuo y que después le responda remitiéndole a los 
Tribunales. El Estado debe pagar, puesto que el Senado 
aprnbó los actos de aquel Gobierno y el reclamo es legíti
mo. La cuestión quedaría reducida a si las maderas valían 
tal ó cual suma y en cuanto al experticio que no está en for
ma legal, todo esto pertenece a la Administración. 

El HONORABLE PÉREZ: Al opinar de aquel modo, co
mo miembro de la Comisión, es porque tuve a la vista que 
la base fundamental del reclamo estriba en la orden del Co
mandante Bobadilla y que los precios son excesivos. 

El Ho:N°ORABLE ABREU: En contestación a lo que acaba 
de decir el Honorable Pérez y para satisfacer a la Comisión 
que sólo tuvo a la vista el requerimiento de Bobadilla, diré 
que es preciso saber que él es la persona a quien fué dirigi
do el referido buque, y el Capitán debió obedecer, porque 
Bobadilla representaba al armador de la goleta, pero en 
cuanto a la retención del buque es necesario advertir que 
más tarde emanó de una orden del ;representante del Gobier
no de Santiago en estas Provincias; así es que el Honorable 
Pérez, fundado tan sólo en el primer documento, tuvo razón 
para opinar como lo hizo, no teniendo en cuenta la orden del 
General Juan Luis Franco Bidó. 

El mismo Honorable Pérez pidió se diese lectura de la 
referida orden, y, habiéndose verificado, quedó satisfecho 
de su contenido. 
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El HONORABLE BONILLA: En la solicitud del que se di
ce armador de la goleta, no aparece documento que justifi
que fué mandada al Petit Trou, ni aparece Bobadilla como 
encargado; todas estas dificultades me hicieron opinar por
que se remitiese el asunto a los Tribunales. 

El HONORABLE ABREU: Pocos son los que ignoran que 
existía un contrato referente a cie1tos cortes de madera en
tre los Seííores Bobadilla, Cambiaso y Ventura, y que aquél 
era su agente en ellos; además, no veo la necesidad del do
cumento que acredite que a él se dii-igió el buque; pues sólo 
es del caso saber que se ordenó su retención, y que en este 
estado se perdió. 

El HONORABLE MANUEL lvlA. V AL YERDE: Opino, como 
la Comisión, porque se remita el conocimiento de es!e nego
cio a los Tribunales, pues la administración de la Justicia 
es atributiva y exclusiva de éstos; así en las materias or
dinarias como en las que corresponden a lo contencioso ad
ministrativo. 

El Senado legisla, evacua consultas, recibe peticiones; 
pero no administra justicia, no evacúa citas, no oye testigos, 
no examina documentos ni da sentencias; y todas éstas co
sas debería hacer el Senado, si en la especie presente dese
cha el dictamen de su Comisión, que se funda en los precep
tos de nuestro Pacto Fundamental, en la práctica seguida 
hasta aquí y en los .principios del Derecho Administrativo. 
Y o creo que la opinión que en conh·a sustenta el Honorable 
Bobadilla, no sólo no se apoya en principios, sino que des
poja a la parte privada de las ventajas de un juicio ordina
rio y de su apelación. 

El HONORABLE PÉREZ: No debemos averiguar cómo ni 
por qué el buque tocó allí; lo que debe hacer fuerza y que 
la ejerce verdaderamente en mi sentir, es la detención or
denada por la autoridad. 

El HONORABLE BoBADILLA: Ya se ha visto la resolu
ción de la Junta Popular de la Ciudad de Azua que fué en
tonces el primer Gobierno de aquella Provincia. Además, 
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por oficio del Teniente Coronel Antonio Mota, que era Co
mandante de Barahona, resulta que a los dueños de las ma
deras no se les permitió sacarlas del buque, y ni aún reco
nocer el estado en que se encontraban, porque decía él que 
era necesario una resolución de la autoridad. En principio 
yo creo que el Gobierno debe indemnizarles; pues creo jus
to el reclamo, aunque no el experticio, y a la Administra
ción de Hacienda toca el hacer la liquidación, o pedir el 
experticio o justiprecio del buque y las maderas, sin nece
sidad de una contienda judicial que sería muy especial pa
ra este solo caso, cuando el Gobierno ha pagado todas las 
deudas contraídas en la revolución, sin necesidad de haber 
ido a los Tribunales. 

El HONORABLE PRESIDENTE: Abundo en la opinión del 
Honorable Bobadilla, pues aunque es cierto que el asunto es 
contencioso administrativo, no existen aquí, como en Fran
cia, Tribunales especiales encargados de decidir de esas 
cuestiones, y no parece justo remitirlos a los Tribunales or
dinarios, que al reconocer el derecho de los reclamantes re
cargará al Erario con las costas procesales. 

Discutida largamente la materia, el Presidente puso a 
votación si se adopta la opinión de la Comisión o si debe 
reconocerse el derecho que tienen los reclamantes para ser 
indemnizados, y de si se autoriza al Gobierno para liquidar 
de común acuerdo o bien por los trámites legales. La mayo
ría fué de esta última opinión estando por la de la Comisión 
los Honorables Bonilla, Manuel María Valverde y Melitón 
Val verde. 

Se pasó luego a la discusión de la solicitud del Ayun
tamiento de Puerto Plata, sobre la venta de los solares co
munales de aquella Ciudad, para reedificar los puentes de 
la misma, y leído el informe de la Comisión, inserto en el 
acta anteTÍor, fué acogido a unanimidad. 

Se abrió la discusión sobre la solicitud del Señor Juan 
Nepomuceno Tejera, Presidente de la Suprema Corte de Jus
ticia, y habiéndose dado lectura a las observaciones que hizo 
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el Poder Ejecutivo a la referida nota del Senado sobre esle 
particular, el Honorable Pérez, miembro de la Comisión de 
peticiones, dijo que no había tenido a la vista estas observa
ciones al formular la opinión de su informe; por lo que se 
acordó remitfr a 1a Comisión la referida solicitud para que 
abriese nuevo concepto. 

Agotada la orden del día, se levantó la sesión.- M. J. 
Delmonte.• Franco. X. Abreu.• Bobadilla.- M. M. Valverde.
M. Valverde.• Pedro P. de Bonilla. 

SESION DEL 15 DÉ MARZO DE 1861 

Presidencia del Honorable :,Ianuel Joaquín Delmonte 

Reunida la mayoría del Senado Consultor, se abrió la 
sesión, presentes los Honorables Manuel Joaquín Delmon
te, Tomás Bobadilla, Francisco Javier ALreu, Rafael Pérez, 
Manuel María Valverde y Pedro Pablo de Bonilla. Se leyó 
el acta de la sesión anterior y fué aprobada. 

Se dió lectura a un oficio del Ministro de Hacienda por 
el que remite los documentos referentes a un reclamo del 
Señor A. Coén; y el Senado resolvió se pasasen a la Comi
sión de peticiones para que ésta abriese concepto. 

Por otro oficio del Ministro del Interior, se remitió al 
Senado uno del Ayuntamiento de Puerto de Plata, pidiendo 
se le autorice a vender varios solares que indica en dicho es
crito. 

El Senado, en atención que esta solicitud está implíci
tamente comprendida en la resolución tomada en la sesión 
del 13 de los corrientes, pasó a la orden del día. 

Se dió lectura a las peticiones del Señor Pedro Valver
de y del Señor Félix Mercenario y a los informes que sobre 
ellas <lió la Comisión de peticiones, insertos en el acta an
terior, y el Senado, después de haber deliberado, acogió su 
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dictamen en ambos casos, acordando lo siguiente: 
Autorizar al Poder Ejecutivo para vender al Señor Pe

dro Valverde, previo el competente justiprecio, los cinco 
cuadrados de tierra a que se refiere, perteneciente al Es
tado y que lindan con los de su propiedad en las inmediacio
nes del pueblo de San Carlos, en donde está estableciendo 
una hacienda. 

Votar a favor del Señor Félix Mercenario la suma de 
F. 2. 000 fuertes, para satisfacer en cierto modo e::;ta sa
grada deuda de la Patria. 

El Honorable Bonilla leyó las siguientes opiniones acer
ca de las solicitudes del Señor Juan Kepomuceno Tejera y 
de los Señores Cambiaso & Ventura: 

El infrascrito, miembro de la Comisión de peticiones, 
no estando de acuerdo en la que ésta debiera emitir sobre 
la que ha dirigido al Senado el Seüor Juan Nepomuceno 
Tejera, Presidente de la Suprema Corte de Justicia; ex
presa la suya en los términos siguientes: Que al decre
tar el Senado en la Legislatura pasada ele 1859, que se 
pagase por el Tesoro público al dicho Señor Tejera, las su
mas reclamadas por él y que se le adeudaban tanto por los 
gastos que suplió en la misión de Las l\íatas de que fué 
encargado por el Gobierno, como por los sobresueldos 
que se habían deYengado desde el 19 de Julio de 1857 has
ta la misma fecha de 1858, tuvo a la vista las órdenes y 
disposiciones gubernativas que le daban derecho al Señor 
Tejera y, además, por haber sido mantenida la Corte con 
su asiento en esta Capital, por el Gobierno del Cibao; por 
consiguiente, el tnfrascrito es de opinión que se manten
ga el acuerdo tomado por el Senado en la Legislatura de 
1859. - Santo Domingo, 15 de Marzo 1861. - (Firmado). 
Bonilla. 

Honorables Senadores: No estando acorde los miem
bros de la Comisión de peticiones en la dirigida con fe
cha 18 de Abril del año pasado al Poder Ejecutivo por los 
Señores Cambiaso y Ventura de este comercio, reclaman
do la suma de 347 pesos 50 cts. fuertes, valor de siete pie
.zas de madera de caoba de su propiedad, que la autoridad 
de Samaná cogió para hacer cureñas en Agosto de 1857, 
y cuya solicitud ha sido remitida al Senado por el Secre
tario de Estado de Hacienda y Comercio, a nombre del 
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Ejecutivo, para que determine lo que estime conveniente; 
opino del modo siguiente: que dicho reclamo sobre na
turaleza contenciosa administrativa debe enviarse a los 
Tribunales de Justicia, a quienes compete conforme a las 
leyes estatuir lo que corresponda en derecho y sea de 
justicia. - Santo Domingo, ::.Vlarzo 15 de 1861. - Bonilla. 

El Honorable Rafael Pérez, miembro de la Comisión 
de peticiones, ofreció dar sus informes sobre estos mismos 
particulares en la sesión del Lunes pró. ·imo. 

Acto continuo, el Honorable Pérez presentó el siguien
te informe: La Comisión encargada de informar sobre la 
Memoria de Guerra y Marina, despué de haberla visto de
tenidamente opina: que dicha Memoria no está sujeta a ul
teriores disposiciones, no refiriéndose ella a ningún parti
cular que los requiera. 

Se aplazó la discusión de esta materia. 
Y no habiendo otra co a de que tratar, se levantó la se

sión.- M. ]. Delmonte.- Franco. X. Abreu.- M. M. Valverde.
Pedro P. de Bonilla.- Bobadilla.- M. V a/verde. 

SESION ESPECIAL DEL 16 DE MARZO DE 1861 

Presidencia del Honorable Manuel Joaquín Delmonte 

Reunida la mayoría del Senado Consultor compuesta 
de los Honorables :Manuel Joaquín Delmonte, Tomás Boba
dilla, Francisco Javier Abreu, Rafael Pérez, Manuel María 
Valverde, Melitón Vah-e1·de y Pedro Pablo de Bonilla, se 
abrió la sesión. 

Aprobada y sancionada el acta de la anterior, se dió 
lectma al siguiente oficio del Poder Ejecutivo: 

Señor Presidente: El Poder Ejecutivo me encarga 
que en su nombre, y especialmente en el de S. E.- el Ge
neral Libertador, recomiende a ese Honorable Cuerpo la 
conveniencia que, a su entender, habría de aliviar la 
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suerte de los sexagenarios servidores de la República, el 
Coronel Toribio Mañón y el Teniente Coronel Domingo 
Molina, tanto por la avanzada edad de ambos, como por 
su excesiva miseria después de haberse inutilizado en el 
servicio; así como la de la viuda del Coronel Francisco 
Díaz, que se halla también en la indigencia. 

Por todos estos motivos, espera el Gobierno q 1e ese 
Honorable Cuerpo tomará en consideración el estado pre
cario de los dichos individuos y les acordará algún alivio 
en su suerte, entre los límites que le concede la Consti
tución. - Dios guarde, etc. - Firmado, Felipe F. F. de 
Castro . 

El Honorable Bonilla, terminada la lectura de esta no
ta, opinó que con Corme a la práctica establecida se a plaza
se la resolución de e te asunto para la sesión próxima. Apo
yaron esta opinión los Honorables Melitón y Manuel María 
Valverde; la mayoría decidió que se conociese en este mis
mo día y se diera la resolución a que hubiera lugar. 

El Honorable Bobadilla propuso que se votase la suma 
de 500 pesos fuertes a cada uno de los individuos que seña
laba en su nota el Poder Ejecutivo. 

El Honorable Bonilla opinó por $F. 2. 000 y el Hono
rable Abreu por $F. 600. La mayoría fué de este úlíimo pa
recer, y el Senado, accediendo a la particular recomenda
ción del Presidente de la República y deseando remunerar en 
parte los servicios prestados a la República por sus fieles 
servidores, acordó votar a cada uno de los Señores Coronel 
Toribio Mañón, Teniente Coronel Domingo Molina, y a la 
Viuda del Coronel Francisco Díaz, cuyo estado de indigencia 
es de todos conocido, la suma de $F.600 por una sola vez. 

Terminado el objeto de la reunión de este día, se le
vantó la sesión.- M. J. Delmonte.- Franco . X. Abreu.- Boba
dilla.- M. M. Valverde.- M. Valverde.- Pedro P. de Bonilla. 
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DECRETO DEL LIBERTADOR DECLARANDO EN TO
DA SU FUERZA Y VIGOR LA CONSTITUCION DE 
23 DE DICIEMBRE DE 1854. 

(27 de Setiembre 1858) (*) 

Dios, Patria y Libertad - REPÚBLICA DoMINICAi~A -
Pedro Santana, Libertador de la Patria, General en Jefe 
de los Ejércitos, y por la soberana voluntad del Pueblo 
encargado de restaurar el imperio de la Constitución y las 
leyes, etc. 

Considerando: Que todos los pueblos de la Repú
blica se han adherido espontáneamente al Manifiesto da
do el 27 de .Tulio último por las Provincias del ·sur; que el 
referido Manifiesto se opone a las instituciones promul
gadas en Moca con fecha 19 de Febrero de este año; 19 por
que ni proveen ni pueden proveer a la seguridad y bienes
tar de la República; 29 porque esas instituciones concebi
das y promulgadas en tiempo de guerra civil y disturbios 
políticos no ofrecen aquella madurez de reflexión y sen
satez que materia tan importante requiere; y 39 porque 
ni los representantes dados a las Provincias del Sur no 
expresaban la elección libre y legal de la generalidad de 
los ciudadanos, ni la revisión del Pacto Fundamental en
tonces vigente se efectuó según la forma y modo que en 
él se prescribían . 

Que los pueblos de la República me confirieron fa
cultades omnímodas para poner en vigor inmediatamente 
la Constitución del año de 1854 y restablecer un orden le
gal correspondiente que ofrezca garantías a los asociados. 

(*) Véase Colección de Leyes, 1858. N9 564. 
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Considerando: Que para corresponder dignamente a 
la alta prueba .de confianza con que me han honrado los 
Pueblos de la República, por cuantos medio 3 estén a 
mi alcance debo hacer todo aquello que crea convenien
te a la dignidad nacional, a la seguridad y estabilidad de 
la República bajo el sistema liberal y democrático que los 
pueblos desde el principio de su existencia política han 
proclamado, 

DECRETO 

Art. 19 La Constitución promulgada en 23 de Di
ciembre de 1854 constituye el Pacto Fundamental de la 
República, y queda restablecida en toda su fuerza y vi
gor sin perjuicio de que pueda ser revisada en el modo y 
forma que ella prescribe. 

Art. 29 Las Asambleas primarias se reunirán el 
primer Lunes de Noviembre próximo, mediante el aviso 
preventivo que dará a los sufragan tes el Alcalde de cada 
Común, o quien haga sus veces, para que elijan el nú
mero de Electores que le corresponda según el Art. 14 
del Pacto Fundamental vigente por este Decreto; e igual
mente nombrar los miembros de los Ayuntamientos de 
aquellas Comunes que los tengan. 

Art. 39 Los Colegios Electorales se reunirán el pri
mer Lunes de Diciembre próximo para elegir los miem
bros del Poder Legislativo y al Presidente y Vice-Presi
dente de la República. 

Art. 49 Hechas las elecciones, según lo prescrito 
por la Constitución hoy puesta en vigor, se remitirán las 
actas de elecciones al Secretario de lo Interior y Policía. 

Art. 59 La ejecución del presente Dec.:reto queda a 
cargo del Secretario particular en los Despachos del In
terior y Policía. 

Dado en el Palacio Nacional de Santo Domingo, Ca
pital de la República, a los 27 días del mes de Setiembre 
de 1858, y 159 de la Patria. - Santana. 
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MENS.A.JE DEL PHESIDE. 1TE DE LA REPGBLICA, 
GENERAL PEDRO S .. \1'TANA, AL SE. 'A.DO CON
SULTOR (*) 

(5 de Enero 1859) 

Señores: Bien conocidos son de vosotros los impor
tantes acontecimientos, las 1wderosas razones de Estado 
Y de conservación nacional que obligaron al Pueblo a de
positar en mis manos exclusivamente la dirección supre
ma de los negocios de la Repúb~ica y a mí a aceptar tan 
delicado y gravoso encargo, a tiempo que, derrocada la 
tiranía del ex Presidente Báez, la más imperiosa necesi
oad de mi espíritu y de mi cuerpo, era el reposo y sosie
go de la vida privada. 

Tal era, en efecto, mi única aspiración, el solo fin. 
adonde se encaminaban mis deseos, cuando, en 27 de Ju
lio del año próximo pasado, hizo el Pueblo Dominicano 
un llamamiento solemne a mi patriotismo, señalándome 
los nuevos males que inminentemente amenazaban a la 
Patria con el orden de cosas entonces establecido. Yo 
veía el peligro, como le veía toda la Nación. El "Mani
fiesto Nacional" fué un supremo esfuerzo que la Repú
blica hizo para reprimir el ruidoso impulso que la preci
pitaba por la pendiente de su total disolución. Mi con
ciencia de patriota me obligaba a aceptar el papel que 
la voz de mis conciudadanos me asignaba; y en menos de 
un mes, gracias a la espontaneidad con que todas las po
blaciones, bien penetradas de los verdaderos intereses de 

(*) "Gaceta Oficial", N<? 22, 13 Enero 1859. 
1 
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la Patria se adhirieron a la declaración del 27 de Julio, 
la obra de salvación quedó cumplida. 

Colocado yo así y por la soberana voluntad del Pue
blo, bien y debidamente expresada, al frente de los desti
nos de la República, ví desde luego, que me quedaba mu
cho por hacer. Una desorganización general afectaba a 
todos los ramos de la Administración. Báez y sus par
ciales dejaban dilapidada y pillada la Hacienda pública, 
que en tal extremo de desorden se hallaba cuando capi
tuló Santo Domingo, que, aunque desde entonces se ha
cen investigaciones sobre los libros c1e aquella época, no 
ha podido averiguarse con exactitud el guarismo a que 
alcanzan las sumas de dinero desfalcadas por aquellos 
hombres sin honor. Todos los empleados responsables 
de los desórdenes de la Hacienda eludieron esta respon
i,abilidad, escapándose descaradamente a la sombra de la 
Capitulación, que tanto a ellos como a J3áez obligaba a 
hacer entrega formal ele todo lo que le pertenecía a la 
Nación. Y su impúdico jefe no tuvo escrúpulo para ten
tar siquiera en una buena o mala aclaración solJre el uso 
de los caudales disipados, una justificación cun.1quiera a 
los ojos do sus conciudadanos, y de los hombres de bien 
de todos los países. 

Pero eso no es extraño, Señores, cuando ni e! más 
sagrado de los cmpromisos lo ha respetado el ex Presi
dente Báez. Según el Art. 59 de la Capitulación de! 12 de 
Junio, celebrada por intervención de los Señores Cónsules 
de Inglaterra, Francia y España, quedaba estipulado que 
wda la Marina de guerra debía serme entregada, lo cual 
no Se efectuó, pues aunque hasta hoy yo he sido el más 
exacto en el cumplimiento de aquel convenio, tengo mo
tivos para quejarme de la infidelidad del Sef10r Báez, 
quien dispuso de algunos de los buques que figuraban co
mo de la Marina de gue'rra. Esa circunstancia escandalo
sa dió lugar a que yo mandara a Curazao un Comisionado 
especial para que reclamase dichos buques, de cuya di
ligencia sólo se consiguió la devolución de una parte, y 
eso después de los mayores esfuerzos. 

Ya podéis presumir, Señores Senadores, qué uso harían 
del crédito nacional unos hombres que así renunciaban 
su propia dignidad. No solamente quedaron las arcas 
nacionales sin un centavo, sino que cada día se descubre 
un nuevo fraude , un nuevo compromiso, una trampa nue
va que aquella Administración nefanda ha dejado a car-
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go de la República. De todos estos gravámenes se prac
tica actualmente un minucioso examen, cuyo resultado 
os será sometido en oportunidad. 

Una gravfoima cuestión está aún pendiente, que se 
roza también con ios intereses de la Hacienda. E8 la del 
papel moneda actualmente fuera de curso, por efecto 
de una disposición dP.l Gobierno Provisional. La Comi
sión inspeccionaría y reformarlo1·a nombrada por el ex 
Presidente Valverde en Junio del afio pasado, determinó 
el depósito de ese papel moneda en la Administración <.le 
esta Provincia (de Santo Dowingo); y como quiera que 
esa disposición emr,ezó a ser cumplida, allí se encuentTan 
algunas cantidades selladas y rntu1adas habiéndose otor
gado a cada depositario un vale por el gual·ismo que dice 
co,1te"'.ler cada bulto. Grandes sumas existen además en 
manos de particulares, los que no llegaron a efectuar sus 
depósitos porque antes de la expiración del plazo fijado 
pa1·a él, por Decreto de la Comisión, tuvo lugar el pronun
ciamiento do estas Pro\·incias, contra las iustituciones de 
l\Ioca. Ese es el estado de tan importante asunto que 
debe ocupar vuestra sabiduría de preferencia a muchos 
otros, para dictar sobre él una providencia acorde con la 
justicia y con los intereses comunes. 

Como tratándose de este ramo de la Administración 
pública no está demás ningún detalle, haré en este lugar 
una breve recapitu1ación de las medidas de más considera
ción, tomadas sobre Hacienrla. 

Previendo la posibilidad de una falsificación de los 
billetes de 200 y 150 ]:)esos nacionales emitidos por el Go
bierno del Cibao en fecha 16 de Agosto, ordené su amor
tización, snstituyéncloles en el curso público con una emi
sión correspondiente de billetes de 50, 20, 10, 5 y 2. En 
Jo sucesivo se pudo apreciar el acierto de la medida, ha
biendo comenzado a circular \·arios billetes falsos de los 
mencionados tipos de 200 y 1;::o pesos, aunque esa falsifí 
cación, por lo tardía, no surtió esta vez sus perjudidales 
efectos, habiéndose descubierto y contrarrestado inme
diatamente. 

En 3 de Setiembre decreté fuesen retirados de la 
circulación los billetes del tipo de cien pesos nacionales, 
representando un peso fuerte garantizado con las rentas 
del Estado. Estos billetes emitidos en 8 de .. .\.gasto por 
el Gobierno del ex Presidente Valverde, habrían perju
dicado gravemente los intereses del Fisco, que se hubiera. 
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vü:to en el caso de recibir un hono de cien papeletas por 
un peso fuerte, cualquiera que fuese el agio do la moneda 
nacional. 

La penuria del Tesoro público. me movió a dar un 
Decreto, en fecha 29 de Octubre, ordenando que los tene
dores de bonos descontasen solamente la mitad de stt va
lor en pago de derechos de importación y e.·poi·ütción, 
satisfaciendo los de puerto al contado. 

Deseando liquidar las cuentas que la República tiene 
pendientes en Curazao y Saint Thomas, y desenmarañar, 
si es posible, el dédalo de los manejos del ex Presidente 
Báez en sus negocios comerciales (entablados y tratados, 
por supue~to, a nombre de la República) con algunos co
merciantes de aquellas Islas, envié a ellas en calidad de 
Agente de la Repúblíca al Señor Teodoro Sta1tley Hene
ken en fecha 9 de Octubre para que se entendiese con los 
Agentes del Señor Báez en el arreg1o de dichas cuentas, 
procurando orientarse bien de ellas y hacer lo más con
veniente a nuestros intereses nacionales. Aun Po ha re
gresado el Señor Heneken, y por consi;:;uiente nada de po
sitivo puedo deciros sobre el resultado de su misión. 

En fecha 9 de Noviembre se clió nna circular estable
ciendo Comisiones en todas las Comunes de la Repúbli
ca, para tomar cuenta y notas de las deudas nacionales . 
Aun no es conocido el resultado de esta investigación. 

Una medida imperada por la justicia, y cuya indica
ción creo de este lugar, es la que la Representación Na
cional debe tomar, tan pronto como sea posible, sobre 
los derechos cobrados por el Gobierno Báez durante el si
tio, por despachos de buques extranjeros destinados a 
cargar en nuestras costas, atendido que, por un Decreto 
del Gobierno Provisional. se desconocía la autoridad d, 
Báez para acordar esos permisos, y se exigía a los buques 
se proveyesen de ellos o regularizasen en una de las Adua
nas dependientes del Gobierno de Santiago lo que daba 
lugar a que estos buques pagasen un doble derecho. 

Con el fin de contrarrestar el agio de la moneda na
cional, y dar alguna fijeza al cambio, decreté en fecha 24 
de Diciembre que en las Administraciones principales de 
Provincia se admitirían depósitos voluntarios de papel 
moneda, otorgándose a los interesados vales por las su
mas depositadas, y expresando su valor calculado en mone
da fuerte al cambio corriente. Estos vales, mientras se pue
dan amortizar con moneda fuerte efectiva, se admitirán 



y.,,.:;-~;~ 

i. 111 ~,;, 
APE"DICE <¾, 48,) ,,_/) 

O.) 130 '(')'» , 
en pago de derechos de importación y exportacióil, l'H&a-=~ 
frutando de un interés anual de seis por ciento. 

Como una medida de conveniencja, he dado un De
creto, con fecha io del mes próximo pasado, paia que :,.,ó
lo sean los buques nacionales los que exclusivamente ha
gan el comercio de cabotaje, exceptuando algunos puntos 
de la costa, donde será permitido tomar carga a los bu
ques extranjeros. De ésta medida resulta que se hará 
menos posible el contrnbando; que el crédito de nuestras 
costas 110 sufrirá tan¡_o, pues se evitarán los repetidos nau
fragios de buques extranjeros, y que las exageradas noti
cias sobre lo insalubre de nuestro litol'al, quedarán des
vanecidas. 

Tales son, Señores Senadores, las medidas de más 
trascendencia que yo lle debido tomar sobre la Hacienda, 
a fin de hacer frente a las inuchas e imperiosas necesida 
des del país, y de afirmar cuanto fuese posible el crédito 
nacional, muy vacilante, al encargarme yo de los nego
cios. De ellas, unas han surtido ya sus favorables efec
tos, otras inspiran grandes espe1·anzas, y todas, con or
gullo lo digo, han tenido una general aceptaciéu, como 
dictadas por el patrioti;:,mo, la razón de Estado y la j 1.1sticia, 
basadas sobre la probidad y buena fe que deben caracte
rizar a todo Gobierno celoso de su buen nombre, y ten
dentes, en fin, al bienestar y conveniencia generales. 

Por lo demás, Seiiores Senadores, todos mis pasos 
y actos he tratado de arreglarlos estrictamente al texto 
de la Constitución que el Pueblo me había encargado de 
1·establecer. .A este fin, y para que cuanto antes fuese 
cumplida la soberana voluntad de la Nación, en fecha 27 
de Setiembre declaré por un Decreto que estaban en vigor 
la Constitución de 1854 y las leyes y disposiciones basadas 
sobre ella. 

La organización general de los ramos de la Adminis
tración ha sido hecha según su letra. Desde el 29 de Ju
lio, cuatro Secretarios particulares han actuado al frente 
de los diferentes Despachos, si no con la categoría solem
ne de Secretarios de Estado, sí con su carácter y atribu
ciones. La Cámara de Cuentas nombrada en 19 de Octu
bre, está desde entonces en ejercicio, verificando y arre
glando las Cuentas generales de la República. En fin, el 
aparato administrativo ha sido en general tan amoldado 
a la Constitución, que apenas ha podido apercibirse si el 
país se encontraba bajo un régimen provisional, habien-
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do tenido especial cuidado de no alterar en lo más mínimo 
las formas de aquel Pacto, a pesar de mis facultades ex
traordinarias, de lo excepcional de las circunstancias, y 
a pesar, sobre todo, de que él no se adapte muy perfecta
mente a las necesidades, exigencias y situación del país; 
Jo que a vosotros toca examinar en oportunidad, según 
lo indica el mismo Manifiesto Nacional de 27 de Julio de 
1858 . 

Los Tribunales han sido asimismo. organizados y 
funcionan regularmente conforme a la Ley Orgánica de 
1855. Las innumerables causas que se hallaban parali
zadas al tomar yo el mando, continúan su curso jurídico 
y principalmente en las criminales se pone por obra, se
gún mis constantes recomendaciones a los Procuradores 
Fiscales, la mayor eficacia y actividad de su expedición, 
como tan importante a la conservación de la moral pú
blica y del orden social. 

Todo lo posible ha sido hecho en obsequio de la Ins
trucción Pública. Desgraciadamente lo posible no es 
mucho, en ·la crítica situación en que hasta ahora se ha 
encontrado el país. Sin embargo, el Gobierno, a parte de 
los esfuerzos que hayan podido hacer los Ayuntamientos, 
ha restablecido varias escuelas primarias en diferentes 
localidades. 

Os someto adjunta al presente Mensaje copia ínte
gra de varias resoluciones tomadas en Consejo con mis 
Secretarios particulares. Por ellas veréis que sobre Po
licía, Agricultura y lo Interior en general, se ha hecho, 
cuanto las circunstancias han permitido, para establecer 
el mejor orden en las poblaciones y en los campos, como 
para pToteger el trabajo y fomentar el pTogreso material 
de la República. 

Igualmente os someto copia de un contrato ajustado 
con una Compañía anglo-francesa para la explotación de 
minas en el país. 

Entro además a deciros, que comprendiendo nuestras 
verdaderas necesidades, tanto para el arreglo de las finan
zas_ como para dar inmediato y eficaz incremento a la 
agricultura y el comercio, creí necesario mandar a Euro
pa un Comisionado con el fin de negociar un empréstito 
a las mejores condiciones posibles. Este Comisionado, 
que salió de aquí a fines del mes de Octubre, debe muy 
pronto dar cuenta del resultado de su encargo. 
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Paso ahora, Señores, a revelaros uno de los asuntos 
que considero como de los de mayor importancia. l\1e re
fiero al estado de la Iglesia. Esta se halla hoy acéfala 
por el fallecimiento del Prelado y por otras circunstancias 
que son generalmente conocidas. A mi entrada en esta 
Capital, el 13 de Junio, una de las desgracias que tuve que 
lamentar fué la consternación y el luto en que encontré 
la Iglesia. Hasta la Religión, Señores, puede decirse, 
que ha sido una de las tantas víctimas de la Adminis
tración del Señor Báez. Yo no he debido ser indiferen
te a semejante situación y, en consecuencia, he practi
cado las más activas diligencias por remediar el mal, ya 
poniéndome en comunicación con Su Santidad, ya provi
sionalmente dictando las medidas que he creído más pru
dentes, a fin de salvar a todo trance la regularidad del 
culto. 

En cuanto a nuestros asuntos internacionales, voy a 
instruiros. 

La República, Señores, se mantiene en la mejor armo
nía con las naciones amigas. Estoy satisfecho de la sin
ceridad y señaladas muestras de simpatías de parte de 
todos aquellos pueblos que nos han dispensado sus más 
estrechas relaciones; y muy particularmente de la Gran 
Bretaña y de la Francia, cuyos buenos oficios por la pa
cificación de esta Isla han sido siempTe interpretados co
mo un obsequio rendido a la humanidad, y como la prue
ba más inequívoca del gran interés que toman por ver 
enseñorearse la paz en todos los ámbitos del globo, sin 
que para ello se alteren los sagrados principios de inde
pendencia y soberanía que corresponden a los países libres 
como el nuestro. 

Es mi deber advertiros que el Tratado dominico
inglés está al vencerse; y como se halla estipulado que, 
un año antes de terminar su duración, cada una de las 
partes está autorizada a manifestar si quiere o no conti
nuarlo, yo espero, Señores, que vosotros, apreciando lo,:; 
beneficios que reportan a la República nuestras relacio
nes con la Gran Bretaña, os anticiparéis autorizando al 
Poder Ejecutivo para que, a su juicio, notifique oportuna
mente lo que mejor convenga a la Nación. 

Felizmente la dificultad que presentaba al país 1:-i, 

interpretación del Art. 79 del Tratado dominico-español 
ha sido allaIJ.ada, por una justa aclaración del Ga1)inete de 
Madrid. No era de esperarse otra cosa de nuestra anti-
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gua madre, la España, y de la rectitud de pr}ncipios que 
honra al Gobierno de S. M. Católica. Os acompaño una 
Memoria que relativamente a este asunto me ha presen
tado la Secretaría de Relaciones Exteriores. Al presen
te, la mayor parte de los individuos que indebidamente 
fueron matriculados como súbditos españoles, han vuelto 
a ·tomar su nacionalidad dominicana, y prestan sus ser
vicios a la República. 

El Tratado celebrado con S. 1\1. el Rey de los Países 
Bajes ha sido debidamente canjeado y publicado con to
das las formalidades de rigor. 

Existe en el Despacho de Relaciones Exteriores el 
Tratado con Hamburgo, cuyo canje lo he reservado al 
nuevo Gabinete. 

Nuestra política internacional, Señores, puedo asegu
raros que está precisamente conforme a nuestros deseos. 
Las potencias de Europa, así como los Estados Unidos de 
América y las Repúblicas vecinas, dan constantemente 
pruebas de la mayor deferencia por la República Domíni
cana. 

Pero con respecto a Haití, Señores, desgraciadamnte 
no sucede así. Nuestta política con ese Estado se man
tiene "in statn que". El armisticio existente está ya al 
expirar; y por ese motivo, pudiendo acontecer que pró
ximamente haya un rompimiento de hostilidades, lle pro
curado sin pérdida de momentos dejar organizado el Ejér
cito, habilirados completamente nuestros arsenales, y 
lista nuestra marina. Sin embargo, si la República tie
ne hechos ya sus aprestos militares, no será la que pri
mero comprometerá el país en los horrores de la guerra. 
No; antes que entrar de nuevo en una lucha encarnizada, 
si se propone la prolongaci'ón del armisticio, con tal que 
esa prolongación venga aparejada de condiciones acepta
bles, no debemos rechazarla; pues con eso habremos dado 
una prueba de respeto y consideración a las potencias 
mediadoras y de acatamiento al influjo de 1a civilización. 

Finalmente, Señores, la cuenta de todos mis actos, 
como encargado de la Administración -suprema del país, 
está consignada a vuestra consideración; y si la conduc
ta que he observado merece el asentimiento de los legíti
mos Representantes de la Nación, ese asentimiento será el 
premio .más satisfactorio que alcanzaré, al deponer, como 
realmente depongo, las omnímodas facultades con que me 
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invistió el Pueblo por e1 ).Iauifiesto de 27 de Julio próxi
mo pasado. 

Restablecido definitivamente el Pacto Fundamental 
de 1854, queda cumplida la misión que me fué encomen
dada . Toca ahora a vosotros, Señores, realizar las es
peranzas de la Nación. Santo Domingo, Enero 5 de 1859-
Y 159 de la Patria. - Santana. 
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DISCURSO PRONUNCIADO POR EL PRESIDENTE DEL 
SENADO EN CONTEST ACION AL MENSAJE DEL 
PRESIDENTE DE LA REPUBLICA ( "') 

(5 de Enero 1859) 

Excmo. Señor: Los Representantes de la Nación 
experimentan en este día la más viva satisfacción por es
tar unidos a V. E. que al título de Libertador de la Pa
tria es también acreedor a los de Padre y amigo con que 
nos cabe el honor de saludarle muy cordialmente. 

Hemos oído muy atentamente la manifestación que 
V. E. hace de las medidas que ha tomado, desde que los 
pueblos de las Provincias del Sud, guiados por un instin
to ele conservación natm·al, le invistieron de amplias fa
oultades para restablecer la Constitución de 23 de Diciem
bre de 1854 y un régimen legal adecuado que altamente 
imperaban las circunstancias de aquel momento. 

Todo lo que V. E. ha hecho, ha sido conforme a la 
voluntad soberana de los Pueblos, y merece la más amplia 
aprobación de sus elegidos y tomaremos buena nota de 
las medidas de arreglos y de mejoras que V. E. indica, 
para adoptarlas y hacer que se pongan en práctica opor
tunamente. 

Ninguna revolución más gloriosa que la que V. E. ba 
acaudillado. Ninguna dictadura más útil y moderada 
que la que V. E. ba ejercido. El mundo las contemplará 
con admiración y aun nuestros propios detractores están 
obligados a confesar que Y. E. es el predestinado para re
gir los destinos de esta Nación, bija predilecta de la Pro-

(*) "Gaceta Oficial", N9 22, 13 Enero 1859. 
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videncia y de los sacrificios patrióticos y nobles de un 
Pueblo a quien Dios, para salvar en circunstancias supre
mas, ha puesto bajo su protección fortificando el brazo 
de V. E. para que empuñe con brío la espada. con que a la 
vez ha de vencer a sus enemigos y sostener y defender la 
justicia, que es una emanación divina. 

Pocos ejemplos se encuentran en los fastos de la 
historia como el de haber pacificado V. E. en un mes las 
Provincig,s del Cibao, 1cin siquiera quemar una ceba y sin 
derramar una sola gota de sangre; digo mal: no fué pa
cificar, fué reunir; tampoco: fué llevar a aquPllos hogares 
de hermanos y amigos ios sentimientos de paz y las con
vicciones del ).Ianifiesto de 27 de Julio del año pasado que 
ellos acogieron con un vivo entusiasmo; porque hay ver
dades que brillan por sí solas; y que son indestructibles, 
inherentes a los principios eternos de la Naturaleza; tal 
es el sentimiento de la propia conservación. 

Un sabio escritor moderno ha dicho: "Que en las. 
re,·oJuciones aun aparentemente retrógradas, hay un pa
so dado y una luz adquirida para alcanzar alguna verdad". 
Las que nosotros sacamos por consecuene;ia de nuestras 
anteriores agitaciones políticas, son que la República es
tá unida para conservarse, y que esto la hace fuerte y 
Tespetable, sin tener nada que temer de sus enemigos 
exteriores, y del pequeño número de descontentos que 
puede haber en el interior; que está unida para sostener 
MIS derechos, rechazar, y oponerse a la tiranía: dígalo el 
hombre que con una ambición positiva, que es la que en-• 
~endra el amor de las alabanzas, de las prerrogativas per
~onales y exclusivas para sí y su familia, de grandes pro
piedades y dignidades en tierras y empleos, lleno de la. 
avaricia que arrastra a infinidad de males: que quita a 
los ciudadanos los medios de subsistir, y producen, por 
una reacción necesaria, los robos, la prostitución, el char
latanismo, la superstición, la falsedad y la mentira; este 
ambicioso, digo, abuso del candor y de la buena fe, atro-
pelló los hombres de bien, la Constitución y las leyes, 
violó los convenios más solemnes, abusó de su poder y de: 
la Religión, nada respetó, ni aún el sexo recomendable; 
sacrificó a una porción de incautos; pero quedó demos
trado que la inmensa mayoría que los rechazó por sus pro
cederes injustos, triunfó, y prevalecieron los principios. 
El hombre de que hablo es el ex Presidente Báez. 

Quedó demostrado también que la opresión y la in-
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justicia precipitan a los pueblos a la d 0 sobediencia, a la 
anarquía y a la guerra civil. A (JUe el hombre sin pre
visión que engañó al pueblo, dejó manchas de sangre 
imperecederas en los muros de esta Ciudad, siempre cuna 
de la libertad y de la indepenclc-nci:1, legando a sus habi
tantes el. luto, el desconsuelo y la c1csoladóu. Si su tenaz 
resistencia en el mando hubiera tenido por objeto soste
ner sólo hasta cierto punto el clec01·0 de la Primera Ma
gistratura con honradez y despren<limierrto y sin el sacri
ficio de tantas vícdmas inmo!aclus a su interés y a su cruel
dad, aun podría disculparse: pero cuando se ·sabe que él 
dilapidó el Tesoro público, dispuso de los fondos de la Na
ción a su antojo y 11rolongó la situación para comprar por 
trasmanos las prendas de oro y plata de los que se mo
\l'ían de hambre por las calles en los últimos días del sitio, 
entonces la más fría naturaleza se reYue1ve v no se sabe 
qué caJificación da.rle a un monstruo semeJai1te. 

Nunca un pueblo que es libre y que goza de YPntajas 
y ga1'antías sociales se rebela contra sus mandatarios sin 
causas que lo justifiquen. 

Las que tuvo la República, son más que justificadas, 
y los que inauguraron la Revolución del 7 de Julio para 
derrocar la tiranía, conservarán siemprP un recuerdo de 
grata memoria en el corazón de los amigos de la libertad, 
de la justicia y del orden. En cuanto a \'. E. no es nues
tro ánimo ofender su modestia con la Yil adulación; pero 
hay ciertos hechos que deben transmitirse a 1a posteri
dad, y que en ocasiones tan solemnes como ésta, es p1·e
ciso consagrarlos. 

Seva el mundo, pues, que el General Santana, hon
rado a toda prueba, y excelente patriota, por una perfi
dia sin ejemplar, por la más tenebro~a intriga, por ser fiel 
a su palabra y compromisos, comía el pan del ostracis
mo cuando la reacción del 7 de Julio, que los pueblos le 
clamaron como a su Libertador, que su nombre y los ul
trajes que se le hicieron fué una chispa eléctrica que in
flamó los ánimos, que traído al país y puesto a la cabeza 
del Ejército, con una moderación admirable, lo organizó, 
mantuvo el sitio de la Capital, estableció el orden, nin
/guno pereció por su causa; que amontonando las diatri
bas y calumnias que se le han prodigado, las ha puesto 
al nivel de un desprecio aun superior, ha usado de lenidad 
y mansedumbre con sus enemigos, sacrificando su amor 
propio por la tranquilidad de la Patria, extendiéndole una 
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mano de consuelo y de protección a los que vuelto~ de s 1s 
errores o agobiados del 1,eso de las calamidades i.rnscaron 
y encontraron en él y entre sus hermanos un refugio y uua 
tabla de salvación. 

Quiera el Ser Supremo que estas ver<lad ,s penrtren 
.en el cornzón de los muy pocos que aun no e~tén df'se-i1-
gañadoi:; para que la acción tenaz de las leyes SPa inne
cesaria y pa1·a que unidos con sincf~ridad y estr1cchados 
con los la,ms de la amistad, de la armonía y la concordia, 
nos podamos ocupar en :restañar las heridas que con sa
crílega mano dieran a 1a Patria en el corazón t ijos e<ipú
ricos y desnaturalizados. 

Víctima yo también de la injusticia y de la arbitra
riedad más atroz, mucho tendría de que queJarme. Al ha
b1ai' de Báez y de sus grandes crímenes 1o he hecho con 
repugnancia, pero su conducta es atinente a Ja situación 
que nos ocupa; él y sólo él, arrastra el mayor peso de la 
responsabilidad, y en cuanto a otros hombres de quien 
también pudiera quejarme, son hoy más desgraciados que 
yo y prefiero olYidarlos, porque objetos de interés nacio
nal me hacen pospo er mis resentimientos partic11.lares. 

Señor Libertador: la Nación debe a V. E. un tributo 
de gracias y de admirnción, un tributo de gloria. gloria 
de que participa el Pueblo por los nobles esfuerzos que ha 
hecho y porque, conociendo su propia conveniencia y su 
bienestar, jamás ha querido separarse de las vías de la 
legalidad; y gloria, en fin, porque unidas las Provincias 
todas en ideas y sentimientos han dado el imperecer1ero 
testimonio de que la República es fuerte e indestructible. 

Sírvase V. E . acoger nuestros votos y suplan las emo
ciones del corazón lo que le falte a la palabra . . . 

Cuando los Pueblos eligieron a V. E. como el hom
bre de toda su confianza mucho esperaban; pero la mi
sión de V. E. aun no está concluída, esperan que continúe 
guiándoles por los senderos del honor, de la justicia y de 
la gloria, para que se eternice su memoria y para qu~ la 
Patria pueda ser próspera y feliz. 

El Senado ofrece y asegura su más franca cooperación 
y hasta que el Poder Ejecutivo se organice definitivamen
te, tanto por los votos del Pueblo como por los del Sena
do, V. E . seguirá ejerciendo las amplias facultades con 
que está investido. 

Santo Domingo, Enero 5 de 1859. 
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DICTAJ.\IEN QUE PRESENTA AL HO. TORA.BLE SENA
DO CONSULTOR EL COMISIONADO QUE SE SIR
VIO NOMBRAR PARA HACER u. TA RESE.-TA DE 
LAS .MEDIDAS QUE E. r EL . IE. TSAJE DEL G Ei. ·E
RAL LIBERTADOR SE RESERVA. r AL CONOCI
MIENTO Y DELIBERACION DEL SENADO (•) 

(12 de Enero 1859) 

Honorables Senadores: Honrado por el Senado con 
una comisión cuyo desempeño somete aho.a a su conoci
miento, el que suscribe no puede prescindir de aproYechar 
la ocasión primera que se le presenta para consignar por 
escrito los sentimientos de gratitud de que lo ha pene
trado el inmerecido honor que los Señores Senadores se 
han servido dispensarle, eligiéndolo Representante de la 
Nación por la Provincia de Santiago de los Ca al!eros. 
Son, Señores, muy superiores a sus fuerzas los deberes que 
tan arduo encargo le imponen, pero son aún mayores sus 
deseos de servir al país que vió nacer sus ascendientes, 
y la confianza que le inspira la ilustración y patriotismo 
de los demás miembros del Honorable Senado más que su
ficiente a suplir lo que faltare de la primera, al que tiene 
la honra de dirigiros la palabra. 

En su sesión del 8 del presente mes, tuvo a bien el Se
nado conferir al que suscribe el encargo de reseñarle las 
medidas que del Mensaje del Poder Ejecutivo aparecían 
sometidas a su deliberación. El Senador comisfonado ha 
leído con detenimiento el discurso de S. E. el Libertador, 

(* ) "Gaceta Oficial", N<:> 24, 25 Enero 1859. 
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y sólo halla cuatro asuntos reservados allí al conocimien
to de este Honorable Cuerpo. 

Otros varios hay de que ha conocido el Gobierno, du
rante el período a que se refiere el 1\Iensaje, y que, en cir
-cunstancias normales, habrían sido de atribución del Po
der Legislativo; pero 1oobre éstos nada tiene hoy que ha
cer el Senado, porque lo acertado del uso que ha hecho el 
Libertador de sus facultades extraordinarias ha merecido 
un voto de gracias, pronunciado por el Honorable Presi
dente.a nombre de la Nación, y la gratitud de todo el que 
reconozca el orden, la paz y la justicia, como bases indis
pensables para el bienestar de los pueblos. 

El primero de los cuatro puntos reservadcs al exa
men del Senado, es el conocimiento del uso que han he
cho del crédito nacional íos hombres de la Administración 
Báez, que no solamente dejaron las arcas del Estado sin 
un centavo, sino que marcaron su paso en el Poder con 
un largo rastro de fraudes; cuya averignaclón se practica 
activamente para someter su resultado a la deliberación 
del Senado. 

El segundo asunto, que se reserva para la decisión 
del Poder Legislativo, es el de la suerte que debe caber a 
los tenedores del papel moneda, mandado retirar de la 
circulación por un Decreto del Gobierno Provisional. La 
Administración Báez gravó a la Nación con una profusa 
emisión de ese papel, cuya circulación habría perjudicado 
en gran manera a los tenedores del que tenía un curso 
legal fuera del recinto de la Capital sitiada, y fué prohi
bida. Pero como esta grave cuestión, no puede quedar 
indefinidamente sin resolverse, el Libertador llama sobre 
ella la atención del Senado, de preferencia a otras muchas, 
para dictar, dice, sobre ella, una providencia acorde con 
la justicia y con los intereses comunes. 

El tercer punto de que debe conocer el Senado, es el 
-de los derechos dobles pagados por los buques extranje
ros, que fueron a cargar a la costa, durante el sitio que 
sostuvo en esta plaza el ex Presidente Báez. Desconoci
da su autoridad por el Gobierno que se dió la Nación, no 
se tuvieron en cuenta los derechos que su Aduana cobraba 
a los buques dichos que buscaban carga en los puertos 
de la República guarnecidos por las tropas leales; y de 
aquí la injusta exacción de un derecho doble, que el Se
nado no pµede menos de tomar en consideración. 
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El cuarto y último de los asuntos indicados por el 
Mensaje, y cuyo conocimiento se reserva el Senado, es el 
€xarnen en su oportunidad, del nuevo Tratado dominico
inglés, que, a consecuencia de la expiración del término 
i:::eñalado a la validez del actual, debe celebrarse. Pero 
como en esta materia la Constitución no Je da al Poder 
Legislativo más facultad que la de aprobar o no lo hecho 
por el Ejecutivo, fuerza es esperar la remisión que dicho 
Poder ofrece hacer a su tiempo del expresado documento. 
- Santo Domingo, Enero 12 de 1859. - El Senador co
misionado, F. D. F. de Castro. - Honorable Presidente 
del Senado Consultor. 
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MEMORIA QUE 80:\IETE A LA CO" SIDERACION DEL 
HONORABLE SENADO EL QUE suscnI 3E, SOBRE 
LA NECESIDAD DE DAR A LA REPUBLICA UNA 
LEGISLACION PROPIA, ADECUAD~\ A SUS COS
TUMBRES Y ACTUAL ORGANIZACION (") 

(12 de Enero 1859) 

Honorable Senado: Las circunstancias particulares 
en que 1a República Dominicana recobró la independencia 
que un Estado vecino le había arrebatado al nac"~'. hn
bieron de colocarla en una posición anómala q 1e la obli
gó a tomar prestada la legislación de un pueblo remoto, 
de costumbres diferentes, de hábitos desemejantes, de 
idioma extraño, que habita en un clima distinto y orga
nizado con instituciones completamente contrarias. 

Al separarse de la parte que fué francesa, la que an
tes había sido española, los que le dieron libertad no de
bieron conservarle las leyes que por derecho de conquis
ta se le habían impuesto; ni podían improvisar otras nue
vas, en medio de los sacudimientos que fueron consecuen
cia de aquel acto heroino; hubo pues de adoptarse la le
gislación francesa como la más perfecta en aquel a época. 

No experimentaron igual necesidad, al nacer, las de
má1, Repúblicas hispano-americanas; porque ninguna tu
vo la desgracia. de ver cortar en nor el vástago tierno de 
la libertad que acababa de plantar, ni experimentó el filo 
de la e~pada de un conquistador. Todas ellas pudieron 
com¡enar la~ leyes que rigieron a sus padres, mientras 
la paz lee trajo la holgura necesaria para. reformarlas 
ron acierto. Veinte y dos s.ños de dominación extraña 

(*) "Gaceta Oficial", NQ 25, 19 Febrero 1859. 
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habían hecho desaparecer del suelo dominicano hasta el 
recuerdo de las leyes españolas; y las haitianas habían 
producido hartas calamidades para prelendPr conservar
las. 

Empero, la legislación francesa, que tanta ,gloria 
añade a las de Napoleón I, no podía llenar por completo 
las miras que se propusieron los l)adres del naciente Pue
blo dominicano. Escrita en una lengua extraña, lleva en 
sí la cualidad más contraria a su objeto. El derecho na
tural exige que para que el precepto se tenga por obliga
torio haya de ser inteligible. 

La ley que no tiene este indispensable requisito, lejos 
de contribuir a formar las costumbres de un pueblo lo des
moraliza; pues que lo pone en la imposibilidad de obser
varla, lo habitúa a desobedecerla y, lo que aun es peor, 
lo mantiene siempre inconforme con la autoridad que se 
la hace sentir; porque no puede persuadirse de la justicia 
de una disposición el que no la entiende, y mucho menos 
creer merecida la privación o el castigo que se le ha im
puesto por desobedecer el mandato que no se quiso que 
entendiera. Cada juez es, a sus ojos, no el intérprete de 
la ley que para él no existe, sino el tirano que la dicta a 
su antojo. 

El Gobierno comprendió esta necesidad antes de aho
ra e intentó hacer la traducción de los Códigos franceses; 
pero, sin duda, tropezó con el inconveniente de la insufi
ciencia de su trabajo. 

La primera razón que hubo de tener para persuadirse 
de ello es que sería una mengua para la República man
tenerla en la carencia de una legislación propia, hecha por 
ella misma, dando a entender al mundo que es incapaz 
de regirse a sí misma, pues tiene que obedecer lo que otra 
soberanía dispuso para la regulación de su Estado. Ver
dad es que el trabajo de codificación es largo, pesado, pe
noso; pero también lo es que el Senado puede abreviar 
la obra del Cuerpo Legislativo haciéndose preparar, por 
una Comisión, los libros, secciones separadas que habrían. 
de formar el cuerpo completo de Códigos dominicanos, 
como otros tantos proyectos de ley que él iría discutiendo 
y sancionando; y el país, a imitación de la misma Fran,
cia, iría a su vez adquiriendo gradual.mente una legisla
ción que hoy no tiene. 

Hay además consideraciones de conveniencia social, 
de no menos peso que la enunciada anteriormente, y que 
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aconsejan 1a inmediata reforma de 1a actual legislación. 
Napoleón hizo leyes para un imperio y Luis XVIII la re
formó para un reinado; pero ni uno ni otro pensaron en 
que sirviesen para una repíblica. La organización ju
dicial y administrativa de aquel imperio les llevó la ma
no a escribir los Códigos de procedimientos civil y crirni
nal; y ellos pudieron contar con un per2onal inmenso, 
hábil en la tramitación, y la complicaron tanto cuanto 
quisieron. La República, que carece de aquel elemento, 
ha tenido que simplificarla en la práctica, apartándo_e de 
la ley escrita; o, lo que es lo mismo. confiar tan sagradas 
formas a la discreción de los aue dictan esas variaciones. 
Son adPmás tan diferentes los- hábitos de ambos pueblos, 
sus costumbres, el estado de su ilustración, el mayor o 
menor grado de corrupción de cada uno de ellos, el nú
mero de sus respecth·cs pobladores; es tanta la diferen
cia del clima, tanta la de las facilidades que una y otra 
tienen para recorrer las distancias: tantos, en fin, los 
puntos de oposición que existen entre uno y otro pueblo, 
g ue disposiciones contenidas en los Códigos franceses, 
de incontestable conveniencia para el pueblo a quien se 
dedicaron, son completamente inadecuadas para uno a 
quien la civilización no ha corrompido todavía. ¿Qué 
Juez no repugnará aplicar la pena de mue1te por robo, 
sin derramamiento de sangre, corno lo previene el artícu
lo 381 del Código Penal; cu2ndo la jurisprudencia moder
na, la más severa, no admite esa pena en el homicidio, 
aun 8iendo voluntario, si no es con premeditación? Esta 
severidad, sin embargo, parecía necesaria en tiempo de 
Napoleón para evitar que el hombre pacífico fuese asesi
nado en su lecho. 

Las ciencias sociales además, han marchado desde 
entonces al mismo paso que la civilización, como vemos 
por el ejemplo citado. Si aquel sabio legislador revisara 
hoy su obra, tendría mucho que tildar en ella; porque 
si los principios fundamentales del Derecho no Ya.rían, 
se mudan, sí, los tiempos y con ellos las costumbres e ilus
tración de los pueblos para los cuales se hacen las leyes. 
Las disposiciones del artículo 20 del Código Penal son hoy 
una mancha en aquella grande obra. Si Dracón mismo 
ernribiese aquel artículo en el estado actual de la ciencia, 
se horrorizaría de mandar aplicar un hierro candente 
sobre las C8.rnes vivas de un ser humano. Añadir una 
letra más a ese cruel abecedario, como lo manda el últi-



502 DOCUMENTOS LEGISLATIVOS 

mo párrafo del mismo artículo, o cortar un miembro vi
vo, corno lo exige el décimo tercio, son penas muy seme
jantes a las que empleaban los Romanos hace dos mil 
años para castigar el parricidio, que se reputan hoy infi
nitamente mayores a la que priva al hombre de la exis
tencia y de todo punto contrarias a la filosofía de la le
gislación. Semejantes disposiciones tienen el pernicio
so efecto de hacer ineficaz la ley y dejar impune el deli
to. El Juez o Jurado, que contra su conciencia se ve en 
la necesidad de someter un culpado a un castigo que no 
admite hoy la civilización, o que gradúa supe1·ior al delito; 
prefiere consentir que ceda la balanza de Ja justicia a la 
presión benévola de la humanidad, declarando inocente 
al reo, más bien que contribuir a la ejecución de un acto 
que, por salir de los límites que prescribe el derecho na
tural, deja de ser justo. Mientras la España castigó los 
!desafíos con arreglo a la sangrienta Pragmática de Car
los III, todos los acusados fueron absueltos y sólo se vió 
condenado aquel a quien la venganza de un poderoso 
empujó al cadalso. Cuando, por el contrario, la ley es 
moderada, recibe su natural aplicación y la vindicta pú
blica queda satisfecha. 

Sin embargo, la alteración que en concepto del que 
suscribe debe hacerse en la actual legislación dominica
na conviene que sea sobremanera prudente. Que sola
mente se toque lo inadmisible y se deje para más tarde la 
'.revisión de Jo conveniente; porque, acostumbrados los 
Tribunales a las disposiciones de la ley que boy ri~e, han 
formado sobre ella su jurisprudencia y formulado, tam
bién por ella, sus conocimientos en la materia. 

Señmes: El país espera mucho de nosotros y el 
Senado no debe privarse por más tiempo de la gloria de 
darle una legislación propia y relevarle de la vergüenza 
de regirse por la de una Nación de tan opuesta organiza
ción política como tan diferentes en usos y costumbres; 
debe en fin borrar del cuadro de los pueblos civilizados el 
sorprendente, al par que doloroso, ejemplo de un imperTo 
entre otro imperio, una soberanía sometida a otra sobe
ranía. El Pueblo, Senadores, os pi.de leyes y vosotros 
podéis y debéis dárselas. Propongo pues, que el Honora
ble Senado, se sirva nombrar una Comisión para que a,jus
tándose en cuanto sea conveniente a la actual legislación, 
prepare los trabajos necesarios para Ja formación de los 
Códigos dominicanos.-Santo Domingo, Enero 12 de 1859. 
- Felipe D. Fernández de Castro. - Honorable Senado. 



DocUl\IENTO 1\-fü.r. 6 

DISCURSO DEL GENERAL PEDRO SANT A...7\l'A PRO
NUNCIADO EN EL ACTO DE PRESTAR JURAMEN
TO COl\10 PRESIDENTE DE LA REPUBLICA (*). 

(31 Enero 1859) 

PEDRO SANTANA, 
Libertador de la Patria, General en Jefe de los 

Ejércitos y Presidente de la República. 

¡Dominicanos! He aquí la tercera vez que favoreci
do con los sufragios de toda la Nación, me presento como 
primer Magistrado de ella, ante sus legítimos Represen
tantes, a prestar el juramento solemne de cumplir con leal
tad y patriotismo los sagrados compromisos que me ha 
impuesto la lisonjera deferencia de mis conciudadanos. 
Vosotros no ignoráis, por consiguiente, ni cuáles son los 
principios que profeso, ni lo que han sido en la práctica 
mis anteriores programas gubernativos, cada vez que he 
ejercido la primera Magistratura del Estado. Conocéis 
todos mis antecedentes políticos, y cómo he correspondi
do hasta aquí a vuestra confianza. Así, pues, hoy acepto 
ésta como doblemente honorífica y satisfactoria para mí, 
y no puede menos que inspirarme un justo orgullo vues
tra elección, porque ella implica positivamente una ab
solución general, dada por mis conciudadanos a todos los 
actos de mi carrera pública. 

Esta consideración, que bien pudiera eximirme de 
hacer para vosotros el formulario de mis tendencias polí-

( *) "Gaceta Oficial", N9 25, 19 Febrero 1859 . 
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. ticas, tendencias que os son harto conocidas, y de qne me 
atrevo a asegurar participa la gran mayoría de mis con
ciudadanos; esta consideración, empero, me hace mayor 
!fuerza para inaugurar mi Presidencia por un programa 
que, expresando con sinceridad los sentimientos y deseos 
que me animan, y las convicciones políticas que abrigo, 
pueda servir al mundo como suficiente explicación del 
favor que constantemente me dispensa el Pueblo Domini
cano. 

La primera de las virtudes sociales, según mi con
cepto, la base fundamental de la prosperidad de los pue
blos y de su estabilidad, es la justicia. Sin e1la es im
posible el orden, imposible la libertad; y yo, en mi fervo
roso anhelo de ver reinar en mi Patria la libertad y el 
orden, siempre he rendido, siempre rendiré, un culto par
ticu ar a la justicia. Mi más prolijo esmero habrá de ser 
que ella caracterice todos mis actos de gobernante, que mis 
paisanos la vean siempre resplandecer en ellos, y que los 
extraños, las naciones con que nos pongamos en contacto, 
1medan dar fe y testimonio de que en nuestras relaciones 
con ellas, prevalecen siempre la rectitud y la justicia, co
mo indicios ciertos de nuestra ilustración. 

El progreso moral, intelectual y material de la Repú
blica que cuantas veces he ejercido el mando ha sido el 
objeto de mi más eficaz solicitud, aunque con limitado éxi
to en razón de las azarosas circunstancias en que se ha 
encontrado el país, ahora que bajo mejores auspicios tomo 
las riendas del Estado, será el fin perenne, especial y ab
soluto de mis desvelos y atenciones. Ya como encarga
do provisionalmente del Poder Ejecutivo he empezado a 
practicar las diligencias necesarias para que la Iglesia, 
que se halla en decaimiento por la vacancia del Arzobis
pado, y por otras desfavorables circunstancias de noto
riedad general, recupere su correspondiente auge y es
plendor, tan necesarios para empeñar a los pueblos en la. 
senda del orden y de la virtud; y mientras yo perma
nezca en el poder no omitiré esfuerzo alguno porque se 
ensanche el culto y por dotarle con Ministros ilustrados. 
y virtuosos, que enseñen al pueblo la moral eyang~lica, 
tanto con el ejemplo como con la palabra. 

Igualmente la instrucción pública, tan esencial pa
ra el adelanto de las naciones, ~erá en lo sucesivo pree
minentísimo objeto de la protección y el empeño de mi 
Gobierno. Yo tengo formado el firme propósito de fo-

• 
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mentar la educación, y de proporcionar a la generosa ju-~ 
ventud dominicana los medios de practicar los estudios 
científicos que la pongan en aptitud de llevar mañana 
a su debido cumplimiento los altos designios que la Pro-
videncia tenga formados sobre nuestra Patria. Esta mi-
sión la considero como Eagrada, y he de tentar dejal'la 
cumplida por cuantos medios estén en mi poder. 

En cuanto a mejoras materiales, dominicanos, para 
obtenerlas yo traigo al Poder los elementos que os he ofre
cido en todos tiempos: protección al trabajo y a la llonra
dez, protección a los pensamientos y proyectos de utili
dad general, protección a la industria, a la agricultura y 
al comercio; tolerancia de todo lo lícito y honesto; gue
rra al crimen, a los vicios y a la ociosidad. Este sistema 
es la palanca más poderosa del progreso y la felicidad 
de los pueblos: él 9arantiza la paz y la tranquilidad pú
blica y privada; y, en suma, es el dogma político '.que,~ 
puesto en práctica fielmente, más puede impulsar un país 
hacia la perfectibilidad social. 

Ya en otro lugar de este discurso llevo dicho cuál ha
brá de ser la índole de las relaciones de mi Gobierno con 
las demás naciones; y ahora, añadiré, que de mis más 
importantes cuidados será no sólo de mantenerlas bajo 
el pie de perfecta armonía en que hoy se encuentran, sino 
el de mejorarlas y estrecharlas cuanto sea posible, sobre
entendido el principio de que las relaciones internaciona
les influyen poderosamente en el atraso o bienestar de los 
países, según el carácter y naturaleza de ellas. 

Nada os digo de la política que me propongo seguir 
con Haití, la cual no puede tener una pauta fija, debiendo 
atemperarse por la actitud que para con la República to
me el vecino Estado. Hasta ahora no tengo que añadir 
o variar a lo que sobre este punto dije en mi Mensaje del 
5 de este mes. 

En resumen, dominicanos, mi programa gubernativo 
13e encierra en estas tres palabras: Libertad, Orden, Pro
lgreso. Yo comprendo la libertad en el orden y no la 
creo posible sin él. Ella no debe tener más círculo que 
el de la ley, ni más limitación que el deber. Puesta en ac
ción la libertad así entendida, resultado infalible para los 
pueblos es el progreso y la pública prosperidad. 

Vosotros, dominicanos, que tan sensatos os habéis 
mostrado en las últimas trabajosas circunstancias que 
han combatido al país, cooperando, cada cual en su pues- ---:--:--=-:---

s E-_:1~0 

de la • 
i le1tut1l,ca D9mioic.,, 
\ 



506 DOCUMENTOS LEGISLATIVOS 

to, al restablecimiento del orden y de los principios; vos
otros, que tan patriótico interés habéis puesto en el afian
zamiento de la tranquilidad pública, y en reponer a la 
Patria de los sufrimientos experimentados; vosotros me 
inspiráis mucha confianza en el porvenir. Continuad, 
pues, en esa recta vía, segundando con fervor y patrio
tismo los. esfuerzos del Gobierno, y las mejoras sociales, 
tan apetecidas por todos los buenos ciudadanos, encon
trarán entre nosotros una fácil realización. 

Por lo demás, no debe extrañaros en este programa 
la ausencia de las grandes promesas, de las frases pom
posas que ordinariamente contienen estos documentos 
políticos. Yo no soy el hombre de las palabras, sino el 
de los hechos. Mi constante ahinco es y ha sido porque 
éstos me acrediten. Vosotros conocéis los de mi vida 
pública; a ellos, y a los principios que he profesado siem
pre, debo vuestra estimación; yo no omitiré di1igencía ni 
sacrificio alguno por hacerme de más en más digno de 
ella, permaneciendo como hasta aquí consecuente con los 
principios que me la han captado. El más fervoroso rle
seo de ver feliz a mi Patria, el anhelo de establecer sóli
damente el imperio de la justicia y de las leyes, el amor de 
lo bueno, y la aversión de lo malo; ta]es han sido los 
únicos recursos con que, y la ayuda de la Providencia, he 
contado en todas épocas para aceptar y dejar cubierta la 
inmensa responsabilidad del mando. Con ellos cuento 
hoy para gobernar la República otra vez, y en ellos fío 
para conservar, al separarse del Poder, el bien más 
preci.oso que puede posee.r el hombre : Una conciencia 
tranquila. - Santo Domingo, 31 de Enero de 1859 y 159 
de la Patria - Santana. 



DocmIEl\TO l\"Ú:-.1. 7 

DISCURSO DEL PRESIDENTE DEL SENADO CONSUL
TOR EN CONTESTACION AL DEL PRESIDENTE 
DTil LA REPUBLICA. (it-) 

(31 de Enero 1859) 

Excmo. Señor Presidente: Nada es comparable a las 
emociones de alegría que experimenta el alma de los 
que después que han corrido en una nave una furiosa tem
pestad, deRmantelada aqué1la y combatida aún por lo en
crespado de las olas, conducida por un diestro y valeroso 
piloto, llega por fin a puerto de salvamento. Así, los do
minicanos hoy, llenos de júbilo, deben regocijarse, porque 
habiendo vuelto a su Yerdadero aplomo la sociedad, res
tablecida la Constitución de Diciembre de 1854, y el ré
gimen legal, instalados los grandes poderes del Estado, 
podemos decir que la revolución que se inauguró para 
derrocar un tirano está terminada; y si la moralidad que 
se desprende de una revolución se ha de buscar en la revo
lución misma, el triunfo de los principios, la ostentación 
del valor y de la soberanía del pueblo, la sucesión del or
den, la legalidad y el honor nacional, es el cuadro esplen
dente que brilla delante de nosotros. Según leyes de la 
naturaleza, una serie de con ,eniencias que tienden a un 
centro común, forma el orden, la conveniencia está en los 
detalles, el orden en el conjunto, y cuando la historia im
parcial revele los hechos, el mundo entero nos hará jus
ticia. 

La gran parte que V. E. ba tenido en estos sucesos,. 
y sus precedentes gloriosos, adquiridos en su carrera mi-

(*) "Gaceta Oficial", N9 25, 19 Febrero 1859. 
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litar y política, siempre lo han puesto a la cabeza de los 
destinos de esta Nación, que, aunque pequeña, es grande 
en la heroicidad con que siempre ha combatido por su li
bertad e independencia, ansiosa por la gloria y esplen
dor a ¡que está llamada -por la riqueza ele su suelo y su 
marnvillosa fertilidad, gérmenes de donde han de salir, 
al andar del tiempo, el progreso de la agricultura, del co
mercio y de la ciyilización, unidos a la educación del pue
blo, a la r~ligión y a la piedad, que son los manantiales 
más puros de la felicidad. 

La justicia con que V. E. ofrece gobernar, es la ver
dadera garantía del orden, de la libertad, de la propiedad, 
de la vida y dd honor de los ciudadanos, y la prenda más 
grande de la seguridad del pueblo. 

Espera también la Nación, que V. E. sea firme en sos
tener las buenas relaciones internacionales. Las nacio
nes, por los progresos de la civilización, su bienestar y per
fección, están ligadas por un lazo común, influyente entre 
unas y otras, porque hay dos movimientos en las socie
dades: el movimiento particular a cada una, y el movi
miento general de las sociedades que en común arrastra 
a cada sociedad separada. Así el mundo moral reproduce 
una de las leyes del mundo físico, la de la atracción, y al 
hombre no le es dado quejarse porque encuentra cosas 
útiles a sus destinos en particular y a los del género hu
mano en general, en este bello orden del universo, arre
glado por la mano del Criador. 

La Nación, por nuestro órgano, felicita a V. E. y 
_se felicita ella también, por los beneficios que espera de su 
hijo más querido, y a quien ha dado tantas pruebas cons
tantes de adhesión. 

Señor Vice-Presidente: También felicitamos a V. S
Y esperamos que corresponderá a la alta confianza con 
que los Pueblos le han honrado, y a que V. S. ha sido acree
dor por sus constantes y distinguidos servicios. 

Dominicanos! Agrupémonos ante las aras de la. 
Patria, para ayudar al Gobierno en la grande obra de la. 
edificación y para aplicar un bálsamo de salud a las he
ridas que le hayan dejado los disturbios pasados, que sólo 
han producido un gran rastro de sangre, llanto, luto, mi
serias y calamidades. Cada cual tiene un deber q11e 
cumplir, y en el cumplimiento de estos deberes está la 
armonía, la paz, el orden y el progreso. 



APENDICE 509 

Unámonos, y uníos a mi para que juntos digamos: 
¡Vivan el Presidente y Vice-Presidente de la Repú-

blica! 
¡Vivan la Libertad y la Independencia! 
¡ Viva la Unión! 
Santo Domingo, Enero 31 de 1859 y 159 de la Patria. 

' 
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ALOCUCION DEL GE. "ERAL .A1~TONIO ABAD ALFA.U' 
AL TO~IAR POSESION DE LA VICE-PRESIDEN
CIA DE LA REPUBLICA (*) 

(31 de Enero 1859) 

ANTQ:-.;-IQ A. ALF AU, 

General de División y V ice-Presidente de la República 

Honorables Señores: Acabo de aceptar la Vice-Pre
.sidencia de la República. Esta es la segunda vez, Seño
res, que ocupo puesto tan distinguido. Doble es, pues, 
la gratitud que debo por esta repetida prueba de defe
rencia con que la Nación me honra, y dobles son, por tan
to, mis compromisos, que si bien he de llenarlos satisfac
toriamente, no será de otro modo que secundando con ci
vismo y fidelidad el programa salvador que presenta hoy 
S. E . el General Libertador. 

Como parte del personal de la .Administración cons
titucional que hoy se instala, si llegare el caso en que 
tenga que entrar a ejercer las funciones del Poder Ejecu
tivo, protesto, como soldado de la Patria, que en el cum
plimiento de mis deberes, la Independencia Nacional y 
la seguridad de nuestras instituciones, serán objeto a que 
solícitamente prestaré mi atención. 

Señores Senadores, vosotros sois los legítimos TI.epre·· 
sentantes del Pueblo Dominicano; yo deseo que tengáis 
todo el acierto necesario para que proporcionéis la dicha 
de vuestros comitentes. SP.an pues consagradas todas 
vue1atras tareas en beneficio de la Nación. 

Santo Domingo, 31 de Enero de 1859 y 159 de la. 
P at ria. - Antonio A. Alfau. 
7-f "Gaceta Oficial", N9 25, 19 Febrero 1859. 





DocmIEXTO NÚM. 9 

MEMORIA QUE PRESENTA AL EXC:\10. SE .. -·OR PRE
SIDENTE DE LA REPUBLICA EL SECRETARIO 
DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE JUSTICIA E 
INSTRCCCION Pr'"BLICA ACERCA DE LOS RA-
1\10S DE QUE ESTA ENCARGADO (*) 

(2 de Febrero 1859) 

Excmo. Señor: En cumplimiento de mi deber, ven
go a dar cuenta a V. E. del estado en que se hallan la 
Justicia e Instrucción Pública, cuyos Despachos- que ya 
por Decreto de 18 de Agosto de 1858 se había servido V. E. 
confiarme con el carácter de Secretario Particular suyo
ha tenido a bien encomendarme de nuevo con el nombra
miento de Secretario de Estado encargado de dichos ra
mos. 

Conocidas son de V. E., como de todo el Pueblo Do
minicano, las justísimas causas que provocaron el glorio
so alzamiento .de 7 de Julio de 1857; la Nación, en uso de 
sus imprescriptibles derechos, al par que protestó indig
nada contra los desórdenes y abusos de una Administra
ción inmoral, desastrosa y aviesa que así violaba los pre
ceptos de la ley como hollaba las libertades patrias, ins
taló un Gobierno con asiento en Santiago de los Caballe
ros. Los hombres que formaban parte de esa nueva y 
legítima Administración, todos ellos probos, ilustres y be
neméritos, por faltarles tiempo y espacio para pensar en 
otra cosa que no fuese el ver de allanar las dificultades del 
momento y poner fin a la guerra civil, no pudieron ocu
parse con asiduidad de los ramos de Justicia e Instrucción 
Pública. Así que, cuando en 27 de Julio próximo pasado, 

(*) "Gaceta Oficial", N9 26, 8 Febrero 1859. 
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investido V. E. de facultades omnímodas por todos los 
pueblos de la República para que restableciese el Pacto 
Fundamental de 1854 y las leyes de él emanadas fué una 
de sus primeras diligencias, al ver el tristísimo estado en 
que se hallaba la administración de Justicia, nombrar 
personas dignas por sus luces y probidad de desempeñar 
tan augustas funciones. De"entonces acá este importantí
simo ramo ha recibido un saludable impulso; los Tribu
nales han evacuado una multitud de causas judiciales pen
dientes ante ellos hacía mucho tiempo; y los intereses 
individuales así como los sociales, de los que es la Justi
cia la más celosa salvaguardia, cuentan ya con garantías 
de que estaban huérfanas, merced a los torpes manejos de 
la Administración del Señor Buenaventura Báez y a la 
turbación y desasosiego de los tiempos . 

Pero, ni este saludable impulso dado por V. E. a la 
Justicia, ni los buenos deseos cuanto loables esfuerzos de 
los dignos patriotas, encargados del desempeño de tau al
tas funciones, alcanzarán jamás a darle aquel prestigio 
y esplendor de que tau merecidamente goza en otras 
naciones, si de una vez para siempre no abandonamos los 
estrechos senderos de la rutina para empeñarnos, con áni
mo r.esuelto y paso firme, por las vastas vías de los jus
tos progresos . 

Y por esto, animado yo por el deseo de V. E ., aun 
cuando me duele tener que confesar y declarar e1 estado 
por todo extremo lastimoso en que se halla este impor
tantísimo ramo de la Administración, lo confesaré y de
clararé a V. E., porque fuera de que los males ni los re
media el silencio, ni se palían con mentidas frases, antes 
por el contrario se agravan y empeoran, cumple a mi de
ber de hombre público y de ciudadano señalar las causas 
del mal e indicar en la esfera de mis atribuciones y facul 
tades, los medios que juzgue más adecuados para extir
parlas. 

Varias son las causas que embarazan y entorpecen 
la buena administración de Justicia; señalaré las princi
pales: 

1 ;¡i La falta de un personal inteligente. Pocos, 
muy pocos, en número son los hombres que entre nosotros 
hay, familiarizados con las prácticas del foro , fuente de 
conocimientos que inútilmente iríamos a buscar en el es
tudio teórico de la ciencia. 

¿Qué importa ¡a integridad del Juez, qué el celo más 
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acendrado, qué el íntimo deseo, la voluntad constante y 
perpetua ele dar a cada cual el derecllo que le correspon
de, si uno y otro no poseen la ciencia del conocimiento 
práctico del hombre, conocimiento indispensable, mayor
mente en asuntos de materia criminal? .. . 

2~ El estar redactados los Códigos vigentes en len
guaje extranjero. Facilmente se comprende, Excmo. 
Señor, que si la Justicia ha de ser bien distribuída, me
nester es que el Derecho, la Legislación y su fórmula, 
sean conocidos de todos cuantos ejerzan las funciones de 
Jueces y Magistrados. 

No es posible imaginar que sin el estudio concienzudo 
y sin el conocimiento cahal de nuestros Códigos puedan 
los encargados de la administración de Justicia llenar ni 
con mucho Ja delicada misión que se les ha encomendado; 
y sube de punto la dificultad si se atiende y considera que 
la mayor parte de estos funcionarios ignoran el idioma 
francés, que son muy pocos los que medianamente lo en
tienden y muy contados los que le poseen a fondo. Es 
pues grave, gravísimo inconveniente, y que trae apare
jado muchos males el dejar subsistir por más tiempo lc;s 
Códigos en lengua francesa; es de urgente necesidad 
trasladarlos al castellano, nuestra lengua patria; con lo 
cual estarán al alcance de todos los ciudadanos, y se evi
tarán, fuer:3, ele los inconYenientes anotados, un sin nú
mero de dificultades que a cada paso surgen, merced a las 
interpretaciones de los textos por fuerza casi siempre ar
bitrarias, origen y ocasión de articulaciones y de instan
cias que dan por resultado dilaciones y mayores costas. 

3:¡i La falta de concordancia de los Códigos con la 
Ley Orgánica y demás leyes patrias. No es mi ánimo, 
Excmo. Señor, hacer cargos, siquiera indirectos, a los le
,gisladores de la República por haber decretado ;,-igentes 
en ella los Códigos de la Restauración francesa; porqu& 
si bien es verdad que esa Legislación es un monumento 
levantado por el saber y la experiencia, y por lo mismo de 
difícil aplicación inmediatamente en un pueblo como el 
n uestro tan diferente de aquél por la lengua, los usos, las 
costumbres y hasta cierto punto por las creencias; no es 
menos cierto que los legisladores de 1845 obraron sabia
mente poniendo en vigor los Códigos franceses. Aque
llos prócer es de la Patria comprendieron lo difícil cuanto 
arduo que era acometer la empresa de formular y codifi
car leyes, mayormente para hombres inexpertos en esas 
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materias que, en pocas horas digámoslo así, se habían im
provisado hombres públicos. Y no se ocultó a su natu
ral prudencia y penetración que la legislación francesa no 
podía adoptarse íntegramente en la República, y por eso 
dispusieron que se la sometiese a las modificaciones que 
determinasen la Ley Orgánica y demás leyes patrias. 
No podía pedírseles más. A nosotros, sus sucesores, toca 
el formular las modificaciones más o menos radicales, 
más adecuadas, más precirns que exijan los progresos so
ciales y nuestras instituciones republicanas. A este fin 
deben encaminarse todos nuestros esfuerzos, si queremos 
legar a nuestros sucesores una prueba de nuestro cons
tante anhelo por el esplendor y felicidad de la Patria 

Tales son, Excmo. Señor, en sentir mío las princi
pales causas que embarazan y entorpecen la buena mar
cha de la administración de Justicia; causas por todo ex
tremo graves y de consecuencias funestas para el orden 
y buen mantenimiento de la República. 

Para remediar los males que traen aparejados la 2~ 
y 3~ se hace preciso invitar al Senado para que revise y 
corrija las tl'aducciones manuscritas de algunos (le los 
Códigos, que existen en los archivos del Ministerio de mi 
cargo, con súplica de que nombre una Comisión para la 
traducción de los demás. Y si el Senado Consult-or no 
puede en la presente Legislatura, por el cúmulo de asuntos 
que vivamente llaman su atención, llevar a cabo esta ta
rea encomendada a su celo y patriotismo, nunca desmen
tidos, el Ejecutivo debe pedirle la autorización y los me
dios para confiar el arduo trabajo de la localización de los 
Códigos a letrados españoles; lo cual sería cosa más fá
cil, llana y hacedera. Cualquiera que sea la determina
ción del Senado, es de imperiosa necesidad que precisa
mente se hagan las anotaciones indispensables para po
ner en perfecta concordancia esos Códigos con la Ley 
Orgánica y demás leyes patrias. 

La Ley Orgánica en vigor exige algunas reformas en 
su espíritu y letra: estas reformas son tanto más urgen
tes cuanto que siendo esa ley, en parte, Código de pro
cedimientos, y concediéndose por ella a los Alcaldes fa
cultades que presuponen en quien las ejerce conocimien
tos jurídicos nada superficiales, conocimientos que, fuer
za es decirlo, no tienen estos funcionarios, convendría 
mucho, ya para obviar éstos y otros inconvenientes, ya por 
que a decir verdad ninguno de los Alcaldes poseen los 
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Códigos, ni existen en los archivos de sus respectivas Co
munes, convendría mucho, repito, que, cuando en la Ley 
Orgánica se citan artículos del Código, estos artículos, 
después de haber sido traducidos, se insertasen íntegros 
en el texto de dicha ley. 

Algimos datos faltan para completar esta sección de 
mi l\Iemoria; pero, por fuerza tengo que enviarla así al 
Poder Ejecuth o por no haber suministrado la Suprema 
Corte los que le he pedido conforme a lo que previene el 
artículo !)8 de la Ley Orgánica. 

SECCIÓX DE I!\STR1.,CC10~ PUBLICA 

Muy lastimoso es el estado en que se halla el ramo ele 
Instrucción Pública. A consecuer1cia ue lus pasados uis
turbios políticos, habían quedado en completo abandono 
todos los establecmientos de enseiianza, así públicos como 
privados. Para remediar en lo posible ese mal, resta
bleció V. E. las cinco eEcuelas nacionales creadas por la 
Ley ele Junio de 1855 en las Capitales de Provincias. 

Cuatro son las escuelas que hay en la Capital del Es
tado: una pública y tre« privadas. 

Tollas ellas han celebrado exámenes generales el 23 
de Diciembre último, Eegún lo previene la ley viger,te so
bre la materia; los exámenes, no obstante el poco tlemJJO 
que había, transcurrido de la reapertura de las escuelas 
hasta aquella fecha, fueron muy lucidos, según el sentir 
de la Comisión examinadora. 

E! Instituto de niñc:s, que desde 1855 regenteaba con 
aplauso de todos la Señorita Manuela Calero en el ex 
Conveuto de Regina, local que le había sido proviEional
mente concedido, fué cern:.do durante la Administración 
del Señor Buenaventura Báez, destinando el local para 
hospital y cuartel de las tropas. 

Restablecido por V. E. el orden público, ocurrió la 
Señorita Calero al Gobierno solicitando se le volviese a 
conceder el ex Convento de Regina, para instalar en él 
de nuevo el Instituto de niñas; V. E. accedió gustoso a la 
solicitud por su Resolución de 7 de Diciembre último, 
Muy penetrado yo de los muchos bienes que proporciona
ba al país este Instituto, y deseoso de que en lo sucesi
vo no sufra ningún entorpecimiento, suplico a V. E. so
licite del Senado un decreto por el cual se destine el ex 
Convento de Regina para local de la enseñanza de niñas. 

También restableció V. E. por su Decreto de 20 de 
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Agosto próximo pasado el Colegio Seminario confiando 
provisionalmente su dirección al Señor Pr0sbÍLero Fer
nando A. de l\:Ieriño con el nombrnmiento de Vice-Rector. 

Los Seminarios, Excmo. Señor, tienen por objeto for
mar jóvenes piadosos, prácticos en todas las virtudes e 
instruídos en letras divinas para que puedan ejercer dig
namente las santas funciones del ministerio rncenlotal. 
El Gobierno debe, pues, favorecer en la esfera de sus fa
cultades y atribuciones el Colegio Seminario de la Capi
tal; pero, a la vez, por razones de política, de co1wcnicn
cia pública y por la índole misma de nuestras institucio
nes republicanas, debe el Gobierno dotar al País con un 
Colegio nacional en el cual encuentre la juventud domi
nicana todos los elementos de una instrucción clásica y 
profesional, Colegio que, más tarde, serviría para echar 
los fundamentos sobre los cuales vuelva a levantarse 
nuestra antigua Universidad, célebre por haber sido la 
primera que se instaló en el Nuevo Mundo, y mucho más 
célebre aún por los claros talentos y vastísima instruc
ción de sus hijos. 

Pueden establecerse en el Colegio nacional cátedras 
de Latín, Filosofía, Matemáticas, Derecho, l\Iedicina, Ci
rugía y Farmacia. Debe V. E. prometerse del celo e 
ilustración de los Honorables Senadores que den al Eje
cutivo la autorización y los medios para llevar a cabo un 
pensamiento tan beneficioso al país. La falta de hom
bres idóneos en la República para regentear todas las 
cátedras, fuera de que para algunas asignaturas de cada 
una de las cátedras contamos con sujetos muy capaces 
para enseñarlas, no es ni con mucho un obstáculo; de 
Puerto Rico, Cuba o Venezuela pueden venir profesores, 
los cuales no pueden considerarse como extranjeros en
tre nosotros; antes bien, son hermanos nuestros por los 
vínculos de la lengua, costumbres y creencias y por los de 
común origen. 

En todo el territorio de la República no hay una es
cuela siquiera fundada por los Ayuntamientos, las que 
hay se deben al celo del Poder Ejecutivo y al patriotismo 
de algunos ciudadanos. 

El ilustrado Gobernador de La Vega ha cooperado 
conmigo en la apeTtura de dos establecimientos de ense
ñanza, uno en la Común del Cotuí y el otro en la de San 
Francisco de Macorís. Muy pronto se instalará otro en 
Jarabacoa, según ofrecimiento del Señor Cura de aquella. 
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Parroquia. Ultimamente se ha abierto una escuela en 
la Común de Bayaguana gracias a los esfuerzos del Se
ñor Canónigo FTancisco Charboneau, que provisionalmen
te sirve aquel curato. 

Sensible es, Excmo. Señor, que los Ayuntamientos, 
llamados por su instituto al fomento de los legítimos in
tereses de sus respectiYas Comunes, miren con tanta apa
tía el ramo de Instrucción Pública, uno de los más impor
tantes para el buen mantenimiento de la República, y por 
consiguiente uno de los que más contribuyen a la felici
dad del Estado. En vano dará el Senado medios al Eje
cutivo para regularizar y difundir los conocimientos úti
les; en vano se desvelará V. E. para que todos los ciudada
nos gocen de los beneficios de la Instrucción; todo será 
en vano, si las Corporaciones municipales no cooperan 
concienzudamente con la Representación Nacional y el 
Gobierno a realizar designios tan patrióticos, que si pro
vechosos son al interés individual, no lo son menos al de 
]a sociedad entera. 

Importa mucho también que entre nosotros se plan
tee la enseñanza parroquial . El Sacerdote por sus vir
tudes, pureza de costumbres y conocimientos, está llama
do a ejercer una influencia civilizadora que con dificul
tad alcanza a ejercer el hombre seglar. Hoy, todos los 
sabios, sin distinción, reconocen que el estado de cultura 
moral e intelectual de los pueblos cristianos se debe en 
mucha parte al clero. Debe, pues, instarse a los Párro
cos que no descuiden esa enseñanza, que al par que ex
p1iquen a sus feligreses los misterios de nuestra sacro
santa Religión, les expliquen e inculquen con la autoridad 
de su palabra los sanos principios de los que emanan los 
preceptos de moral, los deberes del ciudadano con su fa
milia, sus conciudadanos y consigo mismo, así como el 
sagrado deber de contribuir sobre todo a la paz, progre
so, bienestar y esplendor de la Patria. 

Por separado presentaré a V. E . las reformas a que 
me refiero en esta Jl.!emoria sobre la Justicia e Instruc
ción Pública, con indicaciones de las medidas que creo 
más convenientes para llevarlas a cabo, quedando dis
puesto a dar cuantas aclaraciones sean necesarias en las 
Carteras que han corrido bajo mi cuidado. Suscribiéndo
se de V . E . , Señor Presidente, el más humilde y obedien
te servidor. - Fauleau. - Santo Domingo y Febrero 2 

de 1859 y 159 de la Patria. 
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ALOCUCIO. r DEL PRESIDE 'TE DE L REPUBLIC_\, 
GENERAL PEDRO SA. 'TA. 'A, PhO. 'C. CL\DA EN 
LA APERT ·nA DE LA ...,ESIO~~ LEGISLATIVA DEL 
SENADO co. ·suLTOR. (•). 

(27 de Febrero 1859) 

PEDRO SANT ANA, 

Libertador de la Patria, General en Jefe de los Ejércitos 
y Pre:;idente de la República 

A LOS REPRE E.·T~-TES DE LA ,ACIÓN 

Señores Senadores: Desde hoy entráis a ejercer las 
más delicadas funciones de vuestro cargo. Vais a usar 
de la angusta facultad de hacer leyes, de tocar a la legis
lación vigente, séase para reformarla, séase para aumen
tarla con providencias que respondan y provean a las exi
gencias de la situación, y a las necesidades dei país. Tran
quilo éste hoy, restablecida la unión y la concordia entre 
todos sus ciudadanos, esperamos confiados verle empren
der con paso firme su marcha por la vía de progreso. Mi
sión es vuestra la de mantener esta confianza y darle cre
ces por el acierto de vuestros actos legislativos. Así lo es
pera de vosotros la Nación que representáis; y yo como su 
J efe, cuento con vuestro patr iotismo y vuestra sabiduría , 
como vosotr os podéis contar con mi más fervorosa coope
ración, para procurar por todos medios la prosperidad de 
la Patria. - Santo Domingo, 27 de Febrero de 1859 y 
1 69 de la Patria . - Santana. 

(• ) "Gaceta Oficial", N9 29, 19 Marzo 1859. 

·.• 
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CONTESTACION DEL PRESIDENTE DEL SENADO 
CONSULTOR AL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA 

(27 de Febrero 1859) (*) 

Señor Presidente: El Senado Consultor, que tengo 
el honor de presidir, ve siempre llegar con sumo gozo las 
solemnes ocasiones en que se hace oír en su seno la per
suasiva voz del Ilustre Libertador de la Patria; y ese placer 
sube de punto, uuando el objeto de la solemnidad es la ce
lebración del aniversario de aquel memorable día en que 
el Pueblo Dominicano, quebrantando las pesadas cadenas 
de la servidumbre, lanzó a sus opresores más allá de 
nuestras fronteras y se constituyó en Jación libre, sobe
rana e independente. 

De entonces acá sacrificios ha hecho sin cuento para 
conservar el precioso derecho de gobernarse y probar al 
mundo que posee cuantas dotes y elementos son necesa
rios para mantenerse en aquel rango. Rasgos de heroís
mo, dignos de la antigua Grecia, se han visto repetir do
quiera por nuestros valientes defensores, sin más ecos que 
el de la soledad de las selvas, sin más testigos que tal cual 
compañero de armas, incapaz de aplaudirlos, por su natu
ral propensión a imitarlos; y en esa parte nada tenemos 
que envidiar a los demás pueblos de la tierra. 

Sólo hombres superficiales y egofrtas para quienes 
las mágicas palabras de ¡PATRIA y LIB.ERTAD! nada 
significan, podrán quizás poner en duda estos hechos he
roicos. Mas vendrá día, no io dudemos, vendrá día en 
que la Historia, siempre imparcial, los recoja solícita y los 

(*) "Gaceta Oficial", Ne.> 29, 19 Marzo 1859. 
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presente a la posteridad, como modelo casi inimitable de 
abnegación y patriotismo. 

Sensible es, Señor, que un Pueblo que con tan escasos. 
elementos y a costa de tanta sangre derramada ha sabido 
elevarse a la altura de Nación culta y civilizada; sensi
ble es que se encuentre hoy, merced a la desastrosa ad
ministración de un mandatario infiel, en posición por 
todo extremo triste. Vos lo sabéis y nadie lo ignorá . 
Báez, ese hombre de ominosa memoria, aguijoneado por 
la más sórdida codicia y por refinamiento ele maldad, ha 
dejado el país sumido en un mar de coml)romisos y emba
razos, capaces de arredrar al ánimo más denodado. . Estos 
males, empero, son remediables, y la empresa no es su
perior a nuestras fuerzas. Además, la Divina Providen
cia nos da diariamente mayores pruebas de su constante 
protección : con tan eficaz auxilio, debemos esperar que, 
en breve, quedarán allanadas las dificultades del momen
to y que la nave del Estado llegará felizmente al deseado 
puerto hacia donde la empuja la oculta pero potente dies-· 
tra del Altísimo. 

El Senado Consultor aprecia en sumo grado la coo
peración que le ofrecéis en la importante cuanto ardua 
misión que le está encomendada, y por mi órgano os ase
gura que en cualquiera circunstancia se le verá siempre 
dispuesto a arrostrarlo todo para corresponder digna
mente a la confianza del Pueblo dominicano, como para 
mantener incólumes el decoro y la Independencia Nacional.. 
He dicho. 
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DISCURSO PRO. ·u, TC:IADO POR EL PRESIDE- 'TE DEL 
SENADO coi-~ LTOR EL DIA DE LA CLOTURA 
DE LA SESIO • LEGISLATIVA. ('1' ) 

(3 de Mar::o 1859) 

Honorables Se! adores: La Sesión legislativa del 
presente año de 1 5~ está terminada. Los servido es del 
Pueblo no pueden olvidar que deben dli.r cuenta a sus 
mandantes de la misión que le han confiado y, aunque 
ésto es fácil de perci!Jirse porque las actas del Senado 
unas se han publicado ra y otras no dilatarán u ver la 
luz pública, creo mu: oportuno hacer una ligera reseña 
de los trabajos que se han hecho en el corto espacio de 
un año, después de rendida esta plaza para satisfacer la 
confianza que el Pueblo debe tener en los mandatarios 
que se ha dado, quienes han consagrado todos sus desve
los al bien y a la prosperidad común. 

Todo el mundo sabe ya que los actos de la Adminis
tración Báez sumergieron al 1)aís en la calamidad y la mi
seria . Aquellos mandatarios infieles, después de una 
guerra civil desastrosa y cruel que ellos excitaron y sos
tuvieron indebidamente, nos legaron infinidad de com
promisos que necesariamente debían poner trabas y em
barazos a Ja marcha de Jos negocios y al verdadero aplo
mo de la sociedad. Las disidencias intestinas no podían 
menos que haber engendrado descontentos, rencores y 
1r esentimientos, que no era fácil desarraigar si se juzga 
el corazón humano tal como e~: pero el Libertador de la 
Patria, ese hombre extraordinario, que, como dijo el mis-

(*) "Gaceta Oficial", N9 49, 19 Julio 1859. 
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mo Báez siendo Presidente del Congreso en el discnrso
que pronunció en 1a sesión de 6 ele Julio de 1849, era de la 
gloria del Pueblo confesar que había salvado sus propie
dades, sus vidas, sns padres, hijos y mujeres, su nacio11uli
dad, y su religión, impedido que entre nosotros el hijo, 
derramase la sangre del J>adre ... que le caiificó insuu
mento precioso escogido por el Ciclo 11ara depositar en 
sus manos la espada dPl orden a fin de defendel' la 1·azón 
de un pueblo en la marcha progresiva de la civilización ... 
Ese hombre extraordinario, digo, a su enL'ada en esta 
Capital el 13 de Junio del año pasado, compren lió el es
tado de poftración en que se había queda'lo ia Patria: sí, 
la Patria del 27 de Febrero, fundada sobre tan nobles y 
generosos sacrificios, su primer cuidado fué afianzar las 
instituciones que reclaman los pueblos y, en menos de 
un mes, se operaron sin efusión ele sangre las refornrns 
pedidas, llevando por todos los ángulos de la Re1;ública 
sentimientos de unión, paz y fraternidad y, haciendo ab
negación de sí mismo, relegó a un olvido completo sus 
padecimientos, sus ultrajes, los tiros que inventar pudo la 
calumnia y la maledicencia y aun a sus más encarnizados 
enemigos perdonó las ofensas que le habían hecho gratui
tamente; les ha dado garantías no permitiendo que se 
atropelle a nadie, que ninguno sea vejado; que fas pro
piedades sean respetadas, que todos sean mantenidus en 
sus derechos, considerándolos como hermano:; y amigos. 
Y no soy, dice él, .Tefe ele un partido, sino Presidente de la 
República, para darle seguridad y garantías a todos los 
dominicanos. 

Cuando un Gobierno en sí es fuerte porque tiene la 
convicción de estar de asiento en la opinión general, nada 
tiene que temer. Los visionarios, los aviesos que espe
culan sobre los disturbios políticos y que rara vez va
rían de condición, pueden abrigar ideas proditorias o pen
samientos de desorden; pero el verdadero patriota, el 
ciudadano honrado, el buen padre de familia, comprende 
que sólo a la sombra de la paz es que puede florecer la 
verdadera libertad, la independencia y el bienestar de la 
Nación. Este es el sentimiento general encarrilado por 
una larga serie de sucesos y como no se puede formar un 
presente sin echar una ojeada sobre lo pasado, sería pre
ciso para desvirtuar estas ideas de conveniencia negarle 
lsu fuerza y poderío a la experiencia, al consentimiento 
unánime de todos los pueblos cultos y a Jo que han dicho 
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sobre el particnlar los más bri1lantes genios de la anti
güedad y de los u~mpos modernos. 

La Administación Báez, eorno ya indiqué, nos dejó 
multitud de compromisos, una monstruosa deuda inte
rior con una emisión enorme de millones de papeletas, 
empréstitos figurados, la dilapidación completa del Te
soro nacional, dificultades con naciones neutras y ami
gas, de donde necernriamente delJían de surgir reclamos, 
110 sólo de intereses materiales, sino por ultrajes que él 
y sus parciales hicieron a sus pabellones; deudas que se 
quiere que graviten sobre la Nación, el despojo de algunos 
buques de guerra y, en fin, un cúmulo de males calcula
dos, porque cuando ellos vieron la imposibilidad del triun
fo no pensaron sino en ," na completa clestrucc:iún y así de
cían: "Nosotros no ganaremos, pero ellos no triunfarán'' 

Lo más Iamenlable, lo que más afligía al corazón, 
era que la Religión li.abía quedado como una gran colum
na aislada en medio de la sociedad: la muerte del Reve
rendo Arbozispo, la ele su Coadjutor, el Reverendo Obis
po de Fiaviópolis, el abandono que hizo de la grey que 
se le confiara el Canónigo Don Gaspar Hernández, deja
ron a esta Iglesia acéfala. No podía ocultarse al Ilustre 
Libertador y a los hombres que manejaban la cosa pú
blica que ·e1 clero debe mezclarse en las instituciones de 
la sociedad, para traer a ella la delicadeza de sentimientos, 
el menosprecio de ;a fortuna, el desinterés personal, la fe 
de los juramentos, la fidelidad de que hay tanta carencia 
y las demás virtudes que engendran la religión y la moral. 

En tal estado de cosas. zozobrando la n::ive del Es
tado como si hubiera corrido una borrasca espantosii., el 
diestro piloto, que en todos sus reveses la ha salvado y 
llevado a puerto seguro, fué llamado por la Nación y con 
los auxilios del que rige los destinos de los pueblos, hace 
el noble sacrificio de empuñar el timón del Estado, da el 
,generoso ejemplo de olvido de lo pasado, restablece la 
confianza, a todos procura unir con los lazos suaves de la 
amistad y de la fraternidad. "Yo quiero gobernar en 
familia". es su expre ión favorita. Cubre cuanto ha sido 
posible la deuda interna, procura inquirir y salvar los 
intereses de la Nación, cuida de la administración de Jus
ticia, se desvela por poner un arreglo en el clero solici
tando de S. S. un Prelado ilustrado y ,"irtuoso, hijo del 
país, que pueda atender tanto a los bienes espirituales 
como a los de la Patria; da empuje a nuestras relaciones 
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internacionales, nombrando Plenipotenciarios en las prin
cipales cortes de Europa, no sólo para hacer más estre
chas nuestras relaciones de amistad, sino para ciertas 
aclaraciones de suma importancia; solicita empréstitos 
para mejorar nuestro sistema monetario y dar impulso a 
la agricultura y el comercio; promueve la industria lffO

curando atraer, por medio de concesiones, la explotación 
<le minas, el establecimiento de mejoras y caminos y otras 
vías ele comunicación, el aumento de las rentas públicas y, 
en fin, sin despreciar una tregua de cinco años, que se le 
propone con Haití, y que puede considerarse como la baso 
de un arreglo que ponga un término definitivo a la gue
na, prepara la Nación, organiza el Ejército y la Guardia 
Cívica, solicita armamentos, municiones y pertrechos, 
repara las fortificaciones y emprende nuevos trabajos 
para dejar bien puesto en cualquiera eventualidad el honor 
y crédito de la Nación. 

Su Mensaje, en que da una cuenta detallada de todos 
sus actos los que han sido cumplidamente aprobados, me 
dispensan de entrar en otros pormenores. 

Instalado el Cuerpo Legislativo, comprendió que de
bía auxiliar al Ejecutivo en la valiosa i·ege'1eración que 
había emprendido, y su primer cuidado fué la traducción 
de los Códigos actualmente en vigor, obra tan útil y de 
tan grande trascendencia, que ninguno puede dejar de 
conocer las ventajas que sobrevendrán a la Nación de 
tener leyes en su propio idioma, adecuadas a sus necesi
dades, a su conveniencia, a sus costumbres, y a las insti
tuciones que se ha dado. 

Objetos de mayor y más apremiante interés distra
jeron al Senado de este importante trabajo y llamaron su 
atención a otros de prioridad . Era de necesidad vital 
una Ley de Hacienda que arreglase la fiel y legal admi
nistración y recaudación de los bienes y rentas de la 
Nación. El Senado satisfizo a esta primordial necesidad . 
Un vacío se encontraba en nuestra legislación por la 
falta de nna ley sobre enjuiciamiento para los altos fun
cionarios por delitos cometidos en el ejercicio y fuera del 
ejercicio de sus funciones. El buen sentido, la moral y 
el voto imperante de la Constitución, llamaron la aten
ción del Senado sobre este particular. Sujetos todos a la 
ley, la elevación de un destino no exime al hombre de las 
flaquezas y miserias humanas. 

Nosotros hemos trazado reglas positivas para los en-
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juiciamientos, hemos rodeado a los altos funcionarios de 
todas las ga'!'a!llías, conYenientes p2ra que jamás pueda 
ser víctima de la intriga y de la calumnia. 

Los Jueces de hecho, el Juro, ese monumento erigido 
por la razón y la filo,:;ofía, inventado para garantizar los 
derechos más preciosos del hombre en sociedad, es quien 
debe apreciar sus hechos y nos pareció lo más oportuno 
sacarlo a la suerte ele entre los elegidos del Pueblo para 
nombrar una gran ¡iarte de los mismos altos funcionarios, 
dando así un realce a las formas democráticas que hemos 
adoptado sujetándose a la ley los mismos que contribu
yen a su formación. 

Hemos creído de necesidad crearle recursos al Go
bierno reduciendo el cobro de impuestos a moneda fuerte 
o su equivalente en papel, y por eso, hemos revisado la 
Ley de Registros, la de Papel Sellado, Patentes, y Adminis
traciones de Correos, para que el Gobierno pueda sub
venir a los gastos públicos e indispenEables de la Nación . 
.El Senado se ha ocupado, también, con el acuerdo del Po
der Ejecutivo, en mPjorar la suerte de los ilustres defen
sores de la Patria, sostenedores del orden y ele las liber
tades públicas y 1:::, de todos los empleados, si no conce
diéndoles un sueldo ventajoso, a lo menos acordándoles 
algún aumento que mejorará su condición a comenzar 
desde el año venidero, si las circunstancias del Erario 
público fueren más ventajosas después que la Nación ha
ya satisfecho honrosamente sus créditos y compromisos. 

Se revi¡;ó también la Ley de Ayuntamientos, deján
doles a éstos toda la latitud necesaria para q11e pueda 
creE r las mejoras internas que se estimen más conve
nientes. 

Se han dado, además, leyes para el arreglo de la me
dida de capacidad de los buques llamada "last"; sobre el 
cambio del papel moneda emitido por Báez; para crear un 
Tribunal de Primera Instancia en la Ciudad de La Vega: 
un Decreto concediendo un voto de gracias a Don Rafael 
María Baralt; otro aprobando el Tratado de Amistad y 
Comercio con las Ciudades anseáticas de Hamburgo y 
Bremen. Otro para introducir algunas mejoras en el 
sistema monetario que ha quedado en receso y otras va
r ias resoluciones conforme a la Constitución y a las ley~s. 

No perdimos de vista la Instrucción Pública : despué::; 
de haber fijado la atención sobre la edncación primaria, 
creando y dotando escuelas públicas, acogimos con entu-
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fsiasmo el proyecto de ley que nos remitió el Poder Eje
cutivo para restablecer la antigua Universidad. Esto pro
dujo en nuestros corazones recuerdos de honor y gloria 
para este suelo, y nos apresuramos en discutir y sancio
nar una ley que echa los fundamentos de ilustración y de 
moral en el país y que ensancha las esperanzas de una ju
ventud ansiosa de saber y que, en el corazón natural, está 
llamada a sucedernos y a sostener las glorias de la Patria. 

Un objeto de suprema importancia llmnó la ateucíón 
del Cuerpo Legislativo. Los crímenes del ex Presidente 
Báez y sus Ministros, cometidos con descaro a la faz del 
mundo y de la Nación no deben quedar impunes. Ellos 
han sido declarados reos de alta traición para ser juzga
dos y castigados conforme a las leyes. Algunos agentes 
contables de aquella malhadada Administración se han 
mandado también juzgar por la responsabilidad que pesa 
sobre ellos, por los desfalcos y fraudes cometidos según 
el informe de la Cámara de Cuentas. 

El Senado está persuadido que la Justicia es la base 
más sólida de un Estado y que, sin ella no hay orden, no 
hay 1¡bertacl, propiedad, seguridad ni garantía. 

Este es el bosquejo de nuestras tareas y en mi parti
cular, a pesar de mi salud achacosa, he contribuído cuanto 
he podido a cicatrizar las graves heridas que sufrió la 
madre Patria y los hombres de buen criterio, yo lo espero, 
nos harán la justicia que es debida. 

Diclloso y felices nosotros si podemos restablecer 
rara siempre la paz y la armonía social: si podemos ha
cer que })or el amor al orden, al trabajo, a las ciencias, 
a las artes y a las industrias, que son las verdaderas fuen
tes de propiedad y abundancia en un Estado, las que pue
den conducir la República a su verdadera gloria y es
plendor, alcanzamos a tal altura. 

Tales son nuestros más sinceros deseos. Pero, antes 
de concluir, séame permitido, como órgano del Senado, 
Representante de la Nación, consagrar para siempre un 
voto de gratitud a todos los que contribuyeron a derrocar 
al más insigne tirano, voto que hago extensivo al Ilustre 
Libertador, a los que con las armas en la mano, sostuvie
ron y defendieron los imprescriptibles derechos y la so
beranía del Pueblo y a todos los que con sus luces y des
velos han ayudado y cooperado a darle nueva vida a la 
República. 

Ellos han sido y serán hijos distinguidos de la Patria. 
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COlHUNICACION QUE DIRIGE EL HONO::.lABLE ANTO
NIO ABAD ALFAU, YICE-PRESIDE. 'TE DE LA 
REPUBLICA, AL SENADO CONSULTOR, CONVO
CANDO A SESION EXTRAORDINARIA LEGISLA
TIVA (*:e). 

ANTO ... 'IO ABAD ALFAU, 
General de División, Vice-Presidente de la República 

y Encargado del Poder Ejecutivo 

Honorable Senado: Los :Ministros de Estarlo, el de 
Hacienda y Comercio y el de lo Interior, Policía y Agri
cultura, encargado de la Cartera de Relaciones Exteriores► 
me han inclinado a tomar en consideración Ias podero
sas razones que hay para convocar a ese Cuerpo y abrir 
su Sesión IegisJativa en calidad de extraordinaria, confor
me a lo prevenido en el Art. 35 de la Constitución, con el 
fin de someter a su decisión materias importantes que no 
permiten esperar hasta la época en que el Pacto Funda
mental lo llama a ejercer sus funciones ordinarias. 

El Gobierno, de acuerdo con el Senado en su calidad 
de Consultor, se ha visto en la necesidad de autorizar a 
nuestro Ministro de Relaciones Exteriores, para arreglar, 
convenir y estipular un protocolo que pusiese fin a las 
dificultades suscitadas por otras potencias acerca del arre
glo definitivo de la cuestión pendiente sobre la amortiza
ción del papel moneda emitido por la Administración del 
ex Presidente Báez; y como el protocolo convenido por 
el Gobierno con la consulta del Senado y los representan-

(*) "Gaceta Oficial", N9 71, 24 Diciembre 1859. 
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tes de Francia, España e Inglaterra, por más que sea de 
suma conveniencia para la República no está ele acuerdo 
con las disposiciones tornadas por el Senado en su Dec1·eto 
de 11 de Abril, he juzgado conveniente que ia modifica
ción de aquella ley del Estado se haga por el mis,no Poder 
de donde emanó, a fin de que se llene el requisito cons
titucional . 

Ese Honorable Cuerpo, que ha asi:otido a las delibera
ciones que han precedido a la estipulación del protocolo 
convenido entre los Gobiernos de Francia, España e In
glaterra y el de la República, sabe con cuanta madurez se 
han pesado sus bases, de cuanta prudencia ha sido nece
sario hacer uso para combinar un arreglo que al par 
que satisficiese las reclamaciones de aquellos Gobiernos 
amigos no agobiase a la Nación con cargas superiores a 
sus fuerzas. 

El Gobierno cree haberlo conseguido de una manera 
justa y equitativa, reconociendo el principio, que nunca 
ha negado, de indemnizar a los tenedores del papel mone
da amortizado reservándose el derecho de hacerlo en 1os 
plazos convenientes que le permitiesen ser exacto en el 
cumplimiento de la obligación que contraía. Pero como 
el perjuicio reclamado no era de h oy, ni hoy tampoco po
díamos ofrecer la indemnización, era de justicia reconocer 
el derecho de obtener un interés moderado por la demora 
que sufriese el pago, ofreciendo un seis por ciento por 
el tiempo que esa deuda permaneciese insoluble. 

Los representantes de las Naciones reclamantes li 
mitaron su demanda a la satisfacción de los perjuicios que 
hubiesen sufrido sus nacionales; pero el Gobierno, solí
cito siempre por los intereses de los pueblos que viven 
bajo su sombra, no podía desconocer, que si había jus
ticia. en reparar los daños que hubiesen sufrido los súbdi
tos de otras naciones, no era menos la que asistía a los 
hijos de nuestra República para ser indemnizados en 
iguales proporciones . 

Penetrado dB esta idea, hizo generales las estipula
ciones, y borró de una plumada la odiosa i:avestigación 
que habría sido necesaria para averiguar la propiedad, el 
origen y la procedencia de cafüt una de las partidas que 
iban a ser presentadas; y prefir ió hacer general la medi
da extendiendo la indemnización a todas las nacionalida
des cualesquiera que fuesen. 

A la justicia de esta determinación se añade la con-



APE_rnrCE 533 

veniencia, porque es eYidente, que nuestro comercio ha
brá de recibir un impulso con la generalidad de la medida, 
de que quedaría seguramente privado, sí, con miras me
nos liberales, el Gobierno la hubiese limitado al extranjero. 

Estas son, Señores Senadores, las bases del conve
nio ajustado. La amortizad' n del papel moneda de la 
Administración Báez, dando en cambio títulos de una 
renta de seis por ciento y cuya focha se retrotraerá a la 
época en que el papel dejó de tener curso, recogiéndose 
además estos títulos a medida que se vayan presentando 
para el pago ele los derechos de importación y exporta
ción, en la no presurosa proporción de un seis por ciento 
de cada adeudo. 

La misma conveniencia creyó el Gobierno encontrar 
en compreuder en este arreglo el de aquellos yales emiti
dos entre el círculo de la ley por la misma Administración; 
y espera que merecerá igual aprobación del Senado. 

El Gobierno se ocupa asiduamente de las disposi
ciones que han de preceder a la operación que es conse
cuencia de aquél, a fin de que se haga con toda la regu
laridad posible. 

No se limitará, empero, a esta materia la obra del Se
nado en la presente Sesión extraordinaria; porque ha
biéndoi-e aumentado los gravámenes que pesaban sobre 
la Hacienda pública, de una manera que impedía hacer 
frente a las obligaciones corrientes, no es dudoso que hoy 
quedarían desatendidas si no acudiésemos a proponer 
al Senado los medios de remediar este mal. 

Por último, el Gobierno os presentará. Señores Sena
dores, otros proyectos de ley de conveniencia púhlira y_ 
utilidad común, cuya necesidad habréis de pesar vosotros 
mismos. 

El carácter de extraordinaria que tiene la presente 
Sesión del Senado me obliga, Señores, a reservar para la 
próxima apertura rle la ordinaria, el daros cuenta de cuan
t o convenga hacerlo en bien del país y en cumplimiento de 
la Constitución . 

Santo Domingo, Diciembre 19 de 1959 . - A. Alfau. 
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ALOCUCION QUE DIRIGE EL HONORABLE ANTONIO 
ABAD ALFAU, VICE-PRESIDENTE DE LA REPU
BLICA, AL SENADO CONSULTOR (*) 

(27 de Febrero 1860) 

Señores Sena.dores: El Pacto Funda.mental del Es
tado nos reune hoy para abrir de nuevo las sagradas 
puertas del Templo de la ley. Una vez más vais a to
mar en vuestras manos el libro de1 destino venidero de la 
Patria. De las leyes que vosotros hagáis está pendiente 
su suerte, y del acierto con que llenéis ese augusto deber' 
espera su venturoso por,enir. Al elegirnos la Patria 
para tan preeminente encargo, os ha distinguido entre sus 
hijos para conferiros el ms.yor de los honores que ella po
día daros, y tal que sólo podéis medirlo por la importan
cia del, solemne deber ql:e os impone. Mucha es la pru
dencia, mucho el estudio, mucho el laborioso empeño que 
necesitáis para llenarlo; pero cuando ella os eligió sa
bía muy bien que aun era mayor vuestro patriotismo y 
que en él podía descansar tranquila. 

¡Representantes del Pueblo, la Patria espera mucho 
de vosotros, ofrecedle más de lo que espera! 

El Poder Ejecutivo, que no puede salir del cfrculo 
que vosotros le trazáis, os pide vuestra cooperación efi
caz, a fin de que su acción, robustecida por vuestro apo
yo, produzca como resultado inmediato el bien de los pue
blos. Por su parte, él os ofrece la suya. Contad con 
ella, y estad seguros de que mientras vosotros empleéis 
vuestras vigilias en preparar las medidas necesarias para. 
la felicidad de esa Patria, él velará de pie por la guarda 

(*) "Gaceta Oficial"', N<? 81, 3 Marzo 1860. 
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de sus derechos, la conservación de su tranquilidad 
y la recta administración de su justicia. El usará 
ide la iniciativa que le concede la Constitución, para pro
J)oneros las medidas que convengan, a fin de hacei- fruc
tífera su Administración, y se hará un escrupuloso deber 
en cumplir y ejecutar las que vosotros acordéis. 

Señor Presidente : El Mensaje que tengo el honor 
de poner en vuestras manos, como encargado del Poder 
Ejecutivo, en ausencia del General Libertador, es un fiel 
relato de todo aquello que ha tenido lugar en la Repú
blica, en el período parlamentario transcurrido, y que me
Tece ser sometido a vuestra consideración. En él veréis 
que las fuertes pruebas porque la Providencia ha querido 
hacer pasar a la República en tan corto tiempo, han ser
vido para demostrar al mundo con cuanta firmeza está 
cimentada la base de su regeneración y cuan poco tiene 
que temer para el porvenir; decidido como se halla el 
Gobierno a mantenerse con firmeza en el recto camino de 
lo justo. - A. A. Afau. - Santo Domingo, 27 de Febrero 
de 1860 y 179 de la Patria. 
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-MENSAJE PTIESEXTADO POR EL HO:NORABLE AN
TONIO ABAD lú,I•'AU, VICE-PRESIDENTE DE LA. 
REFU:::?LICA EN EJERCICIO DEL PODER EJECU
TIVO (*) 

(27 de Febrero 1860) 

Señores Senadores: Encargado accidentalmente de 
ejercer el Poder Ejecutivo por la sentida ausencia del Pre
sidente de la República, el Libertador Don Pedro Santana, 
tengo la honra de someter a vuestro examen una e,·acta 
noticia del uso que hemos hecho de ese Poder durante el 
último período constitucional. 

Me cabe la satisfacción d~ anunciaros que la paz rei
na en todos los ángulos de la República. En lo exterior 
la disfrutamos con todas las nacio11es: inclusa aquella que 
hasta al.lora nos ha hecho la guerra. Una tregua de cin
co años que se nos propuso y que aceptamos, permite em
plearse en utilidad de la República la mayor parte <.le los 
ciudadanos a quienes el deber de defenderla mantenía sobre 
las armas e inspira a los demás la confianza necesaria pa
ra entregarse a los fructíferos trabajos del comercio, indus
tria y agricultura. En lo interior no es menos pacífica 
la situación del país; porque las tentativas que desde 
fuera se han hecho para turbarla por algunos de sus in
gratos hijos, han producido sólo vergüenza para aquellos 
ager..tes provocadores, y laureles, humedecidos con lágri
mas, para los vencedores. 

A nuestro ingreso en Ja Administración del Estado 
hallamos un campo por doquier sembrado de cizaña, y han 
sido necesarios esfuerzos sobrehumanos para extirparla 

(*) "Gaceta Oficial", N<? 81, 3 Marzo 1860. 
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y hacer que nazca en su lugar la concordia y buena inte
ligencia. Vosotros, Señores Senadores, vosotros habéis 
sido testigos de la serie de dificultades que nos legaron 
nuestros enemigos y que vuestros consejos nos han ayu
dado a resolver. 

Por ellos enviamos a Dinamarca un Ministro, que de
fendió nuestro derecho y obtuvo el restablecimie,nto de 
una amistad que apetecíamos. Por ellos también zanja
mos dificultades mayores que nos preEentó la cuestión 
originada entre la República y los representantes de va
rias naciones, acerca de la amortización de un papel mo
neda ilegalmente emitido . Felizmente, Señores, de esas 
dificultades no queda más que un melancólico recuero.o; 
porque la última fué tan satisfactoriamente arreglada, 
como la primera. Los términos en que lo ha sido no 
han menester cabida en este lugar, pues que vueiotra san
ción les dió autoridad. 

Las consecuencias de este arreglo; Jas medidas que 
él obligaba a tomar, y otras que reclamaba el país, incli
naron al Poder Ejecutivo a usar de las facultades que le 
concede el Art. 35 de la Constitución, convocándoos en 
Sesión legislativa extraordinaria, en la que habéis per
manecido hasta hoy. En ella habéis aprobado el Proto
colo celebrado por nuestro Ministro de Re1aciones Exte
riores y los Representantes de Francia, España e Ingla
terra, en que se pone término a la cuestión de que os de
jo hecho mérito . 

Los trabajos con S. M . el Rey de los Países Bajos y 
la Ciudad anseática y libre de Bremen están felizmente 
terminados; y si con la primera ha existido una de esn.s 
dificultades que nos prepararon los enemigos de la Repú
blica, su poca importancia y las explicaciones que han 
mediado, hacen esperar un pronto arreglo. 

El Santo Padre por su parte, nos ha colmado de favo
res, aceptando el elegido de la República para ocupar su 
silla arquiepiscopal, y llevando su piadosa condescendPn 
cia hasta expedir un Breve para su nombramiento; la 
próxima consagración del venerable varón escogido, aca
bará de llenar de júbilo al cristiano pueblo dominicano. 

Igual perspectiva de bienandanza nos promete la mar
<)ha regular que lleva el país en sus negocios interiores. 
Hoy todos los resortes de la Administración obran con 
igual regularidad, como más extensamente lo veréis en 



APE~DICE 539 

la Memoria pres1>ntada r,or los re'='pectivos ~Iinistros y de 
que sólo puedo haceros ahora un breve compendio. 

La escasez de recursos no ha permitido que en el im
portante negociado de obras públicas y mejoras materia
les, sometido al ~Iinisterio de lo Interior y Policía, se ha
gan las que el Gobierno hubiera apetecido; y con dolor 
se ha visto en la necesidad de aplazar}as para cuando de
jen un sobrante que pueda aplicarse a aquella atención; 
y que el producto de los aruitrios especiales que se os 
propondrán, le permitan darles impulso. 

Entre tanto ha d<>bido limitarse a mantener en buen 
estado los edificios públicos y a reparar los caminos de 
Ja imperfecta manera que permite la rutina con otros tra
bajos de poca importancia. Las mejoras proyectadas, y 
que sólo aguardan Yuestra sanción 1,ara fructificar, nos 
pondrán al nivel de lo que, en tan importante ramo, exi
ge el progreso de las ciencias y las artes. 

En el dP. Gobernación se han her:ho tambi~n refor
mas que vigorizan la acción del Gobierno y con ellas he
mos conseguido dar, como hemos dicho, más regulari
dad a la marcha administrativa. La Guardia Cívica ha 
sido objeto de un especial cuidado de parte de aquél; por
que !a considera como uno de los mejores baluartes en 
que está a cubierto la independencia nacional. 

Los actos de Estado ci,il, tan importa11 tes en su ob
jeto como descuidados en su sen-icio, han sido y son ma
teria de enérgicas pro,idencias que nos aseguren de su 
exactitud y buen orden. 

Vosotros sabéis, 8efiores Senadores. Ja importancia 
inmensa que en el estado en que se halla nuestra socie
dad, habrá de tener la administración de Justicia. Ella, 
como acertadamente dice en su ).1emoria el ~1inistro en
cargado de este ramo, ··es considerada en todos los países 
donde ha penetrado la antorcha de la civilización como 
la base más firme sobre oue descansa el edificio social". 
Su reforma, pues, exige de nosotros el más cuidadoso es
mero; pero encuentra obstáculos que el Gobierno se es
fuerza en vencer. El cuidará de promo,;er las mejoras 
convenientes en nuestra actual legislación, ininteligible 
hoy para los que han de juzgar o ser juzgados por ella, y 
ofrecerá las facilidades que estén a su alcance para que la 
República no carezca por más tiempo de tan indispensa
ble mejora. Pero si nada 1e ha sido dado hacer al Go
bierno sobre este punto principal, ha dirigido su esmero 



540 DOCUi\IENTOS LEGISLATIVOS 

hacia el personal de los Tribunales, dotándo1os con na
gistl actos dignos de ocupar esos distinguidos puestos, y 
se propone continuar haciend cuantos esfuerzos estén a 
su alcance para ·nevar esa sagrada institución al puuto 
de perfección deseada. 

Pero ningún objeto cree el Gobierno tan digno dr> sus. 
vigilias como el de la Instrucción Pública. Muerta antes 
de nuestra Inuependencia, apenas empieza a revivir; y 
si el Gobierno, aprovechándo¡;e del celo de-splegaclo por 
los dignos Gobernadores Políticos, ha podido dar un gran
de tmpuje al establecimiento de escuc 1as primarias, nada 
ha podido hacer en favor de las enseñanzas superiores. 

El Gobierno es de sentir que, mientras la ley sobre 
la materia exija condiciones imposibles para el país, en 
el estado en que se encuentra hoy no podremos adelantar 
un paso en tan preferente r11ateria. El Gobieruo os so
meterá en esta Legislatura, una ley restableciendo la Uni-· 
versidad de Santo Tomás de Aquino, cuyas buses s0 fun
dan en la :posibilidad de su ejecución, y espero ver con ella. 
removidos los obstáculos que existen hoy para perfecdo
nar, dentro de nuestro país, la educación completa de la 
juventud dominicana . 

El atraso que las diversas vicisitudes porque ha pasa
do la República han hecho sufrir al envío de las cuentas 
de algunas Administraciones, ha impedido la centraliza
ción general de las relativas al último año y E'U consi
guiente presentación al Gobierno; y me pone en la impo
sibilidad de dar al Senado los pormenores que desearía 
sobre ellas. Pero de los documentos de Secretada tomaré 
aquellas noticias que puedan ser más interesantes para la 
Nación. 

Vosotros no ignoráif:', Señores, la pesada carga que 
dejó la guerra civil, y que sobrecargó el movimiento de 
Azua; y no ignoráis que, admitidos en pago de la mitad 
de los derechos de importación los vales que se dieron 
por aquella deuda, la Hacienda pública se ha visto en su
ma agonía para cubrir sus obligaciones . Por fortuna, 
acogido por el Senado el arbitrio de crear cincuenta mil 
pesos fuertes en billetes del Tesoro, este socorro viene a 
suplir el déficit de la Caja, hasta que la Hacienda se de
sembarace de los compromisos pl'ecitados. Esta época, 
Señores, no está muy lejana y pronto veremos cubrirse 
con ensanche las obligaciones del Estado . La nueva Ley 
de Aranceles, sancionada y publicada, contribuirá no po-
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co a me iorar su sitm:.ción. Los estados de los dereehos 
de importación y exportación ele dos puertos de la Repú
blica, el de esta Capital y el de Puerto de Plata, dan un 
total de cerca de trescientos mil pesos, a los que hay que 
.agregar el producto de otras entradas que tiene el T1..so
ro público. 

El arreglo hecho en el Protocolo de que os he habla
do al daros enema del estado de nuestras relaciones e.·te
riores, nos ha obligado a crear una Deuda Interior, cuyos 
títulos serán canjeados en breYes días por el papel que se 
amortiza. Esta deuda, cuyos valores disfrutan un 6 
por ciento, se extinguirá en tres años, recibiéndose por 
cerca de una décima séptima parte de los derechos de ün
portación de cada adeudo que se hiciere. 

Muchas son las mejoras de que e¡::te ramo es suscep
tible; y el Gobierno está decidido a llevarlas a cabo con 
resolución y constancia y hacer que fructifiquen como 
tiene derecho de esperarlo el país. 

Los cuerpos militares de la República quedaron casi 
desorganizados después de los últimos acontecimientos 
que tuvieron lugar en los años de 1857 y 1858; pero ya hoy 
han vuelto a regenerarse lo mejor que han permitido las 
circunstancias. Grato me es anunciaros que en el Ejér
cito reina siempre el más vivo entusiasmo por mantener 
la libertad y la independenC'ia ele la República y por soste
ner el orden y la tranquilidad interior de los puebloB. 
La Ciudad de Azua fué testigo en Setiembre del año pasado. 

Los arsenales quedaron exhaustos a la rendición de 
esta plaza en Junio de 1858, pe:ro tengo el gusto de anun
ciaros que hoy se hallan provistos de lo necesario para 
cualquier caso eventual. 

El estado de penuria en que se ha hallado la Hacien
da pública, por causa de los perndos compromisos que le 
dejara la funesta Administración Báez, como hf> dicho ya 
en otra parte, no ha permitido mejorar los sueldos de los 
dignos militares ele la Patria, que con tanta abnegación le 
prestan sus servicios, y sólo ha sido posible hacerlo, aun
que no de un modo correspondiente, a los Comanr;antes de 
Armas y sus Secretarios, reservándose hacer extensivo 
este acto de justicia a todos los demás servidores del Es
tado que estén en igual caso. 

Tan luego como las circunstanci:::.s lo permitan, pre
sentaré al Honorable Senado Consultor un proyecto que 
establezca el sistema más conveniente pa1·a el servicio mí-
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litar. Habiendo consentido el Gobierno en el armisticio 
propuesto por el de la República de Haití, se creyó inne
cesario conservar el número de b11qnes con que contaba la. 
Marina de guerra, y se dispuso la venta de algunos de ellos, 
reservando aqueilos que indispensablemente son necesa
rios para el servicio ordinario. Sin embargo de ésto,. 
Ia República puede contar, en un momento dado, con los 
buques de la Marina mercante que aumentará de un mo
do admirable, merced a la acertada medida dictada por· 
el General Libertador de prohibir la navegación de cabo
taje en buques extranjeros. 

Aumentado, como he dicho, el númeTo .de buques que 
forman la Marina nacional mercante, réstame sólo mani
festar al Honorable Senado Consultor, que se hace indis
pensable que una ley limite la facultad de que se tripulen 
nuestros buques por extranjeros con el fin de crear mari-• 
nos dominicanos. 

Con este mismo objeto os presentaré un proyecto de 
ley proponiendo al Honorable Semtdo Consultor se auto
rice al Poder Ejecutivo para establecer dos escuelas náu
ticas en esta Ciudad y la de Puerto de Plata. 

Dado en el Palacio Nacional de Santo Domingo, Ca
pital de la República, a los 27 días del mes de Febrero 
de 1860 y 179 de la Patria. - Antonio A. Alfan. 
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l\IE:\IORIA 

QUE TIENE EL HONOR DE PRESENTAR A S. E. EL 
JEFE DEL PODER EJECUTIVO, EL MINISTRO EN
CARGADO DE LA CArtTERA DE RELACIO?-JES EX;
TERIORES, DAl'D0 Cü~.7TA DE LO CONCER
NIE1'.TE A Su RA:\10, DURA. rTE EL 'CLTEIO PE
RIODO PATI.LA::VlENTARIO (") 

(24 de Febrero 1860) 

Excmo. Señor: Al ofreceros una pintura exacta del 
estado de nnestras relaciones amistosas con otros Esta
dos y las vicisitudes porque han pasado desde el ultimo 
período constitucional, debo protestar, con la mano en el 
corazón, de la fidelidad del relato que os voy a hacer. 
porque ha sido taJ la complicación de los acontecimientos 
y tal su feliz desenlace, que llevado el juicio por la preo
cupación vulgar de creer engañoso el lenguaje dipiomá
t ico, apenas podría darle asenso . 

Abriéndose estaba la Legislatura que acaba de pasar, 
cuando ya la República se halló a frente con una de esas 
trece cabezas de la Hidra, que una Administración de dolo
roso recuerdo había alimentado para lanzarla sobre nos
otros; luego que se Yió en la necesidad de abandonar nues
tras playas . La Dinamarca nos pidió cuenta de la con
du cta de Báez dur ante el bloqueo que aquél hizo delant e 
de P uerto Plata; n os r eclamó el valor de las presas que se 
hicieron a su bandera; y nos pidió explicaciones por el 
mal tratamiento que sufrieron sus nacionales, cubiertos 

(*) "Gaceta Oficial", N9 97, 30 Junio 1860. 
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con él pabellón danés. El Gobierno, recordando el ori
gen de esas pérdidas, habría deseado halJer hallado a su 
entrada en esta Ciudad los objetos que se le reclamaban 
o sus valores; porque seguramente que no habría querido 
retenerlos en perjuicio de los que habían si<.lo sus dueños 
y lo que hizo con el último de los tres buques apresados 
habría hecho con los dos primeros; pero aquéllos habían 
desaparecido y la Nación se hallaba sobre el borde ruino
so de la bancarrota en que habría caído, si no hubiese 
sostenido el derecho que tenía para negarse a satisfacer 
la <.leman<.la de la Dinamarca. El Ministro Plenipoten
ciario que aquella potencia había nombrado cerca de la 
República, desconociendo nuestro derecho, se negó a es
cucharla y presentó un ultimátum exigiendo la condes
cendencia al pago, y amenazándonos con una interrup
ción de las relaciones amistosas en caso de negativa. 

El buen acuerdo del Senado con el Poder Ejecutivo 
obvió este tropiezo porque se adoptó la acertada y fruc
tuosa medida de enviar a la Corte del Rey de Dinamarca 
un Ministro Plenipotenciario que defendiera nuestros de
rechos. El Plenipotenciario hizo su deber, y la dific11ltacl 
fué zanjada con un Protocolo que restableció las nuevas 
relaciones y puso fin a la disputa. 

Por este mismo tiempo otro de los embarazos expresa
mente creados contra esta Administración nos había pues
to en desacuerdo con S . M. Neerlandesa. La bombarda 
"Terror" que pertenecía a la Flotilla Dominicana, y que 
con su bandera había sido tomada por el e:x Presidente 
Báez para conducir ese séquito de engañados con cuya 
desgracia quiso, por vanidad, engalanar su caída; ese bu
que, que debió volver con los demá.s pertenecientes a la 
República, sufrió una fraudulenta transformación de nom
bre y de nacionalidad y fué vendido ficticiamente a los 
mismos que lo habían descaminado; llevando el descaro 
hasta el punto de pasearlo en nuestras aguas c11bierto, a 
su entender, con la bandera que habían profanado. Como 
era regular, la República embargó el objeto robado y sos
tlffo su derecho, demostrando e1 fraude cometido en una 
Memoria que presentó al Gobierno de S. M. el Rey de Ho
landa el mismo Plenipotenciario enviado al efecto CPrca 
de aquella Co:·te; y aun e la circunstancia de residir los 
defraudadores lejos de su Gobierno y la de no querer 
éste decidir la cuestión sin oírlos, no han permitido darle 
una solución tan pronta como exigía la justicia, ha que-
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dado planteada en términos que ni dejan duda sobre -
éxito, ni permiten que nazca de ella dificultad alguna.: res
tablecidas como han quedado las buenas relaciones entre 
ambos países y decididos como se hallan los que por un.a 
y otra parte han de resolverla a no separarse del recto 
oondero de lo justo. 

Aun no estaban orilladas las precitadas dificultades. 
cuando otra cuestión de las infaustamente alegadas por 
la misma fatal Administración, en su agonizante período, 
cuEstión de más alta trascendencia y extensión, vino a 
producir un conflicto, que entre partes menos animadas 
de la buena fe y prudencia con que deben conducirse los 
negocios públicos, habría tenido por resultado un desacuer
do que hubiera prolongado el estado de desasosiego f'n 
que se mantuvo el país durante su ventilación. V. E. 
conoce el uso que hizo la Administración de la autoriza
ción que le concediera el Poder Legislativo para emitir 
diez y ocho millones de pesos nacionales, y sabe el rtes
crédito fabuloso en que hizo caer el papel moneda la inu
sitada prodigalidad con que la sacó a la circulación. No 
ignora tampoco la necesidad en que se ,ió el nuevo Poder 
que la derrocó, de desautoriwr aquel abuso de confianza 
y aplazar para más tarde la indemnización de los perj11í
cios reales que pudiera irrogar aquella indispensable me
dida. 

El Senado hubo de tomar en consideración, cuando lo 
creyó oportuno, aquella necesidad, y decretó la amortiza
ción del dicho papel en los términos que la estimó con
veniente. 

Pero los representantes de las naciones amigas, juz
gando a nuestro entender equivocadamente, perjudicados 
los intereses nacionales, tuvieron a bien protestar de 
aquella disposición, y, por desgracia, su protesta adoleció 
de un vicio de forma que la hizo inadmisible. Devuelta por 
el Ministro que precedió al que suscribe en el desem
peño de esta Cartera, fué segunda vez presentada por sus 
autores y una nueva repulsa produjo la interrupción de 
las relaciones amistosas entre la República y las nacio
nes representadas por aquéllos. La ausencia de una 
parte de éstos del país, quitó toda esperanza de dar a la. 
dificultad una solución pronta y amistosa como la habría 
deseado el Gobierno. 

Para zanjar esta nueva complicación, se creyó opor
tuno nombrar Ministros que representaran a la RepúbU-
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ca cerca de las Cortes de Londres, París y Madrid; y encar
gar al que ya estaba acreditado cerca de las ele Copen'.:J.a
gue y La Haya, que hiciese valer en ellas nuestro derecho. 
No fué igual en todas ellas el éxito de estos encargos,. 
IJn las últimas, en donde ya teníamos un Ministro acredita
do cerca de sus Monarcas, éste fué escuchado; y annque 
no obtuvo una resolución escrita, conforme a lo que era 
de justicia, porque en un negocio iniciado colectivamente 
no querían aquellos Gobiernos tramitarlo sin mutuo 
acuerdo, recibió sin embarg9_ la seguridad de que ellos 
reconocían como justa la conducta del nuestro. Po1· el 
de Dinamarca se llevó a tal punto esta creencia, que no 
tuvo inconveniente en mandar a su Representante rea
nudase las relaciones con el Gobierno de la República, 
luego que se hubiesen llenado los requisitos exigidos por 
el Protocolo firmado en Copenhague para el ajuste de la 
cuestión dinamarquesa; no obstante estar pendiente la 
dificultad promovida por la nota presentada colectiva
mente por los Señores Cónsules cerca de la amortización 
del papel moneda desautorizado. La Inglaterra expresó 
Ja misma opinión aún más terminantemente; porqiue, 
después de suspender la admi·sión de nuestro Ministro, 
mientras sometía a examen la cuestión pendiente, lo ad
mitió y honró, haciéndolo recibir por su Soberana; cir
cunstancia que no habría tenido lugar, si aquella cuerda 
nación hubiese estimado temeraria nuestra conducta. La 
Es_paña, por su parte, aunque se abstuvo de recibir públi
camente nuestro Ministro, le hizo dar mayores segurida
des de su amistad y del deseo que abrigaba de dar a la 
cuestión pendiente una solución pronta y satisfactoria. 
Pero, desgraciadamente, la Francia, cerca de la cual tra
bajaban más asidua e inmediatamente los enemigos de 
la República, preocupada sin duda con la idea equivocada 
de nuestras pocas ·simpatías y persuadida tal vez de que 
éste fuera el motivo inmediato de la dificultad pendiente, 
persistió en no oír a nuestro Ministro, y se privó de ese 
modo del único medio que habría tenido de conocer a fon
do la cuestión y de tener una seguridad de la franqueza y 
sinceridad de nuestras relaciones . 

Esta infausta denegación de justicia. produjo el resul 
tado que necesariamente había de tener, porque llevada, 
como hemos dicho, de que en nosotros había un empeño 
temerario de resistirnos a escuchar su reclamación, nos 
la hizo int'imar, de acuerdo ya con los Gobiernos de In-
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glaterra y España, por conducto de los Comandantes de 
Jos buques de guerra que fueron enviados al efecto. Lo 
que pasó en aquellas dolorosas circunstancias harto lo sa
l>en V. E. y la ~TaC'ión entera; y sólo debo añadir que• 
la correspondencia que medió en aquellas discusiones, así 
como el resultado final de la negociación y las facilidades 
que hallaron los representantes de aquellos tres sobera
nos para terminar satisfactoriamente, debieron probarles 
que si prontos estuvimos a sostener lo que nuestra dig
nidad exigía, más pronto estábamos para probarles con 
cuanta espontaneidad deseábamos aprovecharnos de toda 
ocasión de manifestarles la sinceridad de nuestros senti
mientos y la buena fe de que nunca nos separamos en Pues
tras relaciones internacionales. 

Al que suscribe le cupo el alto honor de terminar la 
dificultad pendiente, de una manera honrosa y conve
niente para ambas partes; y el Gobierno de la República 
puede lisonjearse de tener hoy cimentadas sus relaciones 
amistosas con todas las naciones, bajo un pie de cordiali
dad franca y sincera que no dan entrada al temor de que 
puedan alterarse. 

Esta seguridad, Excmo. Señor, la deduce el que sus
cribe de las rectas intenciones que conoce en su Gobierno 
de mantenerse en la política que ha adoptado, política que 
no es ni puede ser otra que la misma de las nacioues que 
han reconocido la soberanía de la República. Una com
pleta independeneia de todo extraño influjo; el manteni
miento de nuestra dignidad nacional; la conservación de 
la integridad del territorio y el sostenimiento firme de los 
derechos de la Nación, sería el norte de nuestra conducta. 
Guiado por él, jamás se verá una doblez en las relaciones 
del que suscribe; ni los que hayan de mantenerlas con él 
habrán de hallarle falto, en ninguna circunstancia, de la 
franqueza y buena fe que el estado de cultura del mundo 
civilizado exigen del que tiene la honra de representar 
su paí-s. 

La cuidadosa constancia y juiciosa persistencia en es
ta conducta, acabará al fin por disipar alguna ligera des
confianza que pudiera abrigarse, por lo menos bien dis
puestos a creer en nuestra sinceridad. - Santo Don'.ingo, 
24 de Febrero de 1860. - Felipe Dávila F'ernández de 
Castro. 
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.IE:'.'JSAJE 

DEL PRESIDE. TTE DE LA REPUBLICA AL HONORA
BLE SE::,.J'ADO CO::'\S1:LTOR (• ) 

(27 de Febrero de 1861) 

Honorable Senado: Congregados hoy en este San
tuario para llenar el sagrado rleber que la Constitución nos 
impone, me complazco en anunciaros que la República 
goza de la más perfecta tranquilidad, no obstante el tPnaz 
empeño con que nuestros enemigos han intentado tur
bársela. La paz volvió al suelo dominicano, casi sin de
naruar sangre, gracias al denuedo y valentía de nuestro 
Ejército que arrolló más allá de las fronteras a los que 
allí tomaron las armas para ofendernos; y de esta lucha 
no resuena ya más que el eco del grito de indignación que 
lanzó el mundo civilizado, al ver el nuevo ultraje hecho al 
buen sentido con esa repetición de la más cruda y más 
in justa de las agresiones. 

El Poder Ejecutivo, Señores Senadores, no olvidó lo 
que en semejantes circunstancias cumplía a su deber ; y 
luego por sí sujetó con m~.no firme el monstruo de la re
belión que se le echaba encima, por quien estaba obligado 
a guardar una tregua que solemnemente había jurado, 
acudió en queja a las naciones que se han constituído ga
rantes de esta tregua. La Francia y la Inglaterra, a 
quienes toca ser jueces en esa cuestión, nos dan repet ida
mente pruebas de la más leal y franca amistad ; y tenemos 
en muy alto concepto su justicia para que dudemos por
un momento que miren con ojo indiferente un ultraje 

(*) "Gaceta Oficial", NQ 132, 2 Marzo 1861. 
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dirigido a su dignidad para probar, tal vez, a cuanto al
canza su tolerancia en cuanto al quebrantamiento de los 
pactos que ellas garantizan. 

A consecuencia de los trastornos que causó aquella 
agresión, y de la huella clP mmoralidad que dejó tras sí, 
hubo de ser necesario investirme de facultades extraordi
narias, de cuyo uso os he dado, en parte, cuenta al termi
nar la p2.cificación de las fronteras· y hoy lo hago, en' 
pliego separado, de los pocos actos en que la salud de la Pa
tria me ha obligado a emplear después esas mismas facul
tades. 

Compláceme Señores, sobremanera, lo que os habré 
de decir acerca del estado de nuestras relaciones en lo exte
rior. De todos los Gobiernos con quienes tenemos es
trechados lazos de amistad, recibimos muestras inequí
yocas de su buena disposición a conservar siempre la ar
monía que con tanto empeño se ha esmera.do en cirnea
tar sólidamente la actual Administración. No tenemos 
pendiente asunto ninguno que pudiera, en el porvenü· 
más remoto, alejar tan lisonjera cordialidad; y si alguna 
insignificante reclamación de una u otra parte queda aún 
pendiente, un arbitraje convenido le dará adecuada so
lución. 

S. 1\1. el Emperador de los Franceses, a quien debemos 
las más sinceras simpatías hacia nuestra República, nos 
ha hecho transmitir por su Gobierno, proposiciones de 
paz con que nos brinda el haitiano; y la República, que 
verá siempre en cuanto S. 1\1. Imperial le proponga, una 
garantía de su buen deseo de asegurarnos un feliz porve
nir, no vacilará en acoger el pensamiento propuesto, en 
cuanto concuerde con aquellas augustas intenciones. 

Duéleme, sin embargo, no poder abrigar la misma 
confianza en cuanto a la sinceridad de las de los haitia
nos; porque desde que las naciones mediadoras se toma
ron a empeño alejar del suelo dominicano las sangrientas 
escenas con que periódicamente escandalizaban al mun
do culto, y que recibieron y aceptaron su compromiso de 
guardar tregua, los hemos visto quebrantarla sin cesar. 
Pactada estaba esa tregua, y contraído ya el compromiso 
con la Francia y la Inglaterra cuando Soulouqae nos in
Yadió por una y otra frontera; y si una nueva tentativa, 
tan impopular como injusta lo derroca, apenas se estable
ce otro Gobierno cuando se vuelven a quebrantar por éste 
los juramentos de paz que acababa de renovar. No con-
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tento el úJtimo con e1 desengaño que sufrió en esta tenta
tiva, lo vemos prepararse a una nueva agresión; y en fin, 
Señores Senadore3, pal'a daros una prueba de su intención 
de no cumplir el compromiso contraído con las naciones 
mediadoras ni llevar a cabo lo que posteriormente hizo 
ofrecer a la Francia, basta citaros las escandalosas nego
ciaciones que acaban de tener lugar en Saint Thomas; 
donde si, con mengua lo decimos, figura un mal domini
cano, hace peor papel un Gobierno que no tiene reparo 
en dar ese testimonio de su escasa fe política. Por gene
rcsos, pues, que sean los deseos de S. :i.\I. Imperial, 1wr. 
más que su corazón le incline a interponer su alta media
ción, con el fin de encaminar por el sendero de lo justo 
los Gobiernos que se apartan de él, poco fruto sacará del 
de nuestros enemigos. Entretanto, Señores Senadores, 
el Gobierno vigila y se prepara. 

Con los demás Estados están nueEtras relaciones, 
como os dije arriba, en el mejor pie. La Reina de Espa
ña por su parte, no se ha quedado atrás en demostrarnos 
.sus simpatías. Nuestro Ministro cerca de S. :M. , encar
gado por el Poder Ejecutivo de la República de estrechar 
cada vez más nuestras relaciones amistosas con la Na
ción con quien nos ligan el origen, el idioma, la religión y 
los más antiguos usos y costumbres, ha obtenido de S. M. 
los más señalados favores que nos son garantes de que 
en esa Potencia haliará nuestro país el más firme apoyo 
contra los enemigos de su libertad. 

Su Santidad, a su vez, se ha dignado prodigarnos 
recientemente las señales del particular afecto con que 
mira a sus hijos de esta Iglesia, dotándola con un Pastor, 
que hubiera llenado ei doloroso hueco que hoy se nota. 
en ella, si la Divina Providencia no se hubiera servido 
llamarlo a sí antes de llegar a sentarse en la silla arquie
piscopal. Vosotros, Señores Senadores, habéis hecho nue
va elección, y el Gobierno ha presentado el candidato que 
ha de ocupar aquel puesto. 

Holanda, Cerdeña y Dinamarca, siguen favoreciéndo
nos con sn amistad, y nos complace aseguraros que sus 
buenas relaciones se estrechan más cada día . 

Es igualmente satisfactorio el estado de las cos'.:ls 
en lo interior de la República; pues, anque algunos dís
colos han querido extender l!Ila propaganda alevosa, ci
mentada en absurdas suposiciones, en breve la firmeza 
del Gobierno ha dado con ella por tierra. No mejor suer-
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te han tenido los desleales proyectos del mal dominicano, 
que en medio de su impotencia, halló el valor suficiente 
para poner acechanzas a su Patria desde el extranjero 
y refugiarse en el territorio enemigo. 

Al abrigo de esa tranquilidad, la adrn.inístración de 
Jm,cicia va tomando el giro que el Gobierno desea impri
mirle, y me lisonjea la esperanza de ver cumplido ese cle
i:eo, luego que la localización de los Códigos nos remueva 
el niayor de los inconvenientes que se oponen a la perfec
<:ión de tan importante ramo; entre tanto se ha dado 
más acción a ese Poder, creando dos nuevos Tribunales de 
Prin,era Instancia para las Provincias de Azua y el Seibo. 

La instrucción pública es asimismo objeto de los rles
velos del Gobierno, y tiene ya la satisfacción de tocar de 
carca el fruto de sus afanes. Los brillantes exámenes que 
l.aü tenido lugar en las diversas enseñanzas de las dife
rentes Provincias, auguran en nuestro país un porvenir 
1.J.ás lisonjero para las ciencias que el que se prometieran 
los que hicieron pasar el hierro destructor por sobre la 
"Gniversidad de Santo Tomas de Aquino. La "Memoria del 
I1lini ,tro de Justicia e Instrucción Pública, que, con las 
c1em.:.s de su clase, tengo la honra de presentar al Honora
Lle Senado, le instruirá más detalladamente de las nece
ridades que en este ramo hay que satisfacer. 

Los caminos públicos, Señores Senadores, han reci
l ido las cortas mejoras que permite nuestro defectuoso 
~istema de comunicaciones; y, aunque eficazmente entrete
nidos por sus respectivas Comunes, adolecen de las im
perfecciones de los de su clase. Venturosamente el res
tablecimiento de la confianza, que siempre es hija de la 
marcha firme de la Administración, empieza a desarrollar 
( n nuestro país el eepíritu industrial; y una Compañía 
compuesta de las personas más respetables de la Repú
blica ha solicitado, y obtenido, la concesión de un camino 
de hierro que una los centros productores de las Provin
cias del Cibao, con el Puerto por donde aquéllas verifican 
sus transacciones con el extranjero. 

La industria minera principia igualmente a desarro
llarse, y además de los criaderos de cobre que se exploran 
,en el partido de San Cristóbal, hay pedidas otras conce
r;iones. Varios privilegios de importación, recientemente 
otorgados por el Poder Ejecutivo, acreditan asimismo, 
que el movimiento industrial se extiende por todas par
tes: y si en este ramo como en el de obras públicas se ha-
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ce desear mucho todavía, hallaréis explicadas las causas 
en la Memoria que me ha presentado el Ministro del ramo, 
y que también os acompaño. 

Nuestra Guardia Nacional, que como sabéis, compar
te siempre las glorias del Ejército, se halla organizada 
en todas partes con perfección y exactitud; y tanto por su 
número como por su disciplina, podemos contar con ella 
como con el más firme apoyo de nuestras libertades. 

Las rentas de la República, perjudicadas ya con la 
paralización que causa en las transacciones comerciales 
cualquier perturbación de la confianza pública, y con la 
disminución de los productos de la a:;ricultura, originada 
por el levantamiento de hombres para marchar a las fron
teras, se vieron gravadas por una considerable deuda que 
nos legó la ominosa Administración del ex Presidente Báez, 
con los gastos en que él mismo comprometió a b Nación 
por sostener una lucha impía; y, en fin, por los ruinosos 
desembolsos que se hicieron indispensables a consecuen
cia del movimiento in~urreccional que en Abril del año 
pasado nos vino de Haití. 

Con tales motivos, y a causa de los gastos de la inmi
gración ele canarios que la guerra civil del continente 
Hispano-Americano nos proporcionó, tuvo el Senado que 
acordar la emisión de veinte millones de pesos naciona
les; y más tarde, cuando cerrada la Legislatura no os fué 
posible acudir a remediar las necesidades del Estado, man
dé, en virtud de las facultades extraordinarias cie que es
toy investido, emitir ocho millones más. 

Si este cuadro, Señores Senadores, no es lisonjero, 
lo es, sí, la perspectiva del porvenir. Extinguida la deuda 
que se contrajo para sostener la guerra contra el proscrito 
Báez; amortizada más de la mita.el de la interior, y deci
dido como está el Gobierno a cortar en su origen todo mo
tivo de alteración de la tranquilidad, no hay duda alguna 
que las erogaciones se nivelarán con los ingresos, y la 
Nación verá cubiertas sus obligaciones y dotados sus fun
cionarios de una manera digna y decorosa. 

Para cubrir el déficit que dejo indicado, y con el fin 
de retirar el papel moneda circu1ante, el Gobierno mandó 
un comisionado a la Isla de Cuba con el encargo de le-, 
vantar un empréstito; y aunque halló desgraciadamente 
aquel mercado en disposición de necesitar para sí lo que 
nosotros le pedíamos, no ha sido del todo infructuoso su 
viaje. 
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Réstame, Señores Senadores, hablaros de nuestro 
Ejército, y me limitaré a hacerlo sólo de su estado, y de 
los medios con que cuenta para prestar sus servicios; 
porque sus glorias y sus sacrificios están escritos en el 
corazón de cada dominicano. Bastará deciros que hemos 
tenido una campaña, para que adivinéis que Jefes, Ofi
ciales y Soldados, han rivalizado en valor y bizarría, cum
pliendo su deber con el denuedo que acostumbran. En esa 
campaña, acreditó una vez más su lealtad, su constancia, 
su sobriedad y cuantas virtudes lo han hecho digno de las 
repetidas victorias que ha conseguido. En ella demos
tró asimismo a nuestros enemigos, cuán poco puede es
perar el que con las armas en la mano amenace nuestro 
territorio. 

El Gobierno, celoso de que ese Ejército adquiera la 
bri111...ntez que nuestras vicisitudes políticas no nos han 
permitido darle hasta ahora, ha creado una Academia mi
litar, donde la juventud dominicana se prepare a tomar su 
parte en las glorias que aquél adquiera; y procura los me
dios de mantener y mejorar la instrucción de todas las 
armas en las diferentes Provincias. 

Por último, nue,-¡tra Marina de guerra, Señores Se
nadores, si bien disminuída en cuanto al número de bu
ques por el desarme que aconsejó el estado de tregua en 
que pareció entrar la República, se ha reforzado mucho 
en cuanto al número de marinos, por el incremento que 
una medida acertada ha dado a la mercante. 

El material, en fin, de guerra, está completo para 
cualquier eventualidad. La República, Señores, apetece 
la paz; y para ofrecerla, el Gobierno está preparado para 
la guerra. ¡El Cielo proteja nuestras armas! 

A vosotros, Señores Senadores, os toca ayudarme en 
la grande obra de procurar esa paz duradera a la Repú
blica, sin la cual es inútil pensar en su fomento y pros
peridad; y el Gobierno confía demasiado en vuestro na
triotismo, para dudar un momento de que le prestar.éis 
vuestra cooperación y le ayudaréis a lograr tan altos fines . 

Palacio Nacional de Santo Domingo, a los 27 días del 
mes dé Febrero de 1861 y 189 de la Patria. - Santana . 
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